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§ 1

Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 170, de 17 de julio de 1999
Última modificación: 3 de agosto de 2013

Referencia: BOE-A-1999-15681

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las sociedades cooperativas, como verdaderas instituciones socioeconómicas, han de 
hacer frente a las constantes transformaciones que, de forma progresiva, se producen en el 
mundo actual. Los cambios tecnológicos, económicos y en la organización de trabajo que 
dan especial protagonismo a las pequeñas y medianas empresas, junto a la aparición de los 
nuevos «yacimientos de empleo», abren a las cooperativas amplias expectativas para su 
expansión, pero, a la vez, exigen que su formulación jurídica encuentre sólidos soportes para 
su consolidación como empresa.

Para las sociedades cooperativas, en un mundo cada vez más competitivo y riguroso en 
las reglas del mercado, la competitividad se ha convertido en un valor consustancial a su 
naturaleza cooperativa, pues en vano podría mantener sus valores sociales si fallasen la 
eficacia y rentabilidad propias de su carácter empresarial.

El mandato de la Constitución Española, que en el apartado 2 de su artículo 129 ordena 
a los poderes públicos el fomento, mediante una legislación adecuada de las sociedades 
cooperativas, motiva que el legislador contemple la necesidad de ofrecer un cauce adecuado 
que canalice las iniciativas colectivas de los ciudadanos que desarrollen actividades 
generadoras de riqueza y empleo estable. El fomento del cooperativismo como fórmula que 
facilita la integración económica y laboral de los españoles en el mercado, hace 
perfectamente compatibles los requisitos de rentabilidad y competitividad propios de las 
economías más desarrolladas con los valores que dan forma a las cooperativas desde hace 
más de ciento cincuenta años. Los elementos propios de una sociedad de personas, como 
son las cooperativas, pueden vivir en armonía con las exigencias del mercado; de otra forma 
el mundo cooperativo se encontraría en una situación de divorcio entre la realidad y el 
derecho.
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Objetivo de la nueva Ley es, precisamente que los valores que encarna la figura histórica 
del cooperativismo, respuesta de la sociedad civil a los constantes e innovadores 
condicionamientos económicos, sean compatibles y guarden un adecuado equilibrio con el 
fin último del conjunto de socios, que es la rentabilidad económica y el éxito de su proyecto 
empresarial.

Los valores éticos que dan vida a los principios cooperativos formulados por la alianza 
cooperativa internacional, especialmente en los que encarnan la solidaridad, la democracia, 
igualdad y vocación social tienen cabida en la nueva Ley que los consagra como elementos 
indispensables para construir una empresa viable con la que los socios se identifican al 
apreciar en ella la realización de un proyecto que garantiza su empleo y vida profesional.

Era necesaria una Ley de Cooperativas que, reforzando los principios básicos del 
espíritu del cooperativismo, fuera un útil instrumento jurídico para hacer frente a los grandes 
desafíos económicos y empresariales que representa la entrada en la Unión Monetaria 
Europea.

Las nuevas demandas sociales de solidaridad y las nuevas actividades generadoras de 
empleo, son atendidas por la Ley, ofreciendo el autoempleo colectivo como fórmula para la 
inserción social, la atención a colectivos especialmente con dificultades de inserción laboral y 
la participación pública en este sector.

La nueva Ley es también el resultado de la necesidad de aplicar en beneficio del sector 
cooperativo, una serie de cambios legislativos que se han producido tanto en el ámbito 
nacional como en el comunitario.

Desde 1989, buena parte del Derecho de sociedades ha sido modificado, para adaptarlo 
a las Directivas europeas sobre la materia. Con ello, se han introducido algunas novedosas 
regulaciones que parece muy conveniente incorporar también a la legislación cooperativa, 
como las que afectan, entre otras, a la publicidad societaria, al depósito de cuentas anuales, 
a las transformaciones y fusiones, a las competencias de los órganos de administración y a 
los derechos y obligaciones de los socios.

Respecto a la legislación nacional, la nueva Ley tiene en cuenta la aportación que 
supuso la Ley General de Cooperativas 3/1987, de 2 de abril, que adaptó a las exigencias 
del Estado de las Autonomías, el régimen jurídico de las sociedades cooperativas y de las 
posibilidades de asociación de las mismas. El asumir las Comunidades Autónomas la 
competencia exclusiva en esta materia significa, en la práctica, que el ámbito de aplicación 
de la nueva Ley ha sido ampliamente reformulado, por lo que hace necesaria una definición 
del mismo. Así se ha establecido en el artículo 2, siguiendo la doctrina del Tribunal 
Constitucional. El alcance del ámbito de aplicación de la nueva Ley es, por consiguiente, 
estatal, al que se acogerán las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad en este 
ámbito.

En aspectos más generales, la Ley recoge las modificaciones habidas en los 
procedimientos jurisdiccionales de garantía e impugnación, o las innovaciones más 
acreditadas en otros ámbitos jurídicos: auditoría y régimen laboral. Por su parte, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, orienta el procedimiento administrativo común a una 
modernización de la actuación administrativa en base a la eficacia y la transparencia, 
principios inspiradores éstos que deben ser expresamente acogidos en la nueva normativa 
cooperativa, en relación con la materia registral y en la actuación de la Administración en el 
fomento y seguimiento de las entidades cooperativas.

La Ley ofrece un marco de flexibilidad, donde las propias cooperativas puedan entrar a 
autorregularse, y establece los principios que, con carácter general, deben ser aplicados en 
su actuación, huyendo del carácter reglamentista que en muchos aspectos, dificulta la 
actividad societaria.

Un objetivo prioritario es reforzar la consolidación empresarial de la cooperativa, para lo 
que ha sido preciso flexibilizar su régimen económico y societario y acoger novedades en 
materia de financiación empresarial. Así, el reforzamiento del órgano de gobierno y 
administración o la habilitación de acceso a nuevas modalidades de captación de recursos 
permanentes mediante la emisión de participaciones especiales, o de títulos participativos.
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Dentro de estas perspectivas, la Ley se estructura en tres Títulos con ciento veinte 
artículos, trece disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, tres 
disposiciones derogatorias y seis disposiciones finales.

I. El Título I define el concepto de sociedad cooperativa, sus clases, reduciendo su 
número al unificar las cooperativas de enseñanza y las educacionales, regulando su 
constitución. Se crean las Secciones, que permiten desarrollar actividades económicas y 
sociales específicas dentro de su ámbito.

El número de socios para constituir una cooperativa se reduce a tres lo que facilitará la 
creación de este tipo de sociedades. Con la misma finalidad se establece que la constitución 
de la sociedad cooperativa se hará por comparecencia simultánea de todos los socios 
promotores ante el notario, al ser una sociedad de personas, y se suprime la Asamblea 
constituyente, lo que supone una agilización del procedimiento. Asimismo, se ha flexibilizado 
la regulación de los órganos sociales, permitiendo que los Estatutos fijen los criterios de su 
funcionamiento y se faculta a los Estatutos la posibilidad de crear la figura del administrador 
único en las cooperativas de menos de diez socios.

Mantienen los supuestos y condiciones en que pueden operar con terceros, ampliando 
los límites de estas operaciones.

Desarrolla el concepto de socio colaborador, que sustituye al denominado «asociado» en 
la anterior Ley, ampliando sus posibilidades de participación.

Contempla la posibilidad de establecer vínculos sociales de duración determinada.
En cuanto al derecho de voto se parte del principio de que cada socio tendrá un voto, si 

bien se permite que los Estatutos contemplen la posibilidad de establecer el voto plural 
ponderado para las cooperativas agrarias, de explotación comunitaria de la tierra, de 
servicios, del mar y de transportistas, y para el resto, únicamente para los socios que sean 
cooperativas, sociedades controladas por éstas o entidades públicas, si bien se establece la 
limitación de no poder superar los cinco votos sociales.

La complejidad que en ocasiones puede presentar la gestión económica de las 
cooperativas, desde un punto de vista «técnico-contable», ha aconsejado eximir a los 
interventores de la obligación de la censura de las cuentas anuales de la cooperativa si éstas 
están obligadas a someterse a auditoría, siempre que así lo establezcan los Estatutos.

La posibilidad de abonar intereses por las aportaciones al capital social, se condiciona a 
la existencia de resultados positivos.

Se modifica el régimen de actualización de aportaciones al capital social.
Se establece una nueva regulación del derecho de reintegro a las aportaciones sociales 

que supone una mayor tutela del socio y refuerza el principio cooperativo de puerta abierta. 
Con esta finalidad se eliminan las deducciones sobre el reintegro de las aportaciones 
obligatorias al capital social que podían practicarse al socio que causaba baja en la 
cooperativa cuando ésta era calificada como baja voluntaria no justificada o expulsión, 
manteniendo únicamente esa posibilidad para el supuesto de baja no justificada por 
incumplimiento del período de permanencia mínimo que el socio hubiera asumido en el 
momento de entrar en la cooperativa.

La captación de recursos financieros se facilita mediante la emisión de participaciones 
especiales, con plazo de vencimiento de al menos cinco años, que podrán ser libremente 
transmisibles.

También se contempla la posibilidad de emitir títulos participativos, con remuneración en 
función de los resultados de la cooperativa.

Se fomenta la participación de la cooperativa en las distintas fases del proceso 
productivo, al considerar como resultados cooperativos los que tienen su origen en 
participaciones en empresas que realicen actividades preparatorias o complementarias a las 
de la propia cooperativa.

La dificultad y el coste de gestión que supone en determinadas ocasiones contabilizar 
separadamente los resultados cooperativos de los extracooperativos ha aconsejado facultar 
a la cooperativa para que opte en los Estatutos por la no diferenciación.

La disciplina contable, la publicidad y la transparencia de este tipo de sociedades queda 
reforzada, en línea con la última reforma mercantil, al exigir el depósito de las cuentas 
anuales en el Registro de Sociedades Cooperativas.
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Son de especial interés las formas de colaboración económica entre cooperativas, 
procurando su ampliación y facilitando la integración.

Se crea la figura de la «fusión especial» que consiste en la posibilidad de fusionar una 
sociedad cooperativa con cualquier tipo de sociedad civil o mercantil. En el mismo capítulo 
se regula la figura de la «transformación» de una sociedad cooperativa en otra sociedad civil 
o mercantil, sin que sea necesario su disolución y creación de una nueva.

La posibilidad de transformación de una cooperativa de segundo grado en una de 
primero, que absorbe, tanto a las cooperativas que la integraban, como a sus socios, permite 
una auténtica integración cooperativa.

Se recogen nuevas actividades dentro de las diferentes clases de cooperativas como las 
de la iniciativa social e integrales, en función de su finalidad de integración social y actividad 
cooperativizada doble y plural.

Las especiales características de las sociedades cooperativas han hecho necesaria la 
regulación del grupo cooperativo, con la finalidad de impulsar la integración empresarial de 
este tipo de sociedades, ante el reto de tener que operar en mercados cada vez más 
globalizados.

Asimismo se crea una nueva figura societaria denominada cooperativa mixta en cuya 
regularización coexisten elementos propios de la sociedad cooperativa y de la sociedad 
mercantil.

Especial importancia tiene para las cooperativas de viviendas, que desarrollan más de 
una promoción o fase, el tratamiento dado al patrimonio independiente de cada una de ellas, 
que permite limitar la responsabilidad de los socios sobre las deudas de las restantes.

II. En el Título II, de la acción de la Administración General del Estado, se reconoce 
como tarea de interés general la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades 
cooperativas y se recogen los principios generales que deben presidir la organización del 
Registro de Sociedades Cooperativas, dejando el desarrollo reglamentario para una 
posterior regulación.

Las competencias de inspección y sancionadoras continúan correspondiendo al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

III. En el Título III, mantiene las formas de asociación de las sociedades cooperativas 
facilitando la creación de estas agrupaciones, a los efectos de incentivar el movimiento 
cooperativo en el ámbito estatal.

IV. En las disposiciones adicionales es de destacar la creación del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo de la Administración 
General del Estado para las actividades de éste relacionadas con la economía social. 
Actuará, asimismo, como un órgano de colaboración y coordinación del movimiento 
cooperativo y las Administraciones públicas.

TÍTULO I

De la sociedad cooperativa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto y denominación.

1. La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen 
de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades empresariales, 
encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas y sociales, con 
estructura y funcionamiento democrático, conforme a los principios formulados por la alianza 
cooperativa internacional, en los términos resultantes de la presente Ley.

2. Cualquier actividad económica lícita podrá ser organizada y desarrollada mediante 
una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.
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3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras «Sociedad 
Cooperativa» o su abreviatura «S. Coop.». Esta denominación será exclusiva, y 
reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.

4. Las sociedades cooperativas podrán revestir la forma de cooperativa de primero y 
segundo grado, de acuerdo con las especificidades previstas en esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación:

A) A las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el 
territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se desarrolle 
con carácter principal.

B) A las sociedades cooperativas que realicen principalmente su actividad 
cooperativizada en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 3.  Domicilio.

La sociedad cooperativa fijará su domicilio social dentro del territorio español, en el lugar 
donde realice principalmente su actividad o centralice su gestión administrativa y dirección.

Artículo 4.  Operaciones con terceros.

1. Las sociedades cooperativas podrán realizar actividades y servicios cooperativizados 
con terceros no socios sólo cuando lo prevean los Estatutos, en las condiciones y con las 
limitaciones que establece la presente Ley, así como otras Leyes de carácter sectorial que 
les sean de aplicación.

2. No obstante, toda sociedad cooperativa, cualquiera que sea su clase, cuando, por 
circunstancias excepcionales no imputables a la misma, el operar exclusivamente con sus 
socios y, en su caso, con terceros dentro de los límites establecidos por esta Ley en atención 
a la clase de cooperativa de que se trate, suponga una disminución de actividad que ponga 
en peligro su viabilidad económica, podrá ser autorizada, previa solicitud, para realizar, o, en 
su caso, ampliar actividades y servicios con terceros, por el plazo y hasta la cuantía que fije 
la autorización en función de las circunstancias que concurran.

La solicitud se resolverá por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y cuando se 
trate de cooperativas de crédito y de seguros, la autorización corresponderá al Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Artículo 5.  Secciones.

1. Los Estatutos de la cooperativa podrán prever y regular la constitución y 
funcionamiento de secciones, que desarrollen, dentro del objeto social, actividades 
económico-sociales específicas con autonomía de gestión, patrimonio separado y cuentas 
de explotación diferenciadas, sin perjuicio de la contabilidad general de la cooperativa. La 
representación y gestión de la sección corresponderá, en todo caso, al Consejo Rector de la 
Cooperativa.

2. Del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la actividad de la sección 
responden, en primer lugar, las aportaciones hechas o prometidas y las garantías 
presentadas por los socios integrados en la sección, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial universal de la cooperativa.

Salvo disposición estatutaria en contra, la distribución de excedentes será diferenciada.
3. La Asamblea General de la cooperativa podrá acordar la suspensión de los acuerdos 

de la Asamblea de socios de una sección, que considere contrarios a la ley, a los estatutos o 
al interés general de la cooperativa.

4. Las cooperativas de cualquier clase excepto las de crédito, podrán tener, si sus 
Estatutos lo prevén, una sección de crédito, sin personalidad jurídica independiente de la 
cooperativa de la que forma parte, limitando sus operaciones activas y pasivas a la propia 
cooperativa y a sus socios, sin perjuicio de poder rentabilizar sus excesos de tesorería a 
través de entidades financieras.
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El volumen de las operaciones activas de la sección de crédito en ningún caso podrá 
superar el cincuenta por ciento de los recursos propios de la cooperativa.

5. Las cooperativas que dispongan de alguna sección estarán obligadas a auditar sus 
cuentas anuales.

Artículo 6.  Clases de cooperativas.

1. Las sociedades cooperativas de primer grado podrán clasificarse de la siguiente 
forma:

– Cooperativas de trabajo asociado.
– Cooperativas de consumidores y usuarios.
– Cooperativas de viviendas.
– Cooperativas agroalimentarias.
– Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra.
– Cooperativas de servicios.
– Cooperativas del mar.
– Cooperativas de transportistas.
– Cooperativas de seguros.
– Cooperativas sanitarias.
– Cooperativas de enseñanza.
– Cooperativas de crédito.

2. Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a estas conforme 
a la clasificación del apartado anterior, siempre que todas las cooperativas socias 
pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la expresión "de segundo grado".

CAPÍTULO II

De la constitución de la sociedad cooperativa

Artículo 7.  Constitución e inscripción.

La sociedad cooperativa se constituirá mediante escritura pública, que deberá ser 
inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas previsto en esta Ley. Con la inscripción 
adquirirá personalidad jurídica.

Artículo 8.  Número mínimo de socios.

Salvo en aquellos supuestos en que por esta u otra Ley se establezcan otros mínimos, 
las cooperativas de primer grado deberán estar integradas, al menos, por tres socios.

Las cooperativas de segundo grado deberán estar constituidas por, al menos, dos 
cooperativas.

Artículo 9.  Sociedad cooperativa en constitución.

1. De los actos y contratos celebrados en nombre de la proyectada cooperativa antes de 
su inscripción, responderán solidariamente quienes los hubieran celebrado.

Las consecuencias de los mismos serán asumidas por la cooperativa después de su 
inscripción, así como los gastos ocasionados para obtenerla, si hubieran sido necesarios 
para su constitución, se aceptasen expresamente en el plazo de tres meses desde la 
inscripción o si hubieran sido realizados, dentro de sus facultades, por las personas 
designadas a tal fin por todos los promotores. En estos supuestos cesará la responsabilidad 
solidaria a que se refiere el párrafo anterior, siempre que el patrimonio social sea suficiente 
para hacerles frente.

2. En tanto no se produzca la inscripción registral, la proyectada sociedad deberá añadir 
a su denominación las palabras «en constitución».
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Artículo 10.  Escritura de constitución.

1. La escritura pública de constitución de la sociedad será otorgada por todos los 
promotores y en ella se expresará:

a) La identidad de los otorgantes.
b) Manifestación de éstos de que reúnen los requisitos necesarios para ser socios.
c) La voluntad de constituir una sociedad cooperativa y clase de que se trate.
d) Acreditación por los otorgantes de haber suscrito la aportación obligatoria mínima al 

capital social para ser socio y de haberla desembolsado, al menos, en la proporción exigida 
estatutariamente.

e) Si las hubiere, valor asignado a las aportaciones no dinerarias, haciendo constar sus 
datos registrales si existieren, con detalle de las realizadas por los distintos promotores.

f) Acreditación de los otorgantes de que el importe total de las aportaciones 
desembolsadas no es inferior al del capital social mínimo establecido estatutariamente.

g) Identificación de las personas que, una vez inscrita la sociedad, han de ocupar los 
distintos cargos del primer Consejo Rector, el de interventor o interventores y declaración de 
que no están incursos en causa de incapacidad o prohibición alguna para desempeñarlos 
establecida en esta u otra Ley.

h) Declaración de que no existe otra entidad con idéntica denominación, a cuyo efecto se 
presentará al notario la oportuna certificación acreditativa expedida por el Registro de 
Sociedades Cooperativas.

i) Los Estatutos.

En la escritura se podrán incluir todos los pactos y condiciones que los promotores 
juzguen conveniente establecer, siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los 
principios configuradores de la sociedad cooperativa.

2. Las personas que hayan sido designadas al efecto en la escritura de constitución, 
deberán solicitar, en el plazo de un mes desde su otorgamiento, la inscripción de la sociedad 
en el Registro de Sociedades Cooperativas. Si la solicitud se produce transcurridos seis 
meses, será preciso acompañar la ratificación de la escritura de constitución, también en 
documento público, cuya fecha no podrá ser anterior a un mes de dicha solicitud.

Transcurridos doce meses desde el otorgamiento de la escritura de constitución sin que 
se haya inscrito la Sociedad, el Registro podrá denegar la inscripción con carácter definitivo.

Artículo 11.  Contenido de los Estatutos.

1. En los Estatutos se hará constar, al menos:

a) La denominación de la sociedad.
b) Objeto social.
c) El domicilio.
d) El ámbito territorial de actuación.
e) La duración de la sociedad.
f) El capital social mínimo.
g) La aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, forma y plazos de 

desembolso y los criterios para fijar la aportación obligatoria que habrán de efectuar los 
nuevos socios que se incorporen a la cooperativa.

h) La forma de acreditar las aportaciones al capital social.
i) Devengo o no de intereses por las aportaciones obligatorias al capital social.
j) Las clases de socios, requisitos para su admisión y baja voluntaria u obligatoria y 

régimen aplicable.
k) Derechos y deberes de los socios.
l) Derecho de reembolso de las aportaciones de los socios, así como el régimen de 

transmisión de las mismas.
m) Normas de disciplina social, tipificación de las faltas y sanciones, procedimiento 

sancionador, y pérdida de la condición de socio.
n) Composición del Consejo Rector, número de consejeros y período de duración en el 

respectivo cargo.
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Asimismo, determinación del número y período de actuación de los interventores y, en su 
caso, de los miembros del Comité de Recursos.

Se incluirán también las exigencias impuestas por esta Ley para la clase de cooperativas 
de que se trate.

2. Los promotores podrán solicitar del Registro de Sociedades Cooperativas la 
calificación previa del proyecto de Estatutos.

3. Cualquier modificación de los Estatutos se hará constar en escritura pública, que se 
inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas.

Cuando la modificación consista en el cambio de clase de la cooperativa, los socios que 
no hayan votado a favor del acuerdo, tendrán derecho a separarse de la sociedad, 
considerándose su baja como justificada. Este derecho podrá ejercitarse hasta que 
transcurra un mes a contar desde la inscripción del acuerdo en el Registro de Cooperativas.

4. Los Estatutos podrán ser desarrollados mediante un Reglamento de régimen interno.

CAPÍTULO III

De los socios

Artículo 12.  Personas que pueden ser socios.

1. En las cooperativas pueden ser socios, en función de la actividad cooperativizada, 
tanto las personas físicas como jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes.

2. Los Estatutos establecerán los requisitos necesarios para la adquisición de la 
condición de socio, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 13.  Admisión de nuevos socios.

1. La solicitud para la adquisición de la condición de socio se formulará por escrito al 
Consejo Rector, que deberá resolver y comunicar su decisión en el plazo no superior a tres 
meses, a contar desde el recibo de aquélla, y dando publicidad del acuerdo en la forma que 
estatutariamente se establezca. El acuerdo del Consejo Rector será motivado. Transcurrido 
el plazo sin haberse adoptado la decisión, se entenderá estimada.

2. Denegada la admisión, el solicitante podrá recurrir, en el plazo de veinte días, 
computados desde la fecha de notificación del acuerdo del Consejo Rector, ante el Comité 
de Recursos o, en su defecto, ante la Asamblea General. El Comité de Recursos resolverá 
en un plazo máximo de dos meses, contados desde la presentación de la impugnación y la 
Asamblea General en la primera reunión que se celebre, siendo preceptiva, en ambos 
supuestos, la audiencia del interesado.

La adquisición de la condición de socio quedará en suspenso hasta que haya 
transcurrido el plazo para recurrir la admisión o, si ésta fuese recurrida, hasta que resuelva el 
Comité de Recursos o, en su caso, la Asamblea General.

3. El acuerdo de admisión podrá ser impugnado por el número de socios y en la forma 
que estatutariamente se determine, siendo preceptiva la audiencia del interesado.

4. En las sociedades cooperativas de primer grado, que no sean de trabajo asociado o 
de explotación comunitaria de la tierra y en las de segundo grado, los Estatutos podrán 
prever la admisión de socios de trabajo, personas físicas, cuya actividad cooperativizada 
consistirá en la prestación de su trabajo personal en la cooperativa.

Serán de aplicación a los socios de trabajo las normas establecidas en esta Ley para los 
socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado, con las salvedades 
establecidas en este artículo.

Los Estatutos de las cooperativas que prevean la admisión de socios de trabajo, deberán 
fijar los criterios que aseguren la equitativa y ponderada participación de estos socios en las 
obligaciones y derechos de naturaleza social y económica.

En todo caso, las pérdidas determinadas en función de la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo, desarrollada por los socios de trabajo, se imputarán al fondo de 
reserva y, en su defecto, a los socios usuarios, en la cuantía necesaria para garantizar a los 
socios de trabajo una compensación mínima igual al setenta por ciento de las retribuciones 
satisfechas en la zona por igual trabajo y, en todo caso, no inferior al importe del salario 
mínimo interprofesional.
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Si los Estatutos prevén un período de prueba para los socios de trabajo, éste no 
procederá si el nuevo socio llevase al menos en la cooperativa como trabajador por cuenta 
ajena, el tiempo que corresponde al período de prueba.

5. Para adquirir la condición de socio, será necesario suscribir la aportación obligatoria al 
capital social que le corresponda, efectuar su desembolso y abonar, en su caso, la cuota de 
ingreso de acuerdo con lo establecido en los artículos 46 y 52 de esta Ley.

6. Si lo prevén los Estatutos y se acuerda en el momento de la admisión, podrán 
establecerse vínculos sociales de duración determinada, siempre que el conjunto de estos 
socios no sea superior a la quinta parte de los socios de carácter indefinido de la clase de 
que se trate.

La aportación obligatoria al capital social exigible a este tipo de socios no podrá superar 
el diez por ciento de la exigida a los socios de carácter indefinido y le será reintegrada en el 
momento en el que cause baja, una vez transcurrido el período de vinculación.

Artículo 14.  Socios colaboradores.

Los Estatutos podrán prever la existencia de socios colaboradores en la cooperativa, 
personas físicas o jurídicas, que, sin poder desarrollar o participar en la actividad 
cooperativizada propia del objeto social de la cooperativa, pueden contribuir a su 
consecución.

Los socios colaboradores deberán desembolsar la aportación económica que determine 
la Asamblea General, la cual fijará los criterios de ponderada participación de los mismos en 
los derechos y obligaciones socioeconómicas de la cooperativa, en especial el régimen de 
su derecho de separación. Al socio colaborador no se le podrán exigir nuevas aportaciones 
al capital social, ni podrá desarrollar actividades cooperativizadas en el seno de dicha 
sociedad.

Las aportaciones realizadas por los socios colaboradores en ningún caso podrán 
exceder del cuarenta y cinco por ciento del total de las aportaciones al capital social, ni el 
conjunto de los votos a ellos correspondiente, sumados entre sí, podrán superar el treinta 
por ciento de los votos en los órganos sociales de la cooperativa.

Podrán pasar a ostentar la condición de socios colaboradores aquellos socios que por 
causa justificada no realicen la actividad que motivó su ingreso en la cooperativa y no 
soliciten su baja.

El régimen de responsabilidad de los socios colaboradores es el que se establece para 
los socios en el artículo 15, puntos 3 y 4, de esta Ley.

Artículo 15.  Obligaciones y responsabilidad de los socios.

1. Los socios están obligados a cumplir los deberes legales y estatutarios.
2. En especial, los socios tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la 
cooperativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4 del artículo 17.

b) Participar en las actividades cooperativizadas que desarrolla la cooperativa para el 
cumplimiento de su fin social, en la cuantía mínima obligatoria establecida en sus Estatutos. 
El Consejo Rector, cuando exista causa justificada, podrá liberar de dicha obligación al 
socio, en la cuantía que proceda y según las circunstancias que concurran.

c) Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación 
pueda perjudicar a los intereses sociales lícitos.

d) Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, salvo justa causa de excusa.
e) Cumplir con las obligaciones económicas que le correspondan.
f) No realizar actividades competitivas con las actividades empresariales que desarrolle 

la cooperativa, salvo autorización expresa del Consejo Rector.

3. La responsabilidad del socio por las deudas sociales estará limitada a las aportaciones 
al capital social que hubiera suscrito, estén o no desembolsadas en su totalidad.

4. No obstante, el socio que cause baja en la cooperativa responderá personalmente por 
las deudas sociales, previa exclusión del haber social, durante cinco años desde la pérdida 
de su condición de socio, por las obligaciones contraídas por la cooperativa con anterioridad 
a su baja, hasta el importe reembolsado de sus aportaciones al capital social.
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Artículo 16.  Derechos de los socios.

1. Los socios pueden ejercitar, sin más restricciones que las derivadas de un 
procedimiento sancionador, o de medidas cautelares estatutarias, todos los derechos 
reconocidos legal o estatutariamente.

2. En especial tienen derecho a:

a) Asistir, participar en los debates, formular propuestas según la regulación estatutaria y 
votar las propuestas que se les sometan en la Asamblea General y demás órganos 
colegiados de los que formen parte.

b) Ser elector y elegible para los cargos de los órganos sociales.
c) Participar en todas las actividades de la cooperativa, sin discriminaciones.
d) El retorno cooperativo, en su caso.
e) La actualización, cuando proceda,yalaliquidación de las aportaciones al capital social, 

así como a percibir intereses por las mismas, en su caso.
f) La baja voluntaria.
g) Recibir la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 

de sus obligaciones.
h) A la formación profesional adecuada para realizar su trabajo los socios trabajadores y 

los socios de trabajo.

3. Todo socio de la cooperativa podrá ejercitar el derecho de información en los términos 
previstos en esta Ley, en los Estatutos o en los acuerdos de la Asamblea General.

El socio tendrá derecho como mínimo a:

a) Recibir copia de los Estatutos sociales y, si existiese, del Reglamento de régimen 
interno y de sus modificaciones, con mención expresa del momento de entrada en vigor de 
éstas.

b) Libre acceso a los Libros de Registro de socios de la cooperativa, así como al Libro de 
Actas de la Asamblea General y, si lo solicita, el Consejo Rector deberá proporcionarle copia 
certificada de los acuerdos adoptados en las Asambleas Generales.

c) Recibir, si lo solicita, del Consejo Rector, copia certificada de los acuerdos del Consejo 
que afecten al socio, individual o particularmente y en todo caso a que se le muestre y 
aclare, en un plazo no superior a un mes, el estado de su situación económica en relación 
con la cooperativa.

d) Examinar en el domicilio social y en aquellos centros de trabajo que determinen los 
Estatutos, en el plazo comprendido entre la convocatoria de la Asamblea y su celebración, 
los documentos que vayan a ser sometidos a la misma y en particular las cuentas anuales, el 
informe de gestión, la propuesta de distribución de resultados y el informe de los 
Interventores o el informe de la auditoría, según los casos.

e) Solicitar por escrito, con anterioridad a la celebración de la Asamblea, o verbalmente 
en el transcurso de la misma, la ampliación de cuanta información considere necesaria en 
relación a los puntos contenidos en el orden del día.

Los Estatutos regularán el plazo mínimo de antelación para presentar en el domicilio 
social la solicitud por escrito y el plazo máximo en el que el Consejo podrá responder fuera 
de la Asamblea, por la complejidad de la petición formulada.

f) Solicitar por escrito y recibir información sobre la marcha de la cooperativa en los 
términos previstos en los Estatutos y en particular sobre la que afecte a sus derechos 
económicos o sociales. En este supuesto, el Consejo Rector deberá facilitar la información 
solicitada en el plazo de 30 días o, si se considera que es interés general, en la Asamblea 
más próxima a celebrar, incluyéndola en el orden del día.

g) Cuando el 10 por ciento de los socios de la cooperativa, o cien socios, si ésta tiene 
más de mil, soliciten por escrito al Consejo Rector la información que considere necesaria, 
éste deberá proporcionarla también por escrito, en un plazo no superior a un mes.

4. En los supuestos de los apartados e), f) y g) del punto 3, el Consejo Rector podrá 
negar la información solicitada, cuando el proporcionarla ponga en grave peligro los 
legítimos intereses de la cooperativa o cuando la petición constituya obstrucción reiterada o 
abuso manifiesto por parte de los socios solicitantes. No obstante, estas excepciones no 
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procederán cuando la información haya de proporcionarse en el acto de la Asamblea y ésta 
apoyase la solicitud de información por más de la mitad de los votos presentes y 
representados y, en los demás supuestos, cuando así lo acuerde el Comité de Recursos, o, 
en su defecto, la Asamblea General como consecuencia del recurso interpuesto por los 
socios solicitantes de la información.

En todo caso, la negativa del Consejo Rector a proporcionar la información solicitada 
podrá ser impugnada por los solicitantes de la misma por el procedimiento a que se refiere el 
artículo 31 de esta Ley, además, respecto a los supuestos de las letras a), b) y c) del 
apartado 3 de este artículo, podrán acudir al procedimiento previsto en el artículo 2.166 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 17.  Baja del socio.

1. El socio podrá darse de baja voluntariamente en la cooperativa en cualquier momento, 
mediante preaviso por escrito al Consejo Rector. El plazo de preaviso, que fijarán los 
Estatutos, no podrá ser superior a un año, y su incumplimiento podrá dar lugar a la 
correspondiente indemnización de daños y perjuicios.

2. La calificación y determinación de los efectos de la baja será competencia del Consejo 
Rector que deberá formalizarla en el plazo de tres meses, excepto que los Estatutos 
establezcan un plazo distinto, a contar desde la fecha de efectos de la baja, por escrito 
motivado que habrá de ser comunicado al socio interesado.

Transcurrido dicho plazo sin haber resuelto el Consejo Rector, el socio podrá considerar 
su baja como justificada a los efectos de su liquidación y reembolso de aportaciones al 
capital, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 51 de esta Ley.

3. Los Estatutos podrán exigir el compromiso del socio de no darse de baja 
voluntariamente, sin justa causa que califique la misma de justificada hasta el final del 
ejercicio económico en que quiera causar baja o hasta que haya transcurrido, desde su 
admisión, el tiempo que fijen los Estatutos, que no será superior a cinco años.

4. El socio que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente y 
disconforme con cualquier acuerdo de la Asamblea General, que implique la asunción de 
obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas en los Estatutos, podrá darse de 
baja, que tendrá la consideración de justificada, mediante escrito dirigido al Consejo Rector 
dentro de los cuarenta días a contar del siguiente al de la recepción del acuerdo.

5. Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos para serlo 
según esta Ley o los Estatutos de la cooperativa.

La baja obligatoria será acordada, previa audiencia del interesado, por el Consejo 
Rector, de oficio, a petición de cualquier otro socio o del propio afectado.

El acuerdo del Consejo Rector será ejecutivo desde que sea notificada la ratificación del 
Comité de Recursos o, en su defecto, de la Asamblea General, o haya transcurrido el plazo 
para recurrir ante los mismos sin haberlo hecho. No obstante, podrá establecer con carácter 
inmediato la suspensión cautelar de derechos y obligaciones del socio hasta que el acuerdo 
sea ejecutivo si así lo prevén los Estatutos, que deberán determinar el alcance de dicha 
suspensión. El socio conservará su derecho de voto en la Asamblea General mientras el 
acuerdo no sea ejecutivo.

6. El socio disconforme con el acuerdo motivado del Consejo Rector, sobre la calificación 
y efectos de su baja podrá impugnarlo en los términos previstos en el apartado c) del punto 3 
del artículo 18 de esta Ley.

Artículo 18.  Normas de disciplina social.

1. Los socios sólo podrán ser sancionados por las faltas previamente tipificadas en los 
Estatutos, que se clasificarán en faltas leves, graves y muy graves.

2. Las infracciones cometidas por los socios prescribirán si son leves a los dos meses, si 
son graves a los cuatro meses, y si son muy graves a los seis meses.

Los plazos empezarán a computarse a partir de la fecha en la que se hayan cometido. El 
plazo se interrumpe al incoarse el procedimiento sancionador y corre de nuevo si en el plazo 
de cuatro meses no se dicta y notifica la resolución.

3. Los Estatutos establecerán los procedimientos sancionadores y los recursos que 
procedan, respetando las siguientes normas:
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a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del Consejo Rector.
b) En todos los supuestos es preceptiva la audiencia previa de los interesados y sus 

alegaciones deberán realizarse por escrito en los casos de faltas graves o muy graves.
c) El acuerdo de sanción puede ser impugnado en el plazo de un mes, desde su 

notificación, ante el Comité de Recursos que deberá resolver en el plazo de dos meses o, en 
su defecto, ante la Asamblea General que resolverá en la primera reunión que se celebre.

Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso se entenderá 
que éste ha sido estimado.

En el supuesto de que la impugnación no sea admitida o se desestimase, podrá 
recurrirse en el plazo de un mes desde su no admisión o notificación ante el Juez de Primera 
Instancia, por el cauce procesal previsto en el artículo 31 de esta Ley.

4. La sanción de suspender al socio en sus derechos, que no podrá alcanzar al derecho 
de información ni, en su caso, al de percibir retorno, al devengo de intereses por sus 
aportaciones al capital social, ni a la de actualización de las mismas, se regulará en los 
Estatutos sólo para el supuesto en que el socio esté al descubierto de sus obligaciones 
económicas o no participe en las actividades cooperativizadas, en los términos establecidos 
estatutariamente.

5. La expulsión de los socios sólo procederá por falta muy grave. Pero si afectase a un 
cargo social el mismo acuerdo rector podrá incluir la propuesta de cese simultáneo en el 
desempeño de dicho cargo.

El acuerdo de expulsión será ejecutivo una vez sea notificada la ratificación del Comité 
de Recursos o, en su defecto, de la Asamblea General mediante votación secreta, o cuando 
haya transcurrido el plazo para recurrir ante los mismos sin haberlo hecho. No obstante, 
podrá aplicarse el régimen de suspensión cautelar previsto en el artículo anterior.

CAPÍTULO IV

De los órganos de la sociedad cooperativa

Sección 1.ª De los órganos sociales

Artículo 19.  Órganos de la sociedad.

Son órganos de la sociedad cooperativa, los siguientes:

La Asamblea General.
El Consejo Rector.
La Intervención.

Igualmente la sociedad cooperativa podrá prever la existencia de un Comité de Recursos 
y de otras instancias de carácter consultivo o asesor, cuyas funciones se determinen en los 
Estatutos, que, en ningún caso, puedan confundirse con las propias de los órganos sociales.

Sección 2.ª De la Asamblea General

Artículo 20.  Concepto.

La Asamblea General es la reunión de los socios constituida con el objeto de deliberar y 
adoptar acuerdos sobre aquellos asuntos que, legal o estatutariamente, sean de su 
competencia, vinculando las decisiones adoptadas a todos los socios de la cooperativa.

Artículo 21.  Competencia.

1. La Asamblea General fijará la política general de la cooperativa y podrá debatir sobre 
cualquier otro asunto de interés para la misma, siempre que conste en el orden del día, pero 
únicamente podrá tomar acuerdos obligatorios en materias que esta Ley no considere 
competencia exclusiva de otro órgano social.
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No obstante lo anterior, y salvo disposición contraria de los Estatutos, la Asamblea 
General podrá impartir instrucciones al Consejo Rector o someter a autorización la adopción 
por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos.

2. Corresponde en exclusiva a la Asamblea General, deliberar y tomar acuerdos sobre 
los siguientes asuntos:

a) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales, del informe de 
gestión y de la aplicación de los excedentes disponibles o imputación de las pérdidas.

b) Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo Rector, de los interventores, 
de los auditores de cuentas, de los liquidadores y, en su caso, el nombramiento del Comité 
de Recursos así como sobre la cuantía de la retribución de los consejeros y de los 
liquidadores.

c) Modificación de los Estatutos y aprobación o modificación, en su caso, del 
Reglamento de régimen interno de la cooperativa.

d) Aprobación de nuevas aportaciones obligatorias, admisión de aportaciones 
voluntarias, actualización del valor de las aportaciones al capital social, fijación de las 
aportaciones de los nuevos socios, establecimiento de cuotas de ingreso o periódicas, así 
como el tipo de interés a abonar por las aportaciones al capital social.

e) Emisión de obligaciones, títulos participativos, participaciones especiales u otras 
formas de financiación mediante emisiones de valores negociables.

f) Fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad.
g) Toda decisión que suponga una modificación sustancial, según los Estatutos, de la 

estructura económica, social, organizativa o funcional de la cooperativa.
h) Constitución de cooperativas de segundo grado y de grupos cooperativos o 

incorporación a éstos si ya están constituidos, participación en otras formas de colaboración 
económica contemplada en el artículo 79 de esta Ley, adhesión a entidades de carácter 
representativo así como la separación de las mismas.

i) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los miembros del Consejo 
Rector, los auditores de cuentas y liquidadores.

j) Los derivados de una norma legal o estatutaria.

3. La competencia de la Asamblea General sobre los actos en que su acuerdo es 
preceptivo en virtud de norma legal o estatutaria tiene carácter indelegable, salvo aquellas 
competencias que puedan ser delegadas en el grupo cooperativo regulado en el artículo 78 
de esta Ley.

Artículo 22.  Clases y formas de Asamblea General.

1. Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias o extraordinarias.
La Asamblea General ordinaria tiene por objeto principal examinar la gestión social y 

aprobar, si procede, las cuentas anuales. Podrá asimismo incluir en su orden del día 
cualquier otro asunto propio de la competencia de la Asamblea.

Las demás Asambleas Generales tendrán el carácter de extraordinarias.
2. Las Asambleas Generales serán de delegados elegidos en juntas preparatorias, 

cuando los Estatutos, en atención a las circunstancias que dificulten la presencia de todos 
los socios en la Asamblea General u otras, así lo prevean.

Artículo 23.  Convocatoria.

1. La Asamblea General ordinaria deberá ser convocada por el Consejo Rector, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio económico.

2. Cumplido el plazo legal sin haberse realizado la convocatoria, los Interventores 
deberán instarla del Consejo Rector, y si éste no la convoca dentro de los quince días 
siguientes al recibo del requerimiento, deberán solicitarla al Juez competente, que la 
convocará.

Transcurrido el plazo legal sin haberse realizado la convocatoria de la Asamblea 
ordinaria, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, cualquier socio podrá solicitar 
de la referida autoridad judicial que la convoque. En todo caso, la autoridad judicial sólo 
tramitará la primera de las solicitudes de convocatoria que se realicen.
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3. La Asamblea General extraordinaria será convocada a iniciativa del Consejo Rector, a 
petición efectuada, fehacientemente, por un número de socios que representen el veinte por 
ciento del total de los votos y, si lo prevén los Estatutos, a solicitud de los Interventores.

Si el requerimiento de convocatoria no fuera atendido por el Consejo Rector dentro del 
plazo de un mes, los solicitantes podrán instar del Juez competente que la convoque.

4. En el supuesto que el Juez realizara la convocatoria, éste designará las personas que 
cumplirán las funciones de Presidente y Secretario de la Asamblea.

5. No será necesaria la convocatoria, siempre que estén presentes o representados 
todos los socios de la cooperativa y acepten, por unanimidad, constituirse en Asamblea 
General universal aprobando, todos ellos, el orden del día. Todos los socios firmarán un acta 
que recogerá, en todo caso, el acuerdo para celebrar la Asamblea y el orden del día.

Artículo 24.  Forma y contenido de la convocatoria.

1. La Asamblea General se convocará, con una antelación mínima de quince días y 
máxima de dos meses, siempre mediante anuncio expuesto públicamente de forma 
destacada en el domicilio social y en cada uno de los demás centros en que la cooperativa 
desarrolle su actividad, en su caso, sin perjuicio de que los Estatutos puedan indicar además 
cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del 
anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en el 
Libro Registro de socios; no obstante, para los socios que residan en el extranjero los 
Estatutos podrán prever que sólo serán convocados individualmente si hubieran designado 
para las notificaciones un lugar del territorio nacional.

Cuando la cooperativa tenga más de quinientos socios, o si así lo exigen los Estatutos, la 
convocatoria se anunciará también, con la misma antelación, en un determinado diario de 
gran difusión en el territorio en que tenga su ámbito de actuación. El plazo quincenal se 
computará excluyendo de su cómputo, tanto el día de la exposición, envío o publicación del 
anuncio, como el de celebración de la Asamblea.

2. La convocatoria indicará, al menos, la fecha, hora y lugar de la reunión, si es en 
primera o segunda convocatoria, así como los asuntos que componen el orden del día, que 
habrá sido fijado por el Consejo Rector e incluirá también los asuntos que incluyan los 
interventores y un número de socios que represente el 10 por 100 o alcance la cifra de 
doscientos, y sean presentados antes de que finalice el octavo día posterior al de la 
publicación de la convocatoria. El Consejo Rector, en su caso, deberá hacer público el nuevo 
orden del día con una antelación mínima de cuatro días al de la celebración de la Asamblea, 
en la forma establecida para la convocatoria.

Artículo 25.  Constitución de la Asamblea.

1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria, 
cuando estén presentes o representados más de la mitad de los votos sociales y, en 
segunda convocatoria, al menos, un diez por ciento de los votos o cien votos sociales. Los 
Estatutos sociales podrán fijar un quórum superior. No obstante, y cuando expresamente lo 
establezcan los Estatutos, la Asamblea General quedará válidamente constituida en 
segunda convocatoria cualquiera que sea el número de socios presentes o representados.

Asimismo, los Estatutos podrán establecer el porcentaje de asistentes que deberán ser 
socios que desarrollen actividad cooperativizada para la válida constitución en cada 
convocatoria, sin que, en ningún caso, la aplicación de estos porcentajes suponga superar 
los límites que se fijan en el párrafo anterior.

2. La Asamblea General estará presidida por el Presidente y, en su defecto, por el 
Vicepresidente del Consejo Rector; actuará de Secretario el que lo sea del Consejo Rector o 
quien lo sustituya estatutariamente. En defecto de estos cargos, serán los que elija la 
Asamblea.

3. Las votaciones serán secretas en los supuestos previstos en la presente Ley o en los 
Estatutos, además de en aquéllos en que así lo aprueben, previa su votación a solicitud de 
cualquier socio, el diez por ciento de los votos sociales presentes y representados en la 
Asamblea General.

Los Estatutos podrán regular cautelas respecto al último supuesto, para evitar abusos; 
entre ellas la de que sólo pueda promoverse una petición de votación secreta en cada sesión 
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asamblearia cuando, por el número de asistentes, la densidad del orden del día o por otra 
causa razonable, ello resulte lo más adecuado para el desarrollo de la reunión.

Artículo 26.  Derecho de voto.

1. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en las cooperativas de primer 

grado, los Estatutos podrán establecer el derecho al voto plural ponderado, en proporción al 
volumen de la actividad cooperativizada, para los socios que sean cooperativas, sociedades 
controladas por éstas o entidades públicas. En estos supuestos los Estatutos fijarán con 
claridad los criterios de proporcionalidad, sin que el número de votos de un socio pueda ser 
superior al tercio de los votos totales de la cooperativa.

3. En el caso de cooperativas con distintas modalidades de socios, se podrá atribuir un 
voto plural o fraccionado, en la medida que ello sea necesario para mantener las 
proporciones que, en cuanto a derecho de voto en la Asamblea General, se hayan 
establecido en los Estatutos para los distintos tipos de socios.

4. En las cooperativas agrarias, de servicios, de transportistas y del mar podrán prever 
los Estatutos la posibilidad de un voto plural ponderado, en proporción al volumen de la 
actividad cooperativizada del socio, que no podrá ser superior en ningún caso a cinco votos 
sociales, sin que puedan atribuir a un solo socio más de un tercio de votos totales de la 
cooperativa. En las de crédito, se aplicará lo establecido en la normativa especial de estas 
entidades.

5. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra a cada socio trabajador le 
corresponderá un voto y a los socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa se les 
podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en función de la valoración de los bienes cedidos, 
sin que, en ningún caso, un solo socio pueda quintuplicar la fracción de voto que ostente otro 
socio de la misma modalidad.

6. En las cooperativas de segundo grado, si lo prevén los Estatutos, el voto de los socios 
podrá ser proporcional a su participación en la actividad cooperativizada de la sociedad y/o 
al número de socios activos que integran la cooperativa asociada, en cuyo supuesto los 
Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de la proporcionalidad del voto. No obstante, 
ningún socio podrá ostentar más de un tercio de los votos totales, salvo que la sociedad esté 
integrada sólo por tres socios, en cuyo caso el límite se elevará al cuarenta por ciento, y si la 
integrasen únicamente dos socios, los acuerdos deberán adoptarse por unanimidad de voto 
de los socios.

En todo caso, el número de votos de las entidades que no sean sociedades cooperativas 
no podrá alcanzar el cuarenta por ciento de los votos sociales. Los Estatutos podrán 
establecer un límite inferior.

7. La suma de votos plurales excepto en el caso de cooperativas de segundo grado, no 
podrá alcanzar la mitad del número de socios y, en todo caso, los socios titulares de votos 
plurales podrán renunciar para una Asamblea o en cualquier votación, a ellos, ejercitando un 
solo voto. Además, los Estatutos deberán regular los supuestos en que será imperativo el 
voto igualitario.

8. Los Estatutos establecerán los supuestos en que el socio deba abstenerse de votar 
por encontrarse en conflicto de intereses, incluyendo en todo caso aquéllos previstos en la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Artículo 27.  Voto por representante.

1. El socio podrá hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General por 
medio de otro socio, quien no podrá representar a más de dos. También podrá ser 
representado, excepto el socio que cooperativiza su trabajo o aquél al que se lo impida 
alguna normativa específica, por un familiar con plena capacidad de obrar y dentro del grado 
de parentesco que establezcan los Estatutos.

2. La representación legal, a efectos de asistir a la Asamblea General, de las personas 
jurídicas y de los menores o incapacitados, se ajustará a las normas del Derecho común o 
especial que sean aplicables.

3. La delegación de voto, que sólo podrá hacerse con carácter especial para cada 
Asamblea, deberá efectuarse por el procedimiento que prevean los Estatutos.
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Artículo 28.  Adopción de acuerdos.

1. Excepto en los supuestos previstos en esta Ley, la Asamblea General adoptará los 
acuerdos por más de la mitad de los votos válidamente expresados, no siendo computables 
a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

2. Será necesaria la mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados para 
adoptar acuerdos de modificación de Estatutos, adhesión o baja en un grupo cooperativo, 
transformación, fusión, escisión, disolución y reactivación de la sociedad.

3. Los Estatutos podrán exigir mayorías superiores a las establecidas en los apartados 
anteriores, sin que, en ningún caso, rebasen las cuatro quintas partes de los votos 
válidamente emitidos.

4. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo el 
de convocar una nueva Asamblea General; el de que se realice censura de las cuentas por 
miembros de la cooperativa o por persona externa; el de prorrogar la sesión de la Asamblea 
General; el ejercicio de la acción de responsabilidad contra los administradores, los 
interventores, los auditores o los liquidadores; la revocación de los cargos sociales antes 
mencionados, así como aquellos otros casos previstos en la presente Ley.

5. Los acuerdos de la Asamblea General producirán los efectos a ellos inherentes desde 
el momento en que hayan sido adoptados.

Artículo 29.  Acta de la Asamblea.

1. El acta de la Asamblea será redactada por el Secretario y deberá expresar, en todo 
caso, lugar, fecha y hora de la reunión, relación de asistentes, si se celebra en primera o 
segunda convocatoria, manifestación de la existencia de quórum suficiente para su válida 
constitución, señalamiento del orden del día, resumen de las deliberaciones e intervenciones 
que se haya solicitado su constancia en el acta, así como la transcripción de los acuerdos 
adoptados con los resultados de las votaciones.

2. El acta de la sesión podrá ser aprobada por la propia Asamblea General a 
continuación del acto de su celebración, o, en su defecto, habrá de serlo dentro del plazo de 
quince días siguientes a su celebración, por el Presidente de la misma y dos socios sin cargo 
alguno designados en la misma Asamblea, quienes la firmarán junto con el Secretario.

3. Cuando los acuerdos sean inscribibles, deberán presentarse en el Registro de 
Sociedades Cooperativas los documentos necesarios para su inscripción dentro de los 
treinta días siguientes al de la aprobación del acta, bajo la responsabilidad del Consejo 
Rector.

4. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de notario para que levante acta de la 
Asamblea y estará obligado a hacerlo siempre que, con siete días de antelación al previsto 
para la sesión, lo soliciten socios que representen al menos el diez por ciento de todos ellos.

El acta notarial no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la consideración de acta 
de la Asamblea.

Artículo 30.  Asamblea General de Delegados.

1. Cuando los Estatutos prevean, por causas objetivas y expresas, Asambleas de 
Delegados deberán regular los criterios de adscripción de los socios en cada junta 
preparatoria, su facultad de elevar propuestas no vinculantes, las normas para la elección de 
delegados, de entre los socios presentes que no desempeñen cargos sociales, el número 
máximo de votos que podrá ostentar cada uno en la Asamblea General y el carácter y 
duración del mandato, que no podrá ser superior a los tres años.

Cuando el mandato de los delegados sea plurianual los Estatutos deberán regular un 
sistema de reuniones informativas, previas y posteriores a la Asamblea, de aquéllos con los 
socios adscritos a la junta correspondiente.

2. Las convocatorias de las juntas preparatorias y de la Asamblea de Delegados tendrán 
que ser únicas, con un mismo orden del día, y con el régimen de publicidad previsto en el 
artículo 24 de la presente Ley. Tanto las juntas preparatorias como la Asamblea de 
Delegados se regirán por las normas de constitución y funcionamiento de la Asamblea 
General.
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Salvo cuando asista el Presidente de la cooperativa, las juntas preparatorias estarán 
presididas por un socio elegido entre los asistentes y siempre serán informadas por un 
miembro, al menos, del Consejo Rector.

Cuando en el orden del día figuren elecciones a cargos sociales, las mismas podrán 
tener lugar directamente en las juntas preparatorias celebradas el mismo día, quedando el 
recuento final y la proclamación de los candidatos para la Asamblea General de Delegados.

3. La aprobación diferida del acta de cada junta preparatoria deberá realizarse dentro de 
los cinco días siguientes a su respectiva celebración.

4. Sólo será impugnable el acuerdo adoptado por la Asamblea General de Delegados 
aunque para examinar su contenido y validez se tendrán en cuenta las deliberaciones y 
acuerdos de las juntas preparatorias.

5. En lo no previsto en el presente artículo y en los Estatutos sobre las juntas 
preparatorias se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas establecidas para la 
Asamblea General.

Artículo 31.  Impugnación de acuerdos de la Asamblea General.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asamblea General que sean contrarios a la 
Ley, que se opongan a los Estatutos o lesionen, en beneficio de uno o varios socios o 
terceros, los intereses de la cooperativa.

No procederá la impugnación de un acuerdo social que haya sido dejado sin efecto o 
sustituido válidamente por otro. Si fuera posible eliminar la causa de impugnación, el Juez 
otorgará un plazo razonable para que aquélla pueda ser subsanada.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los demás acuerdos a que se refiere el 
número anterior serán anulables.

3. La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará, en el plazo de un año, con 
excepción de los acuerdos que, por su causa o contenido, resulten contrarios al orden 
público. La acción de impugnación de los acuerdos anulables caducará a los cuarenta días.

Los plazos de caducidad previstos en este artículo se computarán desde la fecha de 
adopción del acuerdo o, en caso de estar el mismo sujeto a inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas, desde la fecha en la que se haya inscrito.

4. Para la impugnación de los acuerdos nulos están legitimados: cualquier socio; los 
miembros del Consejo Rector; los interventores; el Comité de Recursos y los terceros que 
acrediten interés legítimo. Para impugnar los acuerdos anulables estarán legitimados: los 
socios asistentes a la Asamblea que hubieran hecho constar, en acta o mediante documento 
fehaciente entregado dentro de las 48 horas siguientes, su oposición al acuerdo, aunque la 
votación hubiera sido secreta; los ilegítimamente privados del derecho de voto y los 
ausentes, así como los miembros del Consejo Rector y los interventores. Están obligados a 
impugnar los acuerdos contrarios a la Ley o los Estatutos, el Consejo Rector, los 
interventores y los liquidadores y, en su caso, el Comité de Recursos.

5. Las acciones de impugnación se acomodarán a las normas establecidas en los 
artículos 118 a 121 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas en cuanto no 
resulten contrarias a esta Ley, con la salvedad de que para solicitar en el escrito de 
demanda la suspensión del acuerdo impugnado, se exigirá que los demandantes sean o los 
interventores o socios que representen, al menos, un veinte por ciento del total de votos 
sociales.

6. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá efectos frente a todos 
los socios, pero no afectará a los derechos adquiridos por terceros de buena fe a 
consecuencia del acuerdo impugnado. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese 
inscrito, la sentencia determinará, además, la cancelación de su inscripción, así como la de 
los asientos posteriores que resulten contradictorios con ella.

Sección 3.ª Del Consejo Rector

Artículo 32.  Naturaleza, competencia y representación.

1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno al que corresponde, al menos, 
la alta gestión, la supervisión de los directivos y la representación de la sociedad 
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cooperativa, con sujeción a la Ley, a los Estatutos y a la política general fijada por la 
Asamblea General.

No obstante, en aquellas cooperativas cuyo número de socios sea inferior a diez, los 
Estatutos podrán establecer la existencia de un Administrador único, persona física que 
ostente la condición de socio, que asumirá las competencias y funciones previstas en esta 
Ley para el Consejo Rector, su Presidente y Secretario.

Corresponde al Consejo Rector cuantas facultades no estén reservadas por Ley o por 
los Estatutos a otros órganos sociales y, en su caso, acordar la modificación de los Estatutos 
cuando consista en el cambio de domicilio social dentro del mismo término municipal.

En todo caso, las facultades representativas del Consejo Rector se extienden a todos los 
actos relacionados con las actividades que integren el objeto social de la cooperativa, sin 
que surtan efectos frente a terceros las limitaciones que en cuanto a ellos pudieran contener 
los Estatutos.

2. El Presidente del Consejo Rector y, en su caso, el Vicepresidente, que lo será también 
de la cooperativa, ostentarán la representación legal de la misma, dentro del ámbito de 
facultades que les atribuyan los Estatutos y las concretas que para su ejecución resulten de 
los acuerdos de la Asamblea General o del Consejo Rector.

3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos, así como proceder a su revocación, 
a cualquier persona, cuyas facultades representativas de gestión o dirección se establecerán 
en la escritura de poder, y en especial nombrar y revocar al gerente, director general o cargo 
equivalente, como apoderado principal de la cooperativa.

El otorgamiento, modificación o revocación de los poderes de gestión o dirección con 
carácter permanente se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas.

Artículo 33.  Composición.

Los Estatutos establecerán la composición del Consejo Rector. El número de consejeros 
no podrá ser inferior a tres, debiendo existir, en todo caso, un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario. Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rector estará formado 
por dos miembros, no existiendo el cargo de Vicepresidente.

Cuando la cooperativa tenga tres socios, el Consejo Rector estará formado por dos 
miembros, no existiendo el cargo de Vicepresidente.

La existencia de otros cargos y de suplentes se recogerá en los Estatutos, que en ningún 
caso podrán establecer reserva de los cargos de Presidente, Vicepresidente o Secretario. No 
obstante, las cooperativas, si lo prevén los Estatutos, podrán reservar puestos de vocales o 
consejeros del Consejo Rector, para su designación de entre colectivos de socios, 
determinados objetivamente.

Cuando la cooperativa tenga más de cincuenta trabajadores con contrato por tiempo 
indefinido y esté constituido el Comité de Empresa, uno de ellos formará parte del Consejo 
Rector como miembro vocal, que será elegido y revocado por dicho Comité; en el caso de 
que existan varios comités de empresa, será elegido por los trabajadores fijos.

El período de mandato y el régimen del referido miembro vocal serán iguales que los 
establecidos en los Estatutos y el Reglamento de régimen interno para los restantes 
consejeros.

Artículo 34.  Elección.

1. Los consejeros, salvo en el supuesto previsto en el artículo anterior, serán elegidos 
por la Asamblea General en votación secreta y por el mayor número de votos.

Los Estatutos o el Reglamento de régimen interno deberán regular el proceso electoral, 
de acuerdo con las normas de esta Ley. En todo caso, ni serán válidas las candidaturas 
presentadas fuera del plazo que señale la autorregulación correspondiente ni los consejeros 
sometidos a renovación podrán decidir sobre la validez de las candidaturas.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario serán elegidos, de entre sus 
miembros, por el Consejo Rector o por la Asamblea según previsión estatutaria.

Tratándose de un consejero persona jurídica, deberá ésta designar a una persona física 
para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
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2. Los Estatutos podrán admitir el nombramiento como consejeros de personas 
cualificadas y expertas que no ostenten la condición de socios, en número que no exceda de 
un tercio del total, y que en ningún caso podrán ser nombrados Presidente ni Vicepresidente.

Salvo en tal supuesto y el previsto en el artículo anterior, tan sólo podrán ser elegidos 
como consejeros quienes ostenten la condición de socios de la cooperativa.

3. El nombramiento de los consejeros surtirá efecto desde el momento de su aceptación, 
y deberá ser presentado a inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas, en el 
plazo de un mes.

Artículo 35.  Duración, cese y vacantes.

1. Los consejeros serán elegidos por un período, cuya duración fijarán los Estatutos, de 
entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos.

Los consejeros que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos, continuarán 
ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de los que les 
sustituyan.

2. El Consejo Rector se renovará simultáneamente en la totalidad de sus miembros, 
salvo que los Estatutos establezcan renovaciones parciales.

3. Podrán ser destituidos los consejeros por acuerdo de la Asamblea General, aunque no 
conste como punto del orden del día, si bien, en este caso, será necesaria la mayoría del 
total de votos de la cooperativa salvo norma estatutaria que, para casos justificados, prevea 
una mayoría inferior. Queda a salvo, en todo caso, lo dispuesto en el número 4, del artículo 
41, para el que bastará la mayoría simple.

4. La renuncia de los consejeros podrá ser aceptada por el Consejo Rector o por la 
Asamblea General.

5. Vacante el cargo de Presidente y en tanto no se proceda a elegir un sustituto, sus 
funciones serán asumidas por el Vicepresidente, sin perjuicio de las sustituciones que 
procedan en casos de imposibilidad o contraposición de intereses.

6. Si, simultáneamente, quedaran vacantes los cargos de Presidente y Vicepresidente 
elegidos directamente por la Asamblea o si quedase un número de miembros del Consejo 
Rector insuficiente para constituir validamente éste, las funciones del Presidente serán 
asumidas por el consejero elegido entre los que quedasen. La Asamblea General, en un 
plazo máximo de quince días, deberá ser convocada a los efectos de cubrir las vacantes que 
se hubieran producido. Esta convocatoria podrá acordarla el Consejo Rector aunque no 
concurran el número de miembros que exige el artículo siguiente.

Artículo 36.  Funcionamiento.

1. Los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea General, regularán el funcionamiento del 
Consejo Rector, de las comisiones, comités o comisiones ejecutivas que puedan crearse, así 
como las competencias de los consejeros delegados.

2. Los consejeros no podrán hacerse representar.
3. El Consejo Rector, previa convocatoria, quedará válidamente constituido cuando 

concurran personalmente a la reunión más de la mitad de sus componentes.
4. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los votos válidamente expresados. 

Cada consejero tendrá un voto. El voto del Presidente dirimirá los empates.
5. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y el Secretario, recogerá los debates 

en forma sucinta y el texto de los acuerdos, así como el resultado de las votaciones.

Artículo 37.  Impugnación de los acuerdos del Consejo Rector.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos del Consejo Rector que se consideren nulos o 
anulables en el plazo de dos meses o un mes, respectivamente, desde su adopción.

2. Para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos nulos están 
legitimados todos los socios, incluso los miembros del Consejo Rector que hubieran votado a 
favor del acuerdo y los que se hubiesen abstenido. Asimismo, están legitimados para el 
ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos anulables, los asistentes a la 
reunión del Consejo que hubiesen hecho constar, en acta, su voto contra el acuerdo 
adoptado, los ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto, así 
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como los interventores y el cinco por ciento de los socios. En los demás aspectos, se 
ajustará al procedimiento previsto para la impugnación de acuerdos de la Asamblea General.

3. El plazo de impugnación de los acuerdos del Consejo Rector será de un mes 
computado desde la fecha de adopción del acuerdo, si el impugnante es consejero, o en los 
demás casos desde que los impugnantes tuvieren conocimiento de los mismos, siempre que 
no hubiese transcurrido un año desde su adopción.

Sección 4.ª De la intervención

Artículo 38.  Funciones y nombramiento.

1. La Intervención, como órgano de fiscalización de la cooperativa, tiene como funciones, 
además de las que expresamente le encomienda esta Ley, las que le asignen los Estatutos, 
de acuerdo a su naturaleza, que no estén expresamente encomendadas a otros órganos 
sociales.

La Intervención puede consultar y comprobar toda la documentación de la cooperativa y 
proceder a las verificaciones que estime necesarias.

2. Los Estatutos fijarán, en su caso, el número de interventores titulares, que no podrá 
ser superior al de consejeros, pudiendo, asimismo, establecer la existencia y número de 
suplentes. Los Estatutos, que podrán prever renovaciones parciales, fijarán la duración de su 
mandato de entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos.

3. Los interventores serán elegidos entre los socios de la cooperativa. Cuando se trate 
de persona jurídica, esta deberá nombrar una persona física para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.

Un tercio de los interventores podrá ser designado entre expertos independientes.
4. El interventor o interventores titulares y, si los hubiere, los suplentes, serán elegidos 

por la Asamblea General, en votación secreta, por el mayor número de votos.

Artículo 39.  Informe de las cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales y el informe de gestión, antes de ser presentados para su 
aprobación a la Asamblea General, deberán ser censurados por el interventor o 
interventores, salvo que la cooperativa esté sujeta a la auditoría de cuentas a que se refiere 
el artículo 62 de esta Ley.

2. El informe definitivo deberá ser formulado y puesto a disposición del Consejo Rector 
en el plazo máximo de un mes desde que se entreguen las cuentas a tal fin. En caso de 
disconformidad, los interventores deberán emitir informe por separado. En tanto no se haya 
emitido el informe o transcurrido el plazo para hacerlo, no podrá ser convocada la Asamblea 
General a cuya aprobación deban someterse las cuentas.

Sección 5.ª Disposiciones comunes al Consejo Rector e Intervención

Artículo 40.  Retribución.

Los Estatutos podrán prever que los consejeros y los interventores no socios perciban 
retribuciones, en cuyo caso deberán establecer el sistema y los criterios para fijarlas por la 
Asamblea, debiendo figurar todo ello en la memoria anual. En cualquier caso, los consejeros 
y los interventores serán compensados de los gastos que les origine su función.

Artículo 41.  Incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones.

1. No podrán ser consejeros ni interventores:

a) Los altos cargos y demás personas al servicio de las Administraciones públicas con 
funciones a su cargo que se relacionen con las actividades de las cooperativas en general o 
con las de la cooperativa de que se trate en particular, salvo que lo sean en representación, 
precisamente, del ente público en el que presten sus servicios.
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b) Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competitivas o 
complementarias a las de la cooperativa, salvo que medie autorización expresa de la 
Asamblea General, en cada caso.

c) Los incapaces, de conformidad con la extensión y límites establecidos en la sentencia 
de incapacitación.

En las cooperativas integradas mayoritariamente o exclusivamente por minusválidos 
psíquicos, su falta de capacidad de obrar será suplida por sus tutores, con arreglo a lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes, a los que se aplicará el régimen de 
incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones, así como el de responsabilidad, 
establecidos en esta Ley.

d) Las personas que sean inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, 
quienes se hallen impedidos para el ejercicio de empleo o cargo público y aquellos que por 
razón de su cargo no puedan ejercer actividades económicas lucrativas.

e) Quienes, como integrantes de dichos órganos, hubieran sido sancionados, al menos 
dos veces, por la comisión de faltas graves o muy graves por conculcar la legislación 
cooperativa. Esta prohibición se extenderá a un período de tiempo de cinco años, a contar 
desde la firmeza de la última sanción.

2. Son incompatibles entre sí, los cargos de miembros del Consejo Rector, interventor e 
integrantes del Comité de Recursos. Dicha incompatibilidad alcanzará también al cónyuge y 
parientes de los expresados cargos hasta el segundo grado de consanguinidad o de 
afinidad.

Las expresadas causas de incompatibilidad relacionadas con el parentesco no 
desplegarán su eficacia, cuando el número de socios de la cooperativa, en el momento de 
elección del órgano correspondiente, sea tal, que no existan socios en los que no concurran 
dichas causas.

3. Ninguno de los cargos anteriores podrá ejercerse simultáneamente en más de tres 
sociedades cooperativas de primer grado.

4. El consejero o interventor que incurra en alguna de las prohibiciones o se encuentre 
afectado por alguna de las incapacidades o incompatibilidades previstas en este artículo, 
será inmediatamente destituido a petición de cualquier socio, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir por su conducta desleal. En los supuestos de 
incompatibilidad entre cargos, el afectado deberá optar por uno de ellos en el plazo de cinco 
días desde la elección para el segundo cargo y, si no lo hiciere, será nula la segunda 
designación.

Artículo 42.  Conflicto de intereses con la cooperativa.

1. Será preciso el previo acuerdo de la Asamblea General, cuando la cooperativa hubiera 
de obligarse con cualquier consejero, interventor o con uno de sus parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, no pudiendo el socio incurso en esta situación 
de conflicto tomar parte en la correspondiente votación. La autorización de la Asamblea no 
será necesaria cuando se trate de las relaciones propias de la condición de socio.

2. Los actos, contratos u operaciones realizados sin la mencionada autorización serán 
anulables, quedando a salvo los derechos adquiridos de buena fe por terceros.

Artículo 43.  Responsabilidad.

La responsabilidad de los consejeros e interventores por daños causados, se regirá por 
lo dispuesto para los administradores de las sociedades anónimas, si bien, los interventores 
no tendrán responsabilidad solidaria. El acuerdo de la Asamblea General que decida sobre 
el ejercicio de la acción de responsabilidad requerirá mayoría ordinaria, que podrá ser 
adoptado aunque no figure en el orden del día. En cualquier momento la Asamblea General 
podrá transigir o renunciar al ejercicio de la acción siempre que no se opusieren a ello socios 
que ostenten el cinco por ciento de los votos sociales de la cooperativa.
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Sección 6.ª Del Comité de Recursos

Artículo 44.  Funciones y competencias.

1. Los Estatutos podrán prever la creación de un Comité de Recursos, que tramitará y 
resolverá los mismos contra las sanciones impuestas a los socios -incluso cuando ostenten 
cargos sociales- por el Consejo Rector, y en los demás supuestos que lo establezca la 
presente Ley o los Estatutos.

2. La composición y funcionamiento del Comité se fijarán en los Estatutos y estará 
integrado por, al menos, tres miembros elegidos de entre los socios por la Asamblea General 
en votación secreta. La duración de su mandato se fijará estatutariamente y podrán ser 
reelegidos.

3. Los acuerdos del Comité de Recursos serán inmediatamente ejecutivos y definitivos, 
pudiendo ser impugnados conforme a lo establecido en la presente Ley como si hubiesen 
sido adoptados por la Asamblea General.

4. Los miembros del Comité quedan sometidos a las causas de abstención y recusación 
aplicables a los Jueces y Magistrados. Sus acuerdos, cuando recaigan sobre materia 
disciplinaria, se adoptarán mediante votación secreta y sin voto de calidad. Además, se 
aplicarán a este órgano las disposiciones del artículo 34.3 y de la Sección 5. a , si bien la 
posibilidad de retribución sólo podrán establecerla los Estatutos para los miembros de dicho 
Comité que actúen como ponentes.

CAPÍTULO V

Del régimen económico

Sección 1.ª De las aportaciones sociales

Artículo 45.  Capital social.

1. El capital social estará constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias de los 
socios, que podrán ser:

a) aportaciones con derecho de reembolso en caso de baja.
b) aportaciones cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado incondicionalmente 

por el Consejo Rector.

La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en caso de 
baja en aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el Consejo 
Rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la Asamblea General, adoptado 
por la mayoría exigida para la modificación de los estatutos. El socio disconforme podrá 
darse de baja, calificándose ésta como justificada.

Los estatutos podrán prever que cuando en un ejercicio económico el importe de la 
devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del Consejo 
Rector. El socio que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente o 
disconforme con el establecimiento o disminución de este porcentaje podrá darse de baja, 
calificándose ésta como justificada. Para este supuesto se aplicarán también los 
artículos 48.4, 51.6 y 7 y 75.3 de esta Ley.

2. Los Estatutos fijarán el capital social mínimo con que puede constituirse y funcionar la 
cooperativa, que deberá estar totalmente desembolsado desde su constitución.

3. Los Estatutos fijarán la forma de acreditar las aportaciones al capital social de cada 
uno de los socios, así como las sucesivas variaciones que éstas experimenten, sin que 
puedan tener la consideración de títulos valores.

4. Las aportaciones de los socios al capital social se realizarán en moneda de curso 
legal. No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo acordase la Asamblea General, también 
podrán consistir en bienes y derechos susceptibles de valoración económica. En este caso, 
el Consejo Rector deberá fijar su valoración, previo informe de uno o varios expertos 
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independientes, designados por dicho Consejo, sobre las características y el valor de la 
aportación y los criterios utilizados para calcularlo, respondiendo solidariamente los 
consejeros, durante cinco años, de la realidad de dichas aportaciones y del valor que se les 
haya atribuido. No obstante, si los Estatutos lo establecieran, la valoración realizada por el 
Consejo Rector deberá ser aprobada por la Asamblea General.

En el supuesto de que se trate de aportaciones iniciales, una vez constituido el Consejo 
Rector deberá ratificar la valoración asignada en la forma establecida en el párrafo anterior.

En cuanto a la entrega, saneamiento y transmisión de riesgos será de aplicación a las 
aportaciones no dinerarias lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Sociedades Anónimas.

5. Las aportaciones no dinerarias no producen cesión o traspaso ni aun a los efectos de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos o Rústicos, sino que la sociedad cooperativa es 
continuadora en la titularidad del bien o derecho. Lo mismo se entenderá respecto a 
nombres comerciales, marcas, patentes y cualesquiera otros títulos y derechos que 
constituyesen aportaciones a capital social.

6. En las cooperativas de primer grado el importe total de las aportaciones de cada socio 
no podrá exceder de un tercio del capital social excepto cuando se trate de sociedades 
cooperativas, entidades sin ánimo de lucro o sociedades participadas mayoritariamente por 
cooperativas. Para este tipo de socios se estará a lo que dispongan los Estatutos o acuerde 
la Asamblea General.

7. Si la cooperativa anuncia en público su cifra de capital social, deberá referirlo a fecha 
concreta y expresar el desembolsado, para cuya determinación se restarán, en su caso, las 
deducciones realizadas sobre las aportaciones en satisfacción de las pérdidas imputadas a 
los socios.

8. Si como consecuencia del reembolso de las aportaciones al capital social o de las 
deducciones practicadas por la imputación de pérdidas al socio, dicho capital social quedara 
por debajo del importe mínimo fijado estatutariamente, la cooperativa deberá disolverse a 
menos que en el plazo de un año se reintegre o se reduzca el importe de su capital social 
mínimo en cuantía suficiente.

Las sociedades cooperativas para reducir su capital social mínimo deberán adoptar por 
la Asamblea General el acuerdo de modificación de Estatutos que incorpore la consiguiente 
reducción.

La reducción será obligada, cuando por consecuencia de pérdidas su patrimonio 
contable haya disminuido por debajo de la cifra de capital social mínimo que se establezca 
en sus Estatutos y hubiese transcurrido un año sin haber recuperado el equilibrio.

Esta reducción afectará a las aportaciones obligatorias de los socios en proporción al 
importe de la aportación obligatoria mínima exigible a cada clase de socio en el momento de 
adopción del acuerdo, según lo previsto en el artículo 46 de esta Ley. El balance que sirva 
de base para la adopción del acuerdo deberá referirse a una fecha comprendida dentro de 
los seis meses inmediatamente anteriores al acuerdo y estar aprobado por dicha Asamblea, 
previa su verificación por los auditores de cuentas de la cooperativa cuando ésta estuviese 
obligada a verificar sus cuentas anuales y, si no lo estuviere, la verificación se realizará por 
el auditor de cuentas que al efecto asigne el Consejo Rector. El balance y su verificación se 
incorporarán a la escritura pública de modificación de Estatutos.

Si la reducción del capital social mínimo estuviera motivada por el reembolso de las 
aportaciones al socio que cause baja, el acuerdo de reducción no podrá llevarse a efecto sin 
que transcurra un plazo de tres meses, a contar desde la fecha que se haya notificado a los 
acreedores.

La notificación se hará personalmente, y si ello no fuera posible por desconocimiento del 
domicilio de los acreedores, por medio de anuncios que habrán de publicarse en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en un diario de gran circulación en la provincia del domicilio social de la 
cooperativa.

Durante dicho plazo los acreedores ordinarios podrán oponerse a la ejecución del 
acuerdo de reducción si sus créditos no son satisfechos o la sociedad no presta garantía.
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Artículo 46.  Aportaciones obligatorias.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
que podrá ser diferente para las distintas clases de socios o para cada socio en proporción al 
compromiso o uso potencial que cada uno de ellos asuma de la actividad cooperativizada.

2. La Asamblea General podrá acordar la exigencia de nuevas aportaciones obligatorias. 
El socio que tuviera desembolsadas aportaciones voluntarias podrá aplicarlas, en todo o en 
parte, a cubrir las nuevas aportaciones obligatorias acordadas por la Asamblea General. El 
socio disconforme con la exigencia de nuevas aportaciones al capital social podrá darse de 
baja, calificándose ésta como justificada.

3. Las aportaciones obligatorias deberán desembolsarse, al menos, en un 25 por 100 en 
el momento de la suscripción y el resto en el plazo que se establezca por los Estatutos o por 
la Asamblea General.

4. Si por la imputación de pérdidas de la cooperativa a los socios, la aportación al capital 
social de alguno de ellos quedara por debajo del importe fijado como aportación obligatoria 
mínima para mantener la condición de socio, el socio afectado deberá realizar la aportación 
necesaria hasta alcanzar dicho importe, para lo cual será inmediatamente requerido por el 
Consejo Rector, el cual fijará el plazo para efectuar el desembolso, que no podrá ser inferior 
a dos meses ni superior a un año.

5. El socio que no desembolse las aportaciones en los plazos previstos incurrirá en mora 
por el solo vencimiento del plazo y deberá abonar a la cooperativa el interés legal por la 
cantidad adeudada y resarcirla, en su caso, de los daños y perjuicios causados por la 
morosidad.

6. El socio que incurra en mora podrá ser suspendido de sus derechos societarios hasta 
que normalice su situación y si no realiza el desembolso en el plazo fijado para ello, podría 
ser causa de expulsión de la sociedad. En todo caso, la cooperativa podrá proceder 
judicialmente contra el socio moroso.

7. Los socios que se incorporen con posterioridad a la cooperativa deberán efectuar la 
aportación obligatoria al capital social que tenga establecida la Asamblea General para 
adquirir tal condición, que podrá ser diferente para las distintas clases de socios en función 
de los criterios señalados en el apartado 1 del presente artículo. Su importe, para cada clase 
de socio, no podrá superar el valor actualizado, según el índice general de precios al 
consumo de las aportaciones obligatorias inicial y sucesivas, efectuadas por el socio de 
mayor antigüedad en la cooperativa.

Artículo 47.  Aportaciones voluntarias.

1. La Asamblea General y, si los Estatutos lo prevén, el Consejo Rector, podrá acordar la 
admisión de aportaciones voluntarias al capital social por parte de los socios, si bien la 
retribución que establezca no podrá ser superior a la de las últimas aportaciones voluntarias 
al capital acordadas por la Asamblea General o, en su defecto, a la de las aportaciones 
obligatorias.

2. Las aportaciones voluntarias deberán desembolsarse totalmente en el momento de la 
suscripción y tendrán el carácter de permanencia propio del capital social, del que pasan a 
formar parte.

3. El Consejo Rector podrá decidir, a requerimiento de su titular, la conversión de 
aportaciones voluntarias en obligatorias, así como la transformación de aportaciones 
obligatorias en voluntarias cuando aquéllas deban reducirse para adecuarse al potencial uso 
cooperativo del socio.

Artículo 48.  Remuneración de las aportaciones.

1. Los Estatutos establecerán si las aportaciones obligatorias al capital social dan 
derecho al devengo de intereses por la parte efectivamente desembolsada, y en el caso de 
las aportaciones voluntarias será el acuerdo de admisión el que fije esta remuneración o el 
procedimiento para determinarla.

2. La remuneración de las aportaciones al capital social estará condicionada a la 
existencia en el ejercicio económico de resultados positivos previos a su reparto, limitándose 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 1  Ley de Cooperativas

– 24 –



el importe máximo de las retribuciones al citado resultado positivo y, en ningún caso, 
excederá en más de seis puntos del interés legal del dinero.

3. En la cuenta de resultados se indicará explícitamente el resultado antes de incorporar 
las remuneraciones a que se ha hecho referencia en los puntos anteriores, y el que se 
obtiene una vez computadas las mismas.

4. Si la Asamblea General acuerda devengar intereses para las aportaciones al capital 
social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) de los socios que 
hayan causado baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido rehusado por el Consejo 
Rector, tendrán preferencia para percibir la remuneración que se establezca en los estatutos, 
sin que el importe total de las remuneraciones al capital social pueda ser superior a los 
resultados positivos del ejercicio.

Artículo 49.  Actualización de las aportaciones.

1. El balance de las cooperativas podrá ser actualizado en los mismos términos y con los 
mismos beneficios que se establezcan para las sociedades de derecho común, mediante 
acuerdo de la Asamblea General, sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley sobre el 
destino de la plusvalía resultante de la actualización.

2. Una vez se cumplan los requisitos exigidos para la disponibilidad de la plusvalía 
resultante, ésta se destinará por la cooperativa, en uno o más ejercicios, conforme a lo 
previsto en los Estatutos o, en su defecto, por acuerdo de la Asamblea General, a la 
actualización del valor de las aportaciones al capital social de los socios o al incremento de 
los fondos de reserva, obligatorios o voluntarios, en la proporción que se estime conveniente, 
respetando, en todo caso, las limitaciones que en cuanto a disponibilidad establezca la 
normativa reguladora sobre actualización de balances. No obstante, cuando la cooperativa 
tenga pérdidas sin compensar, dicha plusvalía se aplicará, en primer lugar, a la 
compensación de las mismas y, el resto, a los destinos señalados anteriormente.

Artículo 50.  Transmisión de las aportaciones.

Las aportaciones podrán transmitirse:

a) Por actos «inter vivos», únicamente a otros socios de la cooperativa y a quienes 
adquieran tal cualidad dentro de los tres meses siguientes a la transmisión que, en este 
caso, queda condicionada al cumplimiento de dicho requisito. En todo caso habrá de 
respetarse el límite impuesto en el artículo 45.6 de esta Ley.

b) Por sucesión «mortis causa», a los causa-habientes si fueran socios y así lo soliciten, 
o si no lo fueran, previa admisión como tales realizada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la presente Ley, que habrá de solicitarse en el plazo de seis meses desde el 
fallecimiento. En otro caso, tendrán derecho a la liquidación del crédito correspondiente a la 
aportación social.

Artículo 51.  Reembolso de las aportaciones.

1. Los estatutos regularán el reembolso de las aportaciones al capital social en caso de 
baja en la cooperativa. La liquidación de estas aportaciones se hará según el balance de 
cierre del ejercicio en el que se produzca la baja, sin que se puedan efectuar deducciones, 
salvo las señaladas en los puntos 2 y 3 de este artículo.

2. Del valor acreditado de las aportaciones se deducirán las pérdidas imputadas e 
imputables al socio, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el que se produzca la 
baja, ya correspondan a dicho ejercicio o provengan de otros anteriores y estén sin 
compensar. El Consejo Rector tendrá un plazo de tres meses desde la fecha de la 
aprobación de las cuentas del ejercicio en el que haya causado baja el socio, para proceder 
a efectuar el cálculo del importe a retornar de sus aportaciones al capital social, que le 
deberá ser comunicado. El socio disconforme con el acuerdo de la liquidación efectuada por 
el Consejo Rector podrá impugnarlo por el mismo procedimiento previsto en el artículo 17.5 
o, en su caso, el que establezcan los Estatutos.

3. En el caso de baja no justificada por incumplimiento del período de permanencia 
mínimo, a que se hace referencia en el artículo 17.3 de la presente Ley, se podrá establecer 
una deducción sobre el importe resultante de la liquidación de las aportaciones obligatorias, 
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una vez efectuados los ajustes señalados en el punto anterior. Los estatutos fijarán el 
porcentaje a deducir, sin que éste pueda superar el treinta por ciento.

4. Una vez acordada por el Consejo Rector la cuantía del reembolso de las aportaciones, 
ésta no será susceptible de actualización, pero dará derecho a percibir el interés legal del 
dinero, que deberá abonarse anualmente junto con, al menos, una quinta parte de la 
cantidad a reembolsar.

5. El plazo para hacer efectivo el reembolso no podrá exceder de cinco años a partir de 
la fecha de la baja. En caso de fallecimiento del socio, el plazo de reembolso a los 
causahabientes no podrá ser superior a un año desde que el hecho causante se ponga en 
conocimiento de la cooperativa. Para las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) los 
plazos señalados en el párrafo anterior se computarán a partir de la fecha en la que el 
Consejo Rector acuerde el reembolso.

6. Cuando los titulares de aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) hayan causado 
baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el Consejo Rector se efectuará por orden de 
antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando no haya tal solicitud, por orden de 
antigüedad de la fecha de la baja.

7. En caso de ingreso de nuevos socios los estatutos podrán prever que las aportaciones 
al capital social de los nuevos socios deberán preferentemente efectuarse mediante la 
adquisición de las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) cuyo reembolso hubiese sido 
solicitado por baja de sus titulares. Esta adquisición se producirá por orden de antigüedad de 
las solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones y, en caso de solicitudes de igual 
fecha, la adquisición se distribuirá en proporción al importe de las aportaciones.

Artículo 52.  Aportaciones que no forman parte del capital social.

1. Los Estatutos o la Asamblea General podrán establecer cuotas de ingresos y/o 
periódicas, que no integrarán el capital social ni serán reintegrables. Dichas cuotas podrán 
ser diferentes para las distintas clases de socios previstas en esta Ley, en función de la 
naturaleza física o jurídica de los mismos o, para cada socio, en proporción a su respectivo 
compromiso o uso potencial de actividad cooperativizada.

2. El importe de las cuotas de ingreso de los nuevos socios, no podrá ser superior al 25 
por 100 del importe de la aportación obligatoria al capital social que se le exija para su 
ingreso en la cooperativa.

3. Los bienes de cualquier tipo entregados por los socios para la gestión cooperativa y, 
en general, los pagos para la obtención de los servicios cooperativizados, no integran el 
capital social y están sujetos a las condiciones fijadas y contratadas con la sociedad 
cooperativa.

Artículo 53.  Participaciones especiales.

1. Los Estatutos podrán prever la posibilidad de captar recursos financieros de socios o 
terceros, con el carácter de subordinados y con un plazo mínimo de vencimiento de cinco 
años. Cuando el vencimiento de estas participaciones no tenga lugar hasta la aprobación de 
la liquidación de la cooperativa, tendrán la consideración de capital social. No obstante, 
dichos recursos podrán ser reembolsables, a criterio de la sociedad, siguiendo el 
procedimiento establecido para la reducción de capital por restitución de aportaciones en la 
legislación para las sociedades de responsabilidad limitada.

2. Estas participaciones especiales podrán ser libremente transmisibles. Su emisión en 
serie requerirá acuerdo de la Asamblea General en el que se fijarán las cláusulas de emisión 
y, en su caso, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa reguladora del 
mercado de valores.

3. Para las cooperativas de crédito y seguros lo establecido en el presente artículo sólo 
será de aplicación cuando su normativa reguladora así lo establezca expresamente, 
pudiendo captar recursos con el carácter de subordinados previo acuerdo del consejo rector, 
cualquiera que fuere su instrumentación y siempre que tal posibilidad esté expresamente 
prevista en los Estatutos.
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Artículo 54.  Otras financiaciones.

1. Las cooperativas, por acuerdo de la Asamblea General, podrán emitir obligaciones 
cuyo régimen se ajustará a lo dispuesto en la legislación aplicable.

Asimismo, la Asamblea General podrá acordar, cuando se trate de emisiones en serie, la 
admisión de financiación voluntaria de los socios o de terceros no socios bajo cualquier 
modalidad jurídica y con los plazos y condiciones que se establezcan.

2. La Asamblea General podrá acordar la emisión de títulos participativos, que podrán 
tener la consideración de valores mobiliarios, y darán derecho a la remuneración que se 
establezca en el momento de la emisión, y que deberá estar en función de la evolución de la 
actividad de la cooperativa, pudiendo, además, incorporar un interés fijo.

El acuerdo de emisión, que concretará el plazo de amortización y las demás normas de 
aplicación, podrá establecer el derecho de asistencia de sus titulares a la Asamblea General, 
con voz y sin voto.

3. También podrán contratarse cuentas en participación cuyo régimen se ajustará a lo 
establecido por el Código de Comercio.

Sección 2.ª Fondos sociales obligatorios

Artículo 55.  Fondo de reserva obligatorio.

1. El fondo de reserva obligatorio destinado a la consolidación, desarrollo y garantía de la 
cooperativa, es irrepartible entre los socios.

Al fondo de reserva obligatorio se destinarán necesariamente:

a) Los porcentajes de los excedentes cooperativos y de los beneficios extracooperativos 
y extraordinarios que establezcan los Estatutos o fije la Asamblea General, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 58 de esta Ley o el porcentaje de los resultados, caso de optar la 
cooperativa por la contabilización separada de los resultados cooperativos de los 
extracooperativos, contemplada en el artículo 57.4 de esta Ley.

b) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias al capital social en la baja no 
justificada de socios.

c) Las cuotas de ingreso de los socios cuando estén previstas en los Estatutos o las 
establezca la Asamblea General.

d) Los resultados de las operaciones reguladas en el artículo 79.3 de esta Ley.

2. Con independencia del fondo de reserva obligatorio, la cooperativa deberá constituir y 
dotar los fondos que, por la normativa que le resulte de aplicación, se establezcan con 
carácter obligatorio en función de su actividad o calificación.

Artículo 56.  Fondo de educación y promoción.

1. El fondo de educación y promoción se destinará, en aplicación de las líneas básicas 
fijadas por los Estatutos o la Asamblea General, a actividades que cumplan alguna de las 
siguientes finalidades:

a) La formación y educación de sus socios y trabajadores en los principios y valores 
cooperativos, o en materias específicas de su actividad societaria o laboral y demás 
actividades cooperativas.

b) La difusión del cooperativismo, así como la promoción de las relaciones 
intercooperativas.

c) La promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en 
general, así como la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones 
de protección medioambiental.

2. Para el cumplimiento de los fines de este fondo se podrá colaborar con otras 
sociedades y entidades, pudiendo aportar, total o parcialmente, su dotación. Asimismo, tal 
aportación podrá llevarse a cabo a favor de la unión o federación de cooperativas en la que 
esté asociada para el cumplimiento de las funciones que sean coincidentes con las propias 
del referido fondo.
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3. El informe de gestión recogerá con detalle las cantidades que con cargo a dicho fondo 
se hayan destinado a los fines del mismo, con indicación de la labor realizada y, en su caso, 
mención de las sociedades o entidades a las que se remitieron para el cumplimiento de 
dichos fines.

4. Se destinará necesariamente al fondo de educación y promoción:

a) Los porcentajes de los excedentes cooperativos o de los resultados que establezcan 
los Estatutos o fije la Asamblea General contemplados en el artículo 58.1 de esta Ley.

b) Las sanciones económicas que imponga la cooperativa a sus socios.

5. El fondo de educación y promoción es inembargable e irrepartible entre los socios, 
incluso en el caso de liquidación de la cooperativa, y sus dotaciones deberán figurar en el 
pasivo del balance con separación de otras partidas.

6. El importe del fondo que no se haya aplicado o comprometido, deberá materializarse 
dentro del ejercicio económico siguiente a aquél en que se haya efectuado la dotación, en 
cuentas de ahorro, en títulos de la Deuda Pública o títulos de Deuda Pública emitidos por las 
Comunidades Autónomas, cuyos rendimientos financieros se aplicarán al mismo fin. Dichos 
depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o cuentas de crédito.

Sección 3.ª Ejercicio económico

Artículo 57.  Ejercicio económico y determinación de resultados.

1. El ejercicio económico tendrá una duración de doce meses, salvo en los casos de 
constitución, extinción o fusión de la sociedad y coincidirá con el año natural si los Estatutos 
no disponen lo contrario.

2. La determinación de los resultados del ejercicio económico se llevará a cabo conforme 
a la normativa general contable, considerando, no obstante, también como gastos las 
siguientes partidas:

a) El importe de los bienes entregados por los socios para la gestión cooperativa, en 
valoración no superior a los precios reales de liquidación, y el importe de los anticipos 
societarios a los socios trabajadores o de trabajo, imputándolos en el período en que se 
produzca la prestación de trabajo.

b) La remuneración de las aportaciones al capital social, participaciones especiales, 
obligaciones, créditos de acreedores e inversiones financieras de todo tipo captadas por la 
cooperativa, sea dicha retribución fija, variable o participativa.

3. Figurarán en contabilidad separadamente los resultados extracooperativos derivados 
de las operaciones por la actividad cooperativizada realizada con terceros no socios, los 
obtenidos de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines específicos de la 
cooperativa, así como los derivados de inversiones o participaciones financieras en 
sociedades, o los extraordinarios procedentes de plusvalías que resulten de operaciones de 
enajenación de los elementos del activo inmovilizado, con las siguientes excepciones:

a) Los derivados de ingresos procedentes de inversiones o participaciones financieras en 
sociedades cooperativas, o en sociedades no cooperativas cuando éstas realicen 
actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la propia cooperativa, 
que se consideran a todos los efectos resultados cooperativos.

b) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de elementos del inmovilizado material 
destinados al cumplimiento del fin social, cuando se reinvierta la totalidad de su importe en 
nuevos elementos del inmovilizado, con idéntico destino, dentro del plazo comprendido entre 
el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los 
tres años posteriores, siempre que permanezcan en su patrimonio, salvo pérdidas 
justificadas, hasta que finalice su período de amortización.

Para la determinación de los resultados extracooperativos se imputará a los ingresos 
derivados de estas operaciones, además de los gastos específicos necesarios para su 
obtención, la parte que, según criterios de imputación fundados, corresponda de los gastos 
generales de la cooperativa.
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4. No obstante lo anterior, la cooperativa podrá optar en sus Estatutos por la no 
contabilización separada de los resultados extracooperativos.

5. Las cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro podrán crear una 
reserva estatutaria irrepartible a la que se destinarán el resto de resultados positivos y cuya 
finalidad será necesariamente la reinversión en la consolidación y mejora de los servicios de 
la cooperativa y a la que se le podrán imputar la totalidad de las pérdidas conforme a lo 
establecido en el artículo 59.2.a).

Artículo 58.  Aplicación de los excedentes.

1. De los excedentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo, una 
vez deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la 
consideración del Impuesto de Sociedades, se destinará, al menos, el 20 por 100 al fondo de 
reserva obligatorio y el 5 por 100 al fondo de educación y promoción.

2. De los beneficios extracooperativos y extraordinarios, una vez deducidas las pérdidas 
de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración del Impuesto de 
Sociedades, se destinará al menos un 50 por 100 al fondo de reserva obligatorio.

3. Los excedentes y beneficios extracooperativos y extraordinarios disponibles, una vez 
satisfechos los impuestos exigibles, se aplicarán, conforme establezcan los Estatutos o 
acuerde la Asamblea General en cada ejercicio, a retorno cooperativo a los socios, a 
dotación a fondos de reserva voluntarios con carácter irrepartible o repartible, o a 
incrementar los fondos obligatorios que se contemplan en los artículos 55 y 56 de esta Ley.

4. El retorno cooperativo se acreditará a los socios en proporción a las actividades 
cooperativizadas realizadas por cada socio con la cooperativa. Los Estatutos o, en su 
defecto, la Asamblea General, por más de la mitad de los votos válidamente expresados, 
fijarán la forma de hacer efectivo el retorno cooperativo acreditado a cada socio.

5. La cooperativa podrá reconocer y concretar en sus Estatutos, o por acuerdo de la 
Asamblea General, el derecho de sus trabajadores asalariados a percibir una retribución, 
con carácter anual, cuya cuantía se fijará en función de los resultados del ejercicio 
económico.

Esta retribución tendrá carácter salarial y será compensable con el complemento de 
similar naturaleza establecido, en su caso, en la normativa laboral aplicable, salvo que fuese 
inferior a dicho complemento, en cuyo caso se aplicará este último.

Artículo 59.  Imputación de pérdidas.

1. Los Estatutos deberán fijar los criterios para la compensación de las pérdidas, siendo 
válido imputarlas a una cuenta especial para su amortización con cargo a futuros resultados 
positivos, dentro del plazo máximo de siete años.

2. En la compensación de pérdidas la cooperativa habrá de sujetarse a las siguientes 
reglas:

a) A los fondos de reserva voluntarios, si existiesen, podrá imputarse la totalidad de las 
pérdidas.

b) Al fondo de reserva obligatorio podrán imputarse, como máximo, dependiendo del 
origen de las pérdidas, los porcentajes medios de los excedentes cooperativos o beneficios 
extracooperativos y extraordinarios que se hayan destinado a dicho fondo en los últimos 
cinco años o desde su constitución, si ésta no fuera anterior a dichos cinco años.

c) La cuantía no compensada con los fondos obligatorios y voluntarios se imputará a los 
socios en proporción a las operaciones, servicios o actividades realizadas por cada uno de 
ellos con la cooperativa. Si estas operaciones o servicios realizados fueran inferiores a los 
que como mínimo está obligado a realizar el socio conforme a lo establecido en el artículo 
15.2.b), la imputación de las referidas pérdidas se efectuará en proporción a la actividad 
cooperativizada mínima obligatoria.

3. Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán de alguna de las formas siguientes:

a) El socio podrá optar entre su abono directo o mediante deducciones en sus 
aportaciones al capital social o, en su caso, en cualquier inversión financiera del socio en la 
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cooperativa que permita esta imputación, dentro del ejercicio siguiente a aquél en que se 
hubiera producido.

b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder al socio en los siete años 
siguientes, si así lo acuerda la Asamblea General. Si quedasen pérdidas sin compensar, 
transcurrido dicho período, éstas deberán ser satisfechas por el socio en el plazo máximo de 
un mes a partir del requerimiento expreso formulado por el Consejo Rector.

CAPÍTULO VI

De la documentación social y contabilidad

Artículo 60.  Documentación social.

1. Las cooperativas llevarán, en orden y al día, los siguientes libros:

a) Libro registro de socios.
b) Libro registro de aportaciones al capital social.
c) Libros de actas de la Asamblea General, del Consejo Rector, de los liquidadores y, en 

su caso, del Comité de Recursos y de las juntas preparatorias.
d) Libro de inventarios y cuentas anuales y Libro diario.
e) Cualesquiera otros que vengan exigidos por disposiciones legales.

2. Todos los libros sociales y contables serán diligenciados y legalizados, con carácter 
previo a su utilización, por el Registro de Sociedades Cooperativas.

3. También son válidos los asientos y las anotaciones realizados por procedimientos 
informáticos o por otros procedimientos adecuados, que posteriormente serán 
encuadernados correlativamente para formar los libros obligatorios, los cuales serán 
legalizados por el Registro de Sociedades Cooperativas en el plazo de cuatro meses desde 
la fecha de cierre del ejercicio.

4. Los libros y demás documentos de la cooperativa estarán bajo la custodia, vigilancia y 
responsabilidad del Consejo Rector, que deberá conservarlos, al menos, durante los seis 
años siguientes a la transcripción de la última acta o asientooalaextinción de los derechos u 
obligaciones que contengan, respectivamente.

Artículo 61.  Contabilidad y cuentas anuales.

1. Las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad 
con arreglo a lo establecido en el Código de Comercio y normativa contable, con las 
peculiaridades contenidas en esta Ley y normas que la desarrollen, pudiendo formular las 
cuentas anuales en modelo abreviado cuando concurran las mismas circunstancias 
contenidas en los artículos 181 y 190 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. El Consejo Rector está obligado a formular, en un plazo máximo de tres meses 
computados a partir de la fecha del cierre del ejercicio social, establecida estatutariamente, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y una propuesta de aplicación de los excedentes 
disponibles o de imputación de pérdidas.

3. El informe de gestión también recogerá las variaciones habidas en el número de 
socios.

4. El Consejo Rector presentará para su depósito en el Registro de Sociedades 
Cooperativas, en el plazo de un mes desde su aprobación, certificación de los acuerdos de 
la Asamblea General de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación de los 
excedentes y/o imputación de las pérdidas, en su caso, adjuntando un ejemplar de cada una 
de dichas cuentas así como del informe de gestión y del informe de los auditores, cuando la 
sociedad esté obligada a auditoría, o éste se hubiera practicado a petición de la minoría. Si 
alguna o varias de las cuentas anuales se hubiera formulado en forma abreviada, se hará 
constar así en la certificación, con expresión de la causa.

Artículo 62.  Auditoría de cuentas.

1. Las sociedades cooperativas vendrán obligadas a auditar sus cuentas anuales y el 
informe de gestión en la forma y en los supuestos previstos en la Ley de Auditoría de 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 1  Ley de Cooperativas

– 30 –



Cuentas y sus normas de desarrollo o por cualquier otra norma legal de aplicación, así como 
cuando lo establezcan los Estatutos o lo acuerde la Asamblea General.

2. Si la cooperativa no está obligada a auditar sus cuentas anuales, el cinco por ciento 
de los socios podrá solicitar del Registro de Sociedades Cooperativas que, con cargo a la 
sociedad, nombre un auditor de cuentas para que efectúe la revisión de cuentas anuales de 
un determinado ejercicio, siempre que no hubieran transcurrido tres meses a contar desde la 
fecha de cierre de dicho ejercicio.

3. La designación de los auditores de cuentas corresponde a la Asamblea General y 
habrá de realizarse antes de que finalice el ejercicio a auditar. El nombramiento de los 
auditores deberá hacerse por un período de tiempo determinado que no podrá ser inferior a 
tres años ni superior a nueve a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a 
auditar, pudiendo ser reelegidos por la Asamblea General anualmente una vez haya 
finalizado el período inicial. No obstante, cuando la Asamblea General no hubiera nombrado 
oportunamente los auditores, o en el supuesto de falta de aceptación, renuncia u otros que 
determinen la imposibilidad de que el auditor nombrado lleve a cabo su cometido, el Consejo 
Rector y los restantes legitimados para solicitar la auditoría podrán pedir al Registro de 
Cooperativas que nombre un auditor para que efectúe la revisión de las cuentas anuales de 
un determinado ejercicio.

4. Una vez nombrado el auditor, no se podrá proceder a la revocación de su 
nombramiento, salvo por justa causa.

CAPÍTULO VII

De la fusión, escisión y transformación

Sección 1.ª De la fusión

Artículo 63.  Fusión.

1. Será posible la fusión de sociedades cooperativas en una nueva o la absorción de una 
o más por otra cooperativa ya existente.

2. Las sociedades cooperativas en liquidación podrán participar en una fusión, siempre 
que no haya comenzado el reembolso de las aportaciones del capital social.

3. Las sociedades cooperativas que se fusionen en una nueva, o que sean absorbidas 
por otra ya existente, quedarán disueltas, aunque no entrarán en liquidación, y sus 
patrimonios y socios pasarán a la sociedad nueva o absorbente, que asumirá los derechos y 
obligaciones de las sociedades disueltas. Los fondos sociales, obligatorios o voluntarios, de 
las sociedades disueltas pasarán a integrarse en los de igual clase de la sociedad 
cooperativa nueva o absorbente.

4. Los Consejos Rectores de las cooperativas que participan en la fusión habrán de 
redactar un proyecto de fusión, que deberán suscribir como convenio previo y contendrá al 
menos las menciones siguientes:

a) La denominación, clase y domicilio de las cooperativas que participen en la fusión y de 
la nueva cooperativa en su caso, así como los datos identificadores de la inscripción de 
aquéllas en los Registros de Cooperativas correspondientes.

b) El sistema para fijar la cuantía que se reconoce a cada socio de las cooperativas que 
se extingan como aportación al capital de la cooperativa nueva o absorbente computando, 
cuando existan, las reservas voluntarias de carácter repartible.

c) Los derechos y obligaciones que se reconozcan a los socios de la cooperativa 
extinguida en la cooperativa nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se extingan 
habrán de considerarse realizadas, a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva 
o absorbente.

e) Los derechos que correspondan a los titulares de participaciones especiales, títulos 
participativos u otros títulos asimilables de las cooperativas que se extingan en la 
cooperativa nueva o absorbente.
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5. Aprobado el proyecto de fusión, los administradores de las cooperativas que se 
fusionen se abstendrán de realizar cualquier acto o celebrar cualquier contrato que pudiera 
obstaculizar la aprobación del proyecto o modificar sustancialmente la proporción de la 
participación de los socios de las cooperativas extinguidas en la nueva o absorbente.

6. El proyecto quedará sin efecto si la fusión no queda aprobada por todas las 
cooperativas que participen en ella en un plazo de seis meses desde la fecha del proyecto.

7. Al publicar la convocatoria de la Asamblea General que deba aprobar la fusión 
deberán ponerse a disposición de los socios, en el domicilio social los siguientes 
documentos:

a) El proyecto de fusión.
b) Los informes, redactados por los Consejos Rectores de cada una de las cooperativas 

sobre la conveniencia y efectos de la fusión proyectada.
c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria explicativa de los tres 

últimos ejercicios de las cooperativas que participen en la fusión y, en su caso, los informes 
de gestión y de los auditores de cuentas.

d) El balance de fusión de cada una de las cooperativas cuando sea distinto del último 
anual aprobado.

Podrá considerarse balance de fusión el último balance anual aprobado, siempre que 
hubiera sido cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha de celebración de la 
Asamblea que ha de resolver sobre la fusión.

e) El proyecto de Estatutos de la nueva cooperativa o el texto íntegro de las 
modificaciones que hayan de introducirse en los Estatutos de la cooperativa absorbente.

f) Los Estatutos vigentes de todas las cooperativas que participen en la fusión.
g) La relación de nombres, apellidos, edad, si fueran personas físicas, o la denominación 

o razón social si fueran personas jurídicas y en ambos casos, la nacionalidad y domicilio de 
los consejeros de las sociedades que participan en la fusión y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos, y en su caso, las mismas indicaciones de quienes vayan a ser 
propuestos como consejeros como consecuencia de la fusión.

Artículo 64.  Acuerdo de fusión.

1. El acuerdo de fusión deberá ser adoptado en Asamblea General por cada una de las 
sociedades que se fusionen, por la mayoría de los dos tercios de los votos presentes y 
representados, ajustándose la convocatoria a los requisitos legales y estatutarios.

2. El acuerdo de fusión de cada una de las cooperativas, una vez adoptado, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en un diario de gran circulación en la provincia del 
domicilio social.

3. Desde el momento en que el acuerdo de fusión haya sido aprobado por la Asamblea 
General de cada una de las cooperativas, todas ellas quedan obligadas a continuar el 
procedimiento de fusión.

4. La formalización de los acuerdos de fusión se hará mediante escritura pública y ésta 
tendrá eficacia, en el Registro de Sociedades Cooperativas, para la cancelación de las 
sociedades que se extinguen y la inscripción de la nuevamente constituida o modificaciones 
de la absorbente.

Artículo 65.  Derecho de separación del socio.

1. Los socios de las cooperativas que se fusionen y que no hubieran votado a favor 
tendrán derecho a separarse de su cooperativa, mediante escrito dirigido al Presidente del 
Consejo Rector, en el plazo de cuarenta días desde la publicación del anuncio del acuerdo, 
según lo previsto en esta Ley.

2. La cooperativa resultante de la fusión asumirá la obligación de la liquidación de las 
aportaciones al socio disconforme, en el plazo regulado en esta Ley para el caso de baja 
justificada y según lo establecieran los Estatutos de la cooperativa de que era socio.

Artículo 66.  Derecho de oposición de los acreedores.

La fusión no podrá realizarse antes de que transcurran dos meses desde la publicación 
del anuncio del acuerdo de fusión. Durante este plazo, los acreedores ordinarios de 
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cualquiera de las sociedades cuyos créditos hayan nacido antes del último anuncio de 
fusión, y que no estén adecuadamente garantizados, podrán oponerse por escrito a la 
fusión, en cuyo caso ésta no podrá llevarse a efecto si sus créditos no son enteramente 
satisfechos o suficientemente garantizados. Los acreedores no podrán oponerse al pago 
aunque se trate de créditos no vencidos.

En la escritura de fusión los otorgantes habrán de manifestar expresamente que no se 
ha producido oposición alguna de acreedores con derecho a ella o, de haber existido, 
manifestar que han sido pagados o garantizados sus créditos, con identificación en este 
caso de los acreedores, los créditos y las garantías prestadas.

Artículo 67.  Fusión especial.

Las sociedades cooperativas podrán fusionarse con sociedades civiles o mercantiles de 
cualquier clase, siempre que no exista una norma legal que lo prohíba.

En estas fusiones, será de aplicación la normativa reguladora de la sociedad absorbente 
o que se constituya como consecuencia de la fusión, pero en cuanto a la adopción del 
acuerdo y las garantías de los derechos de socios y acreedores de las cooperativas 
participantes, se estará a lo dispuesto en los artículos 64, 65 y 66 de la presente Ley. Si la 
entidad resultante de la fusión no fuera una sociedad cooperativa, la liquidación de sus 
aportaciones al socio, que ejercite el derecho de separación, deberá tener lugar dentro del 
mes siguiente a la fecha en que haga uso del mismo. Hasta que no se hayan pagado estas 
liquidaciones, no podrá formalizarse la fusión.

En cuanto al destino del fondo de educación y promoción, fondo de reserva obligatorio y 
fondo de reserva voluntario que estatutariamente tenga carácter de irrepartible, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley para el caso de liquidación.

Sección 2.ª De la escisión

Artículo 68.  Escisión.

1. La escisión de la cooperativa podrá consistir en la extinción de ésta, sin liquidación 
previa, mediante la división de su patrimonio y del colectivo de socios en dos o más partes. 
Cada una de éstas se traspasará en bloque a las cooperativas de nueva creación o será 
absorbida por otras ya existentes o se integrará con las partes escindidas de otras 
cooperativas en una de nueva creación. En estos dos últimos casos se denominará escisión-
fusión.

2. También podrá consistir en la segregación de una o más partes del patrimonio y del 
colectivo de socios de una cooperativa, sin la disolución de ésta, traspasándose en bloque lo 
segregado a otras cooperativas de nueva creación o ya existentes.

3. El proyecto de escisión, suscrito por los consejeros de las cooperativas participantes, 
deberá contener una propuesta detallada de la parte del patrimonio y de los socios que 
vayan a transferirse a las cooperativas resultantes o absorbentes.

4. En defecto de cumplimiento por una cooperativa beneficiaria de una obligación 
asumida por ella, en virtud de la escisión, responderá solidariamente del cumplimiento de la 
misma las restantes cooperativas beneficiarias del activo neto atribuido en la escisión a cada 
una de ellas. Si la cooperativa escindida no ha dejado de existir como consecuencia de la 
escisión, será responsable la propia cooperativa escindida por la totalidad de la obligación.

5. La escisión de cooperativas se regirá, con las salvedades contenidas en los números 
anteriores, por las normas reguladoras de la fusión, en lo que fueran aplicables, y los socios 
y acreedores de las cooperativas participantes podrán ejercer los mismos derechos.

Sección 3.ª De la transformación

Artículo 69.  Transformación.

1. Cualquier asociación o sociedad que no tenga carácter cooperativo y las agrupaciones 
de interés económico podrán transformarse en una sociedad cooperativa siempre que, en su 
caso, se cumplan los requisitos de la legislación sectorial y que los respectivos miembros de 
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aquéllas puedan asumir la posición de cooperadores en relación con el objeto social previsto 
para la entidad resultante de la transformación. Asimismo, las sociedades cooperativas 
podrán transformarse en sociedades civiles o mercantiles de cualquier clase. En ningún caso 
se verá afectada la personalidad jurídica de la entidad transformada.

2. El acuerdo de transformación de una sociedad cooperativa deberá ser adoptado por la 
Asamblea General, en los términos y con las condiciones establecidas en esta Ley y en los 
Estatutos para la fusión. Sus socios gozarán del derecho de separación en los términos 
previstos para el caso de fusión y al reintegro de sus aportaciones en el plazo establecido en 
el artículo 65. La participación de los socios de la cooperativa en el capital social de la nueva 
entidad habrá de ser proporcional al que tenían en aquélla. No obstante, el acuerdo de 
transformación en algún tipo de entidad de cuyas deudas respondan personalmente los 
socios, tan sólo surtirá efectos respecto de los que hayan votado a favor del acuerdo.

3. La transformación en sociedad cooperativa de otra sociedad o agrupación de interés 
económico preexistente se formalizará en escritura pública que habrá de contener el acuerdo 
correspondiente, las menciones exigidas en el artículo 10.1.g), h) e i), el balance de la 
entidad transformada cerrado el día anterior a la adopción del acuerdo, la relación de socios 
que se integran en la cooperativa y su participación en el capital social, sin perjuicio de los 
que exija la normativa por la que se regía la entidad transformada.

4. Si la sociedad que se transforma estuviera inscrita en el Registro Mercantil, para la 
inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de la escritura de transformación, 
deberá constar en la misma nota de aquél la inexistencia de obstáculos para la 
transformación y de haberse extendido diligencia de cierre provisional de su hoja, 
acompañándose certificación en la que conste la transcripción literal de los asientos que 
deban quedar vigentes.

5. La transformación en sociedad cooperativa no libera a los socios de su 
responsabilidad personal por las deudas contraídas con anterioridad al acuerdo, salvo 
consentimiento expreso a la transformación por los acreedores. Los socios que como 
consecuencia de la transformación pasen a responder personalmente de las deudas 
sociales, responderán de igual forma de las deudas anteriores de la sociedad cooperativa.

6. En el supuesto de transformación de una sociedad cooperativa en otro tipo de entidad, 
los saldos de los fondos de reserva obligatorio, el fondo de educación y cualesquiera otro 
fondo o reservas que estatutariamente no sean repartibles entre los socios, recibirán el 
destino previsto en el artículo 75 de esta Ley para el caso de liquidación de la cooperativa.

CAPÍTULO VIII

De la disolución y liquidación

Sección 1.ª De la disolución

Artículo 70.  Disolución.

1. La sociedad cooperativa se disolverá:

a) Por el cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos.
b) Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado por mayoría de los dos tercios de los 

socios presentes y representados.
c) Por la paralización de los órganos sociales o de la actividad cooperativizada durante 

dos años, sin causa justificada, de tal modo que imposibilite su funcionamiento.
d) Por la reducción del número de socios por debajo de los mínimos establecidos en la 

presente Ley o del capital social por debajo del mínimo establecido estatutariamente, sin que 
se restablezcan en el plazo de un año.

e) Por la realización del objeto social o la imposibilidad de su cumplimiento.
f) Por fusión, absorción o escisión total.
g) Por cualquier otra causa establecida en la Ley o en los Estatutos.

2. Transcurrido el término de duración de la sociedad, ésta se disolverá de pleno 
derecho, a no ser que con anterioridad hubiese sido expresamente prorrogada e inscrita la 
prórroga en el Registro de Sociedades Cooperativas.
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3. Cuando concurra cualquiera de los supuestos c), d), e) o g) del apartado 1, el Consejo 
Rector deberá convocar la Asamblea General, en el plazo de un mes desde que haya 
constatado su existencia, para la adopción del acuerdo de disolución. Cualquier socio podrá 
requerir al Consejo Rector para que efectúe aquella convocatoria si, a su juicio, existe causa 
legítima de disolución. Para la adopción del acuerdo será suficiente la mayoría simple de 
votos salvo que los Estatutos exigieran otra mayor.

Si no se convocara la Asamblea o ésta no lograra el acuerdo de disolución, cualquier 
interesado podrá solicitar la disolución judicial de la cooperativa.

4. El acuerdo de disolución elevado a escritura pública o, en su caso, la resolución 
judicial o administrativa, se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas y deberá 
publicarse en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia del domicilio social.

5. En el supuesto b) del número 1 de este artículo y habiendo cesado la causa que lo 
motivó, la sociedad en liquidación podrá ser reactivada, siempre que no hubiera comenzado 
el reembolso de las aportaciones a los socios. El acuerdo de reactivación deberá ser 
adoptado por la Asamblea General por una mayoría de dos tercios de votos presentes o 
representados, y no será eficaz hasta que no se eleve a escritura pública y se inscriba en el 
Registro de Sociedades Cooperativas.

Sección 2.ª De la liquidación

Artículo 71.  Liquidación.

1. Disuelta la sociedad se abrirá el período de liquidación, excepto en los supuestos de 
fusión, absorción o escisión. Si los Estatutos no hubieran previsto a quién corresponde 
realizar las tareas de liquidación, la Asamblea General designará entre los socios, en 
votación secreta y por mayoría de votos, a los liquidadores, en número impar. Su 
nombramiento no surtirá efecto hasta el momento de su aceptación y deberá inscribirse en el 
Registro de Sociedades Cooperativas.

2. Cuando los liquidadores sean tres o más, actuarán en forma colegiada y adoptarán los 
acuerdos por mayoría.

3. Transcurridos dos meses desde la disolución, sin que se hubiese efectuado el 
nombramiento de liquidadores, el Consejo Rector o cualquier socio podrá solicitar del Juez 
de Primera Instancia su designación, que podrá recaer en personas no socios, efectuándose 
el nombramiento en el plazo de un mes.

Hasta el nombramiento de los liquidadores, el Consejo Rector continuará en las 
funciones gestoras y representativas de la sociedad.

4. Designados los liquidadores, el Consejo Rector suscribirá con aquéllos el inventario y 
balance de la sociedad, referidos al día en que se inicie la liquidación y antes de que los 
liquidadores comiencen sus operaciones.

5. Durante el período de liquidación, se mantendrán las convocatorias y reuniones de 
Asambleas Generales, que se convocarán por los liquidadores, quienes las presidirán y 
darán cuenta de la marcha de la liquidación.

Artículo 72.  Intervención de la liquidación.

La designación de interventor, que fiscalice las operaciones de liquidación, puede ser 
solicitada, por el 20 por ciento de los votos sociales, al Juez de Primera Instancia del 
domicilio social de la cooperativa.

Artículo 73.  Funciones de los liquidadores.

Incumbe a los liquidadores:

1. Llevar y custodiar los libros y correspondencia de la cooperativa y velar por la 
integridad de su patrimonio.

2. Realizar las operaciones pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la cooperativa, incluida la enajenación de los bienes.

3. Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea contra los terceros o contra los 
socios.
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4. Concertar transacciones y compromisos cuando así convenga a los intereses sociales.
5. Pagar a los acreedores y socios, transferir a quien corresponda el fondo de educación 

y promoción y el sobrante del haber líquido de la cooperativa, ateniéndose a las normas que 
se establezcan en el artículo 75 de esta Ley.

6. Ostentar la representación de la cooperativa en juicio y fuera de él para el 
cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas.

Artículo 74.  Balance final.

1. Finalizadas las operaciones de liquidación, los liquidadores someterán a la aprobación 
de la Asamblea General un balance final, un informe de gestión sobre dichas operaciones y 
un proyecto de distribución del activo sobrante, que deberán censurar previamente los 
interventores de la liquidación, en el caso de haber sido nombrados.

2. El balance final y el proyecto de distribución deberán ser publicados en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia del domicilio social. Dichos balance y proyecto 
podrán ser impugnados en el plazo de cuarenta días a contarse desde su publicación y 
conforme al procedimiento establecido para la impugnación de los acuerdos de la Asamblea 
General, por cualquier socio que se sienta agraviado y por los acreedores cuyos créditos no 
hubieran sido satisfechos o garantizados. En tanto no haya transcurrido el plazo para su 
impugnación o resuelto por sentencia firme las reclamaciones interpuestas, no podrá 
procederse al reparto del activo resultante. No obstante, los liquidadores podrán proceder a 
realizar pagos a cuenta del haber social siempre que por su cuantía no hayan de verse 
afectados por el resultado de aquellas reclamaciones.

Artículo 75.  Adjudicación del haber social.

1. No se podrá adjudicar ni repartir el haber social hasta que no se hayan satisfecho 
íntegramente las deudas sociales, se haya procedido a su consignación o se haya 
asegurado el pago de los créditos no vencidos.

2. Satisfechas dichas deudas, el resto del haber social, sin perjuicio de lo pactado en la 
financiación subordinada, se adjudicará por el siguiente orden:

a) El importe del fondo de educación y promoción se pondrá a disposición de la entidad 
federativa a la que esté asociada la cooperativa. Si no lo estuviere, la Asamblea General 
podrá designar a qué entidad federativa se destinará.

De no producirse designación, dicho importe se ingresará a la Confederación Estatal de 
Cooperativas de la clase correspondiente a la cooperativa en liquidación y de no existir la 
Confederación correspondiente se ingresará en el Tesoro Público con la finalidad de 
destinarlo a la constitución de un Fondo para la Promoción del Cooperativismo.

b) Se reintegrará a los socios el importe de las aportaciones al capital social que tuvieran 
acreditadas, una vez abonados o deducidos los beneficios o pérdidas correspondientes a 
ejercicios anteriores, actualizados en su caso; comenzando por las aportaciones de los 
socios colaboradores, las aportaciones voluntarias de los demás socios y a continuación las 
aportaciones obligatorias.

c) Se reintegrará a los socios su participación en los fondos de reserva voluntarios que 
tengan carácter repartible por disposición estatutaria o por acuerdo de la Asamblea General, 
distribuyéndose los mismos de conformidad con las reglas establecidas en los Estatutos o en 
dicho acuerdo y, en su defecto, en proporción a las actividades realizadas por cada uno de 
los socios con la cooperativa durante los últimos cinco años o, para las cooperativas cuya 
duración hubiese sido inferior a este plazo, desde su constitución.

d) El haber líquido sobrante, si lo hubiere, se pondrá a disposición de la sociedad 
cooperativa o entidad federativa que figure expresamente recogida en los Estatutos o que se 
designe por acuerdo de Asamblea General.

De no producirse designación, dicho importe se ingresará a la Confederación Estatal de 
Cooperativas de la clase correspondiente a la cooperativa en liquidación y de no existir la 
Confederación correspondiente, se ingresará en el Tesoro Público con la finalidad de 
destinarlo a la constitución de un Fondo para la Promoción del Cooperativismo.

Si la entidad designada fuera una sociedad cooperativa, ésta deberá incorporarlo al 
fondo de reserva obligatorio, comprometiéndose a que durante un período de quince años 
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tenga un carácter de indisponibilidad, sin que sobre el importe incorporado se puedan 
imputar pérdidas originadas por la cooperativa. Si lo fuere una entidad asociativa, deberá 
destinarlo a apoyar proyectos de inversión promovidos por cooperativas.

Cualquier socio de la cooperativa en liquidación que tenga en proyecto incorporarse a 
otra cooperativa, podrá exigir que la parte proporcional del haber líquido sobrante de la 
liquidación, calculada sobre el total de socios, se ingrese en el fondo de reserva obligatorio 
de la sociedad cooperativa a la que se incorpore, siempre que así lo hubiera solicitado con 
anterioridad a la fecha de la convocatoria de la Asamblea General que deba aprobar el 
balance final de liquidación.

3. Mientras no se reembolsen las aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) los 
titulares que hayan causado baja y solicitado el reembolso participarán en la adjudicación del 
haber social una vez satisfecho el importe del Fondo de Educación y Promoción y antes del 
reintegro de las restantes aportaciones a los socios.

Artículo 76.  Extinción.

Finalizada la liquidación, los liquidadores otorgarán escritura pública de extinción de la 
sociedad en la que deberán manifestar:

a) Que el balance final y el proyecto de distribución del activo han sido aprobados por la 
Asamblea General y publicados en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia 
del domicilio social.

b) Que ha transcurrido el plazo para la impugnación del acuerdo a que se refiere el 
artículo 74 de esta Ley, sin que se hayan formulado impugnaciones o que ha alcanzado 
firmeza la sentencia que las hubiere resuelto.

c) Que se ha procedido a la adjudicación del haber social conforme a lo establecido en el 
artículo 75 de esta Ley y consignadas las cantidades que correspondan a los acreedores, 
socios y entidades que hayan de recibir el remanente del fondo de educación y promoción y 
del haber líquido sobrante.

A la escritura pública se incorporará el balance final de liquidación, el proyecto de 
distribución del activo y el certificado de acuerdo de la Asamblea.

Los liquidadores deberán solicitar en la escritura la cancelación de los asientos 
registrales de la sociedad.

La escritura se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas, depositando en 
dicha dependencia los libros y documentos relativos a la cooperativa, que se conservarán 
durante un período de seis años.

CAPÍTULO IX

De las cooperativas de segundo grado, grupo cooperativo y otras formas de 
colaboración económica

Artículo 77.  Cooperativas de segundo grado.

1. Las cooperativas de segundo grado se constituyen por, al menos, dos cooperativas. 
También pueden integrarse en calidad de socios otras personas jurídicas, públicas o 
privadas y empresarios individuales, hasta un máximo del cuarenta y cinco por ciento del 
total de los socios, así como los socios de trabajo.

Tienen por objeto promover, coordinar y desarrollar fines económicos comunes de sus 
socios, y reforzar e integrar la actividad económica de los mismos.

Salvo en el caso de sociedades conjuntas de estructura paritaria, ningún socio de estas 
cooperativas podrá tener más del 30 por 100 del capital social de la misma.

2. Los miembros del Consejo Rector, interventores, Comité de Recursos y liquidadores, 
serán elegidos por la Asamblea General de entre sus socios o miembros de entidades socios 
componentes de la misma. No obstante, los Estatutos podrán prever que formen parte del 
Consejo Rector e interventores personas cualificadas y expertas que no sean socios, ni 
miembros de entidades socias, hasta un tercio del total.

3. Las personas físicas que representen a las personas jurídicas en el Consejo Rector, 
interventores, Comité de Recursos y liquidadores no podrán representarlas en la Asamblea 
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General de la cooperativa de segundo grado, pero deberán asistir a la misma con voz pero 
sin voto excepto cuando en su composición las entidades socios estén representadas por 
varios miembros.

4. En el supuesto de liquidación, el fondo de reserva obligatorio se transferirá al fondo de 
la misma naturaleza de cada una de las sociedades cooperativas que la constituyen, así 
como el resto del haber líquido resultante, distribuyéndose todo ello entre las cooperativas 
socios en proporción al volumen de la actividad cooperativizada desarrollada por cada una 
de ellas en la cooperativa de segundo grado durante los últimos cinco años o, en su defecto, 
desde su constitución, no teniendo carácter de beneficios extracooperativos.

5. Las cooperativas de segundo grado podrán transformarse en cooperativas de primer 
grado quedando absorbidas las cooperativas socios mediante el procedimiento establecido 
en la presente Ley.

Las cooperativas socios, así como los socios de éstas, disconformes con los acuerdos 
de transformación y absorción, podrán separarse mediante escrito dirigido al Consejo Rector 
de las cooperativas de segundo grado o primer grado, según proceda, en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación del anuncio de transformación y absorción.

6. En lo no previsto en este artículo, las cooperativas de segundo grado se regirán por la 
regulación de carácter general establecida en esta Ley en todo aquello que resulte de 
aplicación.

Artículo 78.  Grupo cooperativo.

1. Se entiende por grupo cooperativo, a los efectos de esta Ley, el conjunto formado por 
varias sociedades cooperativas, cualquiera que sea su clase, y la entidad cabeza de grupo 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para las cooperativas 
agrupadas, de forma que se produce una unidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades.

2. La emisión de instrucciones podrá afectar a distintos ámbitos de gestión, 
administración o gobierno, entre los que podrían incluirse:

a) El establecimiento en las cooperativas de base de normas estatutarias y 
reglamentarias comunes.

b) El establecimiento de relaciones asociativas entre las entidades de base.
c) Compromisos de aportación periódica de recursos calculados en función de su 

respectiva evolución empresarial o cuenta de resultados.

3. La aprobación de la incorporación al grupo cooperativo precisará el acuerdo inicial de 
cada una de las entidades de base, conforme a sus propias reglas de competencia y 
funcionamiento.

4. Los compromisos generales asumidos ante el grupo deberán formalizarse por escrito, 
sea en los Estatutos de la entidad cabeza de grupo, si es sociedad cooperativa, o mediante 
otro documento contractual que necesariamente deberá incluir la duración del mismo, caso 
de ser limitada, el procedimiento para su modificación, el procedimiento para la separación 
de una sociedad cooperativa y las facultades cuyo ejercicio se acuerda atribuir a la entidad 
cabeza de grupo. La modificación, ampliación o resolución de los compromisos indicados 
podrá efectuarse, si así se ha establecido, mediante acuerdo del órgano máximo de la 
entidad cabeza de grupo. El documento contractual deberá elevarse a escritura pública.

5. El acuerdo de integración en un grupo se anotará en la hoja correspondiente a cada 
sociedad cooperativa en el Registro competente.

6. La responsabilidad derivada de las operaciones que realicen directamente con 
terceros las sociedades cooperativas integradas en un grupo, no alcanzará al mismo, ni a las 
demás sociedades cooperativas que lo integran.

Artículo 79.  Otras formas de colaboración económica.

1. Las cooperativas de cualquier tipo y clase podrán constituir sociedades, agrupaciones, 
consorcios y uniones entre sí, o con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y 
formalizar convenios o acuerdos, para el mejor cumplimiento de su objeto social y para la 
defensa de sus intereses.
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2. Las cooperativas que concentren sus empresas por fusión o por constitución de otras 
cooperativas de segundo grado, así como mediante uniones temporales, disfrutarán de 
todos los beneficios otorgados en la legislación sobre agrupación y concentración de 
empresas.

3. Las cooperativas podrán suscribir con otras acuerdos intercooperativos en orden al 
cumplimiento de sus objetos sociales. En virtud de los mismos, la cooperativa y sus socios 
podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o servicios en la otra 
cooperativa firmante del acuerdo, teniendo tales hechos la misma consideración que las 
operaciones cooperativizadas con los propios socios.

Los resultados de estas operaciones se imputarán en su totalidad al fondo de reserva 
obligatorio de la cooperativa.

CAPÍTULO X

De las clases de cooperativas

Sección 1.ª De las cooperativas de trabajo asociado

Artículo 80.  Objeto y normas generales.

1. Son cooperativas de trabajo asociado las que tienen por objeto proporcionar a sus 
socios puestos de trabajo, mediante su esfuerzo personal y directo, a tiempo parcial o 
completo, a través de la organización en común de la producción de bienes o servicios para 
terceros. También podrán contar con socios colaboradores.

La relación de los socios trabajadores con la cooperativa es societaria.
2. Podrán ser socios trabajadores quienes legalmente tengan capacidad para contratar la 

prestación de su trabajo. Los extranjeros podrán ser socios trabajadores de acuerdo con lo 
previsto en la legislación específica sobre la prestación de su trabajo en España.

3. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese definitivo de la 
prestación de trabajo en la cooperativa.

4. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo no 
superior a un mes, percepciones a cuenta de los excedentes de la cooperativa denominados 
anticipos societarios que no tienen la consideración de salario, según su participación en la 
actividad cooperativizada.

5. Serán de aplicación a los centros de trabajo y a los socios trabajadores las normas 
sobre salud laboral y sobre la prevención de riesgos laborales, todas las cuales se aplicarán 
teniendo en cuenta las especialidades propias de la relación societaria y autogestionada de 
los socios trabajadores que les vincula con su cooperativa.

6. Los socios trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 
nocturnos ni los que el Gobierno declare, para los asalariados menores de dieciocho años, 
insalubres, penosos, nocivos o peligrosos tanto para su salud como para su formación 
profesional o humana.

7. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá ser superior al 30 por 100 del total de horas/año realizadas por los 
socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores integrados en la cooperativa por subrogación legal así como aquéllos 
que se incorporen en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que se negaren explícitamente a ser socios trabajadores.
c) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o asalariados en situación de 

excedencia o incapacidad temporal, baja por maternidad, adopción o acogimiento.
d) Los trabajadores que presten sus trabajos en centros de trabajo de carácter 

subordinado o accesorio.
e) Los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de empresas usuarias 

cuando la cooperativa actúa como empresa de trabajo temporal.
f) Los trabajadores con contratos de trabajo en prácticas y para la formación.
g) Los trabajadores contratados en virtud de cualquier disposición de fomento del empleo 

de disminuidos físicos o psíquicos.
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Se entenderán, en todo caso, como trabajo prestado en centro de trabajo subordinado o 
accesorio, los servicios prestados directamente a la Administración pública y entidades que 
coadyuven al interés general, cuando son realizados en locales de titularidad pública.

8. Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por el que los trabajadores asalariados 
puedan acceder a la condición de socios. En las cooperativas reguladas en este artículo que 
rebasen el límite de trabajo asalariado establecido en el número 7, el trabajador con contrato 
de trabajo por tiempo indefinido y con más de dos años de antigüedad, deberá ser admitido 
como socio trabajador si lo solicita en los seis meses siguientes desde que pudo ejercitar tal 
derecho, sin necesidad de superar el período de prueba cooperativa y reúne los demás 
requisitos estatutarios.

Artículo 81.  Socios en situación de prueba.

1. En las cooperativas de trabajo asociado, si los Estatutos lo prevén, la admisión, por el 
Consejo Rector, de un nuevo socio lo será en situación de prueba, pudiendo ser reducido o 
suprimido el período de prueba por mutuo acuerdo.

2. El período de prueba no excederá de seis meses y será fijado por el Consejo Rector. 
No obstante, para ocupar los puestos de trabajo que fije el Consejo Rector, salvo atribución 
estatutaria de esta facultad a la Asamblea General, cuyo desempeño exija especiales 
condiciones profesionales, el período de prueba podrá ser de hasta dieciocho meses. El 
número de los referidos puestos de trabajo no podrá exceder del veinte por ciento del total 
de socios trabajadores de la cooperativa.

3. Los nuevos socios, durante el período en que se encuentren en situación de prueba, 
tendrán los mismos derechos y obligaciones que los socios trabajadores, con las siguientes 
particularidades:

a) Podrán resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad que también se 
reconoce al Consejo Rector.

b) No podrán ser elegidos para los cargos de los órganos de la sociedad.
c) No podrán votar, en la Asamblea General, punto alguno que les afecte personal y 

directamente.
d) No estarán obligados ni facultados para hacer aportaciones al capital social ni para 

desembolsar la cuota de ingreso.
e) No les alcanzará la imputación de pérdidas que se produzcan en la cooperativa 

durante el período de prueba, ni tendrán derecho al retorno cooperativo.

Artículo 82.  Régimen disciplinario.

1. Los Estatutos o el Reglamento de régimen interno, establecerán el régimen 
disciplinario de los socios trabajadores, regulando los tipos de faltas que puedan producirse 
en la prestación de trabajo, las sanciones, los órganos y personas con facultades 
sancionadoras delegadas.

Los Estatutos regularán los procedimientos sancionadores con expresión de los trámites, 
recursos y plazos.

2. El régimen disciplinario regulará los tipos de faltas que puedan producirse en la 
prestación del trabajo, las sanciones, los órganos y personas con facultades sancionadoras 
delegadas, y los procedimientos sancionadores con expresión de los trámites, recursos y 
plazos.

3. La expulsión de los socios trabajadores sólo podrá ser acordada por el Consejo 
Rector, contra cuya decisión se podrá recurrir, en el plazo de quince días desde la 
notificación de la misma, ante el Comité de Recursos que resolverá en el plazo de dos 
meses o ante la Asamblea General que resolverá en la primera Asamblea que se convoque. 
Transcurrido dicho plazo sin haber adoptado la decisión, se entenderá estimado el recurso.

El acuerdo de expulsión sólo será ejecutivo desde que sea ratificado por el 
correspondiente órgano o haya transcurrido el plazo para recurrir ante el mismo, aunque el 
Consejo Rector podrá suspender al socio trabajador en su empleo, conservando éste todos 
sus derechos económicos.
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Artículo 83.  Jornada, descanso semanal, fiestas, vacaciones y permisos.

1. Los Estatutos, el Reglamento de régimen interno o, en su defecto, la Asamblea 
regularán la duración de la jornada de trabajo, el descanso mínimo semanal, las fiestas y las 
vacaciones anuales, respetando, en todo caso, como mínimo, las siguientes normas:

a) Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, mediarán como mínimo 
doce horas.

b) Los menores de dieciocho años no podrán realizar más de cuarenta horas de trabajo 
efectivo a la semana.

c) Se respetarán, al menos, como fiestas, la de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de 
mayo y 12 de octubre, salvo en los supuestos excepcionales que lo impida la naturaleza de 
la actividad empresarial que desarrolle la cooperativa.

d) Las vacaciones anuales y, al menos, las fiestas expresadas en el apartado c) de este 
número serán retribuidas a efectos de anticipo societario.

e) Las vacaciones anuales de los menores de dieciocho años y de los mayores de 
sesenta años tendrán una duración mínima de un mes.

2. El socio trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a ausentarse del 
trabajo por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el 
socio trabajador necesite hacer un desplazamiento, al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público y personal.
e) Para realizar funciones de representación en el movimiento cooperativo.

Los Estatutos, el Reglamento de régimen interno o, en su defecto, la Asamblea General 
podrán ampliar los supuestos de permiso y el tiempo de duración de los mismos y, en todo 
caso, deberán fijar si los permisos, a efectos de la percepción de los anticipos societarios, 
tienen o no el carácter de retribuidos o la proporción en que son retribuidos.

Artículo 84.  Suspensión y excedencias.

1. En las cooperativas de trabajo asociado, se suspenderá temporalmente la obligación y 
el derecho del socio trabajador a prestar su trabajo, con pérdida de los derechos y 
obligaciones económicas de dicha prestación, por las causas siguientes:

a) Incapacidad temporal del socio trabajador.
b) Maternidad o paternidad del socio trabajador y la adopción o acogimiento de menores 

de cinco años.
c) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o voluntario, o servicio social sustitutivo.
d) Privación de libertad del socio trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.
e) Excedencia forzosa, por designación o elección para un cargo público o en el 

movimiento cooperativo, que imposibilite la asistencia al trabajo del socio trabajador.
f) Causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de fuerza 

mayor.
g) Por razones disciplinarias.

2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio trabajador recobrará la plenitud de 
sus derechos y obligaciones como socio, y tendrá derecho a la reincorporación al puesto de 
trabajo reservado.

En el supuesto de incapacidad temporal si, de acuerdo con las leyes vigentes sobre 
Seguridad Social, el socio trabajador es declarado en situación de incapacidad permanente, 
cesará el derecho de reserva del puesto de trabajo, y si fuese absoluta o gran invalidez, se 
producirá la baja obligatoria del socio trabajador.

En los supuestos de suspensión por prestación del servicio militar o sustitutivo, o 
ejercicio de cargo público o en el movimiento cooperativo, por designación o elección, el 
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socio trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de un mes a partir de la cesación 
en el servicio, cargo o función.

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración mínima de dieciséis 
semanas ininterrumpidas salvo que fuese múltiple, en cuyo caso dicha duración será de 
dieciocho semanas. En ambos supuestos se distribuirán a opción de la interesada, siempre 
que al menos seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla, al 
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar porque el padre disfrute de 
hasta cuatro de las últimas semanas de suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al 
final del citado período, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo 
de la madre suponga un riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve meses, la 
suspensión tendrá una duración máxima de dieciséis semanas contadas, a la elección del 
socio trabajador, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a 
partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción. Si el hijo adoptado es 
mayor de nueve meses y menor de cinco años, la suspensión tendrá una duración máxima 
de seis semanas.

En el caso de que el padre y la madre trabajen sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho.

3. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
derivadas de fuerza mayor, la Asamblea General, salvo previsión estatutaria, deberá 
declarar la necesidad de que, por alguna de las mencionadas causas, pasen a la situación 
de suspensión la totalidad o parte de los socios trabajadores que integran la cooperativa, así 
como el tiempo que ha de durar la suspensión y designar los socios trabajadores concretos 
que han de quedar en situación de suspensión.

4. Los socios trabajadores incursos en los supuestos a), b), d) y f) del número 1 de este 
artículo, mientras estén en situación de suspensión, conservarán el resto de sus derechos y 
obligaciones como socio.

Los socios trabajadores incursos en los supuestos c) y e) del referido número 1 de este 
artículo, mientras estén en situación de suspensión, tendrán los derechos establecidos en la 
presente Ley para los socios, excepto a percibir anticipos y retornos, el derecho al voto y a 
ser elegidos para ocupar cargos en los órganos sociales, debiendo guardar secreto sobre 
aquellos asuntos y datos que puedan perjudicar los intereses sociales de la cooperativa, y si 
durante el tiempo en que estén en situación de suspensión, la Asamblea General, conforme 
a lo establecido en el número 2 del artículo 46, acordara la realización de nuevas 
aportaciones obligatorias, estarán obligados a realizarlas.

5. En los supuestos a), b), c), d) y e) del número 1 de este artículo, las cooperativas de 
trabajo asociado, para sustituir a los socios trabajadores en situación de suspensión, podrán 
celebrar contratos de trabajo de duración determinada con trabajadores asalariados en los 
que conste la persona a la que sustituye y la causa que lo motiva. Estos trabajadores 
asalariados no serán computables a efectos del porcentaje a que se refiere el número 7 del 
artículo 80 de esta Ley.

6. Los Estatutos, o el Reglamento de régimen interno, o en su defecto, la Asamblea 
General, podrán prever la posibilidad de conceder a los socios trabajadores excedencias 
voluntarias con la duración máxima que se determine por el Consejo Rector salvo que 
existiese una limitación prevista en las disposiciones referenciadas.

La situación de los socios trabajadores en situación de excedencia voluntaria se ajustará 
a las siguientes normas:

a) No tendrán derecho a la reserva de su puesto de trabajo, sino únicamente el derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de los puestos de trabajo iguales o similares al suyo, 
que hubieran o se produjeran en la cooperativa.

b) Sus demás derechos y obligaciones serán los establecidos en el número 4 del 
presente artículo para los socios trabajadores incursos en los supuestos c) y e) del número 1 
de este artículo.
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Artículo 85.  Baja obligatoria por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción.

1. Cuando, por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o en el 
supuesto de fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, sea 
preciso, a criterio de la Asamblea General, reducir, con carácter definitivo, el número de 
puestos de trabajo de la cooperativa o modificar la proporción de las cualificaciones 
profesionales del colectivo que integra la misma, la Asamblea General o, en su caso, el 
Consejo Rector si así lo establecen los Estatutos, deberá designar los socios trabajadores 
concretos que deben causar baja en la cooperativa, que tendrá la consideración de baja 
obligatoria justificada.

2. Los socios trabajadores que sean baja obligatoria conforme a lo establecido en el 
número anterior del presente artículo, tendrán derecho a la devolución inmediata de sus 
aportaciones voluntarias al capital socialyala devolución en el plazo de dos años de sus 
aportaciones obligatorias periodificadas de forma mensual. En todo caso, los importes 
pendientes de reembolso devengarán el interés legal del dinero que de forma anual deberá 
abonarse al ex-socio trabajador por la cooperativa.

No obstante, cuando la cooperativa tenga disponibilidad de recursos económicos 
objetivables, la devolución de las aportaciones obligatorias deberá realizarse en el ejercicio 
económico en curso.

3. En el supuesto de que los socios que causen baja obligatoria sean titulares de las 
aportaciones previstas en el artículo 45.1.b) y la cooperativa no acuerde su reembolso 
inmediato, los socios que permanezcan en la cooperativa deberán adquirir estas 
aportaciones en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la baja, en los 
términos que acuerde la Asamblea General.

Artículo 86.  Sucesión de empresas, contratas y concesiones.

1. Cuando una cooperativa se subrogue en los derechos y obligaciones laborales del 
anterior titular, los trabajadores afectados por esta subrogación podrán incorporarse como 
socios trabajadores en las condiciones establecidas en el artículo 80.8 de esta Ley, y si 
llevaran, al menos, dos años en la empresa anterior, no se les podrá exigir el período de 
prueba.

En el supuesto de que se superara el límite legal sobre el número de horas/año, 
establecido en el artículo 80.7 de esta Ley, el exceso no producirá efecto alguno.

2. Cuando una cooperativa de trabajo asociado cese, por causas no imputables a la 
misma, en una contrata de servicios o concesión administrativa y un nuevo empresario se 
hiciese cargo de éstas, los socios trabajadores que vinieran desarrollando su actividad en las 
mismas tendrán los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido de acuerdo 
con la normativa vigente, como si hubiesen prestado su trabajo en la cooperativa en la 
condición de trabajadores por cuenta ajena.

Artículo 87.  Cuestiones contenciosas.

1. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus socios 
trabajadores, por su condición de tales, se resolverán aplicando, con carácter preferente, 
esta Ley, los Estatutos y el Reglamento de régimen interno de las cooperativas, los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos sociales de la cooperativa y los principios 
cooperativos. Las citadas cuestiones se someterán ante la Jurisdicción del Orden Social de 
conformidad con lo que se dispone en el artículo 2.ñ del Real Decreto legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

La remisión a la Jurisdicción del Orden Social atrae competencias de sus órganos 
jurisdiccionales, en todos sus grados, para conocimiento de cuantas cuestiones 
contenciosas se susciten entre la cooperativa de trabajo asociado y el socio trabajador 
relacionadas con los derechos y obligaciones derivados de la actividad cooperativizada.

2. Los conflictos no basados en la prestación del trabajo, o sus efectos, ni 
comprometidos sus derechos en cuanto aportante de trabajo y que puedan surgir entre 
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cualquier clase de socio y las cooperativas de trabajo asociado, estarán sometidos a la 
Jurisdicción del Orden Civil.

3. El planteamiento de cualquier demanda por parte de un socio en las cuestiones a que 
se refiere el anterior apartado 1 exigirá el agotamiento de la vía cooperativa previa, durante 
la cual quedará en suspenso el cómputo de plazos de prescripción o caducidad para el 
ejercicio de acciones o de afirmación de derechos.

Sección 2.ª De las cooperativas de consumidores y usuarios

Artículo 88.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de consumidores y usuarios aquéllas que tienen por objeto el 
suministro de bienes y servicios adquiridos a terceros o producidos por sí mismas, para uso 
o consumo de los socios y de quienes con ellos conviven, así como la educación, formación 
y defensa de los derechos de sus socios en particular y de los consumidores y usuarios en 
general. Pueden ser socios de estas cooperativas, las personas físicas y las entidades u 
organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales.

2. Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán realizar operaciones 
cooperativizadas con terceros no socios, dentro de su ámbito territorial, si así lo prevén sus 
Estatutos.

Sección 3.ª De las cooperativas de viviendas

Artículo 89.  Objeto y ámbito.

1. Las cooperativas de viviendas asocian a personas físicas que precisen alojamiento y/o 
locales para sí y las personas que con ellas convivan. También podrán ser socios los entes 
públicos y las entidades sin ánimo de lucro, que precisen alojamiento para aquellas personas 
que dependientes de ellos tengan que residir, por razón de su trabajo o función, en el 
entorno de una promoción cooperativa o que precisen locales para desarrollar sus 
actividades. Asimismo, pueden tener como objeto, incluso único, en cuyo caso podrán ser 
socios cualquier tipo de personas, el procurar edificaciones e instalaciones complementarias 
para el uso de viviendas y locales de los socios, la conservación y administración de las 
viviendas y locales, elementos, zonas o edificaciones comunes y la creación y suministros de 
servicios complementarios, así como la rehabilitación de viviendas, locales y edificaciones e 
instalaciones complementarias.

2. Las cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en 
general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto social.

3. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales podrán ser adjudicados o 
cedidos a los socios mediante cualquier título admitido en derecho.

Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las viviendas o locales, los Estatutos 
establecerán las normas a que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute por los socios, como 
los demás derechos y obligaciones de éstos y de la cooperativa, pudiendo prever y regular la 
posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute de la vivienda o local con 
socios de otras cooperativas de viviendas que tengan establecida la misma modalidad.

4. Las cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros, no socios, los 
locales comerciales y las instalaciones y edificaciones complementarias de su propiedad. La 
Asamblea General acordará el destino del importe obtenido por enajenación o arrendamiento 
de los mismos.

5. Los Estatutos podrán prever en qué casos la baja de un socio es justificada y para los 
restantes, la aplicación, en la devolución de las cantidades entregadas por el mismo para 
financiar el pago de las viviendas y locales, de las deducciones a que se refiere el apartado 3 
del artículo 51, hasta un máximo del 50 por 100 de los porcentajes que en el mismo se 
establecen.

Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, así como las aportaciones del socio al 
capital social, deberán reembolsarse a éste en el momento en que sea sustituido en sus 
derechos y obligaciones por otro socio.
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6. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo de miembro del 
Consejo Rector en más de una cooperativa de viviendas.

Los miembros del Consejo Rector en ningún caso podrán percibir remuneraciones o 
compensaciones por el desempeño del cargo, sin perjuicio de su derecho a ser resarcidos 
por los gastos que se les origine.

7. Las cooperativas de viviendas realizarán sus promociones en el ámbito territorial que 
delimiten sus Estatutos.

Artículo 90.  Construcciones por fases o promociones.

Si la cooperativa de viviendas desarrollase más de una promoción o una misma 
promoción lo fuera en varias fases, estará obligada a dotar a cada una de ellas de 
autonomía de gestión y patrimonial, para lo que deberá llevar una contabilidad independiente 
con relación a cada una, sin perjuicio de la general de la cooperativa, individualizando todos 
los justificantes de cobros o pagos que no correspondan a créditos o deudas generales.

Cada promoción o fase deberá identificarse con una denominación específica que 
deberá figurar de forma clara y destacada en toda la documentación relativa a la misma, 
incluidos permisos o licencias administrativas y cualquier contrato celebrado con terceros.

En la inscripción en el Registro de la Propiedad de los terrenos o solares a nombre de la 
cooperativa se hará constar la promoción o fase a que están destinados y si ese destino se 
acordase con posterioridad a su adquisición, se hará constar por nota marginal a solicitud de 
los representantes legales de la cooperativa.

Deberán constituirse por cada fase o promoción Juntas especiales de socios, cuya 
regulación deberán de contener los Estatutos, siempre respetando las competencias propias 
de la Asamblea General sobre las operaciones y compromisos comunes de la cooperativa y 
sobre lo que afecte a más de un patrimonio separado o a los derechos u obligaciones de los 
socios no adscritos a la fase o bloque respectivo. La convocatoria de las Juntas se hará en la 
misma forma que la de las Asambleas.

Los bienes que integre el patrimonio debidamente contabilizado de una promoción o fase 
no responderán de las deudas de las restantes.

Artículo 91.  Auditoría de cuentas en las cooperativas de viviendas.

1. Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales, para su 
aprobación a la Asamblea General, deberán someterlas a auditoría, en los ejercicios 
económicos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas y locales, un número superior 
a cincuenta.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en promoción, cuando 
correspondan a distintas fases, o cuando se construyan en distintos bloques que 
constituyan, a efectos económicos, promociones diferentes.

c) Que la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a 
personas físicas o jurídicas, distintas de los miembros del Consejo Rector.

d) Cuando lo prevean los Estatutos o lo acuerde la Asamblea General.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación, en cualquier 
caso, a este precepto lo recogido en la presente Ley sobre esta materia.

Artículo 92.  Transmisión de derechos.

1. En las cooperativas de viviendas, el socio que pretendiera transmitir «inter vivos» sus 
derechos sobre la vivienda o local, antes de haber transcurrido cinco años u otro plazo 
superior fijado por los Estatutos, que no podrá ser superior a diez desde la fecha de 
concesión de la licencia de primera ocupación de la vivienda o local, o del documento que 
legalmente le sustituya, y de no existir, desde la entrega de la posesión de la vivienda o 
local, deberá ponerlos a disposición de la cooperativa, la cual los ofrecerá a los solicitantes 
de admisión como socios por orden de antigüedad.

El precio de tanteo será igual a la cantidad desembolsada por el socio que transmite sus 
derechos sobre la vivienda o local, incrementada con la revalorización que haya 
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experimentado, conforme al índice de precios al consumo, durante el período comprendido 
entre las fechas de los distintos desembolsos parciales y la fecha de la comunicación de la 
intención de transmisión de los derechos sobre la vivienda o local.

Transcurridos tres meses desde que el socio puso en conocimiento del Consejo Rector 
el propósito de transmitir sus derechos sobre la vivienda o local, sin que ningún solicitante de 
admisión como socio por orden de antigüedad haga uso del derecho de preferencia para la 
adquisición de los mismos, el socio queda autorizado para transmitirlos, «inter vivos», a 
terceros no socios.

No obstante, transcurrido un año desde que se comunicó la intención de transmitir sin 
haber llevado a cabo la transmisión, deberá repetirse el ofrecimiento a que se refiere el 
párrafo primero.

2. Si, en el supuesto a que se refiere el número anterior de este artículo, el socio, sin 
cumplimentar lo que en el mismo se establece, transmitiera a terceros sus derechos sobre la 
vivienda o local, la cooperativa, si quisiera adquirirlos algún solicitante de admisión como 
socio, ejercerá el derecho de retracto, debiendo reembolsar al comprador el precio que 
señala el número anterior de este artículo, incrementado con los gastos a que se refiere el 
número 2 del artículo 1.518 del Código Civil. Los gastos contemplados por el número 1 del 
referido artículo del Código Civil serán a cargo del socio que incumplió lo establecido en el 
número anterior del presente artículo.

El derecho de retracto podrá ejercitarse, durante un año, desde la inscripción de la 
transmisión en el Registro de la Propiedad, o, en su defecto, durante tres meses, desde que 
el retrayente tuviese conocimiento de dicha transmisión.

3. Las limitaciones establecidas en los números anteriores de este artículo no serán de 
aplicación cuando el socio transmita sus derechos sobre la vivienda o local a sus 
ascendientes o descendientes, así como en las transmisiones entre cónyuges decretadas o 
aprobadas judicialmente en los casos de separación o divorcio.

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 93.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas agroalimentarias las que asocien a titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales, incluyendo a las personas titulares de estas explotaciones 
en régimen de titularidad compartida, que tengan como objeto la realización de todo tipo de 
actividades y operaciones encaminadas al mejor aprovechamiento de las explotaciones de 
sus socios, de sus elementos o componentes de la cooperativa y a la mejora de la población 
agraria y del desarrollo del mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicio que 
sea propio de la actividad agraria, ganadera, forestal o estén directamente relacionados con 
ellas y con su implantación o actuación en el medio rural.

También podrán formar parte como socios de pleno derecho de estas cooperativas, las 
sociedades agrarias de transformación, las comunidades de regantes, las comunidades de 
aguas, las comunidades de bienes y las sociedades civiles o mercantiles que tengan el 
mismo objeto social o actividad complementaria y se encuentre comprendido en el primer 
párrafo de este artículo. En estos casos, los Estatutos podrán regular un límite de votos que 
ostenten los socios mencionados en relación al conjunto de votos sociales de la cooperativa.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agroalimentarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa 
o para las explotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, plantas, semillas, 
insecticidas, materiales, instrumentos, maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros 
elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento agrario, alimentario y 
rural.

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, transportar, distribuir y comercializar, 
incluso directamente al consumidor, los productos procedentes de las explotaciones de la 
cooperativa, de sus socios, así como los adquiridos a terceros, en su estado natural o 
previamente transformados.
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c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la agricultura, la ganadería o 
los bosques, así como la construcción y explotación de las obras e instalaciones necesarias 
a estos fines.

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que faciliten el 
mejoramiento económico, técnico, laboral o medioambiental de la cooperativa o de las 
explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de servicios por la cooperativa y con 
su propio personal que consista en la realización de labores agrarias u otras análogas en las 
mencionadas explotaciones y a favor de los socios de la misma.

e) Realizar actividades de consumo y servicios para sus socios y demás miembros de su 
entorno social y territorial, fomentando aquellas actividades encaminadas a la promoción y 
mejora de la población agraria y el medio rural, en particular, servicios y aprovechamientos 
forestales, servicios turísticos y artesanales relacionados con la actividad de la cooperativa, 
asesoramiento técnico de las explotaciones de la producción, comercio y transformación 
agroalimentaria, y la conservación, recuperación y aprovechamiento del patrimonio y de los 
recursos naturales y energéticos del medio rural.

En todo caso, el volumen de operaciones de la Cooperativa por las actividades recogidas 
en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del volumen total de sus 
operaciones.

3. Las explotaciones agrarias de los socios, para cuya mejora la cooperativa agraria 
presta sus servicios y suministros, deberán estar dentro del ámbito territorial de la 
cooperativa, establecido estatutariamente.

4. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones con 
terceros no socios que no sobrepase el 50 por ciento del total de las de la cooperativa.

Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 94.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian a titulares de 
derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de 
explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su 
trabajo en la misma, pudiendo asociar también a otras personas físicas que, sin ceder a la 
cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la 
explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la 
cooperativa por cualquier título, así como desarrollar las actividades recogidas en el artículo 
93.2 para las cooperativas agrarias.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra podrán realizar operaciones con terceros no socios con los límites 
que se establecen en el artículo 93.4 de la presente Ley.

3. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, su ámbito, fijado 
estatutariamente, determinará el espacio geográfico en que los socios trabajadores de la 
cooperativa pueden desarrollar habitualmente su actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo, y dentro del cual han de estar situados los bienes integrantes de la explotación.

Artículo 95.  Régimen de los socios.

1. Pueden ser socios de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra:

a) Las personas físicas y jurídicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento de 
tierra u otros bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria que cedan dichos 
derechos a la cooperativa, prestando o no su trabajo en la misma y que, en consecuencia, 
tendrán simultáneamente la condición de socios cedentes del goce de bienes a la 
cooperativa y de socios trabajadores, o únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten su trabajo en la misma y que tendrán únicamente la condición de socios 
trabajadores.

2. Será de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra, sean o no simultáneamente cedentes del goce de bienes a la 
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cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá superar los límites establecidos en el artículo 80.7 de la presente Ley.

Artículo 96.  Cesión del uso y aprovechamiento de bienes.

1. Los Estatutos deberán establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa 
de los socios en su condición de cedentes del uso y aprovechamiento de bienes, que no 
podrá ser superior a quince años.

Cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, si los Estatutos lo 
prevén, podrán establecerse nuevos períodos sucesivos de permanencia obligatoria, por 
plazos no superiores a cinco años. Estos plazos se aplicarán automáticamente, salvo que el 
socio comunique su decisión de causar baja, con una anticipación mínima de seis meses a 
la finalización del respectivo plazo de permanencia obligatoria.

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aportaciones al capital social comenzará 
a computarse desde la fecha en que termine el último plazo de permanencia obligatoria.

2. Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la cooperativa en su condición de 
cedente del goce de bienes, la cooperativa podrá conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por el tiempo que falte para terminar el 
período de permanencia obligatoria de éste en la cooperativa, la cual, si hace uso de dicha 
facultad, en compensación, abonará al socio cesante la renta media de la zona de los 
referidos bienes.

3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de goce, podrán ceder el uso y 
aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de su contrato o título 
jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o resolución del mismo.

En este supuesto, la cooperativa podrá dispensar del cumplimiento del plazo estatutario 
de permanencia obligatoria, siempre que el titular de los derechos de uso y aprovechamiento 
se comprometa a cederlos por el tiempo a que alcance su título jurídico.

4. Los Estatutos señalarán el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.

5. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa el usufructo de tierras u otros bienes 
inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo 
que se tratase de entes públicos o sociedades en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

6. Los Estatutos podrán regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprenderá el régimen de 
indemnizaciones que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y servidumbres. Si 
los Estatutos lo prevén y el socio cedente del goce tiene titularidad suficiente para autorizar 
la modificación, no podrá oponerse a la realización de la obra o mejora o a la constitución de 
la servidumbre.

Cuando sea necesario para el normal aprovechamiento del bien afectado, la servidumbre 
se mantendrá, aunque el socio cese en la cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, 
siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en el documento de constitución 
de la servidumbre. En todo caso, será de aplicación la facultad de variación recogida en el 
párrafo segundo del artículo 545 del Código Civil.

Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido en este número, será necesario 
que la mayoría prevista en el número 1 del artículo 28 comprenda el voto favorable de socios 
que representen, al menos, el 50 por ciento de la totalidad de los bienes cuyo uso y disfrute 
haya sido cedido a la cooperativa.

7. Los Estatutos podrán establecer normas por las que los socios que hayan cedido a la 
cooperativa el uso y aprovechamiento de bienes, queden obligados a no transmitir a terceros 
derechos sobre dichos bienes que impidan el del uso y aprovechamiento de los mismos por 
la cooperativa durante el tiempo de permanencia obligatoria del socio de la misma.

8. El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, podrá transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su cónyuge, 
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ascendientes o descendientes, si éstos son socios o adquieren tal condición en el plazo de 
tres meses desde la baja de aquél.

Artículo 97.  Régimen económico.

1. Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, 
distinguiendo la que ha de realizar en su condición de cedente del goce de bienes y en la de 
socio trabajador.

2. El socio que, teniendo la doble condición de cedente del goce de bienes y de socio 
trabajador, cause baja en una de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que cesa en la cooperativa, sea ésta la de cedente 
de bienes o la de socio trabajador.

3. Los socios, en su condición de socios trabajadores, percibirán anticipos societarios de 
acuerdo con lo establecido para las cooperativas de trabajo asociado, y en su condición de 
cedentes del uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa, percibirán, por dicha cesión, 
la renta usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades percibidas por los 
mencionados anticipos societarios y rentas lo serán a cuenta de los resultados finales, en el 
ejercicio de la actividad económica de la cooperativa.

A efectos de lo establecido en el apartado 2.a) del artículo 57, tanto los anticipos 
societarios como las mencionadas rentas tendrán la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos distintos a la cesión a la cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición de socios trabajadores, de acuerdo con 
las normas establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes cuyo goce ha sido 
cedido por los socios a la cooperativa, se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a continuación:

a') La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del goce de las fincas 
se valorará tomando como módulo la renta usual en la zona para fincas análogas.

b') La actividad consistente en la prestación de trabajo por el socio será valorada 
conforme al salario del convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, aunque 
hubiese percibido anticipos societarios de cuantía distinta.

5. La imputación de las pérdidas se realizará conforme a las normas establecidas en el 
número anterior.

No obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios 
diera lugar a pérdidas, las que correspondan a la actividad cooperativizada de prestación de 
trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su totalidad a los fondos de reserva y, en su 
defecto, a los socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en la cuantía 
necesaria para garantizar a los socios trabajadores una compensación mínima igual al 70 
por 100 de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo y, en todo caso, no 
inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

Sección 6.ª De las cooperativas de servicios

Artículo 98.  Objeto.

1. Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares 
de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas que ejerzan su 
actividad por cuenta propia, y tienen por objeto la prestación de suministros y servicios, o la 
producción de bienes y la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento 
económico y técnico de las actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios.

2. No podrá ser clasificada como cooperativa de servicios aquélla en cuyos socios y 
objeto concurran circunstancias o peculiaridades que permitan su clasificación, conforme a lo 
establecido en otra de las secciones de este capítulo.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, las 
cooperativas de servicios, podrán realizar actividades y servicios cooperativizados con 
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terceros no socios, hasta un cincuenta por ciento del volumen total de la actividad 
cooperativizada realizada con sus socios.

Sección 7.ª De las cooperativas del mar

Artículo 99.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas del mar las que asocian a pescadores, armadores de 
embarcaciones, cofradías, organizaciones de productores pesqueros, titulares de viveros de 
algas, de cetáreas, mariscadores y familias marisqueras, concesionarios de explotaciones de 
pesca y de acuicultura y, en general, a personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones 
dedicadas a actividades pesqueras o de industrias marítimo-pesqueras y derivadas, en sus 
diferentes modalidades del mar, rías y lagunas marinas, y a profesionales por cuenta propia 
de dichas actividades, y tienen por objeto la prestación de suministros y servicios y la 
realización de operaciones, encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las 
actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios.

2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas del mar podrán desarrollar, entre 
otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir, fabricar, reparar, mantener y desguazar instrumentos, 
útiles de pesca, maquinaria, instalaciones, sean o no frigoríficas, embarcaciones de pesca, 
animales, embriones y ejemplares para la reproducción, pasto y cualesquiera otros 
productos, materiales y elementos necesarios o convenientes para la cooperativa y para las 
actividades profesionales o de las explotaciones de los socios.

b) Conservar, tipificar, transformar, distribuir y comercializar, incluso hasta el consumidor, 
los productos procedentes de la cooperativa y de la actividad profesional o de las 
explotaciones de los socios.

c) En general, cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la actividad profesional o 
de las explotaciones de los socios.

3. No obstante lo establecido en los números anteriores de este artículo, será de 
aplicación a las cooperativas del mar lo previsto sobre operaciones con terceros en el 
artículo 93, si bien referido a productos de la pesca.

4. El ámbito de esta clase de cooperativas será fijado estatutariamente.

Sección 8.ª De las cooperativas de transportistas

Artículo 100.  Objeto y ámbito.

1. Son cooperativas de transportistas las que asocian a personas físicas o jurídicas, 
titulares de empresas del transporte o profesionales que puedan ejercer en cualquier ámbito, 
incluso el local, la actividad de transportistas, de personas o cosas o mixto, y tienen por 
objeto la prestación de servicios y suministros y la realización de operaciones, encaminadas 
al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de sus socios.

Las cooperativas de transportistas también podrán realizar aquellas actividades para las 
que se encuentran expresamente facultadas por la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, en los términos que en la misma se establecen.

2. Las cooperativas de transportistas podrán desarrollar operaciones con terceros no 
socios siempre que una norma específica así lo autorice.

3. El ámbito de esta clase de cooperativas será fijado estatutariamente.

Sección 9.ª De las cooperativas de seguros

Artículo 101.  Normativa aplicable.

Son cooperativas de seguros las que ejerzan la actividad aseguradora, en los ramos y 
con los requisitos establecidos en la legislación del seguro y, con carácter supletorio, por la 
Ley de Cooperativas.
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Sección 10.ª De las cooperativas sanitarias

Artículo 102.  Objeto y normas aplicables.

1. Son cooperativas sanitarias las que desarrollan su actividad en el área de la salud, 
pudiendo estar constituidas por los prestadores de la asistencia sanitaria, por los 
destinatarios de la misma o por unos y otros.

Podrán realizar también actividades complementarias y conexas incluso de tipo 
preventivo, general o para grupos o colectivos determinados.

2. A las cooperativas sanitarias les serán de aplicación las normas establecidas en la 
presente Ley para las de trabajo asociado o para las de servicios, según proceda, cuando 
los socios sean profesionales de la medicina; cuando los socios sean los destinatarios de la 
asistencia sanitaria se aplicarán a la sociedad las normas sobre cooperativas de 
consumidores y usuarios; cuando se den las condiciones previstas en el artículo 105 se 
aplicará la normativa sobre cooperativas integrales. Si estuvieran organizadas como 
empresas aseguradoras se ajustarán, además, a la normativa mencionada en el artículo 
101.

Cuando por imperativo legal no puedan desarrollar la actividad aseguradora, ésta deberá 
realizarse por sociedades mercantiles que sean propiedad, al menos mayoritaria, de las 
cooperativas sanitarias. A los resultados derivados de la participación de las cooperativas 
sanitarias en dichas sociedades mercantiles les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
57.3.a) de esta Ley.

3. Cuando una cooperativa de segundo grado integre al menos una cooperativa 
sanitaria, aquélla podrá incluir en su denominación el término «Sanitaria».

Sección 11.ª De las cooperativas de enseñanza

Artículo 103.  Objeto y normas aplicables.

1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en sus 
distintos niveles y modalidades. Podrán realizar también, como complementarias, 
actividades extraescolares y conexas, así como prestar servicios que faciliten las actividades 
docentes.

2. A las cooperativas de enseñanza les serán de aplicación las normas establecidas en 
la presente Ley para las cooperativas de consumidores y usuarios, cuando asocien a los 
padres de los alumnos, a sus representantes legales o a los propios alumnos.

3. Cuando la cooperativa de enseñanza asocie a profesores y a personal no docente y 
de servicios, le serán de aplicación las normas de la presente Ley reguladoras de las 
cooperativas de trabajo asociado.

Sección 12.ª De las cooperativas de crédito

Artículo 104.  Normativa aplicable.

Las cooperativas de crédito se regirán por su ley específica y por sus normas de 
desarrollo.

Asimismo, les serán de aplicación las normas que, con carácter general, regulan la 
actividad de las entidades de crédito, y con carácter supletorio la presente Ley de 
Cooperativas cuando su ámbito de actuación estatutariamente reconocido, conforme a su ley 
específica, sea supraautonómico o estatal, siempre que realicen en el citado ámbito 
actividad cooperativizada de manera efectiva.
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CAPÍTULO XI

De las cooperativas integrales, de las de iniciativa social y de las mixtas

Sección 1.ª De las cooperativas integrales

Artículo 105.  Objeto y normas aplicables.

Se denominarán cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de su clase, 
su actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades propias de 
diferentes clases de cooperativas en una misma sociedad, según acuerdo de sus Estatutos y 
con observancia de lo regulado para cada una de dichas actividades. En dichos casos, su 
objeto social será plural y se beneficiará del tratamiento legal que le corresponda por el 
cumplimiento de dichos fines.

En los órganos sociales de las cooperativas integrales deberá haber siempre 
representación de las actividades integradas en la cooperativa. Los Estatutos podrán 
reservar el cargo de Presidente o Vicepresidente a una determinada modalidad de socios.

Sección 2.ª De las cooperativas de iniciativa social

Artículo 106.  Objeto y normas aplicables.

1. Serán calificadas como de iniciativa social aquellas cooperativas que, sin ánimo de 
lucro y con independencia de su clase, tienen por objeto social, bien la prestación de 
servicios asistenciales mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, 
culturales u otras de naturaleza social, o bien el desarrollo de cualquier actividad económica 
que tenga por finalidad la integración laboral de personas que sufran cualquier clase de 
exclusión social y, en general, la satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el 
mercado.

2. Las entidades y organismos públicos podrán participar en calidad de socios en la 
forma que estatutariamente se establezca.

3. A las cooperativas de iniciativa social se les aplicarán las normas relativas a la clase 
de cooperativa a la que pertenezca.

4. Las cooperativas de cualquier clase que cumplan con los requisitos expuestos en el 
apartado 1 del presente artículo expresarán además en su denominación, la indicación 
«Iniciativa Social».

Sección 3.ª De las cooperativas mixtas

Artículo 107.  Objeto y normas aplicables.

1. Son cooperativas mixtas aquéllas en las que existen socios cuyo derecho de voto en 
la Asamblea General se podrá determinar, de modo exclusivo o preferente, en función del 
capital aportado en las condiciones establecidas estatutariamente, que estará representado 
por medio de títulos o anotaciones en cuenta y que se denominarán partes sociales con 
voto, sometidos a la legislación reguladora del mercado de valores.

2. En estas cooperativas el derecho de voto en la Asamblea General respetará la 
siguiente distribución:

a) Al menos el 51 por 100 de los votos se atribuirá, en la proporción que definan los 
Estatutos, a socios cuyo derecho de voto viene determinado en el artículo 26 de esta Ley.

b) Una cuota máxima, a determinar estatutariamente, del 49 por 100 de los votos se 
distribuirá entre uno o varios socios titulares de partes sociales con voto, que, si los 
Estatutos lo prevén, podrán ser libremente negociables en el mercado y, por tanto, 
adquiribles también por los socios a que se refiere la letra a) anterior, a los que 
estatutariamente se les podrá otorgar un derecho de preferencia.
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c) En ningún caso la suma total de los votos asignados a las partes sociales con voto y a 
los socios colaboradores podrá superar el 49 por 100 del total de votos sociales de la 
cooperativa.

3. En el caso de las partes sociales con voto, tanto los derechos y obligaciones de sus 
titulares, como el régimen de las aportaciones, se regularán por los Estatutos y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en la legislación de sociedades anónimas para las 
acciones.

4. La participación de cada uno de los dos grupos de socios en los excedentes anuales a 
distribuir, sean positivos o negativos, se determinará en proporción al porcentaje de votos 
que cada uno de los dos colectivos ostente según lo previsto en el número 2.

Los excedentes imputables a los poseedores de partes sociales con voto se distribuirán 
entre ellos en proporción al capital desembolsado. Los excedentes imputables a los 
restantes socios se distribuirán entre éstos según los criterios generales definidos en esta 
Ley.

5. La validez de cualquier modificación autorreguladora que afecte a los derechos y 
obligaciones de alguno de los colectivos de socios, requerirá el consentimiento mayoritario 
del grupo correspondiente, que podrá obtenerse mediante votación separada en la 
Asamblea General.

6. En cuanto a la dotación de fondos obligatorios y su disponibilidad, se estará a lo 
dispuesto, con carácter general, en la presente Ley.

TÍTULO II

De la acción de la Administración General del Estado

Artículo 108.  Fomento del cooperativismo.

1. Se reconoce como tarea de interés general, a través de esta Ley y de sus normas de 
aplicación, la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades cooperativas y de sus 
estructuras de integración económica y representativa.

2. El Gobierno, dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, actuará en el orden 
cooperativo, con carácter general, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al 
que dotará de los recursos y servicios necesarios para la realización de sus funciones de 
promoción, difusión, formación, inspección y registral, sin perjuicio de las facultades de los 
otros Departamentos ministeriales en relación con la actividad empresarial que desarrollen 
las cooperativas para el cumplimiento de su objeto social.

Artículo 109.  Registro de Sociedades Cooperativas.

El Registro de Sociedades Cooperativas tiene por objeto la calificación e inscripción de 
las sociedades y de las asociaciones de cooperativas y de los actos y negocios jurídicos 
societarios que se determinen en la presente Ley o se establezcan reglamentariamente.

Asimismo, le corresponde la legalización de los libros de las sociedades cooperativas, el 
depósito y publicidad de las cuentas anuales, sin perjuicio de cualquier otra actuación 
administrativa o funciones que le puedan ser atribuidas por las leyes o sus normas de 
desarrollo.

Igualmente, el Registro de Sociedades Cooperativas emitirá la certificación negativa de 
denominación, previa coordinación con el Registro Mercantil Central así como con los demás 
Registros de Cooperativas, según las disposiciones que se establezcan al efecto.

Artículo 110.  Organización y procedimiento registral.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas, incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
Ley, tiene estructura unitaria y depende del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Radicará en Madrid.

2. El Registro se llevará por el sistema de hoja personal.
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3. Las inscripciones se practicarán en virtud de documento público, resolución judicial o 
de la autoridad administrativa. Solamente cuando lo prevea la presente Ley o sus normas de 
desarrollo, la inscripción se practicará en virtud del documento privado.

Artículo 111.  Eficacia.

El Registro de Sociedades Cooperativas se rige por los principios de publicidad, 
legalidad, legitimación, prioridad y tracto sucesivo. La inscripción no tiene eficacia 
convalidante del hecho inscribible, y se presume exacta y válida.

Artículo 112.  Normas supletorias.

En las materias relativas a plazos, recursos, personación en el expediente, 
representación y todas aquéllas no reguladas expresamente en esta Ley, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 113.  Inspección.

La función inspectora sobre el cumplimiento de esta Ley y de sus normas de desarrollo, 
se ejercerá por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las funciones inspectoras que correspondan a 
los distintos Departamentos ministeriales de acuerdo con sus respectivas competencias.

Artículos 114 y 115.  

(Derogados)

Artículo 116.  Descalificación de las cooperativas.

1. Podrán ser causa de descalificación de una sociedad cooperativa:

a) Las señaladas en el artículo 70, sobre causas de disolución, a excepción de las 
previstas en el número 1.a), b) y f).

b) Comisión de infracciones muy graves de normas imperativas o prohibitivas de la 
presente Ley.

2. El procedimiento para la descalificación se ajustará a la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las siguientes 
particularidades:

a) Deberá informar preceptivamente la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y si no 
se hubiese emitido el informe en el plazo de un mes, se tendrá por evacuado.

b) En el trámite de audiencia a la sociedad, se personará el Consejo Rector o, en su 
defecto, un número de socios no inferior a tres. Cuando no se produjese o no fuese posible 
dicha comparecencia, el trámite se cumplirá publicando el correspondiente aviso en el 
«Boletín Oficial del Estado».

c) La resolución administrativa de descalificación será revisable en vía judicial y, si se 
recurriera, no será ejecutiva mientras no recaiga sentencia firme.

d) Será competente para acordar la descalificación el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

3. La descalificación, una vez firme, surtirá efectos registrales de oficio e implicará la 
disolución de la sociedad cooperativa.
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TÍTULO III

Del asociacionismo cooperativo

Artículo 117.  Principio general.

Las sociedades cooperativas podrán asociarse libre y voluntariamente en uniones, 
federaciones y confederaciones para la defensa y promoción de sus intereses, sin perjuicio 
de poder acogerse a otra fórmula asociativa conforme al derecho de asociación.

Artículo 118.  Uniones de cooperativas.

1. Las uniones de cooperativas estarán constituidas por, al menos, tres cooperativas de 
la misma clase y podrán integrarse en otra unión ya existente o constituir una nueva unión 
de cooperativas. En ambos casos, también podrán integrarse directamente sociedades 
cooperativas, si los Estatutos de aquéllas no se oponen.

2. Los órganos sociales de las uniones de cooperativas serán la Asamblea General, el 
Consejo Rector y la Intervención.

La Asamblea General estará formada por los representantes de las cooperativas 
directamente asociadas y, en su caso, de las uniones que la integran, estableciéndose en los 
Estatutos la composición y atribuciones de sus órganos, sin que, en ningún caso, puedan 
atribuir la mayoría absoluta de votos a uno de sus miembros.

Artículo 119.  Federaciones y confederaciones de cooperativas.

1. Las federaciones podrán estar integradas por sociedades cooperativas o por uniones 
de cooperativas o por ambas.

2. Para la constitución y funcionamiento de una federación de cooperativas será preciso 
que directamente, o a través de uniones que la integren, asocien, al menos, diez 
cooperativas que no sean todas de la misma clase.

3. Las uniones de cooperativas y las federaciones de cooperativas podrán asociarse en 
confederaciones de cooperativas.

4. Para la constitución y funcionamiento de una confederación de cooperativas serán 
precisas, al menos, tres federaciones de cooperativas que agrupen a cooperativas de, al 
menos, tres Comunidades Autónomas, aunque la sede de tales federaciones no radique en 
otras tantas Comunidades.

5. Los órganos sociales de las federaciones y confederaciones de cooperativas serán el 
Consejo Rector y la Asamblea General. Los Estatutos establecerán la composición y el 
número de miembros de la Asamblea General, así como, las normas para su elección y el 
derecho de voto.

Asimismo, regularán la composición y funcionamiento del Consejo Rector, que estará 
integrado por, al menos, tres miembros.

Artículo 120.  Normas comunes a las uniones, federaciones y confederaciones de 
cooperativas.

1. A las uniones, federaciones y confederaciones, en sus respectivos ámbitos, 
corresponden entre otras, las siguientes funciones:

a) Representar y defender los intereses generales de las cooperativas y de sus socios 
ante las Administraciones públicas y ante cualesquiera otras personas físicas o jurídicas y 
ejercer, en su caso, las acciones legales pertinentes.

b) Fomentar la promoción y formación cooperativa.
c) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre las sociedades cooperativas que 

asocien o entre éstas y sus socios.
d) Organizar servicios de asesoramiento, auditorías, asistencia jurídica o técnica y 

cuantos sean convenientes a los intereses de sus socios.
e) Actuar como interlocutores y representantes ante las entidades y organismos públicos.
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f) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.

2. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas adquieren personalidad 
jurídica una vez depositen, en el Registro de Sociedades Cooperativas, la escritura pública 
de constitución, que habrá de contener, al menos:

a) Relación de las entidades promotoras.
b) Certificación del acuerdo de constitución.
c) Integrantes de los órganos de representación y gobierno.
d) Certificación del Registro de Sociedades Cooperativas de que no existe otra entidad 

con idéntica denominación.
e) Los Estatutos sociales.

3. Los Estatutos recogerán, al menos:

a) Su denominación.
b) El domicilio y el ámbito territorial.
c) Requisitos y procedimiento para la adquisición y pérdida de la condición de entidad 

asociada.
d) Composición, funcionamiento y elección de sus órganos sociales de representación y 

administración.
e) Régimen económico de la misma.

4. El Registro de Sociedades Cooperativas dispondrá, en el plazo de un mes, la 
publicidad del depósito o el requerimiento a sus socios promotores, por una sola vez, para 
que, en el plazo de otro mes, subsanen los defectos observados. Transcurrido este plazo, el 
Registro de Sociedades Cooperativas dispondrá la publicidad o rechazará el depósito 
mediante resolución exclusivamente fundada en la carencia de alguno de los requisitos 
mínimos a que se refiere el presente Título.

La publicidad del depósito se realizará en el «Boletín Oficial del Estado».
La entidad adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar transcurrido un 

mes desde que solicitó el depósito sin que el Registro de Sociedades Cooperativas hubiese 
formulado reparos o, en su caso, rechazara el depósito.

5. En la denominación de las entidades asociativas de cooperativas deberá incluirse, 
respectivamente, la palabra «Unión de Cooperativas», «Federación de Cooperativas», o 
«Confederación de Cooperativas» o sus abreviaturas «U. de Coop.», «F. de Coop.» y «C. de 
Coop.».

6. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas, para poder incluir en su 
denominación términos que hagan referencia a un determinado ámbito geográfico, deberán 
acreditar que asocian, directamente o a través de las entidades asociadas, el veinte por 
ciento, al menos, de las sociedades cooperativas inscritas y no disueltas, con domicilio social 
en dicho ámbito geográfico.

7. Las uniones, federaciones y confederaciones deberán comunicar al Registro de 
Sociedades Cooperativas la variación en el número de sus miembros.

8. En todo lo no previsto, se estará a lo dispuesto, con carácter general, en la presente 
Ley.

Disposición adicional primera.  Calificación como entidades sin ánimo de lucro.

Podrán ser calificadas como sociedades cooperativas sin ánimo de lucro las que 
gestionen servicios de interés colectivo o de titularidad pública, así como las que realicen 
actividades económicas que conduzcan a la integración laboral de las personas que sufran 
cualquier clase de exclusión social y en sus Estatutos recojan expresamente:

a) Que los resultados positivos que se produzcan en un ejercicio económico no podrán 
ser distribuidos entre sus socios.

b) Las aportaciones de los socios al capital social, tanto obligatorias como voluntarias, no 
podrán devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio de la posible 
actualización de las mismas.
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c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos del Consejo Rector, sin perjuicio de 
las compensaciones económicas procedentes por los gastos en los que puedan incurrir los 
consejeros en el desempeño de sus funciones.

d) Las retribuciones de los socios trabajadores o, en su caso, de los socios de trabajo y 
de los trabajadores por cuenta ajena no podrán superar el 150 por 100 de las retribuciones 
que en función de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo 
aplicable al personal asalariado del sector.

Disposición adicional segunda.  Creación del Consejo para el Fomento de la Economía 
Social.

Se crea el Consejo para el Fomento de la Economía Social, como órgano asesor y 
consultivo para las actividades relacionadas con la economía social, integrado, a través del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en la Administración General del Estado, aunque 
sin participar en la estructura jerárquica de ésta.

Actuará como un órgano de colaboración y coordinación del movimiento asociativo y la 
Administración General del Estado.

De conformidad con las competencias que le sean atribuidas, y de acuerdo con el ámbito 
de esta Ley, tendrá las siguientes funciones:

1. Colaborar en la elaboración de proposiciones sobre cualquier disposición legal o 
reglamentaria que afecten a entidades de la economía social.

2. Elaborar los informes que se soliciten por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
demás Departamentos ministeriales.

3. Informar los programas de desarrollo y fomento de la economía social.
4. Realizar estudios sobre cuestiones y problemas que afecten a la economía social.
5. Velar por que el funcionamiento de las empresas y entidades se adecuen a los 

principios configuradores propios de este sector.
6. Cuantas otras funciones y competencias se le atribuyan por disposiciones legales y 

reglamentarias.

El Consejo para el Fomento de la Economía Social estará compuesto por representantes 
de la Administración General del Estado, de las Administraciones autonómicas, cuando así 
lo soliciten, de la Asociación de Entidades locales más representativa, de las asociaciones 
de cooperativas, de las mutualidades de previsión social, de sociedades laborales, de la 
Asociación intersectorial más representativa de ámbito estatal y cinco personas de 
reconocido prestigio en el ámbito de la economía social designadas por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.

La Presidencia del Consejo para el Fomento de la Economía Social corresponderá al 
Secretario general de Empleo y, por delegación, al Director general de Fomento de la 
Economía Social y del Fondo Social Europeo.

El funcionamiento del Consejo se ajustará a lo dispuesto sobre órganos colegiados en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Los créditos necesarios para su funcionamiento se consignarán en los Presupuestos del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Disposición adicional tercera.  Derechos de los acreedores personales de los socios.

Los acreedores personales de los socios no tendrán derecho alguno sobre los bienes de 
las cooperativas ni sobre las aportaciones de los socios al capital social, que son 
inembargables. Todo ello, sin menoscabo de los derechos que pueda ejercer el acreedor 
sobre los reembolsos, intereses y retornos que correspondan al socio.

Disposición adicional cuarta.  Suspensión de pagos y quiebras.

(Derogada)
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Disposición adicional quinta.  Normas especiales.

1. Las sociedades cooperativas tendrán la condición de mayoristas y podrán detallar 
como minoristas en la distribución o venta, con independencia de la calificación que les 
corresponda a efectos fiscales.

2. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios proporcionadas por las sociedades 
cooperativas a sus socios, ya sean producidos por ellas o adquiridos a terceros para el 
cumplimiento de sus fines sociales, no tendrán la consideración de ventas.

3. Las cooperativas de consumidores y usuarios, las cooperativas agrarias y las 
cooperativas de transportistas, además de la condición de mayoristas, por lo que les serán 
de aplicación los precios o tarifas correspondientes, tendrán también, a todos los efectos, la 
condición de consumidores directos para abastecerse o suministrarse de terceros de 
productos o servicios que les sean necesarios para sus actividades.

4. Se considerarán, a todos los efectos, actividades cooperativas internas y tendrán el 
carácter de operaciones de transformación primaria las que realicen las cooperativas 
agrarias y las cooperativas de segundo grado que las agrupen, con productos o materias, 
incluso suministradas por terceros, siempre que estén destinadas exclusivamente a las 
explotaciones de sus socios.

5. Las cooperativas de trabajo asociado y las de segundo grado que las agrupen, 
gozarán de prioridad en caso de empate en los concursos y subastas para los contratos de 
obras o servicios del Estado y de los demás entes públicos.

6. Las cooperativas de viviendas tendrán derecho a la adquisición de terrenos de gestión 
pública por el sistema de adjudicación directa, para el cumplimiento de sus fines específicos.

7. Las sociedades cooperativas estarán sujetas a lo establecido en la Ley 26/1984, de 19 
de julio, Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y demás 
disposiciones sobre defensa de los consumidores y usuarios, así como a las disposiciones 
sanitarias y asistenciales cuando resulten de aplicación.

8. Los aranceles notariales, en los casos en que la escritura pública o cualquier otro 
instrumento público notarial venga impuesto por la legislación cooperativa, tendrán una 
reducción igual a la que se le concede al Estado.

La misma bonificación se aplicará a los aranceles registrales, siempre que se trate de 
inscripciones obligatorias de actos y contratos previstos en la normativa aplicable o dirigidos 
al mejor cumplimiento del objeto social.

Disposición adicional sexta.  Contabilización separada.

Será causa de pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida la falta de 
contabilización separada de las operaciones cooperativizadas realizadas con terceros no 
socios.

Disposición adicional séptima.  Régimen de las sociedades mixtas.

La parte del resultado cooperativo correspondiente a la proporción de los votos que 
ostenten los socios titulares de partes sociales con voto, tendrá la misma consideración que 
los resultados extracooperativos a efectos de su tributación en el Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición adicional octava.  Cooperativas integrales.

Se considerarán especialmente protegidas las cooperativas integrales cuando, respecto 
a todas y cada una de sus actividades, se cumplan los requisitos exigidos para ser 
consideradas especialmente protegidas.

Disposición adicional novena.  Sociedades cooperativas calificadas como entidades sin 
ánimo de lucro.

El régimen tributario aplicable a las sociedades cooperativas calificadas como entidades 
sin ánimo de lucro será el establecido en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de Régimen 
Fiscal de Cooperativas.
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Disposición adicional décima.  Arbitraje.

1. Las discrepancias o controversias que puedan plantearse en las cooperativas, entre el 
Consejo Rector o los apoderados, el Comité de Recursos y los socios, incluso en el período 
de liquidación, podrán ser sometidas a arbitraje de derecho regulado por la Ley 36/1988, de 
5 de diciembre; no obstante, si la disputa afectase principalmente a los principios 
cooperativos podrá acudirse al arbitraje de equidad.

2. Dado el carácter negocial y dispositivo de los acuerdos sociales, no quedan excluidas 
de la posibilidad anterior ni las pretensiones de nulidad de la Asamblea General, ni la 
impugnación de acuerdos asamblearios o rectores; pero el árbitro no podrá pronunciarse 
sobre aquellos extremos que, en su caso, estén fuera del poder de disposición de las partes.

Disposición adicional undécima.  Programas anuales para el impulso, promoción y 
fomento del cooperativismo.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elaborará y llevará a cabo programas 
anuales para el impulso, promoción y fomento del cooperativismo, previo informe del 
Consejo para el Fomento de la Economía Social.

Disposición adicional duodécima.  Medidas de fomento para la creación de empleo.

Serán de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado y a 
los socios de trabajo de las otras clases de cooperativas todas las normas e incentivos sobre 
trabajadores por cuenta ajena que tengan por objeto la consolidación y creación de empleos 
estables, tanto las relativas a la Seguridad Social como a las modalidades de contratación.

Disposición adicional decimotercera.  Regímenes forales.

Esta Ley se aplicará sin perjuicio de los específicos regímenes forales vigentes en 
materia tributaria establecidos en las normas y convenios vigentes en la materia.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de la Ley.

Los expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de esta Ley 
se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor. El contenido 
de las escrituras y de los Estatutos de las sociedades cooperativas existentes a la entrada 
en vigor de esta Ley, no podrá ser aplicado si se opone a ésta, entendiéndose modificado o 
completado por cuantas normas prohibitivas o imperativas se contienen en la misma.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las sociedades cooperativas a las 
previsiones de la Ley.

Las sociedades cooperativas, constituidas con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, dispondrán de un plazo de tres años a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la misma, para adaptar sus Estatutos a lo establecido en esta Ley.

El acuerdo de adaptación de Estatutos deberá adoptarse en Asamblea General, siendo 
suficiente el voto a favor de más de la mitad de socios presentes y representados. Cualquier 
consejero o socio estará legitimado para solicitar del Consejo Rector la convocatoria de la 
Asamblea General con esta finalidad y si, transcurridos dos meses desde la solicitud no se 
hubiese hecho la convocatoria, podrán solicitarla del Juez de Primera Instancia del domicilio 
social quien, previa audiencia de los consejeros, acordará lo que proceda designando, en su 
caso, la persona que habrá de presidir la reunión.

Transcurridos tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley no se inscribirá en 
el Registro de Sociedades Cooperativas documento alguno de sociedades cooperativas 
sometidas a esta Ley hasta tanto no se haya inscrito la adaptación de sus Estatutos sociales. 
Se exceptúan los Títulos relativos a la adaptación a la presente Ley, al cese o dimisión de 
consejeros, interventores, miembros del Comité de Recursos o liquidadores y la revocación o 
renuncia de poderes, así como a la transformación de la sociedad o a su disolución y 
nombramiento de liquidadores y los asientos ordenados por la autoridad judicial o 
administrativa.
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Disposición transitoria tercera.  Consolidación de denominaciones.

Los certificados y registro de denominaciones realizados por el Registro de Sociedades 
Cooperativas hasta la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderán a todos los efectos 
como consolidados.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de la remuneración de las aportaciones 
voluntarias.

Las cooperativas dispondrán de un plazo de tres años, contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, para adaptar la remuneración de las aportaciones 
voluntarias al capital social, suscritas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, a las 
previsiones contenidas en la misma.

Disposición derogatoria primera.  Derogación de la Ley de 2 de abril de 1987.

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en 
particular la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, excepto lo establecido en el 
capítulo III de su Título I, hasta tanto se cumpla la previsión recogida en la disposición final 
primera de la presente Ley.

Disposición derogatoria segunda.  Supresión de las cooperativas de integración.

Se suprimen las cooperativas de integración creadas al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda de la presente 
Ley.

Disposición derogatoria tercera.  Supresión del Consejo de Fomento de la Economía 
Social.

Se deroga el apartado 2 del artículo 9 bis adicionado al Real Decreto 1888/1996, de 2 de 
agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como 
las disposiciones aludidas en dicho apartado, del Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, 
por el que se modifica parcialmente la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y se transforma el Instituto Nacional de Servicios Sociales en Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales.

Disposición final primera.  Registro de Sociedades Cooperativas.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, procederá a 
aprobar en un plazo no superior a seis meses a partir de la publicación de esta Ley, el 
Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas.

Disposición final segunda.  Creación de nuevas clases de cooperativas.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previo informe del 
Consejo para el Fomento de la Economía Social, podrá crear nuevas clases de cooperativas, 
cuando sea preciso para el desarrollo de cualquier sector del cooperativismo.

Disposición final tercera.  Legalización de libros y depósito de cuentas.

El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, 
dictará las normas necesarias para que las cooperativas tengan que legalizar los libros y 
depositar sus cuentas anuales en un solo Registro.

Disposición final cuarta.  Cuentas consolidadas del grupo cooperativo.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, dictará las normas 
necesarias en las que se establecerá en qué casos el grupo cooperativo vendrá obligado a 
formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados.
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Disposición final quinta.  Normas para la aplicación y desarrollo de la Ley.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, podrá dictar 
normas para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final sexta.  Aplicación a las cooperativas de las disposiciones de Seguridad 
Social para la contratación a tiempo parcial.

Las disposiciones de Seguridad Social previstas para la contratación a tiempo parcial, 
serán objeto de las modificaciones y adaptación que resulten precisas para su aplicación en 
el ámbito de las sociedades cooperativas de trabajo asociado e integral. A tal efecto, el 
Gobierno procederá en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley al 
correspondiente desarrollo reglamentario, en aplicación de lo previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley General de la Seguridad Social.
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§ 2

Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-3019

La disposición final primera de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, establece 
que el Gobierno aprobará el Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas, a que se 
refiere la indicada Ley.

En su cumplimiento, el presente Reglamento instrumenta la materia registral relativa a 
las sociedades cooperativas reguladas por la citada Ley, como fórmula de seguridad jurídica 
en la materia, a cuyo efecto ha de garantizarse la publicidad y la legalidad de la constitución 
de las sociedades cooperativas y de los demás actos principales de su vida societaria, en los 
términos establecidos por su Ley reguladora. El carácter constitutivo de la inscripción 
registral que consagra el artículo 7 de la Ley de Cooperativas, confiere al Registro la 
naturaleza de registro jurídico, de donde se deducen los efectos y consecuencias previstos 
por la citada Ley y el presente Reglamento.

De otro lado, el Reglamento desarrolla y concreta las previsiones contenidas en la citada 
Ley de Cooperativas, tanto en lo que atañe a las distintas actuaciones que corresponden al 
Registro de Sociedades Cooperativas, como a su organización y funcionamiento, 
ajustándose en su procedimiento a la normativa establecida por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, como instrumento de 
garantía de los particulares en sus relaciones con el mencionado Registro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previa aprobación 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de febrero de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas, que se inserta a 
continuación.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de procedimientos.

1. Los expedientes de inscripción registral iniciados antes de la vigencia de este Real 
Decreto se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones vigentes hasta dicho 
momento.
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2. Los asientos registrales efectuados por el Registro de Sociedades Cooperativas con 
anterioridad a la vigencia de este Real Decreto continuarán subsistiendo en la misma forma 
que hasta dicho momento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto y en el Reglamento adjunto que se aprueba.

Disposición final primera.  Carácter básico de determinados preceptos.

Se declaran básicos, al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.11.a de la 
Constitución, los artículos 2.3 y 12 del Reglamento que a continuación se inserta.

Disposición final segunda.  Legislación supletoria.

Las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se aplicarán supletoriamente en defecto de lo establecido en este 
Reglamento.

Disposición final tercera.  Facultades de ejecución.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones de 
aplicación y ejecución de este Real Decreto y del Reglamento aprobado.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor al mes de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.  Objeto del Reglamento.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la organización y 
funcionamiento del Registro de Sociedades Cooperativas, a que se refieren los artículos 109 
a 111, y concordantes, de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 4 de este Reglamento, así como las relaciones entre dicho Registro y 
las sociedades cooperativas, sus órganos representativos y los promotores de las mismas, y 
otros terceros interesados.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de este Reglamento.

1. El ámbito de aplicación del presente Reglamento se extiende a las sociedades 
cooperativas que realicen principalmente su actividad cooperativizada en el territorio de 
varias Comunidades Autónomas, cuando no lo haga con carácter principal en ninguno de 
tales territorios, sin perjuicio de los supuestos del apartado 3, así como en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

2. A los efectos de lo establecido en el número anterior, se entiende por actividad 
cooperativizada la correspondiente a la actividad societaria por cualquiera de las fórmulas 
estables a que se refiere la Ley de Cooperativas, con independencia del domicilio social y de 
otras relaciones con terceros. Al mismo efecto, se entiende que dicha actividad se realiza 
principalmente en el territorio de una determinada Comunidad Autónoma, cuando dicha 
actividad en la misma resulte ser superior a la realizada en el conjunto de los demás 
territorios. En la inscripción inicial de la sociedad, dichas circunstancias se deducirán de sus 
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estatutos, sin perjuicio de que con posterioridad procediera modificar el fuero registral a 
consecuencia de variación en tales circunstancias, que se acreditará mediante certificación 
de la sociedad comprensiva de su actividad efectiva, por el contenido de modificación 
estatutaria, o por cualquier medio de prueba válido en derecho.

3. Corresponde al ámbito de aplicación de este Reglamento, el registro de los actos de 
las Cooperativas de Crédito cuya actividad, sea o no cooperativizada, exceda del territorio de 
una Comunidad Autónoma, conforme a su legislación específica.

4. Las Sociedades Cooperativas Europeas se inscribirán en el Registro a que se refiere 
este Reglamento, en Libro especial a tal efecto.

Artículo 3.  Carácter del Registro de Sociedades Cooperativas.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas es público, y tendrá carácter unitario, la 
publicidad se hará efectiva mediante cualquiera de las formas a que se refieren los artículos 
34 y 35 de este Reglamento. El citado Registro se rige, también, por los principios de 
legitimación, prioridad y tracto sucesivo.

2. El Registro de Sociedades Cooperativas colaborará con los demás Registros públicos 
y, en especial, con los Registros Mercantiles y con los demás Registros de Sociedades 
Cooperativas, en la forma dispuesta por este Reglamento.

Artículo 4.  Objeto del Registro.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas tiene por objeto la calificación e inscripción 
de las sociedades cooperativas y de las asociaciones de cooperativas, así como de los actos 
y negocios jurídicos que se determinen en la Ley de Cooperativas y en este Reglamento.

2. El citado Registro de Sociedades Cooperativas desarrollará también las funciones de 
legalización de los libros de las sociedades cooperativas, el depósito y publicidad de sus 
cuentas anuales, y la anotación de las sanciones muy graves por infracción a la legislación 
cooperativa, así como la expedición de certificaciones y cuantas otras funciones le atribuye 
este Reglamento.

Artículo 5.  Eficacia del Registro.

1. El contenido de las inscripciones y anotaciones en el Registro de Sociedades 
Cooperativas producirá efectos plenos que no perjudicará los derechos de terceros de buena 
fe adquiridos conforme a Derecho.

2. Los derechos adquiridos en virtud de las inscripciones registrales se presumen que lo 
son conforme a Derecho. Las inscripciones no convalidan los actos que resulten nulos 
conforme a la legalidad.

3. Cuando por sentencia judicial o resolución administrativa firme se cancele una 
inscripción, tal cancelación determinará la de las inscripciones posteriores que resulten 
contradictorias con aquélla.

Artículo 6.  Asientos registrales.

1. Los asientos registrales que practique el Registro de Sociedades Cooperativas, en 
atención a su naturaleza, revestirán el carácter de inscripciones o de anotaciones.

2. Las inscripciones corresponden a los actos a que se refiere el artículo 9. Las 
inscripciones que supongan la cancelación de otra anterior de carácter constitutivo 
producirán efectos extintivos de la personalidad jurídica de la sociedad cuando así derive de 
la naturaleza del acto inscrito.

3. Las anotaciones corresponderán al asiento relativo al cumplimiento de obligaciones de 
las sociedades cooperativas a que se refieren los artículos 60 y 61.4 de la Ley de 
Cooperativas, a los supuestos de designación de auditor de cuentas del artículo 62 de la 
misma Ley, y a los previstos en el artículo 29 de este Reglamento. Las anotaciones 
posteriores podrán tener efecto cancelatorio de otra anterior, cuando así se derive de su 
contenido.
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CAPÍTULO II

De las inscripciones registrales

SECCIÓN 1.ª DE LOS ACTOS REGISTRABLES DE SOCIEDADES

Artículo 7.  Carácter de las inscripciones.

1. Conforme al artículo 7 de la Ley de Cooperativas, la inscripción en el Registro de la 
constitución de una sociedad cooperativa es obligatoria, y determinará la adquisición de su 
personalidad jurídica.

2. La inscripción de una sociedad cooperativa sólo podrá denegarse cuando su escritura 
de constitución y sus estatutos no se ajusten a las prescripciones necesarias de la Ley de 
Cooperativas. El mismo principio de legalidad será de aplicación para la denegación de las 
inscripciones subsiguientes a la de constitución.

3. La denominación de las sociedades inscritas en el registro a que se refiere este 
Reglamento incluirán necesariamente las palabras "Sociedad Cooperativa" o su abreviatura 
"S. Coop.", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley de Cooperativas.

Artículo 8.  Obligatoriedad de la inscripción.

1. Los actos sujetos a inscripción, a que se refiere el artículo siguiente, son obligatorios, 
y sólo tienen efecto respecto a terceros desde su inscripción.

2. Asimismo, son obligatorios los plazos establecidos por la Ley de Cooperativas y por 
este Reglamento para solicitar del Registro la correspondiente inscripción de actos 
societarios.

3. La sociedad cooperativa es responsable del cumplimiento de sus obligaciones 
registrales, sin perjuicio de las responsabilidades que en su ámbito interno resulten exigibles 
con carácter personal.

Artículo 9.  Actos registrables.

1. Es preceptiva la inscripción registral de los siguientes actos relativos a sociedades 
cooperativas de primero o de segundo grado:

a) La constitución de la sociedad.
b) La modificación de los Estatutos de la sociedad.
c) El otorgamiento, modificación o revocación de los poderes generales de gestión, 

administración y dirección otorgados por el Consejo Rector.
d) El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Rector, interventores, 

interventores judiciales, liquidadores y, en su caso, administrador único y Comité de 
Recursos, así como los consejeros delegados cuando se les confieran facultades propias de 
los órganos antedichos.

e) En las Cooperativas de Crédito, el nombramiento y cese de los miembros del Consejo 
Rector y Director general y, en su caso, los miembros de las Comisiones Ejecutivas, 
Comisiones Mixtas y Consejeros Delegados y, asimismo, la creación o supresión de sus 
sucursales.

f) Los acuerdos de fusión de sociedades cooperativas.
g) Los acuerdos de escisión.
h) Los acuerdos de transformación.
i) La disolución de sociedades cooperativas.
j) La extinción de la sociedad.
k) Los acuerdos de reactivación de cooperativas.
l) Los actos judiciales en materia concursal, conforme a su propia legislación.
m) El acuerdo de integración en un grupo cooperativo y el acta notarial de su 

formalización.
n) La descalificación firme de la cooperativa.
ñ) Cuantos otros vinieran obligados por la legalidad aplicable.
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2. El Registro librará las certificaciones sobre actos registrables y demás formas de su 
manifestación que le sean solicitados por los interesados, conforme determina este 
Reglamento.

3. Para solicitar la correspondiente inscripción registral se presentarán ante el Registro el 
instrumento público, sentencia, resolución administrativa, o acuerdo que resulte procedente 
en cada caso según la inscripción a practicar, conforme a lo establecido en este 
Reglamento.

4. En los actos sujetos a inscripción que hayan sido objeto de arbitraje de derecho 
conforme a la disposición adicional décima de la Ley de Cooperativas, se presentará 
documento acreditativo del acuerdo de sumisión a dicho arbitraje y del texto íntegro del 
correspondiente laudo recaído suscrito por el árbitro o árbitros.

SECCIÓN 2.ª DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES

Artículo 10.  Iniciativa de inscripción.

1. Las solicitudes de inscripción de actos que afecten a sociedades cooperativas podrán 
realizarse por quienes ostenten su representación, cuando las actuaciones del Registro lo 
sean a instancia de la sociedad interesada.

Para la constitución inicial, dicha representación con capacidad de actuación 
corresponde a todos sus promotores, o a quienes hayan sido designados al efecto en la 
escritura de constitución.

2. Cuando los actos registrables deriven de lo establecido en sentencia firme de la 
jurisdicción, o de resolución administrativa firme en dicha vía, serán aportados al Registro 
por quien corresponda conforme a este Reglamento.

3. Los mandamientos judiciales de inscripción registral se presentarán al Registro por la 
representación procesal a la que les fueren librados.

Artículo 11.  Forma de la iniciativa de inscripción mediante instrumento público.

Los interesados a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior formularán su 
solicitud, acompañada de una copia autorizada y una copia simple de la correspondiente 
escritura pública, en los supuestos siguientes:

a) Constitución de la sociedad, con sujeción a los requisitos del artículo 10 de la Ley de 
Cooperativas.

b) Modificación de los Estatutos de la sociedad, conforme al artículo 11.3 de la Ley de 
Cooperativas.

c) Formalización del acuerdo o acuerdos de fusión de sociedades cooperativas, a los 
efectos del apartado 4 del artículo 64 de la Ley de Cooperativas. Para inscribir la nueva 
sociedad resultante será preceptivo que la escritura responda a los requisitos de los artículos 
10 y 11 de la Ley de Cooperativas.

d) Formalización de fusión especial, cuando la sociedad resultante sea una sociedad 
cooperativa regida por la Ley de Cooperativas, en los supuestos del artículo 67 de dicha Ley.

e) Formalización de la escisión, o de transformación en una sociedad cooperativa, en los 
términos y con los requisitos de los artículos 68 y 69 de la Ley de Cooperativas.

f) Formalización del acuerdo de disolución de una sociedad cooperativa del artículo 70 
de la Ley de Cooperativas y, en su caso, del de su reactivación en los supuestos a que se 
refiere el mismo precepto legal.

g) Extinción de la sociedad cooperativa, con los requisitos del artículo 76 de la Ley de 
Cooperativas, para la cancelación de los asientos registrales.

h) Constitución de cooperativa de segundo grado, mediante su constitución directa o por 
fusión, escisión, transformación o disolución de otras sociedades anteriores, conforme al 
artículo 77 de la Ley de Cooperativas.

i) Formalización contractual de grupo cooperativo en la hoja registral de cada sociedad 
incorporada, así como, en su caso, de la modificación de Estatutos de la entidad cabeza de 
grupo si es sociedad cooperativa, conforme al artículo 78 de la Ley de Cooperativas.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 2   Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas

– 66 –



j) Otorgamiento, modificación o revocación de poderes, confiriendo facultades de gestión 
y dirección permanentes de la actividad de la sociedad, en los términos del número 3 del 
artículo 32 de la Ley de Cooperativas.

k) Cuantos otros supuestos de inscripción necesaria puedan determinarse mediante Ley, 
y sea preceptiva la formalización del acto en escritura pública.

Artículo 12.  Formalidades en la solicitud de inscripciones de cooperativas de crédito.

1. Las solicitudes ante el Registro para inscripción constitutiva de cooperativas de crédito 
regidas por la Ley 13/1989, de 26 de mayo, además de la escritura pública otorgada al 
efecto, deberán acompañar la acreditación documental de haber obtenido la autorización del 
Ministerio de Economía y la inscripción en el correspondiente Registro del Banco de España, 
conforme al artículo 5.2 de la citada Ley y a los artículos 1 y 6 del Reglamento de 
Cooperativas de Crédito aprobado por Real Decreto 84/1993, de 22 de enero.

2. Las solicitudes de inscripción de las personas elegidas como consejeros, miembros de 
Comisiones Mixtas o Ejecutivas y liquidadores, o designados como Directores generales de 
las Cooperativas de Crédito, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 28 del Reglamento de Cooperativas de Crédito, aprobado por Real Decreto 
84/1993, de 22 de enero.

3. Las demás solicitudes de inscripción de actos relativos a cooperativas de crédito 
acreditarán el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Reglamento de 
Cooperativas de Crédito, aprobado por Real Decreto 84/1993, de 22 de enero.

Artículo 13.  Forma de la iniciativa de inscripción mediante certificación de acuerdo 
societario.

1. Los interesados formularán su solicitud de inscripción acompañada de certificación 
literal de los acuerdos adoptados expedida por el Secretario y visada por el Presidente en los 
supuestos siguientes:

a) Elección por la Asamblea General de los miembros del Consejo Rector, interventores, 
liquidadores, y, en su caso, administrador único y Comité de Recursos, según los artículos 
34.3 y 71.1 de la Ley de Cooperativas.

b) Designación por el Consejo Rector o la Asamblea de los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario, en los términos previstos en los apartados 1 y 3 del artículo 34 
de la Ley de Cooperativas y, en su caso, el de consejeros delegados a que se refiere el 
artículo 9.1.d) del presente Reglamento.

c) Nombramiento de los órganos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, con 
arreglo a los requisitos de dicho precepto.

d) Acuerdo de cese de los cargos de los apartados anteriores de este artículo, cualquiera 
que fuere su causa.

e) Cuantos otros actos societarios resulten susceptibles de inscripción en el Registro, 
conforme a los artículos 29.3, 30.5 y 77.6 de la Ley de Cooperativas, y no sea preceptiva la 
presentación de escritura pública.

2. La eficacia de la aplicación de los acuerdos a que se refiere el apartado anterior 
quedarán condicionados a la inscripción en el Registro del correspondiente acto.

Artículo 14.  Inscripciones de oficio.

1. La resolución administrativa que disponga la descalificación de una sociedad 
cooperativa, una vez que sea firme, se comunicará íntegramente al Registro a los efectos 
registrales que correspondan. Asimismo, la Administración comunicará al Registro la 
sentencia que recaiga en recurso contencioso-administrativo derivado de resoluciones de 
descalificación.

2. El Registro dará cumplimiento registral de oficio al contenido resolutorio de las 
sentencias del orden contencioso-administrativo que recaigan en relación a resoluciones 
administrativas en materia de registro de actos relativos a sociedades cooperativas.

3. Las sentencias de la jurisdicción civil, una vez que sean firmes, tendrán el efecto 
registral que corresponda si se refieren a supuestos de los previstos en el artículo 9. A tal 
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efecto, los interesados presentarán al Registro testimonio literal de la sentencia de que se 
trate y de su firmeza. Los laudos recaídos en arbitraje de derecho se sujetarán a lo 
establecido en el artículo 9.4 de este Reglamento.

4. Asimismo, se presentarán al Registro para su inscripción los mandamientos judiciales 
relativos a declaración del concurso, supresión de facultades de administración de los 
órganos societarios, nombramiento de Administradores judiciales, sentencia aprobatoria del 
convenio, conclusión del concurso, apertura de liquidación, declaración de disolución y 
cuantos actos señale a este efecto la legislación concursal.

Artículo 15.  Requisitos de los documentos presentados para registro.

1. Para proceder a la calificación y, en su caso, asiento registral que corresponda, los 
documentos presentados a tal efecto han de observar los siguientes requisitos formales:

a) En los actos que hayan de formalizarse mediante escritura pública, ésta habrá de 
reseñar suficientemente los elementos que resulten obligados para cada caso en aplicación 
de la Ley de Cooperativas y demás normas legales de carácter necesario.

b) En los actos societarios que se refieran a otorgamiento o modificación de poderes 
generales de gestión y dirección, las facultades conferidas se transcribirán al 
correspondiente instrumento público con expresión de su alcance y amplitud, así como los 
datos de identificación de quienes resulten apoderados, presentándose copia autorizada de 
la correspondiente escritura pública.

c) En los actos formalizados por certificación societaria relativos a nombramiento de 
miembros del órgano de gobierno, interventores, Comité de Recursos o liquidadores de la 
sociedad, se harán constar los datos de identificación personal de cada uno de ellos, la 
aceptación del cargo por el interesado y, en su caso, la expresa reseña de su declaración de 
no incurrir en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Cooperativas.

2. Las certificaciones de actos societarios sujetos a registro serán suscritas por el 
Secretario de la sociedad con el visado de su Presidente, salvo en los supuestos de 
Administrador único, en que las suscribirá éste, y en los del artículo 29.4 de la Ley de 
Cooperativas, en que se estará al acta notarial. Quienes suscriban la correspondiente 
certificación responderán de su contenido y del cumplimiento de la obligación de su 
presentación en forma y plazo al Registro, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.2 
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

3. Los documentos a que se refieren los apartados anteriores se acompañarán al escrito 
de solicitud de registro, que suscribirá el Presidente de la sociedad o la persona apoderada 
por la misma o designada al efecto en la escritura de constitución, con la que se seguirán las 
actuaciones posteriores.

4. El Registro, cuando lo estime necesario, podrá disponer la compulsa de las firmas que 
figuren en las certificaciones que se le presenten o, en su caso, disponer que sean 
legitimadas notarialmente por los interesados.

Artículo 16.  Plazos de presentación.

1. Las solicitudes de inscripción constitutiva habrán de formularse en el plazo de un mes 
desde el otorgamiento de la correspondiente escritura pública. Si transcurriesen más de seis 
meses, deberá acompañarse ratificación en instrumento público de dicha escritura de 
constitución, que será otorgado con antelación inferior a un mes al de su presentación al 
Registro. En todo caso, transcurridos doce meses desde el otorgamiento de la escritura 
inicial sin haber cumplimentado las antedichas obligaciones, el Registro podrá denegar 
definitivamente la inscripción solicitada, con los efectos que de ello se deriven.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior es de aplicación a la inscripción de los demás 
actos en que sea preceptivo el otorgamiento de escritura pública, a tenor de la Ley de 
Cooperativas y de este Reglamento.

3. La solicitud de inscripción registral de actos en que no sea preceptiva su elevación a 
escritura pública, se presentará al Registro en término máximo de un mes desde la 
producción del acto. Transcurridos seis meses sin haber presentado tal solicitud, requerirá la 
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ratificación del acto por parte del órgano que lo produjo, que se certificará en la forma 
establecida en el artículo 15.

Artículo 17.  Actos de sociedades cooperativas en constitución.

1. La inscripción de actos societarios adoptados por sociedades cooperativas en periodo 
de constitución requerirá previamente la inscripción en el Registro de la sociedad.

2. Los actos de inscripción obligatoria adoptados con anterioridad a la inscripción 
constitutiva deberán ser aceptados expresamente mediante acuerdo del órgano societario 
competente, en los tres meses siguientes a la notificación de la inscripción constitutiva de la 
sociedad. El acta notarial o la certificación societaria que recoja el acto habrá de recoger 
también el acuerdo de aceptación a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley de Cooperativas.

Artículo 18.  Admisión a trámite.

1. Presentada la solicitud de inscripción registral ante el Registro de Sociedades 
Cooperativas, si no reuniese los requisitos formales exigibles, se requerirá a los solicitantes 
para su subsanación en diez días y, de no hacerlo en tiempo y forma, el Registro declarará 
la inadmisión a trámite de la correspondiente solicitud con archivo de lo actuado. En otro 
caso, y en el mismo plazo, el Registro procederá de conformidad con el artículo 42.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Cuando la solicitud corresponda a supuestos de inscripción de oficio a que se refiere 
el artículo 14, si el documento remitido no reuniese los requisitos reglamentarios, el Registro 
recabará la subsanación del órgano correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o del interesado cuando éste lo hubiere presentado al Registro para su inscripción.

Artículo 19.  Calificación de los actos registrables.

Admitida a trámite la solicitud conforme al artículo anterior, el Registro de Sociedades 
Cooperativas procederá a la calificación del acto objeto de la inscripción registral, mediante 
el estudio de su adecuación jurídica y del cumplimiento de las formalidades exigibles en los 
documentos en que se formaliza, en los términos de la Ley de Cooperativas, en este 
Reglamento y demás normativa de carácter imperativo.

Artículo 20.  Resolución registral.

1. Cuando el acto susceptible de inscripción registral resulte ajustado a Derecho, el 
Registro así lo declarará en resolución dictada a tal efecto, y dispondrá la inscripción del acto 
en la correspondiente hoja registral.

2. Si el acto objeto de la solicitud de inscripción no se ajustase a Derecho, o no se 
hubiere atendido el requerimiento de subsanación a que se refiere el apartado 1 del artículo 
18, el Registro dictará resolución denegatoria de la inscripción, procediendo al archivo de lo 
actuado.

3. Los requisitos de las resoluciones de contenido registral que adopte el Registro de 
Sociedades Cooperativas se someterán a lo establecido en la materia por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En los supuestos de inscripción de actos de constitución, modificación, fusión, escisión 
y transformación de sociedades cooperativas, el plazo máximo para la notificación de la 
resolución será de seis meses.

Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución expresa, se entenderá 
estimada la solicitud, produciendo sus efectos registrales.

Artículo 21.  Facultades resolutorias y recursos.

1. La competencia para dictar las resoluciones a que se refiere el artículo anterior 
corresponde al Subdirector general de Fomento y Desarrollo Empresarial y Registro de 
Entidades, a propuesta del funcionario que se encuentre directamente al frente del Registro.
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2. Las resoluciones del Registro sobre inscripciones son susceptibles de recurso de 
alzada ante el Director general de Fomento de la Economía Social y del Fondo Social 
Europeo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 22.  Inscripción parcial.

Podrá acordarse la inscripción parcial, de oficio o a instancia del interesado, cuando el 
título presentado a inscripción contenga actos que puedan calificarse como procedentes, aun 
cuando otros recogidos en el mismo título no merezcan tal calificación, siempre que aquellos 
no queden afectados o condicionados por éstos. La inscripción parcial sólo acogerá a los 
actos calificados como procedentes.

Artículo 23.  Modificaciones registrales.

1. Cuando, con posterioridad a la inscripción de un acto, se constatasen errores 
materiales, de hecho o aritméticos, de oficio o a instancia de interesado, el Registro 
practicará la rectificación registral que proceda de acuerdo con lo previsto en el artículo 
105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la comunicará a quienes resulten interesados.

2. Si, tras la inscripción de un acto societario, el Registro estimase la concurrencia de 
supuestos de nulidad o anulabilidad, se estará a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de 
La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Antes de promover la modificación registral, el Registro comunicará 
los antecedentes a la sociedad afectada para que manifieste lo que le convenga por término 
de un mes.

SECCIÓN 3.ª DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE COOPERATIVAS

Artículo 24.  Inscripción de asociaciones de cooperativas.

1. Las uniones, federaciones y confederaciones de sociedades cooperativas a que se 
refiere el título III de la Ley de Cooperativas vienen obligadas al depósito de la escritura 
pública de constitución con el contenido señalado por el artículo 120.2 de dicha Ley.

2. En el plazo de un mes desde el depósito de la documentación señalada en el artículo 
120.2 de la Ley de Cooperativas, el Registro de Sociedades Cooperativas dispondrá la 
publicidad del depósito en el "Boletín Oficial del Estado", o rechazará el depósito mediante 
resolución fundamentada en la carencia de alguno de los requisitos mínimos que se 
establecen en los artículos 118 a 120 de la Ley de Cooperativas ; en este caso, dicho 
Registro requerirá por una sola vez para que, en el plazo de un mes, se subsanen los 
defectos que se señalen, y de no hacerlo se procederá al rechazo del depósito.

Artículo 25.  Personalidad jurídica de las asociaciones de cooperativas.

De conformidad con el artículo 120.4 de la Ley de Cooperativas, las asociaciones de 
cooperativas adquirirán su personalidad jurídica al mes de solicitar al Registro el depósito de 
la escritura de su constitución, salvo que el Registro acuerde su rechazo en dicho término 
mediante resolución fundamentada a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 26.  Otras obligaciones de las asociaciones de cooperativas.

Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas deberán comunicar al 
Registro de Sociedades Cooperativas la variación en el número de sus miembros, sin que de 
ello se deriven efectos registrales.
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CAPÍTULO III

De las demás actuaciones y de las formas de manifestación del registro

SECCIÓN 1.ª DE LAS ANOTACIONES REGISTRALES

Artículo 27.  Legalización de libros societarios.

1. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Reglamento legalizarán los libros 
societarios señalados por el artículo 60 de la Ley de Cooperativas ante el área o 
dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales de la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente al domicilio social, que actuarán por delegación del Registro de Sociedades 
Cooperativas, salvo las sociedades domiciliadas en la Comunidad de Madrid, que lo harán 
directamente en el Registro.

2. La legalización será previa a la utilización de los correspondientes libros. Si se 
utilizasen medios informáticos o semejantes, al cierre del ejercicio se reflejarán, cronológica 
y correlativamente, todos los datos en soporte papel y en formato encuadernado, que se 
presentará a los órganos señalados en el apartado 1 para su legalización en término de 
cuatro meses desde que corresponda el cierre del ejercicio.

3. Los órganos citados legalizarán los libros mediante diligencia en que conste la 
denominación de la sociedad, clase de libro, número que le corresponda de los de su clase, 
número de folios de que se compone y fecha de la diligencia, y procederá a sellar todos sus 
folios, que estarán numerados correlativamente.

4. Los órganos territoriales referidos en el apartado 1 remitirán en quince días al Registro 
de Sociedades Cooperativas copia de la diligencia de legalización, para la práctica de la 
correspondiente anotación registral.

Artículo 28.  Depósito de cuentas.

1. El Presidente del Consejo Rector de cada cooperativa presentará, para su depósito en 
el Registro de Sociedades Cooperativas, certificación de los acuerdos de la Asamblea 
general de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación de los excedentes o de 
imputación de pérdidas, en los términos y plazos del artículo 61.4 de la Ley de Cooperativas.

2. Con la referida certificación, se presentará al Registro un ejemplar de cada cuenta 
anual, el informe de gestión y, en su caso, el informe de los auditores, salvo en los 
supuestos del apartado 3 de este artículo, en que se presentará la documentación por 
duplicado ejemplar. Si alguna o todas las cuentas se formulasen en forma abreviada, así se 
hará constar en la certificación, con expresión de su causa. El depósito se anotará en la hoja 
personal de la sociedad en el Registro.

3. El Registro de Sociedades Cooperativas comunicará al Registro Mercantil el depósito 
de las cuentas de las sociedades que estuvieran también obligadas a ello en el Registro 
Mercantil, sin perjuicio de lo que se establezca por el Real Decreto a que se refiere la 
disposición final tercera de la Ley de Cooperativas.

4. Si el depositante lo solicitase expresamente, se le notificará haberse realizado el 
depósito, en su caso, con indicación del Registro Mercantil al que se haya remitido.

Artículo 29.  Designación de auditor de cuentas.

1. En los supuestos especiales a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 62 de la 
Ley de Cooperativas, y a solicitud expresa de quienes resulten legitimados, el Registro de 
Sociedades Cooperativas nombrará auditor de cuentas para un determinado ejercicio.

2. La solicitud se formulará por escrito, con expresión de la legitimación que ampara la 
solicitud y, en su caso, de las causas que la justifiquen y de la fecha de cierre del ejercicio, 
corriendo los gastos por cuenta de la entidad auditada.

3. El Registro efectuará el nombramiento de auditor a que se refiere el apartado 1, por 
insaculación entre el listado facilitado por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El citado nombramiento se anotará en la hoja de la sociedad cooperativa en el Registro.
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Artículo 30.  Suspensión de actividades de una sociedad cooperativa.

1. Cuando una sociedad cooperativa prevea la suspensión de sus actividades por plazo 
superior a un año, así lo comunicará al Registro para que éste asiente la correspondiente 
anotación de dicha suspensión, anotación que tendrá sus efectos en relación a lo 
establecido en el artículo 38,3,a), del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social.

2. Cuando una sociedad cooperativa no presentase al Registro actos de inscripción o 
depósito obligatorio durante dos años consecutivos, el Registro iniciará las actuaciones para 
su esclarecimiento o para la suspensión de la efectividad de los correspondientes asientos 
registrales. A tal efecto, con carácter previo, el Registro comunicará a la sociedad las 
circunstancias apreciadas, para que en plazo de un mes manifieste lo que corresponda o 
para que proceda a su regularización.

3. Lo establecido en los números anteriores se entiende sin perjuicio de, en su caso, la 
posible responsabilidad de la sociedad o de los miembros de sus órganos.

Artículo 31.  Comunicación de sanciones muy graves.

1. Las sanciones administrativas firmes por infracciones muy graves a la Ley de 
Cooperativas, en los términos del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se 
comunicarán al Registro de Sociedades Cooperativas.

2. A tal objeto, el órgano administrativo que imponga la sanción, tan pronto adquiera 
firmeza, librará certificación literal de la misma al Registro, que procederá a la 
correspondiente anotación registral por el plazo de prescripción de la sanción, y la cancelará 
automáticamente a su vencimiento.

SECCIÓN 2.ª DE LAS CONSULTAS AL REGISTRO

Artículo 32.  Calificación previa.

1. Los promotores de una sociedad cooperativa podrán solicitar del Registro de 
Sociedades Cooperativas la calificación previa del proyecto de Estatutos. A tal fin, 
formularán la correspondiente solicitud, a la que acompañarán por duplicado texto íntegro 
del proyecto de Estatutos que sometan a consulta.

2. La calificación previa es vinculante para el Registro de Sociedades Cooperativas, 
salvo manifiesta ilegalidad, y no será susceptible de recurso administrativo.

3. Lo establecido en los apartados anteriores es sin perjuicio de las funciones que 
asisten a las oficinas de información de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, a 
que se refiere la disposición adicional cuarta del Real Decreto 2725/1998, de 18 de 
diciembre.

Artículo 33.  Certificaciones sobre denominaciones.

1. A los efectos de lo previsto en los artículos 10.1.h) y 120 de la Ley de Cooperativas, el 
Registro de Sociedades Cooperativas es el órgano competente para expedir certificaciones 
sobre la existencia o no de entidades inscritas en dicho Registro con idéntica denominación 
que otra cuya constitución se proyecte.

2. La denominación objeto de certificación tendrá una validez de seis meses, a contar 
desde la fecha de su expedición. El plazo podrá ser ampliado por otros dos meses si la 
sociedad hubiera iniciado el proceso de inscripción.

SECCIÓN 3.ª DE LA MANIFESTACIÓN DE LOS ASIENTOS DEL REGISTRO

Artículo 34.  Certificaciones.

1. La certificación será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los 
actos inscritos en el Registro y se expedirá a instancia de quienes demuestren tener interés 
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en el acto objeto de registro conforme a los artículos 30 a 34 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La certificación literal podrá realizarse mediante la utilización de cualquier medio 
mecánico de reproducción.

Artículo 35.  Otras formas de manifestación.

El principio de publicidad podrá cumplimentarse mediante la expedición de nota simple 
de los asientos registrales, o mediante la exhibición de los mismos, cuando así se solicite o 
cuando no concurra la condición de interesado a que se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO IV

De la organización y funcionamiento del Registro

SECCIÓN 1.ª DE LA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO

Artículo 36.  Del Registro de Sociedades Cooperativas.

1. Para el desarrollo de las funciones registrales establecidas en la Ley de Cooperativas 
y en este Reglamento, se establece el Registro de Sociedades Cooperativas a que se refiere 
el artículo 3, como órgano de la Administración General del Estado en el ámbito de las 
competencias que a ésta corresponden.

2. El citado Registro radicará en Madrid y tendrá carácter unitario para todo el territorio 
nacional, a los efectos de las competencias señaladas en el apartado anterior, con el 
régimen establecido en este Reglamento, en dependencia de la Dirección General de 
Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales o centro directivo que en el futuro le sustituya.

3. Las áreas y dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno tendrán las funciones delegadas del Registro de Sociedades 
Cooperativas que se establecen en este Reglamento.

Artículo 37.  Secciones registrales en Ceuta y Melilla.

1. En las Ciudades de Ceuta y de Melilla existirá una sección del Registro de Sociedades 
Cooperativas, que radicará en el área de Trabajo y Asuntos Sociales de la respectiva 
Delegación del Gobierno.

2. En dichas secciones, bajo la dependencia funcional y técnica del Registro de 
Sociedades Cooperativas, se asumirán todas las funciones registrales que correspondan a 
las sociedades cooperativas constituidas para actuar principalmente en el ámbito territorial 
respectivo de Ceuta o de Melilla.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las facultades de calificación, 
inscripción y certificación corresponden al Director del área citada en el apartado 1 de este 
artículo.

SECCIÓN 2.ª DEL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO

Artículo 38.  Reglas de funcionamiento del Registro.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas recibirá las solicitudes de inscripción o 
anotación que se le formulen, acompañadas de los documentos que resulten preceptivos en 
cada caso por aplicación de la Ley de Cooperativas y de este Reglamento.

2. Las reglas sobre iniciación, ordenación y finalización del procedimiento registral, así 
como sobre cómputo de plazos y requisitos de los actos registrables, serán las establecidas 
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Están legitimados para solicitar las inscripciones registrales quienes hayan sido 
designados a tal efecto en la escritura de constitución, quienes desempeñen las funciones 
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de Presidente y de Secretario del órgano de gobierno de la sociedad y, en su defecto, 
quienes tengan conferido poder suficiente con sujeción a las normas estatutarias.

4. Las solicitudes de inscripción o anotación registral a que se refiere este Reglamento 
se dirigirán expresamente al Registro de Sociedades Cooperativas del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, excepto las relativas a legalización de Libros, que se dirigirán al órgano 
que corresponda a tenor del artículo 27 de este Reglamento. Los plazos para admisión a 
trámite y para la notificación de la resolución se computarán desde el día siguiente a que la 
solicitud tenga entrada efectiva en el Registro de Sociedades Cooperativas.

5. Finalizado el procedimiento de inscripción, el Registro pondrá a disposición de los 
interesados la copia autorizada de la escritura ; a solicitud del interesado, devolverá 
diligenciada una copia de la correspondiente certificación societaria cuando ésta contenga el 
acto inscrito.

6. La publicación de los actos societarios que resulte preceptiva en aplicación en la 
normativa aplicable será por cuenta de la respectiva sociedad.

Artículo 39.  Documentación del Registro.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas dispondrá de un Libro de Sociedades, un 
Libro de Sociedades Cooperativas Europeas y un Libro de Asociaciones para la práctica de 
los asientos registrales que correspondan a cada clase de persona jurídica.

2. Los Libros de Sociedades y de Asociaciones se llevarán por el sistema de hoja 
personal, conforme al artículo 110.2 de la Ley de Cooperativas. El Libro de Sociedades 
Cooperativas Europeas, conforme a la normativa comunitaria.

3. Cada sociedad cooperativa dispondrá en el Registro de una hoja personal, a la que se 
atribuirá un número ordinal que será el de identificación registral de la correspondiente 
sociedad junto con su denominación.

4. La hoja personal dispondrá, en su caso, de los anexos o folios que sean precisos, que 
serán numerados correlativamente, en los que se practicarán las inscrip ciones o 
anotaciones que resulten preceptivas, conforme a lo dispuesto en este Reglamento. Las 
inscripciones se numerarán correlativamente según el orden cronológico de su producción, 
bien sean en virtud de acto expreso o por silencio administrativo, y dispondrán en la hoja de 
espacio reservado al efecto. Las anotaciones se producirán correlativamente por su orden, 
en espacios marginales de la hoja establecidos al efecto.

5. Con ocasión de la primera inscripción constitutiva, se abrirá la correspondiente hoja, 
cuya diligencia de habilitación contendrá los datos de identificación societaria y registral y 
será suscrita por el encargado del Registro.

6. La tramitación de actuaciones sin contenido registral se sujetará a las normas 
generales que rigen en las Administraciones públicas.

7. Los documentos que accedan al Registro formarán el expediente de cada entidad, que 
se incorporarán al archivo del registro. La documentación relativa al depósito de cuentas y 
auditoría se archivará separadamente por entidades y ejercicios económicos.

Artículo 40.  Gestión de los asientos registrales.

1. Los asientos registrales se realizarán por extracto, pudiendo incorporarse el texto 
íntegro del documento mediante el uso de medios informáticos, y con remisión al archivo 
donde consta el documento objeto de inscripción.

2. Tendrán prioridad en la tramitación las solicitudes de inscripción según el orden de su 
entrada en el Registro.

3. El Registro aplicará el principio de tracto sucesivo, de forma que no podrá producirse 
una inscripción o anotación sin la de los actos previos de inscripción o anotación que sea 
preceptiva, cuando condicionen el contenido del acto cuyo registro se solicite.
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SECCIÓN 3.ª DE LA COLABORACIÓN CON OTROS REGISTROS Y 
ORGANISMOS

Artículo 41.  Colaboración con los Registros de Cooperativas de las Comunidades 
Autónomas.

1. Cuando el Registro deduzca que la competencia registral pudiera corresponder a otro 
Registro de cooperativas, se dirigirá al que estime que es competente, remitiéndole la 
solicitud junto con certificación literal de los asientos registrales para la resolución que estime 
oportuna y con expresión de los fundamentos que apoyen dicha competencia. Aceptada la 
competencia por el Registro de cooperativas de la respectiva Comunidad Autónoma, 
informará de la inscripción practicada al Registro de Sociedades Cooperativas a los efectos 
oportunos.

2. Cuando una cooperativa inscrita en un Registro autonómico solicite su inscripción en 
el Registro de Sociedades Cooperativas por modificación de ámbito de actividades, éste se 
dirigirá al Registro en que hubiere figurado inscrita la sociedad para que le sea remitida la 
certificación literal de los asientos registrales de la sociedad. Si procediera dicha inscripción, 
también se inscribirán los antecedentes registrales previos al asiento correspondiente, si se 
hubieren remitido, y se comunicará la inscripción al Registro de origen.

3. El Registro de Sociedades Cooperativas solicitará información de los Registros de 
cooperativas de las Comunidades Autónomas que ostenten competencia en la materia, a 
efectos de emisión de certificaciones de denominación, en los términos previstos en el 
artículo 33.

4. El Registro de Sociedades Cooperativas colaborará con los restantes Registros de 
cooperativas, facilitándoles cuanta información precisen para el desarrollo de sus funciones, 
pudiendo, asimismo, recabar de éstos los datos que se estimen necesarios para la gestión 
que le corresponde.

Artículo 42.  Coordinación con los Registros Mercantiles.

1. En la coordinación con los Registros Mercantiles en materias de legalización de libros 
y depósito de las cuentas anuales se estará a lo dispuesto en el Real Decreto a que se 
refiere la disposición final tercera de la Ley de Cooperativas.

2. La emisión de la certificación negativa de denominación solicitada se efectuará por el 
Registro de Sociedades Cooperativas previa información al Registro Mercantil Central. 
Transcurridos cinco días sin que dicha información fuera facilitada, se tendrá por evacuado 
el trámite y procederá a la emisión de la certificación correspondiente.

Artículo 43.  Colaboración con otros organismos.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas librará las certificaciones y emitirá los 
informes que les sean solicitados por otros organismos de las Administraciones públicas, 
cuando correspondan al ejercicio de cometidos o competencias que tengan atribuidas, y se 
refieran a datos o circunstancias de contenido registral sobre sociedades cooperativas 
concretas.

2. El registro librará las certificaciones registrales que le soliciten los órganos 
jurisdiccionales.

Artículo 44.  Colaboración para el cumplimiento de la Ley de Cooperativas.

1. El Registro de Sociedades Cooperativas solicitará la actuación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en los términos de su Ley Ordenadora, y a los efectos de los 
artículos 2.6 y concordantes del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, cuando 
disponga de antecedentes sobre potenciales incumplimientos de lo dispuesto en la Ley de 
Cooperativas.

2. Si el Registro de Sociedades Cooperativas comprobase, por cualquier medio, indicios 
de incumplimiento en materia de su competencia, se dirigirá a la correspondiente sociedad 
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requiriéndole de subsanación o para aclaración de situaciones, con carácter previo a 
proceder conforme al apartado 1 de este artículo.

Disposición transitoria única.  Adaptación de Estatutos a la Ley de Cooperativas.

1. Las sociedades cooperativas constituidas con anterioridad a la vigencia de la Ley de 
Cooperativas dispondrán de tres años a partir de dicha vigencia para adaptar sus Estatutos a 
dicha Ley, conforme a la disposición transitoria segunda de la misma.

2. Transcurrido dicho plazo, no se inscribirá en el Registro documento alguno de las 
sociedades, hasta tanto no se haya inscrito la adaptación de sus Estatutos sociales, salvo 
los supuestos señalados al efecto en la citada disposición transitoria. Las reglas para la 
inscripción registral de la adaptación de los Estatutos serán las establecidas en este 
Reglamento.
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§ 3

Real Decreto 1043/1985, de 19 de junio, por el que se amplía la 
protección por desempleo a los socios trabajadores de Cooperativas 

de Trabajo Asociado

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 30 de diciembre de 2006
Referencia: BOE-A-1985-12675

La Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, introduce, en relación 
con el ámbito subjetivo de la protección por desempleo, una importante novedad respecto de 
la Ley 51/1980, de 8 de octubre, al extender la protección por desempleo a personas que, en 
sentido estricto, no tienen la condición de trabajadores por cuenta ajena sino la de 
asimilados a tal condición a los efectos de protección social, como es el caso del «personal 
contratado en régimen de derecho administrativo y los funcionarios de empleo al servicio de 
las Administraciones Públicas». Sin embargo esta extensión tiene un alcance limitado al no 
comprender a otras personas que legalmente tienen la condición de asimiladas a 
trabajadores por cuenta ajena.

En efecto, la Ley General de Seguridad Social incluyó en el sistema a los socios 
trabajadores de Cooperativas de producción. La propia Ley instrumentó inicialmente la 
protección de esta categoría de personas incluyéndolas en un régimen especial que no 
llegaría a desarrollarse reglamentariamente. Explícitamente, la Ley General de Cooperativas 
de 19 de diciembre de 1974, concedió a los denominados «socios de cooperativas de trabajo 
asociado» la opción de quedar incluidos en el régimen especial de trabajadores autónomos o 
en el régimen general o en algunos de los regímenes especiales de la Seguridad Social y, en 
lo dos últimos supuestos, no como trabajadores por cuanta ajena sino como asimilados a 
ellos. De este modo la Ley General de Cooperativas modificaba parcialmente el esquema 
protector previsto en la Ley General de Seguridad Social, ampliando la categoría de 
«personas asimiladas» en el supuesto específico.

Razones de justicia y equidad han aconsejado al Gobierno hacer uso de la autorización 
contenida en el artículo tercero, apartado 4, de la Ley 31/1984, y extender a los socios de 
Cooperativas de Trabajo Asociado la protección por la contingencia de desempleo, 
estableciendo, dada la peculiaridad de su relación de trabajo, el procedimiento específico 
para la declaración de la situación legal de desempleo que evite la injusticia material que se 
produciría si por deficiencias imputables al propio sistema, personas obligatoriamente 
incluidas en el mismo, y a las que se impone una cotización obligatoria por desempleo, no 
tuvieran acceso a la efectiva protección legal al perder sus puestos de trabajo. En tal sentido 
se regula un procedimiento específico para el supuesto en que los socios trabajadores de 
Cooperativas de Trabajo Asociado cesen en su actividad por causas económicas, 
tecnológicas o de fuerza mayor al no ser de aplicación el procedimiento específico de 
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expedientes de regulación de empleo por ser la del socio una relación de carácter societario 
y no laboral.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, haciendo uso de la 
autorización contenida en el artículo tercero, apartado 4 de la Ley 31/1984, oído el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 
1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Los socios trabajadores de Cooperativas de trabajo asociado, incluidos en el régimen 

general de la Seguridad Social o en alguno de los regímenes especiales que protegen la 
contingencia de desempleo, que reúnan los requisitos exigidos en el artículo quinto de la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, tendrán derecho a las prestaciones por desempleo previstas en la 
misma, en las condiciones establecidas en la presente disposición.

Artículo 2.  
Se considerarán en situación legal de desempleo los socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Los que hubieran cesado, con carácter definitivo, en la prestación de trabajo en la 
Cooperativa, perdiendo los derechos económicos derivados directamente de dicha 
prestación, por alguna de las siguientes causas:

a) Por expulsión improcedente de la Cooperativa.
b) Por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor.
c) Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración 

determinada.

2. Los aspirantes a socios que hubieran cesado en la prestación de trabajo durante el 
período de prueba por decisión unilateral del Consejo Rector de la Cooperativa.

Artículo 3.  
La declaración de la situación legal de desempleo de los socios trabajadores de 

Cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del acuerdo de 
expulsión por parte del consejo rector de la cooperativa, indicando su fecha de efectos, o, en 
su caso, el acta de conciliación judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente 
que declare expresamente la improcedencia de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo de la actividad por causa económica, tecnológica o de 
fuerza mayor, será necesario que la existencia de tales causas sea debidamente constatada 
por la Autoridad Laboral, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

c) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria comunicación del 
acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector de la Cooperativa al aspirante.

d) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo societario de 
duración determinada, será necesaria certificación del Consejo Rector de la baja en la 
cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos.

Artículo 4.  
En el supuesto a que se refiere el apartado b), del artículo anterior, el procedimiento será 

el siguiente:

1. Será Autoridad Laboral competente para declarar la situación legal de desempleo de 
los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo asociado, sin perjuicio de lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda, la Dirección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia donde tenga su domicilio la Cooperativa. Si la Cooperativa tuviera varios centros 
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de trabajo en distintas provincias conocerá la Dirección General de Trabajo, salvo delegación 
expresa en una de las Direcciones Provinciales competentes por razón del lugar.

2. La iniciación del procedimiento administrativo ante la Autoridad Laboral se realizará 
por la representación legal de la Cooperativa, previo acuerdo de su Asamblea General.

3. En el escrito de iniciación, deberá hacerse constar, al menos, los siguientes extremos:

a) Nombre del solicitante, legitimación para iniciar el expediente y domicilio que señala a 
efecto de notificaciones.

b) Nombre y domicilio social de la cooperativa, número de inscripción en la Seguridad 
Social, centro o centros de trabajo y número de socios trabajadores y de trabajadores por 
cuenta ajena ocupados en cada uno, detallándose su especialidad, categoría o grupo 
profesional, así como la modalidad de su contrato de trabajo para los trabajadores por 
cuenta ajena.

c) Causa justificativa del desempleo.

4. Al escrito de iniciación, la cooperativa deberá acompañar los siguientes documentos:
a) Certificación literal del acuerdo de la asamblea general de la suspensión total y/o 

parcial, o cese definitivo, de la prestación de trabajo de los socios trabajadores.
Cuando se trate de la suspensión, se acompañará asimismo certificación expedida por el 

Secretario de la cooperativa, con el visto bueno del Presidente del Consejo Rector, en la que 
se acredite la duración de la jornada de trabajo y, en su caso, la distribución irregular de la 
misma a lo largo del año de los socios trabajadores incluidos en la relación a que se refiere 
el siguiente apartado.

b) Relación de los socios trabajadores cuya declaración de desempleo se solicita, con 
indicación de los números de documento nacional de identidad, de afiliación a la Seguridad 
Social, fecha de ingreso en la cooperativa, especialidad, categoría o grupo profesional y 
declaración expresa, en el caso de la suspensión total y/o parcial de la jornada, de cada uno 
de los afectados sobre la duración de su jornada de trabajo durante los seis meses 
anteriores a la fecha de la solicitud.

Si los trabajadores por cuenta ajena de la cooperativa estuviesen afectados por un 
expediente de regulación de empleo, se hará citación expresa del mismo.

c) Memoria explicativa de la causa justificativa del desempleo y las pruebas cuya 
aportación se estime necesaria. Cuando la causa sea económica se aportarán, además, los 
balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los últimos tres años debidamente 
aprobados por los órganos competentes. En todo caso, deberá aportarse un informe sobre 
los aspectos financiero, productivo, comercial y organizativo de la cooperativa.

d) Justificación expresa de la duración de la suspensión solicitada, en su caso.
e) Plan provisional de acciones empresariales para la recuperación del empleo 

elaborado por el Consejo Rector y aprobado por la asamblea general, acompañado de una 
propuesta de seguimiento periódico a realizar por la autoridad laboral, a propuesta de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5. La Autoridad Laboral, en el plazo de treinta días, con el informe preceptivo de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de los Organismos que considere 
oportunos, dictará resolución en la que previa consignación de los datos de identificación 
correspondientes a la Sociedad Cooperativa, los socios trabajadores afectados y la causa y 
carácter de la situación legal de desempleo, declarará, de haber constatado la concurrencia 
de la causa invocada, la situación legal de desempleo de los socios trabajadores y la fecha 
de sus efectos.

Contra la resolución de la Autoridad Laboral podrá interponerse recurso de alzada.

Artículo 5.  
1. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de desempleo deberán 

solicitar de la entidad gestora competente el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
dentro de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo de expulsión de la 
Cooperativa o, en su caso, del acta de conciliación o de la resolución judicial, del acuerdo de 
no admisión de la Cooperativa al interesado, de la resolución de la Autoridad Laboral a la 
Cooperativa, o de la fecha en que finalizó el período al que se limitó el vínculo societario de 
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duración determinada. En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a 
lo dispuesto en las normas de carácter general.

2. Corresponderá al Instituto Nacional de Empleo declarar el reconocimiento, 
suspensión, reanudación y extinción del derecho a las prestaciones por desempleo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La protección por desempleo a que se refiere el presente Real Decreto se aplicará a las 

situaciones legales de desempleo que se produzcan con posterioridad a su entrada en vigor. 
No obstante, las cotizaciones efectuadas por la contingencia de desempleo con anterioridad 
a dicha fecha se computarán a efectos del reconocimiento, duración y cuantía de las 
prestaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
En todos los aspectos no contemplados expresamente en el presente Real Decreto será 

de aplicación lo establecido con carácter general en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, y en sus 
normas reglamentarias.

Segunda.  
En aquellas Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias en materia 

de expedientes de regulación de empleo, para determinar la Autoridad laboral competente, a 
efectos de declarar la situación legal de desempleo de los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado, se estará a los criterios establecidos en los respectivos 
Reales Decretos de transferencia.

Tercera.  
Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, así 

como los socios de trabajo a que se refiere el apartado 4 del artículo 13 de la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, tendrán derecho a la protección por desempleo en las 
mismas condiciones establecidas para los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado.

DISPOSICIÓN FINAL
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar las normas necesarias 

para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto que entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación.
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§ 4

Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban 
las normas sobre los aspectos contables de las sociedades 

cooperativas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-20034

El Derecho contable ha sido objeto de una importante modificación a través de la Ley 
16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia 
contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, 
fruto de la decisión del legislador de seguir aplicando en las cuentas anuales individuales la 
normativa contable española, convenientemente reformada para lograr la adecuada 
homogeneidad y comparabilidad de la información financiera en el marco de las nuevas 
exigencias contables europeas para las cuentas consolidadas.

La disposición final primera de la Ley otorga al Gobierno la competencia para aprobar 
mediante real decreto el Plan General de Contabilidad (PGC) con el objetivo de configurar el 
correspondiente marco reglamentario, a día de hoy materializado en el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, y en 
el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PGC-PYMES) y los criterios contables 
específicos para microempresas.

La disposición final segunda del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, recoge la 
habilitación al Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas y mediante orden ministerial, para la aprobación de adaptaciones del 
Plan General de Contabilidad por razón del sujeto contable.

Todo lo anterior, en cualquier caso, tiene base en las competencias exclusivas en 
materia de legislación mercantil que se atribuyen al Estado en virtud del artículo 149.1.6.ª de 
la Constitución Española, sin perjuicio de atender y contemplar en las normas que ahora se 
aprueban las peculiaridades que, con incidencia en el ámbito contable, han recogido las 
distintas leyes autonómicas, en virtud de las competencias asumidas por las comunidades 
autónomas en sus respectivos estatutos de autonomía en materia de cooperativas, pero 
siempre respetando la legislación mercantil, a la que se hacen continuas remisiones en el 
articulado de dichas disposiciones.

La aprobación del nuevo Plan General de Contabilidad exige inevitablemente la 
modificación de los desarrollos reglamentarios de su antecedente, el Plan de 1990, entre 
otros, de las normas contables especiales por razón del sujeto contable y en particular las 
aprobadas para las sociedades cooperativas por Orden ECO/3614/2003, de 16 de 
diciembre, por la que aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades 
cooperativas. El objetivo de las normas que ahora se aprueban es revisar las anteriores a la 
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luz de los criterios incluidos en el nuevo Plan General de Contabilidad, pero considerando la 
especialidad del régimen sustantivo de la sociedad cooperativa.

En el marco de esta reforma cabe destacar que el nuevo Plan introdujo un cambio en la 
calificación de las fuentes de financiación de las empresas y, por tanto, en su situación 
patrimonial. Trasladado a las sociedades cooperativas, este cambio supone, con carácter 
general, que las aportaciones de los socios y otros partícipes a las mismas, en la medida en 
que no otorguen a la sociedad el derecho incondicional a rehusar su reembolso, deban 
calificarse como pasivo reduciendo de forma significativa los fondos propios de la entidad.

Con el ánimo de evitar este desequilibrio patrimonial, la Ley 16/2007, de 4 de julio, 
introdujo una serie de modificaciones en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, 
permitiendo que la asamblea de la cooperativa modificase los estatutos otorgando al 
Consejo Rector la facultad de rehusar el reembolso de las aportaciones. Esta Ley, aplicable 
a las cooperativas de competencia estatal, tuvo su antecedente, en términos muy similares, 
en la Ley aplicable en la Comunidad Autónoma de Euskadi (Ley 4/1993, de 24 de junio, 
modificada por la Ley 1/2000 de 29 de junio) y en la Comunidad Foral de Navarra (Ley Foral 
14/2006, de 11 de diciembre).

En aras de facilitar el cambio de criterio contable, la Disposición transitoria quinta. 
Desarrollos normativos en materia contable, del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, al que a su vez se remite la disposición transitoria sexta del Real Decreto 
1515/2007, de 16 de noviembre, incluía en el apartado 4 una cláusula específica aplicable a 
las sociedades cooperativas, con el siguiente contenido:

«4. Los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos 
ajenos en las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, 
aprobadas por Orden del Ministerio de Economía 3614/2003, de 16 de diciembre, podrán 
seguir aplicándose hasta 31 de diciembre de 2009.»

El objetivo de este régimen transitorio era doble. En primer lugar, otorgar a las 
sociedades cooperativas sometidas a la Ley Estatal, de Euskadi o de Navarra un plazo de 
dos años para modificar sus estatutos atribuyendo al Consejo Rector el derecho 
incondicional a rehusar el reembolso del capital social bajo determinados requisitos, y, en 
segundo lugar, conceder a las restantes comunidades autónomas un plazo de tiempo 
razonable para que pudieran aprobar una reforma similar a la incluida a nivel estatal.

Una vez transcurrido dicho plazo, y ante la ausencia de los cambios necesarios en gran 
parte de la legislación autonómica para que el capital social pueda incluirse en los fondos 
propios, se consideró necesario modificar a través del Real Decreto 2003/2009, de 23 de 
diciembre, el apartado 4 de la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre, de tal forma que se ampliase de forma excepcional y por un plazo de un 
año la vigencia de los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y 
fondos ajenos.

Las presentes normas se aprueban con la finalidad de que, una vez que concluya el 
régimen transitorio descrito, las sociedades cooperativas puedan tener a su disposición unas 
normas contables que les permitan seguir suministrando información financiera en el marco 
del Plan General de Contabilidad y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas, en sintonía por tanto con las Normas internacionales de información 
financiera adoptadas por la Unión Europea, pero sin abandonar gran parte de la regulación 
especial aprobada en el año 2003, a la que en algunos casos simplemente se le incluyen 
meras revisiones formales.

El artículo 1 de la Orden aprueba las Normas sobre los aspectos contables de las 
sociedades cooperativas que más adelante se detallan.

En el artículo 2 se delimita el ámbito de aplicación. En este sentido, se establece la 
aplicación obligatoria para todas las cooperativas de las normas que regulan los aspectos 
contables de estas sociedades, indicando que las mismas complementan, modifican o 
adaptan lo regulado en el Plan General de Contabilidad y en el Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas, por lo que, salvo lo estrictamente modificado por las 
normas que ahora se aprueban, se aplica en su integridad el Plan General de Contabilidad o 
el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas para las sociedades 
que, estando dentro de su ámbito de aplicación, hubiesen optado por aplicarlo. También son 
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de aplicación en los mismos términos las adaptaciones sectoriales elaboradas en virtud de la 
disposición final primera del Real Decreto de aprobación del Plan General de Contabilidad, 
así como las resoluciones dictadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en 
cumplimiento de la disposición final tercera de dicho Real Decreto.

Otro aspecto que ha sido necesario recoger específicamente en el ámbito de aplicación 
es el relativo a las sociedades cooperativas de crédito y las cooperativas de seguros, que 
deberán aplicar la normativa contable específica establecida para este tipo de entidades, por 
lo que las presentes normas solo les serán de aplicación en lo no regulado expresamente en 
aquéllas. Del mismo modo, las cooperativas con sección de crédito, respecto a ésta, 
deberán aplicar la normativa específica que aprueben las comunidades autónomas en 
desarrollo del Plan General de Contabilidad.

La Orden contiene una disposición adicional única que delimita, en línea con el artículo 
36 del Código de Comercio, el concepto de capital cooperativo a efectos mercantiles, que 
será el previsto en cada caso por la ley de cooperativas que sea aplicable, 
independientemente de que a efectos estrictamente contables dicho capital haya sido 
clasificado como fondos propios o como pasivo.

Se incluye asimismo una disposición transitoria única relativa a la primera aplicación de 
las normas que se aprueban, debido fundamentalmente a los conceptos de patrimonio y 
pasivo recogidos en la nueva normativa contable, que obliga en la mayoría de los casos a 
efectuar una reclasificación de patrimonio a pasivo financiero por su valor contable.

La Orden incluye también una disposición derogatoria de las normas de igual o inferior 
rango cuyo contenido se oponga al establecido en la misma, en particular la Orden ECO/
3614/2003, de 16 de diciembre, así como dos disposiciones finales, que recogen, 
respectivamente, el título competencial al amparo del que se dicta la Orden y su fecha de 
entrada en vigor.

Las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas se estructuran 
a su vez en trece Normas.

La Norma primera tiene por objeto delimitar el patrimonio neto, detallando las partidas 
que integran los fondos propios de las sociedades cooperativas e incluyendo, dentro de los 
fondos propios, a los fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la 
cooperativa que reúnan las características que se detallan en la Norma quinta.

La Norma segunda desarrolla el concepto de capital social cooperativo, su calificación y 
valoración como fondos propios, instrumento financiero compuesto o pasivo financiero, así 
como el tratamiento de la remuneración asociada al citado capital. El criterio delimitador 
entre dichas categorías lo constituye fundamentalmente la obligación frente al socio de la 
cooperativa, tanto de devolución del capital aportado como de pago de una remuneración, 
criterio que a su vez delimitará el tratamiento contable de la remuneración que lleva 
aparejada la aportación al capital social.

En sintonía con el anterior planteamiento, las aportaciones a título de «Capital temporal» 
previstas en determinadas leyes siguen el tratamiento previsto en la Orden de 2003, y en 
tanto estén condicionadas a una duración determinada se califican como deuda con 
características especiales sobre las que habrá de informarse en la memoria. No obstante, la 
previsión de que otras aportaciones de los socios también deban calificarse como pasivo, 
por ejemplo, si la cooperativa no tiene un derecho incondicional a rehusar el reembolso, es lo 
que justifica la supresión de la referencia expresa al capital temporal, cuyo tratamiento 
contable queda subsumido en el régimen general del capital social.

La Norma tercera trata otras aportaciones de los socios, que se califican como fondos 
propios en la medida en que no sean reintegrables y no se perciban por la cooperativa en 
contraprestación de bienes o servicios prestados por ella a los socios.

La Norma cuarta recoge los aspectos contables de los fondos de reserva específicos de 
las sociedades cooperativas. La distinción a efectos contables entre patrimonio neto y pasivo 
también determina el tratamiento contable de estos fondos. En particular, el Fondo de 
Reserva Obligatorio se calificará como patrimonio neto o como pasivo en función de si es 
exigible.

La Norma quinta regula los fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la 
cooperativa. Estos fondos se calificarán como propios siempre que de sus características se 
desprenda la similitud con el capital social que goce de dicha calificación. Es decir, que 
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únicamente exista obligación de reembolso en el momento de la liquidación de la 
cooperativa y que no lleven aparejada una remuneración obligatoria.

La Norma sexta trata el Fondo de Educación, Formación y Promoción, aspecto 
específico de las sociedades cooperativas que se contabiliza como un pasivo corriente o no 
corriente en función de su vencimiento, en una agrupación independiente. En cuanto a su 
movimiento, en la cuenta de pérdidas y ganancias se abre una partida en la que de forma 
desagregada se refleja la dotación al Fondo, las subvenciones, donaciones u otras ayudas, y 
las sanciones que deban imputarse al mismo.

La Norma séptima, a efectos de la determinación del resultado del ejercicio y de la 
elaboración de la cuenta de pérdidas y ganancias de las sociedades cooperativas, establece 
que se aplicarán los principios y normas obligatorios contenidos en la primera, segunda y 
tercera parte del Plan General de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de 
PYMES, sin perjuicio de las reglas específicas recogidas en las presentes normas.

Las Normas octava, novena y décima, relativas al registro contable de ingresos y gastos 
consecuencia de operaciones con socios, apenas experimentan modificaciones respecto a 
las anteriores Normas.

Por su parte, la Norma undécima, dedicada a la distribución de resultados, cuenta con 
tres apartados para reflejar la incidencia en las cuentas anuales de la aplicación de los 
beneficios y de las pérdidas de las sociedades cooperativas, así como, en su caso, el 
tratamiento contable de las aportaciones al Fondo de reconversión de resultados.

La Norma duodécima regula las reglas generales de registro del gasto por impuesto 
sobre beneficios que grava el resultado cooperativo y extracooperativo.

Por último, la Norma decimotercera se refiere a las cuentas anuales de las cooperativas, 
que se elaborarán de acuerdo con las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad o en el Plan General de Contabilidad de PYMES. La Norma incluye, en línea 
con el antecedente del año 2003, la información adicional específica, que en todo caso se 
deberá incluir en la memoria, que se ha considerado necesaria para la comprensión de las 
cuentas anuales de las sociedades cooperativas. Como anexos I y II a las Normas se 
incorporan los modelos de cuentas anuales que deben presentar las sociedades 
cooperativas.

En su virtud, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación de las Normas.

Se aprueban las Normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las presentes Normas serán de aplicación obligatoria para las sociedades 
cooperativas.

En todo lo no modificado específicamente en estas Normas, será de aplicación el Plan 
General de Contabilidad, en los términos previstos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, así como las adaptaciones sectoriales y las Resoluciones del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas aprobadas al amparo de las disposiciones finales 
primera y tercera, respectivamente, del citado Real Decreto.

2. Las cooperativas que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 4 del Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, hayan optado por aplicar el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas o, en su caso, los criterios aplicables por 
microempresas allí contenidos, aplicarán dicho Plan o criterios en todo lo no modificado por 
las Normas que se insertan a continuación.

3. No obstante, las cooperativas de crédito y de seguros se regirán por las disposiciones 
específicas contables que les sean de aplicación, siendo las presentes Normas aplicables 
únicamente en lo no previsto en aquéllas.

En el caso de las cooperativas que dispongan de sección de crédito, en cuanto a ésta, 
seguirán la normativa contable específica que les sea de aplicación y, en su defecto, o para 
aquellos aspectos no contemplados en las mismas, las presentes Normas contables.
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Disposición adicional única.  Capital cooperativo.

Las Normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas no afectarán a 
la calificación del capital social a los efectos regulados en la ley de cooperativas que resulte 
de aplicación, los estatutos sociales y la legislación mercantil en general. Es decir, el capital 
de la sociedad cooperativa será el emitido como tal ajustándose a los requisitos previstos en 
dicha legislación, independientemente de que haya sido clasificado como fondos propios o 
como pasivo de acuerdo con lo dispuesto en las Normas sobre los aspectos contables de las 
sociedades cooperativas.

Disposición transitoria única.  Primera aplicación de la normativa.

Las cooperativas, en el primer ejercicio en que apliquen las Normas que aprueba la 
presente disposición, en la medida que deban reclasificar determinadas partidas de 
patrimonio al pasivo de la entidad, lo harán por el valor contable que presenten las mismas al 
inicio de dicho ejercicio.

Adicionalmente, no se rectificarán los importes que se hubieran contabilizado de acuerdo 
con la normativa vigente en el ejercicio anterior a la primera aplicación de estas Normas, por 
lo que los valores contenidos al cierre de dicho ejercicio se considerarán valores iniciales a 
los efectos de la nueva norma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo 
establecido en esta Orden Ministerial, en particular, la Orden ECO/3614/2003, de 16 de 
diciembre, y las Normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas 
aprobadas por la misma.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2011 y será de aplicación para los 
ejercicios económicos que se inicien a partir de dicha fecha.

NORMAS SOBRE LOS ASPECTOS CONTABLES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS

INTRODUCCIÓN

I

1. Las Normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas han sido 
elaboradas por un grupo de expertos que han desarrollado su trabajo en el seno del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). En el curso de las reuniones celebradas se 
han estudiado diferentes cuestiones que afectan a la materia, profundizando en los aspectos 
más característicos de estas entidades y proponiendo, en cada caso, las soluciones 
contables que se han estimado más razonables para ajustarse a las condiciones particulares 
de las sociedades cooperativas.

2. Las cooperativas están formadas por un grupo de personas, físicas o jurídicas, que 
llevan a cabo su actividad en régimen de cooperación y bajo el interés común de desarrollar 
una actividad en la que ellos mismos intervienen, bien como suministradores de bienes o 
servicios, o bien como clientes de la propia sociedad cooperativa.

A la hora de abordar los aspectos contables de las sociedades cooperativas ha sido 
decisivo considerar su naturaleza de sociedades mercantiles, de acuerdo con lo previsto en 
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el Código de Comercio, pero, a diferencia de las sociedades capitalistas, de base mutualista, 
lo que también se ha venido a denominar «sociedades de personas».

Mientras las sociedades capitalistas, especialmente las sociedades anónimas, no toman 
en cuenta las condiciones personales de los socios, sino su aportación de capital, en las 
sociedades cooperativas su propia finalidad de satisfacer las necesidades socio-económicas 
de los socios convierte en obligatoria la participación del socio en la actividad empresarial 
que desarrolla la cooperativa. Esta diferencia es fundamental en la medida en que, mientras 
el socio capitalista percibe un dividendo proporcional a su aportación al capital social, el 
cooperativista percibirá, en su caso, un retorno cooperativo en proporción a la actividad 
desplegada en la cooperativa.

Todo ello sin perjuicio de la presencia en determinadas cooperativas de fórmulas mixtas 
(sociedad de personas-sociedad capitalista) en las que, junto a las aportaciones de los 
socios vinculadas a la actividad de la cooperativa, concurren fórmulas de financiación 
permanente, similares a las acciones ordinarias, que no originan a la cooperativa una 
obligación, directa ni indirecta, de entregar efectivo u otro activo financiero. Por ejemplo, en 
el caso de las denominadas partes sociales con voto en las cooperativas mixtas.

Asimismo, la liquidación de ambos tipos de sociedades es distinta. En las sociedades 
capitalistas el haber social resultante de su liquidación se reparte a los socios, participando 
éstos en el valor residual de los activos de la sociedad una vez deducidos sus pasivos. 
Frente a este régimen, el carácter social de la sociedades cooperativas supone que en el 
momento de su liquidación el socio recupere el importe de las aportaciones, actualizadas en 
su caso, una vez abonadas o deducidas las cantidades previstas en la ley, destinándose el 
haber líquido sobrante, si lo hubiere, a la sociedad cooperativa o entidad federativa que 
figure expresamente recogida en los estatutos o que se designe por acuerdo de la Asamblea 
General. Del mismo modo, las distintas leyes sustantivas pueden establecer la obligación de 
poner el haber líquido sobrante a disposición de la Administración Pública u otro órgano 
designado por las distintas leyes sustantivas, como es el caso de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, que establece dicho extremo a favor del 
Consejo Andaluz de Cooperación con carácter imperativo.

Esta diferencia, que encuentra su justificación en el carácter social de las cooperativas, 
no es óbice para que, desde un punto de vista contable, tanto las aportaciones del socio 
capitalista como las del cooperativista que no tengan la consideración de pasivo financiero 
formen parte del patrimonio neto de la sociedad.

A mayor abundamiento, también se califican como fondos propios las aportaciones de 
los socios colaboradores o determinados fondos subordinados que gocen de características 
similares a las del capital social calificado como patrimonio neto.

Las presentes Normas toman en consideración estas especialidades para, en el marco 
de los criterios generales incluidos en el Código de Comercio y en el Plan General de 
Contabilidad, facilitar a las sociedades cooperativas españolas unos criterios contables en 
sintonía con las Normas internacionales de información financiera adoptadas por la Unión 
Europea (NIIF-UE). En particular, con la Norma internacional de contabilidad (NIC) n.º 32 
Instrumentos financieros: Presentación y la Interpretación n.º 2 Aportaciones de socios de 
entidades cooperativas e instrumentos similares del Comité de Interpretaciones de las 
Normas internacionales de información financiera.

3. Con carácter general, el régimen jurídico de las sociedades cooperativas lo 
constituyen la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, y la normativa autonómica en 
los términos apuntados más adelante, ofreciendo un sistema completo de regulación 
ajustada a los principios cooperativos proclamados por la Alianza Cooperativa Internacional.

4. Las presentes Normas dictadas en cumplimiento de la habilitación contenida en la 
disposición final segunda del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad, y que tienen por objeto la adaptación de las 
normas de registro y valoración y de elaboración de las cuentas anuales a las peculiaridades 
de las sociedades cooperativas, pueden aplicarse por todas ellas, con independencia de 
dónde desarrollen su actividad principal y de la normativa autonómica a que estén 
sometidas. A estos efectos, el hecho de resultar aplicables a todas las cooperativas ha 
exigido que se tomen en consideración las peculiaridades que, con incidencia en el ámbito 
contable, han recogido las distintas leyes autonómicas.
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Sin embargo, en aras de profundizar en la convergencia de los criterios contables de la 
sociedad cooperativa y del resto de empresas, fundamentalmente en beneficio de la propia 
sociedad cooperativa, las citadas peculiaridades en ningún caso pueden llevar a adoptar 
soluciones que sean contradictorias con el Marco Conceptual de la Contabilidad incluido en 
el Código de Comercio, sino a la búsqueda de una interpretación contable del régimen 
económico de la sociedad cooperativa consistente con el citado Marco.

II

5. Las Normas sobre aspectos contables de las sociedades cooperativas se estructuran 
en trece Normas e incorporan dos anexos con los modelos de balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo, 
documentos que integran las cuentas anuales conjuntamente con la memoria, adaptados a 
las peculiaridades de este tipo de sociedades.

6. La Norma primera adquiere especial importancia dada la nueva configuración de la 
situación patrimonial de las sociedades cooperativas a raíz de la aprobación del nuevo Plan 
General de Contabilidad, que incorpora los criterios previstos en las Normas internacionales 
de información financiera vigentes en la Unión Europea (NIIF-UE) para calificar los 
instrumentos financieros como fondos propios o pasivos.

En este sentido, la Norma recoge el concepto de patrimonio neto y desarrolla los 
epígrafes que, dentro del patrimonio neto, configuran los fondos propios de las sociedades 
cooperativas, de los que cabe destacar el capital social y los fondos subordinados con 
vencimiento en la liquidación de la cooperativa, siempre que cumplan los requisitos 
desarrollados en la Norma segunda y quinta, respectivamente.

7. La Norma segunda regula el régimen contable del capital social. Se considera capital 
social, a efectos puramente mercantiles –capital social mínimo con que puede constituirse y 
funcionar la sociedad cooperativa o capital social por debajo del cual la sociedad cooperativa 
se disolverá–, el que aparece definido como tal en la Ley de Cooperativas.

Las características básicas del capital social son:

a) Su carácter de permanencia o estabilidad, de forma que su reembolso o reducción 
está sometido a una serie de limitaciones impuestas por la ley y los estatutos de la sociedad 
cooperativa.

b) Está afecto a la actividad de la sociedad y, por tanto, a la absorción de las posibles 
pérdidas sociales, en la forma establecida por la ley.

c) Actúa como garantía de los acreedores sociales.
d) Su disponibilidad está sometida, con carácter general, a una serie de limitaciones y 

requisitos legales de forma que, en la liquidación de la sociedad, los titulares se sitúan, con 
respecto al reembolso de los fondos propios que les correspondan, detrás de todos los 
acreedores comunes.

Además, el capital social cooperativo reúne los siguientes aspectos específicos:

a) No sirve, con carácter general, para estructurar el derecho de voto.
b) No se utiliza como base de reparto de beneficios e imputación de pérdidas. Con 

carácter general, el resultado se distribuye en función de la participación de cada socio en la 
actividad cooperativizada.

A efectos contables, sin embargo, el capital social de las cooperativas puede tener la 
calificación de fondos propios, pasivo o instrumento financiero compuesto. Es el propio Plan 
General de Contabilidad el que delimita en la norma de registro y valoración (NRV) 9.ª 
Instrumentos financieros, en su apartado tercero, cómo se deben calificar los instrumentos 
financieros que emite una empresa, en los siguientes términos: «Los instrumentos 
financieros emitidos, incurridos o asumidos se clasificarán como pasivos financieros, en su 
totalidad o en una de sus partes, siempre que de acuerdo con su realidad económica 
supongan para la empresa una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar 
efectivo u otro activo financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros 
en condiciones potencialmente desfavorables, tal como un instrumento financiero que prevea 
su recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al 
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emisor su rescate en una fecha y por un importe determinado o determinable, o a recibir una 
remuneración predeterminada siempre que haya beneficios distribuibles».

La nueva regulación contable de las fuentes de financiación supone para las sociedades 
cooperativas que las aportaciones de los socios, en la medida en que no otorguen a la 
sociedad el derecho incondicional a rehusar su reembolso, pasen a tener parcialmente la 
calificación de pasivo, con el consiguiente impacto patrimonial. Ello motivó la modificación de 
la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, con el ánimo de evitar que estas sociedades 
viesen reducido al mínimo sus fondos propios. A raíz de la citada modificación el capital 
social que tendrá la calificación de fondos propios será aquél que cumpla dos condiciones: 
que su reembolso en caso de baja del cooperativista pueda ser rehusado por el Consejo 
Rector y que no conlleve una remuneración obligatoria al socio o partícipe.

Cuando el reembolso de las aportaciones en caso de baja no sea rehusable o la 
remuneración o el retorno no sean discrecionales, el capital social tendrá la consideración de 
instrumento financiero compuesto (definido en el Plan General de Contabilidad), o de pasivo 
financiero. Las aportaciones se mostrarán como un pasivo financiero cuando los citados 
componentes tengan dicha calificación, en particular, cuando el socio no tenga derecho al 
retorno, como pudiera ser el caso de determinados socios colaboradores o adheridos, y su 
aportación y remuneración sean exigibles.

En caso contrario, es decir, en el supuesto de que alguno de los citados componentes 
deba identificarse en la fecha de reconocimiento inicial como un componente de patrimonio 
neto, las aportaciones se calificarán como instrumentos financieros compuestos.

A tal efecto, con carácter general, el derecho del socio al retorno cooperativo en función 
de la actividad cooperativizada, salvo que venga predeterminado por los estatutos, tiene la 
calificación de fondos propios en la medida que puede identificarse desde un punto de vista 
económico como un componente del instrumento financiero cuyo pago puede ser evitado. En 
el mismo sentido, el derecho del socio a la remuneración de las aportaciones, cuando dicha 
remuneración sea discrecional, se identifica como un componente de patrimonio neto en la 
fecha de reconocimiento inicial de la aportación.

8. A efectos de valorar los instrumentos financieros compuestos, el Plan General de 
Contabilidad exige que se valore de forma separada el componente de pasivo financiero y el 
componente de patrimonio neto.

El criterio a seguir para valorar ambos componentes fue una cuestión ampliamente 
debatida en el grupo de trabajo. Algunos miembros del grupo opinaban que la solución en 
nada debería diferir de la prevista en el PGC y, en consecuencia, cuando el reembolso no se 
pudiese rehusar, este componente de pasivo financiero no podría medirse por un importe 
inferior al valor de la obligación de pago al cierre del ejercicio que, con carácter general, 
coincidiría con el valor nominal del instrumento. Del mismo modo, cuando el pasivo trajera 
causa de una remuneración o retorno obligatorio, debería concluirse que el componente de 
patrimonio neto es insignificante, siempre que se retribuyese por un importe similar a la 
retribución del mercado para instrumentos con características económicas equivalentes.

En ambos supuestos, la valoración posterior sería la prevista en el Plan General de 
Contabilidad para los pasivos financieros a coste amortizado, registrándose la distribución 
del retorno cooperativo opcional o la remuneración discrecional, en todo caso, como un 
reparto de excedente cuando se acordase.

Sin perjuicio de lo anterior, la mayoría del grupo también estaba de acuerdo en que la 
solución que finalmente se incluyese en la Norma no debería prescindir de la singularidad 
que caracteriza a la aportación del cooperativista, en cuya virtud tiene acceso al desarrollo 
de una actividad económica, circunstancia que exige matizar el puro análisis financiero de la 
operación.

Buscando el objetivo de conciliar ambas posiciones, la Norma segunda ofrece una 
solución basada en la especialidad del sujeto contable analizado, donde el análisis de la 
remuneración asociada a las aportaciones del socio, por comparación con la rentabilidad que 
podría ofrecer otra empresa con la misma configuración de riesgo, no puede llevarse a cabo 
sin considerar que la aportación constituye una puerta abierta al desarrollo de la citada 
actividad.

Sobre la base de este razonamiento, puede concluirse que la Norma incorpora la 
presunción legal de que la remuneración pactada con la cooperativa por su aportación, en 
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los supuestos en que ésta sea obligatoria, y el precio de los bienes y servicios que socio y 
sociedad intercambian, están fijados en su conjunto en términos de valor de mercado y, en 
consecuencia, que la aportación debe contabilizarse como un pasivo financiero, ya que el 
componente de patrimonio neto, con carácter general y bajo esta premisa, debería valorarse 
en el momento inicial por un importe insignificante.

Es decir, se presume que la remuneración obligatoria y el precio de los bienes y servicios 
que socio y sociedad intercambian están fijados en su conjunto en términos de valor de 
mercado siempre que la lógica económica presente en la actividad de la cooperativa ponga 
de manifiesto que su objeto social se configura como medio para canalizar la actividad del 
cooperativista en el mercado y, en consecuencia, que en el citado contexto, un mercado 
singular, los citados precios constituyen la mejor estimación del valor razonable de estas 
operaciones.

En este sentido, la mayoría de las leyes autonómicas establecen como límite del precio 
que puede abonar la cooperativa al cooperativista el propio precio de mercado o de 
liquidación frente a terceros, asumiendo que la lógica del ánimo de lucro inherente a 
cualquier actividad empresarial y el correspondiente valor añadido, en estos casos, se 
desplaza de la sociedad al cooperativista.

Por último, la valoración del pasivo financiero al coste incrementado en los intereses se 
justifica por la escasa fiabilidad que la aplicación del criterio del coste amortizado 
incorporaría a las cuentas anuales. Fundamentalmente, por la incertidumbre que rodea a las 
estimaciones en los supuestos de remuneración contingente, esto es, obligatoria, pero 
condicionada a la existencia de beneficio, así como sobre la fecha en que el cooperativista 
solicitará la baja y la cooperativa acordará el reembolso.

9. El registro contable de las aportaciones de capital se desarrolla en una serie de 
cuentas subdivisionarias de la cuenta de capital social, distinguiendo, de acuerdo con la 
normativa específica de las cooperativas (leyes de cooperativas), en función del carácter 
obligatorio o voluntario de la aportación, de su calificación como fondos propios o pasivo 
financiero, así como en función de si se trata de aportaciones efectuadas por socios 
colaboradores y asociados o adheridos. Lo anterior obliga a precisar que para casos en que 
un colaborador no pueda tener la condición de socio, la aportación efectuada por éste se 
registrará atendiendo a su naturaleza.

10. En cuanto a la remuneración de las aportaciones al capital social, la Norma establece 
un criterio consistente con la naturaleza contable del importe retribuido y, en este sentido, 
cuando se retribuye el componente de patrimonio neto identificado en el reconocimiento 
inicial de la aportación del cooperativista al amparo de la discrecionalidad de los flujos de 
efectivo que genera la remuneración se contabiliza como una distribución de resultados, 
mientras que en los casos en que se remunere un pasivo financiero, es decir, cuando la 
remuneración es obligatoria, se reconoce un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Este mismo criterio se aplica para contabilizar el retorno cooperativo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, el gasto debe figurar individualizado en la cuenta de pérdidas y ganancias, de 
forma que pueda conocerse expresamente su incidencia en el resultado de la cooperativa. A 
estos efectos se ha incluido un desglose específico con la denominación de «Intereses y 
retorno obligatorio de las aportaciones al capital social y de otros fondos calificados con 
características de deuda» en la partida de «Gastos financieros» de la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

La interpretación de este artículo debe ser coherente con el criterio contable para 
reconocer la remuneración de las aportaciones. En consecuencia, en el nuevo marco 
contable la referencia legal debe interpretarse como una exigencia de presentación separada 
del gasto financiero, cuya calificación como tal, en todo caso, corresponde a la norma 
contable. Este mismo razonamiento procede realizar respecto a la correcta interpretación de 
los artículos de las leyes autonómicas que establecen una regulación similar a la estatal en 
esta materia.

11. Las sociedades cooperativas pueden reducir su capital por las diferentes causas 
reguladas específicamente en sus leyes, si bien desde una perspectiva contable se ha 
tratado en particular la forma de registrar las reducciones motivadas por el reembolso de las 
aportaciones del socio que cause baja. Cuando el capital social se califica como fondos 
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propios, este tipo de reducciones, incluso en el supuesto de que como consecuencia del 
reembolso dicho capital social quedara por debajo del importe mínimo fijado 
estatutariamente y la cooperativa debiera disolverse a menos que en el plazo legalmente 
establecido se reintegrara o se redujera el importe de su capital social mínimo en cuantía 
suficiente, producen, desde el momento en que adquiere firmeza el acuerdo de reembolso, 
el nacimiento de una deuda a registrar en las cuentas acreedoras abiertas en los subgrupos 
17 ó 52, dependiendo del plazo de vencimiento, por los importes acreditados de las 
aportaciones de capital y de cualquier otra partida de los fondos propios, como ocurre en el 
caso del reparto parcial del Fondo de Reserva Obligatorio, regulado en el apartado 3 del 
artículo 84 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

En los supuestos en que el capital social se contabiliza como un pasivo financiero, el 
acuerdo de reembolso determinará, en su caso, la reclasificación al corto plazo del pasivo 
financiero en que luce la citada aportación, así como la presentación en el pasivo de los 
fondos especiales que deban ser objeto de reembolso, salvo que por su carácter exigible 
dichos fondos ya luciesen contabilizados como una deuda.

Cualquier deducción que se efectúe en los valores a reembolsar al socio que cause baja 
por pérdidas que se le deban imputar se reconocerá en las reservas de la sociedad, 
independientemente de que el capital se califique como fondos propios o pasivo financiero. 
Las deducciones que se practiquen por bajas no justificadas se contabilizarán en las 
reservas o en la cuenta de pérdidas y ganancias, en función de que la aportación esté 
contabilizada como fondos propios o pasivo financiero, respectivamente.

12. La Norma tercera recoge el tratamiento de otras aportaciones de los socios no 
reintegrables que, en la medida en que no constituyan contraprestación por la entrega de 
bienes o servicios prestados por la cooperativa, se califican como fondos propios aunque no 
formen parte del capital social; éste es el caso de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

La incorporación al balance de estas aportaciones o cuotas no reintegrables que la 
cooperativa exija a sus socios se efectuará en el epígrafe «Reservas», cuando se trate de 
cuotas de ingreso o de aportaciones destinadas directamente a incrementar los fondos de 
reserva de la cooperativa, y en el epígrafe «Otras aportaciones de socios», siempre que se 
trate de aportaciones exigidas a los socios con la finalidad de compensar total o 
parcialmente las pérdidas de la sociedad cooperativa.

Entre estas aportaciones reguladas en la Norma tercera y consideradas como reservas 
pueden estar las aportaciones de los socios a los fondos operativos de las cooperativas 
reconocidas como organizaciones de productores de frutas y hortalizas (OPFH) conforme al 
Reglamento CE 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre, modificado en este aspecto por el 
Reglamento CE 361/2008 del Consejo, de 14 de abril. Estos fondos operativos se 
constituyen para la financiación de los programas operativos previstos en la normativa 
europea, siendo un importante instrumento de ayuda que la Unión Europea articula para las 
OPFH, al contribuir con carácter general con el 50 por ciento de la financiación de los 
mismos, siempre que se cumplan las condiciones y límites establecidos. Estas ayudas 
comunitarias, en todo caso, son subvenciones que las correspondientes cooperativas 
contabilizarán, con carácter general, como de capital, ya que los objetivos de los programas 
operativos afectan al propio establecimiento y estructura de las OPFH, aunque también cabe 
su calificación como subvenciones de explotación, por ejemplo, cuando financien retiradas 
de productos.

Además de a través de la ayuda financiera comunitaria o, en su caso, de la posible 
ayuda financiera nacional, los fondos operativos se financian con las contribuciones 
financieras de los miembros o de la propia OPFH. Conforme al apartado 2 de la NRV 18.ª 
del PGC, estas contribuciones o aportaciones, en la medida que sean aportaciones no 
reintegrables realizadas por los socios de la cooperativa, no constituyen ingresos, 
debiéndose registrar directamente en los fondos propios sin perjuicio del régimen jurídico 
que corresponda aplicar en relación con la disponibilidad de las citadas aportaciones.

13. Los aspectos contables del Fondo de Reserva Obligatorio y del Fondo de Reembolso 
o Actualización se regulan en la Norma cuarta. Adicionalmente, en esta Norma se desarrolla 
el tratamiento contable del Fondo de Reserva Voluntario previsto en todas las leyes de 
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cooperativas, en sintonía con las reservas voluntarias de las sociedades de capital, sin 
perjuicio del particular régimen de dotación y disponibilidad recogido en las citadas leyes.

El Fondo de Reserva Obligatorio es una reserva legal impuesta por la normativa 
aplicable a las cooperativas que se caracteriza por estar destinado a la consolidación, 
garantía y desarrollo de aquéllas.

El artículo 58.1 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, establece la 
obligación de destinar a este Fondo un porcentaje de los excedentes contabilizados para la 
determinación del resultado cooperativo, una vez deducidas las pérdidas de cualquier 
naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración del Impuesto sobre 
Sociedades. Adicionalmente se destinarán necesariamente al Fondo de Reserva Obligatorio 
otros conceptos detallados en las distintas leyes de cooperativas, entre los que se incluyen: 
las cuotas de ingreso de los socios, las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en 
caso de baja de los socios y los resultados de las operaciones que realicen en virtud de los 
acuerdos cooperativos regulados en el artículo 79.3 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.

Con carácter general, el Fondo de Reserva Obligatorio tiene carácter irrepartible entre 
los socios, por lo que su calificación es la de patrimonio neto. Sin embargo, en algunas 
legislaciones autonómicas como la andaluza y la murciana el Fondo es parcialmente 
repartible en caso de baja del socio cuando así lo prevén los estatutos, en cuyo caso, el 
Fondo repartible vinculado al capital social cuyo reembolso no puede rehusarse se 
contabiliza como un pasivo financiero. En sintonía con dicha calificación, la Norma dispone 
que en estos casos la dotación obligatoria al Fondo se contabilice con cargo a un gasto del 
ejercicio.

La naturaleza del citado gasto fue una cuestión debatida en el grupo de trabajo. Algunos 
miembros consideraban que si su importe se cuantificaba por referencia a la actividad que el 
socio desplegaba con la cooperativa, debería contabilizarse como un mayor valor de las 
adquisiciones o menor importe de las ventas. Otros pensaban sin embargo que, con carácter 
general, en la medida que estaba llamado a actualizar el valor de un pasivo financiero, ésta 
debería ser su naturaleza, tesis que finalmente ha prosperado en la redacción de la Norma.

El Fondo de Reembolso o Actualización es una reserva especial regulada en algunas 
leyes autonómicas de cooperativas que se constituye para permitir la actualización de las 
aportaciones al capital social que se restituyan a los socios y asociados salientes con el fin 
exclusivo de corregir los efectos de la inflación, y al que se destinan determinados 
porcentajes establecidos de los beneficios disponibles. Este Fondo se nutre de los 
excedentes de la cooperativa por decisión de la Asamblea General (fondo de reembolso) y, 
en su caso, de las reservas de revalorización como consecuencia de una actualización de 
balances (fondo de actualización).

De forma similar a lo que ocurre con el Fondo de Reserva Obligatorio, la calificación 
contable del Fondo de Reembolso o Actualización, como fondos propios o como pasivo 
financiero, dependerá de si es o no exigible. En cuanto a su dotación, también deberá 
diferenciarse la parte del Fondo que se incrementa con cargo a la reserva de revalorización y 
la que se dota como aplicación del resultado, del supuesto en que el fondo es exigible y la 
dotación obligatoria, en cuyo caso se contabilizará con cargo a un gasto financiero.

Por último, para ambos fondos, la valoración posterior de la parte que se haya calificado 
como pasivo financiero, en la medida en que su dotación se efectúa sobre la base de 
magnitudes previstas en la ley, se efectuará por su valor de reembolso o nominal, es decir, 
por el importe que la cooperativa está obligada a desembolsar.

14. La Norma quinta se destina a la regulación de los aspectos contables de los fondos 
subordinados con vencimiento en la liquidación de la cooperativa. Estos fondos constituyen 
otra fuente de financiación de este tipo de sociedades a raíz de la emisión de participaciones 
especiales a favor de socios o terceros. Estas participaciones, de acuerdo con lo previsto en 
la legislación de cooperativas, tienen carácter subordinado y se considerarán como capital 
social cuando su vencimiento no tenga lugar hasta la liquidación de la cooperativa.

La calificación contable de estos fondos, como fondos propios o como pasivo financiero, 
fue ampliamente debatida en el seno del grupo de trabajo. La opinión mayoritaria era que 
debían considerarse fondos propios, siempre que no incorporasen una obligación, directa ni 
indirecta, de entregar efectivo u otro activo financiero. A tal efecto, en sintonía con el criterio 
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recogido en la NIC 32, el grupo concluyó que la cláusula de liquidación contingente que solo 
se aplicaría en caso de liquidación de la cooperativa no debería considerarse para realizar 
dicha calificación, porque en caso contrario la solución no sería coherente con el principio de 
empresa en funcionamiento.

Adicionalmente, estos fondos subordinados con vencimiento en la liquidación tienen dos 
características que les aproxima desde un punto de vista económico al capital social 
contabilizado como fondos propios: la función de financiación permanente (no exigible) y el 
lugar subordinado que ocupan en la prelación de cobro.

15. Por su parte, el Fondo de Educación, Formación y Promoción, específico de las 
sociedades cooperativas, se regula en la Norma sexta.

Con carácter general, la dotación al Fondo de Educación, Formación y Promoción se 
efectúa en función del resultado positivo de la cooperativa en el ejercicio, así como mediante 
las subvenciones, donaciones y ayudas concedidas a la cooperativa, y las sanciones 
impuestas a los socios que, de acuerdo con la normativa sobre cooperativas, se vinculen al 
citado Fondo.

A raíz de la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad, este Fondo se califica 
como pasivo, y así se recogió en la Consulta número 3 publicada en el «Boletín del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas» número 76.

En relación con el Fondo de Educación, Formación y Promoción se han suscitado ciertas 
cuestiones. En primer lugar, considerando que su dotación (importe) viene impuesta por la 
correspondiente ley sustantiva, la indeterminación asociada a este pasivo viene dada por la 
incertidumbre sobre el plazo de cancelación. Por ello, en principio, su tratamiento contable 
debería asimilarse al previsto en la norma de registro y valoración (NRV) 15.ª «Provisiones y 
contingencias» del Plan General de Contabilidad y, en consecuencia, reconocerse por el 
valor actual de la mejor estimación posible para cancelar la obligación.

No obstante, considerando que la ley sustantiva también exige que este Fondo se 
materialice en activos afectos al cumplimiento de los fines que justifican su dotación, sin que 
el factor temporal del dinero parezca estar presente en dicha regulación, parece oportuno 
que la dotación al Fondo se siga realizando en términos nominales en función del importe 
determinado a nivel legal.

En segundo lugar, en sintonía con la calificación de provisión, parece razonable que la 
dotación del Fondo se incluya en una partida específica dentro del margen de la explotación, 
en lugar de en una agrupación inmediatamente después del resultado del ejercicio, como 
prevén las Normas sobre aspectos contables de las sociedades cooperativas que ahora se 
derogan. Asimismo, y a efectos de facilitar la información que se exige en la memoria, se 
precisa que, cuando la aplicación del Fondo se realice empleando la estructura interna de la 
cooperativa, los gastos en los que incurra la misma al realizar las actividades 
correspondientes se registrarán y figurarán en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo 
con su naturaleza y, simultáneamente, se dará de baja la cuenta representativa del Fondo 
con abono a un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias, figurando dicho ingreso en la 
partida «Trabajos realizados por la cooperativa con la estructura interna», sin perjuicio de 
que a nivel de cuenta se diferencie la naturaleza del ingreso.

16. La Norma séptima prevé que, a efectos de la determinación del resultado del 
ejercicio y la elaboración de la cuenta de pérdidas y ganancias de las sociedades 
cooperativas, se aplicarán los principios y normas obligatorios contenidos en el Plan General 
de Contabilidad o en el Plan General de Contabilidad de PYMES, sin perjuicio de las reglas 
específicas recogidas en las presentes Normas.

Las Normas octava a décima recogen reglas específicas para el registro de 
determinados ingresos y gastos de las sociedades cooperativas.

Tal y como ya se ha apuntado, la cooperativa es la unión de personas físicas o jurídicas 
cuyo objeto es realizar actividades de interés común entre todos los socios, siendo ellos 
mismos parte del proceso económico, lo cual implicará que el socio pueda ser considerado 
como suministrador de bienes o servicios o como cliente, interviniendo por tanto de manera 
decisiva en la configuración del excedente de la entidad.

Las Normas octava, sobre adquisiciones de bienes a los socios, y novena, sobre 
adquisiciones de servicios de trabajo a los socios y trabajadores, prevén un tratamiento 
contable específico para los supuestos en que el socio interviene como suministrador de 
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bienes, como es el caso de las cooperativas agrarias y de otras cooperativas, que actúan en 
el ámbito de la comercialización de los productos de los socios o del aprovisionamiento, o 
como suministrador de servicios, como es el caso de las cooperativas de trabajo asociado.

En el caso de la adquisición de bienes a los socios, el objetivo principal del socio es dar 
salida a las mercancías que él mismo va a producir, consiguiendo ventajas diferenciales 
respecto a otro tipo de sociedades como son la concentración de la oferta, la seguridad de 
dar salida a su producción, los menores costes de manipulación y transformación o la 
homogeneidad en la producción. Por ende, el objetivo fundamental de la cooperativa es 
ofrecer el mejor servicio al mejor precio para los socios, trasladando al socio parte de las 
economías obtenidas y descontando, por supuesto, todos los costes necesarios para la 
comercialización del producto a terceros.

En los casos en los que la cooperativa adquiere bienes a los socios, lo hace a resultas 
de la liquidación, es decir, al precio de venta a terceros, una vez deducidos los gastos 
necesarios para realizar la venta y, en su caso, los necesarios para transformar los bienes 
adquiridos (valor neto realizable).

Ello justifica que la Norma octava incluya un tratamiento especial en la valoración de las 
adquisiciones de bienes a los socios para la gestión cooperativa, especialmente en aquellos 
casos en que el precio de adquisición se fije en función de circunstancias futuras y, de forma 
particular, cuando las leyes de cooperativas de las distintas comunidades autónomas 
impongan un límite a dicho precio, o cuando se pacte que el precio de adquisición no pueda 
superar el valor neto realizable u otro valor.

Para el registro contable de estos bienes o servicios se parte de un precio de adquisición 
estimado que, en la medida en que supere el precio pagado o comprometido a pagar en 
firme, tendrá como contrapartida una cuenta acreedora con socios pendiente de liquidación, 
creada a estos efectos en el subgrupo 40. El precio de adquisición será estimado de nuevo 
al cierre de cada uno de los ejercicios que medien entre las fechas de adquisición y de 
liquidación, así como cuando se elaboren estados financieros intermedios, teniendo en 
cuenta la mejor estimación posible en cada momento. Finalmente, cuando se liquide la 
operación, se ajustarán los excesos o defectos del precio de adquisición estimado sobre los 
límites impuestos, en su caso, por la ley o por acuerdos entre las partes.

A efectos del registro anterior, las presentes Normas han creado cuentas específicas en 
los grupos 3, 4 y 6 del Plan General de Contabilidad. La incorporación a la cuenta de 
pérdidas y ganancias de las cuentas del grupo 6 se efectúa en la partida «Adquisiciones a 
los socios».

17. Del mismo modo, para cuando el socio interviene como cliente de la cooperativa, la 
Norma décima contempla el tratamiento contable de los ingresos consecuencia de las 
entrega de bienes o de la prestación de servicios cooperativizados, que se entienden 
realizados en términos de compensación de costes. Los ingresos se registran en la cuenta 
abierta al efecto en el grupo 7 incluido en la cuarta y quinta parte del Plan.

La incorporación a la cuenta de pérdidas y ganancias de las cuentas del grupo 7 se 
efectúa mediante un desglose con la denominación «Ingresos por operaciones con socios», 
que forma parte de la partida de «Otros ingresos de explotación», salvo en los casos en que 
la actividad con los socios se realice en el ámbito de la actividad ordinaria de la cooperativa, 
en cuyo caso forman parte de la cifra de negocios.

18. Por su parte, la Norma undécima, dedicada a la distribución de resultados, cuenta 
con dos apartados para reflejar la incidencia en las cuentas anuales de la aplicación de 
beneficios y pérdidas de las sociedades cooperativas.

El resultado del ejercicio en una sociedad cooperativa se obtiene por la suma algebraica 
del resultado cooperativo y del extracooperativo. A estos efectos, la normativa sobre 
cooperativas define como resultados extracooperativos, básicamente, los procedentes de 
operaciones de la actividad cooperativizada cuando se realiza con terceros no socios, los 
derivados de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines específicos de la 
cooperativa y los obtenidos de inversiones y participaciones financieras en otras sociedades 
que no constituyan actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a la propia 
cooperativa, así como determinados resultados derivados de plusvalías obtenidas en la 
enajenación de ciertos elementos del inmovilizado.
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19. Cuando el resultado del ejercicio sea positivo, atendiendo a lo establecido en las 
distintas leyes de cooperativas, debe procederse a efectuar las deducciones 
correspondientes en conceptos tales como los resultados negativos de ejercicios anteriores y 
el gasto por impuesto sobre sociedades, así como a dotar el Fondo de Reserva Obligatorio 
de acuerdo con los porcentajes y bases de cálculo legales.

Una vez efectuadas las deducciones anteriores el resultado positivo disponible se 
distribuye atendiendo a las disposiciones de los estatutos o a los acuerdos de la Asamblea 
General, en forma de retorno cooperativo a los socios, fondos de reserva voluntarios, 
dotaciones superiores a las legales del Fondo de Reserva Obligatorio y aportaciones de los 
socios al capital social y a otras partidas de los fondos propios reguladas en leyes 
autonómicas de cooperativas.

No obstante, cabe precisar que en sintonía con el tratamiento contable descrito para la 
remuneración al capital social, en aquellos supuestos en que el retorno venga 
predeterminado por los estatutos y, en consecuencia, no sea opcional, la cooperativa deberá 
reconocer un pasivo al cierre del ejercicio y el correspondiente gasto financiero.

A efectos del registro contable de las deudas con socios procedentes del retorno 
cooperativo, de la remuneración discrecional y, en su caso, de los intereses devengados por 
dichos retornos, tal y como regulan determinadas legislaciones, se han creado cuentas en 
los subgrupos 52 «Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos» y 
17 «Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y otros conceptos». Cuando el pago del 
retorno cooperativo sea a largo plazo y devengue intereses por aplazamiento el pasivo se 
valorará por su coste amortizado.

En este ámbito cabe señalar que, en el supuesto de que se aprueben en Asamblea 
dotaciones a los fondos y reservas específicos de la cooperativa distintos de los estimados al 
formular las cuentas anuales, se deberá actuar conforme a lo previsto en la norma de 
registro y valoración 22.ª para la subsanación de errores, por lo que las dotaciones 
definitivas se aplicarán de forma retroactiva, no afectando a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio siguiente al de las cuentas formuladas.

20. Cuando el resultado del ejercicio sea negativo, en el ejercicio siguiente se traspasará 
a la partida de resultados negativos de ejercicios anteriores y se compensará, de 
conformidad con lo establecido en las leyes de cooperativas, con cargo a reservas 
voluntarias o al Fondo de Reserva Obligatorio –que puede incluso llegar a ser negativo en 
los casos en que la normativa de la comunidad autónoma lo permita–, o se imputará a los 
socios. En particular, se imputará a resultados negativos de ejercicios anteriores cuando los 
estatutos de la cooperativa así lo prevean, sin que en estos casos proceda el reconocimiento 
de un crédito por retornos cooperativos a compensar.

El importe de los resultados negativos imputado a los socios o a clases de socios, con 
carácter general, puede satisfacerse por medio de aportaciones directas, compensaciones 
de pasivos, reducciones de capital y, en su caso, con cargo a retornos cooperativos futuros.

El registro contable de los retornos cooperativos futuros se efectúa en cuentas abiertas 
en los subgrupos 25 ó 54 del Plan General de Contabilidad, dependiendo de su vencimiento, 
que se cargan con abono a la cuenta 118. «Aportaciones de socios o propietarios» y que se 
reflejan en el activo del balance en la partida «Crédito por retornos cooperativos a 
compensar».

21. Por último, la Norma decimotercera detalla la información adicional que las 
cooperativas deben incorporar a los modelos normal y abreviado de la memoria de las 
cuentas anuales. El objetivo de la memoria es completar, ampliar y comentar la información 
contenida en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias, de forma que se ha optado 
por añadir a la información solicitada en los modelos de memoria establecidos en el Plan 
General de Contabilidad y en el modelo del Plan General de Contabilidad de PYMES otra 
información que se ha considerado necesaria para la comprensión de las cuentas anuales 
presentadas por las sociedades cooperativas, con el fin de que aquéllas reflejen la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad cooperativa.

Con esta finalidad se ha ampliado el número de apartados de los modelos normal y 
abreviado de memoria para incluir información sobre la separación de las partidas de la 
cuenta de pérdidas y ganancias para la determinación de los distintos resultados y sobre la 
separación por secciones, así como para informar del Fondo de Educación, Formación y 
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Promoción y sobre las operaciones con socios. Asimismo, se ha dado nueva redacción al 
apartado de aplicación de los resultados, que ha pasado a denominarse intereses de capital 
y distribución de resultados, y al de fondos propios, incluyendo este último como un nuevo 
apartado en el modelo abreviado en sustitución del apartado relativo al capital social.

Mediante esta Norma dedicada a proporcionar información específica sobre cooperativas 
en los modelos de memoria se han tratado de atender los requerimientos de la Ley Estatal y 
de todas las leyes autonómicas de cooperativas, por lo que dependiendo del área geográfica 
en que cada cooperativa desarrolla principalmente su actividad cooperativizada, pueden 
surgir casos en que la información solicitada con carácter general no sea significativa y por 
tanto no sea necesario cumplimentar los puntos correspondientes.

Como anexos I y II a estas Normas sobre aspectos contables de las sociedades 
cooperativas se presentan, respectivamente en sus modelos normal y abreviado, el balance, 
la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de cambios en el patrimonio neto, así como, 
en el anexo I, dentro de los modelos normales de cuentas anuales, el estado de flujos de 
efectivo. Estos estados componen, junto a la memoria, las cuentas anuales de las 
sociedades cooperativas.

NORMAS

Primera.  Patrimonio neto.

1. Concepto. El patrimonio neto de una sociedad cooperativa constituye la parte residual 
de los activos, una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas por 
sus socios o partícipes que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados 
acumulados u otras variaciones que le afecten.

2. Partidas que integran los fondos propios.

Dentro de los fondos propios se pueden distinguir:

1. El capital social, en los términos previstos en la Norma Segunda.
2. Las reservas procedentes de beneficios generados en ejercicios anteriores o 

aportadas por los propios socios; entre otras, las reservas voluntarias, el Fondo de Reserva 
Obligatorio no reintegrable o las reservas especiales como la Reserva derivada de 
revalorizaciones legales del activo.

3. Otras partidas, como son:

a) Con signo positivo: El resultado positivo de la cooperativa, las aportaciones de socios 
para compensación de pérdidas, el remanente, otros instrumentos de patrimonio neto 
emitidos por la sociedad cooperativa y los fondos subordinados a que se refiere la Norma 
Quinta.

b) Con signo negativo: El resultado negativo de la cooperativa, el «retorno discrecional a 
cuenta», la remuneración discrecional a cuenta, los resultados negativos de ejercicios 
anteriores y, en su caso, las participaciones propias adquiridas.

Segunda.  Capital social.

1.1 Concepto, calificación y valoración del capital social cooperativo.

1.1.1 Concepto. El capital social de una sociedad cooperativa, tal y como aparece 
definido en la ley, está constituido por las aportaciones, obligatorias y voluntarias, efectuadas 
con ese fin, tanto de carácter dinerario como no dinerario, ya sea en el momento de su 
constitución o en otro posterior, bien por la incorporación de nuevos socios o bien como 
consecuencia de posteriores acuerdos de aumento de capital o aportaciones voluntarias, y 
se corresponde con el capital suscrito de acuerdo con la ley.

1.1.2 Calificación. El capital social de las cooperativas se calificará como patrimonio 
neto, en particular, como fondos propios, como un instrumento financiero compuesto, o como 
pasivo, en función de las características de las aportaciones de los socios o partícipes.

1.1.2.1 Fondos propios. Tendrán la consideración de fondos propios las aportaciones al 
capital social cuyo reembolso en caso de baja pueda ser rehusado incondicionalmente por el 
Consejo Rector o la Asamblea General, según establezcan la ley aplicable y los estatutos 
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sociales de la cooperativa, siempre que no obliguen a la sociedad cooperativa a pagar una 
remuneración obligatoria al socio o partícipe y el retorno sea discrecional.

En particular, las aportaciones anteriores se clasifican como fondos propios a pesar de 
que los estatutos sociales prevean:

a) Que las aportaciones obligatorias iniciales de las nuevas personas socias deban 
efectuarse mediante la adquisición de las aportaciones cuyo reembolso hubiese sido 
rehusado por la cooperativa.

b) Limitaciones sobre la distribución del resultado en tanto en cuanto existan 
aportaciones cuyo reembolso ha sido rehusado.

c) Que cuando en un ejercicio el importe de la devolución de las aportaciones supere un 
determinado porcentaje del capital social, los nuevos reembolsos estarán condicionados al 
acuerdo favorable del Consejo Rector o de la Asamblea General. En estos casos, se 
calificará como fondos propios el importe del capital social que supere el citado porcentaje.

También tendrá la calificación de fondos propios (patrimonio neto), el derecho del socio 
al retorno cooperativo en función de la actividad cooperativizada y el derecho a la 
remuneración al capital social, siempre que tengan naturaleza discrecional.

1.1.2.2 Instrumentos financieros compuestos. Las aportaciones al capital social tendrán 
la consideración de instrumentos financieros compuestos, en la medida en que incluyan, al 
menos, un componente de patrimonio neto y un componente de pasivo financiero, de 
acuerdo con lo previsto en la presente Norma, en la norma de registro y valoración 9.ª 
Instrumentos financieros del Plan General de Contabilidad y en la norma de registro y 
valoración 9.ª Pasivos financieros del PGC-PYMES.

En particular, se considerará que incluyen un componente de pasivo financiero las 
aportaciones de los socios con derecho de reembolso en el caso de baja y las que tienen 
asociada una remuneración o retorno obligatorio.

1.1.2.3 Pasivos financieros. En los supuestos no previstos en los apartados anteriores, 
las aportaciones al capital social se calificarán como pasivos financieros.

1.1.3 Valoración.

1.1.3.1 Fondos propios. El capital social que tenga la consideración de fondos propios se 
valorará por el importe de las aportaciones suscritas, minorado en la parte del capital no 
exigido.

Los gastos de emisión que le sean directamente atribuibles se reconocerán minorando 
las reservas de la sociedad.

1.1.3.2 Instrumentos financieros compuestos. Cuando la sociedad cooperativa emita 
instrumentos financieros compuestos reconocerá, valorará y presentará el instrumento en su 
conjunto como un pasivo financiero, de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente apartado, 
sin perjuicio del tratamiento contable que corresponda otorgar, en su caso, a la 
remuneración o retorno discrecional.

1.1.3.3 Pasivos financieros. El capital social que deba contabilizarse como un pasivo 
financiero se incluirá en la categoría de «Débitos y partidas a pagar», en los términos 
previstos en la norma de registro y valoración 9.ª Instrumentos financieros del Plan General 
de Contabilidad, o en la categoría «Pasivos financieros a coste amortizado» regulada en la 
norma de registro y valoración 9.ª Pasivos financieros del PGC-PYMES.

La valoración inicial del pasivo será el importe de las aportaciones suscritas, minorado 
en la parte del capital no exigido. Los gastos de emisión que le sean directamente atribuibles 
se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se incurra en ellos, salvo que 
pueda realizarse una imputación fiable de acuerdo con un criterio financiero, en cuyo caso se 
seguirá este criterio.

Su valoración posterior será al coste incrementado en los intereses que se vayan 
devengando.

1.1.4 Cuentas anuales. El capital social que tenga la consideración de fondos propios 
lucirá en el epígrafe «Capital» de la subagrupación «Fondos propios» del patrimonio neto del 
balance, en las partidas «Capital cooperativo suscrito» y «Capital cooperativo no exigido», 
figurando esta última con signo negativo y reflejando los desembolsos no exigidos a los 
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socios. Cuando el colaborador no tenga la condición de socio, la aportación efectuada se 
registrará de acuerdo con su naturaleza.

Las aportaciones de los socios con derecho de reembolso en caso de baja, retorno o 
remuneración obligatoria se presentarán en un epígrafe del pasivo no corriente o corriente 
del balance, dependiendo de su vencimiento, denominado «Deudas con características 
especiales a largo plazo» y «Deudas con características especiales a corto plazo», en una 
partida creada al efecto con la denominación de «Capital reembolsable exigible». En la 
memoria se detallarán las características de estas emisiones.

1.1.5 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de las aportaciones al capital 
social que tengan la consideración de fondos propios, la cuenta 100 «Capital social» incluida 
en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES presentará el 
siguiente desarrollo:

1000. «Capital social cooperativo: aportaciones obligatorias».
1001. «Capital social cooperativo: aportaciones voluntarias».
1002. «Capital social cooperativo: socios colaboradores y asociados o adheridos».

10020. «Socios colaboradores».
10021. «Asociados o adheridos».

Las definiciones y movimientos de estas cuentas serán los siguientes:

1000/1001/1002/10020/10021. «Capital social cooperativo».

Capital suscrito en las sociedades cooperativas, salvo que atendiendo a las 
características económicas de la operación deba contabilizarse como pasivo financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas ampliaciones, incluyendo la 
capitalización obligatoria de ciertos importes.

b) Se cargará por las reducciones del capital social y a la extinción de la sociedad, una 
vez transcurrido el período de liquidación.

Se emplearán las cuentas 103, 104 y 558 para reflejar los desembolsos pendientes del 
capital monetario y no monetario.

A efectos del registro contable de las aportaciones al capital social que se contabilicen 
como pasivo financiero a largo plazo, podrán emplearse las siguientes cuentas:

150. «Acciones o participaciones a largo plazo consideradas como pasivos financieros» 
incluida en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, 
podrá emplearse con el siguiente desarrollo:

1500. «Capital social cooperativo a largo plazo considerado pasivo financiero: 
aportaciones obligatorias».

1501. «Capital social cooperativo a largo plazo considerado pasivo financiero: 
aportaciones voluntarias».

1502. «Capital social cooperativo a largo plazo considerado pasivo financiero: socios 
colaboradores y asociados o adheridos».

15020. «Socios colaboradores».
15021. «Asociados o adheridos».

1500/1502/15020/15021. «Capital social cooperativo con características de deuda a 
largo plazo».

Capital social cooperativo suscrito que, atendiendo bien al derecho del cooperativista a 
exigir su reembolso o bien a su retribución, deba contabilizarse como pasivo financiero.

Figurarán en el pasivo no corriente del balance.

Su movimiento es el siguiente:
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a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas ampliaciones, con cargo generalmente 
a cuentas de tesorería, resultados o reservas incluyendo la capitalización obligatoria de 
ciertos importes.

b) Se cargará por la cancelación o reducciones del mismo y a la extinción de la sociedad, 
una vez transcurrido el periodo de liquidación, y por su traspaso al corto plazo con abono a 
la cuenta 5020.

Se empleará el siguiente desglose de las cuentas 153 y 558 para reflejar los 
desembolsos pendientes del capital monetario:

1530. «Desembolsos no exigidos por Capital social cooperativo considerado como 
pasivo financiero».

Capital social cooperativo considerado como pasivo financiero, suscrito no exigido.
Figurará en el pasivo no corriente del balance con signo negativo, minorando partida 

«Capital cooperativo con características de deuda».

El movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el valor nominal no desembolsado, con abono, generalmente, a las 
cuentas 195 o 197.

b) Se abonará por los desembolsos exigidos, con cargo a la cuenta 55850.

55850. «Desembolsos exigidos sobre Capital social cooperativo considerado como 
pasivo financiero».

Importe correspondiente a Capital social cooperativo contabilizado como pasivo 
financiero, pendiente de desembolso, cuyo importe ha sido exigido a los suscriptores.

Se desglosarán adicionalmente con el debido desarrollo en cuentas de seis cifras, los 
desembolsos pendientes en mora.

Figurará en el pasivo no corriente del balance, con signo negativo, minorando el epígrafe 
«Capital cooperativo con características de deuda».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por los desembolsos exigidos, con abono a la cuenta 153.
b) Se abonará en la medida en que dichos desembolsos se vayan efectuando, con cargo 

a las cuentas del subgrupo 57.

A efectos del registro contable de las distintas aportaciones al capital social contabilizado 
como pasivo financiero a corto plazo, dentro del subgrupo 50. «Empréstitos, deudas con 
características especiales y otras emisiones análogas a corto plazo», la cuenta 502. 
«Acciones o participaciones a corto plazo consideradas como pasivos financieros» incluida 
en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, se 
desglosará incluyendo la siguiente cuenta:

5020. «Capital social cooperativo con características de deuda a corto plazo».

Capital social cooperativo suscrito que, atendiendo bien al derecho del cooperativista a 
exigir su reembolso o bien una retribución, deba contabilizarse como pasivo financiero.

Figurará en el pasivo corriente del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas ampliaciones, incluyendo la 
capitalización obligatoria de ciertos importes, con cargo, generalmente, a cuentas de 
tesorería, resultados o reservas.

b) Se cargará por la cancelación o reducciones del mismo y a la extinción de la sociedad, 
una vez transcurrido el periodo de liquidación.

1.2 Remuneración de las aportaciones al capital social.

1.2.1 Concepto. La remuneración de las aportaciones, obligatorias y voluntarias, al 
capital social y, en su caso, la de otras partidas de los fondos propios, es la establecida en 
los estatutos de la sociedad cooperativa o en el acuerdo de admisión adoptado por el órgano 
competente, de conformidad con lo dispuesto por la ley.
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Cuando las aportaciones se hayan calificado como fondos propios, la remuneración que 
pueda acordarse por la sociedad cooperativa se considerará una distribución de resultados 
y, por lo tanto, supondrá una minoración directa del patrimonio neto.

Cuando las aportaciones se contabilicen como un pasivo financiero, la remuneración se 
reconocerá aplicando los siguientes criterios:

a) Si la remuneración es obligatoria, motivará el registro de un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.1.3.3.

b) Si la remuneración es discrecional, se contabilizará como una distribución de 
resultados en la fecha en que la Asamblea General adopte el acuerdo de distribución en la 
medida que retribuye un componente de patrimonio neto.

1.2.2 Cuentas anuales. Se observarán las siguientes reglas:

a) Cuenta de pérdidas y ganancias: La remuneración de las aportaciones al capital social 
y otros instrumentos de patrimonio neto que deban mostrarse en la cuenta de pérdidas y 
ganancias lucirá en la partida 14. Gastos financieros, bajo la siguiente denominación: 
«Intereses y retorno obligatorio de las aportaciones al capital social y de otros fondos».

b) Balance: La remuneración de las aportaciones al capital social calificadas como 
fondos propios y la remuneración discrecional al capital con características de deuda se 
contabilizará como una aplicación del excedente o un reparto de reservas, registrándose la 
baja de estos epígrafes por el importe acordado.

1.2.3 Cuentas a emplear. En la cuenta 664 «Gastos por dividendos de acciones o 
participaciones consideradas como pasivos financieros» incluida en la cuarta y quinta parte 
del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, se crea la cuenta:

6647. «Intereses y retorno obligatorio de las aportaciones al capital cooperativo y de 
otros fondos calificados con características de deuda».

Importe de los intereses y del retorno no discrecional devengado durante el ejercicio.
Se cargará por el importe de los intereses o del retorno devengado con abono, 

generalmente, a la cuenta 507.

En la cuenta 507 «Dividendos de acciones o participaciones consideradas como pasivos 
financieros» incluida en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-
PYMES, se abrirá el correspondiente desglose para contabilizar los intereses y el retorno no 
discrecional pendiente de pago.

1.3 Reducciones de capital social.

1.3.1 Concepto. La reducción del capital social cooperativo se corresponde con la 
disminución de dicho concepto como consecuencia del reembolso de las aportaciones de los 
socios que causen baja, del reembolso de aportaciones a socios o partícipes por acuerdo de 
la Asamblea General, de la imputación de pérdidas y de otras causas, de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley.

1.3.2 Reducción de capital por baja de socios. Las reducciones del capital social 
cooperativo que tengan la consideración de fondos propios motivadas por el reembolso de 
las aportaciones al socio que cause baja producirán, desde el momento en que adquiera 
firmeza el acuerdo de la cooperativa por el que se formaliza dicho reembolso, el cambio de 
naturaleza de la partida, de forma que se calificará como deuda por el importe del valor 
acreditado de las aportaciones al capital social en la fecha en la que se produzca.

Si como consecuencia de la reducción de capital se reembolsase algún otro importe 
correspondiente a otras partidas de fondos propios, se calificará en los mismos términos que 
los señalados anteriormente.

Esta operación requiere que el importe a reembolsar de las aportaciones al socio que 
cause baja se registre en la partida «Deudas con socios», creada al efecto, dentro del 
epígrafe «Deudas con empresas del grupo, asociadas y socios», del pasivo no corriente o 
corriente del balance, dependiendo del vencimiento; en cualquier caso, se tendrá en cuenta 
el efecto financiero derivado de la operación.

Si el capital social se ha contabilizado como pasivo financiero, las reducciones se 
consideran devoluciones del importe acordado por la cooperativa recogido en el pasivo del 
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balance, como una devolución o reembolso, considerando los intereses devengados hasta 
ese momento. Su importe se contabilizará, una vez hecho efectivo, minorando la partida que 
refleje el pasivo financiero.

1.3.3 Deducciones a efectuar en los importes a reembolsar al socio. Cuando se 
produzcan deducciones sobre el valor acreditado de las aportaciones derivadas de la 
existencia de pérdidas imputadas e imputables y de bajas no justificadas que originen un 
resultado para la sociedad cooperativa, éste se reconocerá en las partidas de reservas que 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto por la ley, siempre que las aportaciones se 
califiquen como fondos propios.

Si las aportaciones se contabilizan como un pasivo financiero, las deducciones que 
traigan causa de pérdidas imputadas e imputables, también se contabilizarán en las 
reservas, pero aquéllas que procedan de bajas no justificadas se registrarán como un 
ingreso financiero en la cuenta de pérdidas y ganancias de la cooperativa, sin perjuicio de su 
posterior dotación al Fondo de Reserva Obligatorio, cuando la ley así lo prevea.

A los citados efectos, las pérdidas no específicamente determinadas en contabilidad en 
el momento en que se produce la baja, pero que se tendrán en cuenta en el balance de 
cierre que servirá de base para el cálculo del importe definitivo a reembolsar al socio de 
acuerdo con la ley, se considerarán pérdidas imputables.

1.3.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de las operaciones de reducción 
de capital se podrán utilizar las cuentas de capital a que se refiere el apartado 1.1.5 anterior, 
con abono a una cuenta que se adecue a la operación efectuada, es decir, reservas o 
deudas. En particular, cuando se proceda a reembolsar a los socios las aportaciones 
efectuadas, así como los intereses que pudieran resultar exigibles, se podrá utilizar, dentro 
de los subgrupos 17 «Deudas a largo plazo por préstamos recibidos, empréstitos y otros 
conceptos» y 52 «Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos» incluidos 
en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, las cuentas 
creadas al efecto con la siguiente denominación 1710 «Deudas a largo plazo por reembolso 
de aportaciones a los socios» y 5210 «Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones 
a los socios»; cuya definición y movimiento son:

1710. «Deudas a largo plazo por reembolso de aportaciones a los socios».

Deudas contraídas por la sociedad cooperativa como consecuencia del reembolso de las 
aportaciones a los socios que causen baja en los términos previstos en la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por el importe del reembolso a largo plazo de las aportaciones a los socios que 
causen baja, así como por los eventuales intereses que pudieran resultar exigibles en el 
momento en que adquiera firmeza el acuerdo de la cooperativa por el que se formaliza la 
baja del socio.

a2) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso de la deuda 
con cargo, generalmente, a la cuenta 662.

b) Se cargará:

b1) Por el traspaso al corto plazo con abono a la cuenta 5210.
b2) Por el reintegro anticipado, total o parcial, con abono a cuentas del subgrupo 57.

5210. «Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones a los socios».

Deudas a corto plazo contraídas por la sociedad cooperativa como consecuencia del 
reembolso de las aportaciones a los socios que causen baja en los términos previstos en la 
ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por el importe del reembolso a corto plazo de las aportaciones a los socios que 
causen baja, así como por los eventuales intereses que pudieran resultar exigibles en el 
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momento en que adquiera firmeza el acuerdo de la cooperativa por el que se formaliza la 
baja del socio.

a2) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso de la deuda 
con cargo, generalmente, a la cuenta 662.

b) Se cargará cuando se produzca el pago con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 57.

Tercera.  Otras aportaciones de los socios no reintegrables.

1. Aportaciones o cuotas no reintegrables. El importe exigido por la sociedad cooperativa 
a sus socios en concepto de aportaciones o cuotas no reintegrables, ya sean de carácter 
dinerario o no dinerario, se calificará como fondos propios cuando no constituya la 
contraprestación o retribución de los bienes o servicios prestados por la cooperativa a sus 
socios que se regulan en la Norma Décima, distinguiendo:

a) «Cuotas de ingreso» de nuevos socios, en los términos legalmente establecidos.
b) Aportaciones o cuotas que se exijan con la finalidad de compensar total o 

parcialmente pérdidas de la sociedad cooperativa.
c) Aportaciones o cuotas destinadas directamente a incrementar los fondos de reserva 

de la cooperativa.

Cuando los importes exigidos a los socios constituyan la contraprestación efectuada por 
los socios a cambio de la entrega de bienes o prestación de servicios cooperativizados se 
calificarán como ingresos cuando se devenguen, compensando el coste de aquellos de 
acuerdo con lo dispuesto en la Norma Décima.

2. Cuentas anuales. Las aportaciones a que se ha hecho mención se recogerán en las 
cuentas anuales en la subagrupación «Fondos propios» del patrimonio neto del balance de 
acuerdo con lo siguiente:

a) Las «cuotas de ingreso» de nuevos socios a que se refiere la letra a) del apartado 1 
anterior deberán figurar formando parte de la partida «Fondo de Reserva Obligatorio» 
contenida en el epígrafe «Reservas» del patrimonio neto del balance, según se indica en la 
Norma Cuarta, salvo que dicho Fondo tuviera la calificación de reintegrable, en cuyo caso se 
contabilizarán como un pasivo.

b) Las aportaciones o cuotas a que se refiere la letra b) del apartado 1 anterior figurarán 
en el epígrafe «Otras aportaciones de socios».

c) Las aportaciones o cuotas a que se refiere la letra c) del apartado 1 anterior se 
recogerán en la partida correspondiente del epígrafe «Reservas», de acuerdo con lo que al 
respecto haya acordado la sociedad cooperativa.

3. Cuentas a emplear. El registro contable de las operaciones con el «Fondo de Reserva 
Obligatorio» se podrá realizar empleando la cuenta 112 «Fondo de Reserva Obligatorio» 
contenida en la Norma Cuarta. Por otra parte, la cuenta 118 «Aportaciones de socios o 
propietarios» contenida en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del 
PGC-PYMES se podrá desglosar en una cuenta de cuatro cifras con la denominación «1181. 
Aportaciones de socios en cooperativas» para efectuar el registro de las operaciones a que 
se refiere la letra b) del apartado 2 anterior, cuya definición y desglose es el siguiente:

1181. «Aportaciones de socios en cooperativas».

Elementos patrimoniales entregados por los socios o propietarios de la empresa cuando 
actúen como tales, es decir, siempre que no constituyan contraprestación por la entrega de 
bienes o la prestación de servicios realizados por la empresa, ni tengan la naturaleza de 
pasivo. En particular, incluye las cantidades entregadas por los socios o propietarios para 
compensación de pérdidas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57 o a las cuentas 
representativas de los bienes no dinerarios aportados.

b) Se cargará:
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b1) Generalmente, con abono a la cuenta 121.
b2) Por la disposición que de la aportación pueda realizarse.

Cuarta.  Fondos de reserva específicos de las sociedades cooperativas.

1.1 Fondo de Reserva Obligatorio.

1.1.1 Concepto. El «Fondo de Reserva Obligatorio» constituye un fondo que se destina a 
la consolidación, desarrollo y garantía de la sociedad cooperativa, por lo que se identifica 
con una partida de los fondos propios, calificándose como una reserva legal.

Si el «Fondo de Reserva Obligatorio» es parcialmente repartible y reúne la definición de 
pasivo financiero tendrá tal calificación en la parte que corresponda.

1.1.2 Dotación. Se dotará mediante la aplicación del resultado de la cooperativa cuando 
el Fondo no sea exigible o cuando siendo exigible su dotación no sea obligatoria, y se dotará 
como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando el Fondo sea exigible y, 
además, la dotación sea obligatoria, con los límites establecidos en la ley. Si la ley así lo 
establece también se nutrirá con el importe que corresponda de la revalorización de 
balances, observando el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 
correspondiente ley de actualización.

Cuando la sociedad muestre un resultado negativo y la ley cooperativa obligue a dotar el 
Fondo, por ejemplo, ante la existencia de resultados extracooperativos positivos y 
cooperativos negativos, la dotación se realizará con cargo al resultado extracooperativo.

Sin perjuicio de lo indicado, se consideran dotaciones a esta reserva los importes de las 
deducciones que pudieran establecerse sobre las aportaciones obligatorias al capital social 
derivados de la baja de socios y los importes de las cuotas de ingreso de socios de acuerdo 
con lo indicado en las Normas Segunda y Tercera.

Igualmente, la parte del resultado cooperativo correspondiente a acuerdos 
intercooperativos deberá destinarse al «Fondo de Reserva Obligatorio» si así lo establece la 
ley, de acuerdo con lo siguiente:

Si es positivo, incrementará dicha reserva hasta el límite del beneficio disponible; si éste 
no fuera suficiente y la ley obligara a su dotación, se aplicarán reservas voluntarias.

Si fuera negativo, por dicho importe se reducirá el «Fondo de Reserva Obligatorio» 
afectando, en el caso de que no existiera importe suficiente de dicho fondo, a las reservas 
voluntarias.

Con posterioridad a la dotación inicial, el «Fondo de Reserva Obligatorio» que deba 
calificarse como un pasivo financiero se medirá por su valor de reembolso.

1.1.3 Cuentas anuales. El «Fondo de Reserva Obligatorio» figurará generalmente en el 
patrimonio neto, en la subagrupación «Fondos propios», dentro del epígrafe «Reservas» en 
la partida «Fondo de Reserva Obligatorio».

Si el «Fondo de Reserva Obligatorio» se califica como pasivo financiero se mostrará en 
el pasivo no corriente o corriente del balance, en función de su vencimiento, en el epígrafe 
de «Deudas con características especiales a largo plazo» y «Deudas con características 
especiales a corto plazo», en la partida «Fondos especiales calificados como pasivos».

1.1.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable del «Fondo de Reserva 
Obligatorio» calificado como fondos propios podrá emplearse la cuenta 112. «Fondo de 
Reserva Obligatorio», creada al efecto en el subgrupo 11. «Reservas» contenido en la cuarta 
y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES. Su definición y 
movimiento son los siguientes:

112. «Fondo de Reserva Obligatorio».

Esta cuenta registrará el «Fondo de Reserva Obligatorio» calificado como reserva legal.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con los criterios 
establecidos en la ley, con cargo a la cuenta 129.
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a2) Por el importe de las deducciones sobre las aportaciones obligatorias al capital social 
derivadas de la baja no justificada de socios con cargo a las cuentas en las que figuren 
dichas aportaciones.

a3) Por el importe de las cuotas de ingreso de socios que corresponda.

b) Se cargará por la disposición que se haga de esta reserva, en los términos previstos 
en la ley.

Para el «Fondo de Reserva Obligatorio» repartible que se califique como pasivo 
financiero, a efectos de su registro contable, podrán emplearse, dentro de los subgrupos 17 
«Deudas a largo plazo por préstamos recibidos, empréstitos y otros conceptos» y 52 
«Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos» contenidos en la cuarta y 
quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, respectivamente, las 
cuentas 1711 «Acreedores por Fondo de Reserva Obligatorio a largo plazo» y 5211 
«Acreedores por Fondo de Reserva Obligatorio a corto plazo», con el siguiente movimiento y 
definición:

1711. «Acreedores por Fondo de Reserva Obligatorio a largo plazo».

Importe del Fondo de Reserva Obligatorio repartible que tenga la calificación de pasivo 
financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con los criterios 
establecidos en la ley, con cargo a la cuenta 129, o a la cuenta 6647, en caso de que la 
dotación no sea discrecional.

a2) Por el importe de las cuotas de ingreso de socios que corresponda.

b) Se cargará por la disposición que se haga del fondo, en los términos previstos en la 
ley, y por su traspaso al corto plazo con abono a la cuenta 5211.

5211. «Acreedores por Fondo de Reserva Obligatorio a corto plazo».

Importe del Fondo de Reserva Obligatorio repartible que tenga la calificación de pasivo 
financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con los criterios 
establecidos en la ley, con cargo a la cuenta 129, o a la cuenta 6647, en caso de que la 
dotación no sea discrecional.

b) Se cargará por la disposición que se haga del fondo, en los términos previstos en la 
ley.

1.2 Fondo de Reembolso o Actualización.

1.2.1 Concepto. El «Fondo de Reembolso o Actualización» constituye una partida 
generada por la sociedad cooperativa destinada a incrementar el valor de las aportaciones 
que se restituyan en el futuro, en los términos previstos por la ley.

El «Fondo de Reembolso o Actualización», tendrá la consideración de fondos propios de 
la sociedad cooperativa siempre que no sea exigible; en caso contrario será un pasivo 
financiero.

1.2.2 Dotación. La dotación al «Fondo de Reembolso o Actualización» tendrá el siguiente 
tratamiento contable:

a) Si la dotación es discrecional o el fondo no es exigible, se reconocerá mediante la 
aplicación del resultado de la cooperativa, con cargo a la cuenta 129, de acuerdo con lo 
previsto por la ley.

b) Si la dotación es obligatoria y el fondo es exigible, se registrará como un gasto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en la cuenta 6647.
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Si de acuerdo con el Código de Comercio se promulgara una ley que permitiera la 
revalorización de activos, se generaría, en su caso, una reserva de revalorización; cuando 
ésta fuera disponible se incorporaría a este fondo la parte que correspondiera o, en su caso, 
lo que señalara la ley.

Con posterioridad a la dotación inicial, el «Fondo de Reembolso o Actualización» que 
deba calificarse como un pasivo financiero se medirá por su valor de reembolso.

1.2.3 Cuentas anuales. Si el «Fondo de Reembolso o Actualización» figura en el 
patrimonio neto del balance, se mostrará en la subagrupación «Fondos propios», dentro del 
epígrafe «Reservas», en la partida «Fondo de Reembolso o Actualización».

Si el «Fondo de Reembolso o Actualización» se califica como pasivo financiero, figurará 
en el pasivo no corriente o corriente del balance, dependiendo de su vencimiento, en el 
epígrafe «Deudas a largo plazo con empresas de grupo, asociadas y socios» y «Deudas a 
corto plazo con empresas de grupo, asociadas y socios», en la partida «Fondos especiales 
calificados como pasivos».

1.2.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable, podrán emplearse las 
siguientes cuentas:

Cuando el fondo se clasifique como patrimonio neto podrá emplearse la Cuenta 1145 
«Fondo de Reembolso o Actualización», creada en el subgrupo 11 «Reservas» contenido en 
la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES. Su definición y 
movimiento son los siguientes:

1145. «Fondo de Reembolso o Actualización».

11450. «Fondo por incorporación de beneficios».
11451. «Fondo por revalorización de activos».

Reservas constituidas por las sociedades cooperativas con el fin de permitir la 
revalorización o actualización de las aportaciones que se restituyan en los términos previstos 
por la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 129 por la aplicación del resultado de la 
cooperativa, siempre que exista beneficio disponible, o con cargo a la cuenta 111, en el caso 
de revalorización o actualización de balances, cuando la reserva originada en tales 
operaciones fuera disponible de acuerdo con lo establecido en la ley.

b) Se cargará, con carácter general, por la disposición que se haga de esta reserva en 
los términos previstos en la ley.

Cuando el fondo se clasifique como pasivo financiero, dentro de los subgrupos 17 
«Deudas a largo plazo por préstamos recibidos, empréstitos y otros conceptos» y 52 
«Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos» contenidos en la cuarta y 
quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrán emplearse, 
respectivamente, las cuentas 1712 «Acreedores por Fondo de Reembolso o Actualización a 
largo plazo» y 5212 «Acreedores por Fondo de Reembolso o Actualización a corto plazo», 
con el siguiente movimiento y definición:

1712. «Acreedores por Fondo de Reembolso o Actualización a largo plazo».

Pasivos constituidos por las sociedades cooperativas con el fin de permitir la 
revalorización o actualización de las aportaciones que se restituyan en los términos previstos 
por la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Con cargo a la cuenta 129 por la aplicación del resultado de la cooperativa, siempre 
que la dotación sea discrecional, o con cargo a la cuenta 111, en el caso de revalorización o 
actualización de balances, cuando la reserva originada en tales operaciones fuera 
disponible, de acuerdo con lo establecido en la ley.

a2) Con cargo a la cuenta 6647, siempre que la dotación sea obligatoria.
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b) Se cargará:

b1) Con carácter general, por la disposición que se haga de esta reserva en los términos 
previstos en la ley.

b2) Por el traspaso al corto plazo con abono a la cuenta 5212.

5212. «Acreedores por Fondo de Reembolso o Actualización a corto plazo».

Pasivos constituidos por las sociedades cooperativas con el fin de permitir la 
revalorización o actualización de las aportaciones que se restituyan en los términos previstos 
por la ley.

a) Se abonará:

a1) Con cargo a la cuenta 129 por la aplicación del resultado de la cooperativa, siempre 
que la dotación sea discrecional, o con cargo a la cuenta 111, en el caso de revalorización o 
actualización de balances, cuando la reserva originada en tales operaciones fuera disponible 
de acuerdo con lo establecido en la ley.

a2) Con cargo a la cuenta 6647, siempre que la dotación sea obligatoria.

b) Se cargará, con carácter general, por la disposición que se haga de esta reserva, en 
los términos previstos en la ley.

1.3 «Fondo de Reserva Voluntario».

1.3.1 Concepto. El «Fondo de Reserva Voluntario» constituye un fondo que se destina a 
la consolidación, desarrollo y garantía de la sociedad cooperativa, por lo que se identifica 
con una partida de los fondos propios, calificándose como una reserva voluntaria.

Si el «Fondo de Reserva Voluntario» es parcialmente repartible y reúne la definición de 
pasivo financiero, tendrá tal calificación en la parte que corresponda.

1.3.2 Dotación. Se dotará mediante la aplicación del resultado de la cooperativa siempre 
que la dotación sea voluntaria y con cargo a un gasto reconocido en la cuenta de pérdidas y 
ganancias por la parte del Fondo que sea exigible, cuando la dotación sea obligatoria.

Con posterioridad a la dotación inicial, el «Fondo de Reserva Voluntario» que deba 
calificarse como un pasivo financiero se medirá por su valor de reembolso.

1.3.3 Cuentas anuales. El «Fondo de Reserva Voluntario» figurará generalmente en el 
patrimonio neto, en la subagrupación «Fondos propios», dentro del epígrafe «Reservas» en 
la partida «Fondo de Reserva Voluntario».

Si el «Fondo de Reserva Voluntario» se califica parcialmente como pasivo financiero se 
mostrará en la parte que corresponda en el pasivo no corriente o corriente del balance, en 
función de su vencimiento, en el epígrafe de «Deudas con características especiales a largo 
plazo» y «Deudas con características especiales a corto plazo», en la partida «Fondos 
especiales calificados como pasivos».

1.3.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable del fondo de reserva voluntario 
calificado como fondos propios podrá emplearse la cuenta 113 «Fondo de Reserva 
Voluntario», creada al efecto en el subgrupo 11 «Reservas» contenido en la cuarta y quinta 
parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES; su definición y movimiento son 
los siguientes:

113. «Fondo de Reserva Voluntario».

Esta cuenta registrará el «Fondo de Reserva Voluntario» calificado como reserva 
voluntaria.

Con carácter general, su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con los criterios 
establecidos en la ley, con cargo a la cuenta 129.

b) Se cargará por la disposición que se haga de esta reserva, en los términos previstos 
en la ley.

Para la parte del «Fondo de Reserva Voluntario» que se califique como pasivo 
financiero, a efectos de su registro contable, podrán emplearse, dentro de los subgrupos 17 
«Deudas a largo plazo por préstamos recibidos, empréstitos y otros conceptos» y 52 
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«Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos» contenidos en la cuarta y 
quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, respectivamente, las 
cuentas 1713 «Acreedores por Fondo de Reserva Voluntario a largo plazo» y 5213 
«Acreedores por Fondo de Reserva Voluntario a corto plazo», con el siguiente movimiento y 
definición:

1713. «Acreedores por Fondo de Reserva Voluntario a largo plazo».

Importe del Fondo de Reserva Voluntario repartible que tenga la consideración de pasivo 
financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con los criterios 
establecidos en la ley, con cargo a la cuenta 129 o a la cuenta 6647 si la dotación es 
obligatoria.

b) Se cargará por la disposición que se haga del fondo, en los términos previstos en la 
ley y por su traspaso al corto plazo con abono a la cuenta 5213.

5213. «Acreedores por Fondo de Reserva Voluntario a corto plazo».

Importe del Fondo de Reserva Voluntario repartible que tenga la consideración de pasivo 
financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con los criterios 
establecidos en la ley, con cargo a la cuenta 129 o a la cuenta 6647 si la dotación es 
obligatoria.

b) Se cargará por la disposición que se haga del fondo, en los términos previstos en la 
ley.

Quinta.  Fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la cooperativa.

1.1 Fondo de participaciones.

1.1.1 Concepto. Son participaciones emitidas por las cooperativas suscritas por terceros 
o socios, destinadas a su financiación, cuyo vencimiento no tendrá lugar hasta la aprobación 
de la liquidación de la cooperativa, que pueden ser reembolsadas discrecionalmente por las 
cooperativas, y que, a efectos de prelación de créditos, se situarán detrás de todos los 
acreedores comunes.

Estas participaciones se considerarán fondos propios de la cooperativa siempre que 
cumplan las siguientes características:

1. Que únicamente exista obligación de reembolso en caso de liquidación de la 
cooperativa.

2. Que no lleven aparejado el pago de una remuneración obligatoria por parte de la 
cooperativa.

Cuando las participaciones no cumplan con las condiciones descritas se calificarán como 
pasivo financiero.

1.1.2 Remuneración. El tratamiento contable de la remuneración de estas participaciones 
será el dispuesto en la Norma Segunda, en función de su naturaleza discrecional u 
obligatoria.

1.1.3 Cuentas anuales. Las participaciones a que se ha hecho mención en los números 
anteriores figurarán en un epígrafe creado al efecto, dentro de la subagrupación «Fondos 
propios» del patrimonio neto del balance, con la denominación «Fondos capitalizados».

Si estos fondos se califican como pasivos financieros, las participaciones figurarán en las 
partidas creadas al efecto, dentro del epígrafe «Deudas con características especiales a 
largo plazo» y «Deudas con características especiales a corto plazo», según corresponda, 
del pasivo no corriente y corriente del balance, con la denominación «Acreedores por fondos 
capitalizados a largo plazo» y «Acreedores por fondos capitalizados corto plazo», 
respectivamente.
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1.1.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable, dentro del subgrupo 10 
«Capital y fondos capitalizados» contenido en la cuarta y quinta parte del Plan General de 
Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 107 «Fondo de participaciones y 
otros fondos subordinados con vencimiento en la liquidación», con el siguiente movimiento y 
definición:

107. «Fondo de participaciones y otros fondos subordinados con vencimiento en la 
liquidación».

1070. «Fondo de participaciones con vencimiento en la liquidación».
1071. «Otros fondos subordinados con vencimiento en la liquidación».

Participaciones emitidas o fondos obtenidos por las cooperativas destinados a su 
financiación, suscritas por terceros o socios, cuyo vencimiento no tenga lugar hasta la 
aprobación de la liquidación de la cooperativa y que de acuerdo con lo previsto en esta 
Norma tengan la consideración de fondos propios.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de las participaciones suscritas con cargo a cuentas del 
subgrupo 57.

b) Se cargará, con carácter general, en el momento de la liquidación de la cooperativa o 
en el momento en que la cooperativa acuerde discrecionalmente su reembolso.

Cuando el fondo se clasifique como pasivo financiero, dentro de los subgrupos 17 
«Deudas a largo plazo por préstamos recibidos, empréstitos y otros conceptos» y 52 
«Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos» contenidos en la cuarta y 
quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrán emplearse, 
respectivamente, las cuentas 1714 «Acreedores por fondos capitalizados a largo plazo» y 
5214 «Acreedores por fondos capitalizados a corto plazo», con el siguiente movimiento y 
definición:

1714. «Acreedores por fondos capitalizados a largo plazo».

Participaciones emitidas o fondos obtenidos por las cooperativas destinados a su 
financiación, suscritas por terceros o socios, cuyo vencimiento no tenga lugar hasta la 
aprobación de la liquidación de la cooperativa y que de acuerdo con lo previsto en esta 
Norma se contabilicen como pasivo financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con carácter general, por el importe de las participaciones suscritas con 
cargo a cuentas del subgrupo 57.

b) Se cargará, con carácter general, en el momento de la liquidación de la cooperativa y 
por el traspaso al corto plazo con abono a la cuenta 5214.

5214. «Acreedores por fondos capitalizados a corto plazo».

Participaciones emitidas o fondos obtenidos por las cooperativas destinados a su 
financiación, suscritas por terceros o socios, cuyo vencimiento no tenga lugar hasta la 
aprobación de la liquidación de la cooperativa y que de acuerdo con lo previsto en esta 
Norma se contabilicen como pasivo financiero.

a) Se abonará por el traspaso al corto plazo.
b) Se cargará, con carácter general, en el momento de la liquidación de la cooperativa.

1.2 Otros fondos subordinados.

Concepto. Fondos de financiación obtenidos por las cooperativas cuyo vencimiento no 
tendrá lugar hasta la aprobación de la liquidación de la cooperativa y que, a efectos de 
prelación de créditos, se situarán detrás de todos los acreedores comunes.

El tratamiento contable de la remuneración de estos fondos, su incorporación en las 
cuentas anuales y las cuentas a emplear para su registro contable, se realizará de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 1.1 de esta Norma.
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Sexta.  Fondo de Educación, Formación y Promoción y otras contribuciones obligatorias 
similares.

1. Concepto. El «Fondo de Educación, Formación y Promoción» se identifica con los 
importes que obligatoriamente deben constituirse en las cooperativas con la finalidad de que 
se apliquen a determinadas actividades que benefician a los socios, trabajadores y, en su 
caso, a la comunidad en general, por lo que su dotación es un gasto para la cooperativa. El 
registro contable de dicho fondo se corresponde con una partida específica del pasivo del 
balance creada al efecto para estas sociedades con la siguiente denominación: «Fondo de 
Educación, Formación y Promoción».

2. Dotación. De acuerdo con lo anterior, la dotación correspondiente al fondo afectará al 
resultado como un gasto, reflejándose debidamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
sin perjuicio de que su cuantificación se realice teniendo como base el propio resultado del 
ejercicio, en los términos señalados en la ley. La dotación discrecional seguirá el mismo 
criterio.

En aquellos casos en que la cooperativa perciba subvenciones, donaciones u otras 
ayudas, o fondos derivados de la imposición de sanciones, vinculables al fondo de acuerdo 
con la ley, tales partidas se registrarán como un ingreso de la cooperativa en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, motivando la correlativa dotación al «Fondo de Educación, Formación 
y Promoción».

3. Aplicación. La aplicación de este fondo a su finalidad producirá su baja, registrándose 
con abono, generalmente, a una cuenta de tesorería.

No obstante, cuando la aplicación del fondo se materialice mediante actividades 
realizadas por las sociedades a través de su estructura interna o de otras entidades, se 
emplearán las cuentas necesarias para poder reflejar la información solicitada en la memoria 
de las cuentas anuales, de forma que se puedan detallar las aplicaciones del fondo 
efectuadas.

En particular, cuando el fondo se materialice en la adquisición de un activo, desde una 
perspectiva estrictamente contable la aplicación del Fondo se producirá a medida que se 
amortice, deteriore o enajene el citado activo.

4. Cuentas anuales. La dotación y aplicación del fondo se mostrará en las cuentas 
anuales siguiendo los siguientes criterios:

El «Fondo de Educación, Formación y Promoción» figurará en el pasivo corriente o no 
corriente del balance, dependiendo de su vencimiento, en una partida creada al efecto con la 
denominación «Fondo de Educación, Formación y Promoción a largo plazo» o «Fondo de 
Educación, Formación y Promoción a corto plazo».

En la cuenta de pérdidas y ganancias se abrirá una partida con la denominación «Fondo 
de Educación, Formación y Promoción» que figurará en el resultado de explotación. En esta 
partida se mostrará de forma desagregada:

a) La dotación del ejercicio al Fondo de Educación, Formación y Promoción.
b) Las subvenciones, donaciones u otras ayudas que se obtengan y las sanciones que 

se impongan a los socios que se deban imputar al Fondo de Educación, Formación y 
Promoción. Dicha imputación provocará la dotación simultánea, por igual importe, al Fondo 
de Educación, Formación y Promoción, de acuerdo con lo señalado anteriormente.

La aplicación del fondo mediante actividades realizadas por la cooperativa a través de su 
estructura interna se mostrará en la partida 3 «Trabajos realizados por la cooperativa con su 
estructura interna» de la cuenta de pérdidas y ganancias.

5. Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de las operaciones anteriores se 
podrán emplear las siguientes cuentas:

Dentro de los subgrupos 14 «Provisiones» y 52 «Deudas a corto plazo por préstamos 
recibidos y otros conceptos» incluidos en la cuarta y quinta parte del Plan General de 
Contabilidad y del PGC-PYMES, se crean las cuentas 148 «Fondo de Educación, Formación 
y Promoción a largo plazo» y 5298 «Fondo de Educación, Formación y Promoción a corto 
plazo», respectivamente, con el siguiente contenido:

148. «Fondo de Educación, Formación y Promoción a largo plazo».
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Fondos destinados a cumplir con las obligaciones establecidas en la ley cuya finalidad 
consista en la realización de actividades de educación y promoción. En esta cuenta se 
incluirá el importe que esté previsto cancelar o aplicar en el largo plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de las dotaciones realizadas con cargo a la cuenta 657.
b) Se cargará:

b1) Por el traspaso al corto plazo, con abono a la cuenta 5298.
b2) En el momento de la aplicación anticipada de la provisión con abono, con carácter 

general, a cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 737.

5298. «Fondo de Educación, Formación y Promoción a corto plazo».

Fondos destinados a cumplir con las obligaciones establecidas en la ley cuya finalidad 
consista en la realización de actividades de educación y promoción. En esta cuenta se 
incluirá el importe que esté previsto cancelar o aplicar en el corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de las dotaciones realizadas con cargo a la cuenta 657.
b) Se cargará en el momento de la aplicación de la provisión con abono, con carácter 

general, a cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 737.

Dentro del subgrupo 65 «Otros gastos de gestión y específicos de las cooperativas» 
incluido en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, se 
crea la cuenta 657 «Dotación al Fondo de Educación, Formación y Promoción», cuyo 
contenido es:

657. «Dotación al Fondo de Educación, Formación y Promoción».

Dotación que se realiza al Fondo de Educación, Formación y Promoción.

Se cargará por el importe de la dotación con abono a la cuenta 148 o 5298, según 
proceda.

Dentro del subgrupo 73 «Trabajos realizados para la cooperativa» incluido en la cuarta y 
quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, se crea la cuenta 737 
«Trabajos realizados para el Fondo de Educación, Formación y Promoción», cuyo contenido 
es:

737. «Trabajos realizados para el Fondo de Educación, Formación y Promoción».

Desembolsos en los que incurre la cooperativa cuando la aplicación del fondo se 
materializa mediante actividades realizadas por la sociedad a través de su estructura interna.

Se abona por el importe de los gastos incurridos con cargo a la cuenta 148 o 5298, 
según proceda.

Dentro del subgrupo 75 «Otros ingresos de gestión y específicos de las cooperativas» 
incluido en la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, 
se crea la cuenta 757 «Ingresos imputables al Fondo de Educación, Formación y 
Promoción», con el siguiente contenido:

757. «Ingresos imputables al Fondo de Educación, Formación y Promoción».

7570. «Sanciones impuestas a socios imputables al Fondo de Educación, Formación y 
Promoción».

7571. «Subvenciones imputables al Fondo de Educación, Formación y Promoción».
7572. «Donaciones imputables al Fondo de Educación, Formación y Promoción».
7573. «Otros ingresos imputables al Fondo de Educación, Formación y Promoción».

Ingresos correspondientes a sanciones impuestas a los socios de la sociedad 
cooperativa, subvenciones, donaciones y cualquier tipo de ayuda recibida para el 
cumplimiento de los fines propios del fondo que, de conformidad con lo establecido por la 
ley, deban imputarse al «Fondo de Educación, Formación y Promoción».

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 4  Aspectos contables de las sociedades cooperativas

– 109 –



Se abonará por el importe de las sanciones impuestas a los socios, subvenciones, 
donaciones y otros con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

6. Otras contribuciones. Cuando se prevean contribuciones que de forma obligatoria 
hayan de destinarse para fines de interés publico, obligando a establecer un fondo 
irrepartible, indisponible e inembargable, se contabilizarán de acuerdo con lo previsto en los 
apartados anteriores para el Fondo de Educación, Formación y Promoción Cooperativa.

Séptima.  Resultado.

1. Concepto. El resultado del ejercicio económico de las sociedades cooperativas se 
determinará de acuerdo con los principios y normas de valoración contenidos en el Plan 
General de Contabilidad o en el PGC-PYMES, según proceda, y los criterios especiales 
contenidos en estas Normas.

2. Cuenta de pérdidas y ganancias. La cuenta de pérdidas y ganancias de las 
sociedades cooperativas se formulará de acuerdo con las normas de elaboración y 
estructura del Plan General de Contabilidad o del PGC-PYMES, según proceda, sin perjuicio 
de las reglas específicas establecidas en las presentes Normas.

Octava.  Adquisiciones de bienes a los socios.

1. Valoración. La valoración de las adquisiciones de bienes a los socios para la gestión 
cooperativa se realizará, en el momento en que se lleve a cabo la operación, por el precio de 
adquisición, es decir, por el importe pagado o pendiente de pago correspondiente a la 
transacción efectuada, sin perjuicio de lo indicado posteriormente.

Si dicho precio se fija en función de circunstancias futuras, entre las que puede estar el 
valor neto realizable o cualquier otro parámetro, se efectuará una estimación inicial con el fin 
de determinar el precio de adquisición.

La parte del precio de adquisición estimado que supere el importe pagado o 
comprometido a pagar en firme figurará, a efectos de su registro contable, en una partida 
acreedora del pasivo del balance. Si media un cierre de ejercicio desde la adquisición hasta 
la liquidación definitiva, se estimarán de nuevo dichas circunstancias en esa fecha de cierre 
de acuerdo con la información disponible; esta nueva estimación se efectuará también en el 
caso de elaboración de estados financieros intermedios.

No obstante, en el caso de que la ley imponga, o cuando se haya pactado que el precio 
de adquisición no pueda superar el valor neto realizable u otro valor, y finalmente cualquiera 
de estos últimos sea menor que el precio de adquisición estimado inicialmente, la diferencia 
existente entre ambos minorará el valor de los bienes, de forma que si se hubiera pagado o 
comprometido a pagar un importe superior al que finalmente se liquidará, se pondrá de 
manifiesto un crédito a favor de la cooperativa frente al socio, o un menor importe de la 
deuda inicialmente registrada.

Por el contrario, si el precio de adquisición estimado inicialmente es menor que el precio 
definitivo a pagar al socio finalmente determinado, la diferencia existente entre ambos 
aumentará el valor de los bienes adquiridos, y, como consecuencia, se registrará una partida 
acreedora con el socio en el pasivo del balance.

2. Cuentas anuales. En la partida de «Aprovisionamientos» del resultado de explotación 
de la cuenta de pérdidas y ganancias se incorporará una letra específica para reflejar las 
adquisiciones de bienes a los socios, con la denominación de «Consumos de existencias de 
socios».

3. Cuentas a emplear. Para registrar lo indicado, se podrán crear:

Dentro del subgrupo 40 «Proveedores», en la cuenta 400 «Proveedores» contenida en la 
cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, la cuenta 4007 
«Proveedores socios cooperativos». Su definición y movimiento son los siguientes:

4007. «Proveedores socios cooperativos».

Importe estimado o correspondiente a pagar por los bienes adquiridos a los socios 
cuando dicho precio se fije en función de circunstancias futuras.

Su movimiento es el siguiente:
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a) Se abonará por el importe de la estimación realizada pendiente de pago con cargo, 
generalmente, a la cuenta 605.

b) Se cargará, con carácter general, en el momento de la liquidación de la operación con 
abono a cuentas del subgrupo 57 o, en su caso, a la cuenta 605.

Dentro del subgrupo 44 «Deudores varios» contenido en la cuarta y quinta parte del Plan 
General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 447 «Socios 
deudores: crédito por operaciones efectuadas con socios», con el siguiente contenido:

447. «Socios deudores: créditos por operaciones efectuadas con socios».

Importe a devolver por los socios como consecuencia de haber percibido inicialmente 
una cantidad superior a la prevista.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe del desembolso efectuado por la compra que exceda al 
precio final con abono, generalmente, a la cuenta 605.

b) Se abonará, con carácter general, en el momento de la percepción de la devolución, 
con cargo a cuentas del subgrupo 57.

Dentro del subgrupo 60 «Compras» contenido en la cuarta y quinta parte del Plan 
General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 605 «Compras 
efectuadas a los socios», cuyo movimiento y definición son los siguientes:

605. «Compras efectuadas a los socios».

Aprovisionamiento de la sociedad cooperativa de bienes incluidos en los subgrupos 30 y 
31 adquiridos a los socios de la cooperativa.

Esta cuenta se cargará por el importe de las compras efectuadas a los socios de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Norma, a la recepción de las remesas de los socios o a su 
puesta en camino si las mercaderías y bienes se transportasen por cuenta de la cooperativa, 
con abono a la cuenta 4007 o a cuentas del subgrupo 57.

En particular, las estimaciones de las circunstancias en que se apoya el precio de 
adquisición producirán, en su caso, el cargo o abono de esta cuenta, con abono o cargo, 
respectivamente, a la cuenta 4007, con carácter general.

Dentro del subgrupo 61 «Variación de existencias» contenido en la cuarta y quinta parte 
del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 617 
«Variación de existencias adquiridas a socios»:

617. «Variación de existencias adquiridas a socios».

Se cargará por el importe de las existencias iniciales adquiridas a socios y se abonará 
por el de las existencias finales, con abono y cargo, respectivamente, a las cuentas 307 y 
317. El saldo que resulte en esta cuenta se cargará o abonará, según los casos, a la cuenta 
129.

Dentro del subgrupo 30 «Comerciales» contenido en la cuarta y quinta parte del Plan 
General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 307 «Mercaderías 
adquiridas a socios».

Igualmente, dentro del subgrupo 31 «Materias primas» contenido en la cuarta y quinta 
parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 317 
«Materias primas adquiridas a socios».

En las cuentas 606, 608, 609 incluidas en la cuarta y quinta parte del Plan General de 
Contabilidad y del PGC-PYMES, se crearán cuentas de cuatro dígitos para las operaciones 
realizadas con socios en lo que se refiere a descuentos en las adquisiciones.

4. Operaciones efectuadas por cuenta de los socios. No obstante todo lo anterior, si la 
cooperativa realiza las operaciones indicadas por cuenta del socio, de forma que no se 
producen adquisiciones o ventas de los bienes, se registrarán los movimientos financieros 
que correspondan y, en su caso, la retribución que aquélla obtenga por el servicio de 
mediación prestado como un ingreso del ejercicio, sin perjuicio de dotar la correspondiente 
provisión por las responsabilidades que puedan afectar a la cooperativa por dicho proceso.
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5. Otras adquisiciones a los socios. Cuando se adquieran servicios a los socios distintos 
de los de trabajo que se recogen en la Norma siguiente, se aplicará lo dispuesto en los 
apartados anteriores de esta Norma con las necesarias adaptaciones.

Novena.  Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios y a los trabajadores.

1.1 Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios.

1.1.1 Valoración. La valoración de los servicios prestados por los socios trabajadores o 
de trabajo a la cooperativa se realizará por el precio de adquisición que corresponda al 
servicio prestado, aplicándose, en su caso, las reglas dispuestas en la Norma anterior.

El reconocimiento del gasto de personal atenderá a la corriente real asociada a los 
citados servicios independientemente de la corriente financiera, por lo que los anticipos a 
que se refiere la ley, en la medida que constituyan la retribución de un servicio imputable a 
un ejercicio, se considerarán gasto de dicho ejercicio sin perjuicio de que las retribuciones 
finales de los socios trabajadores o de trabajo pudieran cuantificarse teniendo como base el 
resultado del ejercicio económico, de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos sociales o 
mediante acuerdo de la Asamblea General.

1.1.2 Cuentas anuales. En la partida de «Gastos de personal» del resultado de 
explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias se incorporará una letra específica para 
reflejar las retribuciones por los servicios prestados por los socios, con la denominación de 
«Servicios de trabajo de socios».

1.1.3 Cuentas a emplear. Con objeto de recoger en contabilidad las retribuciones por los 
servicios prestados por los socios se podrá crear en el subgrupo 64. «Gastos de personal» 
de la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, la cuenta 
647. «Retribución a los socios trabajadores» cuya definición y movimiento son los siguientes:

647. «Retribución a los socios trabajadores».

Remuneraciones fijas y eventuales, por cualquier concepto, derivadas del trabajo 
realizado por los socios trabajadores o de trabajo de la sociedad cooperativa.

Se cargará, en general, por el importe íntegro de las remuneraciones devengadas con 
abono a los siguientes conceptos:

a1) Por el pago efectivo, con abono a cuentas del subgrupo 57.
a2) Por las devengadas y no pagadas, con abono a cuentas del subgrupo 46.
a3) Por las retenciones de tributos y, en su caso, cuotas de la Seguridad Social a cargo 

del trabajador, con abono a cuentas del subgrupo 47.
a4) Por compensación de deudas pendientes, con abono a las cuentas del grupo 2, 4 o 5 

que correspondan.

1.2 Adquisiciones de servicios a los trabajadores. El importe devengado de las 
retribuciones de los trabajadores asalariados de la cooperativa se registrará de acuerdo con 
lo dispuesto por el Plan General de Contabilidad y el PGC-PYMES.

Se considerarán gasto del ejercicio, sin perjuicio de que las retribuciones finales de los 
trabajadores asalariados pudieran cuantificarse teniendo como base el resultado del ejercicio 
económico, de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos o mediante acuerdo de la 
Asamblea General.

Décima.  Ingresos consecuencia de operaciones con los socios.

1. Concepto. Las aportaciones que constituyan la contraprestación efectuada por los 
socios a cambio de la entrega de bienes o prestación de servicios cooperativizados, 
presentes o futuros, se entienden realizadas en términos de compensación de costes.

2. Cuentas anuales. Los ingresos derivados de las operaciones realizadas con los socios 
en relación con la actividad normal u ordinaria de la cooperativa formarán parte de la cifra de 
negocios.

Cuando no tengan el carácter de actividades ordinarias, para el registro de las 
operaciones anteriores se creará un desglose en la cuenta de pérdidas y ganancias con la 
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siguiente denominación: «Ingresos por operaciones con socios», que formará parte de la 
partida 5 «Otros ingresos de explotación».

3. Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de lo dispuesto en esta Norma, 
dentro del subgrupo 75 «Otros ingresos de gestión y específicos de las cooperativas» 
incluido en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, 
podrá emplearse la cuenta 756 «Ingresos por operaciones con socios», con el siguiente 
contenido:

756. «Ingresos por operaciones con socios».

Importe de la contraprestación, en términos de compensación de costes, efectuada por 
los socios a cambio de la entrega de bienes o prestación de servicios cooperativizados.

Se abonará por el importe de los ingresos que constituyen la contraprestación efectuada 
por los socios a cambio de la entrega de bienes o prestación de servicios cooperativizados, 
cuando éstos no estén relacionados con la actividad normal u ordinaria de la cooperativa, 
con cargo a cuentas del subgrupo 44 o 57.

Undécima.  Distribución de resultados.

Cuando la cooperativa tenga establecida legalmente más de una sección de actividad, la 
distribución del resultado y la imputación de pérdidas se realizarán de forma separada para 
cada una de ellas siempre que la ley lo permita y los estatutos sociales así lo exijan.

1. Aplicación del beneficio. La distribución del resultado positivo de la sociedad 
cooperativa, es decir, del beneficio o excedente obtenido por la cooperativa en el ejercicio 
que resulta de la suma algebraica de los excedentes o beneficios cooperativos y de los 
beneficios extracooperativos y extraordinarios, en los términos definidos en la ley, se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La cuantificación del posible reparto al «Fondo de Reserva Obligatorio» y de la 
dotación al «Fondo de Educación, Formación y Promoción» a que se refiere el apartado 2 de 
la Norma Sexta anterior se llevará a cabo de acuerdo con los porcentajes y bases de cálculo 
establecidos en la ley.

b) El beneficio disponible resultante de aplicar lo dispuesto anteriormente, esto es, una 
vez deducidos los importes establecidos en la ley, se destinará, según lo establecido en los 
estatutos o lo acordado por la Asamblea General, a:

b.1) Retorno cooperativo y remuneración discrecional a los socios; debiendo figurar, en 
caso de que se acuerde su pago, en el pasivo corriente del balance dentro del epígrafe 
«Deudas a corto plazo con empresas del grupo, asociadas y socios», en la partida «Deudas 
con socios». A efectos de registro contable, dentro del subgrupo 52. «Deudas a corto plazo 
por préstamos recibidos y otros conceptos» incluido en la cuarta y quinta parte del Plan 
General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrá emplearse la cuenta 526. «Retorno 
cooperativo y remuneración discrecional a pagar a corto plazo», con la siguiente definición y 
contenido:

526. «Retorno cooperativo y remuneración discrecional a pagar a corto plazo».

Deudas a corto plazo con socios por retornos cooperativos y remuneraciones 
discrecionales al capital social resultantes del reparto del beneficio disponible en los términos 
previstos por la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con carácter general, por el importe del retorno cooperativo o 
remuneración discrecional, al aprobarse la aplicación de los excedentes, con cargo a la 
cuenta 129.

b) Se cargará:

b1) Por la retención a cuenta de impuestos, con abono a la cuenta 475.
b2) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

Cuando el pago del retorno cooperativo o remuneración discrecional a los socios sea a 
largo plazo y devengue intereses por el aplazamiento, el importe de esta deuda figurará en el 
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pasivo no corriente del balance por su coste amortizado, dentro del epígrafe «Deudas a largo 
plazo con empresas del grupo, asociadas y socios». A efectos del registro contable, dentro 
del subgrupo 17 «Deudas a largo plazo por préstamos recibidos, empréstitos y otros 
conceptos» incluido en la cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-
PYMES, podrá emplearse la cuenta 1715 «Retorno cooperativo y remuneración discrecional 
a pagar a largo plazo», con la siguiente definición y contenido:

1715. «Retorno cooperativo y remuneración discrecional a pagar a largo plazo».

Deudas a largo plazo con socios por retornos cooperativos y remuneraciones 
discrecionales al capital social resultantes del reparto del beneficio disponible, en los 
términos previstos en la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por el importe del retorno cooperativo o remuneración discrecional a largo plazo, al 
aprobarse la aplicación de los excedentes, con cargo a la cuenta 129.

a2) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso con cargo, 
generalmente, a la cuenta 662.

b) Se cargará:

b1) Por la retención a cuenta de impuestos con abono a la cuenta 475.
b2) Al pago anticipado con abono a cuentas del subgrupo 57.
b3) Por el traspaso al corto plazo, con abono a la cuenta 526.

No obstante, cuando al cierre del ejercicio el retorno o remuneración discrecional sea 
exigible y en consecuencia deba identificarse como un componente de pasivo cuyo pago no 
puede evitarse, se reconocerá de acuerdo con lo establecido en la Norma Segunda, 
apartado 1.2.

b.2) Fondos de reserva voluntarios, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma Cuarta, 
apartado 1.3.

b.3) Fondo de Reserva Obligatorio, en un importe superior al obligatorio.
b.4) Capital social, incrementando las aportaciones de los socios en los términos 

establecidos por la ley.
b.5) Otras partidas, de acuerdo con las características con que las configure la ley. 

Cuando la ley establezca que el importe de estas partidas sirva de base para el 
reconocimiento de «intereses» a los socios, dicha remuneración se registrará contablemente 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.2 de la Norma Segunda.

2. Fondo de reconversión de resultados. Aquellas cooperativas de un grupo cooperativo 
que tengan incluida en sus estatutos sociales la obligación de aportar de forma periódica 
recursos a un «Fondo de Reconversión de resultados», en función de la evolución de su 
actividad o su cuenta de resultados, aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el fondo económico de la operación es una adquisición o prestación de servicios –
como ocurre, por ejemplo, cuando su finalidad sea redistribuir de forma solidaria dichos 
recursos, así como la promoción y desarrollo de nuevas cooperativas o de nuevas 
actividades– se contabiliza con el adecuado desglose como un gasto o ingreso el saldo neto 
entre lo aportado y lo recibido del fondo, en la partida «Otras gastos de explotación» u 
«Otros ingresos de explotación», respectivamente, de la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Si el fondo económico se identifica como una operación de aportación o distribución 
sin contraprestación se contabilizará como un abono o cargo en los fondos propios, según 
proceda.

3. Aplicación de las pérdidas. En el caso de que el saldo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias sea deudor, es decir, que la cooperativa genere pérdidas durante un ejercicio, 
dicho importe se aplicará en el ejercicio siguiente registrándose en la partida «Resultados 
negativos de ejercicios anteriores» del epígrafe «Resultados de ejercicios anteriores» dentro 
de la subagrupación «Fondos propios» del patrimonio neto del balance, sin perjuicio de las 
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reglas contenidas en la presente Norma a efectos de la imputación de las pérdidas 
registradas en dicha partida.

El importe de la partida «Resultados negativos de ejercicios anteriores», se compensará:

a) Con cargo a reservas voluntarias, de conformidad con lo indicado en la ley.
b) Con cargo al «Fondo de Reserva Obligatorio», en los términos previstos en la ley, de 

forma que si ésta obliga a que cuando dicho Fondo resulte insuficiente se recoja en una 
partida especial, la diferencia existente figurará en la partida «Fondo de Reserva 
Obligatorio» con signo negativo, incorporando información específica en la memoria de las 
cuentas anuales.

c) La cuantía restante, en su caso, que será imputada a las distintas clases de socios de 
la cooperativa de acuerdo con lo dispuesto en la ley, se aplicará de alguna de las formas 
siguientes, salvo que los estatutos prevean de forma expresa su compensación con cargo a 
futuros resultados positivos:

Mediante su abono directo; a estos efectos, se podrán aplicar las aportaciones o cuotas 
recogidas en la partida «Otras aportaciones de socios» a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 de la Norma Tercera.

Mediante disminución del capital social calificado como patrimonio neto o pasivo, 
reduciendo el importe de las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios.

Mediante deducción o compensación de cualquier partida representativa de las 
inversiones financieras realizadas por socios en la cooperativa, ya se trate de fondos propios 
o de fondos ajenos, según lo establecido en la Norma Segunda.

Con cargo a los «retornos cooperativos» futuros en los términos establecidos en la ley. A 
estos efectos, el citado retorno se registrará por su valor nominal en el activo del balance en 
la partida correspondiente a «Créditos a socios», y en una partida que figurará en el epígrafe 
«Otras aportaciones de socios» de la subagrupación «Fondos propios» del patrimonio neto 
del balance. Para el registro contable, dentro de los subgrupos 25 «Otras inversiones 
financieras a largo plazo» y 54 «Otras inversiones financieras a corto plazo» incluidos en la 
cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad y del PGC-PYMES, podrán emplearse 
las cuentas 2527 «Créditos con socios por pérdidas a compensar a largo plazo» y 5427 
«Créditos con socios por pérdidas a compensar a corto plazo», que tendrán el siguiente 
contenido:

2527. «Créditos a largo plazo con socios por pérdidas a compensar».

Créditos a largo plazo frente a socios como consecuencia de la imputación de pérdidas a 
través de la minoración de los retornos cooperativos futuros, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe del crédito a largo plazo frente a socios como consecuencia 
de la imputación de pérdidas con abono a la cuenta 1181.

b) Se abonará cuando se apliquen anticipadamente los beneficios disponibles con cargo 
a la cuenta 129 o, en su caso, a la cuenta 526.

5427. «Créditos a corto plazo por pérdidas a compensar».

Créditos a corto plazo frente a socios como consecuencia de la imputación de pérdidas a 
través de la minoración de los retornos cooperativos futuros, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe del crédito a corto plazo frente a socios como consecuencia 
de la imputación de pérdidas con abono a la cuenta 1181.

b) Se abonará cuando se apliquen los beneficios disponibles con cargo a la cuenta 129 
o, en su caso, a la cuenta 526.
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Duodécima.  Gasto por impuesto sobre beneficios.

1. El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios del ejercicio comprenderá la parte 
relativa al gasto (ingreso) por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto 
(ingreso) por el impuesto diferido.

2. El gasto (ingreso) por impuesto corriente, que es la cantidad que resulta de las 
liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio relativas a un ejercicio, se 
corresponderá con la cancelación de las retenciones y pagos a cuenta, así como con el 
reconocimiento de los pasivos y activos por impuesto corriente.

3. El gasto (ingreso) por impuesto diferido se corresponderá, en general, con el 
reconocimiento y la cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, que se 
valorarán según los tipos de gravamen esperados en el momento de su reversión, conforme 
a la normativa que esté vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha de cierre 
del ejercicio, y de acuerdo con la forma en que racionalmente se prevea recuperar o pagar el 
activo o el pasivo.

La cuantificación de los respectivos activos y pasivos por impuestos diferidos se realizará 
teniendo en cuenta el tipo de gravamen, cooperativo o extracooperativo, que corresponda a 
la naturaleza de los resultados relacionados con dichos créditos y débitos, así como, en su 
caso, la calificación fiscal de protegida o especialmente protegida de que goce la 
cooperativa.

Decimotercera.  Cuentas anuales.

1.1 Las sociedades cooperativas elaborarán las cuentas anuales de acuerdo con los 
modelos y normas establecidos en el Plan General de Contabilidad o en el PGC-PYMES, 
según proceda, con las especificidades establecidas en las presentes Normas.

A tal efecto, se incorporan como anexos I y II los modelos normales y abreviados de 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto y el 
modelo normal de estado de flujos de efectivo adaptados.

1.2 Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, la memoria de las cuentas 
anuales recogerá la información requerida en las normas anteriores y se incluirán, 
específicamente, los siguientes apartados:

A) «Separación de las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias» para la 
determinación de los distintos resultados.–Se deberá detallar, cuando la ley así lo exija o, en 
todo caso, cuando sea necesario para la obtención de la imagen fiel, lo siguiente:

a) Para las cooperativas que formulen el modelo normal de memoria, el importe de las 
distintas partidas integrantes de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes a:

Resultados cooperativos: constituidos por los ingresos y gastos derivados de las 
operaciones realizadas en la actividad cooperativizada con los socios.

Resultados extracooperativos: constituidos por los ingresos y gastos derivados de las 
operaciones realizadas en la actividad cooperativizada con terceros no socios.

Resultados de actividades económicas distintas de la cooperativizada, incluidos los 
derivados de las fuentes ajenas que las financien, sin perjuicio de los gastos financieros que 
correspondan a los resultados cooperativos y extracooperativos que formarán parte de sus 
respectivos resultados.

Adicionalmente, se informará de forma específica sobre el importe de las partidas que 
forman el resultado derivado de:

Inversiones o participaciones financieras en sociedades.
Enajenación del inmovilizado con las excepciones establecidas en la ley.
Acuerdos intercooperativos.

b) En el caso de que la cooperativa pueda formular el modelo abreviado de memoria o 
pueda optar por la aplicación del PGC-PYMES, se podrán agrupar las distintas partidas 
integrantes de la cuenta de pérdidas y ganancias que afectan a los distintos resultados a que 
se ha hecho mención anteriormente.
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Para la elaboración de la información anterior, se deberán aplicar las siguientes normas 
de elaboración de las cuentas anuales:

La asignación de los ingresos y gastos directos y la imputación de los ingresos y gastos 
comunes se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se identificarán cada una de las actividades realizadas por la cooperativa de acuerdo 
con lo indicado anteriormente.

2. A cada actividad se le asignarán los gastos e ingresos que le correspondan de forma 
exclusiva o directa y se imputarán con criterios racionales los comunes a dos o más 
actividades.

3. La imputación de los gastos e ingresos comunes se basará en criterios o indicadores 
lo más objetivos posibles y que se ajusten a las prácticas más habituales a este respecto en 
el sector, siempre con la orientación de que los gastos e ingresos imputados a cada 
actividad sean lo más paralelos al coste o costes que tengan una relación funcional más 
importante con las actividades realizadas, en sintonía con la adecuada correlación de 
ingresos y gastos.

4. De acuerdo con el principio de uniformidad, los criterios de asignación e imputación de 
gastos e ingresos deberán establecerse y aplicarse sistemáticamente, manteniéndose de 
manera uniforme a lo largo del tiempo.

Se detallarán en la memoria los criterios de asignación e imputación utilizados y, en caso 
de que por razones excepcionales y justificadas se llegaran a modificar dichos criterios, 
deberá darse cuenta asimismo en la memoria de dichas razones, así como de la incidencia 
cuantitativa de dichos cambios en la valoración, considerando que los cambios se producen 
al inicio del ejercicio.

En las cooperativas integrales la información anterior solo se referirá a las actividades 
cooperativizadas en función de las cuales se distribuya el resultado.

B) «Información separada por secciones».–Cuando las sociedades cooperativas tengan 
distintas secciones informarán separadamente sobre activos, pasivos, gastos e ingresos 
correspondientes a cada una de las secciones de la sociedad cooperativa, teniendo en 
cuenta los estatutos y las siguientes reglas recogidas en las normas de elaboración de las 
cuentas anuales:

a) Se identificará cada una de las secciones constituidas por la sociedad cooperativa, 
definidas conforme a la normativa específica, siempre que sean significativas.

Las operaciones financieras que no sean imputables específicamente a una sección de 
las indicadas anteriormente se imputarán a la «Sección general de la cooperativa».

b) A cada sección se le asignarán los activos, pasivos, gastos e ingresos que le 
correspondan de forma exclusiva o directa y se imputarán con criterios racionales, teniendo 
en cuenta lo indicado en las letras siguientes de esta Norma, los comunes a dos o más 
secciones.

c) En aquellos casos en que con criterios racionales no se pueda realizar la imputación 
específica a una o varias secciones de los activos, pasivos, ingresos y gastos derivados de:

Inversiones financieras.
Tesorería.
Deudores por operaciones de tráfico.
Patrimonio neto.
Provisiones.
Acreedores.
Fondo de Educación, Formación y Promoción.

Su asignación se realizará a la «Sección general de la cooperativa», explicando en la 
memoria las circunstancias que motivan esta asignación.

d) La imputación de los activos, pasivos, gastos e ingresos comunes se basará en 
criterios o indicadores lo más objetivos posibles y que se ajusten a las prácticas más 
habituales a este respecto, siempre con la orientación de que los gastos e ingresos 
imputados a cada sección sean lo más paralelos al coste o costes que tengan una relación 
funcional más importante con las actividades realizadas.
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e) Los criterios de asignación e imputación de activos, pasivos, gastos e ingresos 
deberán establecerse y aplicarse sistemáticamente, manteniéndose de manera uniforme a lo 
largo del tiempo.

f) La distribución del resultado, sea éste positivo o negativo, se realizará o no de forma 
diferenciada en cada una de las secciones, según los criterios que la ley y los estatutos 
sociales de la cooperativa establezcan al respecto.

Se detallarán en la memoria los criterios de asignación e imputación utilizados y, en caso 
de que por razones excepcionales y justificadas se llegaran a modificar dichos criterios, 
deberá darse cuenta asimismo en la memoria de dichas razones, así como de la incidencia 
cuantitativa de dichos cambios en la valoración, considerando que los cambios se producen 
al inicio del ejercicio.

Los modelos que recogen la información anterior son los siguientes:

Modelo normal

Separación de activos por secciones*

Conceptos

Ejercicio N Ejercicio N-1

Sección 1 Sección m Sección general Total Sección 1 Sección m Sección general Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Activo no corriente                 

A) Inmovilizado                 

– Inmovilizado intangible                 

– Inmovilizado material                 

– Inversiones inmobiliarias                 

B) Inversiones financieras                 

Activo corriente                 

A) Activos no corrientes mantenidos para la venta                 

B) Deudores                 

C) Tesorería                 

D) Otro activo no corriente                 

Total Activo                 

* Se abrirá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos 
señalados en el apartado B) de la Norma Decimotercera.

Separación de patrimonio neto y pasivo por secciones*

Conceptos

Ejercicio N Ejercicio N-1

Sección 1 Sección m Sección general Total Sección 1 Sección m Sección general Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Patrimonio neto                 

A) Fondos propios                 

B) Ajustes por cambios de valor                 

C) Subvenciones, donaciones y legados recibidos                 

Pasivo                 

A) Fondo de Educación, Formación y Promoción                 

B) Deudas con características especiales                 

C) Provisiones                 

D) Acreedores a largo plazo                 

E) Acreedores a corto plazo                 

Total patrimonio neto y pasivo                 
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* Se abrirá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos 
señalados en el apartado B) de la Norma Decimotercera.

Modelo abreviado

Separación de activos, patrimonio y pasivos por secciones*

Conceptos

Ejercicio N Ejercicio N-1

Sección 1 Sección m Sección general Total Sección 1 Sección m Sección general Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Activos                 

Patrimonio neto y pasivos                 

* Se abrirá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos 
señalados en el apartado B) de la Norma Decimotercera.

Modelo normal

Cuenta de pérdidas y ganancias por secciones (*)(**)

N.º cuentas Concepto

Ejercicio N

Sección 1 Sección m Sección general Total

Importe % Importe % Importe % Importe %

70
71, 73, 74, 75, (757), 795

Importe neto de la cifra de negocios
– Importe neto de la cifra de negocios imputada entre secciones
+ Otros ingresos relacionados con la explotación
– Otros ingresos imputados entre secciones
= Ingresos de la sección

        

        

        

60, 61
62, 631, 634, (636)

(639), 651, 659
64

657
757

Consumos
– Compras imputadas entre secciones
= Valor añadido
– Otros gastos
– Gastos de personal
– Dotación al fondo de educación, formación y promoción
+ Ingresos imputables al fondo de educación, formación y promoción.
= Resultado bruto de explotación

        

        

        

68
650, 693, (793), 694, (794), 695, (7954)

77
67

691, 692, 6960, 6961, (790), (791), (792), 
(7960), (7961)

– Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado
– Insolvencias de créditos y variación de deterioro de la actividad
+ Beneficios procedentes del inmovilizado e ingresos excepcionales
– Pérdidas procedentes del inmovilizado y gastos excepcionales
– Variación de deterioro de inmovilizado intangible, material y cartera de control
= Resultado neto de explotación

        

        

        

76
6647

66, (6647)
696, (6961), 697, 698, 699, (796), 7960, 

7961, (797), (798), (799)

+ Ingresos financieros
– Gastos financieros por remuneración del capital
– Otros gastos financieros
– Dotaciones para y deterioros de instrumentos financieros
= Resultado financiero

        

        

        

 = Resultado antes de impuestos         

630, 633, (638) Impuesto sobre Sociedades
= Resultado del ejercicio procedente de las actividades continuadas         

 Operaciones interrumpidas
= Resultado procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos         

 Resultado del ejercicio         

* Se abrirá por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos señalados en el 
apartado B) de la Norma Decimotercera.

** Se realizará un cuadro por el ejercicio al que e refieren las cuentas anuales y otro del 
ejercicio anterior.
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Modelo abreviado

Cuenta de pérdidas y ganancias por secciones*

Conceptos

Ejercicio N Ejercicio N-1

Sección 1 Sección m Sección general Total Sección 1 Sección m Sección general Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Ingresos de explotación                 

Gastos de explotación                 

Resultado de explotación                 

Ingresos financieros                 

Gastos financieros                 

Resultado del ejercicio                 

* Se abrirá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos 
señalados en el apartado B) de la Norma Decimotercera.

C) «Fondo de Educación, Formación y Promoción».

Se informará sobre:

– Análisis del movimiento de esta agrupación del balance durante el ejercicio, indicando:

Saldo inicial.
Dotaciones.
Aplicaciones.
Saldo final.

– Detalle de las dotaciones del ejercicio, desglosando los distintos conceptos que las 
integran:

Dotación del fondo de Educación, Formación y Promoción del ejercicio: Conceptos que la integran Importe

– Importe en función de los beneficios de la cooperación de acuerdo con la ley  

– Intereses o rendimientos de las inversiones financieras del fondo  

– Sanciones económicas impuestas a los socios  

– Subvenciones, donaciones y otras ayudas  

– Otros conceptos  

...  

...  

Total dotaciones del ejercicio  

– Detalle de las aplicaciones del ejercicio, desglosando los distintos conceptos que las 
integran:

Aplicaciones al fondo de Educación, Formación y Promoción del ejercicio: conceptos en que se 
materializan Importe

Se detallarán las distintas operaciones e importes de acuerdo con la naturaleza de la aplicación  

– ...  

– ...  

Total aplicaciones del ejercicio  

– Activos afectos al cumplimiento de los fines de esta partida, detallando lo siguiente:

• los elementos significativos afectos al cumplimiento de las finalidades del fondo,
• las amortizaciones de dichos elementos,
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• y las provisiones y otras correcciones valorativas que les afecten.

– Cuando la ley así lo exija deberá informarse acerca de la liquidación del presupuesto 
de ingresos y gastos del fondo correspondiente al ejercicio anterior y del plan de inversiones 
y gastos de éste para el ejercicio en curso.

D) «Operaciones con socios».

• En el modelo normal de memoria:

1. Se informará sobre la política seguida por la cooperativa respecto de las adquisiciones 
en operaciones con los socios, indicando en particular para cada tipo de operación 
significativa lo siguiente:

Partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias relativas a adquisiciones de los socios Importe de adquisición

- ...  

- ...  

- ...  

En relación con las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias relativas a 
adquisiciones de socios, se deberá efectuar el desglose necesario de cada una de ellas de 
acuerdo con su naturaleza.

2. Se informará sobre la política seguida por la cooperativa respecto de los ingresos 
obtenidos en operaciones con los socios, indicando en particular para cada tipo de operación 
lo siguiente:

Partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias relativas a ingresos 
de socios Coste de los bienes y servicios entregados

- ...  

- ...  

- ...  

En las cooperativas integrales la información anterior solo se referirá a las actividades 
cooperativizadas en función de las cuales se distribuya el resultado.

• En el modelo abreviado de memoria o en el modelo de memoria de las cooperativas 
que opten por aplicar el PGC-PYMES:

Se informará sobre las políticas seguidas por la cooperativa respecto a las operaciones 
cooperativizadas, activas y pasivas, realizadas con los socios.

A estos efectos, en las cooperativas integrales se entenderá por actividad 
cooperativizada aquélla o aquéllas en función de las cuales se distribuye el resultado.

E) El apartado 3. «Aplicación de resultados» de los modelos normal y abreviado de la 
memoria de las cuentas anuales incluidos en la tercera parte del Plan General de 
Contabilidad y del modelo de memoria de las cooperativas que opten por aplicar el PGC-
PYMES quedará redactado de la siguiente manera:

3. «Intereses del capital y distribución de resultados»

3.1 Información sobre:

– Características e importe de la remuneración de las aportaciones al capital social de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Plan de Contabilidad adaptado a las condiciones 
concretas de las sociedades cooperativas.

– Cuantía de las remuneraciones de las aportaciones obligatorias y voluntarias al capital 
social, señalando la forma de cálculo de dicha remuneración; indicando, asimismo y de 
forma expresa, que se cumplen los requisitos establecidos por la ley y que, en ningún caso, 
dicha remuneración excede de los límites establecidos legalmente.
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– Cuantía de la remuneración de los fondos subordinados de las cooperativas que tenga 
la consideración de fondos propios.

3.2 Información sobre la propuesta de distribución de beneficios de acuerdo con el 
siguiente esquema:

Base de reparto Importe

Pérdidas y ganancias (beneficio disponible)  

Remanente  

Fondo de reserva voluntario  

Otras Reservas  

Total -------

Distribución o aplicación Importe

A fondo de reserva obligatorio  

A fondo de reservas voluntario  

A fondo de reembolso o de actualización  

A retorno cooperativo a pagar  

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores  

(crédito por retornos cooperativo a compensar)  

A capital social  

Total -------

Se aportará información específica de las compensaciones que se realicen, en su caso, 
de la partida «Resultados negativos de ejercicios anteriores» con cargo al «Fondo de 
Reserva Obligatorio» en los casos en que dicho Fondo resulte insuficiente, figurando la 
diferencia en la partida «Fondo de Reserva Obligatorio» con signo negativo, conforme al 
apartado 2.b) de la Norma Undécima.

3.3 Limitaciones para la distribución de «retornos cooperativos».

F) El apartado «Fondos propios» de la memoria de las cuentas anuales incluido en la 
tercera parte del Plan General de Contabilidad quedará redactado de la siguiente manera:

• En el modelo normal de memoria:

9.4 Fondos propios:

a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en 
esta agrupación; indicando el origen de los aumentos y las causas de las disminuciones, así 
como los saldos iniciales y finales.

b) Información sobre:

– El importe del capital social mínimo fijado en los estatutos y la justificación, en su caso, 
de su total desembolso desde la constitución de la cooperativa. En el caso de aportaciones 
no dinerarias al capital social, se deberá señalar en el ejercicio que se incorpora la 
valoración fijada por el Consejo Rector. Asimismo, deberá indicarse y justificar, en su caso, 
que el importe de las aportaciones realizadas por los socios colaboradores no excede del 
porcentaje fijado por la ley. También se informará sobre el importe del capital social 
correspondiente a los asociados o adheridos.

– Importe del capital social que ha sido calificado de acuerdo con lo previsto en estas 
Normas como pasivo financiero o, en su caso, instrumento financiero compuesto. 
Adicionalmente, se detallarán las características de estas emisiones.

– El importe del capital social que corresponde a los socios inactivos, no usuarios o 
excedentes, a los socios honoríficos, así como el número de socios que se encuentran en 
cada una de estas situaciones.
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– El número de los socios a prueba y la proporción que representan en relación con el 
total de los socios de la cooperativa.

– El importe de la aportación obligatoria mínima al capital social para ser socio, así como, 
en su caso, el importe de las nuevas aportaciones obligatorias acordadas por la Asamblea 
General y la justificación del desembolso efectuado de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

– El importe de las aportaciones voluntarias al capital social, así como la justificación del 
desembolso efectuado en el momento de la suscripción y, en su caso, la fecha de 
exigibilidad y cuantía de los desembolsos pendientes.

– Ampliaciones de capital social en curso, indicando las aportaciones a suscribir, su 
importe, el desembolso inicial, los derechos que incorporarán y restricciones que tendrán, así 
como el plazo concedido para la suscripción.

– Reducciones de capital social en curso, indicando su naturaleza, importe, así como 
cualquier otra circunstancia que resulte significativa.

– Circunstancias específicas que restringen la disponibilidad de las reservas.
– El importe del reembolso resultante de la liquidación de las aportaciones de 

conformidad con lo establecido en la ley, señalando la cuantía de las deducciones 
practicadas. Asimismo se indicará el plazo de reembolso y la cuantía de los intereses que 
deberán abonarse anualmente junto con la parte de la cantidad a reembolsar.

– El importe de la financiación subordinada con vencimiento en la liquidación que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Norma quinta, tenga la naturaleza de fondos propios. 
Asimismo se informará sobre el importe y las características de la remuneración de la deuda 
subordinada con vencimiento en la liquidación.

– Cuando la ley así lo exija, se informará sobre los importes pendientes de dotar en el 
ejercicio al «Fondo de Reserva Obligatorio».

– Importe de reservas voluntarias que tienen la consideración de repartibles y no 
repartibles de acuerdo con la ley.

– La información que afecta al capital social de la sociedad cooperativa deberá 
suministrarse con el adecuado detalle, diferenciando el capital calificado como fondos 
propios y el calificado como instrumento financiero compuesto.

• En el modelo abreviado de memoria y en el de las cooperativas que opten por aplicar el 
PGC-PYMES:

8. Fondos propios:

a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en 
esta agrupación; indicándose los orígenes de los aumentos y las causas de las 
disminuciones, así como los saldos iniciales y finales. En particular, se informará sobre: el 
importe del capital social mínimo fijado en los estatutos y la justificación de su total 
desembolso desde la constitución de la cooperativa; en el caso de aportaciones no 
dinerarias al capital social se deberá señalar la valoración fijada por el Consejo Rector; el 
importe de las aportaciones realizadas por los socios colaboradores; el importe del capital 
social correspondiente a los asociados o adheridos; el importe del capital social que 
corresponde a los socios inactivos, no usuarios o excedentes, a los socios honoríficos, así 
como el número de socios que se encuentran en cada una de estas situaciones y el número 
de los socios a prueba y la proporción que representan en relación con el total de los socios 
de la cooperativa.

b) Información sobre:

– Importe del capital social que ha sido calificado de acuerdo con lo previsto en estas 
normas como pasivo financiero o instrumento financiero compuesto. Se detallarán las 
características de estas emisiones.

– Cuando la ley así lo exija, se informará sobre los importes pendientes de dotar en el 
ejercicio al «Fondo de Reserva Obligatorio».

– Importe de las reservas voluntarias que tienen la consideración de repartibles y no 
repartibles.

– La información que afecta al capital social de la sociedad cooperativa deberá 
suministrarse con el adecuado detalle, diferenciando el capital calificado como fondos 
propios y el calificado como instrumento financiero compuesto.
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G) En la memoria normal, en el apartado 12. Situación Fiscal y en el apartado 9, de la 
memoria abreviada o de las sociedades cooperativas que opten por aplicar el PGC-PYMES, 
se incluirá información sobre:

Cuotas íntegras negativas pendientes de compensar fiscalmente, indicando el plazo y las 
condiciones para poderlo hacer. Se identificará separadamente el impuesto corriente así 
como los respectivos activos y pasivos por impuestos diferidos, teniendo en cuenta el tipo de 
gravamen, cooperativo o extra cooperativo, que corresponde a la naturaleza de los 
resultados relacionados.

ANEXO I

Modelos normales de cuentas anuales

BALANCE AL CIERRE DEL EJERCICIO 200X

N.º CUENTAS ACTIVO Notas de la memoria 200X 200X-1

 A) ACTIVO NO CORRIENTE    

 I. Inmovilizado intangible.    

201, (2801), (2901) 1. Desarrollo.    

202, (2802), (2902) 2. Concesiones.    

203, (2803), (2903) 3. Patentes, licencias, marcas y similares.    

204 4. Fondo de comercio.    

206, (2806), (2906) 5. Aplicaciones informáticas.    

205, 209, (2805), (2905) 6. Otro inmovilizado intangible.    

 II. Inmovilizado material.    

210, 211, (2811), (2910), (2911) 1. Terrenos y construcciones.    

212,
213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, (2812), (2813), 2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material.    

(2814),
(2815), (2816), (2817), (2818), (2819), (2912), (2913),     

(2914), (2915), (2916), (2917), (2918), (2919)     

23 3. Inmovilizado en curso y anticipos.    

 III. Inversiones inmobiliarias.    

220, (2920) 1. Terrenos.    

221, (282), (2921) 2. Construcciones.    

 IV. Inversiones a largo plazo en empresas del grupo, asociadas y socios.    

2403, 2404, (2493), (2494), (293) 1. Instrumentos de patrimonio.    

 2. Créditos a empresas.    

2423, (2953) a) Del grupo.    

2424, (2954) b) Asociadas.    

2413, 2414, (2943), (2944) 3. Valores representativos de deuda.    

 4. Derivados.    

 5. Otros activos financieros.    

2527 6. Créditos a socios.    

 V. Inversiones financieras a largo plazo.    

2405, (2495), 250, (259) 1. Instrumentos de patrimonio.    

2425,
252, (2527), 253, 254, (2955), (298) 2. Créditos a terceros.    

2415, 251, (2945), (297) 3. Valores representativos de deuda.    

255 4. Derivados.    

258, 26 5. Otros activos financieros.    

474 VI. Activos por impuesto diferido.    

 B) ACTIVO CORRIENTE    

580, 581, 582, 583, 584, (599) I. Activos no corrientes mantenidos para la venta.    

 II. Existencias.    

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 4  Aspectos contables de las sociedades cooperativas

– 124 –



N.º CUENTAS ACTIVO Notas de la memoria 200X 200X-1

 1. Comerciales.    

30, (390) 2. Materias primas y otros aprovisionamientos.    

31, 32, (391), (392) 3. Productos en curso.    

33, 34, (393), (394) 4. Productos terminados.    

35, (395)
36, (396) 5. Subproductos, residuos y materiales recuperados.    

 6. Anticipos a proveedores    

407     

 III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar.    

 1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios.    

430, 431,
432, 435, 436, (437), (490), (4935) 2. Clientes, empresas del grupo, asociadas y socios deudores.    

433, (4933) a) Empresas del grupo.    

434, (4934) b) Empresas asociadas.    

447 c) Socios deudores.    

44, (447), 5531, 5533 3. Deudores varios.    

460, 544 4. Personal.    

4709 5. Activos por impuesto corriente.    

4700, 4708, 471, 472 6. Otros créditos con las Administraciones Públicas.    

5580 7. Socios por desembolsos exigidos.    

 IV. Inversiones a corto plazo en empresas del grupo, asociadas y socios.    

5303,
5304, (5393), (5394), (593) 1. Instrumentos de patrimonio.    

 2. Créditos a empresas.    

5323, 5343, (5953), a) Empresas del grupo.    

5324, 5344, (5954) b) Empresas asociadas.    

5313, 5314, 5333, 5334, (5943), (5944) 3. Valores representativos de deuda.    

 4. Derivados.    

5353, 5354, 5523, 5524 5. Otros activos financieros.    

5427 6. Créditos a socios.    

 V. Inversiones financieras a corto plazo.    

5305, 540, (5395), (549) 1. Instrumentos de patrimonio.    

5325, 5345,
542, (5427), 543, 547, (5955), (598), 2. Créditos a empresas    

5315,
5335, 541, 546, (5945), (597) 3. Valores representativos de deuda.    

5590, 5593 4. Derivados.    

5355,
545, 548, 551, 5525, 565, 566 5. Otros activos financieros.    

480,567 VI. Periodificaciones a corto plazo.    

 VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.    

570, 571, 572, 573, 574, 575 1. Tesorería.    

576 2. Otros activos líquidos equivalentes.    

 TOTAL ACTIVO (A + B)    

N.º CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS de la MEMORIA 200X 200X-1

 A) PATRIMONIO NETO    

 A-1) Fondos propios.    

 I. Capital.    

100 1. Capital cooperativo suscrito.    

(1030), (1040) 2. (Capital cooperativo no exigido).    

 II. Reservas.    

112 1. Fondo de Reserva Obligatorio.    

11450, 11451 2. Fondo de Reembolso o Actualización.    

113 3. Fondo de Reserva Voluntario.    
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N.º CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS de la MEMORIA 200X 200X-1

1141 4. Reservas estatutarias.    

1143, 115, 119 5. Otras reservas.    

 III. Resultados de ejercicios anteriores.    

120 1. Remanente.    

(121) 2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores).    

118 IV. Otras aportaciones de socios.    

129 V. Resultado de la cooperativa (positivo o negativo).    

(557) VI. (Retorno cooperativo y remuneración discrecional a cuenta entregada en el ejercicio).    

1070, 1071 VII. Fondos capitalizados.    

111 VIII. Otros instrumentos de patrimonio neto.    

 A-2) Ajustes por cambios de valor.    

133 I. Activos financieros disponibles para la venta.    

1340 II. Operaciones de cobertura.    

137 III. Otros.    

130, 131, 132 A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos.    

 B) PASIVO NO CORRIENTE    

148 I. Fondo de Educación, Formación y Promoción a largo plazo.    

 II. Deudas con características especiales a largo plazo.    

150, (1530), 1540, (55850) 1. «Capital» reembolsable exigible.    

1711, 1712, 1713 2. Fondos especiales calificados como pasivos.    

1714 3. Acreedores por fondos capitalizados a largo plazo.    

 III. Provisiones a largo plazo.    

140 1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal.    

145 2. Actuaciones medioambientales.    

146 3. Provisiones por reestructuración.    

141, 142, 143, 147 4. Otras provisiones.    

 IV. Deudas a largo plazo.    

177, 178, 179 1. Obligaciones y otros valores negociables.    

1605, 170 2. Deudas con entidades de crédito.    

1625, 174 3. Acreedores por arrendamiento financiero.    

176 4. Derivados.    

1615, 1635, 171, (1710), (1711), (1712), (1713), (1714), 
(1715), 172, 173, 175, 180, 185, 189 5. Otros pasivos financieros.    

 V. Deudas a largo plazo con empresas del grupo, asociadas y socios.    

1603, 1613, 1623, 1633 1. Deudas con empresas del grupo.    

1604, 1614, 1624, 1634 2. Deudas con empresas asociadas.    

1710, 1715 3. Deudas con socios.    

479 VI. Pasivos por impuesto diferido.    

181 VII. Periodificaciones a largo plazo.    

 c) PASIVO CORRIENTE    

5298 I. Fondo de Educación, Formación y Promoción a corto plazo.    

 II. Deudas con características especiales a corto plazo.    

5020 1. «Capital» reembolsable exigible.    

5211, 5212, 5213 2. Fondos especiales calificados como pasivos.    

5214 3. Acreedores por fondos capitalizados a corto plazo.    

585, 586, 587, 588, 589 III. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta.    

499, 529, (5298) IV. Provisiones a corto plazo.    

 V. Deudas a corto plazo.    

500, 501, 505, 506 1. Obligaciones y otros valores negociables.    

5105, 520, 527 2. Deudas con entidades de crédito.    

5125, 524 3. Acreedores por arrendamiento financiero.    

5595, 5598 4. Derivados.    
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N.º CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS de la MEMORIA 200X 200X-1

(1034), (1044), (190), (192), 194, 509, 5115, 5135, 5145, 
521, (5210), (5211), (5212), (5213), (5214), 522, 523, 

525, 528, 551, 5525, 5530, 5532, 555, 5565, 5566, 560, 
561, 569

5. Otros pasivos financieros.    

 VI. Deudas a corto plazo con empresas del grupo, asociadas y socios.    

5103, 5113, 5123, 5133, 5143, 5523, 5563 1. Deudas con empresas del grupo.    

5104, 5114, 5124, 5134, 5144, 5524, 5564 2. Deudas con empresas asociadas.    

507, 5210, 526 3. Deudas con socios.    

 VII. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.    

400, (4007), 401, 405, (406) 1. Proveedores    

 2. Proveedores, empresas del grupo, asociadas y socios.    

4007 a) Socios proveedores.    

403, 404 b) Proveedores, empresas del grupo y asociadas.    

41 3. Acreedores varios.    

465, 466 4. Personal (remuneraciones pendientes de pago).    

4752 5. Pasivos por impuesto corriente.    

4750, 4751, 4758, 476,477 6. Otras deudas con las Administraciones Públicas.    

438 7. Anticipos de clientes.    

485, 568 VIII. Periodificaciones a corto plazo.    

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)    

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
TERMINADO EL .... DE 200X

N.º CUENTAS  Nota
(Debe) Haber

200X 200X-1

 A) OPERACIONES CONTINUADAS    

 1. Importe neto de la cifra de negocios.    

700, 701, 702, 703, 704, (706), (708), (709) a) Ventas.    

705 b Prestaciones de servicios.    

(6930), 71*, 7930 2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación.*    

73 3. Trabajos realizados por la cooperativa con su estructura interna.    

 4. Aprovisionamientos.    

(600), 6060, 6080, 6090, 610* a) Consumo de mercaderías.    

(601), (602), 6061, 6062, 6081, 6082, 6091, 6092, 
611*, 612* b. Consumo de materias primas y otras materias consumibles.    

(605), 6063, 6083, 6093, 617* c) Consumos de existencias de socios    

(607) d) Trabajos realizados por otras empresas.    

(6931), (6932), (6933), 7931, 7932, 7933 e) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos.    

 5. Otros ingresos de explotación.    

75, (756), (7570), (7571), (7572), (7573) a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente.    

740, 747 b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio.    

756 c) Ingresos por operaciones con socios.    

 6. Gastos de personal.    

(640), (641), (6450) a) Sueldos, salarios y asimilados.    

(647) b) Servicios de trabajo de socios.    

(642), (643), (649) b) Cargas sociales.    

(644), (6457), 7950, 7957 c) Provisiones.    

 7. Otros gastos de explotación.    

(62) a) Servicios exteriores.    

(631), (634), 636, 639 b) Tributos.    

(650), (694), (695), 794, 7954 c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales.    

(651), (659) d) Otros gastos de gestión corriente    

(68) 8. Amortización del inmovilizado.    
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N.º CUENTAS  Nota
(Debe) Haber

200X 200X-1

746 9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras.    

7951, 7952, 7955, 7956 10. Excesos de provisiones.    

 11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado.*    

(690), (691), (692), 790, 791, 792 a) Deterioros y pérdidas.    

(670), (671), (672), 770, 771, 772 b) Resultados por enajenaciones y otras.    

 12. Fondo de Educación, Formación y Promoción.    

(657) a) Dotación.    

7570, 7571, 7572, 7573 b) Subvenciones, donaciones y ayudas y sanciones.    

 A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12)    

 13. Ingresos financieros.    

 a) De participaciones en instrumentos de patrimonio.    

7600, 7601 a1) En empresas del grupo y asociadas.    

 a2) En terceros.    

7602, 7603 b) De valores negociables y otros instrumentos financieros.    

7610, 7611, 76200, 76201, 76210, 76211 b1) De empresas del grupo y asociadas.    

7612, 7613, 76202, 76203, 76212, 76213, 767, 
769 b2) De terceros.    

 b3) De socios.    

 14. Gastos financieros.    

(6610), (6611), (6615), (6616), (6620), (6621), 
(6640), a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas.    

(6641), (6650), (6651), (6654), (6655)     

(6612), (6613), (6617), (6618), (6622), (6623), 
(6624), b) Por deudas con terceros.    

(6642), (6643), (6652), (6653), (6656), (6657), 
(669)     

(660) c) Por actualización de provisiones.    

(6647) d) Intereses y retorno obligatorio de las aportaciones al capital social y de otros fondos calificados con 
características de deuda.    

 15. Variación de valor razonable en instrumentos financieros.*    

(6630), (6631), (6633), 7630, 7631, 7633 a) Cartera de negociación y otros.    

(6632), 7632 b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta.    

(668), 768 16. Diferencias de cambio.*    

 17. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros.*    

(696), (697), (698), (699), 796, 797, 798, 799 a) Deterioros y pérdidas.    

(666), (667), (673), (675), 766, 773, 775 b) Resultados por enajenaciones y otras.    

 A.2) RESULTADO FINANCIERO (13+14+15+16+17)    

 A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)    

(6300)*, 6301*, (633), 638 18. Impuestos sobre beneficios.*    

 A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+18)    

 B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    

 19. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos.*    

 A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)    

* Su signo puede ser positivo o negativo.
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
TERMINADO EL ... DE 200X

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO TERMINADO EL ... DE 200X

N.º CUENTAS  Notas en la 
memoria 200X 200X-1

 A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias    

 Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 
neto.    

 I. Por valoración instrumentos financieros.    

(800), 900, (89), 991, 
992 1. Activos financieros disponibles para la venta.    

 2. Otros ingresos/gastos.    

(810), 910 II. Por coberturas de flujos de efectivo.    

94 III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.    

(85), 95 IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 
ajustes.    

(8300)*, 8301*, 
(833), 834, 835, 838 V. Efecto impositivo.    

 B) Total ingresos y gastos imputados directamente en 
el patrimonio neto (I+II+III+IV+V).    

 Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias    

 VI. Por valoración de instrumentos financieros.    

(802), 902, 993, 994 1. Activos financieros disponibles para la venta.    

 2. Otros ingresos/gastos.    

(812), 912 VII. Por coberturas de flujos de efectivo.    

(84) VIII. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.    

8301*, (836), (837) IX. Efecto impositivo.    

 C) Total transferencias a la cuenta de pérdidas y 
ganancias (VI+VII+VIII+IX).    

 TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
(A + B + C).    

* Su signo puede ser positivo o negativo.

B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO TERMINADO EL... DE 200x

 

Capital cooperativo

Reser- 
vas

Resultados
de

ejercicios
anteriores

Otras
aportacio-

nes de
socios

Resulta- do 
del 

ejercicio

(Retornos y
remunera-
ciones a
cuenta)

Fondos
capitali-
zados

Otros
Instrumen-

tos de
patrimonio

neto

Ajustes
por

cambios
de valor

Subvencio‑
nes

donaciones
y legados
recibidos

TOTAL
Suscri- to No

exigido

A. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X – 2             

I. Ajustes por cambios de criterio 200X-2 
y anteriores.             

II. Ajustes por errores 200X-2 y 
anteriores.             

B. SALDO AJUSTADO, INICIO DEL AÑO 
200X-1             

I. Total ingresos y gastos reconocidos.             

II. Operaciones con socios y partícipes.             
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Capital cooperativo

Reser- 
vas

Resultados
de

ejercicios
anteriores

Otras
aportacio-

nes de
socios

Resulta- do 
del 

ejercicio

(Retornos y
remunera-
ciones a
cuenta)

Fondos
capitali-
zados

Otros
Instrumen-

tos de
patrimonio

neto

Ajustes
por

cambios
de valor

Subvencio‑
nes

donaciones
y legados
recibidos

TOTAL
Suscri- to No

exigido

1. Aumentos de capital.
2. (-) Reducciones de capital.
3. Conversión de pasivos financieros en 
patrimonio neto (conversión obligaciones, 
condonaciones de deudas).
4. (-) Distribución de retornos y 
remuneración discrecional.
5. Incremento (reducción) de patrimonio 
neto resultante de una combinación de 
negocios.
6. Otras operaciones con socios y 
partícipes.

            

III. Otras variaciones del patrimonio neto.             

C. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X-1             

I. Ajustes por cambios de criterio 200X-1.             

II. Ajustes por errores 200X-1.             

D. SALDO AJUSTADO, INICIO DEL AÑO 
200X             

I. Total ingresos y gastos reconocidos.             

II. Operaciones con socios y partícipes.             

1. Aumentos de capital.
2. (-) Reducciones de capital.
3. Conversión de pasivos financieros en 
patrimonio neto (conversión obligaciones, 
condonaciones de deudas).
4. (-) Distribución de retornos y 
remuneración discrecional.
5. Incremento (reducción) de patrimonio 
neto resultante de una combinación de 
negocios.
6. Otras operaciones con socios y 
partícipes.

            

III. Otras variaciones del patrimonio neto.             

E. SALDO, FINAL DEL AÑO 200X             

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO 
EL ... DE 200X

 NOTAS 200X 200X-1

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    

1. Resultado del ejercicio antes de impuestos.    

2. Ajustes del resultado.
a) Amortización del inmovilizado (+).
b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-).
c) Variación de provisiones (+/-).
d) Imputación de subvenciones (-)
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-).
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-).
g) Ingresos financieros (-).
h) Gastos financieros (+).
i Diferencias de cambio (+/-).
j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-).
k) Dotación al fondo de Educación, Formación y Promoción (+).
l) Otros ingresos y gastos (-/+).

   

3. Cambios en el capital corriente.
a) Existencias (+/-).
b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-).
c) Otros activos corrientes (+/-).
d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-).
e) Otros pasivos corrientes (+/-).
f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-).
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 NOTAS 200X 200X-1

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación.
a) Pagos de intereses y remuneraciones al capital (-).
b) Cobros de dividendos y retornos (+).
c) Cobros de intereses y remuneraciones al capital (+).
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-).
e) Otros pagos (cobros) (-/+)

   

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    

6. Pagos por inversiones (-).
a) Empresas del grupo, asociadas y socios.
b) Inmovilizado intangible.
c) Inmovilizado material.
d) Inversiones inmobiliarias.
e) Otros activos financieros.
f) Activos no corrientes mantenidos para venta.
g) Otros activos.

   

7. Cobros por desinversiones (+).
a) Empresas del grupo, asociadas y socios.
b) Inmovilizado intangible.
c) Inmovilizado material.
d) Inversiones inmobiliarias.
e) Otros activos financieros.
f) Activos no corrientes mantenidos para venta.
g) Otros activos.

   

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6)    

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio.
a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+).
b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-).
c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+).
10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero.
a) Emisión.
1. Obligaciones y otros valores negociables (+).
2. Deudas con entidades de crédito (+).
3. Deudas con empresas del grupo, asociadas y socios (+).
4. Otras deudas (+).
b) Devolución y amortización de
1. Obligaciones y otros valores negociables (-).
2. Deudas con entidades de crédito (-).
3. Deudas con empresas del grupo, asociadas y socios (-).
4. Otras deudas (-).
11. Pagos por retornos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio.
a) Retornos (-).
b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-).
12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/- 10-11)

   

D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio    

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12+/- D)    

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio.
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio.    

ANEXO II

MODELOS ABREVIADOS DE CUENTAS ANUALES
NOTA PREVIA: Las entidades que opten por la aplicación del PGC PYMES, aprobado 

por el RD 1515/2007, de 16 de noviembre, elaborarán su balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y estado de cambios en el patrimonio neto siguiendo los modelos abreviados, 
salvo las partidas que lleven el signo (^) que en PGC PYMES no resultan aplicables. Las 
entidades que opten por aplicar los criterios aprobados para las Microempresas, tampoco 
recogerán la partida señalada con el signo (^^).
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BALANCE ABREVIADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 200X

N.º CUENTAS ACTIVO NOTAS de la 
MEMORIA 200X 200X-1

 A) ACTIVO NO CORRIENTE    

20, (280), (290) I. Inmovilizado intangible.    

21, (281), (291), 23 II. Inmovilizado material.    

22, (282), (292) III. Inversiones inmobiliarias.    

 IV. Inversiones a largo plazo en empresas del 
grupo, asociadas y socios.    

2527 1. Créditos a largo plazo con socios.    

2403, 2404, 2413, 2414, 
2423, 2424, (2493), (2494), 

(293), (2943), (2944), (2953), 
(2954)

2. Otras inversiones.    

2405, 2415, 2425, (2495), 
250, 251, 252, (2527), 253, 

254, 255, 257, 258, (259), 26, 
(2945), (2955), (297), (298)

V. Inversiones financieras a largo plazo.    

474 VI. Activos por Impuesto diferido (^^).    

 B) ACTIVO CORRIENTE    

580, 581, 582, 583, 584, 
(599)

I. Activos no corrientes mantenidos para la 
venta (^).    

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
(39), 407 II. Existencias.    

 III. Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar.    

430, 431, 432, 433, 434, 435, 
436, (437), (490), (493)

1. Clientes por ventas y prestaciones de 
servicios.    

5580 2. Socios por desembolsos exigidos.    

447 3. Socios deudores.    

44, (447), 460, 470, 471, 472, 
5531 ,5533, 544 4. Otros deudores.    

 IV. Inversiones a corto plazo en empresas del 
grupo, asociadas y socios.    

5427 1. Créditos a corto plazo con socios.    

5303, 5304, 5313, 5314, 
5323, 5324, 5333, 5334, 
5343, 5344, 5353, 5354, 

(5393), (5394), 5523, 5524, 
(593), (5943), (5944), (5953), 

(5954)

2. Otras inversiones.    

5305, 5315, 5325, 5335, 
5345, 5355, (5395), 540, 541, 
542, (5427), 543, 545, 546, 
547, 548, (549), 551, 5525, 

5590, 5593, 565, 566, (5945), 
(5955), (597), (598) o.

V. Inversiones financieras a corto plazo.    

480, 567 VI. Periodificaciones a corto plazo.    

57 VII. Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes.    

 TOTAL ACTIVO (A + B)    

 A) PATRIMONIO NETO    

 A-1) Fondos propios.    

 I. Capital.    

100 1. Capital cooperativo suscrito.    

(1030), (1040) 2. (Capital cooperativo no exigido).    
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N.º CUENTAS ACTIVO NOTAS de la 
MEMORIA 200X 200X-1

 II. Reservas.    

112 1. Fondo de Reserva Obligatorio.    

11450, 11451 2. Fondo de Reembolso o Actualización.    

113 3. Fondo de Reserva Voluntario.    

1141, 1143, 115, 119 4. Otras reservas.    

120, (121) III. Resultados de ejercicios anteriores.    

118 IV. Otras aportaciones de socios.    

129 V. Resultado de la cooperativa (positivo o 
negativo).    

(557)
VI. (Retorno cooperativo y remuneración 
discrecional a cuenta entregado en el 
ejercicio).

   

1070, 1071 VII. Fondos capitalizados.    

111 VIII. Otros instrumentos de patrimonio neto.    

133, 1340, 137 A-2) Ajustes por cambios de valor (^).    

130, 131, 132 A-3) Subvenciones, donaciones y legados 
recibidos.    

 B) PASIVO NO CORRIENTE    

148 I. Fondo de Educación, Formación y 
Promoción a largo plazo.    

 II. Deudas con características especiales a 
largo plazo.    

150, (1530), 1540, (55850) 1. «Capital» reembolsable exigible.    

1711, 1712, 1713 2. Fondos especiales calificados como 
pasivos.    

1714 3. Acreedores por fondos capitalizados a 
largo plazo.    

14, (148) III. Provisiones a largo plazo.    

 IV. Deudas a largo plazo.    

1605, 170 1. Deudas con entidades de crédito.    

1625, 174 2. Acreedores por arrendamiento financiero.    

1615, 1635, 171, (1710), 
(1711), (1712), (1713), 

(1714), (1715), 172, 173, 175, 
176, 177, 178, 179, 180, 185, 

189

3. Otras deudas a largo plazo.    

 V. Deudas a largo plazo con empresas del 
grupo, asociadas y socios.    

1603, 1613, 1623, 1633 1. Deudas con empresas del grupo.    

1604, 1614, 1624, 1634 2. Deudas con empresas asociadas.    

1710, 1715 3. Deudas con socios.    

479 VI. Pasivos por impuesto diferido (^^).    

181 VII. Periodificaciones a largo plazo.    

 C) PASIVO CORRIENTE    

5298 I. Fondo de Educación, Formación y 
Promoción a corto plazo.    

 II. Deudas con características especiales a 
corto plazo.    

5020 1. «Capital» reembolsable exigible.    

5211, 5212, 5213 2. Fondos especiales calificados como 
pasivos.    

5214 3. Acreedores por fondos capitalizados a 
largo plazo.    

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 4  Aspectos contables de las sociedades cooperativas

– 133 –



N.º CUENTAS ACTIVO NOTAS de la 
MEMORIA 200X 200X-1

585, 586, 587, 588, 589 III. Pasivos vinculados con activos no 
corrientes mantenidos para la venta.    

499, 529, (5298) IV. Provisiones a corto plazo.    

 V. Deudas a corto plazo.    

5105, 520, 527 1. Deudas con entidades de crédito.    

5125, 524 2. Acreedores por arrendamiento financiero.    

(1034), (1044), (190), (192), 
194, 500, 501, 505, 506, 509, 

5115, 5135, 5145, 521, 
(5210), (5211), (5212), 

(5213), (5214), 522, 523, 525, 
528, 551, 5525, 5530, 5532, 
555, 5565, 5566, 5595, 5598, 

560, 561, 569

3. Otras deudas a corto plazo.    

 VI. Deudas a corto plazo con empresas del 
grupo, asociadas y socios.    

5103, 5113, 5123, 5133, 
5143, 5523, 5563 1. Deudas con empresas del grupo.    

5104, 5114, 5124, 5134, 
5144, 5524, 5564 2. Deudas con empresas asociadas.    

507, 5210, 526 3. Deudas con socios.    

 VII. Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar.    

4007 1. Socios proveedores.    

400, 401, 403, 404, 405, 
(406) 2. Proveedores.    

41, 438, 465, 466, 475, 476, 
477 3. Otros acreedores.    

485, 568 VIII. Periodificaciones a corto plazo.    

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + 
B + C)    

ESTADO ABREVIADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO TERMINADO EL ... DE 200X

A) ESTADO ABREVIADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL ... DE 200X

N.º CUENTAS  Notas en la memoria 200X 200X-1

 A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias    

 Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto    

(800), (89), 900, 991, 992 I. Por valoración instrumentos financieros.    

(810), 910 II. Por coberturas de flujos de efectivo.    

94 III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.    

(85), 95 IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes.    

(8300)*, 8301*, (833), 834, 835, 838 V. Efecto impositivo.    

 B) Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (I+II+III+IV+V)    

 Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias    

(802), 902, 993, 994 VI. Por valoración de instrumentos financieros.    

(812), 912 VII. Por coberturas de flujos de efectivo.    

(84) VIII. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.    

8301*, (836), (837) IX. Efecto impositivo.    

 C) Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (VI+VII+VIII+IX)    

 TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A + B + C)    
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* Su signo puede ser positivo o negativo.

NOTA: El estado de cambios en el patrimonio neto de las empresas que opten por el 
PGC PYMES solo está integrado por el documento B.

B) ESTADO ABREVIADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL... DE 200x

 

Capital 
cooperativo

Reservas

Resultados 
de 

ejercicios 
anteriores

Otras 
aportaciones 

de socios

Resultado 
del 

ejercicio

(Retornos y 
remuneraciones 

a cuenta)

Fondos 
capitalizados

Otros 
instrumentos 
de patrimonio 

neto

Ajustes 
por 

cambios 
de valor*

Subvenciones 
donaciones y 

legados 
recibidos

TOTAL
Suscrito No 

exigido

A. SALDO, FINAL 
DEL AÑO 200X – 
2

            

I. Ajustes por 
cambios de criterio 
200X-2 y 
anteriores.

            

II. Ajustes por 
errores 200X-2 y 
anteriores.

            

B. SALDO 
AJUSTADO, 
INICIO DEL AÑO 
200X-1

            

I. Total ingresos y 
gastos 
reconocidos.**

            

II. Operaciones 
con socios y 
partícipes.

            

1. Aumentos de 
capital.             

2. (-) Reducciones 
de capital.             

3. Otras 
operaciones con 
socios y 
partícipes.

            

III. Otras 
variaciones del 
patrimonio neto.

            

C. SALDO, FINAL 
DEL AÑO 200X-1             

I. Ajustes por 
cambios de criterio 
200X-1.

            

II. Ajustes por 
errores 200X-1.             

D. SALDO 
AJUSTADO, 
INICIO DEL AÑO 
200X

            

I. Total ingresos y 
gastos 
reconocidos.

            

II. Operaciones 
con socios y 
partícipes.

            

III. Otras 
variaciones del 
patrimonio neto.

            

1. Aumentos de 
capital.             

2. (-) Reducciones 
de capital.             
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Capital 
cooperativo

Reservas

Resultados 
de 

ejercicios 
anteriores

Otras 
aportaciones 

de socios

Resultado 
del 

ejercicio

(Retornos y 
remuneraciones 

a cuenta)

Fondos 
capitalizados

Otros 
instrumentos 
de patrimonio 

neto

Ajustes 
por 

cambios 
de valor*

Subvenciones 
donaciones y 

legados 
recibidos

TOTAL
Suscrito No 

exigido

3. Otras 
operaciones con 
socios y partícipes

            

E. SALDO, FINAL 
DEL AÑO 200X             

* En el modelo PYMES esta columna no se incorpora.
** En el modelo PYMES el epígrafe I. Total ingresos y gastos reconocidos se sustituye por los siguientes:
I. Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias.
II. Ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto.
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§ 5

Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 129, de 31 de mayo de 1989

Última modificación: 4 de abril de 2009
Referencia: BOE-A-1989-12296

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

El artículo 129.2 de la Constitución Española ordena que los poderes públicos fomenten, 
mediante una legislación adecuada, las Sociedades Cooperativas. este mandato, en lo que 
se refiere a Cooperativas en general, se ha cumplido a través de la Ley 3/1987, de 2 de abril, 
General de Cooperativas, que, sin embargo, prevé en su Disposición Transitoria Sexta que, 
hasta tanto se establezcan las nuevas normas reguladoras de las Cooperativas de Crédito, 
éstas continuarán rigiéndose por la legislación vigente hasta el momento de la entrada en 
vigor de esa misma Ley, con las particularidades que en la misma se establecen.

El Gobierno ha elaborado una Ley de Cooperativas de Crédito que viene a dar 
cumplimiento al artículo 129.2 de la Constitución en lo relativo al fomento de ese tipo de 
sociedades cooperativas en la medida en que ello resulta posible desde los títulos 
competenciales del Estado.

Como es sabido, la legislación del Estado tiene solo carácter de derecho supletorio 
respecto del de las Comunidades Autónomas con competencias legislativas plenas en 
materia de cooperativas. esta regla general resulta matizada, en el caso particular de las 
Cooperativas de Crédito en tanto en cuanto, en virtud del Real Decreto Legislativo 
1298/1986, de 28 de junio, por el que se adaptan las normas legales en materia de 
establecimientos de crédito al Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Económica Europea, 
se concede a las Cooperativas de Crédito inscritas en el Registro especial del Banco de 
España el carácter de entidades de crédito, al igual que también lo son los bancos privados, 
las Cajas de Ahorro o las Entidades Oficiales de Crédito.

Tales matizaciones se derivan de que el artículo 149.1 de la Constitución, en su apartado 
decimoprimero, establece como competencia exclusiva del Estado la de fijar las bases de la 
Ordenación del Crédito y Banca. en consecuencia, en la presente Ley se fijan cuáles son 
estas bases por lo que se refieren a las Cooperativas de Crédito, incluyéndose, no obstante, 
otros preceptos que no tienen este carácter con la finalidad de dar unas normas supletorias 
que se apliquen en defecto de legislación autonómica, si bien éstos se relacionan 
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expresamente con la Disposición Final Segunda, de acuerdo con las más recientes 
exigencias de la Jurisprudencia constitucional.

En conclusión, la presente Ley no pretende ofrecer una regulación completa y exhaustiva 
de todos los aspectos de las Cooperativas de Crédito, sino tan sólo establecer las bases del 
régimen jurídico de dichas instituciones en cuanto entidades de crédito, que al Estado 
corresponde dictar al amparo del artículo 149.1.11 de la Constitución.

La Ley se estructura en doce artículos, una disposición adicional, dos transitorias, dos 
finales y una derogatoria.

El texto comienza con los principios generales, donde se definen qué son las 
Cooperativas de Crédito, se les otorga carácter de entidad de crédito con aplicación 
supletoria de la legislación de Cooperativas y se establece el número ilimitado de sus socios 
junto a la responsabilidad de los mismos por las deudas de las Cooperativas hasta el valor 
de sus aportaciones. de igual modo se fija cuál es el régimen jurídico aplicable a estas 
Cooperativas y las particularidades de la denominación de las mismas.

De manera concordante con la calificación como Entidades de Crédito a la que antes se 
ha hecho referencia, se les permite realizar las mismas operaciones que a estas entidades, 
si bien con atención preferente a las necesidades financieras de sus socios.

A continuación la Ley se refiere a la constitución y funcionamiento de estas cooperativas, 
inspirándose en los principios de agilidad en la tramitación y equiparación con el resto de las 
entidades de crédito inscribiéndose en los Registros, tanto del Banco de España como 
Mercantil, y en el correspondiente de Cooperativas.

Igualmente se establecen los requisitos que deberán cumplir los socios de estas 
entidades y los supuestos en los cuales la delegación del voto es admisible. como 
consecuencia de su carácter de entidad de crédito, se regula la forma de cálculo de beneficio 
o pérdida y se disciplina la distribución del beneficio, buscando satisfacer los principios 
cooperativos, así como garantizar la solvencia de estas entidades y, en consecuencia, su 
responsabilidad frente a terceros.

El artículo noveno es el destinado a los Órganos sociales, donde se distingue la 
Asamblea General, el Consejo Rector y la Dirección, fijando cuáles son las competencias 
respectivas de cada uno de ellos y sus normas de funcionamiento, admitiendo en lo 
referente al Consejo Rector y a la Dirección que las Comunidades Autónomas fijen otras 
normas de carácter distinto, respetando siempre las normas básicas establecidas por el 
Estado.

Finalmente, la Ley se refiere a la fusión y escisión, contabilidad y régimen disciplinario.
Dichas normas persiguen garantizar la solvencia, evitar supuestos abusos en perjuicio 

de la entidad y garantizar su perfecto funcionamiento dentro del sistema financiero en el que 
se encuentran incluidas.

La Disposición Final Segunda viene a dar cumplimiento a la más reciente jurisprudencia 
constitucional en cuanto a la necesidad de precisar claramente en la Ley qué preceptos 
tienen carácter básico y cuáles otros carecen de dicho carácter.

Artículo primero.  Naturaleza.

1. Son Cooperativas de Crédito las sociedades constituidas con arreglo a la presente 
Ley, cuyo objeto social es servir a las necesidades financieras de sus socios y de terceros 
mediante el ejercicio de las actividades propias de las entidades de crédito.

2. Las Cooperativas de Crédito tienen personalidad jurídica propia.
3. El número de sus socios es ilimitado y la responsabilidad de los mismos por las 

deudas sociales alcanza el valor de sus aportaciones.

Artículo segundo.  Régimen jurídico.

Las Cooperativas de Crédito se regirán por la presente Ley y sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio, en cuanto a estas últimas, de las disposiciones que puedan aprobar las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en la 
materia. también les serán de aplicación las normas que con carácter general regulan la 
actividad de las entidades de crédito. con carácter supletorio les será de aplicación la 
Legislación de Cooperativas.
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Artículo tercero.  Denominación.

1. El término Cooperativa de Crédito o su abreviatura Coop. de Crédito sólo podrá ser 
utilizado por las entidades definidas en la presente Ley y deberá incluirse necesariamente en 
su denominación.

2. No se podrá adoptar una denominación idéntica a la de otra sociedad, de crédito o de 
otra naturaleza, preexistente.

Asimismo, las Cooperativas de Crédito no podrán adoptar nombres equívocos o que 
induzcan a confusión en relación con su ámbito u objeto social ni con otro tipo de entidades.

3. Sólo las Cooperativas de Crédito cuyo objeto principal consista en la prestación de 
servicios financieros en el medio rural podrán utilizar, conjuntamente o por separado de la 
denominación Cooperativa de Crédito, la expresión Caja Rural.

El «Banco de Crédito Agrícola, S. a.», y las Cajas Rurales o cualesquiera otras 
Cooperativas de Crédito pertenecientes al Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas 
Rurales Asociadas podrán utilizar, conjuntamente o por separado y mientras formen parte de 
dicho Grupo, la expresión Crédito Agrícola.

4. Ningún registro público podrá inscribir entidades no sujetas a la presente Ley, que 
pretendan utilizar alguna de las denominaciones previstas en este artículo, ni los actos en 
que dichas entidades intervengan. en caso de inscripción se procederá, de oficio o a 
instancia del interesado, a su inmediata cancelación.

Artículo cuarto.  Operaciones.

1. Las Cooperativas de Crédito podrán realizar toda clase de operaciones activas, 
pasivas y de servicios permitidas a las otras entidades de crédito, con atención preferente a 
las necesidades financieras de sus socios.

2. En cualquier caso, el conjunto de las operaciones activas con terceros de una 
Cooperativa de Crédito no podrá alcanzar el 50 por 100 de los recursos totales de la Entidad.

No se computarán en el referido porcentaje las operaciones realizadas por las 
Cooperativas de Crédito con los socios de las Cooperativas asociadas, las de colocación de 
los excesos de tesorería en el mercado interbancario ni la adquisición de valores y activos 
financieros de renta fija que pudieran adquirirse para la cobertura de los coeficientes legales 
o para la colocación de los excesos de tesorería.

Artículo quinto.  Constitución.

1. La constitución de una Cooperativa de Crédito requerirá autorización previa del 
Ministerio de Economía y Hacienda. la solicitud de constitución deberá estar suscrita por un 
grupo de promotores, del que deberán formar parte, al menos, cinco personas jurídicas que 
desarrollen la actividad propia de su objeto social en forma ininterrumpida desde, al menos, 
dos años antes de la fecha de constitución, o por ciento cincuenta personas físicas.

Para constituir una Cooperativa de Crédito con la denominación Caja Rural, el grupo 
promotor deberá incluir, al menos, una Cooperativa Agraria o cincuenta socios personas 
físicas titulares de explotaciones agrarias.

2. Concedida la autorización, la Cooperativa de Crédito en constitución deberá solicitar 
su inscripción en el Registro correspondiente del Banco de España, acompañando al efecto 
copia de la escritura publica de constitución y de los Estatutos. asimismo, una vez inscrita en 
el Registro del Banco de España, deberá procederse a su inscripción en el Registro 
Mercantil y en el correspondiente Registro de Cooperativas, en cuyo momento adquirirán 
personalidad jurídica.

Artículo sexto.  Capital social.

1. El Gobierno, previo informe del Banco de España, establecerá la cuantía mínima del 
capital social de las Cooperativas de Crédito en función del ámbito territorial y del total de 
habitantes de derecho de los municipios comprendidos en dicho ámbito. Asimismo 
determinará la medida en que dicho capital haya de estar desembolsado.

2. Las Cooperativas de Crédito no podrán operar fuera de su ámbito territorial, delimitado 
en el Estatuto, sin previamente haber modificado éste y haber ampliado su capital social 
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para ajustarlo al nivel que corresponda. Quedan a salvo lo dispuesto en el artículo cuarto, 
número 2, último párrafo y las operaciones meramente accesorias o instrumentales respecto 
al objeto social.

Artículo séptimo.  Aportaciones de los socios.

1. Todos los socios de una Cooperativa de Crédito deberán poseer, al menos, un título 
nominativo de aportación. los Estatutos determinarán el valor nominal de esos títulos, que no 
será inferior a diez mil pesetas, así como el número mínimo de títulos que deban poseer los 
socios, según la naturaleza jurídica y el compromiso de actividad asumido por éstos, dentro 
de los límites que se establecen en el número 3 de este artículo. todos los títulos tendrán el 
mismo valor nominal.

2. No se perderá la condición de socio cuando, como consecuencia de un plan de 
saneamiento aprobado por el Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito o 
por aplicación de lo previsto en el último párrafo de este artículo, el valor nominal de las 
aportaciones sea anulado o reducido por debajo del límite establecido estatutariamente, con 
carácter general, sin que el socio reponga la parte perjudicada.

3. El importe total de las aportaciones de cada socio no podrá exceder del 20 por 100 del 
capital social cuando se trate de una persona jurídica y del 2,5 por 100 cuando se trate de 
una persona física.

En ningún caso, las personas jurídicas que no tengan la condición de Sociedad 
Cooperativa podrán poseer más del 50 por ciento del capital social.

4. Las aportaciones serán reembolsadas a los socios en las condiciones que se señalen 
reglamentariamente, pero sólo cuando no se produzca una cobertura insuficiente del capital 
social obligatorio, reservas y coeficiente de solvencia.

Asimismo podrán aplicarse, si así se regula estatutariamente, a la compensación de 
pérdidas producidas en sus operaciones. en todo caso, las reducciones que se produzcan se 
llevarán a cabo proporcionalmente en todas las aportaciones.

Artículo octavo.  Resultados del ejercicio económico.

1. Al cierre de cada ejercicio económico, los resultados se determinarán conforme a los 
criterios y métodos aplicables por las restantes entidades de crédito, sin perjuicio de lo que 
se establezca en la Ley sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Las pérdidas serán cubiertas con cargo a los recursos propios de la cooperativa y, 
caso de ser estos insuficientes o de disminuir el capital social mínimo establecido, deberá 
disolverse la cooperativa, a menos que dicho capital o recursos se reintegren en la medida 
suficiente.

3. Los beneficios del ejercicio se destinarán a cubrir pérdidas de ejercicios anteriores, 
que no hubiesen podido ser absorbidas con cargo a los recursos propios. El saldo acreedor 
de la cuenta de resultados constituirá el excedente neto del ejercicio económico y, una vez 
deducidos los impuestos exigibles y los intereses al capital desembolsado, limitados de 
acuerdo con la legislación cooperativa, el excedente disponible se destinará:

a) A dotar el Fondo de Reserva obligatorio, al menos, con un 20 por 100;
b) el 10 por 100, como mínimo, a la dotación del Fondo de Educación y Promoción, y
c) El resto estará a disposición de la Asamblea General, que podrá distribuirlo de la 

forma siguiente: retorno a los socios, basado en los criterios estatutarios al respecto, 
dotación a Fondos de Reserva Voluntarios o análogos, que sólo serán disponibles previa 
autorización de la autoridad supervisora, y, en su caso, participación de los trabajadores. 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento del coeficiente de solvencia y de la normativa 
aplicable a los tres primeros años de existencia de una Cooperativa de Crédito.

Artículo noveno.  Órganos de la sociedad.

1. Los órganos sociales de las Cooperativas de Crédito son la Asamblea General y el 
Consejo Rector.

2. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto. no obstante, si los Estatutos lo 
prevén, el voto de los socios podrá ser proporcional a sus aportaciones en el capital social, a 
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la actividad desarrollada o al número de socios de las cooperativas asociadas; en este 
supuesto los Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de proporcionalidad del voto.

En todo caso los límites de voto por socio serán los señalados en el artículo 7.3.
3. Los votos serán delegables en otros socios, con las siguientes limitaciones:

a) La delegación deberá hacerse por escrito antes de la celebración de la Asamblea, y 
será siempre nominativa.

b) Ningún socio podrá recibir votos por delegación que, sumados a los que le 
correspondan, superen los límites de voto señalados en la presente Ley.

4. Corresponderá al Consejo Rector la designación, contratación y destitución del 
Director general.

5. La reunión del Consejo Rector deberá ser convocada por el Presidente a iniciativa 
propia o a petición de al menos dos Consejeros o de un Director general.

6. Los miembros del Consejo Rector podrán ser remunerados cuando así lo dispongan 
los Estatutos.

7. La Dirección de la Cooperativa de Crédito estará desempeñada por uno o más 
Directores Generales.

8. No podrán ser miembros del Consejo Rector ni Directores Generales:

a) Los quebrados o concursados no rehabilitados, los incapacitados legalmente, los 
condenados a penas que lleven aneja la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos, 
los que hubiesen sido condenados por grave incumplimiento de las Leyes o disposiciones 
sociales, y especialmente por delitos contra la propiedad, los inhabilitados para el cargo de 
consejero o director de una entidad de crédito por expediente disciplinario.

b) Los consejeros, o administradores, o altos directivos de otras entidades de crédito, 
salvo aquellos que participen en el capital social.

c) Quienes pertenezcan al consejo de administración de más de cuatro entidades de 
crédito. a estos efectos no se computarán los puestos ostentados en consejos de 
administración de entidades de crédito en los que el interesado, su cónyuge, ascendientes o 
descendientes, juntos o separadamente, sean propietarios de un número de acciones no 
inferior al cociente de dividir el capital social por el número de vocales del consejo de 
administración.

d) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o entidades mantengan 
deudas vencidas y exigibles de cualquier clase con la entidad, o durante el ejercicio de su 
cargo incurran en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Cooperativa.

Los Directores Generales no podrán ocupar en otra entidad de crédito, cooperativa o 
sociedad mercantil el mismo cargo u otro equivalente, ni el de consejero, salvo que lo sea en 
representación de la Cooperativa de Crédito.

9. En el Banco de España se llevará el registro de altos cargos de las Cooperativas de 
Crédito en el que deberán inscribirse, antes de tomar posesión de sus cargos, las personas 
elegidas o designadas para ocupar en estas entidades puestos de Consejero o de Director 
general. el Banco de España denegará la inscripción cuando, con arreglo a la legislación 
aplicable, resulte incompatibilidad, siendo en tal caso nula la elección o designación 
correspondiente.

Artículo décimo.  Fusión, escisión y transformación:.

1. Requerirán autorización administrativa previa, con informe del Banco de España, las 
fusiones, escisiones o transformaciones que afecten a una Cooperativa de Crédito.

En el caso de que la entidad resultante de la fusión, escisión o transformación fuese una 
Cooperativa de Crédito, ésta deberá solicitar su inscripción en el Registro correspondiente 
del Banco de España, sin perjuicio de la inscripción que proceda en los Registros de las 
Comunidades Autónomas que ostenten competencias en esta materia en virtud de sus 
Estatutos de Autonomía, y cumplir las demás normas y obligaciones registrales.

2. Cuando una Cooperativa de Crédito se transforme en otra entidad de crédito, el Fondo 
de Reserva Obligatorio de aquella pasará a integrarse en el capital social de la entidad 
resultante de la transformación.
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Dicha transformación no supondrá la pérdida de la condición de fiscalmente protegida en 
el período impositivo del Impuesto sobre Sociedades que concluya con la transformación de 
la forma jurídica de la entidad, en los términos establecidos en el artículo 26 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. En dicho período impositivo se integrará en la base 
imponible correspondiente a los resultados cooperativos o extracooperativos, según 
proceda, la parte del Fondo de Reserva Obligatorio que hubiese minorado dicha base 
imponible en períodos anteriores.

Artículo undécimo.  Contabilidad.

Las Cooperativas de Crédito llevarán la contabilidad de acuerdo con la normativa 
establecida para las entidades de crédito. los balances y cuenta de resultados anuales 
deberán ser auditados por personas y con los requisitos establecidos en la Ley 19/1988, de 
12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Artículo duodécimo.  Disciplina e intervención.

Será de aplicación a las Cooperativas de Crédito la Ley 26/1988, de 29 de julio, de 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales Asociadas.  
El Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales estará constituido por el 

Banco de Crédito Agrícola y las Cajas Rurales que suscriban el convenio con el mismo, 
teniendo plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y rigiéndose en cuanto 
a sus órganos de gobierno y actividad por lo dispuesto en dicho convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Las Cooperativas de Crédito deberán adaptar sus Estatutos a lo establecido en esta Ley 

antes del 31 de diciembre de 1993, sin perjuicio de cumplir las normas imperativas de la 
misma y de que reglamentariamente puedan establecerse otras fechas para alcanzar los 
recursos propios exigibles según la normativa prudencial, que considerará especialmente el 
supuesto de Cooperativas de Crédito de ámbito local y domiciliadas en municipios con 
menos de 100.000 habitantes.

Segunda.  
Los promotores de Cooperativas de Crédito que tengan pendientes de resolución 

solicitudes de autorización a la entrada en vigor de la presente Ley, deberán adaptar su 
solicitud a lo establecido en esta Ley en el plazo de un año.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Gobierno podrá dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones se 

requieran para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.  
Se declaran básicos, al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.11 de la 

Constitución, los preceptos contenidos en la presente Ley con la excepción del artículo 9, 
apartados 5, 6 y 7.
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Tampoco tendrán la consideración de normas básicas las precisiones contenidas en el 
apartado 1 del artículo quinto relativas al número de promotores y plazos mínimos exigidos 
para solicitar la constitución de una Cooperativa de Crédito, en el apartado 1 del artículo 7 
respecto del valor nominal mínimo de los títulos de aportación y en el apartado 3, a) del 
artículo 9 en relación con la forma en que debe hacerse la delegación de voto.

Se declara la inconstituionalidad y nulidad de la disposición, en cuanto declara como 
básicos el art. 3.3, párrafo segundo, el art. 8.3, párrafo b), y el art. 9, párrafo primero del núm. 2 
y núm. 4, por Sentencia del TC 155/1993, de 6 de mayo. Ref. BOE-T-1993-13767

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas las disposiciones de 

igual o inferior rango en lo que se opongan a lo en ella establecido. en especial se derogan 
la disposición transitoria sexta de la Ley General de Cooperativas y el Real Decreto 
2860/1978, de 3 de noviembre, por el que se regulan las Cooperativas de Crédito, así como 
los Reales Decretos y Órdenes Ministeriales que complementan y desarrollan tal regulación:

Real Decreto 1549/1979, de 29 de junio.
Orden ministerial de 26 de febrero de 1979.
Orden ministerial de 30 de junio de 1979.
Orden ministerial de 9 de enero de 1980.
Orden ministerial de 12 de mayo de 1980.
Orden ministerial de 2 de julio de 1980.
Orden ministerial de 31 de julio de 1980.
Orden ministerial de 4 de octubre de 1980.
Orden ministerial de 29 de octubre de 1981.
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§ 6

Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de 

Cooperativas de Crédito

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 1993

Última modificación: 13 de abril de 2013
Referencia: BOE-A-1993-4684

La Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, vino a quebrar una 
deficiente tradición normativa de nuestro derecho sobre tales entidades, según la cual casi 
todas las peculiaridades de las mismas parecían subsumibles sin inconvenientes de 
importancia -y eran subsumidos normativamente- en el esquema jurídico aplicable a las 
cooperativas de otras clases, de forma tal que el resto de los problemas serían abordables 
mediante un Reglamento especial. Que semejante planteamiento no era acertado lo 
demostró tanto el hecho, ya en sí mismo paradójico, de que las cooperativas crediticias 
fuesen objeto de regulación parcialmente dispar, en dos normas reglamentarias de idéntico 
rango, aprobadas en noviembre del año 1978 -a saber: el Real Decreto 2710/1978 y el Real 
Decreto 2860/1978-, como las dificultades y contenciosos aplicativos que ese marco, 
dualista e inarmónico, generó; pero sobre todo, aquel enfoque era atípico e irreal, desde 
punto y hora que para todas las entidades de crédito de base societaria el punto de partida 
era, y es, el inverso, a saber: la prevalencia de la normativa especial sobre la general, como 
indicó, e indica, el artículo 3 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por otro lado, la Ley 13/1989 citada, ha atendido a dos postulados constitucionales que 
la legislación anterior no pudo, obviamente, tener en cuenta, a saber: el mandato de fomento 
cooperativo y el nuevo reparto competencial resultante de la asunción por las Comunidades 
Autónomas de competencias en materia de cooperativas. Las cooperativas de crédito 
quedan pues sometidas, de una parte, a la legislación laboral y mercantil y a las normas 
básicas de ordenación del crédito dictadas en el ejercicio de las competencias reservadas al 
Estado por el artículo 149.1, 6., 7. y 11. de la Constitución, y, de otra parte, a la normativa 
específica que, en materia de cooperativas, puedan dictar las Comunidades Autónomas. En 
este marco, el presente Reglamento atiende fundamentalmente a la necesidad de desarrollar 
con carácter básico aquellos aspectos de la Ley 13/1989 y restantes Leyes aplicables, entre 
las que cabe destacar la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, que constituyen el régimen jurídico de las cooperativas en cuanto 
entidades de crédito, según queda especificado en la disposición final cuarta del Reglamento 
que se aprueba.

Especialidad normativa, fomento cooperativo -en su doble vertiente, de viabilidad y 
autenticidad de la cooperación en el crédito- y adecuación al reparto competencial entre los 
poderes públicos con potestades normativas y supervisoras son así los tres puntos de 
partida del presente Reglamento, que derivan directamente de la Ley 13/1989. A ellos hay 
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que añadir la publicación, el último mes de dicho año, de dos importantes normas 
comunitarias, a saber: la Segunda Directiva del Consejo, de 15 de diciembre, 89/646/CEE, y 
la Directiva sobre el coeficiente de solvencia de las entidades de crédito, de 18 de diciembre, 
89/647/CEE. Esta doble pauta jurídica de la Comunidad Económica Europea también incide, 
como es lógico, en el presente Reglamento, aun cuando no sea misión propia de éste 
adaptar todos los aspectos de la legislación prudencial española sobre cooperativas 
crediticias al Derecho Comunitario de entidades de crédito.

Dentro del doble marco jurídico, español y europeo, que queda mencionado, el capítulo I 
del Reglamento regula todo el proceso de creación de cooperativas de crédito, siguiendo 
fundamentalmente el esquema normativo aplicable a la constitución de bancos privados con 
algunas especialidades insoslayables. Algunas de éstas derivan del sustrato socioeconómico 
común, propio de todo proyecto cooperativo viable, y que debe ser comprobado por la 
autoridad de control; otras obedecen a las limitaciones operativas y estructurales de una 
cooperativa que -unidas al precepto constitucional de fomento de estas entidades de crédito 
cooperativo- legitiman la exigencia de capitales iniciales más reducidos; y, ya en otro orden 
de consideraciones, emerge también la doble necesidad de intentar una imprescindible 
coordinación entre los Registros Mercantil y Cooperativo, doblemente necesaria después de 
la Ley 19/1989, de 25 de julio, así como de aplicar la reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional sobre competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
precisamente en materia de cooperativas, a raíz de las sentencias números 72/1983, de 29 
de julio, y 44/1984, de 27 de marzo, cuya doctrina ya ha recogido la disposición final primera, 
apartado 1, de la Ley 3/1987, de 2 de abril.

Por su parte, el capítulo II aborda los principales problemas y dudas que, sobre la 
estructura y el funcionamiento económico de las cooperativas crediticias, se han planteado 
en la práctica. A tal fin, además de las Directivas comunitarias, tiene en cuenta tanto la 
redacción inicial de la Ley 13/1989, y la reforma parcial introducida en este texto por la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, como la necesidad de aclarar determinados preceptos legales, 
incluso de esta última norma, al ser aplicados a entidades cuya solvencia y solidez financiera 
ha de ser el norte de toda ordenación jurídica prudente y realista.

En materia de órganos sociales, el capítulo III viene a dar respuesta a la doble necesidad 
de atender las exigencias de agilidad empresarial y eficiencia organizativa, pero sin olvidar el 
núcleo esencial de los postulados participativos de una institución basada en el método 
cooperativo. De ahí, por un lado, la regulación expresa de las Comisiones Ejecutivas y la 
normativa que permite formar equipos homogéneos a la hora de formar candidaturas para el 
Consejo Rector y, por otro, las garantías de funcionamiento democrático, que son 
perceptibles tanto en la cautelosa regulación del órgano asambleario, en sus diversas 
modalidades, como en la configuración de los derechos de minoría, y en el cuidado 
desarrollo de la concisa normación legislativa sobre voto plural, sin lo cual este sistema de 
sufragio reforzado podría inducir al abstencionismo social y producir fáciles distorsiones y 
hasta manipulaciones en la dinámica asamblearia. Además, y con el fin de buscar la máxima 
transparencia en la gestión de las entidades y, por ende, la mayor confianza de socios y 
clientes en los equipos directivos de las entidades cooperativizadoras del crédito, se 
introducen una serie de garantías y contrapesos cuando los beneficiarios de operaciones o 
servicios sean los altos directivos o sus familiares, o empresas u organizaciones en las que 
unos u otros participen. Finalmente, se aclara, y se adecua a las peculiaridades de una 
entidad de crédito, la posibilidad de crear -desde el Estatuto- órganos sociales de carácter 
complementario, que constituyen otras tantas plataformas participativas de los socios y 
escenarios de desconcentración de poder, tan aptos para desarrollar iniciativas y 
experiencias de valor democrático, como para propiciar la emergencia de nuevos líderes 
cooperadores.

El capítulo IV de la nueva norma reglamentaria viene a completar la escueta regulación 
legal sobre fusiones y escisiones que afecten a cooperativas de crédito, atendiendo a los 
diversos intereses en presencia. También se regula la conversión de tales entidades en otra 
clase de cooperativas y se clarifica la aplicabilidad de las normas de tipo contable, 
recientemente reformadas con carácter general.

De entre las disposiciones transitorias debe destacarse la que aclara que, para las 
cooperativas existentes, a la hora de calcular el nivel obligatorio de sus recursos propios, se 
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computarán no sólo el capital social sino también las reservas acumuladas, tal como permite 
la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, y de Trabajo y 
Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 22 de enero de 1993,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
En desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, modificada 

por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, se 
aprueba el Reglamento cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  
A la entrada en vigor del presente Real Decreto las cooperativas mencionadas en los 

trece apartados del artículo 116.1 de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, 
podrán aplicar, con efectos de 1 de enero de 1992, la normativa del Reglamento adjunto 
sobre límites al interés abonable por las aportaciones al capital social y dotaciones 
estatutariamente obligatorias al Fondo de Reserva.

Disposición adicional segunda.  
Para aplicar cualquiera de las normas a que se refiere la disposición anterior será 

suficiente acuerdo del Consejo Rector que, debidamente certificado y elevado a público, se 
incorporará como anexo al Estatuto de la cooperativa, y del que se dará cuenta para su 
ratificación a la primera Asamblea General que se celebre. Sin perjuicio de todo ello, el 
Consejo Rector o la minoría de socios legitimada para instar la convocatoria de Asambleas 
extraordinarias podrán promover la correspondiente Asamblea cuyo objeto sea la 
modificación del Estatuto, para cuya aprobación habrá de obtener una mayoría no inferior a 
los dos tercios de los votos presentes y representados.

Disposición adicional tercera.  
1. Al amparo de la disposición final segunda de la Ley 3/1987, de 2 de abril, las 

cooperativas de crédito y las de otras clases podrán constituir cooperativas de integración, 
que agrupen, coordinen y fomenten a sociedades de grado inferior acogidas a la legislación 
cooperativista que corresponda, así como a otras entidades de la economía social o de 
titularidad pública, o a empresas participadas por unas u otras, siempre que la mayoría de 
los miembros y de los votos en el conjunto integrado resultante corresponda a las 
sociedades cooperativas agrupadas.

2. Estas cooperativas de integración se regirán por los principios y caracteres del 
sistema cooperativo, por sus Estatutos, que habrán de concretar y justificar la aplicación de 
esas pautas a la estructura, finalidades y funcionamiento de la respectiva entidad, y por la 
legislación cooperativa, estatal o autonómica, que corresponda. En todo caso, la 
responsabilidad de las entidades miembros por las deudas sociales será siempre limitada, y 
el voto plural no podrá exceder de los límites establecidos en la referida legislación, ni 
basarse en las aportaciones suscritas o desembolsadas al capital social.

Disposición transitoria única.  
El Consejo Rector de aquellas cooperativas de crédito que tengan pendientes de 

resolución oficial expedientes de modificación parcial de Estatutos o de adaptación total de 
los mismos ante organismos estatales competentes en la materia, deberán optar, en el plazo 
de tres meses desde la vigencia del presente Real Decreto, entre convocar Asamblea 
General para proponer en ella una nueva redacción de los pactos estatutarios ajustada a la 
nueva normativa o desistir totalmente del expediente iniciado, dando cuenta de ello a la 
primera Asamblea que se celebre y presentando a la misma el calendario para la adaptación 
estatutaria que, dentro del tiempo legalmente hábil para ello, estime conveniente. Si, dentro 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 6  Reglamento de la Ley de Cooperativas de Crédito

– 146 –



del mencionado plazo trimestral, el organismo oficial en que estuviese tramitándose el 
expediente no recibiera comunicación alguna del Consejo Rector se entenderá que se ha 
producido el desistimiento de las actuaciones iniciadas en su día.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en el presente Real Decreto y, en especial, aquellos preceptos del Real Decreto 2710/1978, 
de 16 de noviembre, y del Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, que estaban en vigor 
por no ser contrarios a la Ley 13/1989, de Cooperativas de Crédito.

Disposición final primera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor a los treinta días de su completa publicación 

en el "Boletín Oficial del Estado".

Disposición final segunda.  
1. El Gobierno podrá dictar, en el ámbito de sus competencias, las restantes 

disposiciones que requiera la aplicación y desarrollo de la Ley 13/1989 y demás normas 
legales que afecten a las cooperativas de crédito.

2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para completar y, en su caso, aclarar 
la normativa del presente Reglamento y las restantes disposiciones reglamentarias 
relacionadas con el mismo, en el ámbito de sus competencias. Asimismo, podrá actualizar 
anualmente el límite máximo aplicable para retribuir las aportaciones al capital social 
efectuadas por los miembros de las cooperativas de crédito.

CAPÍTULO I

Creación de cooperativas de crédito

Artículo 1.  Autorización y registro de las cooperativas de crédito.

1. Corresponde al Banco de España, previo informe del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de prevención del blanqueo de capitales e infracciones monetarias en los aspectos 
de su competencia, resolver sobre la autorización de las cooperativas de crédito, poniendo 
fin a la vía administrativa. La autorización podrá ser denegada por incumplimiento de los 
requisitos establecidos en los artículos 2, 3 y 4 o por las causas mencionadas en el artículo 
5.

El Banco de España comunicará a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera 
la apertura del procedimiento de autorización, indicando los elementos esenciales del 
expediente a tramitar, y la finalización del mismo.

2. La solicitud de autorización deberá ser resuelta dentro de los seis meses siguientes a 
su recepción en el Banco de España, o en su caso, en el órgano de la Comunidad Autónoma 
que corresponda, o al momento en que se complete la documentación exigible y, en todo 
caso, dentro de los doce meses siguientes a su recepción. Transcurridos dichos plazos sin 
haberse dictado una resolución expresa se podrá entender desestimada la solicitud.

3. Para ejercer sus actividades, como entidad crediticia, las cooperativas de crédito 
autorizadas deberán quedar inscritas con carácter definitivo en el Registro especial del 
Banco de España, tras su inscripción constitutiva en el Registro Cooperativo 
correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.

4. Las modificaciones de los Estatutos sociales de las cooperativas de crédito estarán 
sujetas al procedimiento administrativo de autorización y registro especial establecido en los 
números anteriores, si bien en tales casos la solicitud de autorización deberá resolverse 
dentro de los tres meses siguientes a su presentación completa, dándose por otorgada si no 
hubiese recaído resolución expresa durante ese período. No requerirán autorización las 
modificaciones de los Estatutos sociales referentes a cambios de domicilio dentro del 
municipio de su sede y las que tengan por exclusivo objeto incorporar textualmente a los 
Estatutos preceptos legales o reglamentarios de carácter imperativo o prohibitivo, o cumplir 
resoluciones judiciales o administrativas, así como aquellas modificaciones en que, previa 
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consulta al efecto, la autoridad estatal o autonómica competente considere innecesario el 
trámite autorizatorio. Todas ellas deberán ser comunicadas al Banco de España para su 
constancia en el Registro especial, sin perjuicio de observar además la normativa sobre los 
Registros Mercantil y de sociedades cooperativas que resulte de aplicación.

5. Las inscripciones en el Registro especial a que se refiere el apartado 3 precedente, 
así como las bajas del mismo, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y se 
comunicarán a la Autoridad Bancaria Europea.

Artículo 2.  Requisitos para obtener y conservar la autorización.

1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización como 
cooperativa de crédito los siguientes:

a) Revestir la forma de sociedad cooperativa constituida con arreglo a la Ley 13/1989, de 
26 de mayo, desarrollada por el presente Reglamento, o a las demás disposiciones 
aplicables.

b) Tener un capital social inicial que alcance las cuantías establecidas en el artículo 3 de 
este Reglamento o disponer en todo momento de unos recursos propios no inferiores a 
dichas cuantías.

c) Limitar estatutariamente el objeto social a las actividades propias de una entidad de 
crédito, con la particularidad, respecto a las operaciones activas, que establece el artículo 4 
de la Ley 13/1989, de 26 de mayo.

d) Contar con una adecuada organización administrativa y contable y con procedimientos 
de control internos adecuados.

e) No reservar a los promotores, fundadores o socios iniciales, ventaja o remuneración 
especial alguna.

f) Contar con un Consejo Rector formado, al menos, por cinco miembros, dos de los 
cuales podrán ser no socios. Todos ellos serán personas de reconocida honorabilidad 
comercial y profesional, deberán poseer conocimientos y experiencia adecuados para 
ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad. Los 
requisitos de honorabilidad y conocimiento y experiencia deberán concurrir también en los 
directores generales o asimilados, así como en los responsables de las funciones de control 
interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad, conforme 
establezca el Banco de España.

g) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio 
nacional.

h) Contar con procedimientos y órganos adecuados de control interno y de comunicación 
para prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de 
capitales, en las condiciones establecidas por la normativa correspondiente.

2. Concurre honorabilidad comercial y profesional, en quienes hayan venido mostrando 
una conducta personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para 
desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, para valorar la concurrencia de honorabilidad deberá considerarse toda la 
información disponible, incluyendo:

a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y 
supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos 
anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; los 
resultados obtenidos en el desempeño de sus responsabilidades; su actuación profesional; si 
hubiese ocupado cargos de responsabilidad en entidades de crédito que hayan estado 
sometidas a un proceso de reestructuración o resolución; o si hubiera estado inhabilitado 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los quebrados y 
concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor 
de la referida ley.

b) La condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de 
infracciones administrativas teniendo en cuenta:
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1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa,
2.º si la condena o sanción es o no firme,
3.º la gravedad de la condena o sanción impuestas,
4.º la tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se 

tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden 
socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción 
de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado 
de valores, o de protección de los consumidores,

5.º si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o 
en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le 
hubiese sido confiada, y en su caso la relevancia de los hechos por los que se produjo la 
condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse 
al cargo en cuestión en el banco,

6.º la prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible 
extinción de la responsabilidad penal,

7.º la existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión 
del delito o infracción,

8.º la reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.

A efectos de valorar lo previsto en esta letra, el Banco de España podrá establecer un 
Comité de expertos independientes con el objeto de informar los expedientes de valoración 
en los que concurra condena por delitos o faltas.

c) La existencia de investigaciones relevantes y fundadas, tanto en el ámbito penal como 
administrativo, sobre alguno de los hechos mencionados en el apartado 4.º de la letra b) 
anterior. No se considerará que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera 
circunstancia de que, estando en el ejercicio de su cargo, un consejero, director general o 
asimilado, u otro empleado responsable del control interno o que ocupe un puesto clave en 
el desarrollo de la actividad general de la entidad sea objeto de dichas investigaciones.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada, alguna de las 
circunstancias anteriores y esta resultase relevante para la evaluación de su honorabilidad, 
la cooperativa de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince 
días hábiles.

Los miembros del Consejo Rector, directores generales o asimilados y otros empleados 
que sean responsables de las funciones de control interno u ocupen puestos clave para el 
desarrollo diario de la actividad de la entidad que tuviesen conocimiento de que concurren en 
su persona alguna de las circunstancias descritas en este apartado, deberán informar de ello 
a su entidad.

3. Los miembros del Consejo Rector, directores generales o asimilados y otros 
empleados que sean responsables de las funciones de control interno u ocupen puestos 
claves para el desarrollo diario de la actividad de la entidad deberán poseer los 
conocimientos y experiencia adecuados.

Poseen conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones en las 
cooperativas de crédito quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuado, en 
particular en las áreas de banca y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de 
sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán en cuenta 
para ello, tanto los conocimientos adquiridos en un entorno académico, como la experiencia 
en el desarrollo profesional de funciones similares a las que van a desarrollarse en otras 
entidades o empresas.

En la valoración de la experiencia práctica y profesional deberá prestarse especial 
atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y 
poderes de decisión y responsabilidades asumidos, así como el número de personas a su 
cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben 
gestionar.

En todo caso, el criterio de experiencia se aplicará valorando la naturaleza, escala y 
complejidad de la actividad de cada cooperativa de crédito y las concretas funciones y 
responsabilidades del puesto asignado en la entidad a la persona evaluada.
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Asimismo, el Consejo Rector deberá contar con miembros que, considerados en su 
conjunto, reúnan la suficiente experiencia profesional en el gobierno de entidades de crédito 
para asegurar la capacidad efectiva del Consejo Rector de tomar decisiones de forma 
independiente y autónoma en beneficio de la entidad.

4. Los miembros del Consejo Rector deberán estar en disposición de ejercer un buen 
gobierno de la entidad. A efectos de considerar esta cualidad de los miembros del Consejo 
Rector se tendrá en cuenta:

a) La presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de 
terceros derivados de:

1.º Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma entidad o en 
otras organizaciones privadas o públicas, o;

2.º una relación personal, profesional o económica con otros miembros del Consejo 
Rector de la entidad.

b) La capacidad de dedicar el tiempo suficiente para llevar a cabo las funciones 
correspondientes.

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún consejero alguna 
circunstancia que pudiera alterar su capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad, 
la entidad de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días 
hábiles.

5. Las cooperativas de crédito deberán contar, en condiciones proporcionadas al 
carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos 
adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los miembros de su 
Consejo Rector y de sus directores generales o asimilados y de las personas que asuman 
funciones de control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad 
bancaria conforme a lo establecido en este artículo.

Asimismo, las cooperativas de crédito deberán identificar los puestos clave para el 
desarrollo diario de su actividad, manteniendo a disposición del Banco de España una 
relación actualizada de las personas que los desempeñan, la valoración de la idoneidad 
realizada por la entidad y la documentación que acredite dicha idoneidad.

6. El nombramiento de nuevos miembros del Consejo Rector, de directores generales o 
asimilados, deberá ser comunicado previamente al Banco de España. Si la comunicación 
previa no fuese posible, ésta deberá producirse en un plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde el momento del nombramiento.

7. La valoración de la idoneidad de los miembros del Consejo Rector, así como de los 
directores generales o asimilados y de las personas que asuman funciones de control interno 
u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria, se ajustará a los 
criterios de honorabilidad, experiencia y buen gobierno establecidos en este real decreto y se 
producirá:

a) Por la propia entidad o, cuando proceda, por sus promotores, con ocasión de la 
solicitud al Banco de España de la autorización para el ejercicio de la actividad bancaria, 
cuando se proceda a nuevos nombramientos, y siempre que se produzcan circunstancias 
que aconsejen volver a valorar la idoneidad en aplicación de los procedimientos previstos en 
el apartado 5. Si la valoración de la idoneidad de los cargos resultase negativa, la entidad 
deberá abstenerse de nombrar o dar posesión en el cargo a dicha persona, o en caso de 
tratarse de una circunstancia sobrevenida, deberá adoptar las medidas oportunas para 
subsanar las deficiencias identificadas y, cuando resulte necesario, disponer su suspensión 
temporal o cese definitivo.

b) Por el Banco de España, con ocasión de la autorización de la creación de una 
cooperativa de crédito, tras la recepción de la comunicación de nuevos nombramientos, así 
como cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad se 
mantiene en relación con los miembros en funciones. A estos efectos, el Banco de España 
deberá notificar su valoración de idoneidad en un plazo que no podrá ser superior a dos 
meses, contado desde la comunicación a la que se refiere el apartado 6 de este artículo. A 
falta de notificación en el plazo indicado, se entenderá que la valoración es positiva.
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8. Todo incumplimiento de los requisitos especificados en los apartados 2, 3 y 4 deberá 
ser comunicado al Banco de España por la entidad en el plazo máximo de quince días 
hábiles desde que se tenga conocimiento del mismo.

9. Las cooperativas de crédito deberán cumplir en todo momento los requisitos previstos 
en el apartado 1. A estos efectos, el Banco de España:

a) Podrá revocar, de modo excepcional, la autorización por falta de idoneidad de algún 
socio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

b) Requerirá la suspensión temporal o cese definitivo del cargo de consejero o director o 
asimilado o la subsanación de las deficiencias identificadas en caso de falta de 
honorabilidad, conocimientos o experiencia adecuados o de capacidad para ejercer un buen 
gobierno.

Si la entidad no procede a la ejecución de tales requerimientos en el plazo señalado por 
el Banco de España, este acordará la suspensión temporal o el cese definitivo del cargo 
correspondiente, de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley 26/1988, de 29 de 
julio.

Artículo 3.  Capital social mínimo.

1. La cuantía mínima del capital social de las cooperativas de crédito, en función del 
ámbito territorial y del total de habitantes de derecho de los municipios comprendidos en 
dicho ámbito, será la siguiente:

a) Cooperativas de crédito de ámbito local que vayan a operar en municipios de menos 
de 100.000 habitantes de derecho: 175 millones de pesetas.

b) Cooperativas de crédito de ámbito local no incluidas en el apartado anterior, ni en el 
siguiente, o de ámbito supralocal sin exceder de una Comunidad Autónoma: 600 millones de 
pesetas.

c) Cooperativas de crédito con sede o ámbito que incluya los municipios de Madrid o 
Barcelona o de ámbito supraautonómico, estatal o superior: 800 millones.

2. Las cooperativas de crédito no podrán operar fuera de su ámbito territorial, delimitado 
en el Estatuto, sin previamente haber modificado éste y haber ampliado su capital social 
para ajustarlo a los términos de la escala anterior. Quedan a salvo lo dispuesto en el artículo 
4, apartado 2, último párrafo, de la Ley 13/1989 y las operaciones meramente accesorias o 
instrumentales respecto al objeto social.

3. El capital social mínimo ha de estar íntegramente suscrito y desembolsado. Los 
desembolsos se efectuarán, necesariamente, en efectivo. Cuando la entidad se constituya a 
partir de la escisión de una sección de crédito se incorporará al capital social la parte de los 
Fondos de Reserva, obligatorios y voluntarios, que en la escritura de escisión se atribuya a 
la sección escindida, siempre que lo permita la legislación cooperativa aplicable.

Artículo 4.  Requisitos de la solicitud.

1. La solicitud de autorización para la creación de una cooperativa de crédito cuyo 
ámbito proyectado no exceda del autonómico se presentará ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma del domicilio de la proyectada entidad, quien en el plazo máximo de 
dos meses la elevará con su informe al Banco de España. Si el ámbito excediera del 
autonómico se presentará ante el Banco de España, quien solicitará informe a la Comunidad 
Autónoma del domicilio social de la entidad en proyecto de constitución, continuándose la 
tramitación del expediente si no se recibe dicho informe transcurridos dos meses desde la 
solicitud. En ambos casos, la solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Proyecto de Estatutos sociales, acompañado de la certificación sobre la denominación 
propuesta, a la que se refiere el apartado 3 de este artículo.

b) Programa de actividades, en el que de modo específico deberá constar el género de 
operaciones que se pretenden realizar, la estructura de la organización de la entidad y la 
vinculación de aquellas operaciones a las necesidades financieras de los socios, así como 
los procedimientos y órganos de control interno y de comunicación que se establezcan para 
prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales.
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c) Relación de los socios que han de constituir la sociedad, cuyo número habrá de 
respetar los mínimos establecidos en el artículo 5 de la Ley 13/1989, o en la legislación 
autonómica, con indicación de sus respectivas aportaciones al capital social. Tratándose de 
socios que tengan la consideración de personas jurídicas, se facilitarán las cuentas anuales 
y los datos económico-financieros más relevantes de sus dos últimos ejercicios, los informes 
de auditoría -si los hubiere-, las participaciones en su capital con porcentajes superiores al 5 
por 100 y la composición de sus órganos de administración.

d) Relación de personas que hayan de integrar el primer Consejo Rector y de quienes 
hayan de ejercer como Directores generales o asimilados, con información detallada sobre la 
trayectoria y actividad profesional de todos ellos.

e) Justificación de haber constituido en el Banco de España, en metálico o en valores 
públicos, un depósito equivalente al 20 por 100 del capital social mínimo exigible.

2. En todo caso, cabrá exigir a los promotores cuantos datos, informes o antecedentes 
se consideren oportunos para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en este Reglamento.

3. La certificación negativa sobre la denominación propuesta será doble, una expedida 
por la Sección Central del Registro de Cooperativas del Instituto Nacional de Fomento de la 
Economía Social o, en su caso, por la Comunidad Autónoma competente, las cuales 
previamente habrán solicitado al Banco de España informe sobre si en el Registro especial 
de Cooperativas de Crédito, a cargo de dicho organismo, está inscrita una cooperativa de 
esta clase con la misma o parecida denominación; además deberá obtenerse certificación 
negativa del Registro Mercantil Central. La certificación negativa concederá prioridad de uso 
a quienes primero la hayan solicitado y quedará reservada por el tiempo que dure la 
tramitación del expediente de constitución dentro de los límites previstos en este 
Reglamento.

Artículo 5.  Denegación de la solicitud.

1. El Ministro de Economía y Hacienda podrá denegar la autorización, mediante 
resolución motivada, cuando no se cumplan los requisitos del artículo 2 o cuando, teniendo 
en cuenta la situación financiera o patrimonial de los promotores que vayan a disponer de 
una participación significativa en el capital social, no quede asegurada la gestión sana y 
prudente de la entidad proyectada, todo ello según lo previsto en la legislación de entidades 
de crédito. Además, el Ministro podrá denegar la autorización cuando en el proyecto 
presentado no se aprecie la existencia de intereses o necesidades económicas comunes 
que han de constituir la base asociativa de la cooperativa.

2. La autorización podrá también ser denegada cuando el buen ejercicio de la 
supervisión de la entidad pueda ser obstaculizado por los vínculos estrechos que la misma 
mantenga con otras personas físicas o jurídicas, por las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas del país a cuyo derecho esté sujeta alguna de dichas 
personas físicas o jurídicas, o por problemas relacionados con la aplicación de dichas 
disposiciones.

A estos efectos, se entenderá que existen vínculos estrechos cuando dos o más 
personas físicas o jurídicas estén unidas mediante:

a) Un vínculo de control en el sentido que determina el artículo 4 de la Ley 24/1988, del 
Mercado de Valores, o

b) El hecho de poseer, de manera directa o indirecta, o mediante un vínculo de control, el 
20 por 100 o más de los derechos de voto o del capital de una empresa o entidad.

3. Denegada, en su caso, la solicitud, y, sin perjuicio de poder impugnar la resolución 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, se procederá por el Banco de España 
a la devolución, a solicitud de los promotores, del depósito efectuado con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 4. Asimismo procederá su devolución 
en el supuesto de renuncia a la solicitud.

Artículo 6.  Trámites registrales.

1. Una vez concedida la autorización, la cooperativa de crédito en constitución deberá 
solicitar su inscripción provisional en el Registro especial del Banco de España, 
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acompañando al efecto, por duplicado ejemplar, copia de la escritura pública por la que se 
acuerde crear la cooperativa, que incluirá los Estatutos. Estos últimos no diferirán del 
documento a que se refiere el artículo 4, 1, a), salvo en aquello que obedezca a indicaciones 
expresas de la autoridad mencionada en el artículo 1.1, o a circunstancias sobrevenidas e 
ineludibles.

2. A partir del día en el que el Banco de España notifique a los promotores la inscripción 
provisional de la entidad proyectada, aquéllos habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Dentro de los quince días hábiles siguientes a dicha notificación, deberán solicitar la 
inscripción en el Registro Mercantil correspondiente al domicilio social de la entidad.

b) Dentro de los quince días hábiles siguientes a la inscripción mencionada en la letra 
anterior habrán de solicitar la inscripción en el Registro de Cooperativas, estatal o 
autonómico, que en cada caso resulte competente, acompañando a tal efecto copia del título 
inscrito en el Registro Mercantil y los documentos que señale la legislación cooperativa 
aplicable. Realizada aquélla, la cooperativa de crédito adquirirá personalidad jurídica.

c) Dentro de los diez días hábiles siguientes al de adquisición de su personalidad, la 
cooperativa deberá comunicar al Banco de España, con aportación de los documentos 
acreditativos de las inscripciones en los Registros Mercantil y de Cooperativas, por duplicado 
ejemplar, el cumplimiento de los trámites obligatorios posteriores a la inscripción provisional 
en el Registro de dicho Banco. Esta última se convertirá en definitiva una vez que el Banco 
de España, dentro de los diez días siguientes a la presentación completa de los documentos, 
acuse recibo de la comunicación, surtiendo entonces los efectos previstos en los artículos 
1.3 y 8, del presente Reglamento.

Artículo 7.  Registro de Cooperativas competente y ámbito territorial de las entidades.

1. A los efectos previstos en el artículo anterior habrán de ser inscritas en el Registro 
estatal de Cooperativas aquellas sociedades cuyo ámbito de actividad ordinaria y habitual, 
sea o no cooperativizada, exceda del territorio de una Comunidad Autónoma, cualquiera que 
fuere el municipio de la sede social. Corresponde a las Comunidades Autónomas la 
inscripción de las entidades cuyo ámbito, respecto a aquella actividad, no rebase el de la 
Comunidad correspondiente.

2. Se entiende por actividad cooperativizada el conjunto de operaciones que la entidad 
debe realizar, con carácter preferente, con sus socios, y que dan lugar a los derechos y 
obligaciones económicos propios del vínculo cooperativo.

3. El ámbito de la cooperativa habrá de venir consignado claramente en los Estatutos y, 
salvo lo previsto en el artículo cuarto, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 13/1989, así 
como respecto a las actividades accesorias o instrumentales, y a las operaciones de crédito 
sindicadas, las cooperativas de crédito no podrán realizar con carácter habitual operaciones 
activas, ni aun con sus socios, fuera de dicho ámbito estatutario. Este ámbito también 
constituirá el límite territorial aplicable a las operaciones pasivas y de servicios.

4. El Registro de Cooperativas que resulte competente para practicar la inscripción 
constitutiva de la entidad, seguirá siéndolo también para los sucesivos actos registrales de 
carácter constitutivo en tanto la cooperativa de crédito no modifique sus Estatutos de forma 
tal que amplíe o reduzca su ámbito, alterando los supuestos señalados en el apartado 1.

En todo caso, dicho Registro calificará aquellos documentos o títulos que vengan 
exigidos por la legislación cooperativa, para examinar su concordancia con los principios 
cooperativos en el marco de la Ley 13/1989 y su normativa de desarrollo, así como los 
documentos que reflejen datos o variaciones producidos con posterioridad a la inscripción en 
el Registro Mercantil. Una vez producida ésta, los promotores habrán de cumplir, en su caso, 
los trámites previstos en los párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo anterior, dentro de los 
plazos allí indicados.

Artículo 8.  Comienzo de las actividades.

1. Autorizada la creación de una cooperativa de crédito los promotores tendrán que dar 
comienzo a sus operaciones en el término de un año a contar desde su notificación. En otro 
caso, salvo causa no imputable a los promotores, podrá ser revocada la autorización 
otorgada, según lo previsto en el artículo 57 bis de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de 
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diciembre de 1946, redactado conforme al artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, 
de 28 de junio.

2. El depósito previsto en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 4 se liberará una vez 
constituida la sociedad, así como en el supuesto de revocación de la autorización a que se 
refiere el número anterior.

Artículo 9.  Limitaciones temporales a la actividad de las nuevas cooperativas de crédito.

1. Durante los tres primeros ejercicios, a partir del inicio de sus actividades como entidad 
de crédito, las cooperativas de nueva creación quedarán sujetas a las siguientes 
limitaciones:

a) No podrán retribuir las aportaciones de sus socios, ni repartir retornos, debiendo 
destinar la totalidad de sus beneficios de libre disposición a reservas.

b) El Fondo de Educación y Promoción, o análogo, sólo podrá ser dotado con recursos 
especiales que, estando previstos en la legislación cooperativa aplicable, no provengan de la 
actividad económica de la entidad.

c) (Derogado)
d) La transmisión «inter vivos» de las aportaciones, su gravamen o pignoración, así 

como la suscripción de nuevas aportaciones por una persona jurídica cuando su importe, 
unido al que con anterioridad posea, exceda del 5 por 100 del capital social, estarán 
condicionadas a la previa autorización del Banco de España. También será precisa dicha 
autorización para el reembolso de las aportaciones a los socios. Las autorizaciones previstas 
en este párrafo se ajustarán al régimen contemplado en el párrafo c) anterior. Las anteriores 
limitaciones deberán constar en los Estatutos de la cooperativa de crédito.

2. Durante los primeros tres años de actividad, el Banco de España mantendrá un 
seguimiento continuado de las operaciones de la entidad, así como del cumplimiento del 
programa de actividades propuesto por ella y de las limitaciones operativas que le sean 
aplicables. El incumplimiento sustancial del programa o el no respeto a las limitaciones 
operativas citadas, durante esos primeros tres años, podrá dar lugar a la revocación de la 
autorización conforme a lo previsto en el párrafo d) del artículo 57 bis de la Ley de 
Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946.

CAPÍTULO II

Régimen Económico

Artículo 10.  Aportaciones al capital social: requisitos y límites.

1. Para integrar el capital social de las cooperativas de crédito las aportaciones de los 
socios y asociados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Su eventual retribución estará efectivamente condicionada a la existencia de 
resultados netos o reservas de libre disposición suficientes para satisfacerla; en este último 
caso, deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 12.5.

b) Su duración será indefinida.
c) Su eventual reembolso quedará sujeto a las condiciones exigidas por el artículo 7.4 de 

la Ley 13/1989, de 22 de enero, así como a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de este 
reglamento.

2. Los estatutos podrán prever que cuando durante un ejercicio económico el importe de 
la devolución de las aportaciones supere el porcentaje del capital social que en ellos se 
establezca, los nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del consejo 
rector.

Asimismo, los estatutos podrán regular la existencia de aportaciones al capital social 
cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el consejo rector. La 
transformación obligatoria de aportaciones de los socios con derecho de reembolso, en 
aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el consejo rector, 
requerirá el acuerdo de la asamblea general, el socio disconforme podrá darse de baja y 
esta se calificará como justificada.

3. Los límites a la concentración de aportaciones establecidos en el apartado 3 del 
artículo 7 de la Ley 13/1989, de 22 de enero, girarán sobre las que, directa o indirectamente, 
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supongan la titularidad o el control de los porcentajes máximos de capital establecido en 
aquel apartado.

En el caso de que, por transmisión de aportaciones a título gratuito o mortis causa o por 
reembolso de las aportaciones a otros socios, las correspondientes a algún socio o al 
conjunto de socios personas jurídicas que no sean cooperativas sobrepasaran los límites 
legales a que se refiere el párrafo anterior, el Banco de España, a solicitud de los 
interesados, resolverá, sin poner fin a la vía administrativa, sobre el plazo y el procedimiento 
solicitados para que se restablezca el cumplimiento de aquellos límites, en un plazo máximo 
de tres meses desde la solicitud; la propuesta se entenderá aceptada si en dicho período no 
hubiera recaído una resolución expresa.

4. La adquisición por las cooperativas de crédito de sus propias aportaciones o su 
aceptación en prenda u otra forma de garantía estará sometida a las mismas restricciones y 
limitaciones que prevea la normativa legal para las acciones de la banca privada, y a las que 
resulten de este reglamento.

Las cooperativas de crédito tampoco podrán anticipar fondos, conceder préstamos o 
prestar garantías de ningún tipo para la adquisición de sus aportaciones, salvo en el caso de 
que el acreditado o garantizado sea empleado de la propia cooperativa, como asalariado, 
socio de trabajo o prestador de servicios profesionales de naturaleza civil a la cooperativa.

Artículo 11.  Actualización y transmisión de aportaciones.

1. La actualización de las aportaciones al capital social a que se refiere el artículo 77 de 
la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, y la legislación autonómica, sólo 
podrá realizarse al amparo de las normas sobre regularización de balances, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 32 de este Reglamento.

Las cooperativas de crédito, previa la autorización a que se refiere el artículo 12.5, 
podrán aumentar el capital social con cargo a reservas voluntarias aplicando la normativa de 
la sección 2. del capítulo VI del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y 
respetando los límites fijados en los apartados 3 y 4 del citado artículo de la Ley 3/1987 o, en 
su caso, en la legislación autonómica.

2. Las aportaciones son transmisibles <inter vivos> únicamente a otros socios y a 
quienes adquieran tal cualidad dentro de los tres meses siguientes a la operación que, en 
este supuesto, queda condicionada a dicho requisito.

Salvo previsión estatutaria diferente, será necesaria la previa comunicación al Consejo 
Rector de la cooperativa de crédito al objeto de que este órgano compruebe el cumplimiento 
de los límites y requisitos legales y estatutarios aplicables. El Estatuto señalará la forma, 
plazos y demás extremos necesarios para regular estas cesiones.

3. La adquisición de aportaciones por encima de los límites legales determinará la 
imposibilidad de ejercitar y de atribuir votos plurales al adquirente y, si el Estatuto lo prevé, la 
suspensión de los demás derechos políticos, sin perjuicio de aplicar otras sanciones 
establecidas estatutariamente.

4. La transmisión de aportaciones que tengan el carácter de participación significativa 
deberá ajustarse además a lo previsto en la normativa general sobre entidades de crédito.

Artículo 12.  Determinación y aplicación de resultados.

1. El saldo de la cuenta de resultados se determinará conforme a los criterios y métodos 
aplicables por las restantes entidades de crédito, integrando los procedentes de las 
operaciones con terceros y las plusvalías o resultados atípicos de toda clase, y sin que a los 
efectos de la Ley 13/1989 y del presente Reglamento puedan considerarse como costes o 
gastos de explotación de la sociedad cualquier clase de retribución a los socios por sus 
aportaciones al capital social. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, respecto al resultado de 
aquellas operaciones y a la deducibilidad de los intereses por las aportaciones que se 
ajusten a la legislación cooperativa, incluido el presente Reglamento.

No podrán devengarse intereses si se incumple el coeficiente de solvencia, o la cifra de 
recursos propios mínimos, o si existen pérdidas no absorbidas con cargo a los recursos 
propios de la entidad.
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2. El saldo acreedor de la cuenta de resultados, determinado conforme a lo indicado en 
el apartado anterior y una vez compensadas, en su caso, pérdidas anteriores que no hayan 
podido ser cubiertas con recursos propios, constituirá el excedente neto del ejercicio 
económico. Este, tras haber deducido los impuestos exigibles y los intereses al capital 
desembolsado, limitados según señala el párrafo siguiente, integrará el excedente 
disponible.

Sin perjuicio de cuanto dispone el artículo 18.3 de la Ley 20/1990, para los intereses 
aplicables a los retornos integrados en el Fondo Especial allí mencionado, las aportaciones 
al capital social de las cooperativas de crédito no podrán ser retribuidas con un interés que 
exceda de seis puntos sobre el legal del dinero, vigente en el ejercicio. Este umbral se 
considera, a todos los efectos, como el máximo aplicable válidamente por las mencionadas 
entidades para retribuir, vía intereses, el capital.

3. Las pérdidas serán cubiertas bien con cargo a los recursos propios de la cooperativa, 
en la forma que estatutariamente proceda, bien con los beneficios de los tres ejercicios 
siguientes a su aparición, sin perjuicio de lo dispuesto para las entidades sujetas a planes de 
saneamiento.

4. El excedente disponible, una vez cumplidas las obligaciones que eventualmente 
puedan derivar de la cobertura del capital social obligatorio o del coeficiente de solvencia, 
será objeto de los destinos y aplicaciones previstos en el apartado 3 del artículo 8 de la Ley 
13/1989, de 26 de mayo. Para calcular el retorno se estará a los criterios que hayan fijado, 
con carácter obligatorio, los Estatutos de la entidad, cuya aplicación podrá ser concretada 
por acuerdo de la Asamblea General, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria sexta de la Ley 20/1990.

5. La utilización de reservas voluntarias, para retribuir las aportaciones de los socios, 
dentro de los límites aplicables al interés del capital desembolsado, o para cualquier otra 
finalidad válida, quedará sometida a la previa autorización del Banco de España, que la 
concederá, de acuerdo con el régimen previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 9, 
si la entidad cumple con los requerimientos de solvencia legalmente exigibles.

Artículo 13.  Reducción sobrevenida de los capitales o recursos propios mínimos.

1. En el supuesto de que, por cobertura de pérdidas o amortización de aportaciones, el 
capital social de una cooperativa de crédito quedara, durante un período superior a un año, 
por debajo de la cifra de capital social mínimo obligatorio, aquélla deberá disolverse a menos 
que dicho capital se reintegre en la medida suficiente, y dentro del plazo y condiciones que, 
previa solicitud de la cooperativa, pueda establecer el Banco de España. El programa para 
reintegrar el capital deberá ser aprobado, si procede, en un plazo máximo de tres meses por 
el Banco de España, quien podrá fijar medidas adicionales a las propuestas, con el fin de 
asegurar el retorno a los niveles exigibles. Transcurrido el plazo de tres meses sin que 
hubiera recaído resolución expresa, el programa presentado se entenderá aprobado. La 
resolución denegatoria del Banco de España será susceptible de recurso ordinario ante el 
Ministro de Economía y Hacienda según la legislación general de entidades de crédito.

2. Deberá igualmente disolverse la cooperativa, a menos que sus recursos propios se 
reintegren conforme a lo previsto en el apartado precedente, cuando, por las causas allí 
mencionadas, los recursos propios de una cooperativa de crédito existente a la entrada en 
vigor del presente Reglamento quedaran, durante un período superior a un año, por debajo 
de la cifra de capital obligatorio que pudiera corresponderle con arreglo a lo establecido en el 
artículo 3, o de las cifras que le fueren exigibles, en su caso, de acuerdo a lo establecido en 
la disposición transitoria cuarta.

Artículo 14.  Modalidades y requisitos de la reducción del capital social.

1. Además de los supuestos legales señalados en el apartado 1 del artículo anterior, la 
reducción del capital social, cuando no afecte a los recursos propios mínimos o al nivel 
mínimo obligatorio de dicho capital, puede tener por objeto condonar desembolsos 
pendientes, constituir o incrementar las reservas, o devolver parcialmente aportaciones 
siempre que la parte restante supere el mínimo exigible a cada socio, según su respectiva 
naturaleza jurídica.
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2. La reducción del capital social para alcanzar alguna de las finalidades expresamente 
mencionadas en el apartado anterior, requerirá autorización oficial, según lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 1, previo acuerdo de la Asamblea General adoptado con los 
requisitos exigidos para modificar los Estatutos, salvo que la reducción no suponga 
modificación estatutaria, en cuyo caso bastará acuerdo del Consejo Rector, adoptado con 
las garantías del párrafo primero del artículo 24, apartado 3.

3. El acuerdo asambleario o rector expresará, como mínimo, la cifra de reducción del 
capital, la finalidad de la misma, el procedimiento mediante el cual la cooperativa ha de 
llevarlo a cabo, el plazo de ejecución y la suma que haya de abonarse, en su caso, a los 
socios.

4. El acuerdo de reducción de capital, cuando afecte a la cifra estatutaria del capital 
social, o a la cuantía superior que la entidad mencione en los documentos a que se refiere el 
artículo 24.1 del Código de Comercio, deberá ser publicado en dos periódicos de gran 
circulación en la provincia en que la sociedad tenga su domicilio y, además, si la cooperativa 
ya estuviese inscrita en el Registro Mercantil antes de adoptar aquel acuerdo, en el Boletín 
Oficial de este Registro.

5. El derecho de los acreedores de la cooperativa a oponerse a la reducción del capital 
se ajustará a lo dispuesto en los artículos 166 y 167 del Texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sustituyendo la referencia a las acciones por las aportaciones. 
Además, el Juez podrá considerar garantía suficiente la existencia de una auditoría de 
cuentas con opinión técnica favorable sobre la imagen económica-financiera y patrimonial de 
la cooperativa de crédito durante el último ejercicio, si la reducción es acordada en el primer 
semestre, o referida a este período si dicha reducción se decide en la segunda parte del 
ejercicio.

Artículo 15.  Fondo de Reserva obligatorio y Fondo de Educación y Promoción.

1. El Fondo de Reserva obligatorio, de carácter irrepartible y destinado a la consolidación 
y garantía de la cooperativa de crédito, estará dotado con el 20 por 100 de los excedentes 
disponibles, al menos, y con la demás cantidades que, preceptivamente, deban destinarse al 
mismo según la normativa autonómica o los Estatutos. Cuando se imponga la obligación de 
dotar dicho Fondo con un determinado porcentaje sobre los excedentes, superior al mínimo 
legal, se considerará que, a los efectos previstos en el artículo 16.5 de la Ley 20/1990, la 
dotación obligatoria al citado Fondo deberá quedar situada al nivel exigido por las 
regulaciones autonómicas o estatutarias.

2. De conformidad con la normativa legal sobre recursos propios, la inembargabilidad del 
Fondo de Educación y Promoción no afectará a los inmuebles propiedad de la cooperativa 
de crédito que estuviesen destinados a las acciones y servicios realizados con cargo a dicho 
Fondo, y que constituyan una aplicación del mismo.

Los productos de las inversiones en las que, en su caso, estuviese materializado este 
Fondo incrementarán la dotación estatutariamente prevista para el mismo.

Para que sea aplicable la deducción prevista en el artículo 18.2 de la citada Ley 20/1990 
respecto a dicho Fondo, será necesario: a) cumplir las obligaciones de cobertura a que se 
refiere el párrafo primero del artículo 12.4 de este Reglamento; b) acreditar el carácter 
obligatorio de las dotacion es mediante su regulación en el Estatuto con tal carácter, y c) 
limitar dichas dotaciones al 30 por 100 de los excedentes netos de cada ejercicio.

Artículo 16.  Responsabilidad económica de los socios.

La responsabilidad de los socios por las deudas sociales alcanza el valor de sus 
aportaciones, y para quienes causen baja en la sociedad queda extinguida, salvo remisión 
estatutaria al régimen cooperativo común, una vez que se les practique y abone la 
liquidación correspondiente, sin que pueda reclamárseles cantidad alguna por deudas 
contraídas por la entidad antes de la fecha de su separación de la misma.

Artículo 17.  Inversiones financieras cualificadas y posiciones análogas.

1. Será aplicable a las cooperativas de crédito lo previsto en cuanto a participaciones 
cualificadas, en el artículo 10 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, según redacción dada por 
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la Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consolidada de las 
entidades financieras y su normativa de desarrollo.

2. Tratándose de cooperativas de crédito, las autorizaciones previstas en el artículo 13.9 
de la Ley 20/1990, relativas a participaciones en el capital social de entidades no 
cooperativas, además de respetar, en su caso, la normativa a que se refiere el apartado 1 
anterior, serán otorgadas por la Dirección general del Tesoro y Política Financiera, previo 
informe del Banco de España. La resolución deberá recaer en un plazo máximo de tres 
meses desde la presentación de la solicitud, entendiéndose otorgada la autorización en otro 
caso. La decisión denegatoria de la Dirección general del Tesoro y Política Financiera será 
susceptible de recurso ordinario ante el Ministro de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO III

Organos sociales y dirección

Artículo 18.  Asamblea General.

1. El funcionamiento de la Asamblea General de las cooperativas de crédito se regirá por 
las siguientes normas especiales:

A) Podrán instar, del Consejo Rector, la convocatoria de sesiones extraordinarias una 
minoría de cooperadores que represente 500 socios o el 10 por 100 del censo societario, así 
como los órganos de creación facultativa a quienes el Estatuto atribuya esa facultad.

B) Sin perjuicio de cuanto disponga la legislación cooperativa, los anuncios de 
convocatoria deberán, además, ser publicados en dos periódicos de gran difusión en el 
ámbito de la cooperativa de crédito, con una antelación de, al menos, diez días hábiles 
respecto a la fecha de la sesión asamblearia. Los anuncios en prensa no serán obligatorios 
para las asambleas ordinarias si el Estatuto señala el mes en el que obligatoriamente han de 
celebrarse cada año tales sesiones, de carácter ordinario, y éstas tienen lugar, 
efectivamente, dentro de dicho mes.

En todo caso, los estados financieros de cada ejercicio y los demás documentos sobre 
los que deba decidir la asamblea, estarán a disposición exclusivamente de los socios en el 
domicilio social y en las principales oficinas operativas, según el Estatuto o el Reglamento 
interno, durante el plazo señalado en el párrafo anterior, de todo lo cual informará el escrito 
convocador.

C) Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas, salvo que el Estatuto señale uno inferior, que será recordado siempre en 
cada escrito convocador.

D) En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios 
formular sugerencias y preguntas al Consejo Rector relacionadas con los asuntos 
expresados en la convocatoria.

E) Antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de asistentes. El control previo 
de éstos y los requisitos y estructura, debidamente detallados, de la lista serán objeto de 
regulación en los Estatutos.

Si en la cooperativa no existiesen interventores la idoneidad de las representaciones 
será valorada por un Comité especial regulado en los Estatutos y formado por socios que no 
ostenten otros cargos, por el Comité de Recursos o por interventores de lista designados en 
el mismo acto, y previa aceptación en el momento de este sistema, por una minoría de, al 
menos, el 10 por 100 de los socios asistentes.

2. En el caso de asambleas unitarias, el «quorum» mínimo de constitución será, en 
primera convocatoria, de más de la mitad de los socios; en segunda convocatoria deberán 
estar presentes, en persona o mediante representantes, un número de socios no inferior al 5 
por 100 del censo societario o a 100 socios.

A los solos efectos previstos en el párrafo anterior se computarán hasta un máximo de 
dos socios representados por cada asistente directo, dando prioridad a las dos primeras 
representaciones otorgadas atendiendo a su fecha.

El número de socios clientes de la entidad presentes o representados, en la Asamblea 
General, habrá de ser superior al de socios empleados.
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3. Sin perjuicio de aquellos supuestos en los que, por imperativo legal o estatutario, sea 
necesaria la votación secreta, la minoría suficiente para exigir esta forma de emisión de 
votos en la Asamblea General estará formada por el 20 por 100, al menos, de los socios que 
asistan personalmente a la reunión.

Artículo 19.  Juntas preparatorias y Asamblea de Delegados.

1. Si la asamblea, por previsión estatutaria al respecto, estuviera organizada en dos 
fases sucesivas, las Juntas preparatorias habrán de reunir, en primera convocatoria, el 
número de socios que el Estatuto exija, pero siempre superior al de la segunda convocatoria. 
En esta última habrá de alcanzarse, como mínimo, el 5 por 100 del total de miembros de 
base adscritos a cada Junta preparatoria, entre presentes y representados, computando 
estos últimos con los límites del penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo anterior; no 
obstante, cuando los socios adscritos a una Junta preparatoria sean menos de 100 o más de 
500 el Estatuto determinará el <quorum> exigible en segunda convocatoria sin necesidad de 
aplicar la regla de la frase anterior.

2. La Asamblea de Delegados requerirá siempre, como mínimo, la previa celebración 
efectiva de más de las tres cuartas partes del total de Juntas preparatorias previstas en el 
Estatuto, y, para quedar constituida en primera convocatoria, la asistencia de más de la 
mitad del total de delegados elegidos en las Juntas celebradas y del de socios que ostenten 
cargos en la cooperativa de crédito; en segunda convocatoria, bastará con que asistan a 
dicha asamblea más del 40 por 100 del total de los delegados elegidos y de los cargos 
sociales. Todo ello habrá de constar en el acta de cada sesión asamblearia. Por delegados 
elegidos se entiende los titulares o, en su caso, los suplentes. El Estatuto tipificará entre las 
faltas la inasistencia injustificada a la Asamblea de Delegados, tanto por parte de éstos como 
de los socios que ostenten algún cargo.

3. Los Estatutos fijarán el carácter y alcance del mandato de los delegados, que podrá 
ser distinto según las materias a tratar en la asamblea. Si tales representantes fuesen 
elegidos por un período de tiempo superior al necesario para concurrir a una asamblea, 
deberán ser convocados a las sucesivas reuniones asamblearias por carta certificada con 
acuse de recibo y habrán de regularse estatutariamente los mecanismos para informar a los 
socios de base, después de cada sesión asamblearia, así como los fines, competencias y 
límites de Juntas preparatorias autoconvocadas entre asambleas.

Artículo 20.  Voto plural.

1. No podrán ser solicitados, atribuidos, calculados, ni modificados, votos plurales en 
fecha posterior al día último de cada ejercicio económico. El Estatuto podrá prorrogar esta 
fecha, pero siempre sin exceder de los sesenta días anteriores al primero del mes en que se 
acuerde por el Consejo Rector convocar la asamblea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá corregir meros errores materiales o de 
hecho y aritméticos, pero en tal caso se dará cuenta razonada de ello a la asamblea antes 
de iniciar la primera votación, debiendo, además, quedar constancia detallada de la 
rectificación y de sus fundamentos en el acta.

2. Los criterios para asignar voto plural, enunciados en el artículo 9, 2, de la Ley 13/1989, 
se aplicarán observando las siguientes reglas:

A) La opción por el sistema de voto plural será de aplicación a todos los cooperadores; 
en consecuencia, no será válido restringir o reservar los votos plurales en favor de una 
determinada categoría o grupo de socios.

B) El criterio basado en la contribución al capital social únicamente tendrá en cuenta las 
aportaciones suscritas por los socios no morosos que, atendida la naturaleza jurídica de 
éstos, excedan del nivel mínimo u obligatorio. Este criterio de proporcionalidad al capital 
podrá ser combinado o atenuado, pero no reforzado, con la aplicación simultánea de otras 
pautas admitidas en aquella Ley.

C) La referencia legal al número de miembros de cada cooperativa asociada se entiende 
realizada a quienes, a su vez, no sean socios de la entidad de crédito, siempre que, además: 
a) dichos miembros hayan operado con esta entidad, al menos hasta los niveles que debe 
señalar el Estatuto de la misma; o b) la cooperativa, socia de la de crédito, haya realizado 
con ésta operaciones basadas en solicitudes de tales miembros y por cuantía que alcance 
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también el mínimo estatutario previsto a tal efecto; o bien c) la cooperativa socio haya 
aportado al capital de la de crédito unos recursos cuya cuantía sea proporcional al total de 
cooperadores de aquélla.

Los mínimos de operatoria a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso podrán ser 
inferiores a los módulos de actividad cooperativizada exigible estatutariamente a los socios, 
según su respectiva naturaleza, física o jurídica.

Artículo 21.  Derecho de representación.

1. El Estatuto deberá concretar necesariamente en qué situaciones un socio no podrá 
representar a otros, incluyendo en este caso a los socios que estuvieren sancionados o en 
conflicto de intereses para votar, y a quienes ostenten cargos sociales, no obstante, éstos 
podrán representarse entre sí.

En atención al carácter de usuarios de servicios crediticios que tienen los socios de las 
cooperativas de crédito, el Estatuto de éstas podrá admitir como válida la representación 
otorgada al cónyuge, ascendiente o descendiente del socio con plena capacidad de obrar, 
así como al apoderado general.

2. La delegación será siempre revocable, nominativa y escrita, incluirá el orden del día 
completo y, si el Estatuto lo exige, un apartado solicitando instrucciones de voto. Deberá 
materializarse después de publicada la convocatoria de la sesión asamblearia y antes del día 
en que ésta tenga lugar.

3. Ningún socio podrá recibir votos por delegación que, sumados a los que le 
correspondan, superen los límites de voto señalados en la Ley 13/1989.

4. El representante, a solicitud de su representado, estará obligado a remitir a éste 
certificación del acta de la asamblea, que habrá de solicitar al Secretario del Consejo Rector 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la petición de dicho representado.

Artículo 22.  Mayorías, voto por correo y acta notarial.

1. Los acuerdos no electorales se adoptarán, como regla general, por más de la mitad de 
los votos válidamente emitidos.

Las decisiones sobre modificaciones patrimoniales, financieras, organizativas o 
funcionales de la cooperativa de crédito que, según el Estatuto, tengan carácter esencial, así 
como las fusiones y cesiones globales a que se refiere el artículo 30, la emisión de 
obligaciones u otros valores, el cese del Consejo Rector y las demás expresamente 
previstas en la legislación cooperativa, requerirán una mayoría favorable no inferior a los dos 
tercios de los votos presentes o representados.

2. El Estatuto podrá prever la votación por correo para elegir o renovar cargos sociales. 
En tal caso será obligatoria la presencia y actuación de notario, al menos en tanto se 
depositan los votos secretos en las Juntas preparatorias y en el momento de enviar éstos, en 
sus sobres correspondientes, a la sede social, así como durante toda la sesión asamblearia, 
sea cual fuere el carácter, único o ulterior, de ésta. En todo caso, el escrutinio se realizará, 
en la Asamblea General que proceda, también en presencia de fedatario público, que 
levantará acta de ello.

3. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de un notario para que levante acta de 
la asamblea, y estará obligado a hacerlo cuando lo prevea el Estatuto y siempre que al 
menos cinco días hábiles antes del previsto para la celebración de aquélla lo soliciten por 
escrito en la sede social socios que representen el 10 por 100 del capital social o del total de 
socios, o alcancen la cifra de 100 cooperadores, así como cualquier otro órgano social.

Los honorarios correspondientes al documento notarial, que tendrá la consideración de 
acta de la asamblea a todos lo efectos, serán de cargo de la cooperativa.

Artículo 23.  Consejo Rector: elección, composición y responsabilidad.

1. En las elecciones para acceder al Consejo Rector será válida la presentación de 
candidaturas, en la forma y plazo estatutarios, por el sistema de listas cerradas.

Podrán proponer candidaturas para elegir o renovar el Consejo Rector tanto éste como 
los restantes órganos sociales, así como los socios que alcancen un número al menos igual 
a la mitad de alguna de las minorias legitimadas para instar la convocatoria de asambleas 
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generales, o al triplo del cociente resultante de dividir la cifra de el capital social expresada 
en millones, según el último balance auditado, por el número total de Consejeros titulares, 
según el Estatuto.

2. Cuando, por imperativo legal o estatutario, la cooperativa de crédito viniese obligada a 
tener en su Consejo Rector un Vocal representante de los trabajadores, dicho consejero 
laboral no podrá ser empleado en activo, por cualquier título, de otra empresa.

El Reglamento interno o los Estatutos regularán los derechos, obligaciones y situaciones 
de conflicto de intereses de dicho consejero laboral y de los demás consejeros. Si en la 
entidad hubiese un único comité de empresa será éste el órgano encargado de efectuar la 
elección entre los trabajadores fijos. En los demás casos el consejero laboral será elegido 
por una asamblea especial de trabajadores fijos.

3. Si el desempeño de los cargos en el Consejo Rector fuese retribuido, se aplicará a los 
consejeros el régimen de responsabilidad resultante del artículo 133 del Texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas. En otro caso se estará a lo previsto en el artículo 64 de la 
Ley 3/1987, General de Cooperativas, o en el precepto correspondiente de la legislación 
autonómica.

La acción social de responsabilidad se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en el 
artículo 134 del Texto refundido antes mencionado, pero sustituyendo las minorías de capital 
previstas en los números 2 y 4 de dicho precepto, por un 10 por 100 de los socios presentes 
o representados en el primer supuesto y por 100 socios, o el 10 por 100 del total de 
cooperadores, en el segundo caso. En todo caso, la asamblea podrá habilitar a cualquier 
socio de base o a cargos no rectores para que, en nombre de aquélla, interpongan la 
correspondiente demanda. En todas estas votaciones los consejeros se considerarán 
incursos en conflicto de intereses y, por lo tanto, habrán de abstenerse de votar.

Artículo 24.  Funcionamiento del Consejo.

1. Los acuerdos sobre las materias a que se refiere el artículo siguiente requieren el voto 
favorable de las dos terceras partes de los consejeros.

2. Salvo previsión legal o estatutaria en contra, las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo Rector tendrán carácter secreto, considerándose infracción estatutaria o laboral 
muy grave y causa de cese el quebrantamiento del mismo, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que pudieran proceder.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 3/1987, en cuanto regula otros 
supuestos de conflicto de intereses sometidos a decisión asamblearia, los acuerdos rectores 
sobre operaciones o servicios cooperativizados en favor de miembros del Consejo Rector, 
de Comisiones Ejecutivas, de los restantes órganos a que se refiere el artículo 26, de la 
Dirección General, o de los parientes de cualesquiera de ellos dentro de los límites 
señalados en aquel precepto legal, se adoptarán necesariamente mediante votacion secreta, 
previa inclusión del asunto en el orden del día con la debida claridad, y por mayoría no 
inferior a los dos tercios del total de consejeros.

Si el beneficiario de las operaciones o servicios fuese un consejero, o un pariente suyo 
de los indicados antes, aquél se considerará en conflicto de intereses, y no podrá participar 
en la votación.

Una vez celebrada la votación secreta, y proclamado el resultado, será válido hacer 
constar en acta las reservas o discrepancias correspondientes respecto al acuerdo 
adoptado.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado 3 será asimismo de aplicación 
cuando se trate de constituir, suspender, modificar, novar o extinguir obligaciones o 
derechos de la cooperativa con entidades en las que aquellos cargos o sus mencionados 
familiares sean patronos, consejeros, administradores, altos directivos, asesores o miembros 
de base con una participación en el capital igual o superior al 5 por 100.

Artículo 25.  Comisiones, delegaciones, Consejero Delegado.

1. Si el Estatuto previera la existencia de Comisiones Ejecutivas del Consejo Rector, de 
las mismas formarán parte, al menos y con carácter necesario, dos consejeros que reúnan 
los requisitos señalados en el artículo 2, apartados 2 y 3, del presente Reglamento. Además, 
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si hubiere Comisiones Mixtas de creación estatutaria, la presencia de técnicos en éstas no 
podrá ser mayoritaria.

Se llevará un libro de actas de dichas comisiones y los acuerdos de éstas serán 
impugnables en base a las causas y por los sujetos legitimados que señala el artículo 66 de 
la Ley 3/1987.

2. El Consejo Rector no podrá delegar, ni aún con carácter temporal, el conjunto de sus 
facultades, ni aquéllas que, por imperativo legal, resulten indelegables en el Director general. 
Tampoco será válida la delegación permanente de atribuciones que tengan carácter 
delegable, salvo lo previsto en el Estatuto sobre la Comisión Ejecutiva y las Comisiones 
Mixtas.

3. Salvo previsión estatutaria en contra, las cooperativas de crédito no podrán nombrar 
consejeros delegados. Estos, caso de existir, han de cumplir los requisitos del artículo 2.

Artículo 26.  Organos estatutarios.

1. Sin perjuicio de la obligación legal de someter a auditoría sus cuentas anuales, las 
cooperativas de crédito podrán prever en sus Estatutos la existencia de interventores, a los 
que habrán de encomendar otras funciones distintas de la tarea revisora de cuentas. Cuando 
asuman otras competencias técnico-económicas, la mayoría de dichos cargos habrán de 
reunir los requisitos de conocimientos y experiencia a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 2 y todos ellos cumplirán el requisito de honorabilidad del apartado 2 de dicho 
precepto.

2. También con carácter facultativo podrán existir otros órganos así como un Comité de 
Recursos, con la composición y funciones que señale el Estatuto, cuyos acuerdos tendrán el 
carácter que indica el artículo 70, apartado 3, párrafo final, de la Ley 3/1987. Dicho comité 
podrá recabar, con cargo a la cooperativa, el apoyo de expertos externos cuyo concurso 
estime necesario para adoptar sus resoluciones, siempre que la materia recurrida así lo 
aconseje a juicio de, al menos, un tercio de los miembros de dicho órgano. Las funciones de 
defensor del cliente podrán ser asumidas, respecto a las relaciones crediticias con los 
socios, por este comité.

Artículo 27.  Dirección General.

1. Las cooperativas de crédito están obligadas a contar con una Dirección General, cuyo 
titular o titulares serán designados y contratados por el Consejo Rector entre personas que 
reúnan las condiciones de capacidad, preparación técnica, y experiencia suficiente para 
desarrollar las funciones propias de ese cargo.

Cuando los Directores fuesen dos o más, el Estatuto habrá de determinar si han de 
actuar de forma individual, conjunta o con carácter colegiado. En tales casos el poder de 
representación quedará sujeto a las reglas establecidas en el artículo 124 del Reglamento 
del Registro Mercantil.

2. El Estatuto deberá expresar el esquema básico de las atribuciones de la Dirección 
General, entre las que figurarán las de solicitar -incluso individualmente- al Presidente la 
convocatoria del Consejo Rector y, salvo que se encomiende de modo expreso a este 
órgano, decidir la realización de operaciones con terceros, dentro de los límites establecidos 
en el artículo cuarto, 2, de la Ley 13/1989.

3. Los titulares de la Dirección quedan sometidos, ante todo, a las incompatibilidades y 
prohibiciones fijadas en la citada Ley 13/1989 y, con carácter complementario, en la 
normativa sobre cooperativas que resulte de aplicación.

4. Los Directores, que habrán de ser inscritos en el Registro previsto en el artículo 
siguiente, cesarán, entre otras causas justificadas, por cumplimiento de la edad que señalen 
los Estatutos, y podrán ser destituidos por el Consejo Rector, así como suspendidos o 
separados de sus cargos en virtud de expediente disciplinario, instruido y resuelto por las 
autoridades de control que resulten competentes según la Ley 26/1988, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito.
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Artículo 28.  Registro de altos cargos en el Banco de España.

1. Según previene el artículo noveno, apartado 9, de la Ley 13/1989, el Banco de España 
llevará el Registro de altos cargos de las cooperativas de crédito, en el que deberán quedar 
inscritas, antes de tomar posesión de sus cargos, las personas elegidas como consejeros o 
designadas como Directores generales de dichas entidades.

A tal fin las cooperativas comunicarán al Banco de España, debidamente certificados, los 
datos correspondientes, dentro de los quince días hábiles siguientes a la aceptación del 
cargo, incluyendo los datos personales y profesionales que establezca, con carácter general, 
el Banco de España y la aceptación de los afectados, que tendrá carácter provisional e 
incluirá la declaración de que reúnen los requisitos de honorabilidad y, en su caso, 
profesionalidad y disposición para ejercer un buen gobierno de la entidad a que se refiere el 
artículo 2, y que no se encuentran incursos en ninguna limitación o incompatibilidad legal o 
estatutaria.

2. Los consejeros o Directores generales tomarán posesión de sus cargos tan pronto 
como se reciba la oportuna notificación del Banco de España en la que se indique que se ha 
practicado la inscripción por no apreciarse causa alguna de incapacidad o de 
incompatibilidad, o, una vez que haya transcurrido un mes desde la presentación en dicho 
organismo de la documentación completa prevista en el número anterior, sin haber recibido 
objeción alguna.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será aplicable, en su caso, a los miembros 
de Comisiones Ejecutivas o Mixtas y a los liquidadores.

4. Producida la toma de posesión, la cooperativa procurará la inscripción de los cargos 
correspondientes en los Registros Mercantil y de Cooperativas, estatal o autonómico, dentro 
de los plazos establecidos por la normativa aplicable, los cuales se computarán desde 
aquella toma de posesión.

Artículo 29.  Otras normas aplicables.

En lo no previsto sobre estructura orgánica de las cooperativas de crédito por éste u 
otros capítulos del presente Real Decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 13/1989 y en la 
restante normativa, estatal o autonómica, sobre Cooperativas, que resulte de aplicación. No 
obstante, los miembros de los órganos estatutarios quedarán sometidos, a las prohibiciones 
e incompatibilidades que la Ley antes mencionada establece para consejeros y Directores.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones

Artículo 30.  Escisiones y fusiones: supuestos.

1. Están sometidas al requisito de autorización administrativa previa, aquellas escisiones 
y fusiones que afecten a cooperativas de crédito, en los términos siguientes:

a) Las escisiones que tengan por objeto promover una cooperativa de crédito, sea a 
partir de otras entidades o de una sección crediticia de cooperativas de otras clases, así 
como las que incidan, en todo o en parte, sobre el patrimonio y el colectivo social de 
cualquier cooperativa de crédito.

b) Las fusiones que tengan lugar entre cooperativas de otras clases -salvo las de 
seguros- para promover una de crédito, y las que se produzcan entre cooperativas de crédito 
preexistentes, o entre éstas y otras entidades de depósito cuando las otras sociedades del 
sector cooperativo se inhiban del propósito fusionista en el plazo de tres meses una vez 
recibido la información pertinente del Consejo Rector de la cooperativa crediticia afectada.

c) Las fusiones que, excluyendo también a las de seguros, se produzcan entre 
cooperativas de crédito y cooperativas de otra clase o grado, siempre que éstas tengan 
sección de crédito o el núcleo de su objeto social, al menos, pueda ser válidamente asumido, 
como servicios complementarios o auxiliares, por la cooperativa de crédito nueva o 
absorbente.
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2. No se podrá realizar fusiones o escisiones que afecten a cooperativas de crédito fuera 
de los supuestos previstos en el número anterior, sin perjuicio de la posible cesión global del 
activo y del pasivo de una entidad de dicha clase que también queda sometida a los 
requisitos del artículo siguiente.

3. A los efectos de los dispuesto en este artículo no se considerarán fusiones o 
escisiones las cesiones patrimoniales en favor de una cooperativa de crédito, siempre que 
éstas no comprendan las aportaciones a capital social, ni los socios de la entidad cedente 
adquieran tal condición en la entidad adquirente por el hecho de la cesión.

4. La autorización administrativa previa habrá de solicitarse por los administradores de 
las entidades afectadas después de que hubiesen aprobado el proyecto de fusión o escisión 
y antes de que éste sea sometido a las respectivas asambleas generales.

5. La autoridad competente para autorizar la fusión o escisión lo será también para 
aprobar los actos y acuerdos necesarios para culminar dicha operación; si diere lugar a la 
creación de una nueva cooperativa de crédito deberá aplicarse, además, el artículo 1 de este 
Reglamento.

Artículo 31.  Autorización y Registros.

1. La autorización a que se refiere el artículo anterior irá precedida, en todo caso, de 
informe del Banco de España y deberá resolver sobre la misma la Dirección general del 
Tesoro y Política Financiera o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando 
sobre todas las entidades afectadas, y sin perjuicio de lo que se señala en el párrafo 
siguiente, tenga atribuidas y asumidas competencias y el ámbito operativo actual de las 
mismas y el de la resultante de la fusión o escisión no sea superior al de la Comunidad 
Autónoma correspondiente.

En el supuesto de fusiones mixtas previsto en el inciso final del párrafo b), del apartado 
1, del artículo anterior, la competencia corresponderá a la autoridad estatal, cuando o bien la 
cooperativa implicada rebase el ámbito autonómico, o la Comunidad Autónoma carezca de 
competencia sobre alguna de las entidades afectadas, o se trate de entidades con sede en 
distintas Comunidades Autónomas.

2. En todos los supuestos de fusión o escisión que afecten a cooperativas de crédito 
cuya autorización sea competencia estatal, será necesario informe previo de la Comunidad 
Autónoma con competencia sobre alguna de las afectadas, quien lo remitirá en el plazo 
máximo de dos meses desde su petición, continuándose la tramitación del expediente si no 
se recibe en dicho plazo.

3. En el caso de que la entidad resultante de la fusión, absorción o escisión sea una 
cooperativa de crédito, ésta deberá solicitar siempre su inscripción en el registro 
correspondiente del Banco de España, sin perjuicio de los demás asientos que deban 
practicarse tanto en los registros sectoriales autonómicos, como en el de cooperativas 
correspondiente y en el Mercantil.

4. Cuando resulte competente la Dirección general del Tesoro y Política Financiera, los 
plazos aplicables para autorizar las fusiones o escisiones, así como las consecuencias de su 
incumplimiento, serán los establecidos en el presente Reglamento para resolver las 
solicitudes de creación de cooperativas de crédito. La resolución del citado centro directivo 
será susceptible de recurso ordinario ante el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 32.  Régimen aplicable a los socios.

1. Las aportaciones de los socios afectados por la fusión o escisión serán susceptibles 
de la revalorización que proceda, pero sin que ésta pueda exceder de los límites fijados en el 
artículo 77, números 2 y 3 de la Ley 3/1987.

2. Los socios de la cooperativa de crédito que deba extinguirse, además de su derecho a 
integrarse en el cuadro societario y orgánico de la entidad nueva o absorbente, si el régimen 
jurídico de ésta lo permite, podrán recibir de las mismas, por sus aportaciones al capital 
social hasta alcanzar la relación de canje válida según la legislación cooperativa, 
aportaciones, acciones o cuotas participativas que, en su caso, podrán ser completadas con 
obligaciones o deuda subordinada ya emitidas o en metálico.

3. Salvo regulación estatutaria en contra, en los procesos de escisión o fusión regulados 
en este capítulo no tendrán derecho de separación los socios cooperadores disidentes y los 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 6  Reglamento de la Ley de Cooperativas de Crédito

– 164 –



que no hayan asistido a las Juntas preparatorias o a la Asamblea General que hubiese 
adoptado aquellos acuerdos.

Artículo 33.  Garantías del Fondo de Educación y Promoción.

En cuanto a la incidencia de las fusiones o escisiones, reguladas en este capítulo, sobre 
el Fondo de Educación y Promoción se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Dicho fondo no podrá constituir el objeto único de una escisión, cualquiera que sea la 
modalidad y finalidad de ésta.

b) Los proyectos de fusión, cesión global o de escisión habrán de incluir la propuesta de 
aplicación del Fondo de Educación y Promoción de la sociedad. Cuando éste no pase a 
engrosar el de la cooperativa de crédito nueva o absorbente se estará a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo siguiente.

Artículo 34.  Liquidación.

1. Salvo previsión estatutaria en contra, los miembros del último Consejo Rector de una 
cooperativa de crédito no podrán ser elegidos como liquidadores de la misma.

2. En los supuestos de liquidación de una cooperativa de crédito el activo sobrante y el 
remanente del fondo a que se refiere el artículo anterior, se pondrán a disposición del 
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social, que deberá destinarlo, de modo 
exclusivo, a la promoción del cooperativismo.

Artículo 35.  Régimen complementario.

En lo no previsto por este capítulo sobre fusiones y escisiones se aplicará para las 
cooperativas de crédito la legislación sustantiva correspondiente y para las demás entidades 
crediticias implicadas, en su caso, la normativa reguladora de las mismas.

Artículo 36.  Conversión en otra clase de cooperativas.

Las cooperativas de crédito podrán convertirse en cooperativas de servicios o de trabajo 
asociado o, en su caso, agrarias, previa devolución de los depósitos procedentes de terceros 
y cumpliendo, respecto a todos los acreedores sociales, las garantías previstas en el 
apartado 5 del artículo 14 del presente Reglamento, así como las obligaciones derivadas de 
la legislación general sobre entidades de crédito y de la normativa sobre el Fondo de 
Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito. El cambio de objeto social y clase de la 
cooperativa crediticia, que requerirá autorización previa de la Dirección general del Tesoro y 
Política Financiera de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 31, determinará las 
opciones que se ofrecen a los socios de la entidad que pretende cambiar de clase.

Cuando en el proceso regulado en el párrafo anterior resulte necesario para defender los 
intereses de terceros serán de aplicación las medidas previstas en el artículo 38 de la Ley 
26/1988, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

Artículo 37.  Libros y contabilidad.

1. Las cooperativas de crédito llevarán los libros corporativos que exigen el Código de 
Comercio y la legislación societaria a la que, por razón de su ámbito, aquéllas estuvieren 
sometidas.

El contenido del derecho de certificación de los socios sobre las sesiones de la 
Asamblea General se basará en el libro de actas de este órgano y tendrá la extensión 
prevista en el artículo 26.2 del mencionado Código.

2. Los libros contables se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 25 y 28 al 33 del 
mismo Código.

La legalización de los libros, tanto corporativos como contables, de la cooperativa de 
crédito se realizará por el Registro Mercantil del domicilio social de ésta.

3. Las entidades reguladas en este Reglamento llevarán la contabilidad de acuerdo con 
la normativa establecida para las entidades de crédito.

4. Las cuentas anuales de las cooperativas de crédito serán auditadas por las personas, 
y con los requisitos, establecidos en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
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y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1636/1990, de 20 de 
diciembre. La presentación y depósito de dichas cuentas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 329 y concordantes del Reglamento de Registro Mercantil, sin perjuicio de que 
además deba cumplirse, en su caso, la normativa autonómica sobre el registro de 
cooperativas.

Artículo 38.  Aplicación de las normas sobre disciplina e intervención.

Será de aplicación a las cooperativas de crédito la Ley 26/1988, de 29 de julio, de 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

Disposición adicional primera.  
1. El Grupo asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales Asociadas estará 

constituido por el mencionado Banco y las Cajas Rurales que suscriban el convenio con el 
mismo, teniendo plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, y 
rigiéndose en cuanto a sus órganos de gobierno y actividades por lo dispuesto en dicho 
convenio. A dicho grupo podrán adherirse otras cooperativas de crédito según lo previsto en 
el artículo tercero, 3, párrafo segundo, de la Ley 13/1989.

2. Lo establecido en el apartado anterior respecto a capacidad, y régimen sobre órganos 
y actividades, será aplicable asimismo a las sociedades, asociaciones y consorcios 
personificados que, entre sí o con otras entidades, constituyan las cooperativas de crédito al 
amparo de la legislación vigente, a partir del momento en que tales entidades se inscriban en 
el registro cooperativo correspondiente, sin perjuicio de las otras inscripciones que, en su 
caso, procedan.

3. Los grupos asociados mencionados en el número anterior podrán acogerse al 
cumplimiento del coeficiente y de las demás normas de solvencia propias de las entidades 
de crédito de forma conjunta y solidaria, de acuerdo con lo previsto en la Ley 13/1992, de 1 
de junio, y su normativa de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  
Cesarán en los cargos para los que hubieran sido elegidos o designados los consejeros 

o Directores generales de las cooperativas de crédito que, durante el desempeño de sus 
funciones, incurran en alguna de las prohibiciones o incompatibilidades a que se refiere el 
apartado 8 del artículo noveno de la Ley 13/1989. Es obligación de todo consejero promover, 
en la forma prevista legalmente, una sesión del Consejo Rector en la que se adoptarán todas 
las medidas necesarias para afrontar aquel cese de origen legal.

Disposición adicional tercera.  
Para exceder el límite de las operaciones activas con terceros establecido en el apartado 

2 del artículo cuarto de la Ley 13/1989, será preciso obtener una autorización especial 
basada en las causas previstas por el artículo 5 de la Ley 3/1987, General de Cooperativas. 
Corresponde a la Dirección general del Tesoro y Política Financiera o a la Comunidad 
Autónoma competente resolver la solicitud correspondiente, siendo preceptivo en todo caso 
el informe del Banco de España. Cuando la competencia corresponda al citado centro 
directivo, la resolución deberá recaer en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, entendiéndose otorgada la autorización en otro caso. La 
decisión denegatoria será susceptible de recurso ordinario ante el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los socios inactivos de las cooperativas podrán ver limitados sus derechos en los 

términos que señalen los Estatutos o el Reglamento interno, pudiendo llegarse a la expulsión 
o incluso, previo el oportuno requerimiento, a la resolución no disciplinaria del vínculo 
cooperativo, con las consecuencias y dentro de los límites previstos por el artículo 1.124 del 
Código Civil.
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Los socios con aportación anulada o reducida, a los que se refiere el artículo séptimo, 
apartado 2, de la Ley 13/1989, mantendrán la condición societaria por el período que 
señalen los Estatutos, que también fijarán las consecuencias ulteriores.

2. La suspensión disciplinaria de derechos a los socios de las cooperativas reguladas por 
la citada Ley, se ajustará al procedimiento y garantías de la legislación cooperativa aplicable, 
pero podrá tener el alcance o amplitud que señalen los Estatutos de estas entidades.

Disposición adicional quinta.  
Todas las actuaciones del Registro estatal de cooperativas seguirán siendo gratuitas. 

Los aranceles que se devengen por las actuaciones de los notarios y por las inscripciones u 
otras obligaciones de las cooperativas de crédito y, en su caso de otras clases, en los demás 
registros públicos tendrán una bonificación igual a la que el artículo 157.2 de la Ley 3/1987 
establece respecto a los aranceles notariales, siempre que se trate de documentos públicos 
o de inscripciones obligatorias de actos y contratos previstos en la normativa aplicable o 
dirigidos al mejor cumplimiento de los fines sociales cooperativos.

Disposición adicional sexta.  
Los procedimientos administrativos sobre recursos ordinarios, propuestas de sanciones, 

y otras medidas, previstas en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención 
de las Entidades de Crédito, cuando su resolución sea competencia de las autoridades 
estatales, serán cursados por el Banco de España al Ministro de Economía y Hacienda a 
través de la Dirección general del Tesoro y Política Financiera, que, con su informe, las hará 
seguir al centro competente.

Disposición transitoria primera.  
1. Para dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 

13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, modificada por la disposición adicional 
quinta de la Ley 13/1992, de 1 de junio, de Recursos propios y supervisión en base 
consolidada de las Entidades Financieras, las actuales cooperativas de crédito deberán 
acordar en Asamblea General, la adaptación de sus Estatutos a la Ley 13/1989 y al presente 
Reglamento, antes del 31 de diciembre de 1993, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
transitoria cuarta de este mismo Reglamento.

2. La inscripción obligatoria en el Registro Mercantil de dichas cooperativas deberá 
instarse dentro del mes siguiente a la fecha en que se notifique la autorización prevista en la 
disposición transitoria tercera.

Las sucursales de cooperativas de crédito, ya existentes antes de que sea obligatorio 
para tales sociedades acceder al Registro Mercantil, se inscribirán en el Registro de 
Cooperativas competente según el ámbito de cada entidad. Cuando sea obligatoria la 
inscripción de las nuevas sucursales, las cooperativas de crédito podrán optar entre inscribir 
sus nuevas sucursales en el Registro Cooperativo o en el Mercantil, que corresponda a su 
domicilio social, o en ambos.

3. Sin perjuicio de lo establecido para las entidades de nueva creación en el capítulo I, 
las menciones del presente Reglamento al Registro Mercantil o al Boletín Oficial del mismo 
sólo serán aplicables, a las cooperativas de crédito existentes, a partir del momento en que 
éstas viniesen obligadas a inscribirse en dicho Registro o hayan solicitado voluntariamente y 
obtenido la inscripción.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los acuerdos asamblearios de adaptación de los Estatutos habrán de adoptarse 

cumpliendo todos los requisitos exigidos para las modificaciones estatutarias por la 
normativa aplicable, si bien cuando la asamblea se constituya en primera convocatoria el 
acuerdo de adaptación podrá adoptarse por la mayoría ordinaria prevista en el artículo 22.1, 
párrafo primero, de este Reglamento. En otro caso, habrá de alcanzarse una mayoría no 
inferior a los dos tercios de los votos presentes y representados.
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En todo caso, cuando la Asamblea sea unitaria o monofásica habrá tenido que quedar 
constituida con el «quorum» que corresponda según el artículo 18.2, del presente 
Reglamento.

2. La Asamblea podrá habilitar siempre al Consejo Rector para que complete, adecúe, o 
subsane el texto estatutario en la medida precisa para cumplir las indicaciones del 
organismo autorizador o de los registros competentes.

Disposición transitoria tercera.  
1. Las adaptaciones de los Estatutos de las cooperativas de crédito tanto a la Ley 

13/1989 como al presente Reglamento, estarán sujetas al procedimiento de autorización y 
registro previsto en el artículo 1. La autorización se concederá previo informe del Banco de 
España, en un plazo máximo de cinco meses desde la presentación completa de la solicitud 
de adaptación, sin que resulte aplicable el silencio positivo. El informe del Banco de España 
habrá de ser emitido en el plazo de dos meses a partir de la fecha de solicitud por el órgano 
decisor.

2. El Banco de España, oído el sector, podrá proponer al Ministro de Economía y 
Hacienda un calendario para escalonar temporalmente el proceso de adaptación estatutaria, 
al presente Reglamento, de las cooperativas existentes, teniendo en cuenta la antigüedad de 
los últimos Estatutos inscritos en el Registro de dicho Banco, los posibles desfases del 
régimen económico actual de algunas entidades, la eventual inclusión en un plan de 
saneamiento u otras circunstancias objetivas que aconsejen aquella ordenación temporal, 
que habrá de ser aprobada dentro de los seis meses siguientes al de publicación del 
presente Reglamento.

Disposición transitoria cuarta.  

(Derogada)

Disposición transitoria quinta.  
Los cooperativas de crédito que, a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento 

se hallen incursas en planes de saneamiento aprobados por la autoridad competente, 
mientras se encuentren en esta situación podrán regirse por las normas contenidas en tales 
planes, aun cuando no tengan íntegramente cubiertas sus obligaciones de recursos propios 
mínimos.

Disposición transitoria sexta.  
Cuando en una cooperativa de crédito se hubiesen excedido los límites legales a la 

concentración de capital en poder de un socio, o de un grupo de socios, debido a situaciones 
generadas válidamente al amparo de la regulación anterior a la Ley 13/1989, el plazo 
máximo para reajustar a la baja el exceso resultante será el establecido en la primera frase 
del apartado 2 de la disposición transitoria cuarta, salvo que se obtenga una autorización 
especial por el procedimiento previsto en el artículo 10, apartado 2, de este Reglamento. En 
todo caso será válido redistribuir el capital social atribuyéndolo a sociedades cooperativas, 
incluso de nueva creación, en cuyo supuesto no se aplicará la limitación que señala el 
artículo séptimo, 3, párrafo final, de la mencionada Ley.

Disposición transitoria séptima.  
Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones transitorias primera, cuarta y sexta, las 

cooperativas de crédito deberán ajustar su actividad y funcionamiento económico y 
societario a la Ley 13/1989, y al presente Reglamento, quedando modificadas o derogadas, 
a partir de la entrada en vigor de este último, cuantas cláusulas estatutarias se opongan a 
los preceptos imperativos o prohibitivos de las mencionadas normas.

Disposición transitoria octava.  
Si la regulación de los actuales Estatutos sobre voto plural infringe cualquiera de los 

criterios o de los límites establecidos en el artículo noveno, número 2, de la Ley 13/1989, que 
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este Reglamento desarrolla, o no resulta suficientemente clara, según la decisión corporativa 
adoptada al efecto, todo acuerdo asambleario que se vaya a adoptar antes de que queden 
autorizados los nuevos Estatutos, ya ajustados a las dos normas mencionadas, se basará en 
el principio cooperativo <un socio, un voto>.

En todo caso, el Consejo Rector de las cooperativas de crédito, reunido en sesión 
conjunta y especial, sin posibles delegaciones de voto, con los miembros de los demás 
órganos no asamblearios existentes en la entidad, previa convocatoria fehaciente de todos 
ellos, se pronunciará, basándose en dictamen anterior y escrito del letrado asesor, sobre la 
claridad de la regulación estatutaria referente al voto plural. Una certificación por duplicado 
de este acuerdo interorgánico especial, que requerirá votación secreta y mayoría de al 
menos dos tercios, será remitido, junto con dos copias certificadas de los preceptos 
estatutarios afectados, al Registro de Cooperativas competente por razón del ámbito de la 
entidad, el cual enviará una copia de todo ello a la Dirección general del Tesoro y Política 
Financiera. El acuerdo y la remisión de los documentos por la cooperativa habrán de 
producirse dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición transitoria novena.  
Las aportaciones voluntarias que no cumplan los requisitos del artículo 10.1 podrán ser 

incorporadas al capital social o convertidas en obligatorias por acuerdo del Consejo Rector, 
amparado en los Estatutos, en una delegación expresa de la Asamblea General o en la 
presente disposición transitoria. El mencionado acuerdo rector será anunciado, al menos, en 
la forma prevista para difundir la convocatoria de las asambleas generales.

La incorporación o conversión a las que se refiere el párrafo anterior sólo serán válidas 
durante los doce meses siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento y afectará a 
aquellos socios que no se hayan opuesto a dichas medidas mediante escrito presentado en 
el domicilio social, dentro del mes siguiente a la publicación del último anuncio. No procederá 
dicha oposición cuando la actual aportación obligatoria del socio no alcance la cuantía 
mínima obligatoria legal.

En todo caso, el Consejo Rector fijará la retribución de las aportaciones incorporadas o 
convertidas dentro de los límites señalados en el artículo 12.2 del presente Reglamento.

Una vez transcurrido el plazo de adaptación formal de los actuales Estatutos al presente 
Reglamento, las aportaciones voluntarias que no cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 10.1 serán consideradas, a todos los efectos, como depósitos a plazo.

Disposición final primera.  
1. Los acuerdos de la Asamblea General de las cooperativas de crédito serán revisables 

judicialmente con arreglo a las normas sobre impugnación de acuerdos sociales establecidas 
en el Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que se aplicarán sustituyendo las 
alusiones a la Junta General y a los accionistas por las referencias a la Asamblea General y 
a los socios cooperadores, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En tanto no sea obligatoria la inscripción de las cooperativas de crédito en el Registro 
Mercantil, las anotaciones e inscripciones previstas en dicha normativa procesal del Texto 
refundido mencionado se practicarán en el Registro de Cooperativas del domicilio social de 
la de crédito, incluso a efectos de computar los plazos de caducidad.

2. La remisión que, sobre normas procesales aplicables, contiene la legislación 
cooperativa se considerará realizada, trantándose de las entidades reguladas por el presente 
Reglamento, a la normativa del Texto refundido a que se refiere el número anterior.

Disposición final segunda.  
1. Las facultades de la Asamblea General, en relación con los Estatutos de cada 

cooperativa de crédito, se entienden sin perjuicio de la posterior aprobación de los mismos 
por el Ministro de Economía y Hacienda o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, quienes podrán ordenar la modificación de aquellos preceptos que no se ajusten 
a las normas o principios de la Ley 13/1989 y su normativa de desarrollo.

2. Cuando una cooperativa de crédito, cuya actividad ordinaria y habitual, sea o no 
cooperativizada, se circunscriba al territorio de una Comunidad Autónoma, haya acordado 
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ampliar su ámbito operativo fuera de dicho límite territorial, la solicitud de autorización para 
modificar los preceptos correspondientes del Estatuto social, se dirigirá al Ministro de 
Economía y Hacienda y será presentada ante el órgano competente de aquella Comunidad 
quien la elevará en el plazo máximo de un mes, con su informe, a la Dirección general del 
Tesoro y Política Financiera.

3. Si fuese necesario dictar normas de coordinación registral éstas se aprobarán a 
propuesta conjunta de los Ministerios de Justicia, Economía y Hacienda, y Trabajo y 
Seguridad Social.

Disposición final tercera.  
Las referencias que las normas anteriores a la Ley 13/1989, hacían a las «cooperativas 

calificadas» se entenderán realizadas a las cooperativas de crédito que cumplan las 
obligaciones de recursos propios exigibles.

Disposición final cuarta.  
Se declaran básicos, al amparo de lo establecido en el artículo 149.1, apartado 11., de la 

Constitución Española, los preceptos de este Reglamento que desarrollan y completan, de 
forma directa y necesaria, normas legales sobre entidades de crédito, sean o no 
cooperativas, que tienen dicho carácter y, en consecuencia, los siguientes:

A) Los artículos que integran el capítulo I salvo los artículos 1.5 y 4.1, c), primera frase, y 
el capítulo II salvo artículos 11.1, párrafo primero; 11.2, párrafo segundo; 11.3 en cuanto a la 
previsión estatutaria y artículo 14.2.

B) Las normas del capítulo III relativas a voto plural (artículo 20.2); límites al derecho de 
representación (artículo 21.3); Dirección General (artículo 27, números 3 y 4); Registro de 
altos cargos en el Banco de España (artículo 28), y prohibiciones e incompatibilidades 
mínimas de los cargos de origen estatutario (artículo 29, segunda frase).

C) Las normas del capítulo IV sobre: supuestos de escisiones y fusiones (artículo 30); 
necesidad de autorización, previo informe del Banco de España, e inscripción en el Registro 
de este Banco (artículo 31, salvo el apartado 4); límite a la revalorización de las aportaciones 
(artículo 32, apartados 1 y 2); garantías del Fondo de Educación y Promoción (artículo 33, 
apartado a)); conversión en otra clase de cooperativas (artículo 36); libros y contabilidad 
(artículo 37), y aplicación de las normas sobre disciplina e intervención (artículo 38).

D) Las disposiciones adicionales primera a cuarta, ambas inclusive, salvo el apartado 2 
de esta última disposición.

E) Las disposiciones transitorias salvo la segunda, el apartado 2 de la tercera y el párrafo 
segundo de la octava.

F) Las disposiciones finales segunda, salvo su apartado 3 y tercera.

Disposición final quinta.  
Una vez obtenida la autorización administrativa de las modificaciones estatutarias, 

incluidas las de finalidad adaptadora, la cooperativa podrá aplicar dichos pactos modificados 
en todo cuanto no afecte a sus relaciones con terceros no socios, siempre que haya 
otorgado la correspondiente escritura pública.
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§ 7

Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 304, de 20 de diciembre de 1990

Última modificación: 3 de agosto de 2013
Referencia: BOE-A-1990-30735

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las profundas modificaciones experimentadas por el régimen jurídico sustantivo de las 
cooperativas, después de la aprobación de la Ley 3/1987, de 2 de abril, general de 
Cooperativas, y de diversas leyes autonómicas, en virtud de las competencias asumidas en 
materia de cooperativas por diversas Comunidades Autónomas y de la Ley 13/1989, de 26 
de mayo, de Cooperativas de Crédito, así como por el sistema tributario, a raíz de la reforma 
fiscal iniciada con la Ley de Medidas Urgentes de 14 de noviembre de 1977, hacen 
absolutamente necesaria la promulgación de una nueva legislación sobre el régimen fiscal 
de las cooperativas sustitutiva de la vigente, la cual, integrada por múltiples normas, algunas 
de cierta antigüedad, adolece, básicamente, de una importante falta de adecuación a la 
nueva realidad jurídica de las cooperativas y del sistema tributario, lo que complica y dificulta 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias de este tipo de entidades.

Consciente de esta realidad, la disposición final quinta de la citada Ley 3/1987, de 2 de 
abril, general de Cooperativas, incluyó la previsión de que se enviase a las Cortes un 
Proyecto de Ley sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, con lo que se continúa una 
tradición de nuestro ordenamiento jurídico tributario, según la cual las Sociedades 
Cooperativas han sido siempre objeto de especial atención por el legislador, quien, 
consciente de sus características especiales como entes asociativos y de su función social, 
les ha reconocido, desde antiguo, determinados beneficios fiscales, tradición que, en 
definitiva, es armónica como el mandato a los poderes públicos, contenido en el apartado 2 
del artículo 129 de la Constitución, de fomentar, mediante una legislación adecuada, las 
Sociedades Cooperativas.

La elaboración de un régimen fiscal especial como el que en esta disposición se 
contiene, plantea dificultades que no pueden resolverse con una simple relación de 
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beneficios fiscales para unas personas jurídicas determinadas. Es necesario, por el 
contrario, tener en cuenta las diversas leyes sustantivas que condicionan la realidad 
subjetiva sobre la que se actúa, la propia pluralidad de ésta, que ofrece numerosas 
variantes, la necesidad de atender en especial a la modernización y desarrollo de sectores 
económicos como la agricultura, la ganadería y la pesca y de equiparar el nivel de vida de 
todos los españoles, así como garantizar el equilibrio entre la especialidad fiscal y el 
mantenimiento de las condiciones de competencia en el mercado.

El conocimiento y la colaboración en un proyecto de esta naturaleza por parte de las 
organizaciones profesionales, empresariales y económicas y de los distintos sectores de la 
Administración afectados resulta también imprescindible, lo que ha prolongado los trámites 
de propuesta y elaboración de la norma.

El régimen fiscal especial resultante responde a los siguientes principios:

1.º Fomento de las Sociedades Cooperativas en atención a su función social, actividades 
y características.

2.º Coordinación con otras parcelas del ordenamiento jurídico y con el régimen tributario 
general de las personas jurídicas.

3.º Reconocimiento de los principios esenciales de la Institución Cooperativa.
4.º Globalidad del régimen especial que concreta tanto las normas de beneficio como las 

de ajuste de las reglas generales de tributación a las peculiaridades propias del 
funcionamiento de las cooperativas.

5.º Carácter supletorio del régimen tributario general propio de las personas jurídicas.

De acuerdo con estos principios cabe señalar dos tipos de normas entre las contenidas 
en la presente Ley:

Existen, de una parte, normas incentivadoras, contenidas en su Título IV, que establecen 
beneficios tributarios en atención a la función social que realizan las cooperativas, en cuanto 
que facilitan el acceso de los trabajadores a los medios de producción y promueven la 
adecuación y formación de las personas de los socios a través de las dotaciones efectuadas 
con esta finalidad.

De otra parte, existen normas técnicas, de ajuste, que adaptan las características y 
regulación social específica de las cooperativas a los términos de las normas tributarias. Son 
las contenidas en el Capítulo cuarto del Título II, «Reglas especiales aplicables en el 
Impuesto sobre Sociedades», a las que hay que añadir las contenidas en el Título III, «De 
los socios y asociados», siendo una de sus características principales la de su aplicación a 
todas las cooperativas regularmente constituidas e inscritas en el Registro de Cooperativas 
correspondiente que no hayan sido descalificadas y, en su caso, a sus socios y asociados.

A efectos de la aplicación de estas normas de ajuste es indiferente que la cooperativa 
tenga o no derecho a los beneficios fiscales que establece la Ley.

Asimismo, y también de acuerdo con ello, el régimen de beneficios tributarios que la Ley 
establece supone:

Reconocimiento a toda cooperativa, regularmente constituida y que, a lo largo de su vida 
social, cumpla determinados requisitos que pueden ser definidos como inherentes a la 
Institución Cooperativa, de unos beneficios fiscales básicos que incentiven de manera 
sustancial la constitución de nuevas entidades y el funcionamiento de las ya existentes, 
como son los que el artículo 33 reconoce a las entidades configuradas como cooperativas 
protegidas en el artículo 6 de la presente Ley.

Articulación de un doble nivel de protección, de tal forma que las cooperativas 
clasificadas como de trabajo asociado, agrarias, de explotación comunitaria de la tierra, del 
mar y de consumidores y usuarios, por su actuación en estos sectores, por la capacidad 
económica de sus socios y el mayor acercamiento al principio mutualista, disfruten de unos 
beneficios adicionales, señalados en el artículo 34, lo que lleva a la existencia de unas 
cooperativas especialmente protegidas, como escalón o fase superior al que pueden 
acceder las cooperativas protegidas mencionadas en el Capítulo II del Título II de la presente 
Ley.

Se regula, también, el régimen de las Cooperativas de Crédito, clasificadas como 
cooperativas protegidas, con ciertas especialidades y el de las Sociedades Agrarias de 
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Transformación, a las que se les reconoce unos beneficios fiscales propios, con una clara 
aproximación, no obstante, de su régimen tributario a las normas generales, dada la similitud 
operativa de las primeras con las restantes entidades de crédito y la inexistencia en las 
segundas de los principios característicos de la fórmula social cooperativa que, por otra 
parte, tienen la posibilidad de adoptar, al amparo de las previsiones de la Ley General.

TITULO I

Normas generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen fiscal de las Sociedades 
Cooperativas en consideración a su función social, actividades y características.

2. Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de los regímenes tributarios forales 
vigentes de los Territorios Históricos del País Vasco y de Navarra.

3. En lo no previsto expresamente por esta Ley se aplicarán las normas tributarias 
generales.

Artículo 2.  Clasificación de las cooperativas.

Las Sociedades Cooperativas fiscalmente protegidas se clasificarán en dos grupos:

a) Cooperativas protegidas.
b) Cooperativas especialmente protegidas.

Artículo 3.  Domicilio fiscal.

El domicilio fiscal de las Sociedades Cooperativas será el del lugar de su domicilio social, 
siempre que en él esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección 
empresarial. En otro caso se atenderá al lugar en que radique dicha gestión y dirección.

Artículo 4.  Inscripción en el Censo Nacional de Entidades Jurídicas.

1. Todas las cooperativas deberán poner en conocimiento de la Delegación o 
Administración de Hacienda de su domicilio fiscal el hecho de su constitución en el plazo de 
los treinta días siguientes al de su inscripción en el Registro de Cooperativas, solicitando el 
alta en el índice de Entidades Jurídicas y la asignación del Código de Identificación Fiscal.

A estos efectos, al presentar el parte de alta, ajustado a modelo oficial, se acompañará 
copia de la escritura de constitución o del Acta de la Asamblea constituyente, debidamente 
autentificada, y certificado de su inscripción en el Registro de Cooperativas.

2. La disolución de las cooperativas, por cualquiera de las causas señaladas en la Leyes 
sobre cooperativas, deberá notificarse igualmente a su respectiva Delegación o 
Administración de Hacienda, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
hubiese tomado el acuerdo o a la de la notificación de la resolución judicial o administrativa, 
en su caso.

3. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en los dos apartados anteriores tiene 
la consideración de infracción tributaria leve y se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley General Tributaria para las declaraciones censales.

4. Los encargados del Registro de Cooperativas, tanto si dependen de la Administración 
del Estado como de las Comunidades Autónomas, remitirán trimestralmente a la Delegación 
de Hacienda correspondiente una relación de las cooperativas cuya constitución o disolución 
hayan inscrito en el trimestre anterior.

Artículo 5.  Junta Consultiva de Régimen Fiscal de las Cooperativas.

1. En el Ministerio de Economía y Hacienda existirá una Junta Consultiva de Régimen 
Fiscal de las Cooperativas formada por un Presidente, dos representantes de la Dirección 
General de Tributos, un representante de la Dirección General de Gestión Tributaria, un 
representante de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria y otro de la 
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Dirección General de Comercio Interior, así como un representante de la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría de Estado de Hacienda. También formarán parte de la Junta un 
representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, otro del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, así como cinco miembros del Consejo Superior del 
Cooperativismo, representantes de asociaciones de cooperativas. Todos ellos serán 
designados por el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta, en su caso, del órgano al 
que representen.

La Secretaría de la Junta será desempeñada por un funcionario, sin voto, de la Dirección 
General de Tributos.

2. Son funciones de la Junta Consultiva:

1.º Informar, con carácter preceptivo, en las cuestiones relacionadas con el régimen 
fiscal especial de las cooperativas que se refieren a:

a) Proyectos de normas de regulación del régimen fiscal especial.
b) Proyectos de Ordenes que hayan de dictarse para su interpretación y aplicación.
c) Procedimientos tramitados ante cualquiera de los órganos económico-administrativos 

en los que se susciten cuestiones directamente relacionadas con su aplicación, siempre que 
se solicite expresamente por el reclamante.

2.º Le corresponde, asimismo, informar en las cuestiones relativas a dicho régimen fiscal 
especial, que guarden relación con el alcance e interpretación general de sus normas o de 
las disposiciones dictadas para su aplicación, cuando se solicite por los Consejos Superiores 
de Cooperativas, por órganos de la Administración Estatal o Autonómica o por las 
Asociaciones de Cooperativas.

3.º Proponer al Ministro de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de 
Tributos, las medidas que se consideren más convenientes para la aplicación del Régimen 
Fiscal de las Cooperativas.

TITULO II

De las cooperativas

CAPITULO I

De las cooperativas protegidas

Artículo 6.  Cooperativas protegidas: Su consideración tributaria.

1. Serán consideradas como cooperativas protegidas, a los efectos de esta Ley, aquellas 
Entidades que, sea cual fuere la fecha de su constitución, se ajusten a los principios y 
disposiciones de la Ley General de Cooperativas o de las Leyes de cooperativas de las 
Comunidades Autónomas que tengan competencia en esta materia y no incurran en ninguna 
de las causas previstas en el artículo 13.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las normas contenidas en el Capítulo 
cuarto del Título III de esta Ley serán de aplicación a todas las cooperativas regularmente 
constituidas e inscritas en el Registro de Cooperativas correspondiente, aun en el caso de 
que incurran en alguna de las causas de pérdida de la condición de Cooperativa fiscalmente 
protegida.

En este último supuesto, las cooperativas tributarán siempre al tipo general del Impuesto 
sobre Sociedades por la totalidad de sus resultados.
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CAPITULO II

De las cooperativas especialmente protegidas

Artículo 7.  Cooperativas especialmente protegidas: Su consideración tributaria.

Se considerarán especialmente protegidas y podrán disfrutar, con los requisitos 
señalados en esta Ley, de los beneficios tributarios establecidos en los artículos 33 y 34, las 
cooperativas protegidas de primer grado de las clases siguientes:

a) Cooperativas de Trabajo Asociado.
b) Cooperativas Agrarias.
c) Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra.
d) Cooperativas del Mar.
e) Cooperativas de Consumidores y Usuarios.

En cuanto a las cooperativas de segundo y ulterior grado se estará a lo dispuesto en el 
artículo 35.

Artículo 8.  Cooperativas de Trabajo Asociado.

Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas de Trabajo Asociado que 
cumplan los siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas que presten su trabajo personal en la cooperativa para 
producir en común bienes y servicios para terceros.

2. Que el importe medio de sus retribuciones totales efectivamente devengadas, 
incluidos los anticipos y las cantidades exigibles en concepto de retornos cooperativos no 
excedan del 200 por 100 de la media de las retribuciones normales en el mismo sector de 
actividad, que hubieran debido percibir si su situación respecto a la cooperativa hubiera sido 
la de trabajadores por cuenta ajena.

3. Que el número de trabajadores asalariados con contrato por tiempo indefinido no 
exceda del 10 por 100 del total de sus socios. Sin embargo, si el número de socios es 
inferior a diez, podrá contratarse un trabajador asalariado.

El cálculo de este porcentaje se realizará en función del número de socios y trabajadores 
asalariados existentes en la cooperativa durante el ejercicio económico, en proporción a su 
permanencia efectiva en la misma.

La cooperativa podrá emplear trabajadores por cuenta ajena mediante cualquier otra 
forma de contratación, sin perder su condición de especialmente protegida, siempre que el 
número de jornadas legales realizadas por estos trabajadores durante el ejercicio económico 
no supere el 20 por 100 del total de jornadas legales de trabajo realizadas por los socios.

Para el cómputo de estos porcentajes no se tomarán en consideración:

a) Los trabajadores con contrato de trabajo en prácticas, para la formación en el trabajo 
o bajo cualquier otra fórmula establecida para la inserción laboral de jóvenes.

b) Los socios en situación de suspensión o excedencia y los trabajadores que los 
sustituyan.

c) Aquellos trabajadores asalariados que una cooperativa deba contratar por tiempo 
indefinido en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en los casos expresamente autorizados.

d) Los socios en situación de prueba.

4. A efectos fiscales, se asimilará a las Cooperativas de Trabajo Asociado cualquier otra 
que, conforme a sus estatutos, adopte la forma de trabajo asociado, resultándole de 
aplicación las disposiciones correspondientes a esta clase de cooperativas.

Artículo 9.  Cooperativas Agroalimentarias.

Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas Agroalimentarias que 
cumplan los siguientes requisitos:
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1. Que asocien a titulares de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas, 
situadas dentro del ámbito geográfico al que se extienda estatutariamente la actividad de la 
Cooperativa.

2. Que en la realización de sus actividades agrarias respeten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento por la cooperativa, sean 
destinados exclusivamente a sus propias instalaciones o a las explotaciones de sus socios.

No obstante, podrán ser cedidos a terceros no socios siempre que su cuantía, durante 
cada ejercicio económico, no supere el 50 por ciento del total de las operaciones de venta 
realizadas por la cooperativa.

Las cooperativas agroalimentarias podrán distribuir al por menor productos petrolíferos a 
terceros no socios con el límite establecido en el apartado 10 del artículo 13 de esta Ley.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, distribuyan o 
comercialicen productos procedentes de otras explotaciones, similares a los de las 
explotaciones de la Cooperativa o de sus socios, en cuantía superior, durante cada ejercicio 
económico, al 50 por ciento del importe obtenido por los productos propios.

Dicho porcentaje se determinará independientemente para cada uno de los procesos 
señalados en el presente apartado, en los que la cooperativa utilice productos agrarios de 
terceros.

3. Que las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a 
los bienes de naturaleza rústica de cada socio situados en el ámbito geográfico a que se 
refiere el apartado uno, cuyas producciones se incorporen a la actividad de la cooperativa, 
no excedan de 95.000 euros, modificándose este importe anualmente según los coeficientes 
de actualización aplicables al valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza rústica 
establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No se incumplirá este 
requisito cuando un número de socios que no sobrepase el 30 por ciento del total de los 
integrados en la cooperativa supere el valor indicado en el presente párrafo.

Tratándose de cooperativas dedicadas a la comercialización y transformación de 
productos ganaderos, en las que se integren socios titulares de explotaciones de ganadería 
independiente, que el volumen de las ventas o entregas realizadas en cada ejercicio 
económico, dentro o fuera de la cooperativa, por cada uno de estos socios, exceptuados los 
Entes públicos y las Sociedades en cuyo capital social participen éstos mayoritariamente, no 
supere el límite cuantitativo establecido en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para la aplicación del Régimen de Estimación Objetiva Singular.

A efectos de la aplicación de estos límites, cuando figuren como socios otras 
cooperativas o Sociedades o comunidades de bienes, las bases imponibles o el volumen de 
ventas de éstas se imputarán a cada uno de sus socios en la proporción que 
estatutariamente les corresponda.

Por excepción se admitirá la concurrencia de socios cuyas bases imponibles o volumen 
de ventas sean superiores a los indicados, siempre que dichas magnitudes no excedan en 
su conjunto del 30 por 100 de las que correspondan al resto de los socios.

 

Artículo 10.  Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra.

Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas de Explotación Comunitaria 
de la Tierra que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que sus socios sean personas físicas titulares de derechos de uso y aprovechamiento 
de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de explotación agraria, que cedan dichos 
derechos a la cooperativa independientemente de que presten o no su trabajo en la misma. 
También podrán ser socios otras personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos 
de disfrute sobre bienes, presten su trabajo en la misma para la explotación en común de los 
bienes cedidos por los socios y de los demás que posea la cooperativa por cualquier Título.

En calidad de cedentes de derechos de uso y aprovechamiento podrán, también, 
asociarse a la cooperativa, los Entes públicos, las Sociedades en cuyo capital social 
participen mayoritariamente los Entes públicos, las comunidades de bienes y derechos, 
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integradas por personas físicas, los aprovechamientos agrícolas y forestales, los montes en 
mano común y demás instituciones de naturaleza análoga, regidas por el Derecho Civil o por 
el Derecho Foral.

2. Que el número de trabajadores asalariados con contrato por tiempo indefinido no 
exceda del 20 por 100 del total de socios trabajadores. Sin embargo, si el número de socios 
es inferior a cinco, podrá contratarse un trabajador asalariado.

La cooperativa podrá emplear trabajadores por cuenta ajena mediante cualquier otra 
forma de contratación, sin perder su condición de especialmente protegida, siempre que el 
número de jornadas legales realizadas por estos trabajadores durante el ejercicio económico 
no supere el 40 por 100 del total de jornadas legales de trabajo realizadas por los socios 
trabajadores.

El cómputo de estos porcentajes se realizará en la forma dispuesta en el apartado 3 del 
artículo 8 de esta Ley.

3. Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, distribuyan, 
comercialicen productos de explotaciones ajenas en cuantía superior, en cada ejercicio 
económico, al 5 por 100 del precio de mercado obtenido por los productos que procedan de 
la actividad de la cooperativa.

Dicho porcentaje se determinará independientemente para cada uno de los procesos 
señalados en el presente apartado en los que la cooperativa utilice productos agrarios de 
terceros.

4. Que el total importe de las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondientes a Ios bienes de naturaleza rústica de la cooperativa, dividido por el número 
de sus socios, tanto trabajadores como cedentes de derechos de explotación, no exceda de 
6.500.000 pesetas.

5. Que ningún socio ceda a la cooperativa tierras y otros bienes inmuebles que excedan 
del tercio del valor total de los integrados en la explotación, salvo que se trate de Entes 
públicos o Sociedades en cuyo capital los Entes públicos participen mayoritariamente.

Artículo 11.  Cooperativas del Mar.

Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas del Mar que cumplan los 
siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas que sean pescadores, armadores de embarcaciones, 
titulares de viveros de algas o de cetáreas, mariscadores, concesionarios de explotaciones 
de pesca y, en general, a personas físicas titulares de explotaciones dedicadas a actividades 
pesqueras.

También podrán ser socios otras Cooperativas del Mar protegidas, las comunidades de 
bienes y derechos integradas por personas físicas dedicadas a actividades pesqueras, las 
Cofradías de pescadores, los Entes públicos y las Sociedades en cuyo capital social 
participen mayoritariamente Entes públicos.

2. Que el volumen de las ventas o entregas realizadas en cada ejercicio económico, 
dentro o fuera de la cooperativa, por cada uno de los socios, exceptuadas las Cofradías de 
pescadores, los Entes públicos, y las Sociedades en cuyo capital participen 
mayoritariamente Entes públicos, no supere el límite cuantitativo establecido en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplicación del Régimen de Estimación 
Objetiva Singular.

A efectos de la aplicación de este límite, cuando figuren como socios otras Cooperativas 
del Mar protegidas o comunidades de bienes, el volumen de operaciones se imputará a cada 
uno de los socios en la proporción que estatutariamente les corresponda.

Por excepción, se admitirá la concurrencia de socios cuyo volumen de ventas o entregas 
supere el límite anteriormente señalado, siempre que el total de todas las realizadas por 
ellos no exceda del 30 por 100 de las que correspondan al resto de los socios.

3. Que en la realización de sus actividades pesqueras respeten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servicios, adquiridos, arrendados, elaborados, 
producidos, realizados o fabricados por cualquier procedimiento, por la cooperativa, con 
destino exclusivo para sus propias explotaciones o para las explotaciones de sus socios, no 
sean cedidos a terceros no socios, salvo que se trate de los remanentes ordinarios de la 
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actividad cooperativa o cuando la cesión sea consecuencia de circunstancias no imputables 
a la cooperativa.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen, transformen, transporten, distribuyan o 
comercialicen productos procedentes de otras explotaciones, similares a los de las 
explotaciones de la cooperativa o de sus socios, en cuantía superior, por cada ejercicio 
económico, al 5 por 100 del precio de mercado obtenido por los productos propios, o al 40 
por 100 del mismo precio, si así lo prevén sus estatutos.

Dicho porcentaje se determinará independientemente para cada uno de los procesos 
señalados en el presente apartado, en los que la cooperativa utilice productos de terceros.

Artículo 12.  Cooperativas de Consumidores y Usuarios.

Se considerarán especialmente protegidas las Cooperativas de Consumidores y 
Usuarios que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas con el objeto de procurarles, en las mejores 
condiciones de calidad, información y precio, bienes cuya entrega no esté gravada en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo incrementado.

2. Que la media de las retribuciones totales de los socios de trabajo, incluidos, en su 
caso, los retornos cooperativos a que tuvieran derecho, no supere el límite establecido en el 
artículo 8, apartado 2, de esta Ley.

3. Que las ventas efectuadas a personas no asociadas, dentro del ámbito de las mismas, 
no excedan del 10 por 100 del total de las realizadas por la cooperativa en cada ejercicio 
económico o del 50 por 100, si así lo prevén sus estatutos.

4. No serán de aplicación las limitaciones del apartado anterior, ni las establecidas en el 
artículo 13.10, a aquellas cooperativas que tengan un mínimo de 30 socios de trabajo y, al 
menos, 50 socios de consumo por cada socio de trabajo, cumpliendo respecto de éstos con 
lo establecido en el artículo 8.3.

CAPITULO III

Disposiciones comunes

Artículo 13.  Causas de pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida.

Será causa de pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida incurrir en 
alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación:

1. No efectuar las dotaciones al Fondo de Reserva Obligatorio y al de Educación y 
Promoción, en los supuestos, condiciones y por la cuantía exigida en las disposiciones 
cooperativas.

2. Repartir entre los socios los Fondos de Reserva que tengan carácter de irrepartibles 
durante toda la vida de la Sociedad y el activo sobrante en el momento de su liquidación.

3. Aplicar cantidades del Fondo de Educación y Promoción a finalidades distintas de las 
previstas por la Ley.

4. Incumplir las normas reguladoras del destino del resultado de la regularización del 
balance de la cooperativa o de la actualización de las aportaciones de los socios al capital 
social.

5. Retribuir las aportaciones de los socios o asociados al capital social con intereses 
superiores a los máximos autorizados en las normas legales o superar tales límites en el 
abono de intereses por demora en el supuesto de reembolso de dichas aportaciones o por 
los retornos cooperativos devengados y no repartidos por incorporarse a un Fondo Especial 
constituido por acuerdo de la Asamblea general.

6. Cuando los retornos sociales fueran acreditados a los socios en proporción distinta a 
las entregas, actividades o servicios realizados con la Cooperativa o fuesen distribuidos a 
terceros no socios.

7. No imputar las pérdidas del ejercicio económico o imputarlas vulnerando las normas 
establecidas en la Ley, los Estatutos o los acuerdos de la Asamblea general.

8. Cuando las aportaciones al capital social de los socios o asociados excedan los 
límites legales autorizados.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 7  Ley de Régimen Fiscal de las Cooperativas

– 178 –



9. Participación de la cooperativa, en cuantía superior al 10 por 100, en el capital social 
de Entidades no cooperativas. No obstante, dicha participación podrá alcanzar el 40 por 100 
cuando se trate de Entidades que realicen actividades preparatorias, complementarias o 
subordinadas a las de la propia cooperativa.

El conjunto de estas participaciones no podrá superar el 50 por 100 de los recursos 
propios de la cooperativa.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá autorizar participaciones superiores, sin 
pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida, en aquellos casos en que se 
justifique que tal participación coadyuva al mejor cumplimiento de los fines sociales 
cooperativos y no supone una vulneración de los principios fundamentales de actuación de 
estas Entidades.

10. La realización de operaciones cooperativizadas con terceros no socios, fuera de los 
casos permitidos en las leyes, así como el incumplimiento de las normas sobre 
contabilización separada de tales operaciones y destino al Fondo de Reserva Obligatorio de 
los resultados obtenidos en su realización.

Ninguna cooperativa, cualquiera que sea su clase, podrá realizar un volumen de 
operaciones con terceros no socios superior al 50 por ciento del total de las de la 
cooperativa, sin perder la condición de cooperativa fiscalmente protegida.

A los efectos de la aplicación del límite establecido en el párrafo anterior, se asimilan a 
las operaciones con socios los ingresos obtenidos por las secciones de crédito de las 
cooperativas procedentes de cooperativas de crédito, inversiones en fondos públicos y en 
valores emitidos por empresas públicas.

11. Al empleo de trabajadores asalariados en número superior al autorizado en las 
normas legales por aquellas cooperativas respecto de las cuales exista tal limitación.

12. La existencia de un número de socios inferior al previsto en las normas legales, sin 
que se restablezca en un plazo de seis meses.

13. La reducción del capital social a una cantidad inferior a la cifra mínima establecida 
estatutariamente, sin que se restablezca en el plazo de seis meses.

14. La paralización de la actividad cooperativizada o la inactividad de los órganos 
sociales durante dos años, sin causa justificada.

15. La conclusión de la empresa que constituye su objeto o la imposibilidad manifiesta de 
desarrollar la actividad cooperativizada.

16. La falta de auditoría externa en los casos señalados en las normas legales.

Artículo 14.  Circunstancias excepcionales.

Los Delegados de Hacienda, mediante acuerdo escrito y motivado, podrán autorizar que 
no se apliquen los límites previstos en los artículos anteriores, para la realización de 
operaciones con terceros no socios y contratación de personal asalariado, cuando, como 
consecuencia de circunstancias excepcionales no imputables a la propia cooperativa, ésta 
necesite ampliar dichas actividades por plazo y cuantía determinados.

Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se haya notificado la 
resolución expresamente a la cooperativa, se entenderá otorgada la autorización.

CAPITULO IV

Reglas especiales aplicables en el Impuesto sobre Sociedades

Sección 1.ª Determinación de la base imponible

Artículo 15.  Valoración de las operaciones cooperativizadas.

1. Las operaciones realizadas por las cooperativas con sus socios, en el desarrollo de 
sus fines sociales, se computarán por su valor de mercado.

2. Se entenderá por valor de mercado el precio normal de los bienes, servicios y 
prestaciones que sea concertado entre partes independientes por dichas operaciones.

Cuando no se produzcan operaciones significativas entre partes independientes dentro 
de la zona que, conforme a las normas estatutarias, actúe la cooperativa, el valor de 
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mercado de las entregas efectuadas por los socios se determinará rebajando del precio de 
venta obtenido por ésta el margen bruto habitual para las actividades de comercialización o 
transformación realizadas.

El importe de los anticipos laborales de los socios trabajadores y de trabajo se calculará 
conforme a las retribuciones normales en el mismo sector de actividad que hubieran debido 
percibir si su situación hubiera sido la de trabajadores por cuenta ajena.

La cesión de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles a 
las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra se valorará por la renta usual de la 
zona para dichas cesiones.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando se traten de cooperativas de 
consumidores y usuarios, vivienda, agrarias o de aquellas que, conforme a sus estatutos, 
realicen servicios o suministros a sus socios, se computará como precio de las 
correspondientes operaciones aquel por el que efectivamente se hubiera realizado, siempre 
que no resulte inferior al coste de tales servicios y suministros, incluida la parte 
correspondiente de los gastos generales de la entidad. En caso contrario se aplicará este 
último. En las cooperativas agrarias se aplicará este sistema tanto para los servicios y 
suministros que la cooperativa realice a sus socios como para que los socios realicen o 
entreguen a la cooperativa.

Artículo 16.  Partidas que componen la base imponible.

1. Para la determinación de la base imponible se considerarán separadamente los 
resultados cooperativos y los extracooperativos.

2. Son resultados cooperativos los rendimientos determinados conforme a lo previsto en 
la sección siguiente de este Capítulo.

3. Son resultados extracooperativos los rendimientos extracooperativos y los 
incrementos y disminuciones patrimoniales a que se refiere la sección 3.ª de este Capítulo.

4. Para la determinación de los resultados cooperativos o extracooperativos se 
imputarán a los ingresos de una u otra clase, además de los gastos específicos necesarios 
para su obtención, la parte que, según criterios de imputación fundados, corresponda de los 
gastos generales de la cooperativa.

5. A efectos de liquidación, la base imponible correspondiente a uno u otro tipo de 
resultados se minorará en el 50 por 100 de la parte de los mismos que se destine, 
obligatoriamente, al Fondo de Reserva Obligatorio.

Sección 2.ª Resultados cooperativos

Artículo 17.  Ingresos cooperativos.

En la determinación de los rendimientos cooperativos se considerarán como ingresos de 
esta naturaleza:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad cooperativizada realizada con los propios 
socios.

2. Las cuotas periódicas satisfechas por los socios.
3. Las subvenciones corrientes.
4. Las imputaciones al ejercicio económico de las subvenciones de capital en la forma 

prevista en las normas contables que sean aplicables.
5. Los intereses y retornos procedentes de la participación de la cooperativa, como socio 

o asociado, en otras cooperativas.
6. Los ingresos financieros procedentes de la gestión de la tesorería ordinaria necesaria 

para la realización de la actividad cooperativizada.

Artículo 18.  Supuestos especiales de gastos deducibles.

En la determinación de los rendimientos cooperativos tendrán la consideración de gastos 
deducibles los siguientes:

1. El importe de las entregas de bienes, servicios o suministros realizados por los socios, 
las prestaciones de trabajo de los socios y las rentas de los bienes cuyo goce haya sido 
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cedido por los socios a la cooperativa, estimados por su valor de mercado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 15, aunque figuren en contabilidad por un valor inferior.

2. Las cantidades que las cooperativas destinen, con carácter obligatorio, al Fondo de 
Educación y Promoción, con los requisitos que se señalan en el artículo siguiente.

3. Los intereses devengados por los socios y asociados por sus aportaciones 
obligatorias o voluntarias al capital social y aquellos derivados de retornos cooperativos 
integrados en el Fondo Especial regulado por el artículo 85.2.c), de la Ley General de 
Cooperativas, siempre que el tipo de interés no exceda del básico del Banco de España, 
incrementado en tres puntos para los socios y cinco puntos para los asociados. El tipo de 
interés básico que se tomará como referencia será el vigente en la fecha de cierre de cada 
ejercicio económico.

Artículo 19.  Requisitos del Fondo de Educación y Promoción.

1. La cuantía deducible de la dotación al Fondo de Educación y Promoción no podrá 
exceder en cada ejercicio económico del 30 por 100 de los excedentes netos del mismo.

El Fondo se aplicará conforme al plan que apruebe la Asamblea General de la 
cooperativa.

2. Las dotaciones al Fondo, así corno las aplicaciones que requiera el plan, ya se trate 
de gastos corrientes o de inversiones para el inmovilizado, se reflejarán separadamente en 
la contabilidad social, en cuentas que indiquen claramente su afectación a dicho Fondo.

3. Cuando en cumplimiento del plan no se gaste o invierta en el ejercicio siguiente al de 
la dotación la totalidad de la aprobada, el importe no aplicado deberá materializarse dentro 
del mismo ejercicio en cuentas de ahorro o en Deuda Pública.

4. La aplicación del Fondo a finalidades distintas de las aprobadas dará lugar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 13, a la consideración como ingreso del 
ejercicio en que aquélla se produzca del importe indebidamente aplicado.

De igual forma se procederá con respecto a la parte del Fondo de Reserva Obligatorio 
que sea objeto de distribución entre los socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 13.

5. Al cierre del ejercicio se cargarán a una cuenta especial de resultados del Fondo los 
saldos de las cuentas representativas de gastos y disminuciones patrimoniales, y en 
particular:

a) Los gastos corrientes de formación, educación y promoción cultural.
b) Los gastos de conservación, reparación y amortización de los bienes del inmovilizado 

afectos al Fondo.
c) Las pérdidas producidas en la enajenación de esos mismos bienes.

6. En forma análoga se abonarán a la misma cuenta los saldos de las cuentas 
representativas de ingresos e incrementos patrimoniales, y en particular:

a) Las subvenciones, donaciones y ayudas recibidas para el cumplimiento de los fines 
del Fondo.

b) Las sanciones disciplinarias impuestas por la Cooperativa a sus socios.
c) Los rendimientos financieros de las materializaciones a que se refiere el apartado 3 

anterior.
d) Los beneficios derivados de la enajenación de bienes del inmovilizado afecto al 

Fondo.

7. El saldo de la cuenta de resultados así determinados se llevará a la del Fondo.
Las partidas de gastos, pérdidas, ingresos y beneficios trasladados a la cuenta de 

resultados del Fondo no se tendrán en cuenta para la determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades de la Cooperativa.

8. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable igualmente a cualquier Fondo de 
naturaleza y finalidades similares al regulado en este precepto, aunque reciba distinta 
denominación en virtud de la normativa aplicable al mismo.
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Artículo 20.  Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de partida deducible para la determinación de la base 
imponible las cantidades distribuidas entre los socios de la Cooperativa a cuenta de sus 
excedentes ni el exceso de valor asignado en cuentas a las entregas de bienes, servicios, 
suministros, prestaciones de trabajo de los socios y rentas de los bienes cuyo goce haya 
sido cedido por los socios a la Cooperativa, sobre su valor de mercado determinado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley.

Sección 3.ª Resultados extracooperativos

Artículo 21.  Rendimientos extracooperativos.

Para la determinación de los rendimientos extracooperativos se considerarán como 
ingresos de esta naturaleza:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad cooperativizada cuando fuera realizada 
con personas no socios.

2. Los derivados de inversiones o participaciones financieras en Sociedades de 
naturaleza no Cooperativa.

3. Los obtenidos de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines específicos de 
la cooperativa.

Dentro de éstos se comprenderán los procedentes de las Secciones de Crédito de las 
Cooperativas, con excepción de los resultantes de las operaciones activas realizadas con los 
socios, de los obtenidos a través de Cooperativas de Crédito y de los procedentes de 
inversiones en fondos públicos y valores emitidos por Empresas públicas.

Artículo 22.  Incrementos y disminuciones patrimoniales.

1. Son incrementos y disminuciones patrimoniales las variaciones en el valor del 
patrimonio de la cooperativa que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier 
alteración en la composición de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. En particular, no se considerarán incrementos patrimoniales:

a) Las aportaciones obligatorias o voluntarias de los socios y asociados al capital social, 
las cuotas de ingreso y las deducciones en las aportaciones obligatorias efectuadas por los 
socios en los supuestos de baja de los mismos en la cooperativa, destinadas al Fondo de 
Reserva Obligatorio.

b) La compensación por los socios de las pérdidas sociales que les hayan sido 
imputadas.

c) Los resultados de la regularización de los elementos del activo cuando así lo disponga 
la Ley especial que la autorice.

3. No tendrán la consideración de disminución patrimonial las reducciones del capital 
social por baja de los socios.

Sección 4.ª Deuda tributaria

Artículo 23.  Cuota tributaria.

La suma algebraica de las cantidades resultantes de aplicar a las bases imponibles, 
positivas o negativas, los tipos de gravamen correspondientes, tendrán la consideración de 
cuota íntegra cuando resulte positiva.

Artículo 24.  Compensación de pérdidas.

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artículo anterior resultase negativa, su 
importe podrá compensarse por la cooperativa con las cuota íntegras positivas de los 
periodos impositivos que concluyan en los quince años inmediatos y sucesivos. A los solos 
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efectos de determinar los importes compensables, la Administración tributaria podrá 
comprobar las declaraciones y liquidar las cuotas negativas correspondientes aunque haya 
transcurrido el plazo al que se refiere el artículo 64 de la Ley General Tributaria.

2. Este procedimiento sustituye a la compensación de bases imponibles negativas 
prevista en el artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades que, en consecuencia, no 
será aplicable a las cooperativas.

Artículo 25.  Deducciones por doble imposición.

La deducción por doble imposición de dividendos y retornos cooperativos o, en su caso, 
por doble imposición internacional, se practicará por las cooperativas aplicando el tipo de 
gravamen que corresponda en función del carácter cooperativo o extracooperativo de los 
rendimientos que originan dicha deducción.

Tratándose de retornos cooperativos se estará a lo dispuesto en el artículo 32 de esta 
Ley.

Artículo 26.  Deducción por creación de empleo.

La deducción por creación de empleo prevista en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, será de aplicación, además de en los supuestos y con los requisitos 
establecidos para cada ejercicio económico, a la admisión definitiva, una vez superado el 
período de prueba, de nuevos socios en las Cooperativas de Trabajo Asociado o, en 
general, de socios de trabajo en cualquier cooperativa.

Sección 5.ª Actualización de las aportaciones sociales

Artículo 27.  Actualización de las aportaciones sociales.

El balance de las cooperativas podrá ser regularizado en los mismos términos y con los 
mismos beneficios que se establezcan para las entidades sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades, sin perjuicio de lo establecido en las Leyes sobre cooperativas respecto al 
destino del resultado de la regularización del balance.

En tal supuesto, no podrá disponerse del saldo de la cuenta de pasivo representativa de 
la regularización realizada, en tanto dicha cuenta no haya sido comprobada o haya 
transcurrido un año desde la presentación del balance regularizado en el órgano competente 
de la Administración tributaría, salvo que la Ley de Presupuestos que establezca la vigencia 
de actualización de balances establezca o disponga lo contrario.

Sección 6.ª Retenciones

Artículo 28.  Retenciones.

1. Las Sociedades Cooperativas vendrán obligadas a practicar a sus socios y a terceros 
las retenciones que procedan de acuerdo con el ordenamiento vigente.

En particular, en el supuesto de socios de Cooperativas de Trabajo Asociado o de socios 
de trabajo de cualquier otra cooperativa, se distinguirán los rendimientos que procedan del 
trabajo personal de los correspondientes al capital mobiliario, considerándose rendimientos 
del trabajo el importe de los anticipos laborales, en cuantía no superior a las retribuciones 
normales en la zona para el sector de actividad correspondiente.

2. A estos efectos, se asimilarán a dividendos la parte del excedente disponible del 
ejercicio económico que se acredite a los socios en concepto de retorno cooperativo.

Tendrán la consideración de retorno anticipado las cantidades y excesos de valor 
asignados en cuenta, que se definen en el artículo 20 como gastos no deducibles.

3. La retención se practicará tanto por las cantidades efectivamente satisfechas como 
por las abonadas en cuenta, desde el momento en que resulten exigibles.
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Artículo 29.  Reglas especiales.

1. Los retornos cooperativos no se consdierarán rendimientos del capital mobiliario y, por 
tanto, no estarán sujetos a retención:

a) Cuando se incorporen al capital social, incrementando las aportaciones del socio al 
mismo.

b) Cuando se apliquen a compensar las pérdidas sociales de ejercicios anteriores.
c) Cuando se incorporen a un Fondo Especial, regulado por la Asamblea General, hasta 

tanto no transcurra el plazo de devolución al socio, se produzca la baja de éste o los destine 
a satisfacer pérdidas o a realizar aportaciones al capital social.

2. En los supuestos contemplados en el apartado c) anterior, el nacimiento de la 
obligación de retener se produce en el primer día señalado para la disposición de dicho 
retorno, bajo cualquiera de las modalidades mencionadas anteriormente, y en relación a los 
intereses que, en su caso, se devenguen, en la fecha señalada para la liquidación de los 
mismos.

TITULO III

De los socios y asociados de las cooperativas

Artículo 30.  Tratamiento de determinadas partidas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

En la aplicación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuando el sujeto 
pasivo sea socio de una cooperativa, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Se considerarán rendimientos del capital mobiliario los retornos cooperativos que, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la presente Ley, estuviesen sujetos a 
retención.

b) No se deducirán en ningún caso para la determinación de la base imponible las 
pérdidas sociales atribuidas a los socios.

c) Para determinar la cuantía de las variaciones patrimoniales derivadas de la 
transmisión o el reembolso de las aportaciones sociales, se adicionarán al coste de 
adquisición de éstas las cuotas de ingreso satisfechas y las pérdidas de las cooperativas que 
habiéndose atribuido al socio, conforme a las disposiciones de la Ley General de 
Cooperativas y, en su caso, de las Comunidades Autónomas, hubieran sido reintegradas en 
metálico o compensadas con retornos de que sea titular el socio y que estén incorporados a 
un Fondo Especial regulado por la Asamblea General.

Artículo 31.  Valoración de las participaciones de los socios o asociados en las cooperativas 
a efectos del Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 6.º, f), de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, la valoración de las participaciones de los 
socios o asociados en el capital social de las cooperativas se determinará en función del 
importe total de las aportaciones sociales desembolsadas, obligatorias o voluntarias, 
resultante del último balance aprobado, con deducción, en su caso, de las pérdidas sociales 
no reintegradas.

Artículo 32.  Deducción por doble imposición de dividendos.

Los socios de las cooperativas protegidas, sean personas físicas o jurídicas, gozarán, en 
relación con los retornos cooperativos, de una deducción en la cuota del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, o, en su caso, del Impuesto sobre Sociedades, del 10 por 
100 de los percibidos. Cuando, por tratarse de una Cooperativa especialmente protegida, 
dichos rendimientos se hayan beneficiado de la bonificación prevista en el apartado segundo 
del artículo 34 de esta Ley, dicha deducción será del 5 por 100 de tales retornos.
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Se deroga en lo que se refiere al IRPF por la disposición derogatoria 1.2.2 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre. Ref. BOE-A-2006-20764

TITULO IV

Beneficios tributarios reconocidos a las cooperativas

Artículo 33.  Beneficios fiscales reconocidos a las cooperativas protegidas.

Las cooperativas protegidas disfrutarán de los siguientes beneficios fiscales:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
exención, por cualquiera de los conceptos que puedan ser de aplicación, salvo el gravamen 
previsto en el artículo 31.1 del texto refundido, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre, respecto de los actos, contratos y operaciones siguientes:

a) Los actos de constitución, ampliación de capital, fusión y escisión.
b) La constitución y cancelación de préstamos, incluso los representados por 

obligaciones.
c) Las adquisiciones de bienes y derechos que se integren en el Fondo de Educación y 

Promoción para el cumplimiento de sus fines.

2. En el Impuesto sobre Sociedades se aplicarán los siguientes tipos de gravamen:

a) A la base imponible, positiva o negativa, correspondiente a los resultados 
cooperativos se le aplicará el tipo del 20 por 100.

b) A la base imponible, positiva o negativa, correspondiente a los resultados 
extracooperativos se le aplicará el tipo general.

3. Asimismo, gozarán, en el Impuesto sobre Sociedades, de libertad de amortización de 
los elementos de activo fijo nuevo amortizable, adquiridos en el plazo de tres años a partir de 
la fecha de su inscripción en el Registro de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o, en su caso, de las Comunidades Autónomas.

La cantidad fiscalmente deducible en concepto de libertad de amortización, una vez 
practicada la amortización normal de cada ejercicio en cuantía no inferior a la mínima, no 
podrá exceder del importe del saldo de la cuenta de resultados cooperativos disminuido en 
las aplicaciones obligatorias al Fondo de Reserva Obligatorio y participaciones del personal 
asalariado.

Este beneficio es compatible, en su caso, para los mismos elementos, con la deducción 
por inversiones prevista en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

4. Gozarán de una bonificación del 95 por 100 de la cuota, y, en su caso, de los 
recargos, de los siguientes tributos locales:

a) Impuesto sobre Actividades Económicas.
b) Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente a los bienes de naturaleza rústica 

de las Cooperativas Agrarias y de Explotación Comunitaria de la Tierra.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, los Ayuntamientos comunicarán anualmente a la 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales del Ministerio de 
Economía y Hacienda la relación de cooperativas que hayan disfrutado efectivamente de 
estas bonificaciones y el importe total del gasto fiscal soportado.

Previas las comprobaciones que sean necesarias, la Dirección General de Coordinación 
con las Haciendas Territoriales ordenará las compensaciones que procedan con cargo a un 
crédito ampliable que se consignará, a tal efecto, en los Presupuestos Generales del Estado.
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5. En el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, exención para las 
operaciones sujetas que realicen las cooperativas entre sí o con sus socios, en Canarias, 
Ceuta y Melilla.

Se exceptúan de esta exención las ventas, entregas o transmisiones de bienes 
inmuebles.

Artículo 34.  Beneficios fiscales reconocidos a las cooperativas especialmente protegidas.

Las cooperativas especialmente protegidas disfrutarán, además de los beneficios 
reconocidos en el artículo anterior, de los siguientes:

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
exención para las operaciones de adquisición de bienes y derechos destinados directamente 
al cumplimiento de sus fines sociales y estatutarios.

2. En el Impuesto sobre Sociedades disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la 
cuota íntegra a que se refiere el artículo 23 de esta Ley.

Artículo 35.  Cooperativas de segundo grado.

1. Las cooperativas de segundo y ulterior grado que no incurran en ninguna de las 
circunstancias señaladas en el artículo 13 de esta Ley disfrutarán de los beneficios fiscales 
previstos en el artículo 33.

2. Las cooperativas de segundo y ulterior grado que no incurran en ninguna de las 
circunstancias señaladas en el artículo 13 de esta Ley y que asocien, exclusivamente, a 
cooperativas especialmente protegidas disfrutarán, además, de los beneficios fiscales 
previstos en el artículo 34.

3. Cuando las cooperativas asociadas sean protegidas y especialmente protegidas, 
además de los beneficios fiscales previstos en el artículo 33, disfrutarán de la bonificación 
contemplada en el apartado 2 del artículo 34, que se aplicará, exclusivamente, sobre la 
cuota íntegra correspondiente a los resultados procedentes de las operaciones realizadas 
con las cooperativas especialmente protegidas.

Artículo 36.  Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas.

Las Uniones, Federaciones y Confederaciones de Cooperativas constituidas de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes cooperativas gozarán de los siguientes beneficios tributarios:

a) Exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados para los mismos actos, contratos y operaciones que las cooperativas 
especialmente protegidas.

b) Exención del Impuesto sobre Sociedades en los términos establecidos en el capítulo 
XV del Título VIII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) Bonificación del 95 por 100 de la cuota, y, en su caso, de los recargos del Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

Artículo 37.  Aplicación de los beneficios fiscales y pérdida de los mismos.

Las exenciones y bonificaciones fiscales previstas en la presente Ley se aplicarán a las 
cooperativas protegidas y, en su caso, a las especialmente protegidas, sin necesidad de 
previa declaración administrativa sobre la procedencia de su disfrute.

La concurrencia de alguna de las circunstancias tipificadas en la presente Ley como 
causas de pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida determinará la 
aplicación del régimen tributario general, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 6 de esta Ley, y la privación de los beneficios disfrutados en el ejercicio 
económico en que se produzca, sin perjuicio de lo previsto en la Ley General Tributaria 
sobre infracciones y sanciones tributarias e intereses de demora y, en particular, de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 87, apartado 3, de la misma sobre sanciones que no 
consistan en multa.
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Artículo 38.  Comprobación e inspección.

La Administración tributaria comprobará que concurren las circunstancias o requisitos 
necesarios para disfrutar de los beneficios tributarios establecidos en esta Ley y practicará, 
en su caso, la regularización que resulte procedente de la situación tributaria de la 
cooperativa.

El resultado de dichas actuaciones se comunicará a las Corporaciones Locales y 
Comunidades Autónomas interesadas en cuanto pueda tener trascendencia respecto de los 
tributos cuya gestión les corresponda.

TITULO V

De las Cooperativas de Crédito

Artículo 39.  Definición de las Cooperativas de Crédito a efectos tributarios.

1. Serán consideradas como cooperativas protegidas, a los efectos de esta Ley, aquellas 
Entidades que, sea cual fuere la fecha de su constitución, se ajusten a los principios y 
disposiciones de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, tanto del 
Estado como de las Comunidades Autónomas que tengan reconocida competencia en esta 
materia en sus respectivos Estatutos de Autonomía, según el ámbito territorial de actuación 
de la cooperativa con sus socios, siempre que tengan su domicilio en territorio nacional y 
hayan sido inscritas en los Registros del Banco de España, Mercantil y en el correspondiente 
de cooperativas.

2. No serán consideradas como tales, aun cuando utilicen esa denominación y no 
hubieran sido previamente descalificadas, aquellas cooperativas de crédito que hayan sido 
sancionadas por la comisión de infracciones calificadas de graves o muy graves en la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, o 
incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de esta Ley, con 
excepción de las contempladas en sus apartados 6, 9, 10 y 13 que, a efectos de su 
aplicación a las cooperativas de crédito, quedan sustituidas por las siguientes:

a) Cuando los retornos fueran acreditados a los socios en proporción distinta a las 
operaciones realizadas con la cooperativa o fuesen distribuidos a terceros no socios. Si 
existieran socios de trabajo no se perderá la condición de protegida cuando los retornos que 
se les acrediten sean proporcionales a los anticipos laborales percibidos durante el ejercicio 
económico.

b) La participación de la cooperativa, en cuantía superior al 25 por ciento, en el capital 
social de entidades no cooperativas. No obstante, dicha participación podrá ser superior, 
cuando se trate de entidades que realicen actividades preparatorias, complementarias o 
subordinadas a las de la propia cooperativa.

El conjunto de estas participaciones no podrá superar el 50 por ciento de los recursos 
propios de la cooperativa.

El Ministro de Economía podrá autorizar participaciones superiores, sin pérdida de la 
condición de cooperativa fiscalmente protegida, en aquellos casos en que se justifique que 
tal participación coadyuva al mejor cumplimiento de los fines cooperativos y no supone una 
vulneración de los principios fundamentales de actuación de estas entidades.

c) La realización de operaciones activas con terceros no socios en cuantía superior en el 
ejercicio económico al 50 por ciento de los recursos totales de la cooperativa.

No se computarán en el referido porcentaje las operaciones realizadas por las 
cooperativas de crédito con los socios de las cooperativas asociadas, las de colocación de 
los excesos de tesorería en el mercado interbancario, ni la adquisición de valores y activos 
financieros de renta fija para la cobertura de los coeficientes legales o para la colocación de 
los excesos de tesorería.

d) La reducción del capital social a una cantidad inferior al mínimo obligatorio que el 
Gobierno determine sin que se restablezca en el plazo reglamentario o la realización por la 
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cooperativa de operaciones o servicios fuera de su ámbito estatutario sin haber realizado 
previamente la necesaria ampliación de capital y la preceptiva reforma del Estatuto.

Artículo 40.  Beneficios fiscales reconocidos.

A las Cooperativas de Crédito a que se refiere el artículo anterior les serán de aplicación 
los siguientes beneficios fiscales:

1. En el Impuesto sobre Sociedades, la base imponible correspondiente a los resultados 
cooperativos se gravará al tipo del 26 por 100. La base imponible correspondiente a los 
resultados extracooperativos, que deberán ser contabilizados separadamente, se gravará al 
tipo general del impuesto. A estos efectos, tendrán la consideración de resultados 
cooperativos, además de los señalados en la sección 2.ª del Capítulo IV del Título II de esta 
Ley, los procedentes de las operaciones señaladas en el segundo párrafo de la letra b), 
apartado 2, del artículo 39.

2. Los contemplados en el artículo 33 que les sean aplicables por su naturaleza y 
actividades, con excepción de los regulados en los apartados 2 y 3 de dicho precepto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Uno. A las Sociedades Agrarias de Transformación inscritas en el Registro General de 

tales Entidades del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, de las 
Comunidades Autónomas, les será de aplicación, salvo lo previsto en los apartados 
siguientes, el régimen tributario general y, en consecuencia, estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades.

Dos. A los efectos de este Impuesto, las operaciones realizadas por las Sociedades 
Agrarias de Transformación con sus socios se computarán por su valor de mercado.

Se entenderá por valor de mercado el precio normal de los bienes, servicios y 
prestaciones que sería concertado entre partes independientes por dichas operaciones.

No obstante, cuando se trate de Sociedades Agrarias de Transformación que, conforme 
a sus Estatutos, realicen servicios o suministros a sus socios, se computará como precio de 
las correspondientes operaciones aquel por el que efectivamente se hubiesen realizado, 
siempre que no resulte inferior al coste de tales servicios o suministros, incluida la parte 
correspondiente de los gastos generales de la Entidad. En caso contrario, se aplicará este 
último.

Tres. Las Sociedades Agrarias de Transformación constituidas para el cumplimiento de 
los fines recogidos en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscritas en el Registro 
General de Sociedades Agrarias de Transformación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación o, en su caso, de las Comunidades Autónomas, disfrutarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
exención total para los actos de constitución y ampliación de capital.

b) En el Impuesto sobre Actividades Económicas disfrutarán de una bonificación del 95 
por 100 de la cuota y recargos correspondientes a las actividades que realicen.

A efectos de lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, se procederá según lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 33 de la presente Ley.

c) En el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, disfrutarán de exención las 
operaciones sujetas que realicen las Sociedades Agrarias de Transformación con sus 
socios, en Canarias, Ceuta y Melilla.

Se exceptúan de esta exención las ventas, entregas o transmisiones de bienes 
inmuebles.

El disfrute de estos beneficios, sin perjuicio de la aplicación, en todo caso, de lo 
establecido en los apartados Uno y Dos de la presente disposición, quedará condicionado a 
que no se produzca una alteración sustancial de los caracteres propios de las Sociedades 
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Agrarias de Transformación, a que se mantengan los requisitos necesarios para su 
inscripción en el citado Registro y a que no se vulneren las normas que las regulan.

En materia de aplicación y comprobación de los beneficios fiscales antes mencionados 
se aplicará a las Sociedades Agrarias de Transformación lo dispuesto en los artículos 37 y 
38 de esta Ley.

Segunda.  
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar los tipos tributarios, 

límites cuantitativos y porcentajes establecidos en la presente Ley, así como las causas de 
pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida.

Tercera.  
1. Las cooperativas de trabajo asociado fiscalmente protegidas que integren, al menos, 

un 50 por 100 de socios minusválidos y que acrediten que, en el momento de constituirse la 
cooperativa, dichos socios se hallaban en situación de desempleo, gozarán de una 
bonificación del 90 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades durante los 
cinco primeros años de actividad social, en tanto se mantenga el referido porcentaje de 
socios.

2. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá adecuar o suprimir esta 
bonificación en función de la evolución del mercado de trabajo.

Cuarta.  
Los preceptos que se señalan de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 

Crédito, quedan redactados en la forma que a continuación se indica:

A) Artículo sexto. Capital social:

1. El Gobierno, previo informe del Banco de España, establecerá la cuantía mínima del 
capital social de las Cooperativas de Crédito en función del ámbito territorial y del total de 
habitantes de derecho de los municipios comprendidos en dicho ámbito. Asimismo 
determinará la medida en que dicho capital haya de estar desembolsado.

2. Las Cooperativas de Crédito no podrán operar fuera de su ámbito territorial, delimitado 
en el Estatuto, sin previamente haber modificado éste y haber ampliado su capital social 
para ajustarlo al nivel que corresponda. Quedan a salvo lo dispuesto en el artículo cuarto, 
número 2, último párrafo y las operaciones meramente accesorias o instrumentales respecto 
al objeto social.

B) Artículo séptimo, número 4, párrafo primero. Las aportaciones serán reembolsadas a 
los socios en las condiciones que se señalen reglamentariamente, pero sólo cuando no se 
produzca una cobertura insuficiente del capital social obligatorio, reservas y coeficiente de 
solvencia.

C) Artículo octavo, número 3. Los beneficios del ejercicio se destinarán a cubrir pérdidas 
de ejercicios anteriores, que no hubiesen podido ser absorbidas con cargo a los recursos 
propios. El saldo acreedor de la cuenta de resultados constituirá el excedente neto del 
ejercicio económico y, una vez deducidos los impuestos exigibles y los intereses al capital 
desembolsado, limitados de acuerdo con la legislación cooperativa, el excedente disponible 
se destinará: a) A dotar el Fondo de Reserva obligatorio, al menos, con un 20 por 100; b) el 
10 por 100, como mínimo, a la dotación del Fondo de Educación y Promoción, y c) El resto 
estará a disposición de la Asamblea General, que podrá distribuirlo de la forma siguiente: 
retorno a los socios, basado en los criterios estatutarios al respecto, dotación a Fondos de 
Reserva Voluntarios o análogos, que sólo serán disponibles previa autorización de la 
autoridad supervisora, y, en su caso, participación de los trabajadores. Todo ello, sin 
perjuicio del cumplimiento del coeficiente de solvencia y de la normativa aplicable a los tres 
primeros años de existencia de una Cooperativa de Crédito.

D) Disposición Transitoria Primera. Las Cooperativas de Crédito deberán adaptar sus 
Estatutos a lo establecido en esta Ley antes del 30 de junio de 1992, sin perjuicio de cumplir 
las normas imperativas de la misma y de que reglamentariamente puedan establecerse otras 
fechas para alcanzar los recursos propios exigibles según la normativa prudencial, que 
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considerará especialmente el supuesto de Cooperativas de Crédito de ámbito local y 
domiciliadas en municipios con menos de 100.000 habitantes.

Quinta.  
No se considerarán incrementos patrimoniales los obtenidos como consecuencia de la 

atribución patrimonial de bienes y derechos de las Cámaras Agrarias que hayan tenido lugar 
a partir del 1 de enero de 1994.

Sexta.  Programas operativos y planes de acción de las organizaciones de productores en el 
sector de frutas y hortalizas y en el sector de materias grasas.

Las actuaciones que realicen las organizaciones de productores, las asociaciones de 
organizaciones de productores u operadores y sus uniones, en cumplimiento de los 
programas operativos y planes de acción en cumplimiento de la normativa comunitaria 
reguladora de las organizaciones comunes de mercado de los sectores de frutas y hortalizas 
y de materias grasas no se considerarán, en ningún caso, prestaciones de servicios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Quedarán exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, durante un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, las operaciones de transformación en cooperativas efectuadas por las 
Sociedades agrarias de transformación, las Sociedades anónimas laborales y las 
Sociedades civiles y mercantiles, en las que los trabajadores de las mismas sean titulares, al 
menos, del 50 por 100 del capital social y ningún socio ostente más del 25 por 100 de dicho 
capital, efectuadas con los requisitos y condiciones previstos en la disposición adicional 
tercera de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas.

De la misma exención gozarán las operaciones de transformación en Sociedades 
Cooperativas que, en igual plazo y conforme a su legislación específica, realicen las 
Sociedades mercantiles cuyo capital sea propiedad exclusiva de una o varias cooperativas.

Segunda.  
Hasta la entrada en vigor del Impuesto sobre Actividades Económicas, la bonificación a 

que se refiere la letra a) del artículo 33.4 de la presente Ley recaerá sobre la cuota y 
recargos de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales.

Tercera.  
Las cooperativas que, en la fecha de entrada en vigor de esta Ley, superen los 

porcentajes establecidos en el artículo 13, apartado 9, párrafo primero, de la misma, 
dispondrán de un plazo de tres meses para poner dicha circunstancia en conocimiento del 
Ministerio de Economía y Hacienda, razonando los motivos que hacen necesario el 
mantenimiento de dicha participación. Transcurridos dos meses desde la presentación de la 
comunicación sin que se haya notificado a la Cooperativa una resolución expresa 
denegatoria, se entenderá concedida la autorización a que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 9 del artículo 13.

Cuarta.  
Las bases imponibles negativas del Impuesto sobre Sociedades de ejercicios anteriores 

pendientes de compensación a la entrada en vigor de la presente Ley, se compensarán, 
previa su transformación en la cuota negativa que resulte de aplicar el tipo de gravamen del 
ejercicio de procedencia, en la forma prevista en el artículo 24 de la misma Ley y con el 
límite temporal establecido en el artículo 18 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.
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Quinta.  
El requisito de inscripción de las cooperativas de crédito en el Registro Mercantil previsto 

en el artículo 39.1 no será exigible mientras no transcurra el plazo establecido en la 
disposición transitoria primera de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito.

Sexta.  
En tanto subsistan las circunstancias a que se refiere la disposición adicional vigésima 

tercera de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, 
se estará a lo dispuesto en dicha norma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» y surtirá efectos para los ejercicios que se inicien a partir de la expresada fecha.
En la forma dispuesta en el párrafo anterior, quedarán derogadas las disposiciones 

legales y reglamentarias que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, 
las siguientes:

Decreto 888/1969, de 9 de mayo, sobre Estatuto Fiscal de las Cooperativas.
Decreto 1515/1970, de 21 de mayo, por el que se declara de aplicación a los Grupos 

Sindicales de Colonización el Régimen Fiscal establecido para las Cooperativas del Campo.
Real Decreto 1855/1978, de 29 de junio, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas de 

segundo y ulterior grado.
Artículos 13, 11); 19, Dos, 3), referido a las Cooperativas, en su nueva redacción dada 

por la Ley 48/1985, de 27 de diciembre; 23, uno, referido a las cooperativas, y 25, b), uno, de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Orden de 14 de febrero de 1980 por la que se dictan normas para la adaptación del 
Régimen Fiscal de las Cooperativas a la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Art. 48, I, B), 12, del Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Disposición Final 2.ª del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, que regula las 
Sociedades Agrarias de Transformación.

Art. 34, Noveno, del Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido del Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, y artículo 34, A, 
Noveno, del Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Segunda.  
Uno.–El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, dictará las normas 

necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.
Dos.–El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y, en su caso, del 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, dictará las normas necesarias para adaptar las 
disposiciones de la presente Ley a las nuevas clases de cooperativas que se creen en virtud 
de las disposiciones contenidas en la Ley General de Cooperativas o en las respectivas 
Leyes autonómicas.

Tres.–El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, dictará las 
normas necesarias para la adaptación de las disposiciones que regulan la tributación sobre 
el beneficio consolidado de los grupos de Sociedades, contenidas en el Título I del Real 
Decreto-Ley 15/1977, de 25 de febrero, y en el Real Decreto 1414/1977, de 17 de junio, a las 
especialidades de las Sociedades Cooperativas que en virtud de sus reglas estatutarias 
mantengan relaciones de vinculación en el ejercicio de sus actividades empresariales.
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§ 8

Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, por el que se dictan 
normas para la adaptación de las disposiciones que regulan la 
tributación sobre el beneficio consolidado a los grupos de sociedades 

cooperativas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 292, de 5 de diciembre de 1992

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1992-27136

La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, reguladora del régimen fiscal de las cooperativas, 
estableció en el apartado tres de la disposición final segunda que el Gobierno a propuesta 
del Ministerio de Economía y Hacienda, dictará las normas necesarias para la adaptación de 
las disposiciones que regulan la tributación sobre el beneficio consolidado de los grupos de 
sociedades contenidas en el título I del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, y en el 
Real Decreto 1414/1977, de 17 de junio, a las especialidades de las sociedades 
cooperativas que, en virtud de las reglas estatutarias, mantengan relaciones de vinculación 
en el ejercicio de sus actividades empresariales.

La presente disposición realiza la mencionada adaptación, básicamente, mediante la 
definición del grupo de sociedades cooperativas y la implantación de un sistema de 
consolidación adecuado a las características de las mismas.

En primer lugar se determina qué debe entenderse por grupo de sociedades 
cooperativas consolidable, definiéndolo en torno a una entidad que ejerce poderes de 
decisión y de la que tienen la condición de socios o asociadas las cooperativas del grupo, 
vinculadas por un pacto de redistribución solidaria del excedente.

En segundo lugar, habida cuenta de las especiales características de las sociedades 
cooperativas que, por una parte, no tienen desarrolladas ni les son de aplicación obligatoria 
las técnicas de consolidación contable y, por otra parte, les es de aplicación un régimen 
tributario con numerosas peculiaridades, ha parecido conveniente adoptar un sistema de 
consolidación de cuotas tributarias en lugar de un sistema de consolidación de bases 
imponibles.

En su virtud, en uso de las facultades concedidas por la disposición final segunda, 
número tres, de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, reguladora del régimen fiscal de las 
cooperativas, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Junta 
Consultiva del Régimen Fiscal de Cooperativas, de acuerdo al dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre 
de 1992,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Grupo Consolidable.

1. Los grupos de sociedades cooperativas que en virtud de las reglas estatutarias 
mantengan relaciones de vinculación en el ejercicio de sus actividades empresariales podrán 
solicitar el régimen de declaración consolidada regulado en el título I del Real Decreto-ley 
15/1977, de 25 de febrero, y en el Real Decreto 1414/1977, de 17 de junio, que será 
aplicable en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto. Con carácter 
supletorio será de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 
18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de las Agrupaciones y Uniones Temporales de 
Empresas.

2. A los efectos del régimen de declaración consolidada se entenderá por grupo de 
sociedades cooperativas el conjunto formado por una entidad cabeza de grupo y las 
cooperativas que tengan la condición de socio o asociada de aquella sobre las que ejerza 
poderes de decisión en virtud de sus reglas estatutarias.

La entidad cabeza del grupo de sociedades cooperativas será una sociedad cooperativa 
o cualquier otra entidad siempre que, en éste último caso, su objeto exclusivo sea el de 
planificar y coordinar el desarrollo empresarial y las estrategias a largo plazo de las 
cooperativas que integran el grupo, no pudiendo estar participada por otras personas o 
entidades diferentes a estas últimas.

3. Las relaciones de vinculación implicarán el compromiso de redistribuir solidariamente, 
en los términos del apartado siguiente, el excedente neto obtenido por cada una de las 
cooperativas integrantes del grupo de sociedades cooperativas, que deberá constar en 
escritura pública suscrita por todas ellas así como en sus respectivos estatutos.

4. La redistribución afectará, como mínimo, al 25 por 100 del excedente neto una vez 
deducidos los impuestos y las cantidades destinadas con carácter obligatorio, por imperativo 
de la Ley, a los fondos de reserva, y deberá realizarse en forma directamente proporcional al 
importe económico de las operaciones, actividades y servicios cooperativizados realizados 
por los socios de las cooperativas miembros del grupo.

Artículo 2.  Concesión del régimen de declaración consolidada.

1. La entidad cabeza de grupo podrá solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda la 
aplicación del régimen previsto en la presente disposición, a cuyo efecto presentará la 
siguiente documentación:

a) Acuerdo de las Asambleas Generales de las sociedades cooperativas por el que 
manifiestan su voluntad de acogerse al régimen de tributación sobre el beneficio 
consolidado.

b) Escritura pública en la que conste el compromiso a que se refiere el apartado 3 del 
artículo anterior.

c) Estatutos de las sociedades cooperativas pertenecientes al grupo.

2. Las sociedades cooperativas que con posterioridad a la concesión del régimen de 
declaración consolidada reúnan los requisitos establecidos en la presente disposición 
quedarán incluidas obligatoriamente en el grupo de sociedades cooperativas con efecto 
desde el ejercicio siguiente a aquél en que concurran los mismos. Por el contrario, se 
excluirán las sociedades cooperativas que los dejasen de reunir con efecto del mismo 
ejercicio en que tal circunstancia se produzca.

Artículo 3.  Base imponible de las sociedades del grupo.

La entidad cabeza de grupo y las sociedades cooperativas integrantes del mismo 
determinarán su base imponible en el Impuesto sobre Sociedades aplicando las normas 
generales contenidas en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de cooperativas, 
realizando exclusivamente las eliminaciones por operaciones intergrupo que procedan por:

a) Retornos entre sociedades cooperativas del grupo.
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b) Las ayudas económicas que en cumplimiento de las obligaciones asumidas deban 
prestarse entre sí las sociedades cooperativas del grupo no se considerarán partida 
deducible ni ingreso computable.

c) Resultados ditribuidos por la entidad cabeza de grupo.

Artículo 4.  Cuota tributaria consolidada.

1. La suma algebraica de las cantidades resultantes de aplicar a las bases imponibles, 
positivas o negativas, a la que se refiere el artículo anterior los tipos de gravamen 
correspondientes así como, en su caso, las correspondientes bonificaciones según lo 
previsto en la Ley sobre régimen fiscal de las cooperativas, tendrá la consideración de cuota 
consolidada cuando resulte positiva.

2. Si la suma algebraica a que se refiere el número anterior resultase negativa, su 
importe podrá compensarse por el grupo de sociedades cooperativas con las cuotas 
consolidadas positivas de los cinco ejercicios siguientes.

3. Las cuotas tributarias negativas de cualquier sociedad cooperativa que se hubieran 
producido en períodos impositivos anteriores a aquél en que dicha cooperativa tribute en 
régimen de declaración consolidada, serán compensables sólo con cuotas tributarias 
positivas de la propia sociedad cooperativa y hasta el límite de éstas.

4. Para la aplicación de las deducciones por doble imposición se tendrán en cuenta las 
especialidades contenidas en la Ley sobre régimen fiscal de las cooperativas.

Artículo 5.  Pérdida del régimen de declaración consolidada.

Además de por las causas contenidas en el artículo 31 del Real Decreto 1414/1977, de 
17 de junio, se perderá el régimen de declaración consolidada a causa del incumplimiento 
del compromiso de redistribuir solidariamente el excedente cooperativo disponible.

Será asimismo causa de pérdida del régimen de declaración consolidada la realización, 
por la entidad cabeza de grupo, cuando no sea sociedad cooperativa, de actividades no 
comprendidas dentro del objeto exclusivo contemplado en el apartado 2 del artículo 1.

Artículo 6.  Retenciones.

No estarán sujetos a retención los rendimientos del capital mobiliario satisfechos entre 
las entidades miembros del grupo de sociedades cooperativas.

Artículo 7.  Entidad cabeza de grupo.

Cuantas facultades, responsabilidades y obligaciones estén establecidas en el 
ordenamiento jurídico tributario respecto de la sociedad dominante de un grupo de 
sociedades, serán atribuidas a la entidad cabeza de grupo en tanto ello no se oponga a lo 
establecido en este Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 9

Ley 3/2011, de 4 de marzo, por la que se regula la Sociedad 
Cooperativa Europea con domicilio en España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-4288

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I

El Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (SCE) comprende el Reglamento (CE) 
número 1.435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, que regula aspectos societarios y la 
Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio de 2003, que contempla la implicación de 
los trabajadores en la sociedad cooperativa europea, la cual regula los derechos de 
información, consulta o participación de los trabajadores en la misma. Ambos textos fueron 
publicados en el «Diario Oficial de la Unión Europea» del 18 de agosto de 2003.

La Directiva 2003/72/CE fue transpuesta a nuestro derecho interno mediante la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas. El Reglamento (CE) número 1.435/2003 conllevó por 
primera vez normativa propia en materia de cooperativas en el ámbito de la Unión Europea, 
con la creación de una legislación específica europea en el área del derecho de sociedades. 
Se trata, por lo tanto, de un nuevo instrumento normativo europeo regulador del régimen 
jurídico de las cooperativas de ámbito europeo que permite la intensificación de las 
actividades transnacionales a las sociedades cooperativas, utilizando para ello los 
instrumentos que corresponden a sus características especiales.

Aunque la aplicación de un reglamento comunitario es directa, el Reglamento 1.435/2003 
remite en varios aspectos al desarrollo del Estado miembro en relación a su legislación 
aplicable. De conformidad con el artículo 78 del Reglamento citado, cada Estado miembro 
debe adoptar las disposiciones de ejecución adecuadas para garantizar la aplicación efectiva 
del mismo, designando las autoridades competentes oportunas. En este sentido, la 
constitución de una sociedad cooperativa europea requería de la regulación y adaptación de 
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elementos tales como el régimen de la SCE de conformidad con la legislación española, 
regularización, inscripción y publicación de actos, traslado, oposición, fusión, transformación 
y disolución de la SCE con domicilio en España. Por lo tanto, la presente Ley supone cumplir 
un mandato comunitario y cerrar definitivamente el bloque legal de regulación de la Sociedad 
Cooperativa Europea con domicilio en España. Con esta norma se propicia la dotación eficaz 
de un instrumento en el ámbito del derecho de sociedades que permitirá mejorar la situación 
económica y social en el conjunto de la Unión Europea, reduciendo obstáculos del mercado 
interior y potenciando el desarrollo entre regiones y Estados miembros a través de la fórmula 
jurídica cooperativa sin necesidad de crear otras sociedades mercantiles para desarrollar en 
una sola estructura jurídica cooperativa actividades transfronterizas.

La SCE tiene como objetivo principal la satisfacción de las necesidades de sus socios y 
el desarrollo de sus actividades económicas o sociales respetando los principios 
cooperativos de participación democrática y distribución equitativa del beneficio neto y sin 
obstáculos a la libre adhesión. La Ley por la que se regula la sociedad cooperativa europea 
en España beneficiará sin duda la contribución a la extensión del Estatuto de la SCE en aras 
al respeto de la igualdad de condiciones de la competencia y de desarrollo económico que 
persigue la Unión Europea, por cuanto de este modo se dota a las cooperativas, entidades 
comúnmente reconocidas en todos los Estados miembros, de los instrumentos jurídicos 
adecuados que permiten facilitar el desarrollo de sus actividades transnacionales.

El objetivo principal de la Ley es permitir de iure la constitución de la SCE en España. 
Por este motivo, desde la aprobación del Reglamento comunitario se han ido efectuando 
diferentes análisis del desarrollo en España de los aspectos diferidos por dicho Reglamento, 
y que fundamentalmente residen en la determinación de la legislación aplicable y el Registro 
competente en todos los actos de la SCE. A tal efecto, en todo el proceso de elaboración de 
la norma se ha consultado a los Ministerios con competencias en relación con esta materia y 
a las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales. Además se remitió la propuesta al sector cooperativo, a través de la 
Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES), que dio su conformidad 
al texto. La norma también ha sido informada positivamente por el Consejo para el Fomento 
de la Economía Social. Finalmente el Consejo de Estado ha emitido el dictamen preceptivo, 
cuyas observaciones se han tenido en cuenta en el articulado de la norma.

A raíz de las observaciones formuladas por los distintos Departamentos ministeriales y 
por las Comunidades Autónomas se ha elaborado un texto normativo que responde a la 
conciliación de la estructura legislativa específica cooperativa de España, con competencias 
en materia de cooperativas asumidas por las Comunidades Autónomas y por el Estado, 
manteniendo la principalidad de la actividad cooperativa como criterio que emana de la 
legislación cooperativa específica española en la determinación de la legislación aplicable 
que puede ser bien la legislación estatal o bien la autonómica correspondiente. Además, se 
ha incorporado al texto la necesidad clara de cooperación y colaboración en las operaciones 
de traslado, fusión, transformación entre el Registro Mercantil, que es el competente en la 
inscripción según la norma comunitaria, y los Registros de cooperativas competentes. 
También se adecua el régimen monista y dualista que prevé la SCE.

II

La Ley consta de veinte artículos, encuadrados en cuatro capítulos, más una disposición 
adicional, y tres disposiciones finales.

El capítulo I recoge las disposiciones generales que determinan la legislación aplicable y 
régimen de la SCE, los supuestos de regularización, el Registro competente en materia de 
inscripción y publicación de actos y las reglas de traslado de la sociedad cooperativa 
europea y oposición al mismo, con cautelas concretas en materia de coordinación entre el 
Registro Mercantil Central y los Registros de cooperativas competentes, ya sea el estatal o 
el correspondiente autonómico.

El capítulo II establece las peculiaridades específicas de la legislación cooperativa en 
relación con los actos de fusión y transformación, que también contiene medidas concretas 
de coordinación entre Registros.

El capítulo III dispone que la sociedad cooperativa europea que se domicilie en España 
podrá optar por un sistema de administración monista o dual, y lo hará constar en sus 
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estatutos. Por esta razón, se contempla el desarrollo del sistema dual, por cuanto no es el 
propio de la legislación española.

El capítulo IV regula el órgano competente para la disolución de la SCE fijada por el 
Reglamento.

En la disposición adicional única se prevé la modificación del Reglamento del Registro 
Mercantil para adecuarlo al contenido de la presente Ley.

Por su parte, la disposición final primera determina el título competencial de esta norma, 
que es el establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación mercantil.

La disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de 
aplicación y desarrollo necesarias.

Por último, la disposición final tercera prevé una «vacatio legis» de un mes, plazo que se 
considera adecuado para su entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Régimen de la sociedad cooperativa europea.

1. Se considera sociedad cooperativa europea (SCE) domiciliada en España aquella 
cuya administración central y domicilio social se encuentren dentro del territorio español. La 
sociedad cooperativa europea deberá fijar su domicilio en España cuando su administración 
central se halle dentro del territorio español.

2. La sociedad cooperativa europea (SCE) domiciliada en España se regirá por lo 
establecido en el Reglamento (CE) núm. 1.435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, por 
las disposiciones de esta Ley y por la Ley de Cooperativas aplicable en función del lugar 
donde realice principalmente la actividad cooperativizada en los aspectos no regulados por 
el citado Reglamento, así como por la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de 
los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas.

Artículo 2.  Regularización de la sociedad cooperativa europea.

1. Cuando una sociedad cooperativa europea domiciliada en España deje de tener su 
administración central en España deberá regularizar su situación en el plazo de un año, bien 
restableciendo su administración central en España, bien trasladando su domicilio social al 
Estado miembro en el que tenga su administración central.

2. Las sociedades cooperativas europeas, que se encuentren en el supuesto descrito en 
el apartado anterior, que no regularicen su situación en el plazo de un año, se deberán 
disolver conforme al régimen general previsto en la legislación de Cooperativas que sea de 
aplicación, pudiendo el Gobierno o el órgano que determine la Comunidad Autónoma 
competente designar a la persona que se encargue de intervenir y presidir la liquidación y de 
velar por el cumplimiento de las leyes y de sus estatutos sociales.

Artículo 3.  Inscripción y publicación de los actos relativos a la sociedad cooperativa 
europea.

1. La sociedad cooperativa europea se inscribirá en el Registro Mercantil que 
corresponda a su domicilio en España.

2. En el Registro Mercantil se depositará el proyecto de constitución de una sociedad 
cooperativa europea que vaya a tener su domicilio en España.

3. La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad cooperativa europea que 
tenga su domicilio en España se inscribirán en el Registro Mercantil conforme a lo dispuesto 
para las sociedades anónimas. Los actos y datos de una sociedad cooperativa europea con 
domicilio en España deberán hacerse públicos en los casos y forma previstos en las 
disposiciones generales aplicables a las sociedades anónimas.

4. No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una sociedad cooperativa europea que 
vaya a tener su domicilio en España, cuya denominación sea idéntica a la de otra sociedad 
española preexistente.
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5. El Registro Mercantil Central será el órgano competente para expedir las 
certificaciones negativas de denominación de las sociedades cooperativas europeas previa 
comprobación de que no existe una sociedad cooperativa con idéntica denominación en el 
Registro estatal de cooperativas y en los Registros autonómicos correspondientes, los 
cuales estarán coordinados con aquél.

Artículo 4.  Traslado del domicilio a otro Estado miembro.

1. En el caso de que una sociedad cooperativa europea con domicilio en España 
acuerde su traslado a otro Estado miembro de la Unión Europea:

a) Los socios que voten en contra del acuerdo de cambio de domicilio podrán separarse 
de la sociedad en los términos previstos en el artículo 7.5 del Reglamento (CE) 1.435/2003.

b) Los acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicación del 
proyecto de traslado del domicilio social a otro Estado miembro tendrán el derecho de 
oponerse al traslado en el plazo de dos meses desde la publicación del proyecto, no 
pudiendo llevarse a efecto el traslado hasta que los créditos queden suficientemente 
garantizados o satisfechos.

2. El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el 
Registro y en la escritura pública de traslado del domicilio social presentada, certificará el 
cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse por la sociedad antes del 
traslado.

Artículo 5.  Oposición al traslado del domicilio a otro Estado miembro.

1. El traslado de domicilio de una sociedad cooperativa europea registrada en territorio 
español a otro Estado miembro que suponga un cambio de la legislación aplicable no surtirá 
efecto si el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Justicia y de Trabajo e Inmigración, o 
del Órgano que determine la Comunidad Autónoma competente, en función de la legislación 
aplicable, se opone por razones de interés público.

Cuando la sociedad cooperativa europea esté sometida a la supervisión de una 
autoridad de vigilancia, la oposición podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito, el registrador mercantil, en el plazo de 
cinco días, comunicará a los órganos citados en el apartado anterior y, en su caso, a la 
autoridad de vigilancia correspondiente, la presentación del proyecto de traslado de domicilio 
de una sociedad cooperativa europea.

3. El acuerdo de oposición al traslado de domicilio habrá de formularse dentro del plazo 
de los dos meses siguientes a la publicación del proyecto de traslado de domicilio. El 
acuerdo podrá recurrirse ante la autoridad judicial competente.

CAPÍTULO II

Constitución por fusión y transformación

Artículo 6.  Nombramiento de experto o expertos independientes que han de informar sobre 
el proyecto de fusión.

1. En el supuesto de que una o más sociedades cooperativas españolas participen en la 
fusión o cuando la sociedad cooperativa europea vaya a fijar su domicilio en España, uno o 
varios expertos independientes deberán examinar el proyecto de fusión y establecer un 
informe escrito destinado a los socios, según lo previsto en el artículo 26 del Reglamento 
(CE) 1.435/2003.

2. El registrador mercantil será la autoridad competente para, previa petición conjunta de 
las sociedades que se fusionan, designar a uno o varios expertos independientes a que se 
hace referencia en el apartado anterior.

Artículo 7.  Derecho de separación de los socios en caso de fusión.

Los socios de las sociedades cooperativas españolas que voten en contra del acuerdo 
de una fusión que implique la constitución de una sociedad cooperativa europea domiciliada 
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en otro Estado miembro podrán separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en la 
legislación de cooperativas aplicable. Igual derecho tendrán los socios de una sociedad 
cooperativa española que sea absorbida por una sociedad cooperativa europea domiciliada 
en otro Estado miembro.

Artículo 8.  Certificación relativa a la sociedad que se fusiona.

1. Las cooperativas españolas participantes en la fusión, una vez otorgada la escritura 
pública de fusión, y con anterioridad a su presentación en el Registro Mercantil, deberán 
presentarla al Registro de Cooperativas en el que se encuentren inscritas, a fin de que éste 
informe al Registro Mercantil, en el plazo de quince días, sobre la inexistencia de obstáculos 
para la fusión, procediendo el Registro de Cooperativas correspondiente, en su caso, al 
cierre provisional de la hoja registral.

2. El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el 
Registro y en la escritura pública de fusión presentada, certificará el cumplimiento por parte 
de la sociedad cooperativa española que se fusiona de todos los actos y trámites previos a la 
fusión.

Artículo 9.  Inscripción de la sociedad resultante de la fusión.

1. En el caso de que la sociedad cooperativa europea resultante de la fusión fije su 
domicilio en España, el registrador mercantil controlará la existencia de los certificados de 
las autoridades competentes de los países en los que tenían su domicilio las sociedades 
cooperativas extranjeras participantes en la fusión y la legalidad del procedimiento en cuanto 
a la realización de la fusión y la constitución de la sociedad cooperativa europea.

2. Una vez practicada la inscripción de la fusión, el Registro Mercantil comunicará la 
misma a los Registros de Cooperativas correspondientes donde se encuentren inscritas las 
cooperativas domiciliadas en el territorio español que hayan participado en el proceso de 
fusión para que procedan a su cancelación.

Artículo 10.  Transformación de una sociedad cooperativa existente en sociedad cooperativa 
europea.

1. En el caso de constitución de una sociedad cooperativa europea mediante la 
transformación de una sociedad cooperativa española, sus administradores redactarán un 
proyecto de transformación de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 1.435/2003 
y un informe en el que se explicarán y justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la 
transformación y se indicarán las consecuencias que supondrá para los socios y para los 
trabajadores la adopción de la forma de sociedad cooperativa europea. El proyecto de 
transformación será depositado en el Registro Mercantil y se publicará conforme a lo 
establecido en el artículo 471 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Una vez otorgada la escritura pública de transformación, la cooperativa española que 
se transforme deberá presentarla al Registro de Cooperativas en el que se encuentre inscrita 
a fin de que por el mismo se informe al Registro Mercantil sobre la inexistencia de obstáculos 
para la transformación, procediendo el Registro de Sociedades Cooperativas 
correspondiente, en su caso, al cierre provisional de la hoja registral.

3. Una vez practicada la inscripción de la transformación, el Registro Mercantil 
comunicará la misma al Registro de Cooperativas correspondiente donde se encuentre 
inscrita la cooperativa domiciliada en el territorio español que se haya transformado para que 
proceda a su cancelación.
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CAPÍTULO III

De los órganos sociales

Sección 1.ª Sistemas de administración

Artículo 11.  Régimen aplicable a los sistemas de administración.

1. La administración de la sociedad cooperativa europea domiciliada en España se rige 
por lo establecido en el Reglamento (CE) 1.435/2003, por las disposiciones de esta Ley, por 
la Ley de Cooperativas aplicable en función del lugar donde realice principalmente la 
actividad cooperativizada, así como por la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación 
de los trabajadores en las sociedades anónimas y en las cooperativas europeas, todo ello en 
los aspectos no regulados por el citado Reglamento.

2. La sociedad cooperativa europea que se domicilie en España podrá optar por un 
sistema de administración monista o dual, y lo hará constar en sus estatutos.

Artículo 12.  Responsabilidad de los miembros de los órganos de administración.

Las disposiciones sobre responsabilidad previstas para los administradores de 
sociedades anónimas se aplicarán a los miembros de los órganos de administración, de 
dirección y del Consejo de control en el ámbito de sus respectivas funciones.

Sección 2.ª Sistema monista

Artículo 13.  Sistema monista.

En el caso de que se opte por un sistema monista, existirá un órgano de administración, 
que será el Consejo Rector de la cooperativa o el órgano de gobierno correspondiente, 
según la legislación aplicable.

Sección 3.ª Sistema dual

Artículo 14.  Órganos del sistema dual.

En el caso de que se opte por un sistema de administración dual, existirá una dirección y 
un Consejo de control.

Artículo 15.  Facultades de la dirección.

1. La gestión y la representación de la sociedad corresponden a la dirección.
2. Cualquier limitación a las facultades de los directores de las sociedades cooperativas 

europeas, aunque se halle inscrita en el Registro, será ineficaz frente a terceros.
3. La titularidad y el ámbito del poder de representación de los directores se regirán 

conforme a lo dispuesto para los consejeros en la legislación de cooperativas que les sea de 
aplicación.

Artículo 16.  Modos de organizar la dirección.

1. La gestión podrá confiarse, conforme dispongan los estatutos, a un solo director, a 
varios directores que actúen solidaria o conjuntamente o a un Consejo de dirección. Cuando 
la gestión se confíe conjuntamente a más de dos personas, éstas constituirán el consejo de 
dirección. Los estatutos de la sociedad cooperativa, cuando no determinen el número 
concreto, establecerán el número máximo y el mínimo, y las reglas para su determinación.

2. Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003, la organización, funcionamiento 
y régimen de adopción de acuerdos del Consejo de dirección se regirá por lo establecido en 
los estatutos sociales y, en su defecto, por lo previsto en la legislación de cooperativas que 
les sea de aplicación para el Consejo rector de las sociedades cooperativas.
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Artículo 17.  Límite a la cobertura de vacante en la dirección por un miembro del Consejo de 
control.

La duración del nombramiento de un miembro del Consejo de control para cubrir una 
vacante de la dirección, conforme al artículo 37.3 del Reglamento (CE) 1.435/2003, no será 
superior al año.

Artículo 18.  Consejo de control.

1. Será de aplicación al Consejo de control lo previsto en la legislación de cooperativas 
correspondiente para el funcionamiento del Consejo rector de las sociedades cooperativas 
en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003.

2. Los miembros del Consejo de control serán nombrados y revocados por la asamblea 
general, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003 y en la Ley 31/2006, 
de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y en las 
cooperativas europeas.

3. La representación de la sociedad frente a los miembros de la dirección corresponde al 
Consejo de control.

4. El Consejo de control, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a los miembros 
de la dirección para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

Artículo 19.  Operaciones sometidas a autorización previa del Consejo de control.

El Consejo de control podrá acordar que determinadas operaciones de la dirección se 
sometan a su autorización previa. La falta de autorización previa será inoponible a los 
terceros, salvo que la sociedad cooperativa pruebe que el tercero hubiera actuado en fraude 
o con mala fe en perjuicio de la sociedad.

CAPÍTULO IV

De la disolución

Artículo 20.  Disolución por resolución judicial.

La autoridad competente para declarar la disolución en los supuestos previstos en el 
apartado 1 del artículo 73 del Reglamento (CE) 1.435/2003, será el Juez de lo Mercantil del 
domicilio social de la sociedad cooperativa europea.

Disposición adicional única.  Adaptación del Reglamento del Registro Mercantil.

El Gobierno, en el plazo de un año, procederá a realizar las modificaciones que sean 
necesarias con objeto de proceder a la adecuación del Reglamento del Registro Mercantil al 
contenido de la presente Ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución atribuye al Estado en materia de legislación mercantil, sin perjuicio de las 
competencias en materia de cooperativas de las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda.  Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 10

Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores 
en las sociedades anónimas y cooperativas europeas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 19 de octubre de 2006

Última modificación: 4 de abril de 2009
Referencia: BOE-A-2006-18204

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Para alcanzar los objetivos del Tratado de la Comunidad Europea y establecer un marco 
jurídico uniforme en el que las sociedades de los distintos Estados miembros puedan planear 
y llevar a cabo la organización de sus actividades a escala comunitaria, el Consejo de 
Ministros de la Unión Europea, tras más de treinta años de deliberaciones, adoptó el 
Reglamento (CE) n.º 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea (SE).

Ese largo debate no se agotó con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 2157/2001; 
junto a él y para fomentar los objetivos sociales de la Comunidad Europea, se entendían 
también necesarias determinadas disposiciones, sobre todo en el ámbito de la implicación de 
los trabajadores, encaminadas a garantizar que el establecimiento de las sociedades 
europeas viniera acompañado de normas sobre la implicación de los trabajadores en ellas, 
sin reducción de los derechos y prácticas existentes en las empresas participantes en su 
constitución. Las disposiciones adoptadas en este ámbito vinieron, por tanto, a completar las 
del reglamento y son las adoptadas mediante la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de 
octubre de 2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo 
que respecta a la implicación de los trabajadores.

La promulgación de estas dos disposiciones cierra el largo y complejo proceso de 
creación de un tipo societario de dimensión europea, vinculado a la integración comunitaria, 
capaz de facilitar las operaciones voluntarias de concentración transfronteriza de las 
empresas con un régimen jurídico propio y diferenciado del previsto para las sociedades de 
derecho interno existentes en cada Estado miembro.
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En este proceso es obligada la cita del proyecto de 5.ª directiva relativa a la estructura de 
las sociedades anónimas y a los poderes y obligaciones de sus órganos, así como del 
proyecto de directiva sobre los procedimientos de información y consulta de los trabajadores 
de 1980, comúnmente conocida como Directiva «Vredeling».

Posteriormente, la decisión de la Comisión Europea, entre los años 1989 y 1991, de 
separar la regulación jurídica del estatuto de la sociedad anónima europea, mediante 
reglamento, de la relativa a la implicación de los trabajadores, mediante directiva, sirvieron 
para asegurar una mayor libertad de acción de los Estados miembros y de las partes 
sociales en la configuración de los modelos de representación y participación de los 
trabajadores en los órganos de decisión de las sociedades y preservar, así, las tradiciones 
jurídicas de los diferentes Estados miembros.

Igualmente, la adopción de la Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 
1994, sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de 
información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de 
dimensión comunitaria, marcó un hito en el devenir de la Europa social, con una norma de 
extraordinaria importancia en el ámbito de la mejora de los instrumentos de implicación de 
los trabajadores en la empresa. Esta experiencia ayudó también a hacer avanzar el proceso 
relativo a la sociedad anónima europea, al permitir proyectar sobre ella técnicas ya 
ensayadas en la organización de las fórmulas de información y consulta de los trabajadores 
en las empresas y grupos transnacionales.

Por último, ha de recordarse el trabajo del grupo de expertos, conocido por el nombre de 
su presidente como Grupo «Davignon», que sugirió una organización de los derechos de 
implicación de los trabajadores en la sociedad europea, incorporada finalmente a la Directiva 
2001/86/CE, basada prioritariamente en la negociación colectiva y articulada sobre un 
principio de conservación de los derechos adquiridos (el principio «antes-después»), que 
garantiza el mantenimiento de los derechos de participación de los trabajadores adquiridos 
«antes» de la constitución de la sociedad europea, y que dispone el deber de sus 
fundadores de establecer «después», tras su constitución, sistemas de participación de los 
trabajadores en la gestión que, al menos, respeten los anteriores.

II

El Reglamento (CE) n.º 2157/2001 y la Directiva 2001/86/CE constituyen un conjunto 
inescindible y complejo por el que, junto a la regulación de un elemento clave del mercado 
interior, la sociedad anónima europea, se garantiza la implicación de los trabajadores en ella, 
entendida como la información, la consulta y la participación y cualquier otro mecanismo 
mediante el cual los representantes de los trabajadores pueden influir en las decisiones que 
se adopten en la empresa.

Efectivamente, la Directiva 2001/86/CE, sobre la base del acuerdo entre las partes, 
reconoce los derechos de información y consulta, así como el derecho de participación de 
los trabajadores en los órganos sociales de la sociedad anónima europea cuando existiera 
participación previa en las sociedades participantes en su constitución, tal y como sucede en 
países como Alemania, Austria y los países nórdicos. Además, en el caso de falta de 
acuerdo, prevé disposiciones subsidiarias de aplicación obligatoria en lo relativo a los 
derechos de información y consulta y, en determinadas circunstancias tasadas, también a 
los derechos de participación.

Prosiguiendo y ahondando en la senda ya abierta por la Directiva 94/45/CE, la Directiva 
2001/86/CE ha hecho suyas con una notable ejemplaridad las diversas manifestaciones a 
través de las cuales toma cuerpo el principio de subsidiariedad propio del derecho 
comunitario en el ámbito de las competencias en materia laboral, con la salvaguarda de la 
diversidad y variedad de los sistemas nacionales.

Así, la Directiva 2001/86/CE es manifestación del principio de subsidiariedad en su forma 
más habitual, la vertical, porque, en el plano interno, no resulta de aplicación a todas las 
empresas españolas, sino tan sólo a las sociedades anónimas europeas que tengan o vayan 
a tener su domicilio en España, así como a los centros de trabajo situados en España de las 
sociedades anónimas europeas que tengan su domicilio en otro Estado miembro.

La Directiva permite, igualmente, la aplicación del principio de subsidiariedad en su 
dimensión horizontal. En este sentido, respeta de manera absoluta el juego de la voluntad de 
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las partes, de la autonomía colectiva; destaca en este sentido la importancia del acuerdo 
entre los órganos competentes de las sociedades participantes y la comisión negociadora 
integrada por representantes de los trabajadores, como forma prioritaria de determinar las 
normas que han de regir la información, la consulta y la participación de los trabajadores en 
la sociedad anónima europea.

En este sentido, la Directiva 2001/86/CE y esta Ley que la incorpora al ordenamiento 
jurídico español están en consonancia con la configuración constitucional de nuestro sistema 
de relaciones laborales, que eleva a las organizaciones empresariales y a los sindicatos a la 
categoría de bases institucionales del sistema (artículo 7 de la Constitución Española), y 
reconoce la fuerza vinculante de los convenios colectivos (artículo 37 de la Constitución 
Española).

Debe señalarse, en fin, que la Directiva 2001/86/CE constituye un texto de aplicación 
compleja, dado que la consecución del objetivo de establecer la implicación de los 
trabajadores en la sociedad anónima europea, con trascendencia transnacional, obliga a la 
actuación conjunta y coordinada de tantas normas nacionales de transposición como 
Estados miembros de la Unión Europea y, como consecuencia de la Decisión n.º 89/2002 
del Comité Mixto del Espacio Económico Europeo, de 25 de junio de 2002, también de las de 
los países del Espacio Económico Europeo a los que se extiende su aplicación (Noruega, 
Islandia y Liechtenstein).

Asimismo, debe resaltarse que la regulación de la Directiva 2001/86/CE, por su 
contenido normativo y la necesaria coordinación de las disposiciones adoptadas para la 
transposición a sus ordenamientos internos, se asemeja en sus efectos a los propios de un 
reglamento comunitario y, por otra parte, la regulación del Reglamento (CE) n.º 2157/2001, 
dado el amplio margen de complementación que abre a las legislaciones de los Estados 
miembros y las múltiples remisiones concretas de su articulado, se aleja de los caracteres 
propios de este tipo de norma para acercarse a los de las directivas.

En suma, el contenido de la Directiva conduce al establecimiento de los instrumentos de 
implicación de los trabajadores en las SE, con la finalidad de potenciar el diálogo social 
dentro de ellas en el contexto de una situación de constante transformación de las empresas 
en el seno de la Unión Europea y como fórmula adecuada para favorecer el éxito de tales 
cambios. Esta ley procede a la transposición de la Directiva 2001/86/CE al ordenamiento 
jurídico español.

Dos años después de la adopción de la Directiva 2001/86/CE, el Consejo de Ministros de 
la Unión Europea adoptó el Reglamento (CE) n.º 1435/2003, de 22 de julio de 2003, relativo 
al Estatuto de la sociedad cooperativa europea (SCE), y la Directiva 2003/72/CE, de 22 de 
julio de 2003, por la que se completa el Estatuto de la sociedad cooperativa europea en lo 
que respecta a la implicación de los trabajadores. La Directiva 2003/72/CE responde en su 
estructura y contenido a los de la Directiva 2001/86/CE, salvo en sus artículos 8 y 9 que 
contemplan peculiaridades de la sociedad cooperativa europea. Por ello, atendiendo a 
razones de economía legislativa, se ha incluido en esta Ley una disposición adicional, 
mediante la que se establece la regulación particular de la SCE, abordándose así 
conjuntamente la transposición de ambas directivas.

III

Así como la Ley 19/2005, de 10 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea 
domiciliada en España, de la que esta es complemento inescindible, viene a garantizar la 
efectividad de las normas mercantiles de aplicación directa contenidas en el Reglamento 
(CE) n.º 2157/2001, esta Ley persigue, como es habitual en cualquier transposición de una 
directiva comunitaria, la consecución de los objetivos pretendidos con su aprobación, a la 
vez que su integración correcta en el sistema español de relaciones laborales. Para ello, se 
unen en su articulado la transposición literal de determinados aspectos de la Directiva, junto 
a la aparición de instituciones propias del derecho laboral español.

La Ley se estructura en un título preliminar y tres títulos, de los que el título I se divide, a 
su vez, en capítulos. Consta, además, de dos disposiciones adicionales y de cinco 
disposiciones finales.

El título preliminar fija el objeto de la norma y las definiciones a los efectos del resto del 
articulado, lo que le dota de carácter horizontal. A estos efectos, la expresión «Estados 
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miembros» incluye, según la definición recogida en la Ley, tanto a los Estados miembros de 
la Unión Europea como a los signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
que no sean miembros de la Unión Europea y a cualquier otro Estado en el que resulten de 
aplicación el Reglamento (CE) n.º 2157/2001 y la Directiva 2001/86/CE.

El título I, «Disposiciones aplicables a las sociedades europeas con domicilio en 
España», consta de tres capítulos. El capítulo I regula el procedimiento de negociación que 
llevará a hacer efectivos los derechos de implicación de los trabajadores en la SE, y 
desarrolla todo lo relativo a la constitución y funcionamiento de la comisión negociadora; 
desarrollo y duración de las negociaciones; contenido del acuerdo y normas supletorias, en 
defecto de pacto, y sobre vigencia, prórroga, denuncia y renegociación del acuerdo. El 
capítulo II incluye las disposiciones subsidiarias en materia de implicación de los 
trabajadores en las SE y el capítulo III regula otras materias comunes a los otros capítulos 
tales como la forma de cálculo del número de trabajadores, la confidencialidad de la 
información o la protección de los representantes de los trabajadores.

El título II está dedicado a la regulación de las disposiciones aplicables a los centros de 
trabajo y empresas filiales situados en España de las sociedades anónimas europeas con 
domicilio en cualquier otro Estado miembro, y destaca lo referido a la identificación, 
designación, protección de los representantes nacionales de los trabajadores, de una parte, 
y la determinación de la eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados 
miembros, de otra.

El título III regula los procedimientos judiciales aplicables, la potestad jurisdiccional, la 
competencia, la legitimación de las partes y otros aspectos procesales, y reconoce, además, 
el derecho de las partes a acudir a procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos.

Dentro de las disposiciones de la parte final, merece destacarse la que establece la 
relación entre la Ley y otras disposiciones, en particular la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre 
derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de 
empresas de dimensión comunitaria, o las legislaciones de los restantes Estados miembros 
por las que se da aplicación a lo dispuesto en la Directiva 94/45/CE, cuando una sociedad 
europea sea una empresa de dimensión comunitaria o una empresa de control de un grupo 
de empresas de dimensión comunitaria.

Igualmente, se abordan las modificaciones del Texto Refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, necesarias para incluir como sujetos responsables de las infracciones a las 
sociedades anónimas europeas registradas en España y para tipificar y sancionar las 
infracciones en materia de derechos de implicación de los trabajadores en las sociedades 
europeas.

Debe recordarse, por último, que la Ley constituye legislación laboral dictada al amparo 
del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, salvo lo dispuesto en el título III, que constituye 
legislación procesal dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª

IV

De conformidad con la Declaración para el diálogo social 2004 «Competitividad, empleo 
estable y cohesión social» suscrita el 8 de julio de 2004 por el Gobierno, la Confederación 
Española de Organizaciones Empresariales, la Confederación Española de la Pequeña y la 
Mediana Empresa, la Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, el contenido de 
esta norma de transposición de la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 
2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que 
respecta a la implicación de los trabajadores, ha sido sometido a la consideración de las 
citadas organizaciones.
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TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.

1. Esta ley tiene por objeto regular la implicación de los trabajadores en la sociedad 
anónima europea (en lo sucesivo, SE) regulada por el Reglamento (CE) n.º 2157/2001 del 
Consejo, de 8 de octubre de 2001, por el que se aprueba el Estatuto de la Sociedad 
Anónima Europea (SE).

A tal fin, en cada SE se deberán establecer disposiciones sobre la implicación de los 
trabajadores, en los términos previstos en esta Ley.

2. Será de aplicación a las sociedades anónimas europeas que tengan su domicilio en 
España lo establecido en el capítulo XII del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

a) Estados miembros: los Estados miembros de la Unión Europea, los Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que no sean miembros de la 
Unión Europea y cualquier otro Estado en el que resulten de aplicación el Reglamento (CE) 
n.º 2157/2001 y la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por la que se 
completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que respecta a la implicación de 
los trabajadores.

b) Sociedad europea (SE): toda sociedad constituida con arreglo al Reglamento (CE) n.º 
2157/2001.

c) Sociedad participante: toda sociedad que participe directamente en la constitución de 
una SE. En el caso de constitución de una SE filial común, se entenderán incluidas en el 
concepto de sociedad participante, además de las sociedades en sentido estricto, las demás 
entidades jurídicas de derecho público o privado a las que se refiere el artículo 2.3 del 
Reglamento (CE) n.º 2157/2001.

d) Filial de una sociedad: una empresa sobre la cual dicha sociedad ejerce una influencia 
dominante, definida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 10/1997, de 
24 de abril, sobre derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y 
grupos de empresas de dimensión comunitaria.

e) Filial o centro de trabajo afectados: una filial o un centro de trabajo de una sociedad 
participante que, de acuerdo con el proyecto, vaya a pasar a ser una filial o un centro de 
trabajo de la SE en el momento de su constitución.

f) Representantes de los trabajadores: los que tengan tal condición de conformidad con 
las legislaciones o prácticas nacionales.

g) Comisión negociadora: el grupo de representantes de los trabajadores constituido con 
arreglo al artículo 6 para negociar con el órgano competente de las sociedades participantes 
el establecimiento de las disposiciones relativas a la implicación de los trabajadores en la 
SE.

h) Órgano de representación: el órgano colegiado y representativo de los trabajadores 
constituido con arreglo a los artículos 11 o 15 para llevar a cabo la información y la consulta 
a los trabajadores de la SE y de sus centros de trabajo y empresas filiales situados en los 
Estados miembros y, en su caso, para ejercer los derechos de participación de los 
trabajadores en la SE.

i) Implicación de los trabajadores: la información, la consulta, la participación y cualquier 
otro mecanismo mediante el cual los representantes de los trabajadores pueden influir en las 
decisiones que se adopten en las empresas.

j) Información: la transmisión, por el órgano competente de la SE al órgano de 
representación de los trabajadores, o a los representantes de los trabajadores, de las 
informaciones relativas a aquellas cuestiones que afecten a la propia SE y a cualquiera de 
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sus centros de trabajo y empresas filiales situados en otro Estado miembro, o que excedan 
de las competencias de los órganos de decisión en un único Estado miembro, en un 
momento, de un modo y con un contenido que permitan a los representantes de los 
trabajadores evaluar en profundidad las posibles repercusiones y, en su caso, preparar la 
consulta con el órgano competente de la SE.

k) Consulta: la apertura de un diálogo y el intercambio de opiniones entre el órgano de 
representación de los trabajadores, o los representantes de los trabajadores, y el órgano 
competente de la SE, en un momento, de un modo y con un contenido que permitan a los 
representantes de los trabajadores, a partir de la información facilitada, expresar una opinión 
sobre las medidas previstas por el órgano competente que pueda ser tenida en cuenta a la 
hora de adoptar las decisiones.

l) Participación: la influencia del órgano de representación de los trabajadores o de los 
representantes de los trabajadores en una sociedad mediante:

1.º El derecho a elegir o designar a determinados miembros del órgano de 
administración o de control de la sociedad; o

2.º El derecho a recomendar u oponerse a la designación de una parte o de todos los 
miembros del órgano de administración o de control.

TÍTULO I

Disposiciones aplicables a las sociedades europeas domiciliadas en España

Artículo 3.  Ámbito de aplicación de las disposiciones del título I.

1. Las disposiciones contenidas en este título serán de aplicación a las SE que tengan, o 
que vayan a tener de acuerdo con el proyecto de constitución, su domicilio en España y a 
todos sus centros de trabajo y empresas filiales, así como a las sociedades participantes en 
el proceso de constitución de la SE y a sus filiales y centros de trabajo afectados, cualquiera 
que sea el Estado miembro en que se encuentren situados.

2. La aplicación de este título en los términos señalados en el apartado anterior excluye 
la de las disposiciones de cualquier otro Estado miembro en que la SE o las sociedades 
participantes cuenten con centros de trabajo o empresas filiales, salvo en los casos en los 
que exista una remisión expresa en este título.

CAPÍTULO I

Procedimiento de negociación de los derechos de implicación de los 
trabajadores en la SE

Artículo 4.  Responsabilidad del procedimiento de negociación.

Incumbirá a los órganos competentes de las sociedades participantes, en los términos 
previstos en esta Ley, la responsabilidad de establecer las condiciones y medios necesarios 
para la negociación con los representantes de los trabajadores de las disposiciones que se 
apliquen en la SE en relación con los derechos de implicación de los trabajadores.

Artículo 5.  Inicio del procedimiento.

El procedimiento de negociación para la determinación de los derechos de implicación 
de los trabajadores en la SE se iniciará a partir del momento en que los órganos de dirección 
o de administración de las sociedades participantes hayan establecido el proyecto de 
constitución de la SE.

A tal fin, una vez publicado el proyecto de fusión o el de constitución de una sociedad 
«holding», o después de adoptado el proyecto de creación de una filial común o el de 
transformación en una SE, los citados órganos llevarán a cabo, en el plazo máximo de los 
cuarenta y cinco días siguientes, las gestiones necesarias para entablar negociaciones con 
los representantes de los trabajadores de las sociedades participantes y de sus filiales y 
centros de trabajo afectados sobre las disposiciones relativas a la implicación de los 
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trabajadores en la SE, incluida la comunicación a estos de las informaciones relativas a la 
identidad de las sociedades participantes y de todos sus centros de trabajo y empresas 
filiales, con indicación de cuáles de ellos se verán afectados por el proyecto de constitución 
en el sentido del artículo 2.e), así como el número de sus trabajadores respectivos. 
Igualmente, deberán informar sobre el lugar del domicilio social propuesto.

Cuando en las sociedades participantes se aplique algún sistema de participación de los 
trabajadores en sus órganos de administración o de control, las informaciones a las que se 
refiere el párrafo anterior deberán especificar las características de tales sistemas, el número 
de trabajadores cubiertos por dichos sistemas, así como la proporción que estos representan 
respecto del total de los trabajadores de las sociedades participantes.

Artículo 6.  Constitución de la comisión negociadora.

1. Sobre la base de la iniciativa y de las informaciones facilitadas por los órganos 
competentes de las sociedades participantes, se procederá a la constitución de una comisión 
negociadora representativa de los trabajadores de las sociedades participantes y de sus 
filiales y centros de trabajo afectados, cuyos miembros serán elegidos o designados de 
conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales y según lo establecido en el artículo 
siguiente.

2. Una vez constituida la comisión negociadora, los órganos competentes de las 
sociedades participantes convocarán a esta a una primera reunión de negociación para la 
celebración del acuerdo al que se refiere el artículo 11 e informarán de ello a las direcciones 
de sus centros de trabajo y empresas filiales en los Estados miembros. Asimismo, la 
comisión negociadora informará del inicio de la negociación a todas las organizaciones 
sindicales que, en cada Estado miembro, hayan participado en su elección o designación.

3. La reunión a que se refiere el apartado anterior podrá coincidir en fecha con la 
constitución de la comisión negociadora a que se refiere el apartado 1.

Artículo 7.  Composición de la comisión negociadora.

1. Los miembros de la comisión negociadora serán elegidos o designados, de 
conformidad con las legislaciones y prácticas nacionales, en proporción al número de 
trabajadores empleados en cada Estado miembro por las sociedades participantes y por sus 
filiales y centros de trabajo afectados, a razón, en cada Estado miembro, de un puesto por 
cada 10 por ciento o fracción del total de trabajadores empleados en el conjunto de los 
Estados miembros.

Podrán ser designados como representantes de los trabajadores en la comisión 
negociadora representantes sindicales, sean o no trabajadores de una de las sociedades 
participantes o de sus centros de trabajo o empresas filiales afectados, en los términos 
previstos en las legislaciones o prácticas nacionales.

2. En el caso de las SE constituidas mediante fusión, deberán incorporarse a la comisión 
negociadora otros miembros adicionales en representación de cada Estado miembro en la 
medida necesaria para garantizar que la comisión negociadora incluye, al menos, un 
miembro representante de cada una de las sociedades participantes que están registradas y 
emplean a trabajadores en dicho Estado miembro y que vaya, según el proyecto, a dejar de 
existir como entidad jurídica diferenciada tras la inscripción de la SE, en los términos que se 
prevén en los apartados siguientes.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que una sociedad 
participante registrada y que emplea a trabajadores en un Estado miembro está 
representada en la comisión negociadora cuando forme parte de ella un trabajador de dicha 
sociedad elegido o designado en el Estado miembro en cuestión. En el caso de que entre los 
miembros elegidos o designados en dicho Estado miembro figure un representante que no 
sea trabajador de ninguna de las sociedades participantes, se presumirá que todas las 
sociedades participantes que emplean a trabajadores en dicho Estado miembro están 
representadas en la comisión negociadora a través de dicho representante, salvo que el acta 
de la elección o designación dispusiera otra cosa.

3. El número de miembros adicionales que se elijan o designen conforme a lo dispuesto 
en el apartado anterior no podrá ser superior al 20 por ciento del número de miembros 
ordinarios inicialmente elegidos o designados.
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Si el número de sociedades en que concurren las circunstancias previstas en el apartado 
2 es superior al número de puestos máximos que deben elegirse o designarse conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, estos puestos se atribuirán a sociedades de Estados 
miembros diferentes y por orden decreciente del número de trabajadores que empleen.

4. Para evitar la doble representación en la comisión negociadora de los trabajadores 
afectados por la designación de representantes adicionales, se deberá proceder a deducir 
dicho número de trabajadores del número total de trabajadores cuya representación se 
hubiera atribuido a los representantes ordinarios inicialmente elegidos o designados en el 
Estado miembro en cuestión.

5. La composición de la comisión negociadora deberá modificarse, y se procederá a una 
nueva elección o designación de todos o de parte de sus miembros, en los términos que en 
cada caso procedan, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido una modificación en la dimensión, composición o 
estructura de las sociedades participantes o de las filiales y centros de trabajo afectados que 
implique, conforme a las disposiciones de esta Ley, una alteración del número de puestos 
que hay que cubrir en la comisión negociadora o de los criterios de distribución de aquellos o 
de la representatividad de la comisión, y así se solicite por acuerdo de la propia comisión 
negociadora o mediante una petición escrita de un mínimo del 10 por ciento de los 
trabajadores de las sociedades participantes y de sus filiales y centros de trabajo afectados o 
de sus representantes, que pertenezcan, por lo menos, a dos centros de trabajo situados en 
Estados miembros diferentes.

b) Cuando se haya producido la pérdida del mandato representativo nacional de un 
miembro de la comisión negociadora o de los representantes nacionales de los trabajadores 
que procedieron a su elección o designación, y así lo solicite un 10 por ciento al menos de 
los trabajadores de las empresas y centros de trabajo en representación de los cuales fue 
elegido o designado el miembro en cuestión, o de sus representantes.

Artículo 8.  Funciones de la comisión negociadora.

1. A la comisión negociadora corresponde negociar con los órganos competentes de las 
sociedades participantes el contenido de los derechos de implicación de los trabajadores en 
la SE.

Los órganos competentes de las sociedades participantes y la comisión negociadora 
deberán negociar de buena fe, con vistas a la obtención de un acuerdo.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, la comisión negociadora podrá 
decidir, en las condiciones que se señalan a continuación, no iniciar las negociaciones con 
los órganos competentes de las sociedades participantes para la celebración del acuerdo o 
dar por terminadas las negociaciones en curso y someterse a las disposiciones sobre 
información y consulta de los trabajadores que estén vigentes en los Estados miembros en 
que la SE emplee a trabajadores.

La mayoría necesaria para la adopción de la decisión a la que se refiere el párrafo 
anterior será la de dos tercios de los miembros de la comisión negociadora, que representen 
a su vez, al menos, a dos tercios de los trabajadores e incluyan los votos de miembros que 
representen a trabajadores de, al menos, dos Estados miembros.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, no podrá adoptarse ninguna de 
dichas decisiones en el caso de una SE constituida mediante transformación cuando en la 
sociedad que va a transformarse se aplique un sistema de participación de los trabajadores 
en sus órganos de administración o de control.

3. La adopción de cualquiera de las decisiones a las que se refiere el apartado 2 pondrá 
fin al procedimiento de negociación, sin que sean de aplicación las disposiciones 
subsidiarias previstas en el capítulo II de este título. Una vez adoptada la decisión, la 
comisión negociadora sólo volverá a ser convocada cuando así lo soliciten por escrito un 10 
por ciento, como mínimo, de los trabajadores de la SE y de sus filiales y centros de trabajo 
afectados, o de sus representantes, y siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años 
desde la citada decisión, salvo que las partes acuerden iniciar las negociaciones con 
anterioridad. En el caso de que una vez iniciadas de nuevo las negociaciones no se logre 
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alcanzar en ellas un acuerdo, seguirán sin ser de aplicación las disposiciones subsidiarias 
previstas en el capítulo II de este título.

4. La comisión negociadora y los órganos competentes de las sociedades participantes 
decidirán, de común acuerdo, las reglas precisas sobre la presidencia o, en su caso, otros 
procedimientos acordados para el desarrollo de las sesiones de sus reuniones conjuntas.

Las actas de las reuniones entre los órganos competentes de las sociedades 
participantes y la comisión negociadora serán firmadas por un representante en nombre de 
cada una de las partes.

5. Las funciones de la comisión negociadora finalizarán con la conclusión de un acuerdo 
o la adopción de las decisiones previstas en el apartado 2.

Artículo 9.  Régimen de funcionamiento de la comisión negociadora.

1. Salvo en los casos en que en esta Ley se establece una mayoría específica diferente, 
la comisión negociadora adoptará sus acuerdos por una mayoría absoluta de sus miembros, 
que represente a una mayoría absoluta de los trabajadores. Cada miembro dispondrá de un 
voto.

2. Cuando el resultado de las negociaciones a las que se refiere el artículo 8.1 pueda 
determinar una reducción de los derechos de participación de los trabajadores existentes en 
las sociedades participantes, la mayoría necesaria para tomar tal acuerdo será, en los casos 
que se señalan a continuación, la de dos tercios de los miembros de la comisión 
negociadora, que representen a su vez, al menos, a dos tercios de los trabajadores e 
incluyan los votos de miembros que representen a trabajadores de, al menos, dos Estados 
miembros. Se entenderá por reducción de los derechos de participación, a estos efectos, el 
establecimiento de un número de miembros en los órganos de la SE, en el sentido señalado 
en la definición de «participación» contenida en el artículo 2, inferior al mayor número 
existente en cualquiera de las sociedades participantes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación en los siguientes supuestos:

a) En el caso de una SE que se constituya por fusión, cuando se aplicara en alguna de 
las sociedades participantes un sistema de participación de los trabajadores en sus órganos 
de administración o de control que afectase al 25 por ciento, al menos, del número total de 
trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes.

b) En el caso de una SE que se constituya mediante la creación de una sociedad 
«holding» o de una filial común, cuando se aplicara en alguna de las sociedades 
participantes un sistema de participación de los trabajadores en sus órganos de 
administración o de control que afectase al 50 por ciento, al menos, del número total de 
trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.2, lo dispuesto en este apartado no será 
de aplicación en el caso de una SE que se constituya mediante transformación.

3. La comisión negociadora podrá elegir a un presidente entre sus miembros y 
establecer un reglamento interno de funcionamiento.

4. La comisión negociadora tendrá derecho a reunirse con carácter previo a cualquier 
reunión que deba mantener con los órganos competentes de las sociedades participantes, 
sin la presencia de estos.

5. Siempre que la comisión negociadora lo considere necesario para el correcto 
desempeño de sus funciones, podrá estar asistida por expertos de su elección, incluidos 
representantes de las organizaciones sindicales europeas correspondientes.

Dichos expertos podrán estar presentes en calidad de asesores en las reuniones de 
negociación con los órganos competentes de las sociedades participantes cuando así lo 
solicite la comisión negociadora, en particular para facilitar que las disposiciones que se 
negocien sean coherentes con el ámbito comunitario europeo en que se desenvuelven las 
actividades de la sociedad.

6. La comisión negociadora informará del proceso y de los resultados de la negociación 
a las organizaciones sindicales que, en cada Estado miembro, hayan participado en su 
elección o designación.

7. Los gastos derivados de la constitución y del funcionamiento de la comisión 
negociadora y, en general, del desarrollo de las negociaciones serán sufragados por las 
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sociedades participantes, que deberán proporcionarle los recursos financieros y materiales 
suficientes para cumplir sus funciones adecuadamente.

En particular, las sociedades participantes deberán sufragar los siguientes gastos:

a) Los derivados de la elección o designación de los miembros de la comisión 
negociadora.

b) Los de organización de las reuniones de la comisión negociadora, incluidos los gastos 
de interpretación, manutención, alojamiento y viaje de sus miembros.

c) Los derivados de, al menos, un experto designado por la comisión negociadora para 
asistirle en sus funciones.

Artículo 10.  Duración de las negociaciones.

1. Las negociaciones se iniciarán tan pronto como se haya constituido la comisión 
negociadora y podrán proseguir durante los seis meses siguientes. No obstante, las partes 
podrán acordar una prórroga del período de negociación mencionado, hasta un máximo de 
un año contado desde la fecha de constitución de la comisión negociadora.

2. Cumplidas por los órganos competentes de las sociedades participantes sus 
obligaciones para la constitución de la comisión negociadora, si esta no se constituyera por 
causa imputable a los representantes de los trabajadores, el plazo de seis meses a que se 
refiere el apartado anterior comenzará a contar desde la fecha en que la comisión 
negociadora hubiera podido quedar válidamente constituida.

Artículo 11.  Contenido del acuerdo.

1. Sin perjuicio de la autonomía de las partes, y respetando lo dispuesto en el apartado 
2, el acuerdo entre la comisión negociadora y los órganos competentes de las sociedades 
participantes deberá contener:

a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) El ámbito de aplicación del acuerdo.
c) La composición, el número de miembros y la distribución de los puestos del órgano de 

representación de los trabajadores a través del cual se ejercerán los derechos de 
información y consulta de los trabajadores de la SE y de sus empresas filiales y que será el 
interlocutor a este respecto del órgano competente de la SE, la duración de su mandato y los 
efectos que sobre ello se pudieran derivar de las modificaciones en la dimensión, 
composición o estructura de la SE y de sus empresas filiales o en la composición de los 
órganos nacionales de representación de los trabajadores.

d) Las atribuciones del órgano de representación y el procedimiento de información y 
consulta previsto.

e) La frecuencia de las reuniones del órgano de representación.
f) Los recursos materiales y financieros asignados al órgano de representación para el 

adecuado cumplimiento de sus funciones.
g) En el caso de que las partes hayan acordado el establecimiento de uno o varios 

procedimientos de información y consulta, en lugar de la creación de un órgano de 
representación, las modalidades de aplicación de dichos procedimientos.

h) En el caso de que las partes hayan acordado el establecimiento de normas de 
participación, los elementos esenciales de dichas normas, incluida, en su caso, la 
determinación del número de miembros del órgano de administración o de control de la SE 
que los trabajadores tendrán derecho a elegir, designar o recomendar o a cuya designación 
tendrán derecho a oponerse, de los procedimientos a seguir para ello y de sus derechos.

i) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración y las condiciones de su 
denuncia, prórroga y renegociación.

2. Cuando la SE se constituya mediante transformación, el acuerdo al que se refiere el 
apartado anterior deberá reconocer unos derechos de implicación de los trabajadores que 
sean, como mínimo, equivalentes en todos sus elementos a los existentes en la sociedad 
que se transforma en SE.

3. En defecto de disposiciones específicas contenidas en el propio acuerdo, será de 
aplicación al órgano de representación lo dispuesto en el artículo 19.
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Artículo 12.  Eficacia jurídica del acuerdo.

1. El acuerdo concluido entre la comisión negociadora y los órganos competentes de las 
sociedades participantes obliga a todos los centros de trabajo de la SE y de sus filiales 
incluidos dentro de su ámbito de aplicación, así como a sus trabajadores respectivos, 
durante todo el tiempo de su vigencia.

2. El acuerdo deberá formalizarse por escrito, bajo sanción de nulidad. Se presentará 
ante la autoridad laboral competente, para su registro, depósito y publicación oficial 
conforme a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 90 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, será autoridad laboral competente la que 
corresponda en función del ámbito del acuerdo dentro del territorio español.

3. Los estatutos de la SE en ningún caso podrán ser contrarios a las disposiciones sobre 
implicación de los trabajadores contenidas en el acuerdo.

Artículo 13.  Normas supletorias sobre vigencia, prórroga, denuncia y renegociación del 
acuerdo.

En defecto de pacto en el acuerdo sobre su vigencia, prórroga, denuncia o 
renegociación, se aplicarán las reglas siguientes:

a) El acuerdo se presumirá de vigencia indefinida.
b) El órgano competente de la SE y el órgano de representación de los trabajadores o, 

en su caso, los representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento de 
información y consulta podrán denunciar el acuerdo con una antelación mínima de seis 
meses a la fecha de su expiración, y lo comunicarán fehacientemente a la otra parte.

En el caso de que el acuerdo tuviera una vigencia indefinida o no hubiera fijado período 
de vigencia, la denuncia podrá realizarse con una antelación mínima de seis meses a la 
fecha en que se cumpla cada período de cuatro años desde su vigencia inicial; en tal caso, 
se entenderá vencido el acuerdo al cumplimiento de dicho período.

c) Si vencido el plazo de vigencia del acuerdo no hubiera mediado denuncia expresa de 
las partes, aquel se entenderá prorrogado por un nuevo período de duración igual al de su 
vigencia inicial.

d) Denunciado y vencido un acuerdo, este se mantendrá en vigor hasta que se alcance 
un nuevo acuerdo o hasta que sean aplicables las disposiciones subsidiarias contenidas en 
el capítulo II de este título en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.

e) El órgano de representación de los trabajadores estará legitimado para renegociar, en 
sustitución de la comisión negociadora a la que se refiere el artículo 6, el acuerdo 
denunciado y vencido, y podrá adoptar también las decisiones previstas en el artículo 8.2.

Cuando se trate de la renegociación del acuerdo relativo al establecimiento de un 
procedimiento de información y consulta, deberá procederse a la constitución de una nueva 
comisión negociadora, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.

CAPÍTULO II

Disposiciones subsidiarias

Artículo 14.  Aplicación de las disposiciones subsidiarias.

1. Las disposiciones subsidiarias previstas en este capítulo en materia de implicación de 
los trabajadores en las SE serán de aplicación, a partir de la fecha de su inscripción, en los 
siguientes casos:

a) Cuando las partes así lo decidan.
b) Cuando no se haya alcanzado ningún acuerdo en el plazo establecido en el artículo 

10, siempre que:
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1.º La comisión negociadora no haya adoptado la decisión a la que se refiere el artículo 
8.2.

2.º Los órganos competentes de cada una de las sociedades participantes decidan 
aceptar la aplicación de las disposiciones subsidiarias, continuando con el proceso de 
registro de la SE.

2. No obstante lo señalado en la letra b) del apartado anterior, las disposiciones 
subsidiarias en materia de participación de los trabajadores previstas en el artículo 20 sólo 
se aplicarán cuando, además de cumplirse las condiciones previstas en dicha letra b), 
concurra la condición de que:

a) En el caso de una SE constituida por trasformación, se aplicara con anterioridad a la 
inscripción de la SE en la sociedad que va a transformarse un sistema de participación de 
los trabajadores en sus órganos de administración o de control.

b) En el caso de una SE constituida por fusión, se aplicara con anterioridad a la 
inscripción de la SE en alguna de las sociedades participantes un sistema de participación 
de los trabajadores en sus órganos de administración o de control que afectase:

1.º Al 25 por ciento, al menos, del número total de trabajadores empleados en el conjunto 
de las sociedades participantes.

2.º A un número de trabajadores inferior al 25 por ciento del número total de trabajadores 
empleados en el conjunto de las sociedades participantes si la comisión negociadora así lo 
decide.

c) En el caso de una SE constituida mediante la creación de una sociedad «holding» o 
de una filial común, se aplicara con anterioridad a la inscripción de la SE en alguna de las 
sociedades participantes un sistema de participación de los trabajadores en sus órganos de 
administración o de control que afectase:

1.º Al 50 por ciento, al menos, del número total de trabajadores empleados en el conjunto 
de las sociedades participantes.

2.º A un número de trabajadores inferior al 50 por ciento del número total de trabajadores 
empleados en el conjunto de las sociedades participantes, si la comisión negociadora así lo 
decide.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tomarán en consideración 
todos aquellos sistemas de participación previos que respondan a lo establecido en el 
artículo 2.l), con independencia de su origen legal o convencional.

Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por uno de tales sistemas de 
participación antes de la inscripción de la SE, esta no estará obligada a establecer 
disposiciones en materia de participación de los trabajadores.

Cuando en el seno de las diferentes sociedades participantes hubiesen existido 
diferentes sistemas de participación de los trabajadores, corresponde a la comisión 
negociadora decidir cuál de dichos sistemas deberá aplicarse en la SE. La comisión 
negociadora deberá informar al órgano competente de las sociedades participantes sobre la 
decisión adoptada a este respecto.

Si en la fecha de inscripción de la SE la comisión negociadora no ha informado al órgano 
competente de las sociedades participantes sobre la existencia de una decisión adoptada 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se aplicará a la SE el sistema de participación 
que hubiera afectado con anterioridad al mayor número de trabajadores de las sociedades 
participantes.

Artículo 15.  Constitución del órgano de representación de los trabajadores.

1. En los casos previstos en el artículo anterior se creará un órgano de representación de 
los trabajadores con las competencias, composición y régimen de funcionamiento que se 
establecen en los artículos siguientes.

2. Para la constitución del órgano de representación de los trabajadores, el órgano 
competente de la SE se dirigirá a los de sus centros de trabajo y empresas filiales en los 
Estados miembros, para que estos pongan en marcha, de conformidad con las legislaciones 
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o prácticas nacionales, el procedimiento de elección o designación de los miembros del 
órgano.

3. Transcurridos cuatro años desde la constitución del órgano de representación 
conforme a las disposiciones subsidiarias de este capítulo, el órgano deberá decidir si desea 
entablar negociaciones para la conclusión del acuerdo al que se refiere el artículo 11, y lo 
comunicará al órgano competente de la SE.

Las negociaciones que, en su caso, se desarrollen se regirán por lo dispuesto en el 
capítulo I de este título, y el propio órgano de representación asumirá las funciones que en él 
se otorgan a la comisión negociadora. Durante el transcurso de las negociaciones y hasta su 
conclusión el órgano de representación continuará desarrollando sus funciones.

De no adoptarse la decisión de iniciar negociaciones conforme a lo dispuesto en el 
párrafo primero, continuarán siendo de aplicación durante otro período de cuatro años las 
disposiciones subsidiarias de este capítulo. Lo mismo ocurrirá cuando, transcurrido el plazo 
en el cual las negociaciones deben terminar, no se haya llegado a un acuerdo.

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, en el caso al que se refiere el artículo 
26 las nuevas negociaciones tendrán lugar en los supuestos, en el tiempo y en las 
condiciones previstas en dicho artículo.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano de representación de 
los trabajadores y el órgano competente de la SE podrán decidir de común acuerdo, en 
cualquier momento, la apertura de negociaciones.

Artículo 16.  Composición del órgano de representación de los trabajadores.

1. El órgano de representación de los trabajadores estará compuesto por trabajadores de 
la SE y de sus centros de trabajo y empresas filiales, elegidos o designados por y entre los 
representantes de los trabajadores o, en su defecto, por el conjunto de los trabajadores, de 
conformidad con las legislaciones y prácticas nacionales.

2. Los miembros del órgano de representación de los trabajadores serán elegidos o 
designados en proporción al número de trabajadores empleados en cada Estado miembro 
por la SE y sus centros de trabajo y empresas filiales, a razón en cada Estado miembro de 
un puesto por cada 10 por ciento o fracción del total de trabajadores empleados por la SE y 
sus centros de trabajo y empresas filiales en el conjunto de los Estados miembros.

3. El órgano de representación de los trabajadores informará de su composición al 
órgano competente de la SE.

Artículo 17.  Competencias del órgano de representación de los trabajadores.

1. El órgano de representación de los trabajadores de la SE tendrá derecho a ser 
informado y consultado sobre aquellas cuestiones que afecten a la SE en sí misma y a 
cualquiera de sus centros de trabajo y empresas filiales situados en otros Estados miembros 
o que excedan de la competencia de los órganos de decisión en un solo Estado miembro.

2. A los fines previstos en el apartado anterior, el órgano de representación tendrá 
derecho a mantener al menos una reunión anual con el órgano competente de la SE, sobre 
la base de informes periódicos elaborados por el órgano competente en relación con la 
evolución y las perspectivas de las actividades de la SE. El órgano competente de la SE 
deberá proporcionar también al órgano de representación el orden del día de las reuniones 
del órgano de administración o, cuando proceda, del órgano de dirección y control, así como 
copia de todos los documentos presentados a la junta general de accionistas.

La convocatoria, en unión de la documentación correspondiente, deberá ser remitida por 
el órgano competente de la SE al órgano de representación con una antelación mínima de 
un mes.

Sin perjuicio de otras cuestiones que puedan plantearse, en la reunión anual se 
analizarán aquellas relacionadas con la estructura de la empresa, su situación económica y 
financiera, la evolución probable de las actividades, la producción y las ventas, la situación y 
evolución probable del empleo, las inversiones, los cambios sustanciales que afecten a la 
organización, la introducción de nuevos métodos de trabajo o de producción, los traslados de 
producción, las fusiones, la reducción del tamaño o el cierre de empresas, centros de trabajo 
o partes importantes de estos y los despidos colectivos.
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3. El órgano de representación de los trabajadores deberá ser informado con la debida 
antelación de aquellas circunstancias excepcionales que afecten considerablemente a los 
intereses de los trabajadores, especialmente en los casos de traslado, venta o cierre de 
centros de trabajo o de empresas, o de despidos colectivos. Además, tendrán derecho a 
reunirse, a petición propia, con el órgano competente de la SE, o con cualquier otro nivel de 
dirección de la SE más adecuado y con competencia para adoptar decisiones propias, para 
recibir la citada información y ser consultado sobre ella. Esta reunión o reuniones serán, en 
su caso, adicionales a la reunión anual prevista en el apartado 2, salvo que, en función de 
los plazos existentes, puedan incorporarse al contenido de la citada reunión sin poner en 
peligro la efectividad de la consulta.

Las reuniones de información y consulta a que se refiere este apartado se efectuarán 
con la antelación necesaria para que el criterio del órgano de representación pueda ser 
tenido en cuenta a la hora de adoptar o de ejecutar las decisiones, sobre la base de un 
informe elaborado por el órgano competente o por cualquier otro nivel de dirección adecuado 
de la SE.

Cuando el órgano competente decida no seguir la opinión o el criterio manifestado por el 
órgano de representación, este último tendrá derecho a reunirse nuevamente con el órgano 
competente de la SE para intentar llegar a un acuerdo.

Las reuniones mencionadas no afectarán a las prerrogativas del órgano competente.
4. El órgano competente de la SE y el órgano de representación de los trabajadores 

decidirán de común acuerdo las reglas precisas sobre la presidencia o, en su caso, otros 
procedimientos acordados para el desarrollo de las sesiones de sus reuniones conjuntas.

Las actas de las reuniones entre el órgano competente de la SE y el órgano de 
representación de los trabajadores serán firmadas por un representante en nombre de cada 
una de las partes.

5. El órgano competente de la SE informará a las direcciones de sus centros de trabajo o 
empresas filiales en los Estados miembros de la convocatoria de las reuniones que vaya a 
mantener con el órgano de representación.

Artículo 18.  Régimen de funcionamiento del órgano de representación de los trabajadores.

1. El órgano de representación de los trabajadores adoptará sus acuerdos por mayoría 
de sus miembros, salvo que en esta Ley se establezca otra cosa. Elaborará su propio 
reglamento interno de funcionamiento y podrá elegir en su seno un presidente.

2. Si el número de miembros del órgano de representación lo justificara, este deberá 
elegir en su seno un comité restringido compuesto por un máximo de tres miembros. Salvo 
acuerdo en contrario del órgano de representación, este comité restringido será el encargado 
de recibir la información y de celebrar las reuniones a las que se refiere el artículo 17.3.

En las reuniones en que participe el comité restringido tendrán derecho a participar 
igualmente aquellos otros miembros del órgano de representación elegidos o designados en 
representación de los trabajadores directamente afectados por las medidas de que se trate.

El comité restringido deberá informar periódicamente de sus actuaciones y del resultado 
de las reuniones en que participe al órgano de representación.

3. El órgano de representación de los trabajadores y el comité restringido, ampliado en 
su caso con los miembros a los que se refiere el segundo párrafo del apartado anterior, 
tendrán derecho a reunirse con carácter previo a cualquier reunión que deban celebrar con 
el órgano competente de la SE, sin la presencia de los representantes de este.

4. El órgano de representación de los trabajadores y el comité restringido, siempre que lo 
consideren necesario para el correcto desempeño de sus funciones, podrán estar asistidos 
por expertos de su elección.

5. En la medida en que sea necesario para el desempeño de sus funciones, los 
miembros del órgano de representación tendrán derecho a un permiso de formación sin 
pérdida de salario.

6. Los gastos derivados de la constitución y del funcionamiento del órgano de 
representación y del comité restringido serán sufragados por la SE, que deberá 
proporcionarles los recursos financieros y materiales suficientes para cumplir sus funciones 
adecuadamente.

En particular, la SE deberá sufragar los siguientes gastos:
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a) Los derivados de la elección o designación de los miembros del órgano de 
representación.

b) Los de organización de las reuniones del órgano de representación y del comité 
restringido, incluidos los gastos de interpretación, manutención, alojamiento y viaje de sus 
miembros.

c) Los derivados de, al menos, un experto designado por el órgano de representación o 
por el comité restringido para asistirle en sus funciones.

7. Los miembros del órgano de representación deberán informar a los representantes de 
los trabajadores de la SE y de sus centros de trabajo y empresas filiales o, en su defecto, al 
conjunto de los trabajadores sobre el contenido y los resultados de las actuaciones 
desarrolladas en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.

Artículo 19.  Renovación del órgano de representación de los trabajadores.

La composición del órgano de representación deberá modificarse y se procederá a una 
nueva elección o designación de todos o de parte de sus miembros, en los términos que en 
cada caso procedan, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido una modificación en la dimensión, composición o 
estructura de la SE, sus centros de trabajo y empresas filiales que implique, conforme a las 
disposiciones de esta Ley, una alteración del número de puestos que se deben cubrir en el 
órgano de representación o de los criterios de distribución de aquellos o de la 
representatividad del órgano, y así se solicite por acuerdo del propio órgano de 
representación o mediante una petición escrita de un mínimo del 10 por ciento de los 
trabajadores de la SE y sus centros de trabajo y empresas filiales o de sus representantes, 
que pertenezcan, por lo menos, a dos centros de trabajo situados en Estados miembros 
diferentes.

b) Cuando se haya producido la pérdida del mandato representativo nacional de un 
miembro del órgano de representación o de los representantes nacionales de los 
trabajadores que procedieron a su elección o designación, y así lo solicite un 10 por ciento, 
al menos, de los trabajadores de las empresas y centros de trabajo en representación de las 
cuales fue elegido o designado el miembro en cuestión, o de sus representantes.

Artículo 20.  Disposiciones subsidiarias en materia de participación de los trabajadores.

1. Cuando en la SE deba establecerse un sistema de participación de los trabajadores 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, este se regirá por las siguientes reglas:

a) En el caso de una SE constituida por transformación, todos los elementos de la 
participación de los trabajadores en el órgano de administración o de control aplicados antes 
de la inscripción de la SE continuarán siendo de aplicación en ella.

b) En los demás casos de constitución de una SE, los trabajadores de la SE y de sus 
centros de trabajo y empresas filiales, o sus órganos de representación, tendrán derecho a 
elegir, designar, recomendar u oponerse a la designación de un número de miembros del 
órgano de administración o de control de la SE igual a la mayor de las proporciones vigentes 
antes de la inscripción de la SE en las sociedades participantes.

2. Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por normas de 
participación antes de la inscripción de la SE, esta no estará obligada a establecer ninguna 
disposición en esta materia, salvo acuerdo en contrario.

3. En los casos a los que se refieren el artículo 15.3 y el artículo 26, serán de aplicación 
las reglas del apartado 1, aunque se sustituirán las referencias a las sociedades 
participantes por las relativas a la SE, sus centros de trabajo y empresas filiales, y las 
referencias relativas al momento anterior a la inscripción de la SE por las correspondientes al 
momento en que finalicen las negociaciones sin acuerdo.

4. El órgano de representación de los trabajadores de la SE decidirá sobre el reparto de 
los puestos que correspondan a los trabajadores en el órgano de administración o de control 
entre los representantes de los trabajadores de los diferentes Estados miembros, en función 
de la proporción de trabajadores empleados por la SE en cada uno de ellos. Del mismo 
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modo decidirá, en su caso, sobre la forma en que los trabajadores de la SE pueden 
recomendar el nombramiento de miembros de estos órganos u oponerse a él.

Cuando la aplicación de este criterio proporcional determine que los trabajadores de uno 
o más Estados miembros no vayan a quedar cubiertos por él, mientras que los de otro u 
otros Estados miembros vayan a contar con más de un representante, el órgano de 
representación deberá proceder a una redistribución de los puestos existentes y atribuir uno 
de dichos puestos a uno de los Estados miembros inicialmente no representados, en 
particular al Estado miembro en el que se encuentre situada la sede de la SE, si este no 
estaba ya representado, o en caso contrario, a aquel que emplee al mayor número de 
trabajadores dentro de los inicialmente no representados. Este miembro se detraerá del 
número adjudicado al Estado miembro que hubiera obtenido más representantes o, en caso 
de ser varios con idéntico número de representantes, al que de ellos ocupe el menor número 
de trabajadores.

La elección o designación de los representantes de los trabajadores que deban formar 
parte del órgano de administración o de control se realizará en la forma que determine el 
órgano de representación de los trabajadores, respetando, en su caso, lo que al respecto 
pudiera haberse establecido en la legislación nacional del Estado miembro correspondiente 
a cada uno de dichos representantes.

5. Todo miembro del órgano de administración o, en su caso, del órgano de control de la 
SE que haya sido elegido, designado o recomendado por el órgano de representación o, 
según los casos, por los propios trabajadores será miembro de pleno derecho del órgano 
correspondiente, con los mismos derechos y obligaciones que los miembros que representen 
a los accionistas, incluido el derecho de voto.

CAPÍTULO III

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 21.  Forma de cálculo del número de trabajadores.

1. La determinación del número de trabajadores empleados por cada una de las 
sociedades participantes en la constitución de la SE y por sus filiales y centros de trabajo 
afectados, así como por la propia SE y sus centros de trabajo y empresas filiales, a los 
diferentes efectos previstos en esta Ley, se realizará tomando en consideración la totalidad 
de los trabajadores empleados por dichas sociedades, empresas y centros de trabajo, 
incluidos los trabajadores con contratos temporales o de duración determinada y a tiempo 
parcial, en el momento al que se refiera el cálculo en cuestión.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el cómputo del número de 
trabajadores efectuado para la constitución de la comisión negociadora de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 6 y 7 se considerará vigente durante todo el tiempo de 
funcionamiento de dicha comisión y hasta la conclusión del acuerdo al que se refiere el 
artículo 11 o la finalización, sin acuerdo, del procedimiento de negociación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

3. La referencia al momento de constitución de la comisión negociadora contenida en el 
apartado anterior se deberá entender sustituida por la del momento de nueva composición 
de la citada comisión cuando deba procederse, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.5, a una modificación de su composición como consecuencia de cambios 
significativos experimentados en las plantillas de las sociedades, empresas y centros de 
trabajo considerados.

Artículo 22.  Confidencialidad y reserva.

1. Los miembros de la comisión negociadora y del órgano de representación y los 
representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta, así como los expertos que les asistan, no estarán 
autorizados a revelar a terceros aquella información que les haya sido expresamente 
comunicada a título confidencial.

Esta obligación de confidencialidad subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e 
independientemente del lugar en que se encuentren.
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La trasgresión de la obligación de confidencialidad podrá dar lugar a responsabilidad de 
conformidad con las legislaciones o prácticas nacionales.

2. Excepcionalmente, el órgano de control o de administración de la SE o de una 
sociedad participante establecida en España no estará obligado a comunicar aquellas 
informaciones específicas relacionadas con secretos industriales, financieros o comerciales 
cuya divulgación pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar el funcionamiento de la SE 
o, en su caso, de la sociedad participante, o de sus respectivos centros de trabajo y 
empresas filiales, u ocasionar graves perjuicios en la estabilidad económica de estos.

Esta excepción no abarcará aquellos datos que tengan relación con el volumen de 
empleo en la empresa.

Artículo 23.  Protección de los representantes de los trabajadores.

Los miembros de la comisión negociadora y del órgano de representación y los 
representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta que sean trabajadores de la SE, de sus centros de 
trabajo y empresas filiales o de una sociedad participante gozan, en el ejercicio de sus 
funciones, de la misma protección y garantías previstas para los representantes de los 
trabajadores en el nivel nacional en el país en que prestan sus servicios, de conformidad con 
lo dispuesto en las legislaciones o prácticas nacionales.

Esta misma protección y garantías tienen, en el ejercicio de sus funciones, los 
representantes de los trabajadores que formen parte del órgano de control o administración 
de la SE.

Artículo 24.  Capacidad de la comisión negociadora y del órgano de representación de los 
trabajadores de la SE.

La comisión negociadora, el órgano de representación de los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un 
procedimiento de información y consulta gozan de capacidad jurídica para el ejercicio de los 
derechos que les reconoce esta ley o que se deriven del acuerdo al que se refiere el artículo 
11, y podrán ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus 
competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros.

Artículo 25.  Espíritu de cooperación.

El órgano competente de la SE y los miembros del órgano de representación de los 
trabajadores y, en su caso, los representantes de los trabajadores en el marco de un 
procedimiento de información y consulta colaborarán entre sí de buena fe para alcanzar los 
objetivos de esta Ley, y respetarán sus derechos y obligaciones recíprocos.

Artículo 26.  Efectos en el caso de constitución de la SE en perjuicio de los derechos de 
implicación de los trabajadores.

Cuando la operación de constitución de la SE hubiera sido intencionadamente 
configurada con el propósito de privar a los trabajadores de sus derechos de implicación o 
de perjudicarlos, o con posterioridad al registro de la SE se hubieran producido cambios 
sustanciales en el seno de esta o de sus empresas filiales con este mismo propósito, y así 
se declare por sentencia judicial, deberá procederse a una nueva negociación. Dicha 
negociación se regirá por las siguientes reglas:

a) Tendrá lugar a petición del órgano de representación de la SE o de los representantes 
de los trabajadores de los nuevos centros de trabajo o empresas filiales de la SE.

b) Se regirá por lo dispuesto en los artículos 4 a 13. A tales efectos, las referencias 
contenidas en los artículos correspondientes a las sociedades participantes se entenderán 
referidas a la SE y a sus centros de trabajo y empresas filiales; las referencias al momento 
anterior a la inscripción de la SE lo serán al momento de finalización sin acuerdo de las 
negociaciones, y las referencias a la comisión negociadora lo serán al órgano de 
representación.
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TÍTULO II

Disposiciones aplicables a los centros de trabajo y empresas filiales situados 
en España de las sociedades europeas

Artículo 27.  Ámbito de aplicación de las disposiciones del título II.

Las disposiciones contenidas en este título serán de aplicación exclusivamente a los 
centros de trabajo situados en España de las sociedades europeas y de sus empresas 
filiales o, en su caso, de las sociedades participantes en la constitución de la SE, con 
domicilio social en cualquier Estado miembro, en lo relativo a las remisiones a las 
legislaciones y prácticas nacionales contenidas en esta Ley y en las disposiciones de los 
Estados miembros por las que se da cumplimiento a la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 
8 de octubre de 2001.

Artículo 28.  Identificación de los representantes nacionales de los trabajadores.

La condición de representantes de los trabajadores corresponde a las representaciones 
sindicales, a los comités de empresa y a los delegados de personal, en los términos que 
respectivamente les reconocen la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 29.  Designación de los representantes de los trabajadores en la comisión 
negociadora y en el órgano de representación.

1. Los representantes que deban formar parte de la comisión negociadora y del órgano 
de representación serán designados por acuerdo de aquellas representaciones sindicales 
que en su conjunto sumen la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa y 
delegados de personal, en su caso, o por acuerdo mayoritario de dichos miembros y 
delegados. En todo caso, esta designación deberá hacerse de forma proporcional a la 
representación obtenida por cada sindicato en las elecciones a representantes de los 
trabajadores en el conjunto de los centros de trabajo.

Del mismo modo se procederá para la sustitución de los representantes designados en 
los supuestos de dimisión y revocación y en el de pérdida de la condición de representante 
nacional de los trabajadores.

A los efectos de determinar la representatividad de los miembros de la comisión 
negociadora, se respetará la representatividad que cada uno tenga atribuida en el acta de 
designación. En el caso de no constar, se presumirá que todos los designados en 
representación de los trabajadores empleados en España representan al conjunto de dichos 
trabajadores.

2. En el caso de la comisión negociadora, la designación deberá recaer en un delegado 
de personal, miembro del comité de empresa o trabajador de cualquiera de las sociedades 
participantes y de sus centros de trabajo y empresas filiales afectados o en un representante 
sindical miembro de una organización sindical más representativa en el nivel estatal o 
representativa en el ámbito de las sociedades participantes.

En el caso del órgano de representación, la designación deberá recaer en un trabajador 
de la SE o de sus centros de trabajo o empresas filiales que tenga la condición de delegado 
de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical.

3. Cuando en representación de los trabajadores empleados en España deba designarse 
a más de un miembro de la comisión negociadora, se deberá procurar que, en la medida de 
lo posible y según lo permita el número de miembros que haya que designar, entre dichos 
miembros figure al menos un representante de cada una de las sociedades participantes que 
empleen a trabajadores en España.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la regla de 
proporcionalidad a que se refiere el apartado 1.
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4. La designación de los representantes adicionales que, en su caso, hubieran de 
incorporarse a la comisión negociadora en el supuesto previsto en el artículo 7.2, o en la 
disposición correspondiente de los Estados miembros, se realizará de la misma forma 
señalada en los apartados 1 y 2 anteriores, pero refiriendo el proceso exclusivamente al 
ámbito de la sociedad participante que vaya a desaparecer como entidad jurídica 
diferenciada tras la inscripción de la SE.

5. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 3 y 4, se entenderá que los 
trabajadores empleados en España por una sociedad participante están representados en la 
comisión negociadora cuando forme parte de ella un trabajador de dicha sociedad designado 
en España. En el caso de que entre los representantes designados en España figure un 
representante sindical que no sea trabajador de ninguna de las sociedades participantes, 
tendrá la representatividad que le atribuya el acta de designación; en el caso de no constar, 
se presumirá que todos los trabajadores empleados en España por las sociedades 
participantes están representados en la comisión negociadora a través de dicho 
representante sindical.

6. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 será aplicable al órgano de representación 
constituido mediante acuerdo en defecto de disposiciones específicas contenidas en él.

Artículo 30.  Designación de los representantes de los trabajadores que deban formar parte 
del órgano de administración o control de la SE.

Lo dispuesto en el artículo anterior será igualmente de aplicación al procedimiento de 
designación de los representantes de los trabajadores que deban formar parte del órgano de 
administración o de control de la SE cuando, en virtud de lo dispuesto en la legislación que 
resulte de aplicación, corresponda a cada Estado miembro determinar la forma de elección o 
designación de los miembros que le correspondan.

Artículo 31.  Protección de los representantes de los trabajadores.

1. Los representantes de los trabajadores que sean miembros de la comisión 
negociadora y del órgano de representación o que participen en los procedimientos de 
información y consulta y los representantes de los trabajadores que formen parte del órgano 
de administración o de control de la SE gozan en el ejercicio de sus funciones de la 
protección y de las garantías establecidas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, salvo en 
lo relativo al crédito horario previsto en su artículo 68.e), en que se estará a lo dispuesto en 
los apartados siguientes y, en su caso, en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical.

2. Los representantes de los trabajadores a los que se refiere este artículo tendrán 
derecho a los permisos retribuidos necesarios para la asistencia a las reuniones de la 
comisión negociadora y del órgano de representación o a las reuniones que se celebren en 
el marco del procedimiento de información y consulta que en su caso se haya acordado, así 
como a las reuniones del órgano de administración o de control del que formen parte.

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros de la 
comisión negociadora y del órgano de representación, así como los representantes de los 
trabajadores que formen parte del órgano de administración o de control de la SE, tendrán 
derecho a un crédito de sesenta horas anuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones, 
adicionales, en su caso, a las que dispongan en su condición de representantes nacionales 
de los trabajadores.

Este derecho se reconocerá a los miembros del órgano de representación constituido 
mediante acuerdo en defecto de disposiciones específicas contenidas en él.

Artículo 32.  Eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros.

Los acuerdos entre la comisión negociadora y el órgano competente de las sociedades 
participantes concluidos conforme a las disposiciones de los Estados miembros y, en su 
defecto, las normas subsidiarias de las citadas disposiciones obligan a todos los centros de 
trabajo de la SE y de sus empresas filiales incluidos dentro de su ámbito de aplicación y 
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situados en territorio español, así como a sus trabajadores respectivos, durante todo el 
tiempo de su vigencia.

No obstante, la validez y eficacia de dichos acuerdos en ningún caso podrán 
menoscabar ni alterar las competencias de negociación, información y consulta que la 
legislación española otorga a los comités de empresa, delegados de personal y 
organizaciones sindicales, así como a cualquier otra instancia representativa creada por la 
negociación colectiva.

TÍTULO III

Procedimientos judiciales

Artículo 33.  Ejercicio de la potestad jurisdiccional.

Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de cuantas cuestiones litigiosas 
se susciten en aplicación de esta Ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.p) 
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, excepto las pretensiones que versen sobre la impugnación 
de las sanciones administrativas y las atribuidas al orden jurisdiccional civil en relación con la 
posición y actuación de los trabajadores que participen en el órgano de decisión y control de 
la SE.

Artículo 34.  Competencia.

1. Los órganos jurisdiccionales españoles del orden social serán competentes para 
conocer de los litigios a los que se refiere el artículo anterior cuando las partes se hayan 
sometido expresa o tácitamente a ellos o, en su defecto, cuando el demandado tenga su 
domicilio en España o cuando la obligación que sirviese de base a la demanda hubiese sido 
o debiese ser cumplida en territorio español.

2. La competencia de los órganos jurisdiccionales españoles del orden social se 
determinará de acuerdo con las reglas contenidas en los artículos 6 a 11 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril. En su aplicación, en los procesos de conflictos colectivos, sobre 
impugnación de convenios colectivos y sobre tutela de los derechos de libertad sindical se 
atenderá a la extensión de sus efectos en territorio español.

3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, y en ausencia de acuerdo o de 
determinación expresa al respecto, se entenderá que el domicilio de la comisión negociadora 
y del órgano de representación es el de registro de la SE.

Artículo 35.  Legitimación procesal.

Estarán legitimados para promover los litigios a que se refiere esta Ley los empresarios, 
los representantes de los trabajadores, la comisión negociadora y el órgano de 
representación de los trabajadores de la SE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24. Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales tendrán legitimación 
para la defensa de sus derechos e intereses legítimos.

Artículo 36.  Modalidades procesales.

1. Los litigios relativos a la negociación sobre las disposiciones relativas a la implicación 
de los trabajadores en la SE, incluidos los relativos a la constitución y funcionamiento de la 
comisión negociadora, así como los relativos a la constitución y funcionamiento del órgano 
de representación de los trabajadores o de los procedimientos de información y consulta y 
los relacionados con los derechos y garantías de los miembros de la comisión negociadora, 
de los miembros del órgano de representación, de los representantes de los trabajadores 
que ejerzan sus funciones en el marco de un procedimiento de información y consulta y de 
los representantes de los trabajadores que formen parte del órgano de control o de 
administración de una SE se tramitarán conforme al proceso de conflictos colectivos 
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regulado en el capítulo VIII del título II del libro segundo del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

2. Los acuerdos de la comisión negociadora a que se refiere el artículo 8.2 y el acuerdo 
previsto en el artículo 11, así como los demás acuerdos que con el órgano competente 
puedan celebrar la comisión negociadora, el órgano de representación de los trabajadores y, 
en su caso, los representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de 
un procedimiento de información y consulta, serán susceptibles de impugnación conforme al 
proceso de impugnación de convenios colectivos regulado en el capítulo IX del título II del 
libro segundo del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

3. Conforme al proceso de conflictos colectivos se tramitará también la impugnación de 
la decisión del órgano competente de atribuir carácter confidencial o de no comunicar 
determinadas informaciones a los miembros de la comisión negociadora, del órgano de 
representación de los trabajadores y, en su caso, a los representantes de los trabajadores 
que ejerzan sus funciones en el marco de un procedimiento de información y consulta. El 
juez o la sala deberán adoptar las medidas necesarias para salvaguardar el carácter 
confidencial o secreto de la información de que se trate.

Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al cumplimiento por 
los representantes de los trabajadores y por los expertos que les asistan de su obligación de 
confidencialidad.

4. Las demás cuestiones litigiosas que se susciten en aplicación de esta Ley se 
tramitarán, según su naturaleza, por las disposiciones establecidas para el procedimiento 
ordinario o por la modalidad procesal que corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Artículo 37.  Legislación procesal.

En todo lo no previsto en este título regirá el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Artículo 38.  Procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos.

Lo dispuesto en este título se entiende sin perjuicio del derecho de las partes a acudir a 
los procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos.

TÍTULO IV

Disposiciones aplicables a las fusiones transfronterizas intracomunitarias de 
sociedades de capital

CAPÍTULO I

Disposiciones aplicables a las sociedades resultantes de fusiones 
transfronterizas intracomunitarias con domicilio en España

Artículo 39.  Derechos de participación de los trabajadores en las sociedades resultantes de 
fusiones transfronterizas intracomunitarias.

1. La participación de los trabajadores en la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza intracomunitaria que tenga o vaya a tener su domicilio en España, así como 
su implicación en la definición de los derechos correspondientes, se regirá por las 
disposiciones previstas en este capítulo cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que al menos una de las sociedades que se fusionan emplee, durante el período de 
seis meses que precede a la publicación del proyecto común de fusión, un número medio de 
trabajadores superior a 500 y esté gestionada en régimen de participación de los 
trabajadores.
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b) Que en el caso de existir participación de los trabajadores en la sociedad resultante de 
la fusión transfronteriza aquella no alcance al menos el mismo nivel de participación de los 
trabajadores que el aplicado a las sociedades participantes en la fusión, medido en función 
de la proporción de miembros que representan a los trabajadores en el órgano de 
administración o control, o sus comités, o en el órgano directivo competente dentro de las 
sociedades para decidir el reparto de los beneficios.

c) Que, en el caso de existir participación de los trabajadores en la sociedad resultante 
de la fusión, los trabajadores de los establecimientos de tal sociedad situados en otros 
Estados miembros ejerzan unos derechos de participación inferiores a los derechos de 
participación que ejercen los trabajadores empleados en España.

2. La aplicación de las disposiciones de este Capítulo excluye la de las disposiciones de 
cualquier otro Estado miembro en que la sociedad resultante de la fusión o las sociedades 
que se fusionan cuenten con centros de trabajo, salvo en los casos en los que exista una 
remisión expresa en este capítulo.

Artículo 40.  Procedimiento de negociación de los derechos de participación.

Serán de aplicación a los derechos de participación de los trabajadores las disposiciones 
contenidas en el Capítulo I del Título I de esta Ley, con las siguientes peculiaridades:

1.ª Los órganos competentes de las sociedades que participen en la fusión tendrán 
derecho a optar, sin negociación previa, por estar directamente sujetas a las disposiciones 
subsidiarias contempladas en el artículo 20 para la participación de los trabajadores en los 
supuestos de fusión de sociedades, o por respetar dichas disposiciones a partir de la fecha 
de registro de la sociedad resultante de la fusión.

2.ª No será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 8, respecto de las 
funciones de la comisión negociadora. No obstante, la comisión negociadora tendrá derecho 
a decidir, por mayoría de dos tercios de sus miembros que representen al menos a dos 
tercios de los trabajadores, incluidos los votos de los miembros que representen a los 
trabajadores en, al menos, dos Estados miembros diferentes, no iniciar negociaciones o 
poner fin a las negociaciones ya entabladas, y basarse en las normas de participación 
vigentes en la legislación laboral española.

3.ª No será de aplicación lo previsto en el artículo 9.2. En el caso de que en alguna de 
las sociedades que se fusionan se aplicara un sistema de participación de los trabajadores 
en sus órganos de administración o de control que afectasen, al menos, a un 25 por 100 del 
número total de trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes, 
cuando el resultado de las negociaciones pueda determinar una reducción de los derechos 
de participación de los trabajadores existentes en las sociedades participantes, la mayoría 
necesaria para tomar tal acuerdo será la de dos tercios de los miembros de la comisión 
negociadora, que representen a su vez, al menos, a dos tercios de los trabajadores e 
incluyan los votos de miembros que representen a trabajadores de, al menos, dos Estados 
miembros.

Se entenderá por reducción de los derechos de participación, a estos efectos, el 
establecimiento de un número de miembros en los órganos de la sociedad resultante de la 
fusión inferior al mayor número existente en cualquiera de las sociedades participantes.

4.ª El contenido del acuerdo deberá incluir:

a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) El ámbito de aplicación del acuerdo.
c) Los elementos esenciales de las normas de participación, incluida, en su caso, la 

determinación del número de miembros del órgano de administración de la sociedad 
resultante de la fusión transfronteriza que los trabajadores tendrán derecho a elegir, designar 
o recomendar o a cuya designación tendrán derecho a oponerse, de los procedimientos a 
seguir para ello y de sus derechos.

d) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración y las condiciones de su 
denuncia, prórroga y renegociación.
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Artículo 41.  Aplicación de las disposiciones subsidiarias en materia de participación.

1. Las disposiciones subsidiarias previstas en el artículo 20 en materia de participación 
de los trabajadores serán de aplicación a la sociedad resultante de la fusión transfronteriza 
intracomunitaria, a partir de la fecha de su constitución, en los siguientes casos:

a) Cuando las partes así lo decidan.
b) Cuando no se haya alcanzado ningún acuerdo en el plazo de seis meses o, en su 

caso, durante el periodo de prórroga de este plazo, en los términos previstos en el artículo 
10, y siempre que:

1.º La comisión negociadora no haya adoptado la decisión de no iniciar negociaciones o 
poner fin a las negociaciones ya entabladas y basarse en las normas de participación 
vigentes en la legislación laboral española.

2.º Los órganos competentes de cada una de las sociedades participantes decidan 
aceptar la aplicación de las disposiciones subsidiarias. Si decidieran no aceptar la aplicación 
de dichas disposiciones, no podrá continuarse con el proceso de fusión.

3.º Se aplicara con anterioridad a la inscripción de la sociedad resultante de la fusión en 
alguna de las sociedades participantes un sistema de participación de los trabajadores en 
sus órganos de administración o de control que afectase al 33,3 por 100, al menos, del 
número total de trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades participantes, o 
bien a un número inferior, si la comisión negociadora así lo decide.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se tomarán en consideración 
todos aquellos sistemas de participación previos que respondan a lo establecido en el 
artículo 2 l), con independencia de su origen legal o convencional.

Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por uno de tales sistemas de 
participación antes de la inscripción de la fusión, la sociedad resultante de la fusión no estará 
obligada a establecer disposiciones en materia de participación de los trabajadores. Cuando 
en el seno de las diferentes sociedades participantes hubiesen existido diferentes sistemas 
de participación de los trabajadores, corresponde a la comisión negociadora decidir cuál de 
dichos sistemas deberá aplicarse en la sociedad. La comisión negociadora deberá informar 
al órgano competente de las sociedades participantes sobre la decisión adoptada a este 
respecto. Si en la fecha de inscripción de la sociedad la comisión negociadora no ha 
informado al órgano competente de las sociedades participantes sobre la existencia de una 
decisión adoptada conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se aplicará a la sociedad 
resultante de la fusión el sistema de participación que hubiera afectado con anterioridad al 
mayor número de trabajadores de las sociedades participantes.

Artículo 42.  Extensión a las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas 
intracomunitarias de determinadas disposiciones aplicables a las sociedades europeas.

Serán de aplicación a las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas 
intracomunitarias domiciliadas en España las disposiciones contenidas en el Capítulo III del 
Título I para las sociedades europeas, salvo en sus referencias a los órganos de 
representación y los representantes de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el 
marco de un procedimiento de información y consulta.

Artículo 43.  Protección en caso de fusiones nacionales posteriores.

Cuando la sociedad resultante de la fusión transfronteriza intracomunitaria esté 
gestionada en régimen de participación de los trabajadores, dicha sociedad deberá 
garantizar la protección de los derechos de los trabajadores en caso de ulteriores fusiones 
nacionales durante un plazo de tres años después de que la fusión transfronteriza 
intracomunitaria haya surtido efecto, aplicándose en tal caso las disposiciones establecidas 
en este título en cuanto sea posible.
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CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los centros de trabajo situados en España de las 
sociedades resultantes de fusiones transfronterizas intracomunitarias

Artículo 44.  Ámbito de aplicación del capítulo.

1. Salvo en sus referencias al órgano de representación, las disposiciones contenidas en 
el Título II serán aplicables a los centros de trabajo situados en España de las sociedades 
resultantes de fusiones transfronterizas con domicilio social en cualquier Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo.

2. Asimismo, serán de aplicación a las sociedades participantes en procesos de fusión 
transfronteriza intracomunitaria y a las sociedades resultantes de dichos procesos las 
disposiciones contenidas en el Título III, respecto de los procedimientos judiciales, en los 
términos establecidos en dicho título.

3. Lo previsto en los apartados anteriores únicamente será de aplicación en los casos en 
que deba existir participación de los trabajadores en la sociedad resultante de la fusión, de 
conformidad con las disposiciones de los Estados miembros por las que se dé cumplimiento 
al artículo 16 de la Directiva 2005/56/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 2005, relativa a las fusiones transfronterizas de las sociedades de capital.

Artículo 45.  Eficacia jurídica en España de las disposiciones de otros Estados miembros.

Los acuerdos entre la comisión negociadora y el órgano competente de las sociedades 
participantes concluidos conforme a las disposiciones de los Estados miembros y, en su 
defecto, las normas subsidiarias de las citadas disposiciones obligan a todos los centros de 
trabajo de la sociedad resultante de la fusión incluidos dentro de su ámbito de aplicación y 
situados en territorio español, así como a sus trabajadores respectivos, durante todo el 
tiempo de su vigencia.

No obstante, la validez y eficacia de dichos acuerdos en ningún caso podrán 
menoscabar ni alterar las competencias de negociación, información y consulta que la 
legislación española otorga a los comités de empresa, delegados de personal y 
organizaciones sindicales, así como a cualquier otra instancia representativa creada por la 
negociación colectiva.

Disposición adicional primera.  No afectación de legislaciones y prácticas nacionales.

1. Cuando una SE sea una empresa de dimensión comunitaria o una empresa de control 
de un grupo de empresas de dimensión comunitaria, en el sentido previsto en la Ley 
10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y consulta de los trabajadores en las 
empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, o en las legislaciones de los 
demás Estados miembros por las que se da aplicación a lo dispuesto en la Directiva 
94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1994, sobre la constitución de un comité de 
empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las 
empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, no se le aplicarán, ni a ella ni a 
sus filiales, las disposiciones de dichas legislaciones, salvo en el caso de que la comisión 
negociadora haya adoptado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de esta Ley 
el acuerdo de no iniciar negociaciones o de poner fin a las negociaciones ya iniciadas.

2. No se aplicarán a las SE incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las 
disposiciones en materia de participación de los trabajadores en los órganos sociales 
previstas en las legislaciones o prácticas nacionales distintas de aquellas adoptadas para 
dar aplicación a lo dispuesto en la Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 
2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea en lo que 
respecta a la implicación de los trabajadores.

3. Esta Ley no afectará:

a) A los actuales derechos de implicación de los trabajadores distintos de los de 
participación en los órganos de la SE de que gocen los trabajadores de la SE y de sus 
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centros de trabajo y empresas filiales de conformidad con las legislaciones y prácticas 
nacionales de los Estados miembros.

Tampoco afectará a los derechos de implicación de los trabajadores distintos de los de 
participación en los órganos de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza 
intracomunitaria de que gocen los trabajadores de la sociedad y de sus centros de trabajo de 
conformidad con las legislaciones y prácticas nacionales de los Estados miembros.

b) A los derechos en materia de participación en los órganos de que gocen los 
trabajadores de las filiales de la SE de conformidad con las legislaciones y prácticas 
nacionales.

4. Para salvaguardar los derechos mencionados en el apartado 3, el registro de la 
sociedad no extinguirá por sí mismo el mandato de los representantes legales de los 
trabajadores de las sociedades participantes que dejen de existir como entidades jurídicas 
diferenciadas, que seguirán ejerciendo sus funciones en los mismos términos y bajo las 
mismas condiciones que regían con anterioridad.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de esta Ley a la implicación de los 
trabajadores en las sociedades cooperativas europeas.

1. Lo dispuesto en esta Ley será igualmente de aplicación a la implicación de los 
trabajadores en las sociedades cooperativas europeas (en lo sucesivo SCE), contempladas 
en el Reglamento (CE) n.º 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativo al 
Estatuto de la sociedad cooperativa europea, con las siguientes particularidades:

1.ª Las referencias a una SE, a una sociedad participante o a una filial de una sociedad 
contenidas en esta Ley se entenderán hechas también a una SCE, a una entidad jurídica 
participante o a una filial de una entidad jurídica participante o de una SCE, respectivamente, 
excepto en lo referido a sociedad «holding» y filial común, que no es de aplicación a la SCE.

Asimismo las referencias a la junta general de accionistas se entenderán hechas a la 
asamblea general.

2.ª A los efectos de esta Ley se entenderá por:

a) SCE: toda sociedad cooperativa constituida con arreglo al Reglamento (CE) n.º 
1435/2003.

b) Entidades jurídicas participantes: las sociedades con arreglo al segundo párrafo del 
artículo 48 del Tratado de la Comunidad Europea, incluidas las cooperativas, así como las 
entidades jurídicas constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y regidas 
por ella, que participen directamente en la constitución de una SCE.

c) Filial de una entidad jurídica participante o de una SCE: una empresa sobre la cual 
dicha entidad jurídica o SCE ejerce una influencia dominante definida de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos de información y 
consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria.

3.ª El acuerdo a que se refiere el artículo 11, incluirá cuando sea necesario, además del 
contenido previsto en dicho artículo, los casos de cambios estructurales en la SCE y en sus 
filiales y centros de trabajo, ocurridos después de la creación de la SCE, que den lugar a la 
renegociación del acuerdo y el procedimiento para su renegociación.

El acuerdo podrá especificar las disposiciones para habilitar a los trabajadores a 
participar en las asambleas generales o en las asambleas de sección o sectoriales.

4.ª En la reunión anual a que se refiere el apartado 2 del artículo 17 de esta Ley, el 
órgano de representación de los trabajadores tendrá también derecho a ser informado y 
consultado sobre las iniciativas referentes a la responsabilidad social de las empresas.

2. Cuando una SCE, sea constituida exclusivamente por personas físicas o por una sola 
entidad jurídica y por personas físicas que empleen, en su conjunto, a un mínimo de 
cincuenta trabajadores en, al menos dos Estados miembros, se aplicará a la implicación de 
los trabajadores en la SCE lo dispuesto en esta Ley.

3. Cuando una SCE, sea constituida exclusivamente por personas físicas o por una sola 
entidad jurídica y por personas físicas que empleen, en su conjunto, a un número de 
trabajadores inferior a cincuenta, en al menos dos Estados miembros, o a un número mayor 
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pero en un solo Estado miembro, la implicación de los trabajadores en la SCE se regirá por 
las siguientes disposiciones:

a) En la propia SCE, por las disposiciones de aplicación a las sociedades cooperativas 
en el Estado miembro en que se encuentre su domicilio social.

b) En sus filiales o centros de trabajo, por las disposiciones de aplicación a las 
sociedades cooperativas en el Estado miembro en que estén situados.

En caso de traslado del domicilio social de una SCE en la que se aplique un sistema de 
participación, de un Estado miembro a otro, continuarán aplicándose, como mínimo, los 
derechos de participación que los trabajadores vinieran disfrutando antes del traslado.

No obstante lo anterior, después del registro de la SCE, la implicación de los 
trabajadores en la SCE se regirá por lo dispuesto en esta Ley, cuando así lo solicite, al 
menos, un tercio del número total de trabajadores de la SCE y de sus filiales y centros de 
trabajo, en al menos, dos Estados miembros, o cuando el número total de trabajadores 
alcance o supere el umbral de cincuenta trabajadores en, al menos, dos Estados miembros. 
A tal efecto las expresiones «entidades jurídicas participantes» y «filiales y centros de trabajo 
afectados» se sustituirán por «SCE» y «filiales y centros de trabajo de la SCE», 
respectivamente.

4. Dentro de los límites previstos en el apartado 4 del artículo 59 del Reglamento (CE) n.º 
1435/2003, los trabajadores de la SCE y sus representantes estarán habilitados para 
participar en las asambleas generales o, en caso de que existan, asambleas de sección o 
sectoriales, con derecho a voto en cualquiera de las siguientes circunstancias:

1.ª Cuando las partes así lo decidan en el acuerdo a que se refiere el artículo 11.
2.ª Cuando una sociedad cooperativa en la que se aplique un sistema de ese tipo se 

transforme en una SCE.
3.ª En el caso de SCE no constituidas por transformación, cuando en una de las 

sociedades cooperativas participantes se aplique un sistema de ese tipo, y concurran, 
además, las siguientes circunstancias:

a) Que las partes no logren alcanzar el acuerdo a que se refiere el artículo 11, en el 
plazo establecido en el artículo 10.

b) Que sean de aplicación las disposiciones subsidiarias del artículo 20, conforme a lo 
previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 14.

c) Que la sociedad cooperativa participante en la que se aplique un sistema de este tipo 
tuviera, antes del registro de la SCE, el porcentaje de participación más elevado, en el 
sentido de la letra l) del artículo 2, entre las sociedades cooperativas participantes.

Disposición final primera.  Modificación del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden social.

El Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 12 al artículo 2, con la siguiente redacción:

«12. Las sociedades europeas y las sociedades cooperativas europeas con 
domicilio social en España, las sociedades, entidades jurídicas y, en su caso, las 
personas físicas domiciliadas en España que participen directamente en la 
constitución de una sociedad europea o de una sociedad cooperativa europea, así 
como las personas físicas o jurídicas o comunidades de bienes titulares de los 
centros de trabajo situados en España de las sociedades europeas y de las 
sociedades cooperativas europeas y de sus empresas filiales y de las sociedades y 
entidades jurídicas participantes, cualquiera que sea el Estado miembro en que se 
encuentren domiciliadas, respecto de los derechos de información, consulta y 
participación de los trabajadores, en los términos establecidos en su legislación 
específica».

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 5, con la siguiente redacción:
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«3. Son infracciones laborales en materia de derechos de implicación de los 
trabajadores en las sociedades europeas las acciones u omisiones de los distintos 
sujetos responsables contrarias a la Ley sobre implicación de los trabajadores en las 
sociedades anónimas y cooperativas europeas, o a sus normas reglamentarias de 
desarrollo, a las disposiciones de otros Estados miembros con eficacia en España, a 
los acuerdos celebrados conforme a la Ley o a las disposiciones citadas, y a las 
cláusulas normativas de los convenios colectivos que complementan los derechos 
reconocidos en las mismas, tipificadas y sancionadas de conformidad con esta ley.»

Tres. Se añaden una subsección 4.ª y un artículo 10 bis a la sección 1.ª del capítulo II, 
con la siguiente redacción:

«Subsección 4.ª Infracciones en materia de derechos de información, consulta y 
participación de los trabajadores en las sociedades anónimas y sociedades 

cooperativas europeas

Artículo 10 bis.  Infracciones graves y muy graves.

1. Son infracciones graves, salvo que proceda su calificación como muy graves 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente:

a) No facilitar a los representantes de los trabajadores las informaciones 
necesarias para la adecuada constitución de la comisión negociadora, en particular 
en lo relativo a la identidad de las sociedades o entidades jurídicas y, en su caso, 
personas físicas, participantes y de sus centros de trabajo y empresas filiales, el 
número de sus trabajadores, el domicilio social propuesto, así como sobre los 
sistemas de participación existentes en las sociedades o entidades jurídicas 
participantes, en los términos legalmente establecidos.

b) La trasgresión de los derechos de reunión de la comisión negociadora, del 
órgano de representación de los trabajadores de la SE o de la SCE o de los 
representantes de los trabajadores en el marco de un procedimiento de información y 
consulta, así como de su derecho a ser asistido por expertos de su elección.

c) La trasgresión de los derechos de la comisión negociadora, del órgano de 
representación y, en su caso, de los representantes de los trabajadores en el marco 
de un procedimiento de información y consulta, en materia de recursos financieros y 
materiales para el adecuado funcionamiento y desarrollo de sus actividades.

d) La falta de convocatoria, en tiempo y forma, de la comisión negociadora y de 
las reuniones, ordinarias y extraordinarias, del órgano de representación de los 
trabajadores con el órgano competente de la sociedad europea o de la sociedad 
cooperativa europea.

e) La trasgresión de los derechos y garantías de los miembros de la comisión 
negociadora, de los miembros del órgano de representación, de los representantes 
de los trabajadores que ejerzan sus funciones en el marco de un procedimiento de 
información y consulta y de los representantes de los trabajadores que formen parte 
del órgano de control o de administración de una sociedad europea, o de una 
sociedad cooperativa europea, en los términos legal o convencionalmente 
establecidos.

2. Son infracciones muy graves:

a) Las acciones u omisiones que impidan el inicio y desarrollo de la negociación 
con los representantes de los trabajadores sobre las disposiciones relativas a la 
implicación de los trabajadores en la sociedad europea o en la sociedad cooperativa 
europea.

b) Las acciones u omisiones que impidan el funcionamiento de la comisión 
negociadora, del órgano de representación de los trabajadores o, en su caso, del 
procedimiento de información y consulta acordado, en los términos legal o 
convencionalmente establecidos.

c) Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio efectivo de los derechos de 
información, consulta y participación de los trabajadores en la sociedad europea, o 
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en la sociedad cooperativa europea, incluido el abuso en el establecimiento de la 
obligación de confidencialidad en la información proporcionada o en el recurso a la 
dispensa de la obligación de comunicar aquellas informaciones de carácter secreto.

d) Las decisiones adoptadas en aplicación de la Ley sobre implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas, que contengan o 
supongan cualquier tipo de discriminaciones directas o indirectas desfavorables por 
razón de edad o discapacidad o favorables o adversas por razón de sexo, 
nacionalidad, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, religión o convicciones, 
ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a un sindicato, a sus acuerdos o al 
ejercicio, en general, de las actividades sindicales, o lengua.

e) El recurso indebido a la constitución de una sociedad europea o de una 
sociedad cooperativa europea con el propósito de privar a los trabajadores de los 
derechos de información, consulta y participación que tuviesen, o de hacerlos 
ineficaces.».

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, queda 
modificada como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 3 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito 
de las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o 
estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 
peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas 
de desarrollo. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que 
se establecen para fabricantes, importadores y suministradores, y de los derechos y 
obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. Igualmente 
serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la 
legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios cuya actividad 
consista en la prestación de un trabajo personal, con las peculiaridades derivadas de 
su normativa específica.

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se 
entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, 
el personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la Administración 
pública para la que presta servicios, en los términos expresados en la disposición 
adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se 
refiere el párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus 
servicios.

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas 
particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de:

– Policía, seguridad y resguardo aduanero.
– Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 

riesgo, catástrofe y calamidad pública.
– Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular 
la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios 
en las indicadas actividades.»

Dos. Se añade una disposición adicional numerada como «novena bis» con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional novena bis.  Personal militar.

Lo previsto en los capítulos III, V y VII de esta Ley se aplicará de acuerdo con la 
normativa específica militar.»
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Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorporan al derecho español la Directiva 2001/86/CE del 
Consejo, de 8 de octubre de 2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad 
Anónima Europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores y la Directiva 
2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio de 2003, por la que se completa el Estatuto de la 
sociedad cooperativa europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores.

Disposición final cuarta.  Fundamento constitucional.

Esta Ley constituye legislación laboral dictada al amparo del artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución, salvo lo dispuesto en el título III, que constituye legislación procesal dictada al 
amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

No obstante lo anterior el ejercicio de la presente competencia estatal se entiende sin 
perjuicio de la competencia de ejecución que sobre dicha legislación corresponde a las 
comunidades autónomas de conformidad con lo dispuesto en sus estatutos de autonomía.

Disposición final quinta.  Disposiciones de aplicación y desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para la aplicación y desarrollo 
de esta Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 11

Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 72, de 25 de marzo de 1997
Última modificación: 11 de marzo de 2004

Referencia: BOE-A-1997-6258

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo a sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La finalidad de conseguir nuevos métodos de creación de empleo, fomentando a la vez 

la participación de los trabajadores en la empresa, de acuerdo con el mandato recogido en el 
artículo 129.2 de la Constitución, es una preocupación constante de la sociedad a la que no 
es ajena el legislador. La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, 
fue, en el campo de la empresa, un paso importante en este sentido. No obstante, la 
profunda reforma llevada a cabo por la Ley 19/1989, de 25 de julio, de adaptación de las 
sociedades de capital a las normas comunitarias y el cambio de signo que ha experimentado 
en los últimos años el marco societario en España, que ha llevado a la aprobación y 
promulgación de la nueva Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, exigen una regulación de las sociedades laborales acorde con dichos cambios y 
con las expresadas normas comunitarias.

Es sabido que desde al citada reforma de 1989 la proporción de sociedades que adoptan 
la forma de responsabilidad limitada ha pasado de ser un número exiguo, antes de dicha 
fecha, a elevarse hasta el 92 por 100 de todas las que ahora se constituyen. A esto se añade 
que la nueva Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada permite una mayor flexibilidad 
que la sociedad anónima. El menor importe de la cifra de capital, los menores gastos de 
constitución, el número ilimitado de socios y los tintes personalistas que se conjugan con su 
condición de sociedad de capital son algunas de las características de la sociedad limitada, 
que la hacen más apta como fórmula jurídica de organización económica para los 
trabajadores y como vehículo de participación en la empresa. No obstante, el presente texto 
opta por los dos tipos societarios citados, dejando a la voluntad de las partes la adopción de 
una u otra forma.

La nueva regulación respeta las líneas maestras del concepto de sociedad laboral entre 
las que cabe señalar: que la mayoría del capital sea propiedad del conjunto de los socios 
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trabajadores que prestan en ella servicios retribuidos en forma personal y directa, cuya 
relación laboral lo sea por tiempo indefinido; fijación de un límite al conjunto de los 
trabajadores no socios contratados por tiempo indefinido; fijación del máximo de capital que 
puede poseer cada socio; existencia de dos tipos de acciones o participaciones según sus 
propietarios sean trabajadores o no; derecho de adquisición preferente en caso de 
transmisión de las acciones o participaciones de carácter laboral; constitución de un fondo 
de reserva especial destinado a compensar pérdidas. Todas ellas constituyen sus notas 
esenciales que junto con las bonificaciones fiscales contribuyen a la promoción y desarrollo 
de este tipo de sociedad.

Son consecuencia de estas ideas matrices y garantía de los beneficios fiscales que se 
atribuyen a estas sociedades, la adición del adjetivo «laboral» al nombre que ostenten, la 
adscripción al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de las competencias para calificar 
como laboral a una sociedad determinada, la creación de un Registro administrativo que 
sirva de control de sus características, entre ellas, principalmente, la proporcionalidad de 
capital que debe existir entre acciones y participaciones de las dos diversas clases previstas 
y los efectos que su alteración producen en la existencia o pérdida de su calificación de 
laboral. Todo ello sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

En todo lo no previsto en el texto, serán de aplicación a las Sociedades Laborales, con 
carácter general, las normas correspondientes a las Sociedades Anónimas o de 
Responsabilidad Limitada, según la forma que aquéllas ostenten, con las siguientes 
excepciones indispensables para mantener las características propias de la Sociedad 
Laboral. Una de ellas, que la diferencia tanto de la Sociedad Anónima como de la de 
Responsabilidad Limitada, es la relativa al derecho de preferente adquisición en caso de la 
transmisión de las acciones o participaciones de la clase laboral, que se configura con 
carácter legal y que pretende, en primer lugar, el aumento del número de socios trabajadores 
en beneficio de los trabajadores no socios y, en segundo lugar, que no disminuya el número 
de trabajadores socios. Otra, que supone una diferencia respecto de la regulación general de 
las Sociedades Limitadas, es que las participaciones de una Sociedad Laboral han de ser 
una radical igualdad, sin que se admita la creación de participaciones con diferentes clases 
de derechos. También supone una variación respecto de la regulación de las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada la previsión de que el órgano de administración se ha de nombrar 
según el sistema proporcional y no de acuerdo con el sistema mayoritario que rige en las 
citadas sociedades.

Otras notas que cabe señalar son las siguientes: para obviar la pérdida de la calificación 
de «Laboral», evitando que adquisiciones a veces inevitables como las adquiridas en virtud 
de herencia o, a veces muy convenientes, como las que proceden del ejercicio del derecho 
de adquisición preferente, eliminen esa calificación, se ha elevado hasta la tercera parte el 
número de acciones o de participaciones que puede poseer cada socio, con la excepción 
prevista para las sociedades participadas por entes públicos. Por último, el valor de las 
acciones en caso de adquisición preferente ha de ser, si hay discrepancia, el valor real, valor 
que será fijado por el auditor de la sociedad y si ésta no estuviera obligada a nombrarlo, por 
el designado para el caso por los administradores, lo que supone una situación más justa 
que la anterior y en total consonancia con la regulación general de las sociedades de capital 
para esta materia.

Por último, se atribuye a este tipo societario determinados beneficios fiscales en atención 
a su finalidad social, además de la económica, que su creación y existencia lleva consigo.

CAPÍTULO I

Régimen societario

Artículo 1.  Concepto de «Sociedad Laboral».

1. Las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del 
capital social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retribuidos en 
forma personal y directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido, podrán obtener la 
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calificación de «Sociedad Laboral» cuando concurran los requisitos establecidos en la 
presente Ley.

2. El número de horas-año trabajadas por los trabajadores contratados por tiempo 
indefinido que no sean socios, no podrá ser superior al 15 por ciento del total de horas-año 
trabajadas por los socios trabajadores. Si la sociedad tuviera menos de 25 socios 
trabajadores, el referido porcentaje no podrá ser superior al 25 por ciento del total de horas-
año trabajadas por los socios trabajadores, para el cálculo de estos porcentajes no se 
tomarán en cuenta los trabajadores con contrato de duración determinada y los trabajadores 
con discapacidad psíquica en grado igual o superior al 33 por ciento con contrato indefinido.

Si fueran superados los límites previstos en el párrafo anterior, la sociedad en el plazo 
máximo de tres años habrá de alcanzarlos, reduciendo, como mínimo, cada año una tercera 
parte del porcentaje en que inicialmente se exceda o supere el máximo legal.

La superación de límites deberá ser comunicada al Registro de Sociedades Laborales, 
para su autorización por el órgano del que dependa, según las condiciones y requisitos que 
se establecerán en el Reglamento previsto en la disposición final segunda.

Artículo 2.  Competencia administrativa.

1. Corresponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, a las 
Comunidades Autónomas que hayan recibido los correspondientes traspasos de funciones y 
servicios, el otorgamiento de la calificación de «Sociedad Laboral», así como el control del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley y, en su caso, la facultad de resolver 
sobre la descalificación.

2. La calificación se otorgará previa solicitud de la sociedad, a la que acompañará la 
documentación que se determine reglamentariamente.

En todo caso, las sociedades de nueva constitución aportarán copia autorizada de la 
correspondiente escritura, según la forma que ostente, en la que conste expresamente la 
voluntad de los otorgantes de fundar una Sociedad Laboral. Y si la sociedad es preexistente, 
copia de la escritura de constitución y, en su caso, de las relativas a modificaciones de 
Estatutos, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, así como certificación literal de 
este Registro sobre los asientos vigentes relativos a la misma, y certificación del acuerdo de 
la Junta General, favorable a la calificación de Sociedad Laboral.

Artículo 3.  Denominación social.

1. En la denominación de la sociedad deberán figurar la indicación «Sociedad Anónima 
Laboral» o «Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral», o sus abreviaturas SAL o SLL, 
según proceda.

2. El adjetivo «laboral» no podrá ser incluido en la denominación por sociedades que no 
hayan obtenido la calificación de «Sociedad Laboral».

3. La denominación de laboral se hará constar en toda su documentación, 
correspondencia, notas de pedido y facturas, así como en todos los anuncios que haya de 
publicar por disposición legal o estatutaria.

Artículo 4.  Registro administrativo de Sociedades Laborales y coordinación con el Registro 
Mercantil.

1. A efectos administrativos se crea en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un 
Registro de Sociedades Laborales, en el que se harán constar los actos que se determinen 
en esta Ley y en sus normas de desarrollo, todo ello sin perjuicio de las competencias de 
ejecución que asuman las Comunidades Autónomas.

2. La sociedad gozará de personalidad jurídica desde su inscripción en el Registro 
Mercantil, si bien, para la inscripción en dicho Registro de una sociedad con la calificación de 
laboral deberá aportarse el certificado que acredite que dicha sociedad ha sido calificada por 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o por el órgano competente de la respectiva 
Comunidad Autónoma como tal e inscrita en el Registro Administrativo a que se refiere el 
párrafo anterior.
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La constancia en el Registro Mercantil del carácter laboral de una sociedad se hará 
mediante nota marginal en la hoja abierta a la sociedad, en la forma y plazos que se 
establezcan reglamentariamente, con notificación al Registro Administrativo.

3. El Registro Mercantil no practicará ninguna inscripción de modificación de estatutos de 
una sociedad laboral, que afecte a la composición del capital social o al cambio de domicilio 
fuera del término municipal, sin que se aporte por la misma certificado del Registro de 
Sociedades Laborales del que resulte, o bien la resolución favorable de que dicha 
modificación no afecta a la calificación de la sociedad de que se trate como laboral, o bien la 
anotación registral del cambio de domicilio.

4. La obtención de la calificación como laboral por una sociedad anónima o de 
responsabilidad limitada no se considerará transformación social ni estará sometida a las 
normas aplicables a la transformación de sociedades.

5. La sociedad laboral deberá comunicar, periódicamente, al Registro administrativo las 
transmisiones de acciones o participaciones mediante certificación del libro-registro de 
acciones nominativas o del libro de socios.

Artículo 5.  Capital social y socios.

1. El capital social estará dividido en acciones nominativas o en participaciones sociales. 
En el caso de «Sociedad Anónima Laboral», el desembolso de los dividendos pasivos 
deberá efectuarse dentro del plazo que señalen los estatutos sociales.

2. No será válida la creación de acciones de clase laboral privadas del derecho de voto.
3. Ninguno de los socios podrá poseer acciones o participaciones sociales que 

representen más de la tercera parte del capital social, salvo que se trate de sociedades 
laborales participadas por el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales o 
las sociedades públicas participadas por cualquiera de tales instituciones, en cuyo caso la 
participación de las entidades públicas podrá superar dicho límite, sin alcanzar el 50 por 100 
del capital social. Igual porcentaje podrán ostentar las asociaciones u otras entidades sin 
ánimo de lucro.

En los supuestos de transgresión de los límites que se indican, la sociedad estará 
obligada a acomodar a la Ley la situación de sus socios respecto al capital social, en el plazo 
de un año a contar del primer incumplimiento de cualquiera de aquéllos.

Artículo 6.  Clases de acciones y de participaciones.

1. Las acciones y participaciones de las sociedades laborales se dividirán en dos clases: 
las que sean propiedad de los trabajadores cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido 
y las restantes. La primera clase se denominará «clase laboral» y la segunda «clase 
general».

2. En el caso de «Sociedad Anónima Laboral», las acciones estarán representadas 
necesariamente por medio de títulos, individuales o múltiples, numerados correlativamente, 
en los que, además de las menciones exigidas con carácter general, se indicará la clase a la 
que pertenezcan.

3. Los trabajadores, socios o no, con contrato por tiempo indefinido que adquieran por 
cualquier título acciones o participaciones sociales, pertenecientes a la «clase general» 
tienen derecho a exigir de la sociedad la inclusión de las mismas en la «clase laboral», 
siempre que se acrediten a tal efecto las condiciones que la Ley exige.

Los administradores, sin necesidad de acuerdo de la Junta General, procederán a 
formalizar tal cambio de clase y modificar el artículo o artículos de los estatutos a los que ello 
afecte, otorgando la pertinente escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil.

Artículo 7.  Derecho de adquisición preferente en caso de transmisión voluntaria «inter 
vivos».

1. El titular de acciones o de participaciones sociales pertenecientes a la clase laboral 
que se proponga transmitir la totalidad o parte de dichas acciones o participaciones a 
persona que no ostente la condición de trabajador de la sociedad con contrato por tiempo 
indefinido deberá comunicarlo por escrito al órgano de administración de la sociedad de 
modo que asegure su recepción, haciendo constar el número y características de las 
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acciones o participaciones que pretende transmitir, la identidad del adquirente y el precio y 
demás condiciones de la transmisión. El órgano de administración de la sociedad lo 
notificará a los trabajadores no socios con contrato indefinido dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de recepción de la comunicación. La comunicación del socio 
tendrá el carácter de oferta irrevocable.

2. Los trabajadores contratados por tiempo indefinido que no sean socios, podrán 
adquirirlas dentro del mes siguiente a la notificación.

3. En caso de falta de ejercicio del derecho de adquisición preferente a que se refiere el 
apartado anterior, el órgano de administración de la sociedad notificará la propuesta de 
transmisión a los trabajadores socios, los cuales podrán optar a la compra dentro del mes 
siguiente a la recepción de la notificación.

4. En caso de falta de ejercicio del derecho de adquisición preferente por los 
trabajadores socios, el órgano de administración de la sociedad notificará la propuesta de 
transmisión a los titulares de acciones o participaciones de la clase general y, en su caso, al 
resto de los trabajadores sin contrato de trabajo por tiempo indefinido, los cuales podrán 
optar a la compra, por ese orden, dentro de sucesivos períodos de quince días siguientes a 
la recepción de las notificaciones.

5. Cuando sean varias las personas que ejerciten el derecho de adquisición preferente a 
que se refieren los párrafos anteriores, las acciones o participaciones sociales se distribuirán 
entre todos ellos por igual.

6. En el caso de que ningún socio o trabajador haya ejercitado el derecho de adquisición 
preferente, las acciones o participaciones podrán ser adquiridas por la sociedad, dentro del 
mes siguiente a contar desde el día en que hubiera finalizado el plazo a que se refiere el 
apartado cuarto, con los límites y requisitos establecidos en los artículos 75 y siguientes de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

7. En todo caso, transcurridos seis meses a contar desde la comunicación del propósito 
de transmisión por el socio sin que nadie hubiera ejercitado sus derechos de adquisición 
preferente, quedará libre aquél para transmitir las acciones o participaciones de su 
titularidad. Si el socio no procediera a la transmisión de las mismas en el plazo de cuatro 
meses, deberá iniciar de nuevo los trámites regulados en la presente Ley.

8. El titular de acciones o de participaciones sociales pertenecientes a la clase general 
que se proponga transmitir la totalidad o parte de dichas acciones o participaciones a 
persona que no ostente en la sociedad la condición de socio trabajador, estará sometido a lo 
dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, salvo que la notificación del 
órgano de administración comenzara por los socios trabajadores.

Artículo 8.  Valor razonable.

El precio de las acciones o participaciones, la forma de pago y demás condiciones de la 
operación serán las convenidas y comunicadas al órgano de administración por el socio 
transmitente.

Si la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la compraventa o a título 
gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las partes o, en su 
defecto, el valor razonable de las mismas el día en que hubiese comunicado al órgano de 
administración de la sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá por valor razonable el 
que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado a este 
efecto por los administradores.

Los gastos de auditor serán de cuenta de la sociedad. El valor razonable que se fije será 
válido para todas las enajenaciones que tengan lugar dentro de cada ejercicio anual. Si en 
las enajenaciones siguientes durante el mismo ejercicio anual, el transmitente o adquirente 
no aceptasen tal valor razonable se podrá practicar nueva valoración a su costa.

Artículo 9.  Nulidad de cláusulas estatutarias.

1. Sólo serán válidas las cláusulas que prohíban la transmisión voluntaria de las 
acciones o participaciones sociales por actos «inter vivos», si los estatutos reconocen al 
socio el derecho a separarse de la sociedad en cualquier momento. La incorporación de 
estas cláusulas a los estatutos sociales exigirá el consentimiento de todos los socios.
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2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los estatutos podrán impedir la 
transmisión voluntaria de las acciones o participaciones por actos «inter vivos», o el ejercicio 
del derecho de separación, durante un período de tiempo no superior a cinco años a contar 
desde la constitución de la sociedad, o para las acciones o participaciones procedentes de 
una ampliación de capital, desde el otorgamiento de la escritura pública de su ejecución.

Artículo 10.  Extinción de la relación laboral.

1. En caso de extinción de la relación laboral del socio trabajador, éste habrá de ofrecer 
la adquisición de sus acciones o participaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 7 y si 
nadie ejercita su derecho de adquisición, conservará aquél la cualidad de socio de clase 
general, conforme al artículo 6.

Habiendo quienes deseen adquirir tales acciones o participaciones sociales, si el socio 
que, extinguida su relación laboral y requerido notarialmente para ello no procede, en el 
plazo de un mes, a formalizar la venta, podrá ser ésta otorgada por el órgano de 
administración y por el valor real, calculado en la forma prevista en el artículo 8, que se 
consignará a disposición de aquél bien judicialmente o bien en la Caja General de Depósitos 
o en el Banco de España.

2. Los estatutos sociales podrán establecer normas especiales para los casos de 
jubilación e incapacidad permanente del socio trabajador, así como para los supuestos de 
socios trabajadores en excedencia.

Artículo 11.  Transmisión «mortis causa» de acciones o participaciones.

1. La adquisición de alguna acción o participación social por sucesión hereditaria 
confiere al adquiriente, ya sea heredero o legatario del fallecido, la condición de socio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los estatutos sociales, en caso de 
muerte del socio trabajador, podrán reconocer un derecho de adquisición preferente sobre 
las acciones o participaciones de clase laboral, por el procedimiento previsto en el artículo 7, 
el cual se ejercitará por el valor real que tales acciones o participaciones tuvieren el día del 
fallecimiento del socio, que se pagará al contado, habiendo de ejercitarse este derecho de 
adquisición en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la comunicación a la 
sociedad de la adquisición hereditaria.

3. No podrá ejercitarse el derecho estatutario de adquisición preferente si el heredero o 
legatario fuera trabajador de la sociedad con contrato de trabajo por tiempo indefinido.

Artículo 12.  Órgano de administración.

Si la sociedad estuviera administrada por un Consejo de Administración, el 
nombramiento de los miembros de dicho Consejo se efectuará necesariamente por el 
sistema proporcional regulado en el artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas y en las 
disposiciones que lo desarrollan.

Si no existen más que acciones o participaciones de clase laboral, los miembros del 
Consejo de Administración podrán ser nombrados por el sistema de mayorías.

Artículo 13.  Impugnación de acuerdos sociales.

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de las Juntas de socios que sean contrarios a la 
Ley, se opongan a los estatutos o lesionen, en beneficio de uno o varios socios o de 
terceros, los intereses de la sociedad.

2. Si el acuerdo impugnado afectase a la composición del capital o al cambio de 
domicilio fuera del término municipal, el Juez que conozca del procedimiento pondrá en 
conocimiento del Registro de Sociedades Laborales la existencia de la demanda y las 
causas de impugnación, así como la sentencia que estime o que desestime la demanda.

Artículo 14.  Reserva especial.

1. Además de las reservas legales o estatutarias que procedan, las sociedades laborales 
están obligadas a constituir un Fondo Especial de Reserva, que se dotará con el 10 por 100 
del beneficio líquido de cada ejercicio.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 11  Ley de Sociedades Laborales

– 236 –



2. El Fondo Especial de Reserva sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas 
en el caso de que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin.

Artículo 15.  Derecho de suscripción preferente.

1. En toda ampliación de capital con emisión de nuevas acciones o con creación de 
nuevas participaciones sociales, deberá respetarse la proporción existente entre las 
pertenecientes a las distintas clases con que cuenta la sociedad.

2. Los titulares de acciones o de participaciones pertenecientes a cada una de las 
clases, tienen derechos de preferencia para suscribir o asumir las nuevas acciones o 
participaciones sociales pertenecientes a la clase respectiva.

3. Salvo acuerdo de la Junta General que adopte el aumento del capital social, las 
acciones o participaciones no suscritas o asumidas por los socios de la clase respectiva se 
ofrecerán a los trabajadores, sean o no socios, en la forma prevista en el artículo 7.

4. La exclusión del derecho de suscripción preferente se regirá por la Ley respectiva, 
según el tipo social, pero cuando la exclusión afecte a las acciones o participaciones de la 
clase laboral la prima será fijada libremente por la Junta General siempre que la misma 
apruebe un Plan de adquisición de acciones o participaciones por los trabajadores de la 
sociedad, y que las nuevas acciones o participaciones se destinen al cumplimiento del Plan 
e imponga la prohibición de enajenación en un plazo de cinco años.

Artículo 16.  Pérdida de la calificación.

1. Serán causas legales de pérdida de la calificación como «Sociedad Laboral» las 
siguientes:

1.ª Cuando se excedieran los límites establecidos en los artículos 1 y 5, apartado 3.
2.ª La falta de dotación, la dotación insuficiente o la aplicación indebida del Fondo 

Especial de Reserva.

2. Verificada la existencia de causa legal de pérdida de la calificación, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales o el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 
competente, y cumplidos, en su caso, los plazos previstos en esta Ley para que 
desaparezca, requerirá a la sociedad para que elimine la causa en plazo no superior a seis 
meses.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, si la sociedad no hubiera 
eliminado la causa legal de pérdida de la calificación, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma competente, dictará 
resolución acordando la descalificación de la sociedad como sociedad laboral y ordenando 
su baja en el Registro de Sociedades Laborales. Efectuado el correspondiente asiento, se 
remitirá certificación de la resolución y de la baja al Registro Mercantil correspondiente para 
la práctica de nota marginal en la hoja abierta a la sociedad.

4. La descalificación antes de cinco años desde su constitución o transformación 
conllevará para la Sociedad Laboral la pérdida de los beneficios tributarios. El 
correspondiente procedimiento se ajustará a lo que se disponga en la normativa a que se 
hace referencia en la disposición final segunda de esta Ley.

Artículo 17.  Disolución de la sociedad.

1. Las sociedades laborales se disolverán por las causas establecidas en las normas 
correspondientes a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, según la forma 
que ostenten.

2. Los Estatutos sociales podrán establecer como causa de disolución la pérdida de la 
condición de «sociedad laboral» por la sociedad.

Artículo 18.  Traslado de domicilio.

Las sociedades laborales que trasladen su domicilio al ámbito de actuación de otro 
Registro administrativo, pasarán a depender del nuevo Registro competente por razón del 
territorio.
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Sin embargo, el Registro de origen mantendrá competencia para el conocimiento y 
resolución de los expedientes de descalificación que se encuentren incoados en el momento 
del citado traslado de domicilio.

CAPÍTULO II

Régimen tributario

Artículo 19.  Beneficios fiscales.

Las sociedades laborales que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 20 
gozarán de los siguientes beneficios en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados:

A) Exención de las cuotas devengadas por las operaciones societarias de constitución y 
aumento de capital y de las que se originen por la transformación de sociedades anónimas 
laborales ya existentes en sociedades laborales de responsabilidad limitada, así como por la 
adaptación de las sociedades anónimas laborales ya existentes a los preceptos de esta Ley.

B) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas, por la adquisición, por cualquier medio admitido en 
Derecho, de bienes y derechos provenientes de la empresa de la que proceda la mayoría de 
los socios trabajadores de la sociedad laboral.

C) Bonificación del 99 por 100 de la cuota que se devengue por la modalidad gradual de 
actos jurídicos documentados, por la escritura notarial que documente la transformación bien 
de otra sociedad en sociedad anónima laboral o sociedad limitada laboral o entre éstas.

D) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por la modalidad gradual 
de actos jurídicos documentados, por las escrituras notariales que documenten la 
constitución de préstamos, incluidos los representados por obligaciones o bonos, siempre 
que el importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios para el 
desarrollo del objeto social.

Artículo 20.  Requisitos.

Para poder acogerse a los beneficios tributarios, las sociedades laborales habrán de 
reunir los siguientes requisitos:

A) Tener la calificación de «Sociedad Laboral».
B) Destinar al Fondo Especial de Reserva, en el ejercicio en que se produzca el hecho 

imponible, el 25 por 100 de los beneficios líquidos.

Artículo 21.  Encuadramiento en el Sistema de la Seguridad Social.

1. Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cualquiera que sea su 
participación en el capital social dentro del límite establecido en el artículo 5 de la presente 
Ley, y aun cuando formen parte del órgano de administración social, tendrán la 
consideración de trabajadores por cuenta ajena a efectos de su inclusión en el Régimen 
General o Especial de la Seguridad Social que corresponda por razón de su actividad, y 
quedarán comprendidos en la protección por desempleo y en la otorgada por el Fondo de 
Garantía Salarial, cuando estas contingencias estuvieran previstas en dicho Régimen.

2. Dichos socios trabajadores se asimilan a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de 
su inclusión en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, con exclusión de la 
protección por desempleo y de la otorgada por el Fondo de Garantía Salarial, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando por su condición de administradores sociales, realicen funciones de dirección 
y gerencia de la sociedad siendo retribuidos por el desempeño de este cargo, estén o no 
vinculados, simultáneamente, a la misma mediante relación laboral común o especial.
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b) Cuando, por su condición de administradores sociales, realicen funciones de dirección 
y gerencia de la sociedad y, simultáneamente, estén vinculadas a la misma mediante 
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los socios trabajadores estarán 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, cuando su participación en el capital social junto con la de su cónyuge y 
parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado, con los que 
convivan alcance, al menos, el cincuenta por cien, salvo que acredite que el ejercicio del 
control efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones 
familiares.

Disposición adicional primera.  
Las Comunidades Autónomas con competencia transferida para la gestión del Registro 

Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales continuarán ejerciéndola respecto del 
Registro de Sociedades Laborales a que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

Lo dispuesto en el capítulo II de la presente Ley se entiende sin perjuicio de los 
regímenes tributarios forales vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional segunda.  
A efectos de ostentar la representación ante las Administraciones públicas y en defensa 

de sus intereses, así como para organizar servicios de asesoramiento, formación, asistencia 
jurídica o técnica y cuantos sean convenientes a los intereses de sus socios, las sociedades 
laborales, sean anónimas o de responsabilidad limitada, podrán organizarse en asociaciones 
o agrupaciones específicas, de conformidad con la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del 
derecho de asociación sindical.

Disposición adicional tercera.  
A efectos de la legislación de arrendamientos, no existe transmisión cuando una 

sociedad anónima o limitada alcance la calificación de laboral o sea descalificada como tal.

Disposición adicional cuarta.  
Las referencias contenidas en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, así como en las diferentes 
normativas sobre fomento de las sociedades anónimas laborales se entenderán hechas, en 
lo sucesivo, a las Sociedades Laborales.

Disposición transitoria primera.  
Los expedientes relativos a las Sociedades Anónimas Laborales que se encuentren 

tramitándose a la entrada en vigor de esta Ley se resolverán por las normas vigentes en la 
fecha de su iniciación.

Disposición transitoria segunda.  
El contenido de la escritura pública y estatutos de las Sociedades Anónimas Laborales 

calificadas e inscritas al amparo de la normativa que ahora se deroga no podrá ser aplicado 
en oposición a lo dispuesto en esta Ley. En este sentido, no será necesaria su adaptación 
formal a las previsiones de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Las Sociedades Anónimas Laborales que actualmente tengan concedido el beneficio de 

libertad de amortización a que se refiere el punto 2 del artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 
de abril, continuarán disfrutando de dicho beneficio hasta la finalización del plazo y en los 
términos autorizados.
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Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor de la presente Ley quedará derogada la Ley 15/1986, de 25 de 

abril, de Sociedades Anónimas Laborales, así como el Real Decreto 2696/1986 y, en lo que 
no se oponga a la presente Ley y en tanto se cumpla la previsión recogida en la disposición 
final segunda, las disposiciones del Real Decreto 2229/1986.

Disposición final primera.  
En lo no previsto en esta Ley, serán de aplicación a las sociedades laborales las normas 

correspondientes a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, según la forma 
que ostenten.

Disposición final segunda.  
El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, 

oídas las Comunidades Autónomas, procederá a aprobar en un plazo no superior a tres 
meses a partir de la publicación de esta Ley, el funcionamiento, competencia y coordinación 
del Registro Administrativo de Sociedades Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

Disposición final tercera.  
El Gobierno, a propuesta, en el ámbito de sus respectivas competencias, de los Ministros 

de Justicia, de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, podrá dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 12

Real Decreto 2114/1998, de 2 de octubre, sobre Registro 
Administrativo de Sociedades Laborales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 246, de 14 de octubre de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-23789

El artículo 2 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, dispone que 
corresponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, a las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los correspondientes traspasos de funciones y servicios, el 
otorgamiento de la calificación de «sociedad laboral», así como el control del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la citada Ley; y en el artículo 4 se crea a efectos 
administrativos en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un Registro de Sociedades 
Laborales, en el que se han de hacer constar los actos que se determinan en dicha Ley y en 
sus normas de desarrollo, todo ello sin perjuicio de las competencias de ejecución que 
asuman las Comunidades Autónomas.

Es de señalar a este respecto que, en la actualidad, todas las Comunidades Autónomas, 
a excepción del Principado de Asturias y las Ciudades de Ceuta y Melilla, tiene transferidas 
las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de calificación y registro 
administrativo de sociedades anónimas laborales, competencia que han de seguir ejerciendo 
respecto del Registro de Sociedades Laborales que se crea con las funciones, competencias 
y normas de coordinación que se contienen en la presente disposición.

De otro lado, teniendo en cuenta que las sociedades laborales, de acuerdo con la Ley 
4/1997, gozan de personalidad jurídica desde su inscripción en el Registro Mercantil, se 
hace necesario establecer el funcionamiento coordinado de ambos Registros.

En su virtud, en cumplimiento de la disposición final segunda de la Ley 4/1997, de 24 de 
marzo y, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, oídas las 
Comunidades Autónomas, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación con el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 2 de octubre de 1998,

DISPONGO:

Artículo 1.  Competencia.

1. Corresponde a la Dirección General de Fomento de la Economía Social del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, al órgano competente de las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los correspondientes traspasos de funciones y servicios, el 
otorgamiento de la calificación de «sociedad laboral», el control del cumplimiento por las 
mismas de los requisitos establecidos en la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

– 241 –



Laborales, el resolver sobre su descalificación y, en general, las demás competencias 
atribuidas por la misma Ley al citado Ministerio o a la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

2. Bajo la dependencia de la misma Dirección General o del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, funcionará el Registro Administrativo de Sociedades Laborales 
creado por el artículo 4 de la referida Ley 4/1997, de 24 de marzo, en el que se harán 
constar los actos que se determinan en ella, en el presente Real Decreto y demás normas de 
desarrollo, sin perjuicio de las competencias que las Comunidades Autónomas tengan 
asumidas.

3. Al Registro Administrativo de Sociedades Laborales dependiente del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde:

a) Las funciones de calificación y registro administrativo de sociedades laborales 
domiciliadas en Comunidades Autónomas que no tengan transferida la competencia en 
dicha materia y en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

b) La ordenación y coordinación de los datos que reciba de los Registros Administrativos 
de las Comunidades Autónomas sobre inscripciones practicadas, así como las 
modificaciones de estatutos, adaptación o transformación, disolución, liquidación y 
descalificación cuando lo solicite.

Artículo 2.  Calificación.

1. Para obtener la calificación de «sociedad laboral» y la consiguiente inscripción en el 
Registro Administrativo de Sociedades Laborales, la sociedad de nueva constitución deberá 
acompañar a la solicitud una copia autorizada y una copia simple de la escritura de 
constitución, en la que conste expresamente la voluntad de los otorgantes de fundar una 
sociedad laboral.

Si se solicitase la calificación de una sociedad preexistente, a la solicitud deberá 
acompañarse copia autorizada en la escritura de constitución y, en su caso, de las de 
modificación de sus estatutos previos al acuerdo de solicitud de calificación como sociedad 
laboral debidamente inscrita en el Registro Mercantil, junto con una copia simple de la 
misma, así como certificación literal del mismo Registro de los asientos vigentes de la misma 
y sendas certificaciones, expedidas por las personas legitimadas para ello, del acuerdo de la 
Junta General favorable a la calificación de sociedad laboral y de la titularidad del capital 
social resultante del libro registro de acciones nominativas o de socios correspondiente.

2. En el caso del párrafo segundo del apartado anterior, no podrá otorgarse la 
calificación de sociedad laboral en tanto no se aporte una copia autorizada y una copia 
simple en la escritura por la que se eleve a público el acuerdo de la Junta General y las 
modificaciones de los estatutos que fueran precisas para adaptarse a las exigencias de la 
Ley de Sociedades Laborales.

3. Realizada la inscripción, la Dirección General de Fomento de la Economía Social o el 
órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma, notificará a la sociedad la 
resolución por la que es calificada como sociedad laboral, le devolverá la copia autorizada de 
la escritura y le remitirá un certificado de dicha calificación e inscripción en el 
correspondiente Registro Administrativo.

Artículo 3.  Traslado de domicilio.

Cuando una sociedad laboral traslade su domicilio al ámbito territorial de competencia de 
otro Registro Administrativo, presentará ante el nuevo Registro que resulte competente los 
documentos a que se refiere el apartado 2 del artículo 5. El Registro de destino solicitará del 
de origen la remisión de certificación literal de todos los asientos registrales de la sociedad, 
el cual deberá remitirla en un plazo de veinte días, acompañando copia autenticada de los 
documentos a que aquéllas se refieran y practicar la correspondiente anotación preventiva.

El Registro de destino inscribirá los antecedentes registrales que constituirán el primer 
asiento y comunicará de oficio al Registro de origen tal inscripción indicando el tomo y folio 
en que conste, a fin de que se cierre la hoja respectiva y se extienda a continuación de la 
última inscripción un asiento de referencia. Una vez practicada aquella inscripción, se 
inscribirá el traslado de domicilio.
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Si el Registro de origen estuviera tramitando un expediente de descalificación de la 
sociedad que traslade su domicilio, notificará al Registro de destino la resolución que se 
dicte en el mismo una vez que adquiera firmeza.

Artículo 4.  Inscripción en el Registro Mercantil.

1. Para la inscripción en el Registro Mercantil de la constitución de una sociedad laboral 
deberá aportarse el certificado que acredite que ha sido calificada como tal por la Dirección 
General de Fomento de la Economía Social o por el órgano competente de la respectiva 
Comunidad Autónoma e inscrita en el correspondiente Registro Administrativo. Tal 
calificación e inscripción se harán constar en el cuerpo del asiento de su primera inscripción.

2. La constancia en el Registro Mercantil de la calificación como laboral de una sociedad 
previamente inscrita se hará por medio de una nota marginal en la hoja abierta a la misma. 
Esta nota se practicará en virtud de la misma certificación a que se refiere el apartado 
anterior y habrá de ser simultánea a la inscripción de las modificaciones de los Estatutos 
sociales que sean precisos para adecuarlos a las exigencias de la Ley de Sociedades 
Laborales.

3. La pérdida del carácter de laboral de una sociedad inscrita se hará constar en el 
Registro Mercantil por medio de una nota marginal. Será título bastante para ello la 
certificación expedida por el Registro Administrativo correspondiente que, en el supuesto de 
descalificaciones acordadas de oficio, se remitirá directamente a aquél.

El plazo para practicar los asientos a que se refieren los apartados anteriores será el 
establecido en el artículo 39 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio.

Artículo 5.  Modificación de capital social y traslado de domicilio fuera del término municipal.

1. No podrá practicarse en el Registro Mercantil ninguna inscripción de modificación de 
los estatutos de una sociedad laboral que afecte a la composición del capital social o 
implique el cambio de domicilio fuera del término municipal, sin que se aporte certificación 
del Registro Administrativo de Sociedades Laborales, del que resulte, en el primer caso, la 
resolución favorable de que dicha modificación no afecta a la calificación de la sociedad del 
que se trate como laboral y su inscripción, y, en el segundo, la inscripción del cambio de 
domicilio.

2. A tal fin, la sociedad que haya acordado una modificación de estatutos que afecte a la 
composición del capital social, deberá solicitar del mismo organismo que sea competente 
para otorgarle aquella calificación, que dicte resolución por la que se declare que tal 
modificación no afecta al mantenimiento de su condición de sociedad laboral, acompañando 
a la solicitud copia autorizada y una copia simple de la escritura por la que se haya elevado a 
público el acuerdo correspondiente y un certificado acreditativo de la modificación en la 
titularidad de las acciones o participaciones sociales que se hayan producido como 
consecuencia de ello. Las mismas copias de la escritura de elevación a público del acuerdo 
correspondiente habrán de presentarse a fin de lograr la constancia registral del cambio de 
domicilio cuando lo sea fuera del término municipal en que hasta entonces lo tenía.

Practicadas las inscripciones se procederá en la forma prevista en el apartado 3 del 
artículo 2.

3. Los Registradores Mercantiles remitirán al Registro Administrativo correspondiente, 
dentro de los quince días siguientes a haberlos practicado, certificación literal de los asientos 
que afecten a un sociedad laboral y se refieran a alguno de los actos mencionados en el 
artículo 7. Los gastos de expedición de estas certificaciones serán a cargo de la sociedad.

Artículo 6.  Obligación de comunicar la superación de los límites sobre horas-año trabajadas 
y las transmisiones o participaciones sociales.

1. Cuando durante el funcionamiento de la sociedad laboral ésta excediera los límites a 
que hace referencia el artículo 1.2 de la Ley 4/1997, sobre el número de horas-año 
trabajadas por los trabajadores contratados por el tiempo indefinido que no sean socios, la 
sociedad estará obligada a comunicarlo al Registro Administrativo de Sociedades Laborales 
en el plazo de tres meses a partir del momento en que se superen los citados límites.
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La Dirección General de Fomento de la Economía Social o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, concederá la autorización de dicha superación de límites, previo 
examen y aprobación de un informe razonado sobre las causas que han llevado a la 
empresa a la superación de estos límites, debiendo acompañarse el plan de reducción de 
horas que, asimismo, presentará la empresa.

En todo caso, en el plazo máximo de tres años, la sociedad habrá de alcanzar los límites 
previstos, reduciendo, como mínimo, cada año, una tercera parte del porcentaje en que 
inicialmente se supera el máximo legal.

2. Igualmente, las sociedades laborales deberá comunicar dentro de los tres primeros 
meses del ejercicio económico al Registro Administrativo de Sociedades Laborales las 
transmisiones de acciones o participaciones sociales que se hubieran producido, mediante 
certificación de los asientos practicados en dicho período de tiempo en el libro-registro de 
acciones nominativas o en el libro de socios. No obstante, si de tales asientos resultase que 
se han transgredido los límites que establece el artículo 5.3 de la Ley de Sociedades 
Laborales, los administradores de la sociedad, en el plazo de un mes desde que se hubiera 
practicado el asiento que lo ponga de manifiesto, deberán comunicar al Registro 
Administrativo correspondiente tal circunstancia, así como su subsanación en igual plazo 
desde que se practique el asiento por el que se establezcan los límites legales.

Artículo 7.  Libro de Inscripción de Sociedades Laborales. Actos inscribibles y anotables.

1. El Registro Administrativo de Sociedades Laborales llevará un Libro de Inscripción de 
Sociedades Laborales, cuyo contenido será público y se llevará por el sistema de hojas 
cambiables. La extensión de los asientos, a máquina o por procedimientos informáticos, se 
hará en forma sucinta, remitiéndose al archivo correspondiente, donde conste el documento 
objeto de la inscripción.

2. Las certificaciones del contenido del Libro de Inscripción sólo podrán versar sobre 
cuestiones relacionadas con la calificación de la sociedad como laboral.

3. En la hoja abierta a cada sociedad se inscribirán las resoluciones sobre su calificación 
como laboral, las autorizaciones para superar los límites de horas-año trabajadas por 
aquellos trabajadores contratados por tiempo indefinido que no sean socios, las 
modificaciones de los estatutos que afecten a la composición del capital social y todas las 
relativas al cambio de domicilio, las resoluciones judiciales firmes dictadas en 
procedimientos sobre impugnación de acuerdos sociales relativos a la composición del 
capital social o al traslado del domicilio fuera del término municipal, las resoluciones 
administrativas firmes por las que se acuerde la descalificación de la sociedad como 
sociedad laboral y su baja en el Registro Administrativo y los demás actos que se 
determinen en las normas de desarrollo de este Real Decreto.

Serán objeto de anotación preventiva la incoación de expedientes de descalificación y la 
interposición de las demandas judiciales de impugnación de acuerdos a que se refiere el 
párrafo anterior.

La inscripción o anotación de los actos mencionados se practicará en virtud de escritura 
pública, resolución judicial o de la autoridad administrativa o, en su caso, certificación del 
Registrador Mercantil.

Artículo 8.  Descalificación.

El procedimiento para la descalificación de la sociedad por concurrir alguna de las 
causas de pérdida de la calificación de «sociedad laboral» que se señalan en el artículo 16 
de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, se ajustará a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con las siguientes particularidades:

1. La Dirección General de Fomento de la Economía Social o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma requerirá a la sociedad para que desaparezca la causa en plazo no 
superior a seis meses cuando:

a) En el plazo de tres años la sociedad no hubiera alcanzado los límites previstos en el 
artículo 1 de la Ley.
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b) En el plazo de un año no hubiera acomodado la situación de sus socios respecto al 
capital social a los límites exigidos en el artículo 5.3 de la Ley.

c) No hubiera hecho la dotación al Fondo Especial de Reserva en el porcentaje exigido 
por el artículo 14 de la citada Ley.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, si la sociedad no hubiera 
eliminado la causa legal de pérdida de la calificación, la Dirección General de Fomento de la 
Economía Social o el órgano competente de la Comunidad Autónoma dictará resolución 
acordando la descalificación de la sociedad como sociedad laboral y ordenando su baja en el 
Registro Administrativo de Sociedades Laborales. Efectuado el correspondiente asiento, se 
remitirá certificación de la resolución y de la baja al Registro Mercantil correspondiente para 
la práctica de nota marginal en la hoja abierta a la sociedad.

3. Si la descalificación se acordase a petición de la propia sociedad, una vez dictada la 
correspondiente resolución y extendido el asiento de baja en el Registro Administrativo de 
Sociedades Laborales, se expedirá certificación a los efectos del artículo 4.3.

4. La resolución que acuerde la descalificación de la sociedad laboral se comunicará al 
Ministerio de Economía y Hacienda y al órgano competente en materia tributaria de la 
Comunidad Autónoma en la que dicha sociedad tenga su residencia a los efectos que 
procedan.

Artículo 9.  Impugnación de acuerdos.

1. Los acuerdos de las Juntas de socios que sean contrarios a la Ley, se opongan a los 
estatutos o lesionen, en beneficio de uno o varios socios o de terceros, los intereses de la 
sociedad, podrán ser impugnados ante el órgano judicial competente, según las normas 
reguladoras de la sociedades anónimas o de las sociedades de responsabilidad limitada 
sobre impugnación de acuerdos sociales.

2. Cuando el acuerdo impugnado afectase a la composición del capital o al cambio de 
domicilio fuera del término municipal, y una vez que el Juez que conozca del procedimiento 
haya comunicado al Registro Administrativo de Sociedades Laborales la existencia de la 
demanda y las causas de impugnación, se extenderá anotación preventiva por dicho 
Registro que se cancelará cuando la demanda se desestime por sentencia firme, cuando el 
demandante desista de la acción o cuando haya caducado la instancia.

3. Cuando por sentencia firme se estime la demanda de impugnación por haberse 
apreciado la existencia de causas legales de pérdida de la calificación, por la Dirección 
General de Fomento de la Economía Social o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, en cumplimiento del fallo judicial, se ordenará la baja de la sociedad en el 
Registro Administrativo correspondiente. Efectuado el correspondiente asiento, se remitirá 
certificación de la baja al Registro Mercantil correspondiente para la práctica de nota 
marginal en la hoja abierta a la sociedad.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.

En las materias objeto el presente Real Decreto y no reguladas expresamente por el 
mismo, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su 
caso, en la Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

Disposición final segunda.  Facultad de aplicación.

Se faculta a los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones que sean necesarias para la 
aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 13

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007

Última modificación: 28 de septiembre de 2013
Referencia: BOE-A-2007-13409

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo se ha venido configurando tradicionalmente dentro de un marco de 
relaciones jurídicas propio del derecho privado, por lo que las referencias normativas al 
mismo se hallan dispersas a lo largo de todo el Ordenamiento Jurídico.

En este sentido, la Constitución, sin hacer una referencia expresa al trabajo por cuenta 
propia, recoge en algunos de sus preceptos derechos aplicables a los trabajadores 
autónomos. Así, el artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el 
marco de una economía de mercado; el artículo 35, en su apartado 1, reconoce para todos 
los españoles el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u 
oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por 
razón de sexo; el artículo 40, en su apartado 2, establece que los poderes públicos 
fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales, velarán por 
la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario mediante la 
limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de 
centros adecuados; finalmente, el artículo 41 encomienda a los poderes públicos el 
mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad.

Estas referencias constitucionales no tienen por qué circunscribirse al trabajo por cuenta 
ajena, pues la propia Constitución así lo determina cuando se emplea el término 
«españoles» en el artículo 35 o el de «ciudadanos» en el artículo 41, o cuando encomienda 
a los poderes públicos la ejecución de determinadas políticas, artículo 40, sin precisar que 
sus destinatarios deban ser exclusivamente los trabajadores por cuenta ajena.
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En el ámbito social podemos destacar, en materia de Seguridad Social, normas como la 
Ley General de la Seguridad Social, el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género referido a las 
trabajadoras por cuenta propia que sean víctimas de la violencia de género, el Decreto 
2530/1970, de 20 de agosto, que regula el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, y otras disposiciones de desarrollo. En materia de prevención 
de riesgos laborales hay que referirse a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, así como otras disposiciones de desarrollo.

La Unión Europea, por su parte, ha tratado el trabajo autónomo en instrumentos 
normativos tales como la Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1986, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que 
ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la 
protección de la maternidad, que da una definición de trabajador autónomo en su artículo 
2.a), o en la Recomendación del Consejo de 18 de febrero de 2003 relativa a la mejora de la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores autónomos.

El derecho comparado de los países de nuestro entorno no dispone de ejemplos sobre 
una regulación del trabajo autónomo como tal. En los países de la Unión Europea sucede lo 
mismo que en España: las referencias a la figura del trabajador autónomo se encuentran 
dispersas por toda la legislación social, especialmente la legislación de seguridad social y de 
prevención de riesgos. En este sentido, cabe resaltar la importancia que tiene el presente 
Proyecto de Ley, pues se trata del primer ejemplo de regulación sistemática y unitaria del 
trabajo autónomo en la Unión Europea, lo que sin duda constituye un hito en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Se trata de una Ley que regulará el trabajo autónomo, sin interferir en otros ámbitos de 
nuestro tejido productivo, como el sector agrario, que cuenta con su propia regulación y sus 
propios cauces de representación.

Los Colegios Profesionales tampoco verán afectadas sus competencias y atribuciones 
por la aprobación de este Estatuto.

II

Desde el punto de vista económico y social no puede decirse que la figura del trabajador 
autónomo actual coincida con la de hace algunas décadas. A lo largo del siglo pasado el 
trabajo era, por definición, el dependiente y asalariado, ajeno a los frutos y a los riesgos de 
cualquier actividad emprendedora. Desde esa perspectiva, el autoempleo o trabajo 
autónomo tenía un carácter circunscrito, en muchas ocasiones, a actividades de escasa 
rentabilidad, de reducida dimensión y que no precisaban de una fuerte inversión financiera, 
como por ejemplo la agricultura, la artesanía o el pequeño comercio. En la actualidad la 
situación es diferente, pues el trabajo autónomo prolifera en países de elevado nivel de 
renta, en actividades de alto valor añadido, como consecuencia de los nuevos desarrollos 
organizativos y la difusión de la informática y las telecomunicaciones, y constituye una libre 
elección para muchas personas que valoran su autodeterminación y su capacidad para no 
depender de nadie.

Esta circunstancia ha dado lugar a que en los últimos años sean cada vez más 
importantes y numerosas en el tráfico jurídico y en la realidad social, junto a la figura de lo 
que podríamos denominar autónomo clásico, titular de un establecimiento comercial, 
agricultor y profesionales diversos, otras figuras tan heterogéneas, como los emprendedores, 
personas que se encuentran en una fase inicial y de despegue de una actividad económica o 
profesional, los autónomos económicamente dependientes, los socios trabajadores de 
cooperativas y sociedades laborales o los administradores de sociedades mercantiles que 
poseen el control efectivo de las mismas.

En la actualidad, a 30 de junio de 2006, el número de autónomos afiliados a la Seguridad 
Social asciende a 3.315.707, distribuidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, en el Régimen Especial Agrario y en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar. De ellos, 2.213.636 corresponden a personas físicas que realizan 
actividades profesionales en los distintos sectores económicos.
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Partiendo de este último colectivo, es muy significativo señalar que 1.755.703 autónomos 
no tienen asalariados y que del colectivo restante 457.933, algo más de 330.000 sólo tienen 
uno o dos asalariados. Es decir, el 94 por ciento de los autónomos que realizan una 
actividad profesional o económica sin el marco jurídico de empresa no tienen asalariados o 
sólo tienen uno o dos.

Estamos en presencia de un amplio colectivo que realiza un trabajo profesional 
arriesgando sus propios recursos económicos y aportando su trabajo personal, y que en su 
mayoría lo hace sin la ayuda de ningún asalariado. Se trata, en definitiva, de un colectivo 
que demanda un nivel de protección social semejante al que tienen los trabajadores por 
cuenta ajena.

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo algunas iniciativas destinadas a 
mejorar la situación del trabajo autónomo. Entre ellas, cabe destacar la eliminación del 
Impuesto de Actividades Económicas para todas las personas físicas, así como las 
introducidas por la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, 
que recoge la cobertura de la Incapacidad Temporal desde el cuarto día de la baja, la 
posibilidad de tener la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y la 
minoración para quienes se incorporaran por vez primera al Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos, siendo menores de treinta años o mujeres mayores de cuarenta y 
cinco. En la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 se incorporan como medidas para el fomento del empleo autónomo de jóvenes 
hasta treinta años de edad y mujeres hasta treinta y cinco, una reducción a las cuotas de la 
Seguridad Social así como el acceso a las medidas de fomento del empleo estable de los 
familiares contratados por los autónomos. Asimismo, se mejora el sistema de capitalización 
de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único para los desempleados que 
inicien su actividad como autónomos.

El Gobierno, sensible ante esta evolución del trabajo autónomo, ya se comprometió en la 
sesión de investidura de su Presidente a aprobar durante esta Legislatura un Estatuto de los 
Trabajadores Autónomos. Como consecuencia de ello el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales acordó constituir una Comisión de Expertos a la que encomendó una doble tarea: 
de un lado, efectuar un diagnóstico y evaluación sobre la situación económica del trabajo 
autónomo en España y, de otro, analizar el régimen jurídico y de protección social de los 
trabajadores autónomos, elaborando al tiempo una propuesta de Estatuto del Trabajador 
Autónomo. Los trabajos de la Comisión culminaron con la entrega de un extenso y 
documentado Informe, acompañado de una propuesta de Estatuto, en el mes de octubre de 
2005.

Paralelamente, la Disposición Adicional Sexagésima Novena de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 incorporaba el 
mandato al Gobierno de presentar al Congreso de los Diputados, en el plazo de un año, un 
Proyecto de Ley de Estatuto del Trabajador Autónomo en el que se defina el trabajo 
autónomo y se contemplen los derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos, su 
nivel de protección social, las relaciones laborales y la política de fomento del empleo 
autónomo, así como la figura del trabajador autónomo económicamente dependiente.

Mediante la Resolución número 15 del debate sobre el Estado de la Nación de 2006, el 
Congreso de los Diputados insta al Gobierno a presentar durante ese año el Proyecto de Ley 
del Estatuto del Trabajador Autónomo, para avanzar en la equiparación, en los términos 
contemplados en la Recomendación número 4 del Pacto de Toledo, del nivel de protección 
social de los trabajadores autónomos con el de los trabajadores por cuenta ajena.

Finalmente, con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, a iniciativa del Gobierno, se dio un primer paso 
en el cumplimiento a la citada Resolución, al introducir numerosas medidas para mejorar la 
situación del trabajo autónomo, especialmente en lo relativo a los derechos derivados de las 
situaciones de maternidad y paternidad, todo ello en el contexto de avanzar en una política 
de conciliación de la vida familiar con el trabajo, tan demandada por los trabajadores 
autónomos.
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III

La presente Ley constituye el resultado del cumplimiento de los anteriores mandatos. 
Para su elaboración se ha consultado a las organizaciones sindicales y empresariales, así 
como a las asociaciones de trabajadores autónomos.

La Ley consta de 29 artículos, encuadrados en cinco títulos, más diecinueve 
disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y seis finales.

El Título I delimita el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, estableciendo la definición 
genérica de trabajador autónomo y añadiendo los colectivos específicos incluidos y 
excluidos.

El Título II regula el régimen profesional del trabajador autónomo en tres capítulos. El 
Capítulo I establece las fuentes de dicho régimen profesional, dejando clara la naturaleza 
civil o mercantil de las relaciones jurídicas establecidas entre el autónomo y la persona o 
entidad con la que contrate. El apartado 2 del artículo 3 introduce los acuerdos de interés 
profesional para los trabajadores autónomos económicamente dependientes, novedad 
importante creada por la Ley.

El Capítulo II se refiere al régimen profesional común para todos los trabajadores 
autónomos y establece un catálogo de derechos y deberes, así como las normas en materia 
de prevención de riesgos laborales, protección de menores y las garantías económicas.

El Capítulo III reconoce y regula la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente. Su regulación obedece a la necesidad de dar cobertura legal a una realidad 
social: la existencia de un colectivo de trabajadores autónomos que, no obstante su 
autonomía funcional, desarrollan su actividad con una fuerte y casi exclusiva dependencia 
económica del empresario o cliente que los contrata. La Ley contempla el supuesto en que 
este empresario es su principal cliente y de él proviene, al menos, el 75 por ciento de los 
ingresos del trabajador. Según los datos suministrados por el Instituto Nacional de 
Estadística, en el año 2004, ascienden a 285.600 los empresarios sin asalariados que 
trabajan para una única empresa o cliente. La cifra es importante, pero lo significativo es que 
este colectivo se ha incrementado en un 33 por ciento desde el año 2001.

A la vista de la realidad anteriormente descrita, la introducción de la figura del trabajador 
autónomo económicamente dependiente ha planteado la necesidad de prevenir la posible 
utilización indebida de dicha figura, dado que nos movemos en una frontera no siempre 
precisa entre la figura del autónomo clásico, el autónomo económicamente dependiente y el 
trabajador por cuenta ajena.

La intención del legislador es eliminar esas zonas fronterizas grises entre las tres 
categorías. De ahí que el artículo 11, al definir el trabajador autónomo económicamente 
dependiente sea muy restrictivo, delimitando conforme a criterios objetivos los supuestos en 
que la actividad se ejecuta fuera del ámbito de organización y dirección del cliente que 
contrata al autónomo.

El resto del Capítulo III establece una regulación garantista para el trabajador autónomo 
económicamente dependiente, en virtud de esa situación de dependencia económica, sin 
perjuicio de que opere como norma general en las relaciones entre éste y su cliente el 
principio de autonomía de la voluntad. En este sentido, el reconocimiento de los acuerdos de 
interés profesional, en el artículo 13, al que se aludía en el Capítulo dedicado a las fuentes, 
no supone trasladar la negociación colectiva a este ámbito, sino simplemente reconocer la 
posibilidad de existencia de un acuerdo que trascienda del mero contrato individual, pero con 
eficacia personal limitada, pues sólo vincula a los firmantes del acuerdo.

El recurso a la Jurisdicción Social previsto en el artículo 17 se justifica porque la 
configuración jurídica del trabajador autónomo económicamente dependiente se ha diseñado 
teniendo en cuenta los criterios que de forma reiterada ha venido estableciendo la 
Jurisprudencia de dicha Jurisdicción. La Jurisprudencia ha definido una serie de criterios 
para distinguir entre el trabajo por cuenta propia y el trabajo por cuenta ajena. La 
dependencia económica que la Ley reconoce al trabajador autónomo económicamente 
dependiente no debe llevar a equívoco: se trata de un trabajador autónomo y esa 
dependencia económica en ningún caso debe implicar dependencia organizativa ni ajenidad. 
Las cuestiones litigiosas propias del contrato civil o mercantil celebrado entre el autónomo 
económicamente dependiente y su cliente van a estar estrechamente ligadas a la propia 
naturaleza de la figura de aquél, de tal forma que las pretensiones ligadas al contrato 
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siempre van a juzgarse en conexión con el hecho de si el trabajador autónomo es realmente 
económicamente dependiente o no, según cumpla o no con los requisitos establecidos en la 
Ley. Y esta circunstancia, nuclear en todo litigio, ha de ser conocida por la Jurisdicción 
Social.

IV

El Título III regula los derechos colectivos de todos los trabajadores autónomos, 
definiendo la representatividad de sus asociaciones conforme a los criterios objetivos, 
establecidos en el artículo 21 y creando el Consejo del Trabajo Autónomo como órgano 
consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional referida al sector en el 
artículo 22.

El Título IV establece los principios generales en materia de protección social, 
recogiendo las normas generales sobre afiliación, cotización y acción protectora de la 
Seguridad Social de los trabajadores autónomos. Es de destacar que se reconoce la 
posibilidad de establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en las 
cuotas de la Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos, en 
atención a sus circunstancias personales o a las características profesionales de la actividad 
ejercida. Se extiende a los trabajadores autónomos económicamente dependientes la 
protección por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y se 
reconoce la posibilidad de jubilación anticipada para aquellos trabajadores autónomos que 
desarrollen una actividad tóxica, peligrosa o penosa, en las mismas condiciones previstas 
para el Régimen General. Se trata de medidas que, junto con las previstas en las 
disposiciones adicionales, tienden a favorecer la convergencia del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con el Régimen General.

Finalmente, el Título V está dedicado al fomento y promoción del trabajo autónomo, 
estableciendo medidas dirigidas a promover la cultura emprendedora, a reducir los costes en 
el inicio de la actividad, a impulsar la formación profesional y a favorecer el trabajo autónomo 
mediante una política fiscal adecuada. Se trata, pues, de las líneas generales de lo que 
deben ser las políticas activas de fomento del autoempleo, líneas que han de ser 
materializadas y desarrolladas en función de la realidad socioeconómica.

V

La disposición adicional primera se refiere a la reforma del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Las modificaciones son las estrictamente necesarias como 
consecuencia de la inclusión de las controversias derivadas de los contratos de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes en el ámbito de la Jurisdicción 
Social. En coherencia con ello, también se establece la obligatoriedad de la conciliación 
previa no sólo ante el servicio administrativo correspondiente, sino también ante el órgano 
que eventualmente se haya podido crear mediante acuerdo de interés profesional.

La disposición adicional segunda supone el reconocimiento para que ciertos colectivos o 
actividades gocen de peculiaridades en materia de cotización, como complemento de las 
medidas de fomento del autoempleo. Se hace un mandato concreto para establecer 
reducciones en la cotización de los siguientes colectivos de trabajadores autónomos: los que 
ejercen una actividad por cuenta propia junto con otra actividad por cuenta ajena, de tal 
modo que la suma de ambas cotizaciones supera la base máxima, los hijos de trabajadores 
autónomos menores de 30 años que inician una labor en la actividad familiar y los 
trabajadores autónomos que se dediquen a la venta ambulante o a la venta a domicilio.

La disposición adicional tercera recoge la obligación de que en el futuro todos los 
trabajadores autónomos que no lo hayan hecho tengan que optar por la cobertura de la 
incapacidad temporal, medida que favorece la convergencia con el Régimen General, así 
como la necesidad de llevar a cabo un estudio sobre las profesiones o actividades con 
mayor siniestralidad, en las que los colectivos de autónomos afectados deberán cubrir las 
contingencias profesionales.

La disposición adicional cuarta regula la prestación por cese de actividad. Recoge el 
compromiso del Gobierno para que, siempre que estén garantizados los principios de 
contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera y ello responda a las necesidades y 
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preferencias de los trabajadores autónomos, proponga a las Cortes Generales la regulación 
de un sistema específico de protección por cese de actividad para los mismos, en función de 
sus características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.

La disposición adicional quinta especifica que lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
23, en los artículos 24 a 26 y en el párrafo c), apartado 2, del artículo 27, así como en las 
disposiciones adicionales segunda y tercera y en la disposición final segunda de la presente 
Ley no serán de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autónomos que, en los 
términos establecidos en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 
supervisión y ordenación de los seguros privados, hayan optado u opten en el futuro por 
adscribirse a la Mutualidad de Previsión Social que tenga constituida el Colegio Profesional 
al que pertenezcan y que actúe como alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

La disposición adicional sexta establece la necesidad de adecuación de la norma a las 
competencias autonómicas relativas a representatividad y registro especial de las 
asociaciones profesionales de autónomos en el ámbito territorial autonómico.

La disposición adicional séptima establece la posibilidad de actualizar las bases de 
cotización diferenciadas, reducciones o bonificaciones previstas para determinados 
colectivos de trabajadores autónomos en atención a sus especiales características, por 
medio de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La disposición adicional octava señala que el Gobierno planteará la presencia de los 
trabajadores autónomos en el Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta la evolución 
del Consejo del Trabajo Autónomo en la representación de los mismos y el informe 
preceptivo del precitado Consejo Económico y Social.

La disposición adicional novena determina que se presentará un estudio por el Gobierno 
en un año sobre la evolución de la medida de pago único de la prestación por desempleo 
para el inicio de actividades por cuenta propia y a la posible ampliación de los porcentajes 
actuales de la capitalización dependiendo de los resultados de tal estudio.

La disposición adicional décima se refiere al encuadramiento en la Seguridad Social de 
los familiares del trabajador autónomo, aclarando que los trabajadores autónomos podrán 
contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años aunque 
éstos convivan con el trabajador autónomo y quedando excluida la cobertura por desempleo 
de los mismos.

La disposición adicional undécima supone adoptar para los trabajadores autónomos del 
sector del transporte la referencia del artículo 1.3 g) del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, de inclusión en el ámbito subjetivo de la presente Ley, matizando los 
requisitos que en este caso deben cumplirse para los trabajadores autónomos de este sector 
para su consideración de trabajadores autónomos económicamente dependientes.

La disposición adicional duodécima establece la participación de trabajadores 
autónomos en programas de formación e información de prevención de riesgos laborales, 
con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición de enfermedades 
profesionales en los respectivos sectores, por medio de las asociaciones representativas de 
los trabajadores autónomos y las organizaciones sindicales más representativas.

La disposición adicional decimotercera introduce incrementos en la reducción y la 
bonificación de la cotización a la Seguridad Social así como los periodos respectivos 
aplicables a los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que tengan 30 o menos años de 
edad y 35 años en el caso de trabajadoras autónomas, dando nueva redacción a la 
disposición adicional trigésima quinta de la Ley General de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

La disposición adicional decimocuarta señala un plazo de un año para que el Gobierno 
elabore un estudio sobre los sectores de actividad que tienen una especial incidencia en el 
colectivo de trabajadores autónomos.

La disposición adicional decimoquinta establece un plazo de un año para que el 
Gobierno presente un estudio sobre la actualización de la normativa que regula el Régimen 
Especial de los Trabajadores Autónomos establecida esencialmente en el Decreto 
2530/1970, de 20 de agosto.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 13  Estatuto del trabajo autónomo

– 251 –



La disposición adicional decimosexta determina el plazo de un año para que el Gobierno 
realice, en colaboración con las entidades más representativas de trabajadores autónomos, 
una campaña de difusión e información sobre la normativa y las características del Régimen 
Especial del Trabajador Autónomo.

La disposición adicional decimoséptima supone la determinación reglamentaria de los 
supuestos en que los agentes de seguros quedarían sujetos al contrato de trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, sin afectar en ningún caso a la relación mercantil 
de aquellos.

Las disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena se refieren, 
respectivamente, a los casos específicos de las personas con discapacidad y de los agentes 
comerciales.

De las disposiciones transitorias cabe destacar que la transitoria primera establece un 
plazo de seis meses para la adaptación de estatutos y reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las asociaciones. La transitoria segunda fija los plazos de adaptación de los 
contratos vigentes de los trabajadores económicamente dependientes con una especificidad 
en el plazo de adaptación de dichos contratos en la transitoria tercera para los sectores del 
transporte y de los agentes de seguros.

La disposición final primera establece el título competencial que habilita al Estado a 
dictar esta Ley. En concreto la Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª, 
legislación sobre Administración de Justicia, 6.ª, legislación mercantil y procesal, 7.ª, 
legislación laboral, 8.ª, legislación civil y 17.ª, legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.

La disposición final segunda recoge el principio general del Pacto de Toledo de lograr la 
equiparación en aportaciones, derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos con 
los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias de ejecución y desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

La disposición final cuarta establece que el Gobierno deberá informar a las Cortes 
Generales anualmente de la ejecución de previsiones contenidas en la presente Ley, 
incorporando en dicho informe el dictamen de los Órganos Consultivos.

La disposición final quinta establece un plazo de un año para el desarrollo reglamentario 
de la Ley en lo relativo al contrato de trabajo de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

La disposición final sexta establece una «vacatio legis» de tres meses, plazo que se 
considera adecuado para la entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación subjetivo

Artículo 1.  Supuestos incluidos.

1. La presente Ley será de aplicación a las personas físicas que realicen de forma 
habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización 
de otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación 
a trabajadores por cuenta ajena. Esta actividad autónoma o por cuenta propia podrá 
realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial.

También será de aplicación esta Ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por 
familiares de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de 
trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

2. Se declaran expresamente comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, 
siempre que cumplan los requisitos a los que se refiere el apartado anterior:

a) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias.
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b) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos 
en común.

c) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad mercantil 
capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando posean el control 
efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en la disposición adicional 
vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

d) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
Capítulo III del Título II de la presente Ley.

e) Cualquier otra persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 1.1 
de la presente Ley.

3. Las inclusiones a las que se refiere el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de 
la aplicación de sus respectivas normas específicas.

4. La presente Ley será de aplicación a los trabajadores autónomos extranjeros que 
reúnan los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 2.  Supuestos excluidos.

Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, 
aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo 1.1, y en 
especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a que se refiere el artículo 1.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo y disposiciones complementarias.

TÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo

CAPÍTULO I

Fuentes del régimen profesional

Artículo 3.  Fuentes del régimen profesional.

1. El régimen profesional del trabajador autónomo se regirá por:

a) Las disposiciones contempladas en la presente Ley, en lo que no se opongan a las 
legislaciones específicas aplicables a su actividad así como al resto de las normas legales y 
reglamentarias complementarias que sean de aplicación.

b) La normativa común relativa a la contratación civil, mercantil o administrativa 
reguladora de la correspondiente relación jurídica del trabajador autónomo.

c) Los pactos establecidos individualmente mediante contrato entre el trabajador 
autónomo y el cliente para el que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán nulas y 
sin efectos las cláusulas establecidas en el contrato individual contrarias a las disposiciones 
legales de derecho necesario.
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d) Los usos y costumbres locales y profesionales.

2. Los acuerdos de interés profesional serán, asimismo, fuente del régimen profesional 
de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Toda cláusula del contrato individual de un trabajador autónomo económicamente 
dependiente afiliado a un sindicato o asociado a una organización de autónomos, será nula 
cuando contravenga lo dispuesto en un acuerdo de interés profesional firmado por dicho 
sindicato o asociación que le sea de aplicación a dicho trabajador por haber prestado su 
consentimiento.

3. En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, el trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, 
excepto en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.

CAPÍTULO II

Régimen profesional común del trabajador autónomo

Artículo 4.  Derechos profesionales.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho al ejercicio de los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución Española y en los 
tratados y acuerdos internacionales ratificados por España sobre la materia.

2. El trabajador autónomo tiene los siguientes derechos básicos individuales, con el 
contenido y alcance que para cada uno de ellos disponga su normativa específica:

a) Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.
b) Libertad de iniciativa económica y derecho a la libre competencia.
c) Derecho de propiedad intelectual sobre sus obras o prestaciones protegidas.

3. En el ejercicio de su actividad profesional, los trabajadores autónomos tienen los 
siguientes derechos individuales:

a) A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamente, por razón 
de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, religión, convicciones, discapacidad, 
edad, orientación sexual, uso de alguna de las lenguas oficiales dentro de España o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b) A no ser discriminado por razones de discapacidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, así como a una 
adecuada protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo o por cualquier otra 
circunstancia o condición personal o social.

d) A la formación y readaptación profesionales.
e) A su integridad física y a una protección adecuada de su seguridad y salud en el 

trabajo.
f) A la percepción puntual de la contraprestación económica convenida por el ejercicio 

profesional de su actividad.
g) A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar, con el 

derecho a suspender su actividad en las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, 
aunque éstos sean provisionales, en los términos previstos en la legislación de la Seguridad 
Social.

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, de 
conformidad con la legislación de la Seguridad Social, incluido el derecho a la protección en 
las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de 
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conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales.

i) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su actividad profesional.
j) A la tutela judicial efectiva de sus derechos profesionales, así como al acceso a los 

medios extrajudiciales de solución de conflictos.
k) Cualesquiera otros que se deriven de los contratos por ellos celebrados.

Artículo 5.  Deberes profesionales básicos.

Son deberes profesionales básicos de los trabajadores autónomos los siguientes:

a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos por ellos celebrados, a tenor 
de los mismos, y con las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la 
buena fe, a los usos y a la ley.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley o 
los contratos que tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter 
colectivo derivadas del lugar de prestación de servicios.

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al régimen de la Seguridad Social en los 
términos previstos en la legislación correspondiente.

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias establecidas legalmente.
e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones derivadas de la legislación aplicable.
f) Cumplir con las normas deontológicas aplicables a la profesión.

Artículo 6.  Derecho a la no discriminación y garantía de los derechos fundamentales y 
libertades públicas.

1. Los poderes públicos deben garantizar la efectividad de los derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador autónomo.

2. Los poderes públicos y quienes contraten la actividad profesional de los trabajadores 
autónomos quedan sometidos a la prohibición de discriminación, tanto directa como 
indirecta, de dichos trabajadores, por los motivos señalados en el artículo 4.3.a) de la 
presente Ley. La prohibición de discriminación afectará tanto a la libre iniciativa económica y 
a la contratación, como a las condiciones del ejercicio profesional.

3. Cualquier trabajador autónomo, las asociaciones que lo representen o los sindicatos 
que consideren lesionados sus derechos fundamentales o la concurrencia de un tratamiento 
discriminatorio podrán recabar la tutela del derecho ante el orden jurisdiccional competente 
por razón de la materia, mediante un procedimiento sumario y preferente. Si el órgano 
judicial estimara probada la vulneración del derecho denunciado, declarará la nulidad radical 
y el cese inmediato de la conducta y, cuando proceda, la reposición de la situación al 
momento anterior a producirse, así como la reparación de las consecuencias derivadas del 
acto.

4. Las cláusulas contractuales que vulneren el derecho a la no discriminación o cualquier 
derecho fundamental serán nulas y se tendrán por no puestas. El juez que declare la 
invalidez de dichas cláusulas integrará el contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
1258 del Código Civil y, en su caso, determinará la indemnización correspondiente por los 
perjuicios sufridos.

5. En relación con el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo se 
estará a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 7.  Forma y duración del contrato.

1. Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad 
profesional podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de las partes podrá exigir 
de la otra, en cualquier momento, la formalización del contrato por escrito.

2. El contrato podrá celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas, o para la 
prestación de uno o más servicios y tendrá la duración que las partes acuerden.
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Artículo 8.  Prevención de riesgos laborales.

1. Las Administraciones Públicas competentes asumirán un papel activo en relación con 
la prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos, por medio de actividades 
de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento 
por los trabajadores autónomos de la normativa de prevención de riesgos laborales.

2. Las Administraciones Públicas competentes promoverán una formación en prevención 
específica y adaptada a las peculiaridades de los trabajadores autónomos.

3. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores 
autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o centros de trabajo de las 
empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de 
cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus 
propios centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por estos trabajadores.

5. Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, 
productos, materias o útiles proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad 
profesional, pero no realicen esa actividad en el centro de trabajo de tal empresa, ésta 
asumirá las obligaciones consignadas en el último párrafo del artículo 41.1 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. En el caso de que las empresas incumplan las obligaciones previstas en los apartados 
3 a 5 del presente artículo, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y 
perjuicios ocasionados, siempre y cuando haya relación causal directa entre tales 
incumplimientos y los perjuicios y daños causados.

La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente 
sobre el empresario infractor, lo será con independencia de que el trabajador autónomo se 
haya acogido o no a las prestaciones por contingencias profesionales.

7. El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar 
de trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su 
vida o salud.

8. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones legales establecidas para los trabajadores autónomos con asalariados a su 
cargo en su condición de empresarios.

Artículo 9.  Protección de menores.

1. Los menores de dieciséis años no podrán ejecutar trabajo autónomo ni actividad 
profesional, ni siquiera para sus familiares.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de prestaciones de 
servicios en espectáculos públicos se estará a lo establecido en el artículo 6.4 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 10.  Garantías económicas.

1. Los trabajadores autónomos tienen derecho a la percepción de la contraprestación 
económica por la ejecución del contrato en el tiempo y la forma convenidos y de conformidad 
con lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.

2. Cuando el trabajador autónomo ejecute su actividad profesional para un contratista o 
subcontratista, tendrá acción contra el empresario principal, hasta el importe de la deuda que 
éste adeude a aquél al tiempo de la reclamación, salvo que se trate de construcciones, 
reparaciones o servicios contratados en el seno del hogar familiar.

3. En materia de garantía del cobro de los créditos por el trabajo personal del trabajador 
autónomo se estará a lo dispuesto en la normativa civil y mercantil sobre privilegios y 
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preferencias, así como en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, quedando en todo caso 
los trabajadores autónomos económicamente dependientes sujetos a la situación de 
privilegio general recogida en el artículo 91.3 de dicha Ley.

4. El trabajador autónomo responderá de sus obligaciones con todos sus bienes 
presentes y futuros, sin perjuicio de la inembargabilidad de los bienes establecida en los 
artículos 605, 606 y 607 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier 
tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de la 
Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador 
autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su 
residencia habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que 
no resulten conocidos otros bienes del deudor suficientes susceptibles de realización 
inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo lugar, a que entre la notificación de la 
primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el concurso o cualquier 
otro medio administrativo de enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no 
se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del 
embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.

CAPÍTULO III

Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente

Artículo 11.  Concepto y ámbito subjetivo.

1. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
artículo 1.2.d) de la presente Ley son aquéllos que realizan una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una 
persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por 
percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador 
autónomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del que 
depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente 
con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho no 
tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.

Artículo 11 bis.  Reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente 
dependiente.

El trabajador autónomo que reúna las condiciones establecidas en el artículo anterior 
podrá solicitar a su cliente la formalización de un contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente a través de una comunicación fehaciente. En el caso de que 
el cliente se niegue a la formalización del contrato o cuando transcurrido un mes desde la 
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comunicación no se haya formalizado dicho contrato, el trabajador autónomo podrá solicitar 
el reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente 
ante los órganos jurisdiccionales del orden social. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 3 del artículo 12 de la presente Ley.

En el caso de que el órgano jurisdiccional del orden social reconozca la condición de 
trabajador autónomo económicamente dependiente al entenderse cumplidas las condiciones 
recogidas en el artículo 11 apartados 1 y 2, el trabajador solo podrá ser considerado como 
tal desde el momento en que se hubiere recibido por el cliente la comunicación mencionada 
en el párrafo anterior. El reconocimiento judicial de la condición de trabajador autónomo 
económicamente dependiente no tendrá ningún efecto sobre la relación contractual entre las 
partes anterior al momento de dicha comunicación.

Artículo 12.  Contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo 
económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente se formalizará siempre por 
escrito y deberá ser registrado en la oficina pública correspondiente. Dicho registro no tendrá 
carácter publico.

2. El trabajador autónomo deberá hacer constar expresamente en el contrato su 
condición de dependiente económicamente respecto del cliente que le contrate, así como las 
variaciones que se produjeran al respecto. La condición de dependiente sólo se podrá 
ostentar respecto de un único cliente.

3. En el supuesto de un trabajador autónomo que contratase con varios clientes su 
actividad profesional o la prestación de sus servicios, cuando se produjera una circunstancia 
sobrevenida del trabajador autónomo, cuya consecuencia derivara en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el artículo 11, se respetará íntegramente el contrato firmado 
entre ambas partes hasta la extinción del mismo, salvo que éstas acordasen modificarlo para 
actualizarlo a las nuevas condiciones que corresponden a un trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

4. Cuando el contrato no se formalice por escrito o no se hubiera fijado una duración o 
un servicio determinado, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido 
pactado por tiempo indefinido.

Artículo 13.  Acuerdos de interés profesional.

1. Los acuerdos de interés profesional previstos en el apartado 2 del artículo 3 de la 
presente Ley, concertados entre las asociaciones o sindicatos que representen a los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes y las empresas para las que 
ejecuten su actividad podrán establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar de 
ejecución de dicha actividad, así como otras condiciones generales de contratación. En todo 
caso, los acuerdos de interés profesional observarán los límites y condiciones establecidos 
en la legislación de defensa de la competencia.

2. Los acuerdos de interés profesional deberán concertarse por escrito.
3. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas de los acuerdos de interés profesional 

contrarias a disposiciones legales de derecho necesario.
4. Los acuerdos de interés profesional se pactarán al amparo de las disposiciones del 

Código Civil. La eficacia personal de dichos acuerdos se limitará a las partes firmantes y, en 
su caso, a los afiliados a las asociaciones de autónomos o sindicatos firmantes que hayan 
prestado expresamente su consentimiento para ello.

Artículo 14.  Jornada de la actividad profesional.

1. El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una 
interrupción de su actividad anual de 18 días hábiles, sin perjuicio de que dicho régimen 
pueda ser mejorado mediante contrato entre las partes o mediante acuerdos de interés 
profesional.

2. Mediante contrato individual o acuerdo de interés profesional se determinará el 
régimen de descanso semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía máxima de la 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 13  Estatuto del trabajo autónomo

– 258 –



jornada de actividad y, en el caso de que la misma se compute por mes o año, su 
distribución semanal.

3. La realización de actividad por tiempo superior al pactado contractualmente será 
voluntaria en todo caso, no pudiendo exceder del incremento máximo establecido mediante 
acuerdo de interés profesional. En ausencia de acuerdo de interés profesional, el incremento 
no podrá exceder del 30 por ciento del tiempo ordinario de actividad individualmente 
acordado.

4. El horario de actividad procurará adaptarse a los efectos de poder conciliar la vida 
personal, familiar y profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente.

5. La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de la 
violencia de género tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad con el objeto de 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

Artículo 15.  Extinción contractual.

1. La relación contractual entre las partes se extinguirá por alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Causas válidamente consignadas en el contrato, salvo que las mismas constituyan 

abuso de derecho manifiesto.
c) Muerte y jubilación o invalidez incompatibles con la actividad profesional, conforme a 

la correspondiente legislación de Seguridad Social.
d) Desistimiento del trabajador autónomo económicamente dependiente, debiendo en tal 

caso mediar el preaviso estipulado o conforme a los usos y costumbres.
e) Voluntad del trabajador autónomo económicamente dependiente, fundada en un 

incumplimiento contractual grave de la contraparte.
f) Voluntad del cliente por causa justificada, debiendo mediar el preaviso estipulado o 

conforme a los usos y costumbres.
g) Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se vea 

obligada a extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género.

h) Cualquier otra causa legalmente establecida.

2. Cuando la resolución contractual se produzca por la voluntad de una de las partes 
fundada en un incumplimiento contractual de la otra, quien resuelva el contrato tendrá 
derecho a percibir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

3. Cuando la resolución del contrato se produzca por voluntad del cliente sin causa 
justificada, el trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a percibir 
la indemnización prevista en el apartado anterior.

Si la resolución se produce por desistimiento del trabajador autónomo económicamente 
dependiente, y sin perjuicio del preaviso previsto en el párrafo d) del apartado 1 del presente 
artículo, el cliente podrá ser indemnizado cuando dicho desistimiento le ocasione un perjuicio 
importante que paralice o perturbe el normal desarrollo de su actividad.

4. Cuando la parte que tenga derecho a la indemnización sea el trabajador autónomo 
económicamente dependiente, la cuantía de la indemnización será la fijada en el contrato 
individual o en el acuerdo de interés profesional que resulte de aplicación. En los casos en 
que no estén regulados, a los efectos de determinar su cuantía se tomarán en consideración, 
entre otros factores, el tiempo restante previsto de duración del contrato, la gravedad del 
incumplimiento del cliente, las inversiones y gastos anticipados por el trabajador autónomo 
económicamente dependiente vinculados a la ejecución de la actividad profesional 
contratada y el plazo de preaviso otorgado por el cliente sobre la fecha de extinción del 
contrato.

Artículo 16.  Interrupciones justificadas de la actividad profesional.

1. Se considerarán causas debidamente justificadas de interrupción de la actividad por 
parte del trabajador económicamente dependiente las fundadas en:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
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b) La necesidad de atender responsabilidades familiares urgentes, sobrevenidas e 
imprevisibles.

c) El riesgo grave e inminente para la vida o salud del trabajador autónomo, según lo 
previsto en el apartado 7 del artículo 8 de la presente Ley.

d) Incapacidad temporal, maternidad o paternidad.
e) La situación de violencia de género, para que la trabajadora autónoma 

económicamente dependiente haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral.

f) Fuerza mayor.

2. Mediante contrato o acuerdo de interés profesional podrán fijarse otras causas de 
interrupción justificada de la actividad profesional.

3. Las causas de interrupción de la actividad previstas en los apartados anteriores no 
podrán fundamentar la extinción contractual por voluntad del cliente prevista en la letra f) del 
apartado 1 del artículo anterior, todo ello sin perjuicio de otros efectos que para dichos 
supuestos puedan acordar las partes. Si el cliente diera por extinguido el contrato, tal 
circunstancia se consideraría como una falta de justificación a los efectos de lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo anterior.

No obstante, cuando en los supuestos contemplados en las letras d) y f) del apartado 1 
la interrupción ocasione un perjuicio importante al cliente que paralice o perturbe el normal 
desarrollo de su actividad, podrá considerarse justificada la extinción del contrato, a efectos 
de lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 17.  Competencia jurisdiccional.

1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer las 
pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su cliente, así como para las solicitudes de reconocimiento 
de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán también los competentes para 
conocer de todas las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los acuerdos 
de interés profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de defensa de la 
competencia.

Artículo 18.  Procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos.

1. Será requisito previo para la tramitación de acciones judiciales en relación con el 
régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes el intento 
de conciliación o mediación ante el órgano administrativo que asuma estas funciones. No 
obstante, a tales efectos, los acuerdos de interés profesional a los que se refiere el artículo 
13 de la presente Ley podrán instituir órganos específicos de solución de conflictos.

2. Los procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos estarán basados en 
los principios de gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.

3. Lo acordado en avenencia tendrá fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a efecto por el trámite de 
ejecución de sentencias.

4. Las partes podrán igualmente someter sus discrepancias a arbitraje voluntario. Se 
entenderán equiparados a las sentencias firmes los laudos arbitrales igualmente firmes 
dictados al efecto. El procedimiento arbitral se someterá a lo pactado entre las partes o al 
régimen que en su caso se pueda establecer mediante acuerdo de interés profesional, 
entendiéndose aplicable, en su defecto, la regulación contenida en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 
Terrestres o en cualquier otra normativa específica o sectorial.
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TÍTULO III

Derechos colectivos del trabajador autónomo

Artículo 19.  Derechos colectivos básicos.

1. Los trabajadores autónomos son titulares de los derechos a:

a) Afiliarse al sindicato o asociación empresarial de su elección, en los términos 
establecidos en la legislación correspondiente.

b) Afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores autónomos 
sin autorización previa.

c) Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus intereses profesionales.

2. Las asociaciones de trabajadores autónomos son titulares de los derechos de carácter 
colectivo a:

a) Constituir federaciones, confederaciones o uniones, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la constitución de asociaciones, con acuerdo expreso de sus 
órganos competentes. Asimismo, podrán establecer los vínculos que consideren oportunos 
con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales.

b) Concertar acuerdos de interés profesional para los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes afiliados en los términos previstos en el artículo 13 de la 
presente Ley.

c) Ejercer la defensa y tutela colectiva de los intereses profesionales de los trabajadores 
autónomos.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales de solución de las controversias 
colectivas de los trabajadores autónomos cuando esté previsto en los acuerdos de interés 
profesional.

3. Las asociaciones representativas de trabajadores autónomos también serán titulares 
de las facultades establecidas en el artículo 21.5 de la presente Ley.

4. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los sindicatos en el ejercicio del 
derecho a la libertad sindical, éstos gozarán, además, de todos los derechos del apartado 2 
de este artículo respecto de sus trabajadores autónomos afiliados.

Artículo 20.  Derecho de asociación profesional de los trabajadores autónomos.

1. Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos se constituirán y regirán 
por lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación y sus normas de desarrollo, con las especialidades previstas en la presente Ley.

2. Estas asociaciones, en cuya denominación y estatutos se hará referencia a su 
especialidad subjetiva y de objetivos, tendrán por finalidad la defensa de los intereses 
profesionales de los trabajadores autónomos y funciones complementarias, pudiendo 
desarrollar cuantas actividades lícitas vayan encaminadas a tal finalidad. En ningún caso 
podrán tener ánimo de lucro. Las mismas gozarán de autonomía frente a las 
Administraciones Públicas, así como frente a cualesquiera otros sujetos públicos o privados.

3. Con independencia de lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos deberán inscribirse y depositar sus estatutos en el registro especial 
de la oficina pública establecida al efecto en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, en el que la asociación desarrolle principalmente 
su actividad. Tal registro será específico y diferenciado del de cualesquiera otras 
organizaciones sindicales, empresariales o de otra naturaleza que puedan ser objeto de 
registro por esa oficina pública.

4. Estas asociaciones podrán ser declaradas de utilidad pública conforme a lo previsto 
en los artículos 32 a 36 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación.
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5. Estas asociaciones profesionales sólo podrán ser suspendidas o disueltas mediante 
resolución firme de la autoridad judicial fundada en incumplimiento grave de las leyes.

Artículo 21.  Determinación de la representatividad de las asociaciones de trabajadores 
autónomos.

1. Sin perjuicio de la representación que ostentan de sus afiliados y a los efectos de lo 
previsto en este artículo y el siguiente, tendrán la consideración de asociaciones 
profesionales representativas de los trabajadores autónomos aquéllas que, inscritas en el 
registro especial establecido al efecto, demuestren una suficiente implantación en el ámbito 
territorial en el que actúen. Dicha implantación habrá de acreditarse a través de criterios 
objetivos de los que pueda deducirse la representatividad de la asociación, entre ellos el 
grado de afiliación de trabajadores autónomos a la asociación, el número de asociaciones 
con las que se hayan firmado convenios o acuerdos de representación o de otra naturaleza, 
los recursos humanos y materiales, los acuerdos de interés profesional en los que hayan 
participado, la presencia de sedes permanentes en su ámbito de actuación y cualesquiera 
otros criterios de naturaleza similar y de carácter objetivo. Los citados criterios se 
desarrollarán mediante una norma reglamentaria.

2. La condición de asociación representativa en el ámbito estatal será declarada por un 
Consejo formado por funcionarios de la Administración General del Estado y por expertos de 
reconocido prestigio, imparciales e independientes. Reglamentariamente se determinará la 
composición de dicho Consejo, que en todo caso estará integrado por un número impar de 
miembros, no superior a cinco, así como sus funciones y procedimiento de funcionamiento.

3. Las resoluciones dictadas por el Consejo a que se refiere el apartado anterior serán 
directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4. La capacidad representativa reconocida en este artículo a las asociaciones de 
trabajadores autónomos se podrá ejercer en el ámbito de actuación territorial de la 
correspondiente asociación.

5. Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos y las organizaciones 
sindicales más representativas, de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, gozarán de una posición jurídica singular, que 
les otorga capacidad jurídica para actuar en representación de los trabajadores autónomos 
para:

a) Ostentar representación institucional ante las Administraciones Públicas u otras 
entidades u organismos de carácter estatal o de Comunidad Autónoma que la tengan 
prevista.

b) Ser consultadas cuando las Administraciones Públicas diseñen las políticas públicas 
que incidan sobre el trabajo autónomo.

c) Gestionar programas públicos dirigidos a los trabajadores autónomos en los términos 
previstos legalmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal o reglamentariamente.

Artículo 22.  Consejo del Trabajo Autónomo.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo se constituye, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, como órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional 
del trabajo autónomo.

2. Son funciones del Consejo:

a) Emitir su parecer con carácter facultativo sobre:

1.º Los anteproyectos de leyes o proyectos de Reales Decretos que incidan sobre el 
trabajo autónomo. En el supuesto de que se produjeran modificaciones que pudieran afectar 
al Estatuto de Trabajo Autónomo, el informe tendrá carácter preceptivo.

2.º El diseño de las políticas públicas de carácter estatal en materia de trabajo autónomo.
3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a consulta del mismo por el Gobierno de 

la Nación o sus miembros.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 13  Estatuto del trabajo autónomo

– 262 –



b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación o de sus miembros, o por propia 
iniciativa, estudios o informes relacionados con el ámbito de sus competencias.

c) Elaborar su reglamento de funcionamiento interno.
d) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.

3. El Consejo del Trabajo Autónomo estará compuesto por representantes de las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas cuyo ámbito de 
actuación sea intersectorial y estatal, por las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas y por representantes de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de la asociación de Entidades Locales más representativa en el 
ámbito estatal.

Si se constituyeran Consejos del Trabajo Autónomo de ámbito autonómico, formará 
parte del Consejo del Trabajo Autónomo un representante designado por cada uno de los 
consejos autonómicos existentes.

4. La Presidencia del Consejo corresponderá al Secretario General de Empleo y, por 
delegación, al Director General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo 
Social Europeo.

5. Los créditos necesarios para su funcionamiento se consignarán en los presupuestos 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

6. Reglamentariamente se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del 
Consejo.

7. Las Comunidades Autónomas podrán constituir, en su ámbito territorial, Consejos 
Consultivos en materia socioeconómica y profesional del trabajo autónomo. Así mismo 
podrán regular la composición y el funcionamiento de los mismos.

TÍTULO IV

Protección social del trabajador autónomo

Artículo 23.  El derecho a la Seguridad Social.

1. De conformidad con el artículo 41 de la Constitución, las personas que ejerzan una 
actividad profesional o económica por cuenta propia o autónoma tendrán derecho al 
mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social, que les garantice la asistencia y 
las prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad. Las prestaciones 
complementarias serán libres.

2. La protección de los trabajadores por cuenta propia o autónomos se instrumentará a 
través de un único régimen, que se denominará Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, sin perjuicio de que algunos colectivos 
específicos de trabajadores autónomos, en razón de su pertenencia a un determinado sector 
económico, estén encuadrados en otros regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 24.  Afiliación a la Seguridad Social.

La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obligatoria para los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de las altas y 
bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, así como de 
las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación.

Los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su actividad a tiempo parcial estarán 
incluidos, en los supuestos y conforme a las condiciones reglamentariamente establecidas, 
en el Régimen de la Seguridad Social de Trabajadores Autónomos.

Artículo 25.  Cotización a la Seguridad Social.

1. La cotización es obligatoria en el Régimen Especial de Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos en el artículo 15 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y demás disposiciones de desarrollo.
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2. La Ley podrá establecer bases de cotización diferenciadas para los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

3. La Ley podrá establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en 
las cuotas de Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos en 
atención a sus características personales o a las características profesionales de la actividad 
ejercida.

4. Considerando los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera, 
la Ley podrá establecer un sistema de cotización a tiempo parcial para los trabajadores 
autónomos, para determinadas actividades o colectivos y durante determinados periodos de 
su vida laboral. En su defecto, se aplicarán la disposición adicional séptima del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social sobre normas aplicables a los 
trabajadores contratados a tiempo parcial.

Artículo 26.  Acción protectora.

1. La acción protectora del Régimen Especial de Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, en los términos y conforme a las condiciones legalmente 
previstas, comprenderá, en todo caso:

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad común o profesional y 
accidentes, sean o no de trabajo.

b) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, incapacidad 
permanente, jubilación, muerte y supervivencia y familiares por hijo a cargo.

2. Las prestaciones de servicios sociales serán las establecidas legalmente y en todo 
caso comprenderá las prestaciones en materia de reeducación, de rehabilitación de 
personas con discapacidad, de asistencia a la tercera edad y de recuperación profesional.

3. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes deberán incorporar 
obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la 
cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social.

A los efectos de esta cobertura, se entenderá por accidente de trabajo toda lesión 
corporal del trabajador autónomo económicamente dependiente que sufra con ocasión o por 
consecuencia de la actividad profesional, considerándose también accidente de trabajo el 
que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la actividad, o por causa o 
consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el accidente no 
tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad 
profesional de que se trate.

4. Los poderes públicos promoverán políticas que incentiven la continuidad en el 
ejercicio de la profesión, trabajo o actividad económica de los trabajadores por cuenta 
propia, una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación. No obstante, en atención a la 
naturaleza tóxica, peligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, los trabajadores autónomos afectados que reúnan las 
condiciones establecidas para causar derecho a la pensión de jubilación, con excepción de 
la relativa a la edad, podrán acceder a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y 
colectivos para los que esté establecido dicho derecho respecto de los trabajadores por 
cuenta ajena.

En este sentido, se entenderán comprendidos los trabajadores autónomos con 
discapacidad en las mismas condiciones que los trabajadores por cuenta ajena.

5. La acción protectora del régimen público de Seguridad Social de los trabajadores 
autónomos tenderá a converger en aportaciones, derechos y prestaciones con la existente 
para los trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad Social.
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TÍTULO V

Fomento y promoción del trabajo autónomo

Artículo 27.  Política de fomento del trabajo autónomo.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al establecimiento y desarrollo de 
iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia.

2. Estas políticas se materializarán, en particular, en medidas dirigidas a:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica 
o profesional por cuenta propia.

b) Facilitar y apoyar las diversas iniciativas de trabajo autónomo.
c) Establecer exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones a la 

Seguridad Social.
d) Promover el espíritu y la cultura emprendedora.
e) Fomentar la formación y readaptación profesionales.
f) Proporcionar la información y asesoramiento técnico necesario.
g) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa, de forma 

que se mejore la productividad del trabajo o servicio realizado.
h) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y 

profesionales en el marco del trabajo autónomo.
i) Apoyar a los emprendedores en el ámbito de actividades innovadoras vinculadas con 

los nuevos yacimientos de empleo, de nuevas tecnologías o de actividades de interés 
público, económico o social.

3. La elaboración de esta política de fomento del trabajo autónomo tenderá al logro de la 
efectividad de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y prestará especial 
atención a los colectivos de personas desfavorecidas o no suficientemente representadas, 
entre los cuales las personas con discapacidad ocupan un lugar preferente.

Artículo 28.  Formación profesional y asesoramiento técnico.

1. El fomento del trabajo autónomo se dirigirá especialmente a integrar dentro del 
sistema educativo y, en particular, del sistema de formación profesional la promoción del 
trabajo autónomo, a propiciar la formación y readaptación profesionales de los trabajadores 
autónomos, facilitando su acceso a los programas de formación profesional, que se 
orientarán a la mejora de su capacitación profesional y al desarrollo de su capacidad 
gerencial.

2. El fomento del trabajo autónomo también atenderá las necesidades de información y 
asesoramiento técnico para su creación, consolidación y renovación, promoviendo, a estos 
efectos, las fórmulas de comunicación y cooperación entre autónomos.

Artículo 29.  Apoyo financiero a las iniciativas económicas.

1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de 
los compromisos asumidos en la Unión Europea, adoptarán programas de ayuda financiera 
a las iniciativas económicas de las personas emprendedoras.

2. La elaboración de estos programas atenderá a la necesidad de tutela de los colectivos 
con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, a la garantía de la viabilidad 
futura de los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de los efectos de 
las ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.

3. Los poderes públicos favorecerán mediante una política fiscal adecuada la promoción 
del trabajo autónomo.
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Disposición adicional primera.  Modificación del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda modificado como sigue:

Uno. La letra p) del artículo 2 queda redactada del modo siguiente:

«p) en relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como 
colectiva, de los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que 
se refiere la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo.»

Dos. Se introduce una nueva letra q) al artículo 2 con el contenido siguiente:

«q) respecto de cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas por 
normas con rango de Ley.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 16 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«2. Tendrán capacidad procesal los trabajadores mayores de dieciséis años y 
menores de dieciocho respecto de los derechos e intereses legítimos derivados de 
sus contratos de trabajo y de la relación de Seguridad Social cuando legalmente no 
precisen para la celebración de dichos contratos autorización de sus padres, tutores 
o de la persona o institución que los tenga a su cargo, o hubieran obtenido 
autorización para contratar de sus padres, tutores o persona o institución que los 
tenga a su cargo conforme a la legislación laboral o la legislación civil o mercantil 
respectivamente. Igualmente tendrán capacidad procesal los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes mayores de dieciséis años.»

Cuatro. Se añade un apartado 3 al artículo 17 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«3. Las organizaciones de trabajadores autónomos tendrán legitimación para la 
defensa de los acuerdos de interés profesional por ellas firmados.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 63 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 63.  
Será requisito previo para la tramitación del proceso el intento de conciliación 

ante el servicio administrativo correspondiente o ante el órgano que asuma estas 
funciones que podrá constituirse mediante los acuerdos interprofesionales o los 
convenios colectivos a los que se refiere el artículo 83 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, así como los acuerdos de interés profesional a los 
que se refiere el artículo 13 de la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo.»

Disposición adicional segunda.  Reducciones y bonificaciones en las cotizaciones.

1. La Ley establecerá reducciones y bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
en favor de los siguientes colectivos de trabajadores autónomos:

a) Quienes en función de otra actividad realizada coticen, sumando las bases de 
cotización, por encima de la base máxima del Régimen General de la Seguridad Social.

b) Las personas con discapacidad que realicen un trabajo autónomo.
c) Los trabajadores autónomos que se dediquen a la actividad de venta ambulante o a la 

venta a domicilio.
d) Aquellos colectivos que se determinen legal o reglamentariamente.
e) Quienes en función de su actividad la ejerzan a tiempo parcial, en unas condiciones 

análogas a las de un trabajador por cuenta ajena contratado a tiempo parcial.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 13  Estatuto del trabajo autónomo

– 266 –



2. Las Administraciones Públicas competentes podrán suscribir convenios con la 
Seguridad Social con objeto de propiciar la reducción de las cotizaciones de las personas 
que, en régimen de autonomía, se dediquen a actividades artesanales o artísticas.

Disposición adicional tercera.  Cobertura de la incapacidad temporal y de las 
contingencias profesionales en el Régimen de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomo.

1. A partir del día primero de enero del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de la 
presente Ley, los trabajadores por cuenta propia o autónomos que no hayan optado por dar 
cobertura a las prestaciones de incapacidad temporal, deberán llevarlo a cabo de forma 
obligatoria, siempre que no tengan derecho a dicha prestación en razón de la actividad 
realizada en otro Régimen de la Seguridad Social.

De igual forma, la anterior fecha se tomará para la entrada en vigor de la obligatoriedad 
de cotización establecida en el punto 3 del artículo 26 de la presente Ley.

2. Por el Gobierno se determinarán aquellas actividades profesionales desarrolladas por 
trabajadores autónomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad, en las que será 
obligatoria la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. En tales supuestos, será de aplicación lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 26.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia agrarios, incorporados al «Sistema Especial de Trabajadores Agrarios por 
Cuenta Propia», para quien la cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias 
profesionales seguirán siendo de cobertura voluntaria.

Disposición adicional cuarta.  Prestación por cese de actividad.

El Gobierno, siempre que estén garantizados los principios de contributividad, solidaridad 
y sostenibilidad financiera y ello responda a las necesidades y preferencias de los 
trabajadores autónomos, propondrá a las Cortes Generales la regulación de un sistema 
específico de protección por cese de actividad para los mismos, en función de sus 
características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.

La articulación de la prestación por cese de actividad se realizará de tal forma que, en 
los supuestos en que deba aplicarse en edades cercanas a la legal de jubilación, su 
aplicación garantice, en combinación con las medidas de anticipación de la edad de 
jubilación en circunstancias concretas contempladas en la Ley General de la Seguridad 
Social, que el nivel de protección dispensado sea el mismo, en supuestos equivalentes de 
carrera de cotización, esfuerzo contributivo y causalidad, que el de los trabajadores por 
cuenta ajena, sin que ello pueda implicar costes adicionales en el nivel no contributivo.

Las Administraciones Públicas podrán, por razones de política económica debidamente 
justificadas, cofinanciar planes de cese de actividad dirigidos a colectivos o sectores 
económicos concretos.

Disposición adicional quinta.  Profesionales incorporados a Mutualidades de Previsión 
Social alternativas.

Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23, en los artículos 24 a 26 y en el párrafo c), 
apartado 2, del artículo 27, así como en las disposiciones adicionales segunda y tercera y en 
la disposición final segunda de la presente Ley no serán de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos que, en los términos establecidos en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de supervisión y ordenación de los seguros privados, hayan 
optado u opten en el futuro por adscribirse a la Mutualidad de Previsión Social que tenga 
constituida el Colegio Profesional al que pertenezcan y que actúe como alternativa al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

Disposición adicional sexta.  Comunidades Autónomas.

A los efectos de lo previsto en el artículo 21.5 de esta Ley, las Comunidades Autónomas 
determinarán la representatividad de las asociaciones de trabajadores autónomos de 
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acuerdo con los criterios a los que se refiere el artículo 21.1 de la misma y crearán, en su 
ámbito territorial, el registro especial según lo dispuesto en el artículo 20.3 de la presente 
Ley.

Disposición adicional séptima.  Actualización de cotizaciones.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer las bases de cotización 
diferenciadas, reducciones o bonificaciones a las que se refiere el artículo 25 y la disposición 
adicional segunda de esta Ley.

Disposición adicional octava.  Participación de los trabajadores autónomos en el Consejo 
Económico y Social.

El Gobierno planteará la presencia de los trabajadores autónomos en el Consejo 
Económico y Social teniendo en cuenta:

1. La evolución del Consejo del Trabajo Autónomo en la representación de los mismos.
2. El informe preceptivo del Consejo Económico y Social sobre la composición del mismo 

que deberá realizar para ello en el menor plazo de tiempo posible.

Disposición adicional novena.  Pago único de la prestación por desempleo.

El Gobierno en el plazo de un año elaborará un estudio sobre la evolución de la medida 
de pago único de la prestación por desempleo para el inicio de actividades por cuenta 
propia, si el resultado es favorable en cuanto a creación de empleo autónomo, ampliará los 
porcentajes actuales de la capitalización de la prestación de desempleo destinados a 
financiar la inversión.

Disposición adicional décima.  Encuadramiento en la Seguridad Social de los familiares 
del trabajador autónomo.

Los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los 
hijos menores de treinta años, aunque convivan con él. En este caso, del ámbito de la acción 
protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la cobertura por 
desempleo.

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aún siendo mayores de 30 años, 
tengan especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que 
existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en alguno de los 
grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por 100.

Disposición adicional undécima.  Trabajadores autónomos del sector del transporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 g) del Texto Refundido del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se 
consideran incluidas en el ámbito regulado por la presente Ley las personas prestadoras del 
servicio del transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, 
realizada mediante el correspondiente precio con vehículos comerciales de servicio público 
cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se 
realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.

En este caso, serán trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que 
se refiere el artículo 1.2 d) de la presente Ley aquellos que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 11.1 y 11.2 a) de la misma.
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Disposición adicional duodécima.  Participación de trabajadores autónomos en programas 
de formación e información de prevención de riesgos laborales.

Con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición de enfermedades 
profesionales en los respectivos sectores, las asociaciones representativas de los 
trabajadores autónomos y las organizaciones sindicales más representativas podrán realizar 
programas permanentes de información y formación correspondientes a dicho colectivo, 
promovidos por las Administraciones Públicas competentes en materia de prevención de 
riesgos laborales y de reparación de las consecuencias de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales.

Disposición adicional decimotercera.  Adaptación de la Ley General de la Seguridad 
Social.

El apartado 1 de la disposición adicional trigésima quinta del Texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, introducida por el artículo 5 de la Ley 36/2003, de 11 de diciembre, y modificada por la 
disposición adicional cuadragésima cuarta. Tres de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, queda modificado del siguiente modo:

Donde dice: «a partir de 1 de enero de 2005».
Debe decir: «a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo».
Donde dice: «25 por 100».
Debe decir: «30 por 100».
Donde dice: «durante los 12 meses inmediatamente...».
Debe decir: «durante los 15 meses inmediatamente...».
Donde dice: «en los 12 meses siguientes...».
Debe decir: «en los 15 meses siguientes...».

Disposición adicional decimocuarta.  Estudio sectorial del trabajo autónomo.

El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, un estudio sobre los sectores de actividad 
que tienen una especial incidencia en el colectivo de trabajadores autónomos, que incluya, 
entre otros, los siguientes aspectos:

1. Los efectos que tienen las especificidades propias de cada sector en las condiciones 
del trabajo (retributivas, conciliación familiar, protección social, etc.) que realiza el trabajador 
autónomo.

2. Un diagnóstico sobre los sectores en reconversión o sometidos a procesos de 
modernización que tienen una mayor afectación en la actividad realizada por trabajadores 
autónomos.

3. Un análisis sobre la necesidad de incentivar el cese anticipado de trabajadores 
autónomos en determinados sectores.

Disposición adicional decimoquinta.  Adaptación del Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos.

En el plazo de un año, el Gobierno presentará un estudio sobre la actualización de la 
normativa que regula el Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos establecida 
esencialmente en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, parcialmente derogado, a las 
necesidades y exigencias actuales del colectivo de los trabajadores autónomos. Este estudio 
preverá las medidas necesarias para fijar la convergencia en las aportaciones y derechos de 
los trabajadores autónomos, en relación a los establecidos por los trabajadores por cuenta 
ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social.
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Disposición adicional decimosexta.  Campaña de difusión del Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos.

En el plazo de un año, el Gobierno realizará, en colaboración con las entidades más 
representativas de trabajadores autónomos, una campaña de difusión e información sobre la 
normativa y las características del Régimen Especial del Trabajador Autónomo.

Disposición adicional decimoséptima.  Contratos de trabajadores autónomos 
económicamente dependientes en el sector de los agentes de seguros.

Los contratos celebrados por los agentes de seguros que cumplan con las condiciones 
establecidas en el capítulo tercero de la presente Ley y los supuestos en que dichos agentes 
quedarían sujetos al mismo se determinarán reglamentariamente sin afectar, en ningún 
caso, su relación mercantil.

Disposición adicional decimoctava.  Personas con discapacidad.

A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de personas con discapacidad las 
comprendidas en el número 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

Disposición adicional decimonovena.  Agentes comerciales.

En los supuestos de agentes comerciales que, actuando como intermediarios 
independientes, se encarguen de manera continuada o estable y a cambio de remuneración, 
de promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y 
concluirlos por cuenta y en nombre ajenos, a los efectos de ser considerados trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, no les será de aplicación el requisito de asumir 
el riesgo y ventura de tales operaciones, contemplado en el artículo 11, apartado 2, letra e).

Disposición transitoria primera.  Adaptación de estatutos y reconocimiento de la 
personalidad jurídica de las asociaciones.

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos constituidas en aplicación de 
la legislación anterior y que gocen de personalidad jurídica a la entrada en vigor de esta Ley, 
conservarán su reconocimiento a todos los efectos, quedando automáticamente 
convalidadas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley deberán 
proceder a adaptar sus estatutos a lo previsto en ella, así como a inscribirse en el registro 
previsto en la oficina pública establecida al efecto.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley entre el 
trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente, deberán adaptarse a las 
previsiones contenidas en la misma dentro del plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de las disposiciones reglamentarias que se dicten en su desarrollo, salvo que en dicho 
periodo alguna de las partes opte por rescindir el contrato.

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes en el sector del transporte y el sector de los 
agentes de seguros.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley entre el 
trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente a los que se refiere la 
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disposición adicional undécima y los contratos celebrados por los agentes de seguros que 
les resulte de aplicación el capítulo tercero de la presente Ley, deberán adaptarse a las 
previsiones contenidas en la misma dentro del plazo de dieciocho meses desde la entrada 
en vigor de las disposiciones reglamentarias que se dicten en su desarrollo, salvo que en 
dicho periodo alguna de las partes opte por rescindir el contrato.

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente en el supuesto al que se refiere la disposición adicional undécima y en el 
supuesto del agente de seguros, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta 
condición, en el plazo comprendido desde la entrada en vigor de la presente ley hasta un 
año después de la entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio del reconocimiento previsto en el 
artículo 11 bis.

El reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente 
previsto en el artículo 11 bis de esta Ley, sólo podrá producirse para las relaciones 
contractuales entre clientes y trabajadores autónomos que se formalicen a partir de la 
entrada en vigor de la Ley reguladora de la jurisdicción social.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado 
conforme al artículo 149.1.5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª y 17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo de derechos en materia de protección social.

Con carácter progresivo se llevarán a cabo las medidas necesarias para que, de acuerdo 
con los principios que inspiran esta Ley, se logre la convergencia en aportaciones y 
derechos de los trabajadores autónomos en relación con los establecidos para los 
trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

Disposición final tercera.  Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final cuarta.  Informe anual.

1. El Gobierno deberá informar a las Cortes Generales anualmente de la ejecución de 
previsiones contenidas en la presente Ley.

2. Dicho informe incorporará el dictamen de los Órganos Consultivos.

Disposición final quinta.  Desarrollo Reglamentario de los Contratos del Trabajador 
Autónomo económicamente dependiente.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley se desarrollará 
reglamentariamente lo contemplado en su artículo 12, apartado 1, párrafo segundo.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 14

Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 

autónomos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 190, de 6 de agosto de 2010
Última modificación: 30 de agosto de 2011

Referencia: BOE-A-2010-12616

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El trabajo autónomo ha sido objeto en estos últimos años de una gran transformación 
normativa. Sin hallar parangón en el panorama jurídico europeo, el 28 de junio de 2007 el 
Parlamento español aprobó por unanimidad la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, que entró en vigor el 12 de octubre del mismo año. De este modo la Ley 
20/2007, de 11 de julio, ha supuesto un antes y un después en el ámbito de la regulación de 
derechos individuales y colectivos del trabajador autónomo, en la novedosa figura del 
trabajador autónomo económicamente dependiente, en el fomento del empleo autónomo y 
de modo concreto en la protección social, legal y pública para el trabajador autónomo. 
Precisamente, en relación a este último aspecto, cabe destacar, tal y como establece el 
preámbulo del Estatuto del Trabajo Autónomo, que el artículo 41 de la Constitución Española 
encomienda a los poderes públicos el mantenimiento de un régimen público de Seguridad 
Social para todos los ciudadanos, donde se garantice la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad, por lo que las referencias constitucionales a la 
protección social no tienen por qué circunscribirse al trabajo por cuenta ajena. La propia 
Constitución española así lo determina cuando se emplea el término «ciudadanos» en el 
artículo 41, sin establecer que sus destinatarios deban ser exclusivamente los trabajadores 
por cuenta ajena. Así pues, el Estatuto del Trabajo Autónomo ha fijado las reglas equitativas 
de juego, es decir, el marco jurídico propicio para lograr la equiparación efectiva del trabajo 
autónomo respecto del trabajo por cuenta ajena, también en materia de protección social.
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En este marco, es necesario constatar que la protección social para el trabajo 
independiente en el plano internacional se ha regulado, en la gran mayoría de Estados 
desarrollados del mundo occidental, atendiendo a las tradicionales formas de actividad 
autónoma de los sectores agrícola, comercial, industrial, de servicios, de artesanía y de las 
profesiones liberales. En este sentido, en 1944 la Organización Internacional del Trabajo, en 
su Recomendación 67 sobre la seguridad en los medios de vida, proclamó el aseguramiento 
de los trabajadores independientes contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte en las 
mismas condiciones que los trabajadores asalariados. En 1951 la Asociación Internacional 
de Seguridad Social incluyó la protección social del trabajador autónomo entre los temas 
básicos de estudio, instando a los gobiernos a la protección de este colectivo. La Unión 
Europea ha recogido el criterio de protección social a los trabajadores que ejerzan actividad 
autónoma en su Directiva 86/613/CEE, del Consejo, de 11 de diciembre, y en la 
Recomendación del Consejo, de 18 de febrero de 2003, relativa a la mejora de protección de 
la salud y la seguridad de los trabajadores autónomos.

II

En España, las prestaciones sociales a favor de los trabajadores autónomos o por 
cuenta propia tardan en aparecer hasta la segunda mitad del siglo XX por medio del 
concepto novedoso de Seguridad Social, cuyo ámbito subjetivo se extiende a todos los 
ciudadanos, de forma que la Ley de Bases de Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963 
y el Texto Articulado de la Ley de Seguridad Social de 1966 establecen, por medio de un 
régimen específico y especial, el reconocimiento legal al trabajador autónomo o por cuenta 
propia de dicha protección social. En el contexto del marco jurídico vigente el Estatuto del 
Trabajo Autónomo de 2007 se erige en la norma básica que regula la protección social del 
trabajador autónomo o por cuenta propia que, hasta su promulgación, venía contenida de 
forma parcial en la Ley General de Seguridad Social de 1994 que deroga la Ley de 1975 y 
de forma expresa en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el 
Régimen especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Sin embargo, el proceso de amejoramiento de la protección del trabajador autónomo en 
nuestro país no ha concluido con la promulgación del Estatuto del Trabajo Autónomo; por el 
contrario, el desarrollo legal y reglamentario de esta norma emblemática constituye la 
«conditio sine qua non» para lograr la equidad con el nivel de protección dispensado al 
trabajador por cuenta ajena existente en el ámbito laboral, y en concreto en un aspecto tan 
crucial como es el de la protección por desempleo. En este sentido, el Gobierno encargó a 
un grupo de expertos la elaboración de un informe que incluyera la propuesta de un sistema 
específico de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos que se 
ajustase al mandato recogido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

El informe elaborado por el grupo de expertos fue presentado en diciembre de 2008 por 
el Ministro de Trabajo e Inmigración y, con ello, se configuró definitivamente el punto de 
partida para elaborar un anteproyecto de Ley sobre un sistema específico de protección por 
cese de actividad del trabajador autónomo. Por otra parte, es inevitable referirse al 
advenimiento de una circunstancia sobrevenida y externa al devenir lógico en el desarrollo 
estatutario del trabajo autónomo, es decir, el importante impacto de la crisis financiera y 
económica que ha afectado no solamente a las relaciones laborales, sino que de forma 
específica ha tenido una repercusión significativa en el trabajo autónomo y, en especial, en 
actividades como la construcción o el comercio. A tal efecto, con fecha de 17 de marzo de 
2009 se aprobó en sesión plenaria en el Congreso de los Diputados la Moción 173/55 
denominada «Plan de Rescate de los autónomos» que instaba al Gobierno a elaborar una 
propuesta de sistema de prestación por cese de actividad del trabajador autónomo para 
remitir a las Cortes Generales y con fecha de 5 de mayo de 2009 se rubricó el acuerdo de la 
Mesa del Trabajo Autónomo, donde también figuraba la medida del desarrollo del sistema de 
prestación por cese de actividad del trabajador autónomo.

Tomando como referencia el informe del grupo de expertos y las observaciones hechas 
por las asociaciones de autónomos y los interlocutores sociales al mismo, se elaboró una 
propuesta por el Ministerio de Trabajo e Inmigración que ha sido analizada por la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos el 23 de julio, por el Consejo de Ministros de 13 de 
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agosto, informada en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales de 26 de 
agosto de 2009 en el marco del Sistema Nacional de Empleo y pasada a consulta a los 
interlocutores sociales y asociaciones de autónomos. Finalmente se ha tomado en 
consideración el dictamen emitido por el Consejo Económico Social.

III

La Ley consta de 19 artículos, encuadrados en cuatro Capítulos, más quince 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y siete finales.

El Capítulo I regula las normas generales del sistema específico de protección por cese 
de actividad del trabajador autónomo, delimitando el objeto de protección y el ámbito 
subjetivo, que alcanza a todos los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social cubiertos por las 
contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incluyendo 
a los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos en el ámbito del Sistema Especial de 
Trabajadores Agrarios y los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Asimismo, se reconoce en este Capítulo la acción protectora del sistema de protección 
que está conformada por una prestación económica y la cotización de Seguridad Social por 
el trabajador autónomo de las contingencias comunes al régimen correspondiente, incluida la 
contingencia común por incapacidad temporal, salvo el supuesto del correspondiente 
régimen de Seguridad Social en que de forma específica no se cotice por dicha contingencia 
común. La acción protectora comprenderá, también, la formación y orientación profesional 
de los beneficiarios con vistas a su recolocación. Además, la Ley establece los requisitos 
específicos para el nacimiento del derecho y la consideración de situación legal de cese de 
actividad que son determinantes para configurar y garantizar la protección del trabajador 
autónomo, protección que deriva de una situación en todo caso involuntaria que debe ser 
debidamente acreditada; lo mismo ocurre, con las peculiaridades propias de esta figura, en 
el supuesto del trabajador autónomo económicamente dependiente.

El Capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protección por cese de actividad del 
trabajador autónomo que supone determinar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección, que abarca la duración de la prestación económica, fijando una escala 
equilibrada que responde al principio de cotización-prestación sin que ello suponga una 
carga sustancial en la cuota social del trabajador autónomo, y que establece la cuantía de 
dicha prestación económica. Del mismo modo se introducen los suficientes elementos de 
seguridad jurídica en la dinámica de la protección que afecta a las situaciones de 
suspensión, extinción, incompatibilidades e incapacidad temporal y paternidad.

El Capítulo III aborda el régimen financiero de la prestación económica y la gestión del 
sistema de protección específico por cese de actividad del trabajador autónomo. En este 
sentido, se ha optado por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales como órgano gestor del referido sistema, por entender que esta opción es 
coherente con el sistema mixto de cobertura y cotización establecida. Es decir, puesto que la 
protección deriva de la cobertura ineludible de las contingencias profesionales, y dado que 
las Mutuas son entidades colaboradoras del sistema público de Seguridad Social, se ha 
considerado a estas entidades las más adecuadas desde el punto de vista del encaje jurídico 
para gestionar el sistema y en particular la prestación económica para el trabajador 
autónomo en situación de cese de actividad.

Por otra parte, se atribuye a los servicios públicos de empleo autonómicos o, en su caso, 
al Instituto Social de la Marina la gestión de las medidas de formación, orientación 
profesional y promoción de la actividad emprendedora de los trabajadores autónomos, las 
cuales también forman parte de la acción protectora contemplada en la Ley.

Hay que destacar que la gestión de la protección por cese de actividad del trabajador 
autónomo será llevada a cabo de forma separada de la gestión de las contingencias por 
accidente de trabajo y enfermedad profesional y que, debido al principio de sostenibilidad del 
sistema que preconiza la disposición adicional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo, el 
equilibrio financiero de este sistema contributivo resulta fundamental para el devenir de tal 
gestión, por lo que la propia norma establece que el tipo de cotización aplicable para 
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mantener dicha sostenibilidad financiera se fijará anualmente en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con los estudios actuariales que procedan.

Como consecuencia de todo el derecho sustantivo de la protección por cese de actividad 
del trabajador autónomo creado «ex novo» en los anteriores capítulos, se recoge en el 
Capítulo IV la regulación de las obligaciones de los trabajadores autónomos, el impacto 
sobre las infracciones y la determinación de la jurisdicción competente para conocer de las 
decisiones del órgano gestor; en este sentido, por motivos de coherencia con el espíritu del 
Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de protección judicial se atribuye a la jurisdicción 
social el conocimiento de las controversias que surjan en relación con esta nueva prestación 
específica de Seguridad Social que cubre el cese de actividad involuntario del trabajador 
autónomo. Además, se regula la posibilidad de plantear, potestativamente, reclamación -
previa a la vía judicial- ante el órgano gestor.

La disposición adicional primera establece una mejora en la prestación para los 
trabajadores autónomos que hayan cumplido 60 años, hasta la edad en que puedan causar 
derecho a la pensión de jubilación, en aplicación de la específica previsión que, al respecto, 
se introdujo en la Disposición adicional cuarta del Estatuto del Trabajo Autónomo.

La disposición adicional segunda regula la reducción en la cotización por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes del trabajador autónomo que se haya acogido 
al sistema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional tercera se refiere a la atribución al Consejo del Trabajo 
Autónomo de la potestad de recabar información del órgano gestor del sistema de protección 
por cese de actividad y de proponer medidas para el buen funcionamiento del sistema.

La disposición adicional cuarta establece la solicitud y gestión de la prestación por cese 
de actividad de trabajadores autónomos que no tienen cubierta la protección dispensada por 
contingencias profesionales con una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, sino con otra Entidad Gestora de la Seguridad Social.

La disposición adicional quinta hace referencia al procedimiento de reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas.

La disposición adicional sexta regula las especificidades de los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento en el régimen 
especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar y que hayan concertado la cobertura de las contingencias 
profesionales para su inclusión en el ámbito del sistema de protección por cese de actividad.

La disposición adicional séptima determina los requisitos específicos de acceso al 
sistema de protección por cese de actividad para los trabajadores autónomos que ejercen 
actividad profesional conjuntamente con otros en régimen societario o bajo cualquier forma 
jurídica admitida en derecho.

Teniendo en cuenta las especificidades que, tanto en el ámbito de la cobertura social, 
como de la cotización, concurren en los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el 
Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, la disposición adicional 
octava de la Ley demora la aplicación de las previsiones legales a la promulgación de la 
oportunas disposiciones reglamentarias que adecuen esos aspectos específicos a la nueva 
regulación legal.

La disposición adicional novena exime de incluir la cobertura por cese de actividad a 
aquellos trabajadores autónomos que desarrollen alguna actividad de riesgo, siempre y 
cuando ya coticen por desempleo en otro régimen de la Seguridad Social.

La disposición adicional décima prevé el seguimiento de la evolución del sistema de 
protección por cese de actividad, con vistas a alargar su duración.

La disposición adicional undécima establece las condiciones en que se reduce la 
cotización de los trabajadores autónomos dedicados a la venta ambulante.

La disposición adicional duodécima contempla la ampliación de la autorización de trabajo 
y residencia para los trabajadores autónomos extranjeros que estén percibiendo la 
prestación por cese de actividad.

La disposición adicional decimotercera crea una prestación no contributiva nueva para 
los trabajadores autónomos.

La disposición adicional decimocuarta establece la posibilidad de pago único de la 
prestación por cese de actividad.
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La disposición adicional decimoquinta, modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

La disposición transitoria abre un plazo especial para optar a la cobertura de las 
contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia o autónomos.

La disposición final primera recoge el título competencial que habilita al Estado a dictar 
esta Ley. En concreto, se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17ª, legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social.

La disposición final segunda modifica el Texto Refundido de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para 
adaptarlo a la presente Ley.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias de ejecución y desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

Las disposiciones finales cuarta y quinta, modifican la Ley General de la Seguridad 
Social en materia de notificaciones por medios informáticos o telemáticos.

La disposición final sexta modifica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en 
materia de funciones de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social.

La disposición final séptima establece una «vacatio legis» de tres meses, plazo que se 
considera adecuado para la entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la protección.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema específico de protección para los 
trabajadores autónomos que, pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y estando incluidos en los niveles de protección en ella 
recogidos, hubieren cesado en esa actividad, con arreglo a lo establecido en su artículo 5.

2. El cese de actividad, incluido el que afecta al trabajador autónomo económicamente 
dependiente, habrá de ser total en la actividad económica o profesional que de forma 
habitual, personal y directa se viniere desempeñando y siempre que hubiere dado lugar al 
encuadramiento obligatorio en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar en las condiciones descritas en el siguiente artículo.

3. El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El cese temporal comporta la 
interrupción por el trabajador autónomo, en los supuestos previstos en el artículo 5, de todas 
las actividades a la que se refiere el número anterior.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de protección.

1. La protección por cese de actividad alcanza a los trabajadores autónomos 
comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
que tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, incluyendo a los trabajadores por cuenta propia, 
incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, así como a los 
trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar.

2. Respecto a la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
incluidos en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios se estará a lo 
establecido en la disposición adicional octava.

3. La protección por cese de actividad no resultará obligatoria en el caso de socios de 
Cooperativas comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, siempre que estas Cooperativas dispongan de un sistema intercooperativo de 
prestaciones sociales, complementario al Sistema Público, que establezca un nivel de 
cobertura, en lo que respecta a las situaciones de cese de actividad, al menos equivalente al 
regulado en la presente Ley.
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Artículo 3.  Acción protectora.

1. El sistema de protección por cese de actividad comprende las prestaciones siguientes:

a) La prestación económica por cese total, temporal o definitivo, de la actividad. Dicha 
prestación tiene naturaleza pública y está comprendida, en los términos previstos en el 
artículo 41 de la Constitución, dentro de la acción protectora del sistema de la Seguridad 
Social.

La prestación señalada se regirá exclusivamente por esta Ley y las disposiciones que la 
desarrollen y complementen.

b) El abono de la cotización de Seguridad Social del trabajador autónomo, por 
contingencias comunes, al régimen correspondiente. A tales efectos, el órgano gestor se 
hará cargo de la cuota que corresponda durante la percepción de las prestaciones 
económicas por cese de actividad, a partir del mes inmediatamente siguiente al del hecho 
causante del cese de actividad. La base de cotización durante ese período corresponde a la 
base reguladora de la prestación por cese de actividad en los términos establecidos en el 
apartado primero del artículo 9 de la presente Ley, sin que, en ningún caso, la base de 
cotización pueda ser inferior al importe de la base mínima o base única de cotización 
prevista en el correspondiente régimen.

En los supuestos previstos en la letra d) del artículo 5.1 de la presente Ley, no existirá la 
obligación de cotizar a la Seguridad Social, estando a lo previsto en el apartado 5 del artículo 
21 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género.

2. El sistema de protección por cese de actividad comprenderá, además, medidas de 
formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora de los 
trabajadores autónomos beneficiarios del mismo.

Artículo 4.  Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a los trabajadores 
autónomos en los que concurran los requisitos siguientes:

a) Estar afiliados y en situación de alta y cubiertas las contingencias profesionales, en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar en su caso.

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 
el artículo 8.

c) Encontrarse en situación legal de cese de actividad, suscribir el compromiso de 
actividad al que se refiere el artículo 231 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y 
acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo a través de las 
actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad 
emprendedora a las que pueda convocarle el Servicio Público de Empleo de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, o en su caso el Instituto Social de la Marina.

d) No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 
jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
requerido para ello.

e) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha del cese de actividad no se cumpliera con este requisito pero se tuviera cubierto el 
período mínimo de cotización para tener derecho a la protección, el órgano gestor invitará al 
trabajador autónomo a que, en el plazo improrrogable de treinta días naturales, ingrese las 
cuotas debidas, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. Cuando el trabajador autónomo tenga a uno o más trabajadores a su cargo y concurra 
alguna de las causas del artículo 5.1, será requisito previo al cese de actividad el 
cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos regulados en la legislación 
laboral.
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Artículo 5.  Situación legal de cese de actividad.

1. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores 
autónomos que cesen en el ejercicio de su actividad por alguna de las causas siguientes:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos 
determinantes de la inviabilidad de proseguir la actividad económica o profesional. En caso 
de establecimiento abierto al público, se exigirá el cierre del mismo durante la percepción de 
la prestación.

En todo caso, se entenderá que existen estos motivos cuando concurra alguna de las 
situaciones siguientes:

1.º) Unas pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad, en un año completo, 
superiores al 30% de los ingresos, o superiores al 20% en dos años consecutivos y 
completos. En ningún caso el primer año de inicio de la actividad computará a estos efectos.

2.º) Unas ejecuciones judiciales tendentes al cobro de deudas reconocidas por los 
órganos judiciales que comporten, al menos, el 40% de los ingresos de la actividad del 
trabajador autónomo correspondientes al ejercicio económico inmediatamente anterior.

3.º) La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad, en los 
términos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional.

c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito 
para el ejercicio de la actividad económica o profesional y no venga motivada por 
incumplimientos contractuales o por la comisión de infracciones, faltas administrativas o 
delitos imputables al autónomo solicitante.

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la actividad de 
la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente 
resolución judicial, en los supuestos en que el autónomo divorciado o separado ejerciera 
funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o de la persona de la que se ha 
separado, en función de las cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de 
Seguridad Social, y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación 
matrimoniales.

2. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que, sin perjuicio de lo previsto en el primer apartado de este 
artículo cesen su actividad por extinción del contrato suscrito con el cliente del que dependan 
económicamente, en los siguientes supuestos:

a) Por la terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de la obra o 
servicio.

b) Por incumplimiento contractual grave del cliente, debidamente acreditado.
c) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada por el cliente, 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

d) Por rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

e) Por muerte, incapacidad o jubilación del cliente, siempre que impida la continuación 
de la actividad.

3. En ningún caso se considerará en situación legal de cese de actividad:

a) A aquéllos que cesen o interrumpan voluntariamente su actividad, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado dos, letra b) del presente artículo.

b) A los trabajadores autónomos económicamente dependientes que, tras cesar en su 
relación con el cliente y percibir la prestación por cese de actividad, vuelvan a contratar con 
el mismo cliente en un plazo de un año, a contar desde el momento en que se extinguió la 
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prestación. Si el trabajador contrata con dicho cliente en el plazo señalado, deberá reintegrar 
la prestación percibida.

Artículo 6.  Acreditación de la situación legal de cese de la actividad.

1. Las situaciones legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos se 
acreditarán por:

a) Los motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos, mediante una 
declaración jurada del solicitante, a la que habrán de acompañarse, en función del motivo 
alegado, los documentos de carácter contable, profesional, fiscal, administrativo o judicial, en 
los que se hará constar la fecha de producción de los referidos motivos.

b) La fuerza mayor, mediante declaración expedida por los órganos gestores en los que 
se ubique territorialmente el negocio o la industria afectados por el acontecimiento causante 
de fuerza mayor, a la que se acompañará declaración jurada del solicitante del cese 
temporal o definitivo de la mencionada actividad. En dicha declaración se hará constar la 
fecha de la producción de la fuerza mayor.

c) La pérdida de la licencia administrativa que habilitó el ejercicio de la actividad 
mediante resolución correspondiente.

d) La violencia de género, por la declaración escrita de la solicitante de haber cesado o 
interrumpido su actividad económica o profesional, a la que se adjuntará la orden de 
protección o, en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios sobre la condición de víctima de violencia de género. De tratarse de una trabajadora 
autónoma económicamente dependiente, aquella declaración podrá ser sustituida por la 
comunicación escrita del cliente del que dependa económicamente en la que se hará constar 
el cese o la interrupción de la actividad. Tanto la declaración como la comunicación han de 
contener la fecha a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción.

e) El divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente 
resolución judicial, así como la documentación correspondiente en la que se constate la 
pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el negocio, que venían 
realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del presente artículo, las situaciones 
legales de cese de actividad de los trabajadores autónomos económicamente dependientes 
se acreditarán por:

a) La terminación de la duración convenida en contrato o conclusión de la obra o 
servicio, mediante su comunicación ante el registro correspondiente del Servicio Público de 
Empleo con la documentación que así lo justifique.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del 
mismo en la que conste la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, 
mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante resolución judicial.

c) La causa justificada del cliente, a través de comunicación escrita expedida por éste en 
un plazo de diez días desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el motivo 
alegado y la fecha a partir de la cual se produce el cese de la actividad del trabajador 
autónomo. En el caso de no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo 
podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días desde la 
solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá 
acudir al órgano gestor informando de dicha situación, aportando copia de la solicitud 
realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de 
actividad.

d) La causa injustificada, mediante comunicación expedida por el cliente en un plazo de 
diez días desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización 
abonada y la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta 
resultante de la conciliación previa o mediante resolución judicial, con independencia de que 
la misma fuese recurrida por el cliente. En el caso de no producirse la comunicación por 
escrito, el trabajador autónomo podrá solicitar al cliente que cumpla con dicho requisito, y si 
transcurridos diez días desde la solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo 
económicamente dependiente podrá acudir al órgano gestor informando de dicha situación, 
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aportando copia de la solicitud realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho 
a la protección por cese de actividad.

e) La muerte, la incapacidad o la jubilación del cliente, mediante certificación de 
defunción del Registro Civil, o bien resolución de la entidad gestora correspondiente 
acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad permanente.

3. En el plazo de un año, se desarrollará reglamentariamente la documentación a 
presentar por los trabajadores autónomos con objeto de acreditar la situación legal de cese 
de actividad a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo.

CAPÍTULO II

Régimen de la protección

Artículo 7.  Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4 
deberán solicitar a la misma Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social con la que tengan cubierta la protección dispensada a las 
contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales el 
reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no tengan cubierta la protección 
dispensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales con una Mutua, se estará a lo establecido en la disposición adicional cuarta.

Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del derecho al disfrute de la 
correspondiente prestación económica, a partir del primer día del mes inmediatamente 
siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del cese de actividad. Cuando el 
trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el cliente 
principal, para tener derecho al disfrute de la prestación, no podrá tener actividad con otros 
clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación.

2. El reconocimiento de la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta el 
último día del mes siguiente al que se produjo el cese de actividad. No obstante, en las 
situaciones legales de cese de actividad causadas por motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, de fuerza mayor, por violencia de género, por voluntad del 
cliente fundada en causa justificada y por muerte, incapacidad y jubilación del cliente, el 
plazo comenzará a computar a partir de la fecha que se hubiere hecho constar en los 
correspondientes documentos que acrediten la concurrencia de tales situaciones.

3. En caso de presentación de la solicitud una vez transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos 
legalmente previstos, se descontarán del período de percepción los días que medien entre la 
fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que la presentó.

4. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social a partir del mes 
inmediatamente siguiente al del hecho causante del cese de actividad, siempre que se 
hubiere solicitado en el plazo previsto en el apartado 2. En otro caso, el órgano gestor se 
hará cargo a partir del mes siguiente al de la solicitud. Cuando el trabajador autónomo 
económicamente dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, en el 
supuesto de que, en el mes posterior al hecho causante, tuviera actividad con otros clientes, 
el órgano gestor estará obligado a cotizar a partir de la fecha de inicio de la prestación.

Artículo 8.  Duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos 
de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal 
de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e inmediatamente 
anteriores a dicha situación de cese con arreglo a la siguiente escala:

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 14  Protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos

– 280 –



Período de cotización

Meses

Período de la protección

Meses

De doce a diecisiete 2

De dieciocho a veintitrés 3

De veinticuatro a veintinueve 4

De treinta a treinta y cinco 5

De treinta y seis a cuarenta y dos 6

De cuarenta y tres a cuarenta y siete 8

De cuarenta y ocho en adelante 12

2. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido el derecho a la protección 
económica por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconocimiento, siempre 
que concurran los requisitos legales y hubieren transcurrido dieciocho meses desde el 
reconocimiento del último derecho a la prestación.

3. A los efectos de determinación del período de cotización a que se refiere el apartado 
uno del presente artículo:

a) Se tendrán en cuenta exclusivamente las cotizaciones por cese de actividad 
efectuadas al Régimen Especial correspondiente.

b) Se tendrán en cuenta las cotizaciones por cese de actividad que no hubieren sido 
computadas para el reconocimiento de un derecho anterior de la misma naturaleza.

c) Los meses cotizados se computarán como meses completos.
d) Las cotizaciones que generaron la última prestación por cese de actividad no podrán 

computarse para el reconocimiento de un derecho posterior.

Artículo 9.  Cuantía de la prestación económica por cese de actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio 
de las bases por las que se hubiere cotizado durante los doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese.

2. La cuantía de la prestación, durante todo su período de disfrute, se determinará 
aplicando a la base reguladora el 70 por ciento.

La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175 por ciento del 
Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples, salvo cuando el trabajador autónomo 
tenga uno o más hijos a su cargo; en tal caso, la cuantía será, respectivamente, del 200 por 
ciento o del 225 por ciento de dicho indicador.

La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107 por ciento o del 80 
por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples, según el trabajador 
autónomo tenga hijos a su cargo, o no.

A efectos de calcular las cuantías máxima y mínima de la prestación por cese de 
actividad, se entenderá que se tienen hijos a cargo, cuando éstos sean menores de 
veintiséis años, o mayores con una discapacidad en grado igual o superior al treinta y tres 
por ciento, carezcan de rentas de cualquier naturaleza iguales o superiores al salario mínimo 
interprofesional excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, y convivan con el 
beneficiario.

A los efectos de la cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad, se 
tendrá en cuenta el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual, incrementado 
en una sexta parte, vigente en el momento del nacimiento del derecho.

Artículo 10.  Suspensión del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá por el órgano gestor 
en los siguientes supuestos:

a) Durante el período que corresponda por imposición de sanción por infracción leve o 
grave, en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el 
orden social.

b) Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad.
c) Durante el período de realización de un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, 

salvo en los casos establecidos en el artículo 11.1 c) de la presente Ley.

2. La suspensión del derecho comportará la interrupción del abono de la prestación 
económica y de la cotización por mensualidades completas, sin afectar al período de su 
percepción, salvo en el supuesto previsto en la letra a) del apartado anterior, en el que el 
período de percepción se reducirá por tiempo igual al de la suspensión producida.

3. La protección por cese de actividad se reanudará previa solicitud del interesado, 
siempre que éste acredite que ha finalizado la causa de suspensión y que se mantiene la 
situación legal de cese de actividad.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión, 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes.

El reconocimiento de la reanudación dará derecho al disfrute de la correspondiente 
prestación económica pendiente de percibir, así como a la cotización, a partir del primer día 
del mes siguiente al de la solicitud de la reanudación. En caso de presentarse la solicitud 
transcurrida el plazo citado, se estará a lo previsto en el artículo 7.3 de la presente Ley.

Artículo 11.  Extinción del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se extinguirá en los siguientes casos:

a) Por agotamiento del plazo de duración de la prestación.
b) Por imposición de las sanciones en los términos establecidos en la Ley sobre 

infracciones y sanciones en el orden social.
c) Por realización de un trabajo por cuenta ajena o propia durante un tiempo igual o 

superior a 12 meses, en este último caso siempre que genere derecho a la protección por 
cese de actividad como trabajador autónomo.

d) Por cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria o, en el caso de los trabajadores 
por cuenta propia encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, edad 
de jubilación teórica, salvo cuando no se reúnan los requisitos para acceder a la pensión de 
jubilación contributiva. En este supuesto la prestación por cese de actividad se extinguirá 
cuando el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos para acceder a dicha 
pensión o bien se agote el plazo de duración de la protección.

e) Por reconocimiento de pensión de jubilación o de incapacidad permanente, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado dos del artículo 12.

f) Por traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que reglamentariamente se 
determinen.

g) Por renuncia voluntaria al derecho.
h) Por fallecimiento del trabajador autónomo.

2. Cuando el derecho a la prestación se extinga en los casos de la letra c) del apartado 
anterior, el trabajador autónomo podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva 
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que le restaba y las bases y tipos 
que le correspondían, o percibir la prestación generada por las nuevas cotizaciones 
efectuadas. Cuando el trabajador autónomo opte por la prestación anterior, las cotizaciones 
que generaron aquella prestación por la que no hubiera optado no podrán computarse para 
el reconocimiento de un derecho posterior.

Artículo 12.  Incompatibilidades.

1. La percepción de la prestación económica por cese de actividad es incompatible con 
el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, así como con el trabajo por cuenta ajena.

La incompatibilidad con el trabajo por cuenta propia establecida en el párrafo anterior 
tendrá como excepción los trabajos agrarios sin finalidad comercial en las superficies 
dedicadas a huertos familiares para el autoconsumo, así como los dirigidos al mantenimiento 
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en buenas condiciones agrarias y medioambientales previsto en la normativa de la Unión 
Europa para las tierras agrarias. Esta excepción abarcará también a los familiares 
colaboradores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que también sean perceptores de la prestación económica 
por cese de actividad. Esta excepción será desarrollada mediante norma reglamentaria.

Será asimismo incompatible con la obtención de pensiones o prestaciones de carácter 
económico del sistema de la Seguridad Social, salvo que éstas hubieran sido compatibles 
con el trabajo que dio lugar a la prestación por cese de actividad, así como con las medidas 
de fomento del cese de actividad reguladas por normativa sectorial para diferentes 
colectivos, o las que pudieran regularse en el futuro con carácter estatal.

2. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

Artículo 13.  Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

1. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se 
produzca mientras el trabajador autónomo se encuentre en situación de incapacidad 
temporal, éste seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal, en la misma 
cuantía que la prestación por cese de actividad, hasta que la misma se extinga en cuyo 
momento pasará a percibir, siempre que reúna los requisitos legalmente establecidos, la 
prestación económica por cese de actividad que le corresponda. En tal caso, se descontará 
del período de percepción de la prestación por cese de actividad, como ya consumido, el 
tiempo que hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha 
de la situación legal de cese de actividad.

2. En el supuesto en que el hecho causante de la protección por cese de actividad se 
produzca cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de maternidad o 
paternidad, se seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por paternidad hasta que 
las mismas se extingan, en cuyo momento se pasará a percibir, siempre que reúnan los 
requisitos legalmente establecidos, la prestación económica por cese de actividad que les 
corresponda.

3. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad el 
trabajador autónomo pasa a la situación de incapacidad temporal que constituya recaída de 
un proceso anterior iniciado con anterioridad a la situación legal de cese en la actividad, 
percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual a la prestación por cese en la 
actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador autónomo continuase en 
situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de duración establecido 
inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá percibiendo la prestación por 
incapacidad temporal en la misma cuantía en la que la venía percibiendo.

Cuando el trabajador autónomo esté percibiendo la prestación por cese en la actividad y 
pase a la situación de incapacidad temporal que no constituya recaída de un proceso 
anterior iniciado anteriormente, percibirá la prestación por esta contingencia en cuantía igual 
a la prestación por cese en la actividad. En este caso, y en el supuesto de que el trabajador 
autónomo continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de 
duración establecido inicialmente para la prestación por cese en la actividad, seguirá 
percibiendo la prestación por incapacidad temporal en cuantía igual al 80 por ciento del 
Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual.

El período de percepción de la prestación por cese de actividad no se ampliará como 
consecuencia de que el trabajador autónomo pase a la situación de incapacidad temporal. 
Durante dicha situación, el órgano gestor de la prestación se hará cargo de las cotizaciones 
a la Seguridad Social, en los términos previstos en el artículo 4, apartado primero, letra b), 
hasta el agotamiento del período de duración de la prestación al que el trabajador autónomo 
tuviere derecho.

4. Si durante la percepción de la prestación económica por cese de actividad la persona 
beneficiaria se encuentra en situación de maternidad o paternidad pasará a percibir la 
prestación que por estas contingencias le corresponda. Una vez extinguida ésta, el órgano 
gestor, de oficio, reanudará el abono de la prestación económica por cese de actividad hasta 
el agotamiento del período de duración a que se tenga derecho.
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CAPÍTULO III

Régimen financiero y gestión de las prestaciones

Artículo 14.  Financiación, base y tipo de cotización.

1. La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la 
cotización por dicha contingencia de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la 
cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La fecha de efectos de 
dicha cobertura comenzará, tanto para la prestación por cese de actividad, como para las 
contingencias profesionales, a partir del primer día del mismo mes en que sea formalizada.

2. La base de cotización por cese de actividad se corresponderá con la base de 
cotización del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que 
hubiere elegido, como propia, el trabajador autónomo con arreglo a lo establecido en las 
normas de aplicación, o bien la que le corresponda como trabajador por cuenta propia en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

3. El tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad será del 2,2 
por ciento, aplicable a la base determinada en el apartado anterior.

El tipo de cotización aplicable para mantener la sostenibilidad financiera de la protección 
por cese de actividad se fijará, anualmente, en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, de acuerdo con los estudios actuariales que procedan.

4. Las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad 
emprendedora de los trabajadores autónomos beneficiarios de la protección por cese de 
actividad, a las que se refiere el artículo 3.2 de esta Ley, se financiarán con un 1 por ciento 
de los ingresos obtenidos de conformidad con su artículo 14.3. Dichas medidas serán 
gestionadas por el Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma competente y por 
el Instituto Social de la Marina, en proporción al número de beneficiarios que gestionen.

Artículo 15.  Recaudación.

1. La cuota de protección por cese de actividad se recaudará por la Tesorería General de 
la Seguridad Social conjuntamente con la cuota o las cuotas del Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o del Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar, liquidándose e ingresándose de conformidad con las normas reguladoras de la 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social para dichos regímenes especiales.

2. Las normas reguladoras de la recaudación de cuotas, tanto en vía voluntaria como 
ejecutiva, serán de aplicación a la cotización por cese en la actividad a la Seguridad Social 
para los Regímenes señalados.

Artículo 16.  Órgano gestor.

1. Salvo lo establecido en el artículo anterior y en la disposición adicional cuarta, 
corresponde a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social la gestión de las funciones y servicios derivados de la prestación 
económica por cese de actividad de los trabajadores autónomos y proceder al 
reconocimiento, suspensión, extinción y reanudación de las prestaciones, así como su pago, 
sin perjuicio de las atribuciones reconocidas a los órganos competentes de la Administración 
en materia de sanciones por infracciones en el orden social.

A tal fin, la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá a la Mutua con 
la que el trabajador autónomo tenga concertada la cobertura de las contingencias 
profesionales.

2. Los excedentes anuales obtenidos por las Mutuas en su gestión de la prestación por 
cese de actividad habrán de afectarse a la constitución de las reservas que 
reglamentariamente se determinen. Asimismo, se establecerá reglamentariamente el destino 
que haya de darse al exceso de los excedentes que resulte, una vez cubiertas las indicadas 
reservas.
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CAPÍTULO IV

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 17.  Obligaciones de los trabajadores autónomos.

1. Son obligaciones de los trabajadores autónomos solicitantes y beneficiarios de la 
protección por cese de actividad:

a) Solicitar a la misma Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social con la que tengan concertada las contingencias profesionales la 
cobertura de la protección por cese de actividad.

b) Cotizar por la aportación correspondiente a la protección por cese de actividad.
c) Proporcionar la documentación e información que resulten necesarios a los efectos del 

reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación de la prestación.
d) Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se produzcan 

situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 
exigidos para su percepción, en el momento en que se produzcan dichas situaciones.

e) No trabajar por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación.
f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
g) Comparecer a requerimiento del órgano gestor y estar a disposición del Servicio 

Público de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma, o del Instituto Social de la 
Marina, a fin de realizar las actividades formativas, de orientación profesional y de promoción 
de la actividad emprendedora a las que se les convoque.

h) Participar en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, 
reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, que se determinen 
por el órgano gestor, por el Servicio Público de Empleo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, o por el Instituto Social de la Marina, en su caso.

2. Para la aplicación de lo establecido en las letras g) y h) del apartado anterior, el 
órgano gestor o el Servicio Público de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma 
tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, a efectos de atemperar, en 
caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito.

3. Los trabajadores autónomos comprendidos en el artículo 26.4 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, quedarán exentos de la obligación, contenida 
en el apartado 1. g) del presente artículo, en materia de promoción de la actividad 
emprendedora.

Artículo 18.  Infracciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la presente Ley y en 
el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 19.  Jurisdicción competente y reclamación previa.

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer de las 
decisiones del órgano gestor, relativas al reconocimiento, suspensión o extinción de las 
prestaciones por cese de actividad, así como al pago de las mismas. Con independencia de 
lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de esta Ley, el interesado podrá efectuar 
reclamación previa ante el órgano gestor antes de acudir al órgano jurisdiccional del orden 
social competente. La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la 
posibilidad de presentar reclamación, así como el plazo para su interposición.

Disposición adicional primera.  Duración de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos a partir de los 60 años.

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, párrafo segundo, de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, en los casos de trabajadores 
autónomos entre los 60 años y la edad en que se pueda causar derecho a la pensión de 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 14  Protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos

– 285 –



jubilación, se incrementa la duración de la prestación, que será la que se indica en la 
siguiente tabla:

Período de cotización

Meses

Período de la protección

Meses

De doce a diecisiete 2

De dieciocho a veintitrés 4

De veinticuatro a veintinueve 6

De treinta a treinta y cinco 8

De treinta y seis a cuarenta y dos 10

De cuarenta y tres en adelante 12

Disposición adicional segunda.  Reducción en la cotización por contingencias comunes.

Los trabajadores autónomos acogidos al sistema de protección por cese en la actividad 
tendrán una reducción de 0,5 puntos porcentuales en la cotización por la cobertura de 
incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

Disposición adicional tercera.  Información de los órganos gestores.

El Consejo del Trabajo Autónomo podrá recabar del órgano gestor la información que 
estime pertinente en relación con el sistema de protección por cese de actividad y proponer 
al Ministerio de Trabajo e Inmigración aquellas medidas que se estimen oportunas para el 
mejor funcionamiento del mismo.

El órgano gestor presentará al Consejo del Trabajo Autónomo un informe anual sobre la 
evolución del sistema de protección por cese de actividad. El Consejo podrá recabar cuanta 
información complementaria estime pertinente en relación con dicho sistema.

Disposición adicional cuarta.  Solicitud y gestión de la prestación por cese de actividad de 
trabajadores no incorporados a Mutuas.

En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta la protección dispensada 
a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con 
una entidad gestora de la Seguridad Social, la tramitación de la solicitud y la gestión de la 
prestación por cese de actividad corresponderá:

a) En el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, al Instituto Social de la Marina.

b) En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, al Servicio Público de Empleo Estatal.

Disposición adicional quinta.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, en el supuesto de que se incumpla lo dispuesto en el artículo 17. 1 letra e), artículo 
5.3 b), disposición adicional sexta apartado tres, y la disposición adicional séptima, párrafo 
segundo del apartado 1, letra a) de esta Ley, será aplicable para el reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas lo establecido en el artículo 45 de la Ley General de la Seguridad 
Social, y en el artículo 80 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, correspondiendo al órgano gestor la 
declaración como indebida de la prestación.

Disposición adicional sexta.  Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
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Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar y tengan concertada la 
cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales tendrán derecho a las 
prestaciones por cese de actividad siempre que se cumplan las condiciones establecidas a 
continuación:

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Los que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal, en la prestación de 
trabajo y, por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, perdiendo los derechos 
económicos derivados directamente de dicha prestación por alguna de las siguientes 
causas:

1.º Por expulsión improcedente de la cooperativa.
2.º Por causas económicas, técnicas, organizativas, productivas o de fuerza mayor.
3.º Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración 

determinada.
4.º Por causa de violencia de género, en las socias trabajadoras.
5.º Por pérdida de licencia administrativa de la cooperativa.

b) Los aspirantes a socios en período de prueba que hubieran cesado en la prestación 
de trabajo durante el mismo por decisión unilateral del Consejo Rector u órgano de 
administración correspondiente de la cooperativa.

2. La declaración de la situación legal de cese de actividad de los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la notificación del acuerdo de 
expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración 
correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta de conciliación 
judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la 
improcedencia de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por motivos económicos, 
técnicos, organizativos o de producción, en los términos expresados en el artículo 5.1.a) de 
la presente Ley. No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en 
los que no cesen la totalidad de los socios trabajadores de la cooperativa de trabajo 
asociado.

Tales causas se acreditarán mediante la aportación, por parte de la sociedad 
cooperativa, de los documentos a que se refiere el artículo 6.1.a) de la presente Ley. 
Asimismo, se deberá acreditar certificación literal del acuerdo de la asamblea general del 
cese definitivo o temporal de la prestación de trabajo y de actividad de los socios 
trabajadores.

c) En el caso de cese definitivo o temporal de la actividad por fuerza mayor será 
necesario que la existencia de tales causas sea debidamente constatada por el órgano 
gestor de la prestación, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1.b).

d) En el supuesto de finalización del período al que se limitó el vínculo societario de 
duración determinada, será necesaria certificación del Consejo Rector u órgano de 
administración correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de 
efectos.

e) En el caso de violencia de género, por la declaración escrita de la solicitante de haber 
cesado o interrumpido su prestación de trabajo en la sociedad cooperativa, a la que se 
adjuntará la orden de protección o, en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia de género. La declaración 
ha de contener la fecha a partir de la cual se ha producido el cese o la interrupción.

f) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria comunicación del 
acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector u órgano de administración 
correspondiente de la cooperativa al aspirante.

3. No estarán en situación legal de cese de actividad los socios trabajadores de las 
cooperativas de trabajo asociado que, tras cesar definitivamente en la prestación de trabajo, 
y por tanto, en la actividad desarrollada en la cooperativa, y haber percibido la prestación por 
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cese de actividad, vuelvan a ingresar en la misma sociedad cooperativa en un plazo de un 
año, a contar desde el momento en que se extinguió la prestación. Si el socio trabajador 
reingresa en la misma sociedad cooperativa en el plazo señalado, deberá reintegrar la 
prestación percibida.

4. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de cese de actividad 
deberán solicitar el reconocimiento del derecho a las prestaciones al órgano gestor del 
artículo 16 de la presente Ley, salvo lo establecido en la disposición adicional cuarta de la 
misma norma y hasta el último día del mes siguiente a la declaración de la situación legal de 
cese de actividad, en los términos expresados en el apartado 2 de esta disposición adicional.

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las 
normas de carácter general de la presente Ley.

5. Cuando la cooperativa de trabajo asociado tenga a uno o más trabajadores por cuenta 
ajena, en el supuesto de cese total de la actividad de la cooperativa será requisito previo al 
cese de actividad de los socios trabajadores el cumplimiento de las garantías y 
procedimientos regulados en la legislación laboral.

Disposición adicional séptima.  Trabajadores autónomos que ejercen su actividad 
profesional conjuntamente.

La protección por cese de actividad alcanzará también a los trabajadores autónomos que 
ejerzan su actividad profesional conjuntamente con otros en régimen societario o bajo 
cualquier otra forma jurídica admitida en derecho, siempre que cumplan con los requisitos 
regulados en la presente ley con las siguientes peculiaridades:

1. Se considerarán en situación legal de cese de actividad los trabajadores autónomos 
profesionales que hubieren cesado, con carácter definitivo o temporal en la profesión 
desarrollada conjuntamente con otros, por alguna de las siguientes causas:

a) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos a 
que se refiere el artículo 5.1 a) de la presente Ley, y determinantes de la inviabilidad de 
proseguir con la profesión, con independencia de que acarree o no el cese total de la 
actividad de la sociedad o forma jurídica en la que estuviera ejerciendo su profesión.

No se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público en los casos en los que no 
cesen la totalidad de los profesionales de la entidad, salvo en aquellos casos en los que el 
establecimiento esté a cargo exclusivamente del profesional. No obstante, en este caso no 
podrá declararse la situación legal de cese de actividad cuando el trabajador autónomo, tras 
cesar en su actividad y percibir la prestación por cese de actividad, vuelva a ejercer la 
actividad profesional en la misma entidad en un plazo de un año, a contar desde el momento 
en que se extinguió la prestación. En caso de incumplimiento de esta cláusula, deberá 
reintegrar la prestación percibida.

b) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la profesión.
c) Por pérdida de la licencia administrativa, siempre que la misma constituya un requisito 

para el ejercicio de la profesión y no venga motivada por incumplimientos contractuales o por 
la comisión de infracciones, faltas administrativas o delitos imputables al autónomo 
solicitante.

d) La violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la profesión de 
la trabajadora autónoma.

e) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial, mediante la correspondiente 
resolución judicial, en los supuestos en que el autónomo divorciado o separado ejerciera 
funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge o de la persona de la que se ha 
separado, en función de las cuales estaba incluido en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, y que dejan de ejercerse a causa de la ruptura o separación 
matrimoniales.

2. Cuando el trabajador autónomo profesional tenga a uno o más trabajadores a su 
cargo y concurra alguna de las causas del apartado anterior, será requisito previo al cese de 
su actividad profesional el cumplimiento de las garantías y procedimientos regulados en la 
legislación laboral, con independencia de que hayan cesado o no el resto de profesionales.
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Disposición adicional octava.  Trabajadores por cuenta propia agrarios.

Las condiciones y supuestos específicos por los que se rija el sistema de protección por 
cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, se desarrollarán mediante la correspondiente 
norma reglamentaria en el plazo de un año.

Disposición adicional novena.  Cobertura de la prestación por cese de actividad de 
trabajadores autónomos que desarrollen actividades determinadas con mayor riesgo de 
siniestralidad por el Gobierno en régimen de pluriactividad.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional tercera de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, los trabajadores autónomos 
que desarrollen las actividades profesionales que sean determinadas por el Gobierno como 
de mayor riesgo de siniestralidad y tengan cubierta la prestación por desempleo en otro 
régimen del sistema de la Seguridad Social en el que también se encuentren en alta, 
cotizando al menos por la base mínima del grupo de cotización correspondiente, computada 
por mes, en tanto se mantenga su situación de pluriactividad, no tendrán la obligación de 
incorporar la cobertura de la protección por cese de actividad en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o al Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar en su caso, salvo que opten de modo voluntario por cubrir dicha protección.

Disposición adicional décima.  Evolución de la duración de la prestación económica por 
cese de actividad.

El Gobierno, transcurridos veinticuatro meses desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, elaborará un estudio sobre la evolución del Sistema, teniendo en cuenta los principios 
de solidaridad financiera, sostenibilidad y carácter contributivo, así como sobre el modelo de 
gestión de la prestación. En caso de que quede acreditada la viabilidad financiera, se 
realizará una propuesta de incremento de la duración de la prestación por cese de actividad.

Disposición adicional undécima.  Cotización de los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado dedicados a la venta ambulante.

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del apartado cuatro.9 del artículo 129 de 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2010, en los siguientes términos:

«9. Los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado dedicados a la 
venta ambulante que, desde el 1 de enero de 2009, figuren incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrán derecho, 
durante 2010, a una reducción del 50 por 100 de la cuota a ingresar.»

Dos. La reducción de cuotas prevista en el apartado dos de la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas, 
resultará también de aplicación al resto de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado que figuren incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos desde el 1 de enero de 2009.

Disposición adicional duodécima.  Renovación de la autorización de residencia y trabajo 
de los trabajadores autónomos extranjeros.

Se añade una nueva letra c) al artículo 62.1 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

La nueva letra c) tendrá la siguiente redacción:

«c) Cuando por el órgano gestor competente, conforme a la normativa sobre la 
materia, se hubiera reconocido al extranjero trabajador autónomo la protección por 
cese de actividad, y durante el periodo de percibo de la prestación.»
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Disposición adicional decimotercera.  Prestación no contributiva para trabajadores 
autónomos.

(Derogada)

Disposición adicional decimocuarta.  Pago único de la prestación por cese de actividad.

En los términos que reglamentariamente se establezcan, se fijarán los supuestos y 
requisitos para que los beneficiarios del derecho a la prestación por cese en la actividad 
puedan percibir, una parte o en su totalidad, el valor actual del importe de la prestación que 
pudiera corresponderles en función de las cotizaciones efectuadas.

Disposición adicional decimoquinta.  Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se modifica el número 3.º del apartado dos.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y 
atención residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del 
artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, siempre que se 
presten en plazas concertadas en centros o residencias o mediante precios 
derivados de un concurso administrativo adjudicado a las empresas prestadoras, o 
como consecuencia de una prestación económica vinculada a tales servicios que 
cubra más del 75 por ciento de su precio, en aplicación, en ambos casos, de lo 
dispuesto en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los servicios que resulten 
exentos por aplicación del número 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.»

Disposición transitoria única.  Plazo especial de opción para la cobertura de las 
contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia o autónomos.

A efectos de la cobertura de la prestación por cese de actividad, los trabajadores que en 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley figuren en alta en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y no tengan cubierta la protección por 
contingencias profesionales, podrán optar por esta última protección dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha indicada, con efectos desde el día primero del mes siguiente al 
de dicha opción.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.17ª de la Constitución, que atribuye 
al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Los artículos de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social que se 
relacionan a continuación quedan modificados en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 22, que queda redactado del siguiente modo:

«5. Formalizar la protección por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en su caso, de la incapacidad temporal del personal a su servicio, 
así como los trabajadores autónomos la protección por cese de actividad en entidad 
distinta de la que legalmente corresponda.»
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Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:

«3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o 
beneficiarios de la prestación por cese de actividad:

a) No comparecer, previo requerimiento ante el Servicio Público de Empleo, las 
agencias de colocación sin fines lucrativos o las entidades asociadas de los servicios 
integrados para el empleo, o ante el órgano gestor de la prestación por cese de 
actividad del trabajador autónomo, o no renovar la demanda de empleo en la forma y 
fechas que se determinen en el documento de renovación de la demanda, salvo 
causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de empleo o, 
en su caso, a las agencias de colocación sin fines lucrativos el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas 
de empleo facilitadas por aquéllos.

c) No cumplir las exigencias del compromiso de actividad, salvo causa justificada, 
siempre que la conducta no esté tipificada como otra infracción leve o grave en los 
artículos 24 ó 25 de esta Ley.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por compromiso de actividad el 
que reúna los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 231 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 25, que queda redactado como sigue:

«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de 
nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia solicitantes o 
beneficiarios de la prestación por cese de actividad:

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por el servicio 
público de empleo o por las agencias de colocación sin fines lucrativos, salvo causa 
justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de 
empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de promoción, 
formación, motivación, información, orientación, inserción o reconversión profesional, 
salvo causa justificada, ofrecidos por el servicio público de empleo o por las 
entidades asociadas de los servicios integrados para el empleo, o por el órgano 
gestor de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por 
trabajos de colaboración social, los que reúnan los requisitos establecidos, 
respectivamente, en el apartado 3 del artículo 231 y en el apartado 3 del artículo 213 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 26, que queda redactado como sigue:

«2. Compatibilizar el percibo de prestaciones o subsidio por desempleo, así como 
la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos con el trabajo por 
cuenta propia o ajena, salvo en el caso del trabajo a tiempo parcial en los términos 
previstos en la normativa correspondiente. En el caso de subsidio por desempleo de 
los trabajadores eventuales agrarios, se entenderá que el trabajador ha 
compatibilizado el percibo de la prestación con el trabajo por cuenta ajena o propia 
cuando los días trabajados no hayan sido declarados en la forma prevista en su 
normativa específica de aplicación.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Aceptar la asociación de empresas no incluidas en el ámbito territorial o 
funcional de la entidad sin estar autorizadas; no aceptar toda proposición de 
asociación que formulen las empresas comprendidas en su ámbito de actuación; 
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concertar convenios de asociación de duración superior a un año; y no proteger a la 
totalidad de los trabajadores de una empresa asociada correspondientes a centros 
de trabajo situados en la misma provincia, y no atender a las solicitudes de cobertura 
de la protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos con los que 
tengan formalizada la cobertura por contingencias profesionales.»

Seis. Se introducen los apartados 9, 10 y 11 en el artículo 28, con la siguiente redacción:

«9. No cumplir con la normativa relativa al reconocimiento, suspensión, extinción 
y reanudación derivada de la gestión de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos.»

«10. Incumplir la normativa de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos respecto a la gestión del desarrollo de convocatorias y 
acciones específicas de formación, orientación profesional, información, motivación, 
reconversión o inserción profesional del trabajador autónomo que se determinen.»

«11. La declaración o denegación de la fuerza mayor como situación legal del 
cese de actividad de los trabajadores autónomos sin tener en consideración la 
documentación aportada por el solicitante.»

Siete. Se introduce un apartado 8 en el artículo 29, con la siguiente redacción:

«El falseamiento de la declaración de fuerza mayor para que los trabajadores 
autónomos obtengan o disfruten fraudulentamente la prestación por cese de 
actividad, así como la connivencia con los trabajadores autónomos para la obtención 
de prestaciones indebidas, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a 
cualquiera de ellos corresponda en materia de la prestación por cese de actividad.»

Ocho. Se introduce un apartado 9 en el artículo 29, con la siguiente redacción:

«Falta de diligencia suficiente en la supervisión de la gestión de la prestación, de 
forma reiterada y prolongada en el tiempo.»

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 47, que quedan redactados del 
siguiente modo:

«1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o prestaciones de 
Seguridad Social, incluidas las de desempleo y la prestación por cese de actividad de 
los trabajadores autónomos, las infracciones se sancionarán:

a) Las leves con pérdida de pensión durante un mes. En el caso de las 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, las infracciones leves 
tipificadas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 se sancionarán conforme a la 
siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
3. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
4. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, 
la infracción leve del artículo 24.3 se sancionará conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 15 días de prestación.
2. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
3. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
4. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la 
comisión de una infracción leve y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 
días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de 
infracción.

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o pensión 
durante un período de tres meses, salvo las de sus números 2 y 3, respectivamente, 
en las prestaciones por incapacidad temporal y en las prestaciones y subsidios por 
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desempleo, así como en la prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, en las que la sanción será de extinción de la prestación.

En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial 
las infracciones graves tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 se sancionarán 
conforme a la siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones.
2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones.
3. Infracción. Extinción de prestaciones.

En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, 
la infracción grave tipificada en el artículo 25.4 b) se sancionará conforme a la 
siguiente escala:

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación.
2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación.
3. Infracción. Extinción de la prestación.

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la 
comisión de una infracción grave y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 
días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de 
infracción.

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión durante un período de seis meses 
o con extinción de la prestación o subsidio por desempleo, o de la prestación por 
cese de actividad del trabajador autónomo.

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación 
económica y, en su caso, ayuda de fomento de empleo durante un año, así como del 
derecho a participar durante ese período en acciones formativas en materia de 
formación profesional ocupacional y continua.

d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la trasgresión de 
las obligaciones afecte al cumplimiento y conservación de los requisitos que dan 
derecho a la prestación, podrá la entidad gestora suspender cautelarmente la misma 
hasta que la resolución administrativa sea definitiva.

2. En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena, y demandantes de 
empleo no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, o de la 
prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, las infracciones se 
sancionarán:

a) En el caso de desempleados inscritos como demandantes de empleo en el 
Servicio Público de Empleo, no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por 
desempleo, las infracciones leves, graves y muy graves tipificadas en el artículo 17 
se sancionarán con el cambio de la situación administrativa de su demanda de 
empleo de la de alta a la de baja, situación en la que permanecerá durante uno, tres 
y seis meses respectivamente. En esta situación estos demandantes no participarán 
en procesos de intermediación laboral ni serán beneficiarios de las acciones de 
mejora de la ocupabilidad contempladas en las políticas activas de empleo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estos demandantes, cuando 
trabajen y queden en situación de desempleo, podrán bien inscribirse nuevamente en 
el Servicio Público de Empleo y, en ese caso, solicitar las prestaciones y subsidios 
por desempleo, o bien solicitar la prestación por cese de actividad, si reúnen los 
requisitos exigidos para ello.

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena que cometan las 
infracciones tipificadas en el artículo 17.3, se les excluirá del derecho a percibir 
ayudas de fomento de empleo y a participar en acciones formativas en materia de 
formación profesional ocupacional y continua durante seis meses.»

Diez. Se añade un nuevo apartado 4 bis en el artículo 48, con la siguiente redacción:

«4 bis. La imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecte a la 
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prestación por cese en la actividad, corresponderá, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, según el órgano gestor a:

a) Si la gestión corresponde a un organismo público, la imposición de la sanción 
corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la 
Marina, según los casos.

b) Si la gestión corresponde a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, a la autoridad competente 
correspondiente a la provincia en que se haya procedido al reconocimiento de la 
protección.»

Disposición final tercera.  Habilitación al Gobierno.

1. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley, en el ámbito de sus competencias.

2. La habilitación al Gobierno conferida en el apartado anterior, incluye la posibilidad de 
modificar, por medio de norma con rango de reglamento, la letra c) del artículo 62.1 que la 
Disposición adicional duodécima de la presente Ley ha añadido al Reglamento aprobado por 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

Disposición final cuarta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se adiciona una nueva letra e) al número 2 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, que queda redactada en los siguientes términos:

«e) Establecer los supuestos y condiciones en que los sujetos responsables en el 
ámbito de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, quedarán obligados a recibir las notificaciones por medios 
informáticos o telemáticos.»

Disposición final quinta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Se añade una nueva disposición adicional, la quincuagésima, al Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima.  Notificaciones de actos administrativos 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

1. Las notificaciones por medios electrónicos, informáticos o telemáticos de actos 
administrativos en el ámbito de la Seguridad Social se efectuarán en la sede 
electrónica de la Seguridad Social, respecto a los sujetos obligados que se 
determinen por el Ministro de Trabajo e Inmigración así como respecto a quienes, sin 
estar obligados, hubiesen optado por dicha clase de notificación.

Los sujetos no obligados a ser notificados en forma telemática en la sede 
electrónica de la Seguridad Social que no hubiesen optado por dicha forma de 
notificación, serán notificados en el domicilio que expresamente hubiesen indicado 
para cada procedimiento y, en su defecto, en el que figure en los Registros de la 
Administración de la Seguridad Social.

2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa de los datos 
transmitidos electrónicamente a través del Sistema RED, realizadas a los autorizados 
para dicha transmisión, se efectuarán obligatoriamente por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo 
válidas y vinculantes a todos los efectos legales para las empresas y sujetos 
obligados a los que se refieran dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen 
manifestado su preferencia porque dicha notificación en sede electrónica se les 
efectúe directamente a ellos o a un tercero.
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3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones realizadas en la sede 
electrónica de la Seguridad Social se entenderán rechazadas cuando, existiendo 
constancia de la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, 
transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido.

4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, las 
notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o en el domicilio del interesado, conforme a lo indicado en los apartados 
anteriores, se practicarán exclusivamente en el Tablón Edictal de la Seguridad Social 
situado en dicha sede electrónica.

Transcurridos 20 días naturales desde que la notificación se hubiese publicado 
en el Tablón Edictal de la Seguridad Social, se entenderá que la misma ha sido 
practicada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el 
procedimiento.

El Tablón Edictal de la Seguridad Social será gestionado por la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social. La práctica de la notificación en el mismo se 
efectuará en los términos que se determinen por orden del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración.»

Disposición final sexta.  Se modifica el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales.

«Artículo 32.  Actuación preventiva de las mutuas de accidente de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social no podrán desarrollar directamente las funciones correspondientes 
a los servicios de prevención ajenos. Ello sin perjuicio de que puedan participar con 
cargo a su patrimonio histórico en las sociedades mercantiles de prevención 
constituidas a este único fin, en los términos y condiciones que se establezcan en las 
disposiciones de aplicación y desarrollo.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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§ 15

Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia 

o autónomos

Ministerio de Trabajo
«BOE» núm. 221, de 15 de septiembre de 1970

Última modificación: 26 de abril de 2003
Referencia: BOE-A-1970-1000

Téngase en cuenta que se amplía la acción protectora de cobertura obligatoria del régimen 
especial de los trabajadores por cuenta propia o autónomos con la inclusión de las prestaciones 
de asistencia sanitaria para los supuestos de enfermedad común, maternidad y accidente, 
cualquiera que sea la causa que lo motive, y de incapacidad laboral transitoria, en los mismos 
términos y condiciones establecidos en el régimen general, según establece el art. único del 
Real Decreto 43/1984, de 4 de enero. Ref. BOE-A-1984-610.

Véase también la disposición adicional 13 del Real Decreto 9/1991, de 11 de enero. Ref. 
BOE-A-1991-1060. que introduce modificaciones en la acción protectora de este régimen 
especial.

EI Decreto mil ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta, de veintitrés de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) extendió los beneficios del Mutualismo Laboral a 
los trabajadores independientes y autónomos con lo que éstos vinieron a tener protección 
dentro de los regímenes antecesores del sistema de la Seguridad Social.

La Ley de la Seguridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintidós y veintitrés) incluye dentro del campo de aplicación 
del sistema a los trabajadores por cuenta propia o autónomos, según determina el apartado 
b) del número uno del artículo séptimo de aquélla, previniendo para los mismos un régimen 
especial en el apartado c) del número dos de su artículo diez, cuyas normas reguladoras 
corresponde dictar al Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número cinco del mismo artículo.

En la regulación de este régimen se ha tendido a lograr la homogeneidad con el régimen 
general, que han permitido las especiales características del grupo, a las que ha debido 
atenderse en la estructura de aquél sin desconocer, cuando así ha sido necesario, 
situaciones preexistentes y considerando en su debida estimación las aspiraciones de los 
propios órganos de Gobierno de las Entidades mutualistas que han de realizar su gestión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

– 296 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1984-610
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1991-1060
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1991-1060


DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposición general

Artículo primero.  Normas reguladoras.

El régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, previsto en el apartado c) del número dos del artículo diez de la Ley de la 
Seguridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis («Boletín Oficial del 
Estado» del veintidós y veintitrés) se regirá, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, 
por el título I de la misma, por el presente Decreto y sus disposiciones de aplicación y 
desarrollo, así como por las restantes normas generales de obligada observación en el 
sistema de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II

Campo de aplicación

Artículo segundo.  Concepto de trabajador por cuenta propia o autónomo.

Uno. A los efectos de este régimen especial, se entenderá como trabajador por cuenta 
propia o autónomo aquel que realiza de forma habitual, personal y directa una actividad 
económica a título lucrativo, sin sujeción por ella a contrato de trabajo y aunque utilice el 
servicio remunerado de otras personas.

Dos. La habitualidad para los trabajadores que se ocupen en trabajos de temporada 
quedará referida a la duración normal de ésta.

Tres. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que en el interesado concurre la 
condición de trabajador por cuenta propia o autónomo, a efectos de este Régimen Especial, 
si el mismo ostenta la titularidad de un establecimiento abierto al público como propietario, 
arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo.

Artículo tercero.  Sujetos incluídos.

Estarán obligatoriamente incluidos en este Régimen Especial de la Seguridad Social los 
españoles mayores de dieciocho años, cualquiera que sea su sexo y su estado civil, que 
residen y ejerzan normalmente su actividad en el territorio nacional y se hallen incluidos en 
alguno de los apartados siguientes:

a) Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de Empresas 
individuales o familiares.

b) El cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado 
inclusive de los trabajadores determinados en el número anterior que, de forma habitual, 
personal y directa, colaboren con ellos mediante la realización de trabajos en la actividad de 
que se trate, siempre que no tengan la condición de asalariados respecto a aquéllos.

c) Los socios de las Compañías regulares colectivas y los socios colectivos de las 
Compañías comanditarias que trabajan en el negocio con tal carácter, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa.

No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la inclusión obligatoria en el 
Régimen Especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos de aquellos trabajadores 
de esta naturaleza que para el ejercicio de su actividad profesional necesiten, como requisito 
previo, integrarse en un Colegio o Asociación Profesional se llevará a cabo a solicitud de los 
Órganos superiores de representación de dichas Entidades y mediante Orden ministerial.

Artículo cuarto.  Súbditos de otros países.

Uno. De coformidad con lo dispuesto en la Ley ciento dieciocho/mil novecientos sesenta 
y nueve, de treinta de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del día treinta y uno), los 
trabajadores hispanoamericanos, portugueses, brasileños, andorranos y filipinos que residan 
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y se encuentren legalmente en territorio español se equipararán a los españoles a efectos de 
su inclusión en este régimen especial de la Seguridad Sodial.

Dos. Respecto a los súbditos de otros países se estará a lo dispuesto en el número 
cuatro del artículo séptimo de la Ley de la Seguridad Social y demás normas de aplicación 
en la materia.

Artículo quinto.  Exclusiones.

Estarán excluidos de este régimen especial los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos cuya actividad como tales dé lugar a su inclusión en otros regímenes de la 
Seguridad Social.

CAPÍTULO III

Afiliación, altas y bajas

Artículo sexto.  Obligatoriedad.

(Derogado)

Artículo séptimo.  Pluriactividad.

(Derogado)

Artículo octavo.  Procedimientos.

(Derogado)

Artículo noveno.  Personas obligadas.

(Derogado)

Artículo décimo.  Efectos.

(Derogado)

CAPÍTULO IV

Cotlzación y recaudación

Sección primera. Cotización

Artículo once.  Obligatoriedad.

(Derogado)

Artículo doce.  Sujetos obligados.

(Derogado)

Artículo trece.  Nacimiento, duración y extinción de la obligación de cotizar.

(Derogado)

Artículo catorce.  Tipo de cotización.

(Derogado)

Artículo quince.  Bases de cotización.

(Derogado)
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Artículo dieciséis.  Prescripción.

(Derogado)

Artículo diecisiete.  Prelación de créditos.

(Derogado)

Sección segunda. Recaudación

Artículo dieciocho.  Competencia.

(Derogado)

Artículo diecinueve.  Sujetos responsables.

(Derogado)

Artículo veinte.  Liquidación de cuotas.

(Derogado)

Artículo veintiuno.  Ingresos fuera de plazo.

(Derogado)

Artículo veintidós.  Aplazamiento o fraccionamiento del pago.

(Derogado)

Artículo veintrés.  Control de la recaudación.

(Derogado)

Artículo veinticuatro.  Certificaciones de descubierto y actas de liquidación.

(Derogado)

Artículo veinticinco.  Devolución de ingresos indebidos.

(Derogado)

Artículo veintiséis.  Recaudación en vía ejecutiva.

(Derogado)

CAPÍTULO V

Acción protectora

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo veintisiete.  Alcance de la acción protectora.

Uno. La acción protectora de este Régimen Especial comprenderá:

a) Prestaciones por invalidez en los grados de incapacidad permanente total para la 
profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez.

b) Prestación económica por vejez.
c) Prestaciones económicas por muerte y supervivencia.
d) Prestaciones económicas de protección a la familia.
e) (Suprimida)
f) Asistencia sanitaria a pensionistas.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 15  Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos

– 299 –



g) Beneficios de asistencia social.
h) Servicios sociales en atención a contingencias y situaciones especiales.

Dos. Los requisitos del derecho a las prestaciones y demás beneficios, así como su 
alcance y cuantía, serán los que se determinan en el presente Decreto y se dispongan en 
sus normas de aplicación y desarrollo.

Tres. (Derogado)

Artículo veintiocho.  Condiciones del derecho a las prestaciones.

Uno. Las personas incluídas en el campo de aplicación de este régimen especial 
causarán derecho a las prestaciones del mismo cuando, sin perjuicio de las particulares 
exigidas para una de éstas, reúnan la condición general de estar afiliadas y en alta en este 
régimen o en situaciones asimiladas a alta en la fecha en que se entienda causada la 
prestación.

Dos. Es asimismo condición indispensable para tener derecho a las prestaciones a que 
se refieren los apartados a) a e) del número uno del artículo anterior, con excepción del 
subsidio de defunción, que las personas incluídas en el campo de aplicación de este régimen 
se hallen al corriente en el pago de sus cuotas exigibles en la fecha en que se entienda 
causada la correspondiente prestación. No obstante, si cubierto el período mínimo de 
cotización preciso para tener derecho a la prestación de que se trate se solicitara ésta y la 
persona incluída en el campo de aplicación de este régimen especial no estuviera al 
corriente en eI pago de las restantes cuotas exigibles en la fecha en que se entienda 
causada la prestación la Entidad gestora invitará al interesado para que en el plazo 
improrrogable de treinta días naturales a partir de la invitación ingrese las cuotas debidas.

Si el interesado, atendiendo la invitación, ingresase las cuotas adeudadas dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, se le considerará al corriente en las mismas a efectos 
de la prestación solicitada. Si el ingreso se realizase fuera de dicho plazo, se concederá la 
prestación menos un veinte por ciento, si se trata de prestaciones de pago único y subsidios 
temporales; si se trata de pensiones, se concederán las mismas con efectos a partir del día 
primero del mes siguiente a aquel en que tuvo lugar el ingreso de las cuotas adeudadas.

Tres. No producirán efectos para las prestaciones:

a) (Derogada)
b) Las diferencias en las bases de cotización resultantes de aplicar una base superior a 

la que corresponda a la persona de que se trate, por el período a que se refieran.
c) Las cotizaciones que por cualquier otra causa hubiesen sido ingresadas 

indebidamente, en su importe y períodos correspondientes.

Artículo veintinueve.  Situaciones asimiladas a la de alta.

Uno. Los trabajadores que causen baja en este régimen especial quedarán en situación 
asimilada a la de alta durante los noventa días naturales siguientes al último día del mes de 
su baja, a efectos de poder causar derecho a las prestaciones y obtener otros beneficios de 
la acción protectora.

Dos. Los casos de incorporación a filas para el cumplimiento del Servicio Militar, 
convenio especial con la Entidad gestora y los demás expresamente declarados análogos 
por el Ministerio de Trabajo podrán ser asimilados a la situación de alta con el alcance y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo treinta.  Períodos mínimos de cotización.

Uno. Los períodos mínimos de cotización que habrán de tener cumplidos las personas 
incluidas en el campo de aplicación de este régimen especial para causar las distintas 
prestaciones serán los siguientes:

a) Prestaciones por invalidez y por muerte y supervivencia: Sesenta meses de cotización 
dentro de los diez años inmediatamente anteriores a la fecha en que se entienda causada la 
prestación.
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No será exigido período mínimo de cotización para el subsidio de defunción en todo caso 
ni para las restantes prestaciones de muerte y supervivencia derivadas del fallecimiento de 
pensionistas de vejez o invalidez.

b) Prestación por vejez: Ciento veinte meses de cotización, de los cuales al menos 
veinticuatro deberán estar comprendidos dentro de los siete años inmediatamente anteriores 
a la fecha en que se entienda causada la prestación.

c) (Derogada)
d) (Suprimida)

Dos. Los períodos de cotización que se determinen en el número anterior para causar 
derecho a las distintas prestaciones serán objeto de aplicación progresiva para los sectores 
profesionales que, con posterioridad a uno de octubre de mil novecientos setenta, se 
declaren obligatoriamente comprendidos en el campo de aplicación de este régimen especial 
o cuya integración en el mismo se disponga en la forma prevista en el número cuatro del 
artículo tercero del presente Decreto. A tal efecto será necesario para tener derecho a dichas 
prestaciones haber cubierto un período de cotización equivalente a la mitad de los meses 
transcurridos entre la fecha de la incorporación a este régimen especial de los sectores 
profesionales correspondientes y aquella en que se entienda causada le prestación, con los 
siguientes períodos mínimos, que se exigirán en todo caso para cada una de las 
prestaciones que se señalan:

a) Prestaciones por invalidez y por muerte y supervivencia: Un período mínimo de 
cotización de treinta meses.

b) Prestaciones por vejez: Un período mínimo de cotización de sesenta meses.
c) Prestación de protección a la familia: Un período mínimo de cotización de seis meses.
d) (Suprimida)

Los períodos de cotización que procedan para tener derecho a las prestaciones, 
conforme a las normas del presente número, se computarán con carácter general para todos 
los trabajadores comprendidos en el sector profesional de que se trate, dada la fecha de 
incorporación del sector y con independencia de la fecha posterior a aquella en la que 
puedan iniciar sus actividades profesionales algunos de los trabajadores comprendidos en el 
mismo.

El período de cotización que proceda, de acuerdo con lo establecido en el presente 
número, habrá de estar cubierto exclusivamente con cotizaciones efectuadas en este 
régimen especial a partir de la fecha de incorporación del sector profesional de que se trate; 
cuando hayan de computarse cotizaciones llevadas a cabo en otros regímenes de la 
Seguridad Social, en virtud de las normas establecidas a tal efecto, o las realizadas con 
anterioridad en este régimen especial, en razón a otra actividad profesional ejercida por el 
interesado, serán de aplicación los períodos de cotización exigidos con carácter general.

Las normas establecidas en el presente número se aplicarán, para cada una de las 
clases de prestaciones que en el mismo se mencionan, hasta el momento en que el período 
de cotización resultante conforme a dichas normas llegue a ser igual al determinado en el 
número anterior para la clase de prestaciones de que se trate.

Tres. A efectos de lo dispuesto en los números anteriores sólo serán computables las 
cotizaciones realizadas antes del día primero del mes en que se cause la prestación, por las 
mensualidades transcurridas hasta esa fecha y las correspondientes a dicho mes que se 
ingresen dentro de plazo.

Igual norma se aplicará a efectos de otros beneficios cuya concesión requiera el 
cumplimiento de un período mínimo de cotización.

Artículo treinta y uno.  Base reguladora.

Uno. Para las prestaciones cuya cuantía venga determinada en función de una base 
reguladora, ésta se calculará de la siguiente forma:

a) Para la pensión por vejez será el cociente que resulta de dividir por ciento veinte la 
suma de las bases de cotización del trabajador durante los diez años inmediatamente 
anteriores a la fecha en que se entienda causada la prestación.
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b) Para cada una de las restantes prestaciones será el cociente que resulte de dividir por 
el número de los meses exigidos como período mínimo de cotización para la respectiva 
prestación en el número uno del artículo treinta la suma de las bases de cotización del 
trabajador durante un período ininterrumpido de igual número de meses naturales, aunque 
dentro del mismo existan lapsos en los que no haya habido obligación de cotizar. Este último 
período será elegido por el interesado dentro de los diez años inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se entienda causada la prestación.

Sin embargo, tratándose de prestaciones por muerte y supervivencia causadas por el 
fallecimiento de pensionistas de vejez o invalidez de este régimen, cuya cuantía venga 
determinada en función de la base reguladora, ésta será el importe de la pensión que el 
causante disfrutaba al fallecer, sin que se compute a estos efectos el incremento del 
cincuenta por ciento de la pensión que se concede a los grandes inválidos con destino a 
remunerar a la persona que le atienda.

Dos. No se computarán en el período que haya de tenerse en cuenta para el cálculo 
aquellas bases de cotización relativas a cuotas que, aun habiendo sido ingresadas dentro 
del mismo, correspondan a meses distintos de los comprendidos en él.

Artículo treinta y dos.  Prescripción y caducidad.

Uno. Sin perjuicio de lo determinado en el número uno del artículo cuarenta y cinco de 
este Decreto para la pensión de vejez, en materia de prescripción del derecho al 
reconocimiento de las prestaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo cincuenta y cuatro 
de la Ley de la Seguridad Social.

Dos. En cuanto a la caducidad del derecho al percibo de prestaciones, se estará a lo 
establecido en el artículo cincuenta y cinco de la Ley de la Seguridad Social.

Artículo treinta y tres.  Caracteres de las prestaciones.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo veintidós de la Ley de la Seguridad 
Social, las prestaciones otorgadas por este régimen especial no podrán ser objeto de cesión 
total o parcial, embargo, retención, compensación o descuento, salvo en los dos casos 
siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades contraídas por el beneficiario 

dentro de la Seguridad Social.

Dos. De conformidad con el citado artículo, las percepciones derivadas de la acción 
protectora de este régimen especial están exentas de toda contribución, impuesto, tasa o 
exacción parafiscal.

Tres. Tampoco podrá ser exigida ninguna tasa fiscal o parafiscal ni derecho de ninguna 
clase en cuantas informaciones o certificaciones hayan de facilitar las Entidades Gestoras y 
Organismos administrativos o judiciales o de cualquier otra clase en relación con dichas 
prestaciones.

Artículo treinta y cuatro.  Incompatibilidades.

Las pensiones que concede este régimen especial a sus beneficiarios serán 
incompatibles entre sí, a no ser que expresamente se disponga lo contrario. Quien pudiera 
tener derecho a dos o más pensiones, optará por una de ellas.

Artículo treinta y cinco.  Cómputo de períodos de cotización a distintos regímenes de la 
Seguridad Social.

Uno. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesiva o alternativamente, períodos de 
cotización en el régimen general de la Seguridad Social o en los regímenes especiales 
Agrario, de Trabajadores Ferroviarios, de la Minería del Carbón, del Servicio Doméstico, de 
los Trabajadores del Mar de los Artistas y en el que regula el presente Decreto, dichos 
períodos o los que sean asimilados a ellos que hubieran sido cumplidos en virtud de las 
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normas que los regulen serán totalizados, siempre que no se superpongan para la 
adquisición, mantenimiento o recuperación del derecho a la prestación.

Dos. En consecuencia, las pensiones de invalidez, vejez, muerte y supervivencia a que 
los acogidos a alguno de dichos regímenes puedan tener derecho en virtud de las normas 
que los regulan serán reconocidas según sus propias normas, por la Entidad gestora del 
régimen donde el trabajador estuviese cotizando al tiempo de solicitar la prestación, teniendo 
en cuenta la totalización de períodos a que se refiere eI número anterior y con las 
salvedades siguientes:

a) Para que el trabajador cause derecho a la pensión en el régimen a que se estuviese 
cotizando en el momento de solicitar la prestación, será inexcusable que reúna los requisitos 
de edad, períodos de carencia y cualesquiera otros que en el mismo se exijan, computando 
a tal efecto solamente las cotizaciones efectuadas en dicho régimen.

b) Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en el régimen a que se refiere el 
apartado anterior, causará derecho a la pensión en el que se hubiese cotizado anteriormente 
siempre que en el mismo reúna los requisitos a que se refiere el apartado a). Igual norma se 
aplicará, en su caso, respecto de los restantes regímenes.

c) Cuando el trabajador no hubiese reunido en ninguno de los regímenes, computadas 
separadamente las cotizaciones a ellos efectuadas, los períodos de carencia precisos para 
causar derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las cotizaciones efectuadas a 
todos. En tal caso, la pensión se otorgará por el régimen en que tenga acreditado mayor 
número de cotizaciones.

Tres. Sobre la base de la cuantía resultante con arreglo a las normas anteriores la 
Entidad gestora del régimen que reconozca la pensión distribuirá su importe con las de los 
otros regímenes de la Seguridad Social, a prorrata por la duración de los períodos cotizados 
en cada uno de ellos. Si la cuantía de la pensión a la que el trabajador pueda tener derecho 
por los períodos computables en virtud de las normas de uno solo de los regímenes de la 
Seguridad Social fuese superior al total de la que resultase a su favor, por aplicación de los 
números anteriores de este artículo, la Entidad gestora de dicho régimen le concederá un 
complemento igual a la diferencia.

Cuatro. La totalización de períodos de cotización, prevista en el número uno del presente 
artículo, se llevará a cabo para cubrir los períodos de carencia que se exijan para 
prestaciones distintas de las especificadas en el número dos del mismo otorgándose, en tal 
caso, dichas prestaciones por el régimen en que se encuentre en alta el trabajador en el 
momento de producirse el hecho causante y siempre que tuviera derecho a ellas de acuerdo 
con las normas propias de dicho régimen.

Cinco. Cuanto se dispone en los números anteriores del presente artículo quedará 
referido a las prestaciones comunes que comprendan los regímenes de cuyo reconocimiento 
recíproco de cotizaciones se trate.

Sección segunda. Prestaciones por invalidez

Artículo treinta y seis.  Situación protegida y conceptos.

Uno. Estará protegida por este régimen especial de la Seguridad Social la situación de 
invalidez permanente, cualquiera que fuera su causa en sus grados de incapacidad 
permanente total para la profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo 
trabajo y gran invalidez.

Dos. Los conceptos de incapacidad permanente total para la profesión habitual, 
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez, serán los que se 
determinan para el régimen general de la Seguridad Social.

No obstante, se entenderá por profesión habitual la actividad inmediata y anterior 
desempeñada por el interesado y por la que estaba en alta en este régimen al producirse la 
incapacidad permanente protegida por el mismo.
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Artículo treinta y siete.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las prestaciones por invalidez las personas incluídas en el campo 
de aplicación de este régimen especial, declaradas en la situación de invalidez protegida por 
dicho régimen, que cumplan las condiciones generales exigidas en el artículo veintiocho de 
este Decreto y el período mínimo de cotización establecido en el artículo treinta del mismo.

Tratándose de invalidez por incapacidad permanente total para la profesión habitual y 
por la que se refiere exclusivamente a las prestaciones económicas se requerirá además 
que el trabajador tenga cumplidos cuarenta y cinco años de edad en la fecha en que se 
entienda causada la prestación.

Artículo treinta y ocho.  Prestaciones económicas.

Uno. En el caso de invalidez en el grado de incapacidad permanente total para la 
profesión habitual, el beneficiario tendrá derecho a la entrega de una cantidad a tanto alzado 
equivalente a cuarenta mensualidades de la base reguladora, calculada ésta de conformidad 
con lo establecido en el artículo treinta y uno, o a una pensión vitalicia equivalente al 
cincuenta y cinco por ciento de dicha base reguladora.

Los supuestos en que proceden dichas prestaciones serán los mismos que en el 
régimen general de la Seguridad Social, sin perjuicio de tener en cuenta a tal efecto el 
requisito de edad exigido en el párrafo segundo del artículo anterior.

La pensión de incapacidad permanente total para la profesión habitual se incrementará 
en un 20 por ciento de la base reguladora que se tenga en cuenta para determinar la cuantía 
de la pensión, cuando se acrediten los siguientes requisitos:

a) Que el pensionista tenga una edad igual o superior a los 55 años. En los casos en los 
que el reconocimiento inicial de la pensión de incapacidad permanente se efectúe a una 
edad inferior a la señalada, el incremento del 20 por ciento se aplicará desde el día 1.o del 
mes siguiente a aquel en que el trabajador cumpla los 55 años de edad, siempre que a dicha 
fecha se reúnan los requisitos establecidos en los párrafos siguientes.

En los supuestos en que el derecho al incremento del 20 por ciento nazca en un año 
natural posterior a aquel en que se produjo el reconocimiento inicial de la pensión de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, a ésta, incrementada con el 
mencionado 20 por ciento, se le aplicarán las revalorizaciones que, para las pensiones de la 
misma naturaleza, hubiesen tenido lugar desde la expresada fecha.

b) Que el pensionista no ejerza una actividad retribuida por cuenta ajena o por cuenta 
propia que dé lugar a su inclusión en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social. El 
incremento de la pensión quedará en suspenso durante el período en que el trabajador 
obtenga un empleo o efectúe una actividad lucrativa por cuenta propia que sea compatible 
con la pensión de incapacidad permanente total que viniese percibiendo.

c) Que el pensionista no ostente la titularidad de un establecimiento mercantil o industrial 
ni de una explotación agraria o marítimo-pesquera como propietario, arrendatario, 
usufructuario u otro concepto análogo.

Dos. En los casos de invalidez en el grado de incapacidad permanente absoluta para 
todo trabajo y de gran invalidez, el beneficiario tendrá derecho a una pensión vitalicia, 
determinada según los mismos porcentajes establecidos en el régimen general de la 
Seguridad Social y sobre la base reguladora calculada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de este Decreto.

Artículo treinta y nueve.  Prestaciones recuperadoras.

En las situaciones de invalidez protegidas por este régimen especial, los beneficiarios 
tendrán derecho a las prestaciones recuperadoras en los mismos supuestos, términos y con 
el alcance determinado para éstas en el régimen general de la Seguridad Social.
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Artículo cuarenta.  Declaración.

La declaración de las situaciones de invalidez, la resolución sobre las peticiones de 
revisión de incapacidades y cuantas cuestiones sean de su competencia en la materia 
corresponderán, en vía administrativa, a las comisiones técnicas calificadoras.

Artículo cuarenta y uno.  Revisiones.

Uno. Las declaraciones de incapacidad serán revisables en todo tiempo, en tanto que el 
incapacitado no haya cumplido la edad establecida para la pensión de vejez por alguna de 
las causas siguientes:

a) Agravación o mejoría.
b) Error de diagnóstico.

Dos. La revisión podrá ser solicitada por el beneficiario, por la Entidad gestora o por la 
Inspección de Trabajo.

Tres. Los plazos para solicitar la revisión serán los determinados en el Régimen General 
de la Seguridad Social, cuyas normas en materia de consecuencias de la revisión se 
aplicarán también en este régimen especial referidas a los grados de incapacidad protegidos 
por el mismo y a sus prestaciones correspondientes.

Sección tercera. Prestación por vejez

Artículo cuarenta y dos.  Concepto.

La prestacíón económica por causa de vejez será única para cada pensionista, consistirá 
en una pensión vitalicia y se concederá a las personas incluídas en el campo de aplicación 
de este régimen especial en las condiciones, cuantía y forma que se determinan en este 
Decreto y se disponga en las normas para su aplicación y desarrollo, cuando a causa de su 
edad cesen en el trabajo.

Artículo cuarenta y tres.  Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la pensión de vejez las personas incluídas en el campo de 
aplicación de este régimen especial que, en la fecha en que se entienda causada la 
prestación, tengan cumplida la edad de sesenta y cinco años, reúnan las condiciones 
generales exigidas en el artículo veintiocho de este Decreto y cumplido el período mínimo de 
cotización establecido en el artículo treinta del mismo.

Artículo cuarenta y cuatro.  Cuantía de la pensión.

La cuantía de la pensión de vejez se determinará para cada beneficiario aplicando a la 
base reguladora obtenida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y uno el 
porcentaje resultante de sumar al del cincuenta por ciento un dos por ciento más por cada 
año cotizado por el beneficiario, con el límite máximo para dicha suma del ciento por ciento.

Artículo cuarenta y cinco.  Imprescriptibilidad e incompatibilidad.

Uno. El derecho al reconocimiento de la pensión de vejez es imprescriptible, si bien sólo 
surtirá efectos a partir de su solicitud, sin perjuicio de la retroactividad que se establezca en 
las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Decreto.

Dos. El disfrute de la pensión de vejez será incompatible con el trabajo del pensionista, 
con las salvedades y en los términos que reglamentariamente se determinen.

Sección cuarta. Prestación por muerte y supervivencia

Artículo cuarenta y seis.  Prestaciones.

En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se otorgarán, según los supuestos, 
alguna o algunas de las prestaciones siguientes:
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a) Subsidio de defunción.
b) Pensión vitalicia de viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en favor de familiares.

Artículo cuarenta y siete.  Sujetos causantes.

Causarán derecho a las prestaciones enumeradas en el artículo anterior las personas 
incluídas en el campo de aplicación de este régimen especial que cumplan las condiciones 
generales exigidas en el artículo veintiocho de este Decreto y el período mínimo de 
cotización establecido en el artículo treinta del mismo, así como los pensionistas de vejez e 
invalidez.

Artículo cuarenta y ocho.  Subsidio de defunción, pensión de orfandad y pensión o 
subsidio temporal en favor de familiares.

Las prestaciones de subsidio de defunción, pensión de orfandad y pensión o subsidio 
temporal en favor de familiares se regirán por las normas que, respectivamente, las regulan 
en el régimen general de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo que se dispone en este 
Decreto y se establezca en sus normas de aplicación y desarrollo.

Artículo cuarenta y nueve.  Beneficiarios de la pensión de viudedad.

Tendrán derecho a la pensión de viudedad con carácter vitalicio, salvo que se produzca 
alguna de las causas de extinción que se establezcan reglamentariamente:

a) La viuda, cuando al fallecimiento de su cónyuge causante hubiese convivido 
habitualmente con éste o, en caso de separación judicial, que la sentencia firme la 
reconociese como inocente u obligase al marido a prestarle alimentos.

b) El viudo, únicamente en el caso de que, además de cumplirse el requisito señalado en 
el apartado anterior, se encuentre al tiempo de fallecer su esposa incapacitado para el 
trabajo con carácter permanente y absoluto que le inhabilite por completo para toda 
profesión u oficio, y sostenido económicamente por aquélla.

Artículo cincuenta.  Cuantía de la pensión de viudedad.

La cuantía de la pensión vitalicia de viudedad será equivalente al cincuenta por ciento de 
la base reguladora del causante, determinada ésta de conformidad con lo establecido en el 
artículo treinta y uno.

Si el causante fuera pensionista de vejez o invalidez y, por tanto, según lo dispuesto en 
el artículo treinta y uno, la base reguladora fuese el importe de la pensión correspondiente a 
tales situaciones, el porcentaje de la viudedad será el del sesenta por ciento, sin que la 
cuantía de la pensión así resultante pueda ser superior a la que correspondería de no ser 
pensionista el causante.

Artículo cincuenta y uno.  Compatibilidad de la pensión de viudedad.

La pensión de viudedad será compatible con cualquier renta de trabajo de la viuda o can 
la pensión de vejez o invalidez a que la misma pueda tener derecho.

Sección quinta. Prestaciones de protección a la familia

Artículo cincuenta y dos.  Prestaciones.

(Derogado)

Artículo cincuenta y tres.  Beneficiarios.

(Derogado)
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Artículo cincuenta y cuatro.  Hijos cuyo nacimiento da derecho a la asignación.

(Derogado)

Artículo cincuenta y cinco.  Cuantía.

(Derogado)

Artículo cincuenta y seis.  Incompatibilidad.

(Derogado)

Sección sexta. Ayuda económica con ocasión de intervención quirúrgica

Téngase en cuenta que se suprime la ayuda económica con ocasión de intervención 
quirúrgica por el art. único.3 del Real Decreto 43/1984, de 4 de enero. Ref. BOE-A-1984-610.

Artículos cincuenta y siete a sesenta.  

(Suprimidos)

Sección séptima. Asistencia sanitaria a pensionistas

Artículo sesenta y uno.  Objeto.

La asistencia sanitaria a los pensionistas de este régimen especial tiene por objeto la 
prestación de los servicios médicos y farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer 
la salud de los beneficiarios de la misma.

Artículo sesenta y dos.  Beneficiarios.

Serán beneficiarlos de esta prestación:

a) Los pensionistas de este régimen especial como titulares.
b) Sus familiares y asimilados en quienes concurran el parentesco o asimilación y demás 

condiciones exigidas, a igual efecto, por el régimen general de la Seguridad Social.

Artículo sesenta y tres.  Contenido de la prestación.

La asistencia sanitaria será prestada con igual amplitud que en el Régimen General de la 
Seguridad Social se otorgue a los pensionistas  y sus familiares o asimilados.

Sección octava. Asistencia social

Artículo sesenta y cuatro.  Concepto.

Este régimen especial, con cargo a los fondos que a tal efecto se determinen, podrá 
dispensar a las personas incluídas en su campo de aplicación y a los familiares o asimilados 
que de ellos dependan los auxilios económicos que en atención a estados y situaciones de 
necesidad se consideren precisos, previa demostración, salvo en casos de urgencia, de que 
el interesado carece de los recursos indispensables para hacer frente a tales estados y 
situaciones.
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Artículo sesenta y cinco.  Condiciones para ser beneficiario, contenido y fondo de la 
asistencia social.

En las disposiciones de aplicación y desarrollo del presente Decreto se determinarán las 
condiciones para ser beneficiarlo de la asistencia social, el contenido de la misma y el fondo 
con cargo al cual ha de dispensarse.

Sección novena. Servicios sociales

Artículo sesenta y seis.  Disposición general.

La prestación de los servicios sociales se llevará a cabo mediante la debida coordinación 
con los del régimen general, colaborando en la forma que se determine en la ejecución de 
los programas generales relativos a dichos servicios.

CAPÍTULO VI

Gestión

Artículo sesenta y siete.  Entidades gestoras.

Uno. (Derogado)
Dos. A cada una de las Mutualidades Laborales a que se refiere el número anterior se 

incorporarán, respectivamente, los trabajadores por cuenta propia o autónomos cuya 
actividad esté encuadrada en los grupos integrados en los Sindicatos que se determinen por 
el Ministerio de Trabajo.

Tres. Las referidas Mutualidades podrán ser integradas en el campo de actividad de la 
Caja de Compensación y Reaseguro de la Mutualidades Laborales, en el tiempo y bajo las 
condiciones que se determinen por el Ministerio de Trabajo.

Artículo sesenta y ocho.  Naturaleza, capacidad, beneficios y exenciones.

Uno. Las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos de Servicios, de la 
Industria y de las Actividades Directas para el Consuno tendrán la naturaleza de 
Corporaciones de interés público, con plena capacidad jurídica y patrimonial para el 
cumplimiento de sus fines de acuerdo, respectivamente, con lo establecido en el número dos 
del artículo treinta y nueve y en el número dos del artículo treinta y ocho de la Ley de la 
Seguridad Social.

Dos. De conformidad con lo preceptuado en el número uno del artículo treinta y ocho de 
la Ley de la Seguridad Social, dichas Mutualidades se considerarán incluídas en el apartado 
c) del artículo quinto de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Tres. De acuerdo con lo dispuesto en el número dos del citado artículo treinta y ocho, las 
expresadas Mutualidades de Trabajadores Autónomos gozarán del beneficio de pobreza a 
efectos jurisdiccionales y disfrutarán, en la misma medida que el Estado, de exención 
tributaria absoluta, incluídas las tasas y exacciones parafiscales que puedan gravar en favor 
del Estado y Corporaciones Locales y demás entes públicos los actos que realicen o los 
bienes que adquieran o posean afectos a sus fines, siempre que los tributos o exacciones de 
que se trate recaigan directamente sobre las Mutualidades en concento legal de 
contribuyente y sin que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria a otras 
personas: gozarán, finalmente, en la misma medida que el Estado de franquicia postal y de 
especial tasa telegráfica.

Artículo sesenta y nueve.  Órganos de gobierno.

Uno. Los Órganos colegiados de gobierno de las Mutualidades Labores de Trabajadores 
Autónomos de Servicios de la Industria y de las Actividades Directas para el Consumo serán, 
en cada una de ellas, los siguientes:
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La Asamblea General, la Junta Rectora, la Comisión Delegada de la Junta Rectora y las 
Comisiones Provinciales.

Su competencia y funciones serán las que reglamentariamente se determinen.
Dos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y uno de la Ley de la 

Seguridad Social, los Organos de gobierno estarán formados por vocales electivos, natos y 
de libre designación, conforme a las normas y en la proporción que apruebe el Ministerio de 
Trabajo, previo informe de la Organización Sindical. En todo caso, los vocales electivos 
constituirán mayoría.

Artículo setenta.  Competencia de las Entidades gestoras.

La gestión de todas las contingencias y situaciones que constituyen la acción protectora 
de este régimen especial de la Seguridad Social será asumida por las Mutualidades 
Laborales de Trabajadores Autónomos de Servicios, de la Industria y de las Actividades 
Directas para el Consumo, sin perjuicio de que éstas puedan establecer los conciertos 
previstos por la Ley de la Seguridad Social.

En todo caso, la prestación de asistencia sanitaria a los pensionistas se concertará con 
el Instituto Nacional de Previsión.

CAPÍTULO VII

Régimen económico-administrativo

Artículo setenta y uno.  Disposición general.

A efectos del régimen económico-administrativo de este régimen especial, se estará a lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y tres de la Ley de la Seguridad Social, y a Io establecido 
por el Decreto tres mil trescientos treinta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiséis 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del día veintisiete de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve), por el que se regula el procedimiento con arreglo al cual habrán de 
llevarse, intervenirse y rendirse las cuentas y balances de la Seguridad Social.

CAPÍTULO VIII

Régimen económico-financiero

Artículo setenta y dos.  Sistema financiero.

Uno. El sistema financiero de este Régimen Especial será de reparto y su cuota se 
revisará periódicamente para mantener la necesaria adecuación entre los recursos y las 
obligaciones del mismo. Los períodos de reparto coincidirán con los del régimen general de 
la Seguridad Social.

Dos. Para garantizar la estabilidad financiera durante el período de vigencia del tipo de 
cotización, se constituirán los correspondientes fondos de nivelación, con cargo a los 
resultados económicos de cada ejercicio, mediante la acumulación financiera de las 
diferencias anuales entre la cuota media y la natural prevista.

Asimismo, con cargo a dichos resultados y una vez atendidos Ios fondos de nivelación, 
se constituirán fondos de garantía para suplir posibles déficit de cotización o excesos 
anormales de siniestralidad.

Artículo setenta y tres.  Asignación a las Entidades gestoras.

Para el cumplimiento de los fines de la Seguridad Social, cuya gestión le está 
encomendada, se asignan a cada Entidad gestora de este régimen especial los siguientes 
medios económicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y nueve de la 
Ley de la Seguridad Social:

a) Los bienes, derechos y acciones de que disponga cada una de ellas al entrar en vigor 
este régimen especial.
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b) Los que obtengan como consecuencia de las cotizaciones o de recursos de cualquier 
género que se les atribuya en virtud del presente Decreto y disposiciones complementarias.

c) Los que en el futuro puedan asignárseles en virtud de disposiciones especiales.

Artículo setenta y cuatro.  Recursos para la financiación.

Los recursos económicos para la financiación de este régimen especial de la Seguridad 
Social y su asignación a las Entidades gestoras del mismo, serán los siguientes:

a) Las cotizaciones de las personas obligadas que se encuentren encuadradas en sus 
respectivos ámbitos.

b) Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto de sus respectivos recursos 
patrimoniales.

c) Las donaciones, legados, subvenciones o cualesquiera otros ingresos que se 
otorguen a cada una de ellas.

Artículo setenta y cinco.  Inversiones y créditos laborales.

Uno. En materia de inversiones, se estará a lo dispuesto en el artículo cincuenta y tres 
de la Ley de la Seguridad Social.

Dos. A efectos de inversiones, y de conformidad con lo establecido en el número uno del 
citado artículo, entre las finalidades de carácter social quedará incluída, en todo caso, la 
concesión por las Mutualidades Laborales gestoras de este régimen especial, de créditos 
laborales a los trabajadores comprendidos en las mismas.

La concesión de los créditos laborales se regirá por lo que a tal efecto se disponga en las 
normas de aplicación y desarrollo del presente Decreto.

CAPÍTULO IX

Faltas y sanciones

Artículo setenta y seis.  Disposición general.

En materia de faltas y sanciones, se estará a lo dispuesto para el régimen general de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de las adaptaciones que reglamentariamente pudieran 
realizarse en atención a las características de este régimen especial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo catorce y en el número uno del artículo 

setenta y dos de este Decreto, para el primer período de reparto, que comprenderá desde la 
fecha de efectos de este régimen especial, hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, el tipo único de cotización para todo el ámbito de cobertura de 
dicho régimen será del catorce por ciento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Uno. En aplicación de lo previsto en el número tres de la disposición final primera de la 

Ley de la Seguridad Social, de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis, este 
Régimen Especial tendrá efectos a partir del día primero de octubre de mil novecientos 
setenta.

Dos. De conformidad con lo establecido en el artículo cuarto de la Ley de la Seguridad 
Social, se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación y desarrollo del presente Decreto.
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Segunda.  
Quedan derogados los Decretos mil ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta, de 

veintitrés de junio («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), mil setecientos treinta y 
uno/mil novecientos sesenta y uno, de seis de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 
veintidós), y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, a 
partir de la fecha de efectos del régimen especial que el mismo regula.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  

Uno. (Derogado)
Las responsabilidades subsidiarias establecidas para las compañías en el número dos 

del artículo nueve y en el número dos del artículo doce de este Decreto serán de aplicación a 
las Cooperativas con respecto a sus socios.

Dos. (Derogado)

Segunda.  
Uno. Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo once de los anteriores 

Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, tuvieran la condición 
de mutualistas, la conservarán y seguirán regiéndose a todos los efectos, por los citados 
Estatutos, sin alteración de los derechos y obligaciones dimanantes de su respectivo 
contrato.

Dos. Quienes en la fecha de efectos iniciales de este régimen especial reúnan las 
condiciones determinantes de su inclusión en el campo de aplicación del mismo y tuviesen 
vigente en tal momento contrato del artículo veintiuno del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral o convenio especial con alguna de las Mutualidades Laborales de 
Trabajadores por cuenta ajena que hubiese sido suscrito al amparo del derecho de opción 
que otorgaban las Órdenes de veinticinco de marzo y siete de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» del once de abril y dieciocho de noviembre, 
respectivamente), podrán optar entre incorporarse a dicho régimen especial con 
encuadramiento en la correspondiente Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos o 
mantener su situación anterior.

La opción en favor de la incorporación a este régimen especial deberá ejercitarse dentro 
del plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de efectos iniciales del mismo, 
mediante comunicación a ambas Mutualidades afectadas; dicha opción surtirá efectos a 
partir del día uno del mes siguiente al de su ejercicio, siempre que en tal fecha sigan 
concurriendo en el interesado las condiciones determinantes de su inclusión en el campo de 
aplicación de este régimen especial. De no ejercitarse la opción en el referido plazo, se 
entenderá efectuada en favor del mantenimiento de su situación anterior.

Tercera.  
Uno. En tanto por el Gobierno se establezcan las bases de cotización previstas en el 

número uno del artículo quince de este Decreto, continuarán vigentes las determinadas en el 
artículo quinto de la Orden de once de octubre de mil novecientos sesenta y siete («Boletín 
Oficial del Estado» del veinte), con la salvedad de que la base mínima será la de tres mil 
quinientas pesetas mensuales.

Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, quienes a la entrada en vigor de 
este régimen especial se encuentren en la situación regulada en la disposición transitoria 
primera de los Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos, 
aprobados por la Orden de treinta de mayo de mil novecientos sesenta y dos («Boletín 
Oficial del Estado» de trece de junio) y modificada por el artículo séptimo de la referida 
Orden de once de octubre de mil novecientos sesenta y siete, continuarán, a efectos de sus 
bases de cotización, en la misma situación sin perjuicio de las actualizaciones 
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correspondientes que a dichos efectos determine el Ministerio de Trabajo al ser establecidas 
por el Gobierno nuevas bases de cotización.

Cuarta.  
Uno. Las cotizaciones efectuadas al anterior régimen de las Mutualidades Laborales de 

Trabajadores Autónomos se computarán para el disfrute de las prestaciones del régimen 
especial que regula el presente Decreto.

Dos. Cuando el período mínimo de cotización exigido en el nuevo régimen para tener 
derecho a una prestación, fuese superior al requerido en la legislación anterior, se aplicará 
aquél de modo paulatino; para ello, se partirá en la fecha en que tenga efectos dicho 
régimen del período de cotización anteriormente exigido, y se determinará el aplicable en 
cada caso concreto añadiendo a tal período la mitad de los meses transcurridos entre la 
citada fecha y aquella en que se entienda causada la prestación; dicha regla se aplicará 
hasta el momento en que el período de cotización así resultante sea igual al implantado por 
este régimen especial.

Cuando el período de cotización exigido en el nuevo régimen fuese inferior al requerido 
en el anterior, se aplicará aquél de modo inmediato.

Quinta.  
La base reguladora de las prestaciones cuyo período mínimo de cotización sea el de 

aplicación paulatina determinado en el número dos de la disposición transitoria anterior, se 
calculará de la siguiente forma:

Será el cociente que resulte de dividir por el número de meses exigido como período 
mínimo de cotización, para la respectiva prestación, la suma de las bases de cotización del 
trabajador durante un período ininterrumpido de igual número de meses naturales, aunque 
dentro del mismo existan lapsos en los que no haya habido obligación de cotizar. Este último 
período será elegido por el interesado dentro de los diez años inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se entienda causada la prestación, salvo que se trate de la pensión de vejez 
para la que será, en todo caso, el período inmediatamente anterior a dicha fecha.

Sexta.  
Uno. Los trabajadores incluídos en el campo de aplicación de este régimen especial, 

procedentes del régimen anterior de las Mutualidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos, que en la fecha de entrada en vigor de aquél tuvieran cumplida la edad de 
sesenta y cinco años y cubiertos el período de carencia y demás requisitos exigidos por tal 
régimen anterior para causar la pensión de jubilación del mismo podrán optar entre acogerse 
a dicho régimen especial o continuar rigiéndose, a efectos de causar la indicada prestación, 
por el referido régimen anterior.

Las personas a las que se reconoce tal derecho de opción podrán ejercitarlo en la fecha 
en que soliciten su jubilación siempre que en la misma sigan reuniendo las condiciones 
exigidas.

Dos. Los trabajadores incluídos en el campo de aplicación de este régimen especial, 
procedentes del régimen anterior de las Mutualidades Laborales de Trabajadores 
Autónomos, que en la fecha de entrada en vigor de aquél tuviesen cumplida la edad de 
sesenta años y cubierto el período de carencia exigido por tal régimen anterior, para causar 
la pensión de jubilación del mismo podrán optar al solicitar la pensión de vejez de dicho 
régimen especial que causen, entre acogerse a uno u otro de tales regímenes a efectos de 
la fijación del porcentaje aplicable para determinar la cuantía de su pensión de vejez.

Séptima.  
En tanto por el Ministerio de Trabajo no se determine un nuevo encuadramiento a 

efectos de lo previsto en el número dos del artículo sesenta y siete del presente Decreto, 
continuará en vigor el establecido en el artículo primero de la Orden de once de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete.
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Octava.  
Los Órganos de Gobierno de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos 

mantendrán su Régimen anterior, sin perjuicio de que sus facultades quedaran referidas a 
las correspondientes materias de este régimen especial, en tanto se dicten por el Ministerio 
de Trabajo las correspondientes normas reglamentarias.
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§ 16

Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la 
cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación de la 
prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta 

propia

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 253, de 22 de octubre de 2003

Última modificación: 7 de julio de 2005
Referencia: BOE-A-2003-19458

La disposición adicional trigésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
introducida por el artículo 40.cuatro de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, establece que los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos podrán mejorar de forma voluntaria el ámbito de la acción protectora 
que les dispensa dicho régimen, incorporando la correspondiente a las contingencias 
profesionales, siempre que tales trabajadores hayan optado por incluir también, previa o 
simultáneamente, dentro de dicho ámbito, la protección por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes.

La citada disposición prevé que, por las contingencias indicadas, se reconocerán las 
prestaciones que, por causa de aquéllas, se conceden a los trabajadores incluidos en el 
Régimen General, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, determinando 
asimismo la consiguiente obligación de cotizar por las repetidas contingencias y remitiendo a 
las normas correspondientes la especificación de los epígrafes de la tarifa de primas por 
esas contingencias profesionales que hayan de aplicarse a estos trabajadores autónomos en 
función de sus actividades.

En consecuencia con ello, de acuerdo con lo determinado en la referida disposición 
adicional y al objeto de hacer plenamente efectiva la nueva mejora voluntaria de la acción 
protectora de los incluidos en el aludido Régimen Especial de Autónomos, se hace preciso 
proceder al oportuno desarrollo reglamentario tanto en materia de prestaciones como en 
relación con el régimen jurídico de las opciones que al respecto pueden formular los 
interesados y con los aspectos relativos a la cotización por las expresadas contingencias.

Por otra parte, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
así como en lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en los 
Regímenes Especiales Agrario y de Trabajadores del Mar, el nacimiento de la prestación 
económica por incapacidad temporal ha venido produciéndose a partir del día decimoquinto 
de la baja, regulación que contrasta con lo establecido para los trabajadores por cuenta 
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ajena, respecto de los cuales el apartado 1 del artículo 131 del citado texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social prevé que la prestación nazca, en el supuesto de que la 
prestación se origine por contingencias comunes, a partir del día cuarto de la baja, si bien 
con la particularidad de que dicha prestación, durante los días cuarto al decimoquinto, 
ambos inclusive, esté a cargo del empresario correspondiente.

En relación con ello, el apartado 4 del artículo 10 del repetido cuerpo legal prevé que en 
la regulación de los Regímenes Especiales se tenderá a la máxima homogeneidad posible 
con el Régimen General. En el mismo sentido, la recomendación 4.ª del denominado Pacto 
de Toledo prevé también la homogeneidad del ámbito protector, al tiempo que se va 
equiparando el esfuerzo contributivo. A su vez, en el marco del objetivo de la convergencia 
de regímenes especiales, el apartado VII del Acuerdo para la mejora y el desarrollo del 
sistema de protección social, de 9 de abril de 2001, considera conveniente la introducción de 
las medidas que mejoren el marco de la acción protectora de los trabajadores por cuenta 
propia, de forma que aquélla se vaya acercando a la dispensada en el Régimen General.

En cumplimiento de tales previsiones, el artículo 8 del Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de 
abril, establece que para los trabajadores por cuenta propia, cualquiera que sea el régimen 
en que se hallen encuadrados, el nacimiento de la prestación económica por incapacidad 
temporal a que pudieran tener derecho se producirá a partir del cuarto día de la baja, salvo 
en los casos en que, habiendo optado el interesado por la cobertura de las contingencias 
profesionales, el subsidio traiga su origen en un accidente de trabajo o en una enfermedad 
profesional, en cuyo caso, el nacimiento de la prestación se producirá a partir del día 
siguiente al de la baja, difiriendo a las disposiciones reglamentarias los términos y 
condiciones de dicho reconocimiento y percibo de la prestación. Se hace preciso, pues, 
proceder al desarrollo reglamentario de las previsiones antes señaladas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 
de octubre de 2003,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en 
el Régimen Especial de Autónomos

Sección 1.ª Opción de cobertura y cotización

Artículo primero.  Opción para la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

Se modifica el artículo 47 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y 
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 47 queda redactado como sigue:
«2. En el momento de causar alta en este régimen especial, los trabajadores 

podrán acogerse voluntariamente a la cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal. Realizada la opción en favor de dicha cobertura, ésta surtirá 
efectos desde el alta, sin perjuicio de lo dispuesto a efectos de cotización en el 
apartado 3 del artículo 35 de este reglamento y demás disposiciones 
complementarias.

Aquellos trabajadores que en el momento de causar alta en este régimen no 
hayan optado por la cobertura del subsidio de incapacidad temporal podrán, no 
obstante, optar por acogerse a dicha protección una vez transcurridos tres años 
naturales desde la fecha de efectos del alta, en cuyo caso deberán formular solicitud 
al respecto y por escrito antes del día primero del mes de octubre de cada año, 
surtiendo efectos desde el día primero del mes de enero del año siguiente.
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1.º Los derechos y obligaciones derivados de la opción realizada en favor de la 
cobertura de la prestación por incapacidad temporal serán exigibles por un período 
mínimo de tres años, computados por años naturales completos, que se prorrogará 
automáticamente por períodos de igual duración, salvo modificación de la opción 
realizada en la forma, plazos, condiciones y con los efectos establecidos en los 
apartados 3.3.º y 3.4.º del artículo anterior.

2.º Los trabajadores que hubieran optado por la cobertura de la prestación 
económica por incapacidad temporal deberán formalizarla con una mutua de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, en los 
términos y con los efectos establecidos en este artículo y demás disposiciones 
complementarias, la cual deberá aceptarla obligatoriamente, conforme a lo previsto 
en los artículos 74 y 75 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.»

Dos. El apartado 3 del artículo 47 queda redactado como sigue:
«3. Los trabajadores incluidos en este régimen especial que hayan optado 

voluntariamente por la inclusión de la prestación económica por incapacidad 
temporal en el ámbito de la acción protectora de este régimen podrán optar por 
mejorar asimismo voluntariamente la acción protectora que dicho régimen les 
dispensa, incorporando la protección por las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales en los términos establecidos en este apartado.

1.º La opción de estos trabajadores en favor de la protección por contingencias 
profesionales deberá formalizarse con la misma entidad gestora o colaboradora con 
la que se haya formalizado o se formalice dicha cobertura de la incapacidad 
temporal.

La renuncia a la cobertura de la prestación por incapacidad temporal implicará en 
todo caso la renuncia a la protección por contingencias profesionales, sin que la 
renuncia a esta última conlleve la renuncia a la cobertura por incapacidad temporal, 
salvo que así se solicite expresamente.

2.º La opción por la protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales y, en su caso, la renuncia a ella se realizarán en la 
forma, plazos y demás condiciones y con los efectos establecidos en el apartado 2 
precedente sobre la opción y la renuncia de la protección por la prestación 
económica por incapacidad temporal, con las particularidades siguientes:

a) En los supuestos de cambio de mutua de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, la fecha de los efectos de la opción de cobertura por 
incapacidad temporal y por contingencias profesionales o los de la renuncia a su 
cobertura será la de la fecha de efectos del cambio de mutua.

Si la fecha de efectos de las opciones de cobertura o las renuncias a la 
protección de la incapacidad temporal o frente a las contingencias profesionales, se 
realicen o no simultáneamente, no coincidiese con la fecha de efectos del cambio de 
mutua, la fecha de efectos de las opciones de cobertura de la incapacidad temporal y 
de las contingencias profesionales o de su renuncia será, respectivamente, el día 
primero del mes de enero del año siguiente al de la formulación de la 
correspondiente opción o el último día del mes de diciembre del año de presentación 
de la renuncia.

b) Cuando, en la fecha de efectos de las opciones, las renuncias o los cambios 
de mutuas a que se refiere el párrafo anterior, el trabajador se encontrase en 
situación de incapacidad temporal, los efectos de la opción o del cambio se 
demorarán al día primero del mes siguiente a aquel en que se produzca el alta 
médica y la renuncia surtirá efectos el último día del mes en que dicha alta haya 
tenido lugar.»

Tres. Los actuales apartados 3 y 4 del artículo 47 pasan a constituir, respectivamente, 
los apartados 4 y 5.
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Artículo segundo.  Cotización.

El Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 44 queda redactado como sigue:

«Artículo 44.  Cotización en los supuestos de mejora voluntaria por incapacidad 
temporal y por contingencias profesionales.

Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos únicamente estarán obligados a 
cotizar por la contingencia de incapacidad temporal y por las contingencias derivadas 
de accidente de trabajo y enfermedad profesional cuando hayan optado 
voluntariamente por acogerse a la protección por tales contingencias en los términos 
señalados en el artículo 47 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y 
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de los trabajadores en la Seguridad 
Social.»

Dos. El apartado 4 del artículo 45 queda redactado como sigue:
«4. La mejora de la acción protectora por contingencias profesionales determina 

para los acogidos a ella el nacimiento de la obligación de cotizar por la misma base 
por la que coticen por contingencias comunes y conforme a los porcentajes fijados en 
el anejo 2 del Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, por el que se revisa la 
tarifa de primas para la cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.»

Tres. Se adiciona un nuevo apartado 5 al artículo 45 con la siguiente redacción:
«5. En el supuesto de que estos trabajadores, que hubiesen optado por la 

protección por incapacidad temporal y frente a las contingencias profesionales, 
queden excluidos de la obligación de cotizar por tener cumplidos 65 o más años de 
edad y acreditar 35 o más de cotización efectiva a la Seguridad Social conforme a lo 
establecido en la disposición adicional trigésima segunda de la Ley General de la 
Seguridad Social, se mantendrá la obligación de cotizar por incapacidad temporal y 
por las contingencias profesionales hasta la fecha de efectos de la renuncia a dicha 
cobertura o de la de baja en este régimen especial.»

Cuatro. El actual apartado 4 del artículo 45 pasa a constituir su apartado 6.

Sección 2.ª Acción protectora

Artículo tercero.  Contingencias protegidas y prestaciones.

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hayan mejorado voluntariamente el 
ámbito de la acción protectora que dicho régimen les dispensa, incorporando la 
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
siempre que los interesados, previa o simultáneamente, hayan optado por incluir, dentro de 
dicho ámbito, la prestación económica por incapacidad temporal, tendrán derecho a las 
prestaciones originadas por dichas contingencias, en la misma extensión, forma, términos y 
condiciones que en el régimen general, con las particularidades que se determinan en este 
real decreto.

2. Se entenderá como accidente de trabajo del trabajador autónomo el ocurrido como 
consecuencia directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y que 
determina su inclusión en el campo de aplicación del régimen especial.

A tal efecto, tendrán la consideración de accidente de trabajo:
a) Los acaecidos en actos de salvamento y otros de naturaleza análoga, cuando unos y 

otros tengan conexión con el trabajo.
b) Las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo, cuando 

se pruebe la conexión con el trabajo realizado por cuenta propia.
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c) Las enfermedades, no incluidas en el apartado 5 de este artículo, que contraiga el 
trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la 
enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución de aquél.

d) Las enfermedades o defectos padecidos con anterioridad por el trabajador, que se 
agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

e) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, duración, 
gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en 
afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el paciente para su 
curación.

3. No tendrán la consideración de accidentes de trabajo en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos:

a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar del trabajo.
b) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por ésta la 

que sea de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al 
ocurrir el accidente. En ningún caso, se considera fuerza mayor extraña al trabajo la 
insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.

c) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador.
4. No impedirá la calificación de un accidente como de trabajo la concurrencia de la 

culpabilidad civil o criminal de un tercero, salvo que no guarde relación alguna con el trabajo.
5. Se entiende por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo 

ejecutado por cuenta propia, en la actividad en virtud de la cual el trabajador está incluido en 
el campo de aplicación del régimen especial, que esté provocada por la acción de los 
elementos y sustancias y en las actividades contenidos en la lista de enfermedades 
profesionales con las relaciones de las principales actividades capaces de producirlas, anexa 
al Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social.

Artículo cuarto.  Alcance de la acción protectora.

1. Los trabajadores a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior y, en su caso, sus 
familiares tendrán derecho a las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria.
b) Subsidio por incapacidad temporal.
c) Prestaciones por incapacidad permanente.
d) Prestaciones por muerte y supervivencia.
e) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones permanentes, derivadas de accidentes 

de trabajo o enfermedad profesional, que no causen incapacidad.
2. En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se 

entenderá por incapacidad permanente parcial para la profesión habitual la que, sin alcanzar 
el grado de total, ocasione al trabajador una disminución no inferior al 50 por ciento en su 
rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las tareas 
fundamentales de aquélla.

3. En el caso de incapacidad permanente total para la profesión habitual, el beneficiario 
tendrá derecho a la entrega de una cantidad a tanto alzado equivalente a 40 mensualidades 
de la base reguladora, calculada ésta según lo previsto en el artículo séptimo, o a una 
pensión vitalicia en los mismos términos en que se reconoce en el régimen general.

4. No será de aplicación a estos trabajadores el recargo de las prestaciones económicas 
en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional por falta de medidas de 
prevención de riesgos laborales, a que se refiere el artículo 123 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

Artículo quinto.  Condiciones de acceso a las prestaciones.

Será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de las prestaciones que los 
interesados estén afiliados y en situación de alta o asimilada, así como que, con excepción 
del auxilio por defunción, se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 
Social. De no ser así, se les cursará invitación en los términos y con los efectos previstos en 
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el artículo 28 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Artículo sexto.  Subsidio por incapacidad temporal.

1. El derecho al subsidio por incapacidad temporal, en los casos de accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, nacerá en los términos previstos en el artículo décimo.

2. La cuantía diaria del subsidio será el resultado de aplicar el porcentaje establecido en 
el artículo undécimo.b) a la correspondiente base reguladora.

La base reguladora de la prestación estará constituida por la base de cotización del 
trabajador correspondiente al mes anterior al de la baja médica, dividida entre 30.

Dicha base se mantendrá durante todo el proceso de incapacidad temporal, incluidas las 
correspondientes recaídas, salvo que el interesado hubiese optado por una base de 
cotización de cuantía inferior, en cuyo caso se tendrá en cuenta esta última.

3. La gestión y el control de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias profesionales se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en la 
materia, con carácter general.

Artículo séptimo.  Base reguladora de las prestaciones.

La base reguladora de las prestaciones de incapacidad permanente y de muerte y 
supervivencia, derivadas de contingencias profesionales, será equivalente a la base de 
cotización del trabajador en la fecha del hecho causante de la prestación.

Artículo octavo.  Reconocimiento del derecho y pago.

El reconocimiento del derecho y el pago de las prestaciones derivadas de contingencias 
profesionales se llevarán a cabo, en iguales términos y en las mismas situaciones que en el 
Régimen General de la Seguridad Social, por el Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
por la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
en función, respectivamente, de la entidad gestora o colaboradora con la que se haya 
formalizado la cobertura de la incapacidad temporal.

Respecto de las prestaciones de incapacidad permanente e indemnizaciones por 
lesiones permanentes no invalidantes, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1300/1995, de 21 de julio, y en sus normas de aplicación y desarrollo.

CAPÍTULO II

Incapacidad temporal de los trabajadores por cuenta propia

Artículo noveno.  Régimen jurídico de la prestación económica por incapacidad temporal.

La prestación económica por incapacidad temporal de los trabajadores por cuenta 
propia, cualquiera que sea la contingencia de la que derive, se regirá por lo previsto en este 
capítulo y, en lo no regulado en él, por lo establecido en el Régimen General, sin perjuicio de 
las especialidades previstas con respecto a las situaciones derivadas de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional.

Artículo décimo.  Nacimiento del derecho.

Los trabajadores por cuenta propia que tengan derecho a la prestación económica por 
incapacidad temporal percibirán el correspondiente subsidio:

a) Con carácter general, a partir del cuarto día inclusive de la baja en el trabajo o 
actividad.

b) En los supuestos en que el interesado hubiese optado por la cobertura de las 
contingencias profesionales, o las tenga cubiertas de forma obligatoria, y el subsidio se 
hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional a 
partir del día siguiente al de la baja.
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Artículo undécimo.  Cuantía de la prestación.

La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar sobre la correspondiente base 
reguladora, determinada en el artículo sexto.2, los siguientes porcentajes:

a) Con carácter general, desde el día cuarto al vigésimo de la baja, ambos inclusive, en 
la correspondiente actividad, el 60 por ciento. A partir del día vigésimo primero, el 75 por 
ciento.

b) En los supuestos en que el interesado hubiese optado por la cobertura de las 
contingencias profesionales, o las tenga cubiertas de forma obligatoria, y el subsidio se 
hubiese originado a causa de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, el 
75 por ciento desde el día siguiente al de la baja.

Artículo duodécimo.  Requisitos.

En los supuestos a que se refiere este capítulo, será requisito indispensable para el 
reconocimiento del derecho a la prestación por incapacidad temporal que el interesado se 
halle al corriente en el pago de las correspondientes cuotas a la Seguridad Social, sin 
perjuicio de los efectos de la invitación al ingreso de las cuotas debidas en los casos en que 
aquella proceda.

Asimismo, los trabajadores que se encuentren en incapacidad temporal vendrán 
obligados a presentar, ante la correspondiente entidad gestora o colaboradora, en la forma y 
con la periodicidad que determine la entidad gestora del régimen en que estén encuadrados, 
declaración sobre la persona que gestione directamente el establecimiento mercantil, 
industrial o de otra naturaleza del que sean titulares o, en su caso, el cese temporal o 
definitivo en la actividad. La falta de presentación de la declaración dará lugar a que por la 
entidad gestora o colaboradora se suspenda cautelarmente el abono de la prestación, 
iniciándose las actuaciones administrativas oportunas a efectos de verificar que se cumplen 
los requisitos condicionantes del acceso y percibo de la prestación.

Disposición transitoria primera.  Plazo de opción de los trabajadores autónomos en alta.

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, que figuren en alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto y que hubieran optado en dicha fecha por la 
cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal, podrán optar por la 
cobertura de las contingencias profesionales dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto, surtiendo efectos desde el día de dicha opción y 
hasta el día en que finalice la opción por incapacidad temporal por contingencias comunes, 
aunque no coincida con un período de tres años.

Disposición transitoria segunda.  Opción para acogerse a la cobertura por incapacidad 
temporal producida antes del 1 de enero de 1998.

No obstante lo dispuesto en el artículo primero.uno, que da nueva redacción al apartado 
2.2.º del artículo 47 del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, 
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, las opciones para 
acogerse a la cobertura por incapacidad temporal que se hubiesen producido antes del 1 de 
enero de 1998, formalizadas con una entidad gestora o con una mutua de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, mantendrán su validez con la 
entidad con la que se hubiesen celebrado, a los efectos de lo previsto en el citado artículo 
47.2.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto y, específicamente, las siguientes:

a) Los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1976/1982, de 24 de julio, por el que se desarrolla 
lo dispuesto en el Real Decreto Ley 9/1982, de 30 de abril, por el que se modifica la 
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redacción de los artículos 25 y 31 del texto refundido regulador del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social.

b) Los artículos 5 y 6 de la Orden de 28 de julio de 1978, por la que se desarrolla lo 
dispuesto en el Real Decreto 1774/1978, de 23 de junio, por el que se incluye la incapacidad 
laboral transitoria como mejora voluntaria en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

c) La disposición adicional décima del Real Decreto 2319/1993, de 29 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras 
prestaciones de protección social pública para 1994.

Disposición final primera.  Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2004, salvo lo establecido 
en su capítulo II, que entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 16  Contingencias profesionales e incapacidad temporal de los autónomos

– 321 –



§ 17

Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla el 
Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del trabajador 
autónomo económicamente dependiente y su registro y se crea el 
Registro Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores 

autónomos

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-3673

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo ha constituido un hito 
para los trabajadores autónomos en España. El nuevo Estatuto supone dar respuesta a la 
demanda de un colectivo muy heterogéneo con una normativa muy dispersa que requería de 
un marco jurídico estable para constituirse como referencia del trabajo autónomo.

Con la aprobación y la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo se da 
cumplimiento a una exigencia legal y social, estableciendo un nuevo punto de partida para 
los trabajadores autónomos. Sin embargo, el Estatuto del Trabajo Autónomo llama al 
desarrollo reglamentario, por una parte, como un mandato tasado en determinadas 
disposiciones específicas y por otra parte, el citado desarrollo se hace patente en aquellos 
artículos del referido Estatuto que requieren profundización y clarificación técnica.

Una de las más importantes novedades de la citada Ley la constituye el reconocimiento 
por primera vez de lo que se ha dado en llamar el trabajador autónomo económicamente 
dependiente.

En este sentido el artículo 11.1 del Estatuto del Trabajo Autónomo define al trabajador 
autónomo económicamente dependiente como aquel trabajador autónomo que realiza su 
actividad económica o profesional para una empresa o cliente del que percibe al menos el 75 
por ciento de sus ingresos y el artículo 12.1 del Estatuto del Trabajo Autónomo, dispone que 
el contrato para la realización de la actividad económica o profesional del trabajador 
autónomo económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá 
formalizarse siempre por escrito y deberá ser registrado en la oficina pública 
correspondiente. Dicho registro no tendrá carácter público.

Se establece que reglamentariamente se regularán las características de dichos 
contratos y del Registro en el que deberán inscribirse, así como las condiciones para que los 
representantes legales de los trabajadores tengan acceso a la información de los contratos 
que su empresa celebre con trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Del mismo modo, la disposición adicional decimoséptima del citado Estatuto establece 
que se determinarán reglamentariamente las especificidades del contrato en el sector de los 
agentes de seguros.
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Asimismo, se determina el Registro que asume lo dispuesto en el artículo 20.3 del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, en materia de la oficina pública de inscripción y depósito de 
estatutos de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

A la luz de lo expuesto, el presente real decreto tiene como objeto desarrollar la nueva 
regulación relativa al citado contrato y su registro así como el Registro Estatal de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos, haciendo uso de la autorización 
prevista en la citada disposición adicional decimoséptima, la disposición final tercera y la 
disposición final quinta del Estatuto del Trabajo Autónomo.

En el proceso de elaboración del proyecto, han sido informadas las Comunidades 
Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. Además, 
han sido consultadas las asociaciones de trabajadores autónomos y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de febrero de 2009.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente para la 
realización de la actividad económica o profesional

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Se considera trabajador autónomo económicamente dependiente la persona física que 
realiza una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, 
directa y predominante para un cliente del que percibe, al menos, el 75 por ciento de sus 
ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales y en el 
que concurren las restantes condiciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

2. Se considera cliente a estos efectos la persona física o jurídica para la que se realiza 
la actividad económica o profesional a que se refieren los apartados anteriores.

3. El contrato que celebre un trabajador autónomo económicamente dependiente con su 
cliente con el objeto de que el primero ejecute una actividad económica o profesional a favor 
del segundo a cambio de una contraprestación económica, ya sea su naturaleza civil, 
mercantil o administrativa se regirá por las disposiciones contenidas en este Capítulo, en lo 
que no se oponga a la normativa aplicable a la actividad.

El contrato tiene por objeto la realización de la actividad económica o profesional del 
trabajador autónomo económicamente dependiente pudiendo celebrarse para la ejecución 
de una obra o serie de ellas o para la prestación de uno o más servicios.

Artículo 2.  Determinación, comunicación y acreditación de la condición de trabajador 
autónomo económicamente dependiente.

1. A efectos de la determinación del trabajador autónomo económicamente dependiente 
a que se refiere el artículo 1.1, se entenderán como ingresos percibidos por el trabajador 
autónomo del cliente con quien tiene dicha relación, los rendimientos íntegros, de naturaleza 
dineraria o en especie, que procedan de la actividad económica o profesional realizada por 
aquél a título lucrativo como trabajador por cuenta propia. Los rendimientos íntegros 
percibidos en especie se valorarán por su valor normal de mercado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la 
Renta de las Persona Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Para el cálculo del porcentaje del 75 por ciento, los ingresos mencionados en el párrafo 
anterior se pondrán en relación exclusivamente con los ingresos totales percibidos por el 
trabajador autónomo por rendimientos de actividades económicas o profesionales como 
consecuencia del trabajo por cuenta propia realizado para todos los clientes, incluido el que 
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se toma como referencia para determinar la condición de trabajador autónomo 
económicamente dependiente, así como los rendimientos que pudiera tener como trabajador 
por cuenta ajena en virtud de contrato de trabajo, bien sea con otros clientes o empresarios 
o con el propio cliente. En este cálculo se excluyen los ingresos procedentes de los 
rendimientos de capital o plusvalías que perciba el trabajador autónomo derivados de la 
gestión de su propio patrimonio personal, así como los ingresos procedentes de la 
transmisión de elementos afectos a actividades económicas.

2. Para poder celebrar el contrato que se regula en este capítulo, el trabajador que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1.1, se considere trabajador autónomo 
económicamente dependiente, comunicará al cliente dicha condición, no pudiendo acogerse 
al régimen jurídico establecido en este real decreto en el caso de no producirse tal 
comunicación.

3. El cliente podrá requerir al trabajador autónomo económicamente dependiente la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 1.1, en la fecha 
de la celebración del contrato o en cualquier otro momento de la relación contractual siempre 
que desde la última acreditación hayan transcurrido al menos seis meses, y todo ello sin 
perjuicio del ejercicio de las acciones judiciales oportunas en el supuesto de controversia 
derivada del contrato. A tales efectos se considera documentación acreditativa de los 
ingresos a que se refiere el apartado 1 la que acuerden las partes o cualquiera admitida en 
derecho, y en todo caso la recogida en la declaración del artículo 5.2.

4. A efectos de determinar la referida acreditación se podrá tomar en consideración, 
entre otros medios de prueba, la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y en su defecto, el certificado de rendimientos emitido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 3.  Duración del contrato.

El contrato tendrá la duración que las partes acuerden, pudiendo fijarse una fecha de 
término del contrato o remitirse a la finalización del servicio determinado.

De no fijarse duración o servicio determinado se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el contrato surte efectos desde la fecha de su formalización y que se ha pactado por 
tiempo indefinido.

Artículo 4.  Forma y contenido del contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad económica o profesional del trabajador 
autónomo económicamente dependiente se formalizará siempre por escrito.

2. En el contrato deberán constar necesariamente los siguientes extremos:

a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) La precisión de los elementos que configuran la condición de económicamente 

dependiente del trabajador autónomo respecto del cliente con el que contrata, en los 
términos recogidos en el artículo siguiente.

c) El objeto y causa del contrato, precisando para ello, en todo caso, el contenido de la 
prestación del trabajador autónomo económicamente dependiente, que asumirá el riesgo y 
ventura de la actividad y la determinación de la contraprestación económica asumida por el 
cliente en función del resultado, incluida, en su caso, la periodicidad y el modo de ambas 
prestaciones.

d) El régimen de la interrupción anual de la actividad, del descanso semanal y de los 
festivos, así como la duración máxima de la jornada de la actividad, incluyendo su 
distribución semanal si ésta se computa por mes o año. Si la trabajadora autónoma 
económicamente dependiente es víctima de la violencia de género, conforme a lo previsto en 
el artículo 14 del Estatuto del Trabajo Autónomo, y en el acuerdo de interés profesional 
aplicable, deberá contemplarse también la correspondiente distribución semanal y 
adaptación del horario de la actividad con el objeto de hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral.

e) El acuerdo de interés profesional que, en su caso, sea de aplicación, siempre que el 
trabajador autónomo económicamente dependiente dé su conformidad de forma expresa.
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3. Las partes podrán incluir en el contrato cualquier otra estipulación que consideren 
oportuna y sea conforme a derecho. En particular, en el contrato se podrá estipular:

a) La fecha de comienzo y duración de la vigencia del contrato y de las respectivas 
prestaciones.

b) La duración del preaviso con que el trabajador autónomo económicamente 
dependiente o el cliente han de comunicar a la otra parte su desistimiento o voluntad de 
extinguir el contrato respectivamente, en virtud de lo establecido en el artículo 15.1 d) y f) del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, así como, en su caso, otras causas de extinción o 
interrupción de conformidad con el artículo 15.1 b) y 16.2 del Estatuto del Trabajo Autónomo 
respectivamente.

c) La cuantía de la indemnización a que, en su caso, tenga derecho el trabajador 
autónomo económicamente dependiente o el cliente por extinción del contrato, conforme a lo 
previsto en el artículo 15 del Estatuto del Trabajo Autónomo, salvo que tal cuantía venga 
determinada en el acuerdo de interés profesional aplicable.

d) La manera en que las partes mejorarán la efectividad de la prevención de riesgos 
laborales, más allá del derecho del trabajador autónomo económicamente dependiente a su 
integridad física y a la protección adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, así como 
su formación preventiva de conformidad con en el artículo 8 del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

e) Las condiciones contractuales aplicables en caso de que el trabajador autónomo 
económicamente dependiente dejase de cumplir con el requisito de dependencia económica.

Artículo 5.  Precisiones específicas del contrato.

1. En el contrato deberá hacerse constar expresamente la condición de económicamente 
dependiente del trabajador autónomo respecto del cliente con el que contrata.

A tal efecto, las partes del contrato asentirán sobre la concurrencia simultánea de las 
condiciones a que se refiere el artículo 11.2 del Estatuto del Trabajo Autónomo; en particular, 
declararán y expresarán que:

a) La actividad del trabajador autónomo económicamente dependiente no se ejecutará 
de manera indiferenciada con los trabajadores que presten servicios bajo cualquier 
modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

b) La actividad se desarrollará por el trabajador autónomo con criterios organizativos 
propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas que pudiera recibir de su cliente para la 
realización de la actividad.

c) El riesgo y ventura de la actividad será asumido por el trabajador autónomo, que 
recibirá la contraprestación del cliente en función del resultado de su actividad.

2. A los mismos efectos que el apartado anterior, el contrato deberá incluir una 
declaración del trabajador autónomo sobre los siguientes extremos:

a) Que los ingresos derivados de las condiciones económicas pactadas en el contrato 
representan, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

b) Que no tiene a su cargo trabajadores por cuenta ajena.
c) Que no va a contratar ni subcontratar con terceros parte o toda la actividad contratada 

con el cliente ni las actividades que pudiera contratar con otros clientes.
d) Que dispone de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el 

ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en la actividad a 
realizar sean relevantes económicamente.

e) Que comunicará por escrito a su cliente las variaciones en la condición de 
dependiente económicamente que se produzcan durante la vigencia del contrato.

f) Que no es titular de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas 
y despachos abiertos al público.

g) Que no ejerce profesión conjuntamente con otros profesionales en régimen societario 
o bajo cualquier otra fórmula jurídica admitida en derecho.
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Artículo 6.  Registro.

1. El contrato deberá ser registrado por el trabajador autónomo económicamente 
dependiente en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su firma, comunicando al 
cliente dicho registro en el plazo de cinco días hábiles siguientes al mismo. Transcurrido el 
plazo de quince días hábiles desde la firma del contrato sin que se haya producido la 
comunicación de registro del contrato por el trabajador autónomo económicamente 
dependiente, será el cliente quien deberá registrar el contrato en el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el plazo de diez días hábiles siguientes. El registro, se efectuará en el 
Servicio Público de Empleo Estatal, organismo del que dependerá el registro con carácter 
informativo de contratos para la realización de la actividad económica o profesional del 
trabajador autónomo económicamente dependiente.

2. El registro del contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente 
especificará los extremos obligatorios del contrato contenidos en el artículo 4.2 de este real 
decreto, de modo que además de los datos esenciales identificativos del trabajador 
autónomo y del cliente, fecha de inicio y terminación del contrato, en su caso, y actividad 
económica o profesional, figuren también, la constancia expresa de la condición de 
trabajador autónomo económicamente dependiente del cliente contratante, contenido de la 
prestación del trabajador autónomo económicamente dependiente y la contraprestación 
económica del cliente, el régimen de la interrupción anual de la actividad y jornada, así como 
el acuerdo de interés profesional cuando sea aplicable.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, el trabajador 
autónomo económicamente dependiente, el cliente o los profesionales colegiados que 
actúen en representación de terceros efectuarán el registro mediante la presentación 
personal por medio de la copia de contrato o mediante el procedimiento telemático del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Asimismo serán objeto de comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal las 
modificaciones del contrato que se produzcan y la terminación del contrato, en los mismos 
términos y plazos señalados en el apartado 1 del presente artículo, a contar desde que se 
produzca.

5. El Servicio Público de Empleo Estatal informará al Consejo del Trabajo Autónomo 
sobre los datos estadísticos del registro de los contratos de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

Artículo 7.  Información sobre los contratos.

1. El cliente, en un plazo no superior a diez días hábiles a partir de la contratación de un 
trabajador autónomo económicamente dependiente, deberá informar a los representantes de 
sus trabajadores, si los hubiere, sobre dicha contratación.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, el empresario notificará a los 
representantes de los trabajadores los siguientes elementos del contrato:

a) Identidad del trabajador autónomo.
b) Objeto del contrato.
c) Lugar de ejecución.
d) Fecha de comienzo y duración del contrato.

De esta información se excluirá en todo caso el número de documento nacional de 
identidad, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro dato que pudiera afectar a la intimidad 
personal, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, que establece la protección 
civil de los derechos fundamentales al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, y con Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

3. Será de aplicación lo previsto en el artículo 65 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, respecto de la observancia de las normas que sobre sigilo profesional están 
establecidas para los miembros del comités de empresa para la información relativa a los 
contratos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.
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CAPÍTULO II

Contrato de trabajador autónomo económicamente dependiente en el sector de 
los agentes de seguros

Artículo 8.  Ámbito de aplicación.

Los agentes de seguros exclusivos y agentes de seguros vinculados que cumplan con 
las condiciones establecidas en el artículo 11 del Estatuto del Trabajo Autónomo, estarán 
sujetos, como trabajadores autónomos económicamente dependientes, al capítulo III del 
Título II del citado Estatuto y quedan incluidos en el ámbito de aplicación de este real 
decreto.

En todo caso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2 a) del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, quedarán excluidos de la condición de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes los agentes de seguros exclusivos y agentes de seguros vinculados que hayan 
suscrito un contrato mercantil con auxiliares externos, de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados.

Artículo 9.  Ejercicio de la actividad del agente de seguros y uso de instrumentos y 
herramientas proporcionados por la entidad aseguradora.

1. A los efectos del artículo 11.2. d) del Estatuto del Trabajo Autónomo, se considerarán 
indicaciones técnicas, entre otras, las relacionadas con su actividad, especialmente las que 
deriven de la normativa interna de suscripción y de cobertura de riesgos de la entidad 
aseguradora, de la normativa de seguros privados, de la normativa de protección de datos 
de carácter personal, de blanqueo de capitales u otras disposiciones de obligado 
cumplimiento.

2. A los efectos del artículo 11.2. c) del Estatuto del Trabajo Autónomo, no se 
considerará económicamente relevante la documentación, el material, ni el uso de 
instrumentos o herramientas, incluidas las telemáticas, que la entidad aseguradora 
proporcione a los agentes de seguros autónomos económicamente dependientes.

3. El cumplimiento de las indicaciones técnicas que los agentes de seguros autónomos 
económicamente dependientes puedan recibir de la entidad aseguradora para la que presten 
sus servicios, así como el uso de la documentación, material, herramientas e instrumentos 
proporcionados por la entidad aseguradora a aquéllos no supondrá que tales agentes de 
seguros ejecuten su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

Artículo 10.  Contrato de agencia de seguros.

1. El contrato de agencia de seguros que se celebre entre el agente de seguros 
autónomo económicamente dependiente y la entidad aseguradora dentro del ámbito de 
aplicación del artículo 8 de este real decreto se regirá, en lo que no se oponga al artículo 10 
de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, por lo 
dispuesto en el capítulo I de este real decreto, sin perjuicio de las especificidades que se 
recogen en este capítulo.

2. La inscripción del contrato de agencia en el registro a que se refiere el artículo 6 de 
este real decreto se realizará sin perjuicio de la necesaria inscripción del agente de seguros 
en el Registro administrativo de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y sus 
altos cargos, en cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley de Mediación de Seguros y 
Reaseguros Privados.

Artículo 11.  Procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto del Trabajo Autónomo, en el 
contrato de agencia de seguros las partes podrán someter sus eventuales discrepancias 
relativas al régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes a mediación o arbitraje.
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CAPÍTULO III

Del Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos

Artículo 12.  Creación del Registro.

1. Se crea el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos, en el que se deberán inscribir las asociaciones sin fin de lucro a que se refieren 
los apartados 2 y 3 de este artículo que desarrollen su actividad en el territorio del Estado, 
siempre que no la desarrollen principalmente en una Comunidad Autónoma, y que estén 
inscritas previamente en el Registro Nacional de Asociaciones.

A estos efectos, se entiende que las Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos desarrollan actividad principalmente en una Comunidad Autónoma cuando más 
del 50 por ciento de sus asociados estén domiciliados en la misma.

2. Tendrán la consideración de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 
aquellas asociaciones que agrupen a las personas físicas que estén comprendidas en el 
artículo 1 del Estatuto del Trabajo Autónomo, y que tengan por finalidad la defensa de los 
intereses profesionales de sus asociados y funciones complementarias.

En la denominación y en los estatutos deberán hacer referencia a su especialidad 
subjetiva y de objetivos.

3. También deberán inscribirse las Federaciones, Confederaciones o Uniones de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos comprendidas en el mismo ámbito.

Artículo 13.  Organización administrativa.

El Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 
dependerá orgánicamente del Ministerio de Trabajo e Inmigración y estará adscrito a la 
Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas. Radicará en Madrid y tendrá carácter único para todo el territorio del 
Estado.

Artículo 14.  Encargado del Registro.

El titular de la Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de 
la Responsabilidad Social de las Empresas, será el encargado del Registro Estatal de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos y a él corresponderá toda decisión 
o acuerdo relativo a la competencia del mismo.

Contra sus resoluciones se podrá interponer recurso de alzada ante el Director General 
de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las 
Empresas, en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15.  Funciones del Registro.

El Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos tendrá 
las siguientes funciones:

1. Inscribir a las Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos y las 
Federaciones, Confederaciones y Uniones de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos de ámbito estatal, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 12 de 
este real decreto, así como sus modificaciones estatutarias, variaciones de los órganos de 
gobierno y su cancelación.

2. Expedir las oportunas certificaciones acreditativas de los datos obrantes en el 
Registro.

Artículo 16.  Inscripción en el Registro.

1. La inscripción en el Registro se formalizará mediante solicitud dirigida a la Dirección 
General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las 
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Empresas, conforme al modelo de solicitud correspondiente, a la que se acompañará la 
siguiente documentación:

a) Número de Identificación Fiscal de la Asociación. (N.I.F).
b) El acta fundacional de la Asociación que deberá contener la documentación referida 

en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación o, en su caso, certificado de inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones 
con copia certificada de los estatutos vigentes y la acreditación de la representación de la 
entidad.

Las Federaciones, Confederaciones y Uniones deberán acompañar al acta fundacional 
un certificado del acuerdo del órgano competente de las asociaciones fundadoras, del que 
se deduzca la voluntad de constituir la entidad correspondiente y la designación de la 
persona física que la represente.

c) Certificación de inscripción expedida por el Registro Nacional de Asociaciones.
d) Relación de asociados con especificación de los siguientes datos: número de 

asociado, nombre y apellidos, sexo, N.I.F y domicilio.
Las Federaciones, Confederaciones y Uniones, deberán aportar relación de las 

asociaciones que las integran en la que se especificarán los siguientes datos: número de 
asociado, denominación, domicilio y NIF de las asociaciones, así como nombre y apellidos, 
domicilio y NIF de los trabajadores autónomos de cada una de ellas. No obstante, las 
Federaciones, Confederaciones, y Uniones que hayan aportado estos datos a otros registros 
públicos podrán cumplir con este requisito mediante certificación expedida por el órgano 
correspondiente y que contendrá los datos a que este apartado se refiere.

Asimismo, cada asociación integrante de las Federaciones, Confederaciones, y Uniones 
estará habilitada para aportar directamente ante el Registro la relación de asociados y la 
especificación de los datos de esta letra d), incluyendo la referencia expresa de la 
Federación, Confederación o Unión a la que pertenecen, las cuáles deberán aportar ante el 
Registro un listado completo de los datos identificativos de todas las asociaciones que la 
integran.

2. Presentada la solicitud, el Registro procederá a la calificación del acto objeto de 
inscripción registral, mediante el estudio de su adecuación jurídica y del cumplimiento de las 
formalidades exigidas en el presente real decreto y demás normativa de carácter imperativo.

3. Cuando la solicitud o los documentos acompañados a la misma no reúnan los 
requisitos exigibles, se requerirá a los solicitantes para su subsanación en el plazo de diez 
días. De no hacerlo en tiempo y forma, el Registro le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución dictada al efecto, procediendo al archivo de lo actuado.

4. Cuando el acto susceptible de inscripción resulte ajustado a Derecho, el Registro así 
lo declarará mediante la correspondiente resolución, y dispondrá su inscripción en la hoja 
registral.

Artículo 17.  Procedimiento.

Los actos sujetos a inscripción y los acuerdos dictados por el Registro Estatal de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos estarán sujetos al procedimiento 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 18.  Comunicación de modificaciones.

1. Los órganos correspondientes de cada una de las asociaciones inscritas, vendrán 
obligados a comunicar a este Registro mediante certificación expedida por el Registro 
Nacional de Asociaciones cualquier cambio o alteración sustancial que se produzca desde 
su inscripción, y particularmente, los referidos a domicilio, órganos directivos y estatutos.

2. De forma cuatrienal, las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Uniones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos inscritas en el presente Registro estarán 
obligadas a remitir relación actualizada de sus asociados con especificación de los datos 
reseñados en la letra d) del artículo 16.1.
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Artículo 19.  Cancelación.

La cancelación en este Registro de la inscripción de las Asociaciones, Federaciones, 
Confederaciones y Uniones Profesionales de Trabajadores Autónomos, se producirá por la 
pérdida de alguno de los requisitos previstos para su calificación, de oficio o a instancia de la 
entidad interesada, por la revocación del NIF de la asociación, así como por incumplimiento 
de la obligación de remisión de los datos a los que se refieren los artículos 16.1 y 18.1.

Artículo 20.  Sistema de registro.

1. Cada asociación dispondrá en el Registro de una hoja personal, a la que se atribuirá 
un número ordinal.

En la hoja personal se practicará la inscripción al primer asiento que se practique a la 
asociación, y las anotaciones al margen de la inscripción que resulten preceptivas, conforme 
a lo dispuesto en este real decreto. La inscripción y posteriores anotaciones se numerarán 
correlativamente según el orden cronológico de su producción. La cancelación determina la 
extinción de la inscripción.

Los documentos que accedan al Registro formarán el expediente de cada entidad, 
incorporándose al archivo del registro.

2. El sistema de registro dispondrá de los medios informáticos y telemáticos oportunos 
que sean necesarios para la simplificación del procedimiento.

Disposición adicional primera.  Trabajadores autónomos económicamente dependientes 
prestadores del servicio de transporte.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional undécima del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, los trabajadores autónomos económicamente dependientes prestadores 
del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean 
titulares, realizada mediante el correspondiente precio con vehículos comerciales de servicio 
público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios 
se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador, quedan 
excluidos de la aplicación del artículo 5.1 y de la letra d) del artículo 5.2 de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Agentes comerciales.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimonovena del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, los agentes comerciales quedan excluidos de la aplicación de la letra c) 
del artículo 5.1 de este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de estatutos de las Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores Autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, las asociaciones a las que se refiere el artículo 12 de este real decreto, 
integradas por dichos profesionales e inscritas como tales en el Registro Nacional de 
Asociaciones dependiente del Ministerio del Interior o en la Oficina Pública de Depósito de 
Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito nacional o 
supracomunitario de conformidad con el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
depósito de los estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 
1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, se entenderán convalidadas siempre que cumplan los requisitos de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y los del Estatuto 
del Trabajo Autónomo.

Las asociaciones inscritas a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, en el 
Registro Público que en cada caso resultase obligatorio en dicha fecha, en virtud de la 
convalidación a la que se refiere el apartado anterior, no tendrán que inscribirse en ninguna 
otra Oficina distinta al Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos creado por este Real Decreto, sin perjuicio, en su caso, de la obligación de 
adaptar sus Estatutos a las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 17  Trabajador autónomo económicamente dependiente y Registro Estatal de autónomos

– 330 –



Disposición adicional cuarta.  Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos 
inscritas en la Oficina Pública de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y 
Empresariales de ámbito nacional o supracomunitario.

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos inscritas en la Oficina 
Pública de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito 
nacional o supracomunitario de conformidad con el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
sobre depósito de los estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, deberán cumplir con lo 
dispuesto en el capítulo III del presente real decreto, con las siguientes particularidades:

a) La inscripción previa en el Registro Nacional de Asociaciones del artículo 12.1 de este 
real decreto y la obligación de comunicación de modificaciones establecida en el artículo 
18.1 se entenderán referidas a la Oficina Pública de Depósito de Estatutos de asociaciones 
sindicales y empresariales, ajustándose a los requisitos establecidos en la misma.

b) El requisito del artículo 16.1.b) de este real decreto relativo al acta fundacional y el 
requisito del artículo 16.1.c) del mismo, se entenderán cumplidos con la certificación de 
personalidad jurídica de las asociaciones de trabajadores autónomos emitida por la Oficina 
Pública de Depósito de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales donde están 
depositados sus estatutos.

Disposición adicional quinta.  Encomienda de gestión y colaboración administrativa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Servicio Público de Empleo Estatal, podrá encomendar el registro de los contratos 
para la realización de la actividad económica o profesional del trabajador autónomo 
económicamente dependiente a los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas que así lo soliciten, sin que ello afecte al carácter estatal y único del registro de 
los contratos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

El Servicio Público de Empleo Estatal cederá a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la información relativa al registro de los contratos de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes, así como la terminación de tales contratos, a efectos de 
tramitar las correspondientes altas y bajas y variaciones de datos de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

A los efectos de lo dispuesto en la Disposición adicional tercera y cuarta del presente 
real decreto, se llevará a cabo la oportuna colaboración e intercambio de información entre el 
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior y la Oficina Pública de Depósito 
de Estatutos de Asociaciones Sindicales y Empresariales de ámbito nacional o 
supracomunitario y el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos, dependientes estos dos últimos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional sexta.  Financiación.

Los créditos necesarios para el funcionamiento del Registro Estatal de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos se consignarán en los presupuestos del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional séptima.  Carácter del modelo de contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

El modelo de contrato de trabajador autónomo económicamente dependiente del Anexo 
de este real decreto tiene carácter meramente indicativo, debiendo adecuarse para los 
supuestos contemplados en la disposición adicional undécima y en la disposición adicional 
decimonovena del Estatuto del Trabajo Autónomo, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones adicionales primera y segunda del presente real decreto.
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Disposición adicional octava.  Profesionales en régimen societario.

De conformidad con lo establecido en la exclusión del apartado 3 del artículo 11 del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, las especificaciones del contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente contenidas en el capítulo primero de este real decreto no se 
entenderán aplicables a la relación contractual establecida entre profesionales que ejerzan 
su profesión conjuntamente con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma 
jurídica admitida en derecho.

La citada exclusión se entiende sin perjuicio del contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente que pueda celebrar el profesional con un cliente distinto de la 
sociedad o persona jurídica en la que esté inserto. En este supuesto, para el cálculo del 
porcentaje del 75 por ciento que dispone el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 2 de 
este real decreto, se incluirán en el cómputo de los ingresos totales, los que el profesional 
perciba procedentes de la sociedad o persona jurídica de la que forme parte.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo y el cliente, conforme a su disposición transitoria 
segunda, deberán adaptarse a las previsiones contenidas en la Ley y en el presente real 
decreto dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de dicho real decreto, 
salvo que en dicho período alguna de las partes opte por rescindir el contrato, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiera derivarse en virtud de las condiciones pactadas 
anteriormente al amparo de las disposiciones del derecho civil, mercantil o administrativo 
aplicables.

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto.

Los contratos suscritos con posterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente, producen 
efectos jurídicos plenos, debiendo adaptarse a lo establecido en el capítulo I de este real 
decreto.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los contratos vigentes de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes en el sector del transporte y en el sector de los 
agentes de seguros.

Los contratos suscritos con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo y el cliente a los que se refiere la disposición 
adicional undécima de dicha Ley y los contratos celebrados por los agentes de seguros a los 
que les resulte de aplicación el capítulo tercero de la misma Ley, deberán adaptarse a las 
previsiones contenidas en la Ley y en el presente real decreto dentro del plazo de dieciocho 
meses desde la entrada en vigor de dicho real decreto, salvo que en dicho período alguna de 
las partes opte por rescindir el contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
derivarse en virtud de las condiciones pactadas anteriormente al amparo de las 
disposiciones del derecho civil, mercantil o administrativo aplicables.

El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia de ser económicamente 
dependiente en los supuestos a los que se refiere esta disposición transitoria, deberá 
comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición.

Los contratos suscritos con posterioridad a la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, entre el trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente, producen 
efectos jurídicos plenos, debiendo adaptarse a lo establecido en el capítulo I de este real 
decreto en el supuesto del sector del transporte y a lo dispuesto en el capítulo II en el caso 
de agentes de seguros.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio del registro de contratos.

Los contratos registrados de conformidad con la Resolución de 21 de febrero de 2008, 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establece el procedimiento provisional 
para el registro de los contratos de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 6.2 de este real decreto en el 
plazo de tres meses desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria cuarta.  Transitoriedad de los actos de encuadramiento en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Las actos de encuadramiento en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos relativos a los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes, tramitados hasta la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto al amparo de la Resolución de 16 de enero de 2008 de la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la que se impartieron directrices provisionales al respecto, gozarán de 
plena validez desde la fecha en que hayan producido sus efectos de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
84/1996, de 26 de enero.

Disposición final primera.  Título competencial y habilitación.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo 
149.1.6ª, 7ª, 8ª y 17ª de la Constitución Española y al amparo de la habilitación que confiere 
al Gobierno la disposición final tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

«El párrafo d) del artículo 46.5 del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, y 
modificado por el Real decreto 1382/2008, de 1 de agosto, queda redactado en los 
términos que se indican a continuación, pasando el actual párrafo d) a constituir el 
párrafo e):

d) Copia del contrato celebrado entre el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente, una vez registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal 
y copia de la comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal de la terminación 
del contrato registrado.»

Disposición final tercera.  Facultad de ejecución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas normas sean 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Modelo de contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente

En ______________, a ____ de _______________ de ________

REUNIDOS
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De una parte, el CLIENTE, empresa _________________________________, domiciliada 
en _______________________, calle ______________________________, número _______, y 
con NIF _______________, en cuyo nombre y representación actúa don 
_______________________________, mayor de edad, vecino de ________________, con 
domicilio en la calle _____________________________________, número _______, y con 
DNI/NIE ____________________,

De otra, el TRABAJADOR AUTÓNOMO, don _______________________________, mayor 
de edad, vecino de __________, con domicilio en la calle _____________________, número 
________, y con DNI/NIE ____________________

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y a 
tal efecto

EXPONEN

1. Que el trabajador autónomo, hace constar expresamente la condición de trabajador 
autónomo económicamente dependiente respecto del cliente.

2. Que el trabajador autónomo declara que su actividad como trabajador autónomo 
económicamente dependiente no se ejecuta de manera indiferenciada con los trabajadores 
que presten servicio bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente y 
que desarrolla la actividad con criterios organizativos propios sin perjuicio de las indicaciones 
técnicas que pudiera percibir de su cliente, asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

3. Que el trabajador autónomo percibe del cliente rendimientos de la actividad 
económica o profesional por un importe de, al menos, el 75 por ciento de los ingresos totales 
que aquel percibe por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales, 
que no tiene a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni va a subcontratar parte o toda la 
actividad contratada con el cliente ni las actividades que pudiera contratar con otros clientes, 
que dispone de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de 
la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en la actividad a realizar sean 
relevantes económicamente, que comunicará por escrito a su cliente las variaciones en la 
condición de dependiente económicamente que se produzcan durante la vigencia del 
contrato, que no es titular de establecimientos o locales comerciales e industriales y de 
oficinas y despachos abiertos al público y que no ejerce profesión conjuntamente con otros 
profesionales en régimen societario o bajo cualquier otra fórmula jurídica admitida en 
derecho.

4. Que ambas partes acuerdan formalizar el presente contrato de conformidad con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.-El trabajador autónomo económicamente dependiente prestará sus servicios 
profesionales de ________________ o realizará el encargo u obra de ____________ para el 
cliente, del que percibirá una contraprestación económica por la ejecución de su actividad 
profesional o económica o del encargo u obra por un importe de ________________euros, 
cuyo abono se producirá en el tiempo y forma convenidos. El pago se efectuará en el plazo 
de _____ días desde la recepción de la factura correspondiente. En defecto de pacto, el 
plazo de pago será de 30 días.

Segunda.-La duración del presente contrato será de __________días/meses/años, o por 
la realización de la obra o el servicio de _________________a contar desde el ____/____hasta 
el ____/_____ o por la finalización de la obra o servicio.

Tercera.-La jornada de la actividad profesional o económica del trabajador autónomo 
económicamente dependiente podrá tener una duración máxima de _____________horas 
diarias/semanales/mensuales con la siguiente distribución: 
________________________________________________________ El régimen de descanso 
semanal y el correspondiente de los festivos aplicable será 
__________________________________
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El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una interrupción 
anual de la actividad de ________días.

En los supuestos de violencia de género, para adaptar el horario de la trabajadora 
autónoma económicamente dependiente y su distribución a fin de hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, se modificará esta cláusula para 
adecuarla a la nueva situación.

Cuarta.-En caso de extinción contractual por desistimiento del trabajador autónomo 
económicamente dependiente, éste deberá preavisar al cliente en el plazo de _________ 
días. En caso de extinción contractual por voluntad del cliente por causa justificada, el cliente 
deberá preavisar a aquél en el plazo de ___________ días.

Quinta.-Serán causas de extinción o de interrupción justificada del contrato, además de 
las establecidas en los artículos 15.1 b) y 16.2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, las 
siguientes:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Sexta.-La cuantía de la indemnización para el trabajador autónomo económicamente 
dependiente o para el cliente en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, será de __________________________

Séptima.-Acuerdo de interés profesional aplicable (en el caso de existir y con la 
conformidad del trabajador autónomo económicamente dependiente): 
___________________________________________________________________________

Octava.-El trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente se 
comprometen a mejorar la efectividad del derecho a la integridad física, la protección 
adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, así como formación preventiva del 
trabajador autónomo económicamente dependiente y para ello, acuerdan las siguientes 
acciones:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Novena.-Condiciones contractuales aplicables en caso de que el trabajador autónomo 
económicamente dependiente dejase de cumplir con el requisito de dependencia económica:

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Décima.-El presente contrato será registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal o 
en el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que se haya encomendado la 
gestión, por el trabajador autónomo económicamente dependiente en el plazo de 10 días 
hábiles desde su perfección. El trabajador autónomo económicamente dependiente 
comunicará al cliente que el contrato ha sido registrado en el plazo de 5 días hábiles 
siguientes al registro. Transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde la celebración del 
contrato, sin que se haya producido la comunicación de registro por el trabajador autónomo 
económicamente, el cliente deberá registrarlo en el Servicio Público de Empleo Estatal en el 
plazo de 10 días hábiles siguientes. Las modificaciones del contrato y su terminación serán 
objeto de comunicación en los mismos plazos señalados.
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CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, firmando las partes interesadas,

Trabajador autónomo

Cliente
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§ 18

Real Decreto 1613/2010, de 7 de diciembre, por el que se crea y 
regula el Consejo de la representatividad de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos en el ámbito estatal y se 
establece la composición y régimen de funcionamiento y 

organización del Consejo del Trabajo Autónomo

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 315, de 28 de diciembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-19958

La entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, aprobado por la Ley 20/2007, de 
11 de julio, ha establecido un nuevo punto de partida para las trabajadoras y trabajadores 
autónomos y el reconocimiento de sus derechos, tanto individuales como colectivos. No 
obstante, para un mejor ejercicio de tales derechos, existen determinadas cuestiones que 
requieren de desarrollo reglamentario.

La citada norma hace referencia expresa en su Título III a los derechos colectivos de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos, y entre éstos se declara expresamente el derecho a 
poder afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores autónomos.

En este sentido, tiene especial importancia la determinación de la representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, ya que el Estatuto del Trabajo 
Autónomo, en su artículo 21.5 les otorga una capacidad para actuar relevante, al ostentar, 
entre otras funciones, la representatividad institucional ante las Administraciones Públicas y 
gestionar programas públicos dirigidos a las trabajadoras y los trabajadores autónomos.

Si bien el artículo 21 del Estatuto del Trabajo Autónomo sienta las bases del 
procedimiento por el que se regula el reconocimiento de tal condición, existe un mandato 
específico para que los criterios objetivos a tener en cuenta para la declaración de la 
representatividad sean desarrollados reglamentariamente –artículo 21.1–. El apartado 2 del 
citado precepto legal prevé que la condición de asociación representativa en el ámbito 
estatal será declarada por un Consejo, y añade, que reglamentariamente se determinará su 
composición, así como sus funciones y procedimiento de funcionamiento.

En el Capítulo I de este real decreto se prevé que al Consejo de la representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, compuesto por tres personas 
con condición de personal funcionario del Ministerio de Trabajo e Inmigración y dos personas 
expertas de reconocido prestigio, imparciales e independientes, le corresponde declarar la 
condición de asociación profesional representativa de trabajadores autónomos en el ámbito 
estatal, por un período de cuatro años.

Dicha declaración, se realizará mediante el procedimiento descrito en el real decreto, y 
de acuerdo a una serie de criterios objetivos a tener en consideración para acreditar la 
suficiente implantación de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, como 
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son el número, listado, distribución por sectores de actividad de trabajadoras y trabajadores 
autónomos afiliados, las sedes permanentes de las asociaciones, convenios o acuerdos de 
colaboración y representación institucional permanentes en materia de trabajo autónomo 
firmados con otras asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, organizaciones 
sindicales o empresariales, recursos humanos y materiales, actividades en distintas materias 
de fomento del trabajo autónomo, y, en su caso, acuerdos de interés profesionales suscritos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, se crea un fichero relativo a materias 
relacionadas con el contenido de este real decreto a los efectos del procedimiento de 
declaración de representatividad.

Por otro lado, mediante el artículo 22 del Estatuto del Trabajo Autónomo se constituye el 
Consejo del Trabajo Autónomo, órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica 
y profesional. Si bien el precepto regula aspectos básicos del mismo, el apartado 6 prevé 
que mediante disposición reglamentaria se desarrolle la composición y régimen de 
funcionamiento de dicho órgano.

El Capítulo II del presente real decreto regula su composición, estando representados en 
el mismo de forma paritaria los siguientes grupos: las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos de ámbito intersectorial y estatal, las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas y las Administraciones Públicas. También formarán parte 
del Consejo del Trabajo Autónomo aquellas personas integrantes de los Consejos del 
Trabajo Autónomo que hayan podido constituirse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22.3 del Estatuto del Trabajo Autónomo. Por otra parte, el Consejo del Trabajo 
Autónomo funcionará en Pleno, Comisión Permanente, así como en los grupos de trabajo 
que puedan constituirse. En todas estas fórmulas de funcionamiento opera el principio de 
composición equilibrada y participación de los distintos grupos representados citados más 
arriba.

Este real decreto se dicta haciendo uso de la autorización prevista en la disposición final 
tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo. En el proceso de elaboración del proyecto, han 
sido informadas las Comunidades Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales. Además, han sido consultadas las asociaciones de 
trabajadores autónomos y las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas de ámbito estatal. En virtud de las competencias que le son propias, el 
Consejo Económico y Social y el Consejo de Estado han emitido dictamen preceptivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
diciembre de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Del Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos

Artículo 1.  Creación, objeto, ámbito y régimen jurídico del Consejo de la representatividad 
de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

1. Se crea el Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, como órgano colegiado que 
tiene como fin declarar la condición de asociación representativa de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos en el ámbito estatal.

2. El Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos se adscribe al Ministerio de Trabajo e Inmigración a través de la Secretaría de 
Estado de Empleo. Su régimen jurídico se ajustará a las normas contenidas en este real 
decreto, y en lo no dispuesto por el mismo, por las disposiciones del capítulo II del título II de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 2.  Composición y nombramiento.

1. El Consejo estará compuesto por cinco miembros, uno de los cuales ostentará la 
Presidencia y otro la Secretaría. Tres de los integrantes deberán tener la condición de 
personal funcionario del Ministerio de Trabajo e Inmigración, y dos serán personas expertas 
de reconocido prestigio, imparciales e independientes.

2. El nombramiento del personal integrante del Consejo correrá a cargo de la persona 
que ostente la titularidad de la Secretaría de Estado de Empleo. El nombramiento de los 
integrantes con condición de personal funcionario lo será a propuesta de la persona titular de 
la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas. Para el nombramiento de las personas expertas de reconocido 
prestigio, se consultará previamente al Consejo del Trabajo Autónomo regulado en el 
Capítulo II de este real decreto.

3. La persona titular de la Secretaría de Estado de Empleo designará entre las personas 
integrantes del Consejo a las que ostenten la Presidencia y la Secretaría del Consejo, a 
propuesta de la persona titular de la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas. La persona titular de la 
Secretaría del Consejo tendrá necesariamente la condición de personal funcionario del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración con rango no inferior a titular de una Subdirección 
General.

Artículo 3.  Facultades.

1. Corresponde al Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos declarar la condición de asociación profesional representativa de 
trabajadores autónomos en el ámbito estatal, por un periodo de cuatro años, según 
convocatoria pública. Para el cumplimiento de este fin el Consejo de la representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos tendrá, las siguientes facultades:

a) Dictar resolución de condición de asociación profesional representativa de 
trabajadores autónomos en el ámbito estatal, de conformidad con el procedimiento del 
artículo 7. Para ello, a los efectos de que las asociaciones cumplan con los criterios objetivos 
del artículo 9 y poder llevar a cabo la valoración del artículo 10, el Consejo examinará la 
documentación aportada por las asociaciones profesionales concurrentes a la convocatoria y 
la valorará en su conjunto.

b) Solicitar a través del órgano competente la documentación oportuna a las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

c) Recabar y analizar la información disponible en el Registro Estatal de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores Autónomos.

d) Cualesquiera otras que coadyuven a la acreditación y declaración de la condición de 
asociación representativa de trabajadores autónomos en el ámbito estatal.

2. Con el fin de garantizar la objetividad en el desarrollo de sus facultades, el Consejo de 
Representatividad está investido de autonomía técnica.

Artículo 4.  Constitución y funcionamiento.

1. El Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos se entenderá constituido válidamente a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y adopción de resolución, cuando concurran la totalidad de sus integrantes.

2. A la Presidencia del Consejo le corresponderá:

a) Dirigir, promover y coordinar la actuación del Consejo.
b) Ostentar la representación del Consejo.
c) Acordar la convocatoria de las reuniones del Consejo.
d) Visar la resolución que declare la representatividad de las asociaciones profesionales 

de trabajadores autónomos, así como dar traslado de la misma a la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Empleo para su comunicación.
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e) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes al ejercicio de la Presidencia.

3. A la Secretaría del Consejo le corresponderá:

a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del Consejo.
b) Solicitar y recibir la documentación e información a que se refieren las letras b) y c) del 

artículo 3.2.
c) Preparar la redacción de la resolución en la que se declare la condición de 

asociaciones profesional representativa.

4. El Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos se reunirá con carácter ordinario cuando así lo establezca la convocatoria que se 
regula en el artículo 8 y excepcionalmente podrá reunirse por petición de la Presidencia del 
Consejo a instancia de al menos tres de las cinco personas que lo componen.

Artículo 5.  Duración del mandato.

La duración máxima del mandato de las personas que componen el Consejo será de 
cuatro años a partir de la fecha de la convocatoria que se regula en el artículo 8.

Artículo 6.  Renovación del Consejo y cese de sus integrantes.

La renovación del Consejo se realizará de conformidad con la duración del mandato 
establecida en el artículo 5 y de acuerdo al procedimiento dispuesto en el artículo 2.

Además de la finalización del mandato, la renuncia y la pérdida de los requisitos que 
determinaron el nombramiento conllevarán su cese, procediéndose al mismo y a su 
renovación según lo fijado en el artículo 2.

Artículo 7.  Procedimiento.

1. El Consejo dictará resolución que declarare la condición de representativa de las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos con arreglo a la convocatoria que se 
regulará de conformidad con el artículo 8.

2. De conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo, la resolución definitiva a que se refiere el apartado anterior de este 
artículo agota la vía administrativa, siendo directamente recurrible ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para el recurso potestativo de reposición.

Artículo 8.  Convocatoria pública para la determinación de la representatividad de las 
asociaciones de trabajadores autónomos.

Con carácter cuatrienal se publicará mediante orden ministerial la convocatoria que 
determine las siguientes cuestiones referentes al procedimiento de declaración de 
representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 7:

a) Los requisitos de admisibilidad de las solicitudes de las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos.

b) Plazo de la presentación de las solicitudes y documentación que se debe acompañar 
de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

c) Órgano competente en la recepción de las solicitudes de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos.

d) Plazo máximo para resolver y efectos de la falta de resolución expresa y plazo para 
notificar la resolución del Consejo de la representatividad y efectos de la falta de resolución 
expresa.

e) Desarrollo complementario de los criterios objetivos establecidos en el artículo 9 y de 
valoración fijados en el artículo 10 a efectos de la resolución del Consejo de la 
representatividad.
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Artículo 9.  Criterios objetivos de determinación de la representatividad de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos.

1. Con el fin de que las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos inscritas 
en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos acrediten 
la suficiente implantación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, y para que el Consejo de 
representatividad dicte la resolución que declare la condición de asociaciones profesionales 
representativas de trabajadores autónomos, se considerarán los siguientes criterios 
objetivos:

a) Número de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos y de sus federaciones, confederaciones y uniones, 
aportando certificado acreditativo del número de afiliados, su distribución por provincias, 
Comunidades Autónomas y actividades económicas según la clasificación de segundo nivel 
en divisiones mediante código numérico de dos cifras, según la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009, aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Además del certificado acreditativo, se aportará listado individualizado de nombres, 
apellidos, N.I.F, y domicilio, provincia, Comunidad Autónoma, y actividad económica de los 
afiliados, este último dato en los mismos términos que en el certificado.

b) Presencia con sede permanente, en al menos doce Comunidades Autónomas y en 
veinticuatro provincias de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos y de las 
federaciones, confederaciones y uniones que tengan constituidas, por medio de la 
acreditación de los títulos de propiedad, de alquiler o cesión de sedes, con la dirección 
completa y teléfono.

Se entenderá por sede permanente aquella que, de forma continuada en el tiempo, 
cuente con los recursos humanos y materiales a que se hace referencia en la letra d).

c) Número de asociaciones profesionales de trabajadores autónomos y/u otras 
organizaciones sindicales o empresariales con las que se haya firmado un convenio o 
acuerdo de colaboración y representación institucional permanente en materia de trabajo 
autónomo. A tal efecto se aportará certificado del número de trabajadoras y trabajadores 
autónomos afiliados a todas las asociaciones y/u organizaciones, su distribución por 
Comunidades Autónomas y por provincias, y desglose de las actividades económicas 
desempeñadas.

d) Recursos humanos y materiales de las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos y de las confederaciones, federaciones y uniones que tengan constituidas, con la 
especificación de los domicilios sociales y número de trabajadoras y trabajadores que 
prestan servicios en todas ellas.

A efectos de la especificación de los recursos materiales, se identificarán con factura de 
compra o documento acreditativo equivalente de todos los instrumentos necesarios para el 
desarrollo ordinario de la actividad.

A efectos de la especificación de los recursos humanos, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, se tendrán en cuenta los sistemas de documentación 
propios de la Tesorería General de la Seguridad Social vigentes en la fecha de la 
convocatoria, con el fin de acreditar el alta en la Seguridad Social de las trabajadoras y 
trabajadores que presten servicios en las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos, y en sus confederaciones, federaciones y uniones.

En todo caso, se presentará balance económico de los últimos cuatro ejercicios para la 
valoración sobre los recursos humanos y materiales y su financiación.

Se podrá presentar informe de auditoría en los términos del artículo 10.1.d).
e) Actividades desarrolladas por las asociaciones profesionales de trabajadores 

autónomos en materia de fomento del trabajo autónomo, considerando, entre otras, las 
acciones de formación e información y el número de trabajadoras y trabajadores autónomos 
formados e informados, las actuaciones de prevención de riesgos laborales, las actuaciones 
de promoción y fomento de la igualdad de oportunidades, de innovación y nuevas 
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tecnologías, las acciones de apoyo y asesoramiento, la participación en programas de 
desarrollo de trabajo autónomo que se realicen por sí mismas o en colaboración con 
fundaciones, centros universitarios y asociaciones privadas sin ánimo de lucro, y en general, 
cualesquiera otras actividades en beneficio de las trabajadoras y trabajadores autónomos. 
Para poder acreditar tales actividades se aportará memoria técnica y descriptiva de las 
diversas acciones desempeñadas en los últimos cuatro años.

f) Acuerdos de interés profesional suscritos al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 
de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

2. En el caso de asociaciones profesionales de trabajadores autónomos con carácter 
intersectorial, éstas deberán acreditar que las trabajadoras y trabajadores autónomos 
afiliados pertenecen al menos a tres de los siguientes sectores: agricultura, industria, 
construcción y servicios, acreditándose de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.a), 
con respecto al desglose de actividades económicas de los afiliados.

Artículo 10.  Valoración de los criterios objetivos de la representatividad de las asociaciones 
de trabajadores autónomos.

1. Los criterios objetivos establecidos en el apartado 1 del artículo anterior serán 
valorados por el Consejo de representatividad de acuerdo al siguiente baremo:

a) El criterio de la letra a) se valorará en función del grado de afiliación, de modo que la 
asociación que obtenga el mayor número de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados 
se valorará con 9 puntos, la segunda se valorará con 8 puntos, la tercera con 7 puntos, y el 
resto de asociaciones que aporten el número de trabajadoras y trabajadores autónomos 
afiliados en los términos del artículo anterior obtendrán 5 puntos.

En relación a las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos con carácter 
intersectorial, además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta el mayor 
nivel de distribución de afiliados en los sectores de actividad recogidos en el artículo 9.2.

b) El cumplimiento de la letra b) se valorará con 3 puntos, aumentando hasta 7 la 
asociación que obtenga mayor presencia con sedes permanentes, 6 puntos la segunda y 5 
puntos la tercera.

c) El criterio de la letra c) se valorará, tanto en base al número de convenios o acuerdos 
suscritos, como al número de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a dichas 
asociaciones profesionales, organizaciones sindicales o empresariales, otorgándose 4 
puntos la asociación con mayor valoración, la segunda asociación con 3 puntos, la tercera 
con 2 puntos y el resto de asociaciones que cumplan el criterio obtendrán 1 punto.

d) El criterio de la letra d) se valorará en función del carácter cuantitativo y cualitativo de 
los recursos humanos y materiales, de modo que la asociación que obtenga el mayor 
número de recursos relacionados con una mayor profesionalización de los mismos se 
valorará con 5 puntos, la segunda asociación se valorará con 4 puntos, la tercera con 3 
puntos y el resto de asociaciones que acrediten sus recursos humanos y materiales 
obtendrán 1 punto. La aportación de informe de auditoría que incorpore en su análisis 
valoración sobre recursos humanos y materiales aumentará la puntuación adicionalmente 
con un máximo de 1 punto.

e) El criterio de la letra e) se valorará en función del carácter cuantitativo y cualitativo de 
las actividades desempeñadas, de modo que la asociación que desarrolle el mayor número 
de actividades relacionadas con una mayor difusión de las acciones de fomento del trabajo 
autónomo obtendrá 5 puntos, la segunda asociación 4 puntos, la tercera 3 puntos y el resto 
de asociaciones que cumplan el criterio obtendrán 2 puntos.

f) El criterio de la letra f) se valorará en función del carácter cuantitativo de los acuerdos 
de interés profesional suscritos, de modo que la asociación que suscriba acuerdos de interés 
profesional que afecten a un mayor número de trabajadoras y trabajadores autónomos 
económicamente dependientes se valorará con 3 puntos, la segunda asociación se valorará 
con 2 puntos, el resto de asociaciones que cumplan el criterio obtendrán 1 punto.

2. La puntuación total determinará el orden de cada asociación profesional de 
trabajadores autónomos en la resolución de representatividad, que se llevará a cabo en 
virtud de la convocatoria que regula el siguiente artículo. Las asociaciones que obtengan al 
menos 16 puntos en la resolución obtendrán la declaración de asociación representativa de 
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trabajadores autónomos, siendo en todo caso preceptivo que las asociaciones obtengan 
puntuación en los criterios objetivos previstos en el artículo 9.1.a), b) y d).

CAPÍTULO II

Del Consejo del Trabajo Autónomo

Artículo 11.  Naturaleza, funciones, ámbito y adscripción del Consejo.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo al que se refiere el artículo 22 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, es un órgano de naturaleza colegiada y de carácter consultivo, que tiene por 
finalidad asesorar al Gobierno en materia socioeconómica y profesional del trabajo 
autónomo, mediante el desempeño de las funciones que tiene legalmente asignadas en el 
apartado dos del citado precepto.

2. El Consejo del Trabajo Autónomo tiene ámbito estatal y está adscrito al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración a través de la Secretaría de Estado de Empleo.

Artículo 12.  Composición y nombramiento.

1. El Consejo del Trabajo Autónomo, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 
y 4 del artículo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, estará compuesto por:

a) El Presidente o Presidenta, que será la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Empleo del Ministerio de Trabajo e Inmigración, que podrá ser sustituida en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal por la persona titular de la Dirección General de la 
Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 
que ostentará la Vicepresidencia del Consejo.

b) Doce vocales en representación de las asociaciones profesionales representativas de 
trabajadores autónomos de ámbito estatal e intersectorial.

c) Doce vocales en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas.

d) Doce vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas.
e) Doce vocales en representación de las Administraciones Públicas, con la siguiente 

distribución: dos del Ministerio de Trabajo e Inmigración; dos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, uno del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, todos ellos con titularidad de 
una Dirección General, cinco vocales, en representación de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y dos vocales en representación de la asociación de 
entidades locales más representativa.

f) Un vocal en representación de cada uno de los Consejos del Trabajo Autónomo de 
ámbito autonómico constituidos, de conformidad con el párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 22 de la Ley 20/2007.

2. Cada vocal del Consejo tendrá una persona suplente, que realizará la sustitución en 
caso de causa de baja legal justificada y temporal en el Consejo. En el caso de los 
representantes de los departamentos ministeriales, las personas suplentes deberán tener 
rango, al menos, de Subdirector General.

3. La Secretaría del Consejo residirá en la persona que ostente la titularidad de la 
Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y Responsabilidad 
Social de las Empresas, que podrá disponer la asistencia de personal funcionario de apoyo, 
con el objeto de cumplir con las tareas de la Secretaría establecidas en el artículo 17.

4. Los vocales del Consejo y sus suplentes son nombrados por la persona titular del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración a propuesta de los respectivos departamentos 
ministeriales, Consejos Autonómicos de Trabajo Autónomo, asociaciones representativas de 
trabajadores autónomos, organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
según el orden rotatorio establecido anualmente en la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, y de la asociación de entidades locales más representativa, 
produciéndose su cese en la misma forma que su nombramiento.
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5. La duración máxima del mandato de los vocales será de cuatro años, salvo para los 
vocales en representación de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, cuyo mandato será anual.

En el supuesto de que algún vocal cause baja definitiva del Consejo por fallecimiento, 
renuncia o cese, se realizará un nuevo nombramiento según el procedimiento establecido en 
el apartado 4.

Artículo 13.  Constitución y funcionamiento.

El Consejo se entenderá constituido válidamente a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, cuando concurran dos tercios, al menos, 
de sus componentes en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, la concurrencia 
de la mitad de componentes más uno. En cualquier caso, se requerirá la presencia de las 
personas que ostenten la Presidencia y Secretaría del Consejo, o de las personas que les 
sustituyan.

El Consejo del Trabajo Autónomo funcionará en Pleno, en Comisión Permanente y en 
Grupos de trabajo.

Artículo 14.  Pleno.

El Pleno del Consejo se reunirá al menos dos veces al año en sesión ordinaria y de 
forma extraordinaria, cuando así se acuerde por la Presidencia, a iniciativa propia o a 
solicitud de un tercio de sus integrantes. El Pleno del Consejo podrá acordar su régimen de 
funcionamiento y elaborará una memoria anual de actividades y acuerdos adoptados que 
será elevada a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Artículo 15.  Presidencia.

Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Consejo:

a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, estableciendo, en 

su caso, el carácter de urgencia y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta las 
peticiones del resto de componentes del Consejo formuladas con la suficiente antelación y 
oída la Comisión Permanente.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Ejercer su derecho al voto de calidad.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deliberaciones.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición en la Presidencia del 

Consejo.

Artículo 16.  Vocales.

Corresponde a los vocales del Consejo:

a) Ser convocados con el orden del día de las reuniones y disponer de la información 
precisa sobre los asuntos incluidos en el mismo, conforme a lo establecido en el artículo 19.

b) Asistir a las sesiones y participar en sus debates.
c) Ejercer su derecho al voto y formular, en su caso, su voto particular, así como 

expresar el sentido del mismo y los motivos que lo justifican.
d) Formular y proponer la inclusión de asuntos a tratar en el orden del día, tanto en las 

sesiones ordinarias como extraordinarias.
e) Formular ruegos y preguntas, cuando proceda.
f) El derecho a la información necesaria para cumplir las funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocal.

Artículo 17.  Secretaría.

1. Corresponde a la persona titular de la Secretaría del Consejo:
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a) Asistir a las reuniones del Consejo con voz, pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo, ordenada por la Presidencia, así 

como las citaciones a sus integrantes
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y, por tanto, las 

notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier clase de escritos que deba 
tener conocimiento el Consejo.

d) Preparar el despacho de los asuntos que ha de conocer el Consejo, así como redactar 
y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, informes y acuerdos aprobados por el 
Consejo.

f) Custodiar la documentación del Consejo.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaría del Consejo.

2. En los casos de ausencia, vacante, enfermedad u otras causas de imposibilidad de 
asistencia del Secretario o Secretaria, la sustitución se realizará por la persona con 
condición de funcionario que disponga la persona titular de la Dirección General de la 
Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

3. La Secretaría facilitará a los integrantes del Consejo información y asistencia técnica, 
para el mejor desarrollo de sus funciones.

Artículo 18.  Comisión Permanente.

1. En el seno del Consejo, y como órgano permanente para el ejercicio de sus funciones 
y cometidos relativos a asuntos de trámite, de preparación o estudio, o que le sean 
encomendados por el Consejo, se establece la Comisión Permanente del Consejo, que 
tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: integrada por la misma persona que ostente ese cargo en el Consejo, 
que podrá ser sustituida, en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, por 
quien ostente la titularidad de la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas, que en todo caso asistirá en su 
condición de titular de la Vicepresidencia.

b) Seis vocales en representación de cada uno de los grupos b), c), d) y e) del artículo 
12.1. En el grupo establecido en el párrafo e), tres vocales lo serán de los departamentos 
ministeriales, dos de las Comunidades Autónomas y uno de la entidad más representativa de 
ámbito local.

c) Secretaría: desempeñada por la misma persona que ostente la titularidad de la 
Secretaría del Consejo.

2. Los miembros de la Comisión Permanente serán nombrados, entre los vocales del 
Consejo, por el Presidente, a propuesta de cada uno de los grupos de representación a que 
se refiere el artículo 12. El régimen de funcionamiento de la Comisión Permanente 
responderá a las mismas reglas que se establecen para el Pleno del Consejo.

3. El Pleno del Consejo podrá delegar en la Comisión Permanente la realización de 
informes, propuestas, consultas y estudios. La Comisión Permanente rendirá cuentas con 
carácter periódico al Pleno del Consejo del desarrollo de las acciones encomendadas.

Artículo 19.  Convocatorias.

1. Las convocatorias se efectuarán por escrito, utilizando los medios idóneos para 
garantizar su recepción. La comunicación de cada convocatoria deberá efectuarse con una 
antelación mínima de quince días a la fecha prevista para la celebración de la sesión, salvo 
en los casos de urgencia, en que será de cinco días.

2. La convocatoria contendrá el día, hora y lugar de la reunión a celebrar, así como el 
orden del día, y acompañará la documentación necesaria para estudio previo o indicará que 
obra en la Secretaría a disposición de los integrantes del órgano.

3. En la misma citación para la primera convocatoria se incluirá la de la segunda, que 
será fijada, al menos, media hora después del momento señalado para la primera.
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Artículo 20.  Orden del día.

1. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá la lectura y, en su caso, la 
aprobación del acta de la sesión anterior, así como los asuntos que disponga la Presidencia.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes la mayoría de los integrantes de cada uno de los 
grupos y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría de los 
presentes.

3. El orden del día de las sesiones extraordinarias contendrá exclusivamente los puntos 
que motiven su convocatoria.

Artículo 21.  Adopción de acuerdos. Acta del Consejo.

1. Los acuerdos del Consejo serán adoptados por mayoría de votos.
2. De cada sesión que celebre el Consejo se levantará acta por la persona que ostente la 

titularidad la Secretaría, que especificará necesariamente la relación de las personas 
asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados y, en su caso, el resultado de las votaciones.

Los integrantes del Consejo podrán solicitar que conste en acta su voto contra el 
acuerdo adoptado, su abstención motivada o el sentido de su voto favorable. Asimismo, 
cuando los integrantes discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito, en el plazo de dos días desde la adopción del acuerdo, que se incorporará al texto 
aprobado.

Las actas serán redactadas y firmadas por la persona titular de la Secretaría, con el visto 
bueno de la persona titular de la Presidencia, y se aprobarán en la siguiente sesión, 
acompañándose el correspondiente texto del acta a la convocatoria.

La persona titular de la Secretaría podrá emitir certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Quienes 
acrediten la titularidad de un interés legítimo, podrán dirigirse a la persona titular de la 
Secretaría del Consejo para que les sea expedida certificación de sus acuerdos.

3. Cualquier miembro del Consejo tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale la persona 
titular de la Presidencia el texto que se corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndolo constar así en el acta o uniéndose copia de la misma.

Artículo 22.  Grupos de trabajo.

Podrán constituirse en el seno del Consejo los grupos de trabajo que acuerde su Pleno 
para la realización de estudios o propuestas en temas que afecten a los cometidos del 
Consejo. Los grupos de trabajo tendrán representación de cada uno de los grupos b), c), d) y 
e) del artículo 12.1, y podrán recabar, a través de la Secretaría, cuanta información sea 
precisa para el cumplimiento de sus funciones.

En los grupos de trabajo, a propuesta de cada grupo representado, podrán participar 
personas expertas en materia de trabajo autónomo, con el fin de asesorar la realización de 
los cometidos del Consejo.

Disposición adicional primera.  Características del fichero de datos personales de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos de ámbito estatal concurrentes al procedimiento de declaración de 
representatividad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, y el artículo 54 del Real Decreto 
1720/2007,de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha 
Ley Orgánica, se crea el fichero de datos personales de las trabajadoras y trabajadores 
autónomos afiliados a las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito 
estatal concurrentes al procedimiento de declaración de representatividad, cuyas 
características se recogen a continuación:
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Nombre: Fichero de datos de autónomos afiliados a asociaciones profesionales.
Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación: Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas.

Órgano de la Administración responsable del fichero: Consejo de representatividad de 
las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

Medidas de seguridad: Nivel básico.
Sistema de tratamiento: Mixto.

Estructura básica:

Datos identificativos de las trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal que concurran a 
estos procedimientos: nombres, apellidos, N.I.F, y domicilio, y su distribución por 
Comunidades Autónomas y por provincias, así como desglose de las actividades realizadas 
por éstos según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, aprobada por el 
Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

Descripción de la finalidad del fichero y usos previstos:

Consideración por parte del Consejo de representatividad del grado de afiliación de las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal para dicte la 
resolución que declare la condición de representativas, en base a lo regulado en el artículo 
21.1 y 2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, desarrollado 
por el artículo 9.1.a) de este real decreto.

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a 
suministrarlos: Obtención de datos de trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las 
asociaciones profesionales de trabajadores de autónomos de ámbito estatal que concurran 
al procedimiento de declaración de representatividad.

Procedimiento de recogida de los datos:

Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal 
concurrentes en el procedimiento de declaración de representatividad aportarán los listados 
con los datos de las trabajadoras y trabajadores autónomos afiliados a las mismas en base a 
los requisitos que desarrollen las convocatorias anuales mediante la orden ministerial 
correspondiente.

Cesiones de datos de carácter personal previstas: Administraciones Públicas en 
aplicación del principio de asistencia y cooperación de artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como los órganos judiciales cuando así lo requieran en ejercicio 
de sus facultades.

Transferencias de datos de carácter personal previstas: No se prevén.

Disposición adicional segunda.  Medios de funcionamiento.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración atenderá con sus medios personales y materiales 
a la constitución y funcionamiento del Consejo de la representatividad de las asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos y del Consejo del Trabajo Autónomo. Los créditos 
necesarios para el funcionamiento de ambos Consejos se consignarán en los presupuestos 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición transitoria.  Nombramiento de los componentes del Consejo de 
representatividad.

En tanto no se haya constituido el Consejo de Trabajo Autónomo, el nombramiento de 
las personas expertas de reconocido prestigio del Consejo de representatividad a que se 
refiere el artículo 2.1, será a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Empleo.
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Disposición final primera.  Título competencial y habilitación.

Los artículos 7, 8, 9 y 10 de este real decreto se dictan de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, «bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas», y al amparo de la habilitación que confiere al Gobierno la 
disposición final tercera del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo normativo.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar 
cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 19

Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 

autónomos

Ministerio de Trabajo e Inmigración
«BOE» núm. 263, de 1 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-17173

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, define el trabajo 
autónomo, establece el conjunto de los derechos individuales y colectivos de los 
trabajadores autónomos, regula la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente, contempla las actuaciones de fomento del empleo autónomo y mejora el nivel 
de protección social para el trabajador autónomo, tendiendo a la equiparación con el que 
disfrutan los trabajadores por cuenta ajena.

La disposición adicional cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de julio, dirige un mandato al 
Gobierno para que elabore un proyecto de Ley que regule un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. El proyecto de Ley fue 
elaborado y tramitado en las Cortes Generales, dando lugar a la aprobación de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos.

Sin embargo, esta Ley, que supone el mayor impulso de protección social realizado para 
los trabajadores autónomos, necesita de un desarrollo reglamentario posterior, para articular 
las reglas concretas de funcionamiento del sistema de protección por cese de actividad, 
tanto en lo referente a los documentos a presentar por los trabajadores autónomos que se 
vean en la situación de tener que cesar en la actividad, como en los procedimientos que 
deben llevar a cabo los órganos gestores para el reconocimiento del derecho a la protección, 
abono de las prestaciones reconocidas y control de las mismos.

Dicha Ley supone un hito histórico en materia de trabajo autónomo al otorgar un nivel de 
protección a los trabajadores autónomos que de manera involuntaria hayan cesado su 
actividad, equiparándose a los trabajadores por cuenta ajena beneficiarios de prestaciones 
por desempleo. Configura una prestación, por cese de actividad, que estará en función de 
los períodos de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la 
situación legal de cese de actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e 
inmediatamente anteriores a dicha situación de cese.

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 6 de 
agosto de 2010, con entrada en vigor en el mes de noviembre de dicho año. Dado que la 
duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos de 
cotización efectuados a partir de los doce meses cotizados, a partir del mes de noviembre de 
2011, comenzará a otorgarse dicha prestación para los primeros cotizantes, lo que implica la 
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necesidad de habilitar mecanismos eficaces de gestión de dicha prestación, que constituyen 
el objeto del presente real decreto.

Este real decreto consta de 32 artículos, encuadrados en cinco capítulos, más siete 
disposiciones adicionales, una transitoria, y tres finales.

El capítulo I desarrolla el objeto de protección contenido en la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto, así como los requisitos para el nacimiento del derecho, las reglas especiales para la 
situación legal de cese de actividad, así como las formas de acreditación de dicha situación 
en sus diferentes motivaciones, determinantes para configurar y garantizar la protección del 
trabajador autónomo.

El capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protección por cese de actividad del 
trabajador autónomo que supone desarrollar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho 
a la protección, abarcando la duración de la prestación económica y la cuantía de dicha 
prestación económica. Se delimita el abono de la cotización de Seguridad Social durante la 
percepción de la prestación por cese de actividad, así como la suspensión y reanudación del 
derecho a la protección por cese de actividad, y las facultades de opción y reapertura del 
mismo. Del mismo modo, se introducen los suficientes elementos de seguridad jurídica en la 
dinámica de la protección que afecta a las situaciones de incapacidad temporal, maternidad 
y paternidad.

El capítulo III aborda el régimen financiero y de gestión del sistema de protección por 
cese de actividad del trabajador autónomo.

La financiación de la protección se acometerá exclusivamente con cargo a la cotización 
por dicha contingencia de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la cobertura 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La Tesorería General de la 
Seguridad Social procederá al reparto del importe de las cotizaciones diferenciando entre el 
importe dirigido a cubrir los gastos originados por las prestaciones a abonar al trabajador 
autónomo beneficiario y su cotización, y el destinado a financiar las actuaciones de 
formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora.

Los órganos gestores acometerán el pago de la prestación económica por cese de la 
actividad conforme a las disposiciones contenidas en ese capítulo, diferenciado entre Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional de la Seguridad Social, Servicio Público 
de Empleo Estatal e Instituto Social de la Marina.

En caso de que se obtengan resultados positivos de la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, se establecen 
dos tipos de reservas, una, dotada con al menos el 80 por ciento del total del excedente, que 
quedará en la Mutua con la finalidad de garantizar la viabilidad financiera de la gestión de la 
protección por cese de actividad del colectivo de trabajadores autónomos que gestiona. Otra, 
dotada con hasta el 20 por ciento, estará en la Tesorería General de la Seguridad Social con 
la finalidad de garantizar la suficiencia financiera del conjunto del sistema de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos.

El capítulo IV desarrolla las medidas de formación, orientación profesional y promoción 
de la actividad emprendedora.

En cuanto a los recursos destinados a financiar las actuaciones de formación, 
orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora, se concreta el sistema de 
gestión, que establece como el Servicio Público de Empleo Estatal transfiere los recursos a 
los distintos Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, órganos 
gestores de estas actuaciones, estableciendo una gestión de pago anticipado del 70 por 
ciento de los ingresos en marzo del año que se van a gastar en las actuaciones señaladas y 
un segundo pago, del 30 por ciento restante, a abonar en el mes de octubre.

Se regula la justificación del gasto y el destino de los remanentes no comprometidos de 
los libramientos hechos efectivos en el ejercicio anterior, que serán devueltos al Servicio 
Público de Empleo Estatal.

El capítulo V contiene la regulación de las obligaciones de los trabajadores autónomos, 
referencia a la normativa de aplicación en materia de infracciones y sanciones, y la 
determinación del reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, delimitando los 
supuestos en que corresponde directamente al órgano gestor la declaración como indebida 
de la prestación, en los que el órgano gestor comunicará a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la resolución declarando indebida la prestación, siendo de aplicación el 
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procedimiento previsto en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, y 
distinguiendo los casos en que corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal o al 
Instituto Social de la Marina.

La disposición adicional primera establece la posibilidad de que el solicitante de la 
protección por cese de actividad pueda acompañar a su solicitud cualquier documento que 
estime oportuno para acreditar la concurrencia de la situación legal de cese de actividad ante 
el órgano gestor correspondiente.

La disposición adicional segunda desarrolla la competencia sancionadora atribuyendo a 
la Delegación del Gobierno si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación 
del Gobierno en la provincia en calidad de órganos territoriales de la Administración General 
del Estado, la imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos o 
por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecten a la prestación por cese en la 
actividad cuando la gestión corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

La disposición adicional tercera, recoge la modificación del Reglamento General sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, añadiendo un nuevo artículo 38 bis, sobre el procedimiento para 
la imposición de sanciones a los trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la 
prestación por cese de actividad, que se iniciará por acta de infracción de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

La disposición adicional cuarta responde al mandato establecido en la disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, en la que se propone se articule 
un sistema de pago único de la prestación por cese de actividad. Dicho sistema queda 
concretado en esta disposición para aquellos titulares del derecho, que tengan pendiente de 
recibir la prestación por un período de, al menos, seis meses, y acrediten ante el órgano 
gestor que van a realizar una actividad profesional como trabajadores autónomos o socios 
trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad que tenga el carácter de 
laboral.

Con esta regulación se favorece el autoempleo mediante el trabajo autónomo o la 
participación como socio trabajador en cooperativas y sociedades laborales, apoyando 
fundamentalmente la financiación de la inversión y los gastos por la cotización a la 
Seguridad Social en el inicio de la actividad.

La disposición adicional quinta dispone la aplicación de este real decreto a los 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, 
con las características recogidas en aquella.

La disposición adicional sexta amplía el ámbito subjetivo de protección por cese de 
actividad respecto a aquellos armadores de embarcaciones que prestan servicio a bordo de 
la misma como el resto de la tripulación, enrolados en la misma como un tripulante más y 
percibiendo un salario, los cuales por su condición de empresarios están excluidos de la 
protección de desempleo.

La disposición adicional séptima sobre justificación y documentación a remitir por las 
comunidades autónomas sin órgano fiscalizador, regula los casos en que la gestión que 
realice la comunidad autónoma se lleve a efecto sin la concurrencia de órgano fiscalizador 
por no disponer del mismo según su propia organización y competencias, en los cuales la 
conformidad será dada por la persona responsable que tenga competencia de control 
presupuestario o contable.

La disposición transitoria única establece como gastos de administración que podrán 
imputar las Mutuas, aquellos que resulten necesarios para la puesta en marcha y desarrollo 
del sistema de gestión de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, 
tales como los derivados de implantar programas informáticos vinculados a la gestión de la 
protección, de desarrollo y formación de sus recursos humanos y, en su caso, los de 
comprobación y seguimiento de las situaciones protegidas.

La disposición final primera establece el título competencial de este real decreto, dictado 
al amparo de la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la seguridad 
social, atribuida al estado por el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.
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La disposición final segunda habilita a la persona titular del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y a la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias 
financieras y de gestión, para dictar cuantas disposiciones o resoluciones sean precisas para 
el desarrollo de este real decreto.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor el día siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos de 1 de noviembre, salvo lo dispuesto en el 
artículo 19, que tendrá efecto desde el 1 de enero de 2011 y la disposición adicional quinta 
que entrará en vigor el 1 de enero de 2012.

Este real decreto se dicta haciendo uso de la autorización prevista en la disposición final 
tercera de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. En el proceso de elaboración del proyecto, han 
sido informadas las comunidades autónomas. Además, han sido consultadas las 
asociaciones de trabajadores autónomos y las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas de ámbito estatal. Asimismo el Proyecto se ha informado por la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales el 29 de septiembre de 2011.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa 
del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de octubre de 
2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto desarrollar reglamentariamente el sistema 
específico de protección regulado en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece 
un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

Artículo 2.  Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a los trabajadores 
autónomos en los que concurran los requisitos siguientes:

a) Estar a la fecha del cese de actividad afiliados, en situación de alta y cubiertas las 
contingencias profesionales y la de cese de actividad, en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como a los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

b) Solicitar la baja en el Régimen Especial correspondiente a causa del cese de 
actividad.

c) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere 
el artículo 12 de este real decreto, siendo computable a tal efecto el mes en el que se 
produzca el hecho causante de la prestación.

d) Encontrarse en situación legal de cese de actividad.
e) Acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo, a través 

de las actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad 
emprendedora a las que pueda convocarle el Servicio Público de Empleo correspondiente, 
mediante la suscripción del compromiso de actividad al que se refiere el artículo 231 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El compromiso de actividad se suscribirá a fin de realizar las actividades formativas, de 
orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora antes señaladas y del 
cumplimiento de las obligaciones especificas establecidas en el artículo 17.1.g) y h) de la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto.

f) No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de 
jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización 
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requerido para ello. A los efectos de acreditación de este requisito, para los trabajadores por 
cuenta propia del Régimen Especial del Mar, se considerará como edad ordinaria la inferior a 
la establecida por la Ley que corresponda, por aplicación de los coeficientes reductores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 1311/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establecen nuevos criterios para determinar la pensión de jubilación del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y en el Real Decreto 
1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161 bis de la Ley General 
de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con 
discapacidad en grado igual o superior al 45%, así como los que pudieran ser de aplicación 
a los trabajadores por cuenta propia de cualesquiera otros regímenes o colectivos.

g) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas al correspondiente Régimen Especial de 
la Seguridad Social en la fecha del cese de actividad.

En el supuesto de que el trabajador autónomo no se halle al corriente en el pago de las 
cuotas, resultará de aplicación el artículo 28 del Decreto 2530/1970 de 20 de agosto, por el 
que se regula el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, siempre que el trabajador autónomo realice el pago en el plazo 
improrrogable de treinta días y tenga cubierto el período mínimo de cotización para tener 
derecho a la protección.

Para justificar el ingreso de las cuotas dentro del plazo señalado, el trabajador autónomo 
presentará ante el órgano gestor un certificado de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de estar al corriente en el pago de sus cuotas.

2. Cuando el trabajador autónomo tenga uno o más trabajadores a su cargo y concurra 
alguna de las causas del artículo 5.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, será requisito previo 
al cese de actividad el cumplimiento de las garantías, obligaciones y procedimientos 
regulados en la legislación laboral, que será acreditado mediante declaración jurada del 
trabajador autónomo.

En tales casos, se comunicará la extinción de la empresa o el cese temporal o definitivo 
de su actividad a la Tesorería General de la Seguridad Social o al Instituto Social de la 
Marina, así como las bajas en el correspondiente régimen de los trabajadores a su cargo en 
los términos de los artículos 18 y 29.1 del Reglamento General sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Artículo 3.  Situación legal de cese de actividad. Reglas especiales.

En desarrollo de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se 
establecen las siguientes normas:

a) En todo caso, el hecho causante se entenderá producido el último día del mes en que 
tenga lugar la situación legal de cese de actividad.

b) En los casos de cese de actividad por concurrencia de motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, se computarán las pérdidas derivadas del ejercicio de su 
actividad en los períodos de referencia, a que se refiere el artículo 5.1.a).1.º de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto. En tales casos, se considerarán los que sean inmediatamente 
anteriores al cese en la actividad, entendiendo su cómputo desde la concurrencia de la 
causa de cese.

c) Las ejecuciones tendentes al cobro de las deudas a que se refiere el artículo 5.1.a).2.º 
de la misma Ley deberán tener carácter judicial o administrativa.

d) A los efectos de esta prestación, se entenderá por fuerza mayor, una fuerza superior a 
todo control y previsión, ajena al trabajador autónomo o empresario y que queden fuera de 
su esfera de control, debida a acontecimientos de carácter extraordinario que no hayan 
podido preverse o que, previstos, no se hubiesen podido evitar.

e) En los casos de cese de actividad como consecuencia del cese por el trabajador 
autónomo de las funciones de ayuda familiar por separación matrimonial o divorcio, a que se 
refiere el artículo 5.1.e), el hecho causante debe producirse en el plazo de seis meses 
inmediatamente siguientes a la resolución judicial o acuerdo que establezca dicha 
separación o divorcio.
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Artículo 4.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos.

1. En caso de alegar motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos el cese 
de actividad se acreditará mediante una declaración jurada del solicitante de la prestación en 
la que haga constar la causa del cese de actividad acompañada de la documentación que le 
sirva de fundamento y acredite el motivo alegado.

Asimismo, cuando se aleguen motivos económicos se podrá acompañar documentación 
fiscal relevante, caso de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto sobre el Valor Añadido, o certificado de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o autoridad competente de las Comunidades Autónomas, en el que 
se recojan los ingresos percibidos.

2. En caso de ejecuciones judiciales, se acreditarán mediante las resoluciones judiciales 
que contemplen la concurrencia de la causa de cese. Si se tratara de ejecuciones 
administrativas, la acreditación se realizará con las resoluciones administrativas dictadas al 
efecto.

3. En caso de concurso se deberá aportar el auto por el que se acuerda el cierre de la 
totalidad de las oficinas, establecimientos o explotaciones de que fuera titular el deudor, así 
como, cuando ejerciera una actividad empresarial, el cese de ésta.

4. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, por 
aplicación de la Disposición adicional vigésimo séptima del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, deberán acompañar, junto a la declaración jurada, además 
de los documentos que considere necesarios, la siguiente documentación, en caso de que 
estén obligados a formalizarla según la normativa específica:

a) En el supuesto de consejeros o administradores de la sociedad será requisito de 
acceso a la prestación la acreditación del cese en la actividad de dichas funciones mediante 
la aportación, entre otros documentos, del acuerdo adoptado en junta o de la inscripción de 
la revocación del cargo en el Registro Mercantil.

b) En el caso de socios que presten otros servicios para la sociedad, documento que 
acredite el cese en la prestación de los mismos y acuerdo de la junta, de reducción de 
capital por pérdidas.

En ambos casos, se exigirá que haya disminuido el patrimonio neto de la sociedad por 
debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital, o pérdidas derivadas del ejercicio de 
su actividad, en un ejercicio económico completo, superiores al 30% de los ingresos, o 
superiores al 20% en dos ejercicios económicos consecutivos y completos. En ningún caso 
el primer año natural de inicio de la actividad computará a estos efectos.

5. Los profesionales libres que requieran colegiación para realizar su actividad 
profesional por cuenta propia, además de lo recogido en el apartado primero de este artículo, 
deberán acreditar el cese de actividad mediante certificado emitido por el Colegio Profesional 
correspondiente, donde se haga constar tal circunstancia, que se acreditará bien mediante la 
baja, o bien mediante la aportación del certificado de colegiado no ejerciente, ambos 
expresando la fecha de efectos.

6. En el caso de cese de actividad por muerte del empresario titular del negocio, el 
trabajador autónomo que venga realizando funciones de ayuda familiar en el negocio deberá 
presentar, junto a la declaración jurada, certificado del Registro Civil que acredite el 
fallecimiento.

Si el cese de actividad se produce como consecuencia de jubilación o incapacidad 
permanente del titular del negocio, la Entidad Gestora u órgano gestor de la prestación por 
cese de actividad solicitará del Instituto Nacional de la Seguridad Social, cuando sea 
necesario para el reconocimiento de la prestación, la información referente a la causa 
alegada.

En los casos de establecimiento abierto al público, deberá quedar acreditado el cierre del 
mismo en los términos previstos en el apartado siguiente.

7. En los casos de establecimiento abierto al público, e independientemente de lo 
recogido en los apartados anteriores, el trabajador autónomo deberá acreditar el cierre del 
mismo, mediante algunos de los siguientes documentos:
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a) Documentación acreditativa del cese en el suministro y consumo de servicios 
inherentes al desarrollo de la actividad realizada en el establecimiento, tales como agua y 
electricidad.

b) Documentación acreditativa de la extinción, cese o traspaso de las licencias, permisos 
o autorizaciones administrativas que fueran necesarios para el ejercicio de la actividad.

c) Documentación acreditativa de la situación de baja como sujeto pasivo de las 
obligaciones fiscales devengadas como consecuencia del ejercicio de la actividad en el 
establecimiento.

d) Documentación acreditativa del cese en la titularidad de la propiedad, alquiler, 
usufructo, traspaso o cualquier otro derecho que habilitara al ejercicio de la actividad en el 
establecimiento.

En el caso de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial del Mar titulares 
de embarcaciones deberán proceder a depositar el Rol de la misma en la correspondiente 
Capitanía Marítima, lo que se acreditará con un certificado expedido a tal efecto.

Artículo 5.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por fuerza mayor.

Para que el órgano gestor declare la concurrencia de fuerza mayor determinante del 
cese de actividad a los solos efectos del artículo 6.1.b) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, el 
trabajador autónomo acompañará a la declaración jurada, en la que deberá constar la fecha 
de la producción de la fuerza mayor, la documentación en la que se detalle, mediante los 
medios de prueba que estime necesarios, en qué consiste el suceso, su naturaleza 
imprevisible, o previsible pero inevitable, su relación con la imposibilidad de continuar con la 
actividad, indicando si la fuerza mayor es determinante del cese definitivo o temporal de la 
actividad y en este último caso, la duración del cese temporal aunque sea estimada, y 
cualesquiera otros aspectos que permitan al órgano gestor declarar tal circunstancia.

Artículo 6.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por pérdida de licencia 
administrativa.

1. El trabajador autónomo acreditará el cese de actividad por pérdida de licencia 
administrativa mediante resolución de la extinción de las licencias, permisos o autorizaciones 
administrativas habilitantes para el ejercicio de la actividad, según la normativa vigente, en 
las que conste expresamente el motivo de la extinción, y su fecha de efectos.

2. No serán consideradas a estos efectos, aquellas resoluciones en las que quede 
acreditado que la pérdida de la licencia venga motivada por incumplimientos contractuales o 
por la comisión de infracciones, faltas administrativas o delitos imputables al autónomo 
solicitante, u otros incumplimientos imputables al trabajador autónomo tendentes a la pérdida 
voluntaria de su licencia.

Artículo 7.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los casos de violencia 
de género.

1. Las solicitudes de protección por cese de actividad en los casos de violencia de 
género de las trabajadoras autónomas incluirán la declaración escrita de la solicitante de 
haber cesado o interrumpido su actividad económica o profesional y en este último caso la 
duración del cese temporal aunque sea estimada, e irán acompañadas de alguno de los 
siguientes documentos: auto de incoación de diligencias previas, auto acordando la adopción 
de medidas cautelares de protección a la víctima, auto acordando la prisión provisional del 
detenido, auto de apertura de Juicio oral, la orden de protección o informe o escrito de 
acusación del Ministerio Fiscal, o sentencia judicial condenatoria.

2. En los casos de trabajadoras autónomas económicamente dependientes, la 
declaración personal de la trabajadora autónoma a la que se refiere el párrafo anterior podrá 
ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del que dependa económicamente, en 
la que se hará constar el cese o interrupción de la actividad, sin perjuicio de que el resto de 
documentación sea preceptiva, incluyendo además la comunicación ante el registro 
correspondiente del Servicio Público de Empleo Estatal de la finalización del contrato con el 
cliente.
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En caso de que la trabajadora autónoma económicamente dependiente realizara 
actividades económicas o profesionales para otro u otros clientes, se deberá aportar la 
documentación que acredite la finalización de las mismas.

3. Tanto la declaración como la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual 
se ha producido el cese o la interrupción.

Artículo 8.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por divorcio o acuerdo de 
separación matrimonial.

A los efectos de acreditar la situación legal por cese de actividad por divorcio o acuerdo 
de separación matrimonial del artículo 5.1.e) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se entiende 
por trabajador autónomo que ejerce funciones de ayuda familiar a aquél que no continúe 
realizando su actividad en el negocio como consecuencia del divorcio o acuerdo de 
separación familiar. En estos supuestos, el solicitante deberá aportar la resolución judicial o 
acuerdo que corresponda, así como documentación correspondiente en la que se constate la 
pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa en el negocio, que venían 
realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

Artículo 9.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

1. Sin perjuicio de lo establecido en este real decreto, los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes deberán acompañar a su solicitud, la comunicación 
registrada en el Servicio Público de Empleo de la terminación del contrato con el cliente en 
los términos del artículo 6.4 del Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se 
desarrolla el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos.

En aquellos casos en que la gestión de la prestación por cese de actividad corresponda 
al Servicio Público de Empleo Estatal, éste verificará de oficio la comunicación registrada a 
que se refiere el párrafo anterior disponible en el registro de los contratos de los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes.

2. En el caso de que el trabajador autónomo económicamente dependiente realice 
actividades económicas o profesionales para otro u otros clientes distintos al principal, 
deberá aportar la documentación que acredite la finalización de las mismas.

3. Sin perjuicio de la regla general prevista en los apartados anteriores, el cese de 
actividad de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, en los supuestos 
que a continuación se relacionan, se podrá acreditar del modo siguiente:

a) En los casos de terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de 
obra o servicio con el cliente, mediante lo dispuesto en el apartado uno de este artículo.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del 
mismo en la que conste la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, 
mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante resolución judicial.

c) La rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada del cliente se 
acreditará mediante la comunicación escrita expedida por éste en un plazo de diez días 
hábiles desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar el motivo alegado y la 
fecha a partir de la cual se produce el cese de la actividad del trabajador autónomo.

d) La rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, 
se acreditará mediante comunicación expedida por éste en un plazo de diez días hábiles 
desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar la indemnización abonada y la 
fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta resultante de la 
conciliación previa o mediante resolución judicial con independencia de que la misma fuese 
recurrida por el cliente.

e) La muerte, incapacidad o jubilación del cliente, se acreditará mediante certificado de 
defunción del Registro Civil, o comunicación del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación o incapacidad permanente, 
cuando tal circunstancia no le conste a la entidad gestora u órgano gestor de la prestación, 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 19  Protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos

– 356 –



así como por la comunicación expedida por el cliente en la que se haga constar la rescisión 
de la relación como consecuencia de la jubilación o incapacidad permanente.

En los supuestos de las letras c), d), y e) en caso de no producirse la comunicación por 
escrito, el trabajador autónomo podrá solicitar al cliente, dejando la debida constancia, que 
cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días hábiles desde la solicitud el cliente no 
responde, el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá acudir al órgano 
gestor informando de dichas situación, aportando copia de la solicitud realizada al cliente y 
solicitando le sea reconocido el derecho a la protección por cese de actividad.

Artículo 10.  Acreditación de la situación legal de cese de actividad por los trabajadores 
autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, por los socios trabajadores, 
y aspirantes a socios en periodo de prueba, de las de cooperativas de trabajo asociado.

1. A los trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente les 
será de aplicación lo dispuesto en este real decreto, sin perjuicio de las particularidades 
recogidas en la disposición adicional séptima de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, para la 
documentación necesaria para acreditar el cese de actividad en cada uno de los casos.

2. Las situaciones legales de cese de actividad de los socios trabajadores y aspirantes a 
socios en periodo de prueba de las cooperativas de trabajo asociado serán las establecidas 
en la disposición adicional sexta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, y se acreditarán de 
acuerdo con las normas recogidas en el apartado segundo de dicho precepto y mediante los 
siguientes documentos:

a) La expulsión improcedente de la cooperativa, mediante la notificación del acuerdo de 
expulsión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración 
correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso el acta de conciliación 
judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la 
improcedencia de la expulsión.

b) Las causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, por parte de la 
sociedad cooperativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1. Asimismo, se deberá 
aportar certificación literal del acuerdo de la Asamblea General o, en su caso, del Consejo 
Rector si así lo establecen los Estatutos por el que se designa los socios trabajadores 
concretos que deben causar baja en la cooperativa.

Si el cese de actividad de los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 
asociado comporta el cierre del establecimiento abierto al público deberá acreditarse tal 
extremo de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.7 del presente real decreto.

c) La fuerza mayor, en la misma forma descrita en el artículo 5.
d) La finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración 

determinada, mediante certificación del Consejo Rector u órgano de administración 
correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos.

e) El cese de actividad por causa de violencia de género en las socias trabajadoras, en 
la forma prevista en el artículo 7.

f) El cese de actividad por extinción o revocación de licencia administrativa de la 
cooperativa, conforme a lo indicado en el artículo 6.

g) El cese de actividad del aspirante a socio durante el período de prueba, mediante 
comunicación de no admisión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de 
administración correspondiente.

CAPÍTULO II

Régimen de la protección

Artículo 11.  Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

1. La solicitud del reconocimiento del derecho se realizará en la misma Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que se 
tenga cubierta las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y se deberá acompañar con la aportación de los documentos que en este real 
decreto se indican.
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En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta dicha protección con el 
Instituto Social de la Marina, la solicitud se realizará ante dicha entidad. En el supuesto de 
trabajadores que tengan cubiertas dichas contingencias con el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, la solicitud se realizará ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

En todos estos supuestos el reconocimiento dará derecho al disfrute de la 
correspondiente prestación económica, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en 
que se produjo el hecho causante del cese de actividad, en los términos contenidos en el 
artículo 3.a) del presente real decreto. Cuando el trabajador autónomo económicamente 
dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, para tener derecho al disfrute 
de la prestación no podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el 
cobro de la misma.

2. El reconocimiento del derecho a la protección por la situación legal de cese de 
actividad se podrá solicitar hasta el último día del mes siguiente al que se produjo el cese de 
actividad, mediante la cumplimentación del impreso de solicitud y la aportación de los 
documentos que en este real decreto se indican para cada supuesto.

3. En caso de presentación de dicha solicitud transcurrido el plazo fijado en el apartado 
anterior, y siempre que el trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos exigidos 
legalmente, se descontarán del período de percepción los días que medien entre la fecha en 
que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que se llevó a cabo tal presentación.

En los casos de solicitud fuera de plazo el derecho nacerá a partir del día de 
presentación de la solicitud.

4. Una vez presentada la solicitud con la documentación correspondiente, el órgano 
gestor requerirá al trabajador autónomo para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane 
los defectos que se observen o aporte los documentos preceptivos no presentados con el fin 
de acreditar la situación legal de cese de actividad.

5. El órgano gestor resolverá, en el plazo de 30 días hábiles desde que reciba la solicitud 
con toda la documentación preceptiva, el derecho a la prestación mediante decisión del 
órgano gestor en la que consten expresamente el período de percepción de la prestación y 
su cuantía mensual, así como la posibilidad de formular reclamación previa siempre ante el 
propio órgano gestor antes de acudir ante el órgano jurisdiccional del orden social 
competente, o la posibilidad de acudir directamente a la vía jurisdiccional en los supuestos 
en los que no sea preceptiva la reclamación previa ante el órgano gestor, con indicación en 
todo caso del plazo de interposición.

En la decisión del órgano gestor se incluirá el requerimiento al trabajador para que 
comparezca, en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la misma, ante el Servicio 
Público de Empleo correspondiente, a fin de formalizar su inscripción en el mismo, si no la 
hubiera efectuado previamente, a los efectos de cumplir las exigencias del compromiso de 
actividad suscrito según lo dispuesto en el artículo 2.1.e).

Asimismo se le advertirá de que si no se inscribiera en el plazo indicado, se considerará 
que no ha hecho efectivo el compromiso de actividad, lo que será causa de anulación de la 
decisión del órgano gestor y de reintegro, en su caso, de las prestaciones indebidamente 
percibidas, sin perjuicio, de que, en el supuesto de que se inscribiera fuera de ese plazo, 
pueda formular una nueva solicitud.

6. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social a partir del mes 
inmediatamente siguiente al del hecho causante del cese de actividad, entendiendo aquél en 
los términos contenidos en el artículo 3.a), siempre que se hubiere solicitado en forma y en 
el plazo previsto en el apartado 2.

Si la solicitud se presenta una vez transcurrido el plazo fijado, se aplicará a la cotización 
a la Seguridad Social el mismo descuento de días que figura en el apartado 3 de este 
artículo.

7. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal y tuviera actividad con otros clientes, el pago y la cotización 
de la prestación se efectuará a partir de la finalización de dichas actividades.

8. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido y hubiere disfrutado el 
derecho a la prestación económica por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo 
reconocimiento siempre que concurran los requisitos legales y hubiesen transcurrido por lo 
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menos dieciocho meses desde el reconocimiento del último derecho a la prestación por el 
órgano gestor.

Si el trabajador autónomo reúne todos los requisitos exigidos salvo el del transcurso de 
18 meses desde el mes del nacimiento del derecho anterior, podrá solicitar el derecho en los 
15 días hábiles siguientes al de cumplir ese plazo y, en ese caso el derecho a la prestación y 
a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del primer día del mes siguiente al de la 
solicitud.

Si se solicita fuera del plazo indicado se producirá el descuento del periodo que medie 
entre el día en que terminó el plazo de solicitud y el día en el que se presentó la solicitud.

Artículo 12.  Duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos 
de cotización previstos en el artículo 8 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, exigiendo que, al 
menos, doce meses sean continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de 
cese, tomando en consideración a tales efectos el mes en que se produzca la misma.

2. La duración reconocida no se ampliará por el hecho de que el trabajador cumpla 60 
años durante la percepción de la prestación.

3. En ningún caso se podrá aplicar el cómputo recíproco de cotizaciones por cese de 
actividad y de cotizaciones por desempleo.

4. La duración de la protección se reconocerá en meses y se consumirá por meses, 
salvo cuando concurran situaciones de descuento, reducción o reanudación de la prestación 
en las que el consumo de la duración de la prestación, y la cotización a la Seguridad Social, 
se podrá efectuar por días, considerando a esos efectos que cada mes está integrado por 30 
días. No obstante, si la reanudación se produce por el cese de actividad en el trabajo 
autónomo el consumo de la duración y la cotización a la Seguridad Social se efectuará por 
meses.

5. Los períodos de duración de la prestación recogidos en la disposición adicional 
primera de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, serán de aplicación en aquellos casos en los que 
el trabajador autónomo tenga 60 años cumplidos en el momento de producirse el hecho 
causante del cese de actividad.

6. No se podrá aplicar el cómputo reciproco de cotizaciones por cese de actividad entre 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar.

Artículo 13.  Cuantía de la prestación económica por cese de actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio 
de las bases por las que se hubiera cotizado durante los doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese, computando a tal efecto el mes 
completo en el que se produzca esa situación.

2. Para fijar la cuantía máxima o mínima de la prestación en los términos recogidos en el 
artículo 9 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La carencia de rentas de los hijos a cargo se presumirá en el caso de que éstos no 
realicen trabajos por cuenta propia o ajena o bien realizándolos no obtengan por ellos 
retribuciones iguales o superiores a las fijadas en el artículo 9.2 de la ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

b) No será necesaria la convivencia cuando el trabajador declare que tiene obligación de 
alimentos en virtud de convenio o resolución judicial, o que sostiene económicamente al hijo.

c) La cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad reconocida, se 
modificará por la variación en el número de hijos a cargo durante la percepción de la 
prestación.

d) A aquellos colectivos que conforme a las disposiciones que desarrollan las normas de 
cotización a la Seguridad Social hayan elegido una base mínima de cotización inferior a la 
base mínima ordinaria de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
no les resultará de aplicación la cuantía mínima de la prestación por cese de actividad 
prevista en el artículo 9.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.
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Artículo 14.  Abono de la cotización de Seguridad Social durante la percepción de la 
prestación por cese de actividad.

1. Dentro de la acción protectora del sistema de protección por cese de actividad, el 
abono de la cotización por contingencias comunes incluirá la incapacidad temporal. El abono 
de la cotización a la Seguridad Social se efectuará por los mismos periodos en los que se 
percibe la prestación económica por cese de actividad.

2. La base de cotización durante la percepción de las prestaciones por cese de actividad 
corresponde a la base reguladora de la prestación por cese de actividad, en los términos 
establecidos en el apartado primero del artículo 9 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, sin que, 
en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la base mínima o base 
única de cotización vigente en el correspondiente régimen y de acuerdo con las 
circunstancias específicas concurrentes en el beneficiario.

Aquellos colectivos que, durante la actividad, coticen por una base reducida, en línea con 
lo establecido en el artículo 13.2.d), cotizarán por una base de cotización reducida, durante 
la percepción de la prestación por cese de actividad.

3. Cuando la violencia de género sea determinante del cese temporal o definitivo de la 
actividad de la trabajadora autónoma y la duración de la protección por cese de actividad sea 
superior a seis meses, la entidad u órgano gestor iniciarán la cotización a la Seguridad 
Social a partir del séptimo mes, sin perjuicio de que los seis primeros serán considerados 
como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social, según 
dispone el artículo 21.5 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Artículo 15.  Suspensión y reanudación del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá y reanudará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, y con arreglo 
a las siguientes reglas:

a) En los casos en que la suspensión del derecho a la prestación de cese de actividad se 
produzca por la realización de un trabajo por cuenta ajena, el trabajador deberá haber 
cesado involuntariamente en el trabajo para la reanudación de la prestación.

A efectos de la suspensión o de la extinción del derecho a la protección del cese de 
actividad, se considerará trabajo toda actividad, que genere o pueda generar retribución o 
ingresos económicos, por cuenta ajena o propia, incompatibles con esta protección.

b) En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1.f) de la Ley 32/2010, 5 de agosto, el 
derecho a la protección por cese de actividad quedará suspendido en los supuestos de 
traslado de residencia al extranjero en los que el beneficiario declare que es para la 
búsqueda o realización de trabajo, o perfeccionamiento profesional, o cooperación 
internacional, por un periodo continuado inferior a doce meses, sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las normas de la Unión Europea. 
En otro caso, el traslado de residencia al extranjero incumpliendo alguno de los requisitos 
anteriores supondrá la extinción del derecho.

También, suspenderá el derecho la salida ocasional al extranjero por tiempo no superior 
a 30 días naturales por una sola vez cada año, siempre que esa salida esté previamente 
comunicada y autorizada por el órgano gestor.

En otro caso, la salida ocasional al extranjero incumpliendo los requisitos anteriores 
supondrá la extinción del derecho.

2. Cuando se hubiera suspendido el derecho a la protección por cese de actividad por 
cualquier causa, se podrá reanudar la prestación y la cotización a la Seguridad Social 
siempre que se solicite en el plazo de los 15 días hábiles siguientes al de la finalización de 
dicha causa:

a) Si la suspensión del derecho se produjo por el trabajo por cuenta propia, el trabajador 
deberá acreditar que el cese en dicho trabajo constituye situación legal de cese de actividad. 
En ese caso el derecho a reanudación de la prestación y a la cotización a la Seguridad 
Social nacerá a partir del día primero del mes siguiente al del cese de actividad.
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b) Si la suspensión del derecho se produjo por cualquier otra causa, el trabajador deberá 
declarar que ha finalizado la causa de suspensión y aportar la documentación justificativa 
que le requiera el órgano gestor. En ese caso el derecho a la reanudación de la prestación y 
a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del día siguiente al de la finalización de 
la causa de suspensión.

3. Cuando la solicitud de reanudación se presente fuera del plazo antes indicado el 
derecho a la reanudación de la prestación y de la cotización a la Seguridad Social nacerá a 
partir del día de presentación de la solicitud, con descuento del periodo que medie entre el 
día en el que terminó el plazo de solicitud y el día en el que se presentó la solicitud.

4. La reanudación supondrá el derecho a percibir la prestación por cese de actividad que 
restase por la cuantía reconocida en el momento del nacimiento del derecho, así como de la 
cotización a la Seguridad Social por la base reguladora correspondiente al nacimiento del 
derecho.

5. En los casos de suspensión por sanción no procederá la reanudación cuando esa 
sanción haya supuesto la reducción y pérdida del período de percepción hasta el 
agotamiento de la duración del derecho.

Artículo 16.  Opción y reapertura del derecho a la protección por cese de actividad.

1. Cuando el derecho a la protección por cese de actividad se extinga por la realización 
de un trabajo por cuenta propia y el trabajador autónomo opte una vez incurso en una nueva 
situación de cese de actividad por reabrir el derecho inicial, en los términos del artículo 11.2 
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las cotizaciones que generaron la protección por cese de actividad por la que no se 
hubiera optado no podrán computarse para el reconocimiento de un derecho a esa 
protección posterior.

b) La reapertura supondrá el derecho a percibir la prestación inicial por cese de actividad 
que restase, por la cuantía reconocida en el momento del nacimiento del derecho, así como 
la cotización a la Seguridad Social por la base reguladora correspondiente al nacimiento del 
derecho inicial.

c) El derecho a la reapertura de la prestación y a la cotización a la Seguridad Social 
nacerá a partir del día primero del mes siguiente al del cese de actividad.

2. En los supuestos de ejercicio del derecho de opción del artículo 11.2 de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, el trabajador autónomo en el plazo de los 15 días hábiles 
siguientes a la comunicación de la decisión del órgano gestor aprobatoria de la protección 
por cese de actividad generada por el último trabajo por cuenta propia realizado, podrá optar 
expresamente por escrito ante el órgano gestor por la protección por cese de actividad 
anterior. En otro caso se considerará ejercida la opción por la última protección de cese de 
actividad reconocida.

No obstante, el trabajador podrá optar expresamente por escrito el órgano gestor en el 
momento de la solicitud, en cuyo caso se procederá directamente a reconocer el derecho 
elegido.

3. La opción formulada expresamente o por transcurso del plazo será irrevocable.

Artículo 17.  Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

1. En los casos del artículo 13.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, en que el hecho 
causante de la protección por cese de actividad se produzca mientras el trabajador 
autónomo se encuentre en situación de incapacidad temporal, la cotización a cargo del 
órgano gestor se realizará exclusivamente a partir de la fecha en la que se inicie el pago de 
la prestación por cese de actividad y por el período de la misma que reste hasta su extinción. 
En estos casos, y en desarrollo a lo dispuesto en el artículo 17.1.c) de la misma Ley, el 
trabajador autónomo tendrá la obligación de comunicar y acreditar la situación de cese de 
actividad al órgano gestor que abona la prestación de incapacidad temporal dentro de los 15 
días siguientes al que se produce el cese de actividad.

La solicitud de la protección por cese de actividad debe hacerse una vez extinguida la 
incapacidad temporal, acreditando la situación legal de cese de actividad ante la entidad u 
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órgano gestor de esa protección en los 15 días hábiles siguientes al día de extinción de la 
Incapacidad.

2. En el supuesto previsto en el artículo 13.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, que el 
hecho causante de la protección por cese de actividad se produzca cuando el trabajador 
autónomo se encuentre en situación de maternidad o paternidad, una vez que se extinga la 
prestación por maternidad o paternidad se podrá solicitar en el plazo de los 15 días hábiles 
siguientes la protección por cese de actividad y siempre que se reúnan los requisitos 
exigidos, el derecho nacerá al día siguiente al de extinción de la prestación de maternidad o 
paternidad.

3. Cuando el beneficiario esté percibiendo la protección por cese de actividad y pase a la 
situación de maternidad o paternidad, se interrumpirá la prestación y la cotización a la 
Seguridad Social y pasará a percibir esas prestaciones gestionadas directamente por su 
órgano gestor. Una vez extinguida la prestación por maternidad o por paternidad el ente 
gestor de dichas prestaciones lo comunicará al órgano gestor de la protección por cese de 
actividad que reanudará de oficio esa protección por la duración, cuantía y cotización a la 
Seguridad Social pendiente en el momento de la suspensión.

CAPÍTULO III

Régimen financiero y gestión del sistema de protección por cese de actividad

Artículo 18.  Financiación de la protección por cese de actividad.

La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la 
cotización por dicha contingencia de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la 
cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 19.  Régimen financiero.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, una 
vez que, por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social se conozca para cada 
mes el importe ingresado en concepto de cotización por cese de actividad del trabajador 
autónomo, se procederá sin más trámite al reparto de dicho importe entre los entes gestores 
de dicho sistema de protección, en base a las reglas previstas en los apartados siguientes 
de este artículo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, del importe mensual efectivamente 
ingresado por la cotización por cese de actividad del trabajador autónomo, procederá a 
descontar el 1 por ciento de dicho importe en concepto de financiación de las medidas de 
formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora a que se 
refiere el artículo 14.4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Una vez descontado dicho importe, 
el mismo será transferido al Servicio Público de Empleo Estatal para que, por este último, se 
proceda a distribuir dicha financiación entre los diferentes Servicios Públicos de Empleo de 
las Comunidades Autónomas, tanto en el caso de Comunidades Autónomas con régimen de 
financiación común, como en el caso de Comunidades Autónomas con régimen foral, así 
como al Instituto Social de la Marina, en base a lo establecido en el apartado 4 del artículo 
14 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

Los créditos con los que se financiarán estas medidas, no tendrán el carácter de fondos 
de empleo de ámbito nacional, a que se refiere el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, por lo que no será de aplicación lo establecido en el artículo 86.2 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, sobre la territorialización anual 
para su gestión por las Comunidades Autónomas.

3. Una vez practicado el descuento previsto en el apartado anterior, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a abonar el resto del importe ingresado por la cotización 
por cese de actividad del trabajador autónomo a los órganos gestores del sistema de 
protección por cese de actividad de las prestaciones a que se refieren el artículo 3.a) y b) de 
la Ley 32/2010, de 5 de agosto.
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Artículo 20.  Pago de la prestación y cotización a Seguridad Social.

1. Los órganos gestores de la prestación económica por cese de actividad, para el pago 
de la misma, confeccionarán mensualmente una nómina de perceptores donde se incluirán, 
entre otros datos, la identificación de los beneficiarios, el importe integro, las retenciones y el 
importe líquido a satisfacer a cada uno de ellos. Una vez aprobada la nómina por cada 
órgano gestor competente, éste procederá a su abono, condicionado a la existencia de 
financiación de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.

El pago de la prestación por cese de actividad se realizará por mensualidades de treinta 
días, o por los días que correspondan del mes, en todo caso dentro del mes inmediato 
siguiente al que corresponde su devengo.

Si el órgano gestor es el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la 
Marina, el pago de la prestación se realizará, preferentemente, mediante el abono en la 
cuenta de la entidad financiera colaboradora de la red de pago de la Tesorería General de la 
Seguridad Social indicada por el solicitante, de la que sea titular.

El derecho al percibo de cada mensualidad de la prestación por cese de actividad 
caduca al año de su respectivo vencimiento.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, mensualmente, informará a los órganos 
gestores de la prestación económica por cese total de la actividad, del importe de la 
cotización a la Seguridad Social que, con respecto a los beneficiarios de dicha prestación, 
deben satisfacer dichos órganos gestores.

El ingreso de las cuotas a que se refiere el párrafo anterior por los órganos gestores, se 
realizará mediante compensación por la Tesorería General de la Seguridad Social a través 
de la cuenta de relación, y en la misma recaudación en que se efectúa dicha compensación, 
se trasladará a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social el importe bruto relativo a la incapacidad temporal por contingencias 
comunes que corresponda.

No obstante, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá al ingreso efectivo 
de las cantidades citadas en el artículo 19.2 cuando así se requiera motivadamente por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, siempre que este organismo careciera de la liquidez 
suficiente para hacer efectivo el libramiento de fondos establecido en el artículo 24.

Artículo 21.  Reservas y excedentes.

1. Para cada ejercicio presupuestario finalizado, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social deberán determinar, 
independientemente del resto de contingencias que gestionan, el resultado económico 
obtenido como consecuencia de la gestión del sistema de protección por cese de actividad.

Dicho resultado se determinará por la diferencia entre ingresos y gastos vinculados a 
dicho sistema de protección, en base a las reglas de contabilidad analítica que se 
determinen por la Intervención General de la Seguridad Social.

2. El resultado positivo obtenido de dicha gestión se destinará exclusivamente a la 
constitución de las siguientes reservas:

a) Reservas de estabilización por cese de actividad en las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Cada Mutua destinará a la 
dotación de su correspondiente reserva, al menos, el 80 por ciento del resultado positivo 
obtenido en cada ejercicio presupuestario cerrado, y que tendrá como finalidad garantizar la 
viabilidad financiera de la gestión de la protección por cese de actividad del trabajador 
autónomo. Cada Mutua, materializará dicha reserva en la misma forma y condiciones 
establecidas para la reserva por contingencias profesionales.

b) Reserva por cese de actividad en la Tesorería General de la Seguridad Social. Las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
destinarán a la dotación de esta reserva el porcentaje que cada año establezca el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración en la orden de cotización anual, del resultado positivo obtenido en 
cada ejercicio presupuestario cerrado, sin que en ningún caso dicho porcentaje pueda ser 
superior al 20 por ciento del mencionado resultado. Esta reserva tiene como finalidad 
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garantizar la suficiencia financiera del sistema de protección por cese de actividad del 
autónomo.

Artículo 22.  Viabilidad financiera del sistema de protección por cese de actividad.

En el supuesto de que en algún momento de un ejercicio presupuestario se diese la 
circunstancia de que algún órgano gestor de las prestaciones previstas en las letras a) y b) 
del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, careciese de financiación 
para sufragar el importe de las mismas, se actuará siguiendo las siguientes reglas:

a) En caso de una Mutua, deberá aplicar en primer lugar su propia reserva de 
estabilización por cese de actividad para financiar el sistema de protección por cese.

b) En el supuesto de que la Mutua carezca de reserva de estabilización por cese de 
actividad o que una vez aplicada la misma, sea insuficiente se procederá por la Mutua 
respectiva a solicitar con la debida motivación a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
el libramiento de fondos con cargo a la Reserva por cese de Actividad en dicha entidad, de la 
financiación necesaria para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de este 
sistema de protección. En este sentido aquellas mutuas que prevean tener que recurrir a 
esta reserva lo comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social antes de finalizar 
el mes de septiembre de cada ejercicio. La Tesorería General de la Seguridad Social, una 
vez tenga conocimiento de dichas solicitudes y previa autorización del Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, procederá a librar, en su caso proporcionalmente al total solicitado, los fondos 
a las correspondientes a las distintas Mutuas.

c) Las Mutuas que recurran a la reserva de la Tesorería General de la Seguridad Social 
no aplicarán lo establecido en el artículo 21 hasta que no hayan reintegrado, con cargo al 80 
por ciento del resultado positivo obtenido las cantidades detraídas de dicha reserva.

d) En el caso del Servicio Público de Empleo Estatal, se aplicará el remanente de 
tesorería afectado a la cobertura de los gastos financiados mediante la cotización de cese de 
actividad, tramitando a estos efectos, la oportuna modificación presupuestaria.

e) En la determinación del tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de 
actividad a que se refiere el artículo 14.3 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se tendrá en 
cuenta, además de la previsión de ingresos correspondientes al ejercicio para el que se fije 
el tipo, la posible desviación entre los ingresos previstos y los realizados hasta esa fecha.

CAPÍTULO IV

Medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad 
emprendedora

Artículo 23.  Órganos gestores de las medidas de formación, orientación profesional, y 
promoción de la actividad emprendedoras.

El diseño, desarrollo y gestión de las medidas de formación, orientación profesional, y 
promoción de la actividad emprendedora corresponderá a los Servicios Públicos de Empleo 
de las Comunidades Autónomas o al Servicio Público de Empleo Estatal, respecto de los 
trabajadores autónomos que hubieran cesado en su actividad inscritos en las oficinas de 
empleo de su ámbito territorial.

Artículo 24.  Libramientos a las Comunidades Autónomas.

1. La distribución de fondos que haya de realizarse a los Servicios Públicos de Empleo 
de las Comunidades Autónomas, como órganos gestores de las medidas de formación, 
orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora a las que se refiere el 
artículo 23 de este real decreto, se llevará a efecto a través de dos libramientos anuales: el 
primero, del 70 por ciento de la cuantía estimada para cada ejercicio, en el mes de marzo y, 
el segundo, del 30 por ciento restante de la estimación anual, en el mes de octubre. No 
obstante, el Servicio Público de Empleo Estatal no procederá a realizar el segundo de los 
libramientos mencionados hasta que las Comunidades Autónomas no justifiquen la ejecución 
del 50 por cien de los fondos inicialmente abonados.
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2. La estimación de la cuantía para cada Comunidad Autónoma se efectuará en 
proporción al número de beneficiarios que vayan a gestionar en el respectivo ámbito 
territorial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. 
La solicitud de la habilitación de los libramientos se cursará por el responsable de la gestión 
autonómica mediante escrito, dirigido al Servicio Público de Empleo Estatal, con 
especificación del montante de fondos.

El cálculo de los beneficiarios a gestionar por cada Servicio Público de Empleo se 
determinará en proporción a los beneficiarios de la prestación por cese de actividad 
existentes en cada territorio en el ejercicio inmediatamente anterior al que se haga efectivo el 
primero de los libramientos antes citados. No obstante, en el primer ejercicio en que se 
proceda a realizar los libramientos antes mencionados, se tomará en consideración el 
número de cotizantes de esta contingencia desde la entrada en vigor de la Ley 32/2010, de 5 
de agosto, al 31 de diciembre de 2010, al no existir beneficiarios de la prestación por cese de 
actividad en el ejercicio inmediatamente anterior.

El Servicio Público de Empleo Estatal, en el mes de febrero de cada ejercicio, 
comunicará a los Servicios Público de Empleo Autonómicos el montante de los fondos que 
corresponde a cada uno, incluyendo, en su caso, las cantidades que correspondan por 
regularización, de acuerdo con lo señalado en el apartado siguiente, así como el número de 
beneficiarios existentes en cada territorio en el ejercicio anterior. Para ello, se habilitarán los 
mecanismos necesarios de intercambio de información entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. Las diferencias entre las cantidades libradas en cada ejercicio en proporción a los 
beneficiarios inicialmente previstos, existentes en cada territorio en el ejercicio anterior y los 
beneficiarios que realmente hayan existido en cada territorio será objeto de regularización en 
los libramientos a realizar a cada Comunidad Autónoma en el ejercicio siguiente.

4. El montante de los libramientos queda condicionado a la disponibilidad del crédito 
autorizado en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
destinado para su financiación.

Artículo 25.  Justificación y documentación a remitir por las Comunidades Autónomas al 
Servicio Público de Empleo Estatal.

1. Finalizado el ejercicio, y con anterioridad al 31 de marzo del siguiente año, las 
Comunidades Autónomas remitirán al Servicio Público de Empleo Estatal un estado 
comprensivo de los créditos asignados, entendiendo por tales los libramientos realizados en 
el ejercicio anterior, de los compromisos de gastos contraídos, de las obligaciones 
reconocidas y de los pagos realizados por las medidas de formación, orientación profesional, 
y promoción de la actividad emprendedora gestionadas, así como, de existir, de los 
reintegros de las medidas financiadas con los libramientos de ejercicios anteriores que se 
hubieran llevado a cabo. Dicha documentación será suscrita por el responsable de la gestión 
de las medidas, al que dará su conformidad el Interventor de la Comunidad Autónoma que 
haya realizado la función fiscalizadora.

2. Además de la documentación señalada en el apartado anterior, las Comunidades 
Autónomas remitirán al Servicio Público de Empleo Estatal información sobre las medidas 
aplicadas, los trabajadores beneficiarios de las mismas, y la ejecución realizada, con el 
desglose y por los medios y en los plazos que se determinen en la correspondiente 
resolución de libramiento de fondos, que tendrá en cuenta en todo caso lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo anterior.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal no procederá al libramiento solicitado por la 
respectiva Comunidad Autónoma en tanto no se cumplan cualquiera de los siguientes 
requisitos:

a) Las Comunidades Autónomas hayan justificado la ejecución de los fondos librados en 
el ejercicio inmediatamente anterior en los términos expuestos en este artículo.

b) Las Comunidades Autónomas hayan justificado el reintegro de los remanentes no 
comprometidos o de los gastos comprometidos en ejercicios anteriores que finalmente no 
hubieran dado lugar a obligaciones reconocidas en los términos expuestos en el artículo 
siguiente.
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Artículo 26.  Remanentes.

1. Los remanentes no comprometidos de los libramientos hechos efectivos en el ejercicio 
anterior serán devueltos por las Comunidades Autónomas al Servicio Público de Empleo 
Estatal antes del 31 de marzo del año inmediatamente posterior. Dicha devolución, que se 
materializará mediante el correspondiente ingreso en la cuenta oficial del Servicio Público de 
Empleo Estatal situada en el Banco de España, se acreditará mediante certificación suscrita 
por el responsable de la gestión de las subvenciones y el Interventor/a actuante que haya 
fiscalizado el gasto y en su defecto, la persona responsable que tenga competencia de 
control presupuestario o contable, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 24 de este real 
decreto, en la que conste el montante de los libramientos, el gasto comprometido y el 
remanente no comprometido, según anexo que al efecto se incorpore a la resolución de 
concesión de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 
hagan efectivos los libramientos.

Asimismo, deberán materializar, por el mismo procedimiento descrito en el párrafo 
anterior, la devolución de las cantidades obtenidas como reintegros por la respectiva 
Comunidad Autónoma, cuando se refieran a medidas financiadas con los fondos descritos 
en el artículo 24 del presente real decreto.

2. La cuantía de gastos comprometidos en un ejercicio que no hubiera sido objeto de 
pago efectivo en el ejercicio siguiente, deberá ser objeto de devolución al Servicio Público de 
Empleo Estatal por el mismo procedimiento mencionado en el punto anterior y con 
anterioridad al 31 de marzo del ejercicio inmediatamente posterior al que se hubiera debido 
de realizar el citado pago efectivo. El Servicio Público de Empleo Estatal incluirá un anexo en 
la resolución de concesión antes mencionada a los efectos de comprobar el cumplimiento de 
esta obligación por las Comunidades Autónomas.

3. De no realizarse la devolución en la forma y plazos señalados en los párrafos 
anteriores, el Servicio Público de Empleo Estatal iniciará el correspondiente procedimiento 
de reintegro con sujeción a las prescripciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el reglamento para su desarrollo aprobado por el 
real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 27.  Colaboración entre los órganos gestores y con otras entidades.

1. Los órganos gestores de la protección por cese de actividad y los Servicios Públicos 
de Empleo correspondientes deberán cooperar y colaborar, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, para la aplicación de las medidas específicas de formación, orientación 
profesional, y promoción de la actividad emprendedora previstos en la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

Los Servicios Públicos de Empleo competentes aplicarán a los beneficiarios de la 
protección por cese de actividad las acciones específicas a que se refiere el artículo 3.2 de la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto, y verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
para esos beneficiarios en el artículo 17.1.g) y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, 
debiendo comunicar los incumplimientos de dichas obligaciones a los órganos gestores de la 
protección del cese de actividad correspondiente, en el momento en que se produzcan o 
conozcan. A estos efectos, los Servicios Públicos de Empleo podrán requerir en cualquier 
momento la comparecencia de los beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

2. Para la gestión de las prestaciones a que se refiere el apartado anterior, las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social comunicarán 
mensualmente al Servicio Público de Empleo Estatal las resoluciones que se hayan dictado 
reconociendo al trabajador autónomo las prestaciones a que se refiere el artículo 3.1.a) y b) 
de la Ley 32/2010 de 5 de agosto. Dicha comunicación se realizará en la forma y con el 
contenido que determine el Servicio Público de Empleo Estatal, que dará traslado de la 
misma, conjuntamente con la información derivada de la gestión realizada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, a los respectivos Servicios Públicos de Empleo Autonómicos.
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Artículo 28.  Órganos gestores de la protección por cese de actividad.

1. La tramitación de la protección por cese de actividad corresponderá a la Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que el 
trabajador tenga concertada la cobertura de la protección por cese de actividad en el 
momento del cese o en su caso al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de 
la Marina, si en ese momento tiene cubiertas las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales respectivamente, con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, o con el Instituto Social de la Marina.

2. La tramitación de la suspensión, de la reanudación o la reapertura y de la extinción del 
derecho corresponde al mismo órgano gestor que reconoció el derecho.

CAPÍTULO V

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 29.  Obligación de cumplimiento del compromiso de actividad y de inscripción en los 
Servicios Públicos de Empleo.

Los trabajadores autónomos beneficiarios de la protección por cese de actividad deberán 
cumplir las exigencias del compromiso de actividad, en los términos contemplados en el 
artículo 2.1.e), a fin de cumplir las obligaciones especificas establecidas en el artículo 17.1.g) 
y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

A estos efectos, los beneficiarios deberán estar a disposición del Servicio Público de 
Empleo correspondiente, para lo cual deberán inscribirse y permanecer inscritos en el mismo 
durante el periodo de percepción de la prestación por cese de actividad. Dicha inscripción 
deberá efectuarse en los términos del artículo 11.5. La inscripción quedará recogida en el 
marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo previsto en el artículo 
7 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre.

Artículo 30.  Infracciones.

En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 32/2010, de 5 
de agosto y en el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En todo caso, lo establecido en los artículos 24.3 y 25.4 del Texto Refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, se referirá a los requisitos y obligaciones 
específicos establecidos en los artículos 4.c) y 17.1.g) y h), de la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

Artículo 31.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, acerca del reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, 
corresponde al órgano gestor la declaración como indebida de la prestación, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se incumpla lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto.

b) Cuando sea revocado el derecho a la prestación por cese de actividad.
c) En los supuestos en los que las prestaciones hayan sido indebidamente percibidas 

como consecuencia de errores materiales o de hecho y los aritméticos, así como por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario.

d) En los demás supuestos en los que se produzca cualquier situación que genere un 
cobro indebido.

2. El órgano gestor comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social la decisión 
declarando indebida la prestación, siendo de aplicación el procedimiento previsto en el 
artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, para el reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas.
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3. En los casos en los que la gestión del cese de actividad corresponda al Servicio 
Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina, en relación con la exigencia de 
reintegro de las prestaciones indebidas, se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando la prestación por cese de actividad sea indebida como consecuencia de la 
revisión del derecho previamente reconocido, o por otras causas, y el deudor sea 
simultáneamente acreedor de la prestación por cese de actividad, se aplicará lo previsto en 
los artículos 2 y 5 del Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el 
Procedimiento especial para el Reintegro de las Prestaciones de la Seguridad Social 
indebidamente percibidas, en lo que no se oponga a lo indicado sobre la compensación o 
descuento de la deuda siguiente:

El órgano gestor, para resarcirse de las cantidades indebidamente percibidas, podrá 
efectuar las correspondientes compensaciones o descuentos en la misma prestación por 
cese de actividad o en la prestación por cese de actividad posterior por todo el importe de la 
deuda sobre toda la cuantía de dichas prestaciones.

b) En los casos en los que no se pueda aplicar el procedimiento especial de 
compensación o descuento anterior, o aplicándolo no sea posible cancelar la deuda, se 
aplicará lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Artículo 32.  Aplicación a presupuestos.

Los importes ingresados procedentes de reintegros de pagos indebidos se imputarán al 
Presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio en que se reintegren, como minoración de 
las obligaciones satisfechas en cualquier caso.

Disposición adicional primera.  Documentación adicional.

Sin perjuicio de la documentación que se recoge en este real decreto, el solicitante de la 
protección por cese de actividad podrá acompañar a su solicitud cualquier documento que 
estime oportuno para acreditar la concurrencia de la situación legal de cese de actividad ante 
el órgano gestor correspondiente.

Disposición adicional segunda.  Desarrollo de la competencia sancionadora.

En desarrollo a lo dispuesto en el artículo 48.4 bis del Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, en la redacción dada por la disposición final segunda de la Ley 32/2010, de 
5 de agosto, la imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos o 
por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecten a la prestación por cese en la 
actividad cuando la gestión corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, corresponderá a la Delegación del 
Gobierno si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación del Gobierno en 
la provincia en calidad de órganos territoriales de la Administración General del Estado. Las 
resoluciones sancionadoras serán recurribles ante el Ministro de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional tercera.  Modificación del Reglamento General sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 
de mayo.

El Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones en el orden social para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda modificado como sigue:

Uno. El título del capítulo VII queda redactado del siguiente modo:

«Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los 
solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social y de 
trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de 
actividad.»
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Dos. Se añade un nuevo artículo 38 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 38 bis.  Procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores 
autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

1. El procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores 
autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad se 
iniciará por acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. El contenido de las actas, así como la tramitación y resolución del 
procedimiento sancionador se ajustarán a lo previsto en el capítulo III de este 
Reglamento para procedimientos sancionadores iniciados en el ámbito de la 
Administración General del Estado, sin perjuicio de las particularidades previstas en 
este artículo.

3. Instruido el expediente, el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social lo elevará con la propuesta de 
resolución al órgano competente para dictar la resolución. En el caso de que la 
gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, se le comunicará la propuesta de resolución, para su 
conocimiento.

4. En el caso de infracciones muy graves, se remitirá, en su caso, por el Jefe de 
la Unidad Especializada propuesta de suspensión cautelar del disfrute de la 
prestación, sobre la que deberá pronunciarse el órgano competente para resolver. 
Dicho acuerdo de suspensión supondrá la interrupción del abono de la prestación 
económica y de la cotización a la Seguridad Social.

En el supuesto en que la gestión de la prestación por cese de actividad 
corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social, el órgano competente para resolver, remitirá copia del 
acuerdo de suspensión cautelar al órgano gestor para que proceda a hacer efectiva 
la misma, suspensión que se mantendrá hasta la resolución definitiva del 
procedimiento sancionador.

5. Las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores serán 
susceptibles de recurso ante el Ministro de Trabajo e Inmigración. Dichas 
resoluciones serán también comunicadas al Jefe de la Unidad Especializada de 
Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la que se 
hubiera iniciado el procedimiento sancionador correspondiente.

6. Cuando la gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, el órgano competente 
para resolver, comunicará la resolución a dicho órgano gestor.»

Disposición adicional cuarta.  Pago único de la prestación por cese de actividad.

En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 32/2010, 
de 5 de agosto, se aplicarán las reglas siguientes al pago único de la prestación por cese de 
actividad:

1. Quienes sean titulares del derecho a la prestación por cese de actividad, y tengan 
pendiente de recibir un período de, al menos, seis meses, podrán percibir de una sola vez, el 
valor actual del importe de la prestación, cuando acrediten ante el órgano gestor que van a 
realizar una actividad profesional como trabajadores autónomos o socios trabajadores de 
una cooperativa de trabajo asociado o sociedad que tenga el carácter de laboral.

2. El beneficiario que desee percibir su prestación de una sola vez podrá solicitarlo al 
órgano gestor, acompañando a la solicitud memoria explicativa sobre el proyecto de 
inversión a realizar y actividad a desarrollar, así como cuanta documentación acredite la 
viabilidad del proyecto.

3. En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a cooperativas de 
trabajo asociado o sociedades laborales deberán acompañar certificación de haber solicitado 
su ingreso en las mismas y condiciones en que este se producirá. Si se trata de cooperativas 
o sociedades laborales de nueva creación deberán acompañar, además, el proyecto de 
estatutos de la sociedad. En estos casos el abono de la prestación en su modalidad de pago 
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único estará condicionado a la presentación del acuerdo de admisión como socio o a la 
efectiva inscripción de la sociedad en el correspondiente registro.

4. El órgano gestor, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto a realizar, reconocerá 
el derecho en el plazo de treinta días contados desde la solicitud del pago único. Contra la 
decisión del órgano gestor se podrá reclamar en los términos del artículo 19 de la Ley 
32/2010, de 5 de agosto.

La solicitud del abono de la prestación por cese de actividad, en todo caso deberá ser de 
fecha anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
constitución de la cooperativa o sociedad laboral, o a la de inicio de la actividad como 
trabajador autónomo, considerando que tal inicio coincide con la fecha que como tal figura 
en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

5. Una vez percibida la prestación por su valor actual el beneficiario deberá iniciar, en el 
plazo máximo de un mes, la actividad para cuya realización se le hubiera concedido y darse 
de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, o acreditar, en su caso, que 
está en fase de iniciación.

6. El abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que corresponda 
a las aportaciones al capital, incluyendo la cuota de ingreso, en el caso de las cooperativas, 
o al de la adquisición de acciones o participaciones del capital social en una sociedad laboral 
en lo necesario para acceder a la condición de socio trabajador, o a la inversión necesaria 
para desarrollar la actividad en el caso de trabajadores autónomos, incluidas las cargas 
tributarias para el inicio de la actividad.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días completos, 
de la que deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

7. El órgano gestor, a solicitud de los beneficiarios de esta medida, podrá destinar todo o 
parte del pago único de la prestación por cese de actividad a cubrir los costes de cotización 
a la Seguridad Social. En tal caso, habrá que atenerse a las siguientes reglas:

Primera.–Si no se obtiene la prestación por su importe total, el importe restante se podrá 
obtener conforme a lo establecido en la regla 2 siguiente.

Asimismo, el beneficiario de la prestación podrá optar por obtener toda la prestación 
pendiente por percibir conforme a lo establecido en la regla 2 siguiente.

Segunda.–El órgano gestor podrá abonar mensualmente el importe de la prestación por 
cese de actividad para subvencionar la cotización del trabajador a la Seguridad Social, y en 
este supuesto:

a) La cuantía de la subvención, calculada en días completos de prestación, será fija y 
corresponderá al importe de la aportación íntegra del trabajador a la Seguridad Social en el 
momento del inicio de la actividad sin considerar futuras modificaciones.

b) El abono se realizará mensualmente por la entidad u organismo gestor al trabajador, 
previa comprobación de que se mantiene en alta en la Seguridad Social en el mes 
correspondiente.

8. La percepción de la prestación en un pago único será compatible con otras ayudas 
que para la promoción del trabajo autónomo o la constitución o integración en cooperativas o 
sociedades laborales pudieran obtenerse.

9. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad para la que se 
haya concedido será considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo 31 de 
este real decreto. A estos efectos, se entenderá, salvo prueba en contrario, que no ha 
existido afectación cuando el trabajador, en el plazo de un mes, no haya acreditado los 
extremos indicados en el apartado cinco de esta disposición adicional.

Disposición adicional quinta.  Trabajadores por cuenta propia agrarios.

1. Lo previsto en este real decreto será de aplicación a los trabajadores incluidos en el 
Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, que reúnan los requisitos 
previstos en el artículo 4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, con las especialidades previstas 
en esta disposición.

2. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores 
que cesen definitivamente en el ejercicio de su actividad por alguna de las situaciones 
siguientes:
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a) Pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad en los términos previstos en el artículo 
5.1.a).1.º de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

b) Por ejecuciones judiciales o administrativas para el cobro de deudas por el importe 
previsto en el artículo 5.1.a).2.º de la Ley 32/2010, de 5 de agosto

c) Por declaración judicial de concurso.
d) Por muerte, jubilación o incapacidad permanente del titular del negocio en el que el 

trabajador por cuenta propia agrario venga realizando funciones de ayuda familiar.
e) Por fuerza mayor.
f) Por pérdida de la licencia administrativa.
g) Por la violencia de género determinante del cese de la actividad de la trabajadora.
h) Por divorcio o separación matrimonial en el supuesto que el trabajador por cuenta 

propia agrario ejerciera funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge.

3. Se considera situación legal de cese de actividad cuando los trabajadores cesen 
temporalmente en el ejercicio de su actividad, exclusivamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando por causa de fuerza mayor se realice un cambio de cultivo o de actividad 
ganadera, durante el periodo necesario para el desarrollo de ciclo normal de evolución del 
nuevo cultivo o ganadería.

b) Cuando por causa de fuerza mayor se produzca daño en las explotaciones agrarias o 
ganaderas, durante el tiempo imprescindible para la recuperación de las mismas.

c) Durante el periodo de erradicación de las enfermedades en explotaciones ganaderas.
d) Por violencia de género determinante del cese temporal de la actividad de la 

trabajadora por cuenta propia agraria.

4. La pérdida de la condición de comunero de las comunidades de bienes o de socio de 
sociedades de cualquier naturaleza, incluidos en el Sistema especial para trabajadores por 
cuenta propia agrarios, sólo devengará derecho a la prestación cuando se acredite que el 
cese de la actividad es debido a las pérdidas económicas recogidas en el artículo 5.1.a) de 
la Ley 32/2010.

5. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia 
agrarios que tengan la obligación de cotizar conforme a la Ley 32/2010, iniciarán la 
cotización, el 1 de enero de 2012.

Disposición adicional sexta.  Ámbito subjetivo de protección por cese de actividad.

Aquellos armadores de embarcaciones que, independientemente de su condición de 
empresarios de dicha embarcación, prestan servicio a bordo de la misma como el resto de la 
tripulación, enrolados en la misma como un tripulante más y percibiendo una parte del Monte 
Menor, si la retribución es a la parte, o un salario, como el resto de los tripulantes, quedarán 
incluidos dentro de la protección por cese de actividad.

Disposición adicional séptima.  Justificación y documentación a remitir por las 
Comunidades Autónomas sin órgano fiscalizador.

En los casos del artículo 25 del presente real decreto en que la gestión que realice la 
Comunidad Autónoma se lleve a efecto sin la concurrencia de órgano fiscalizador 
(Interventor) por no disponer del mismo según su propia organización y competencias en 
materia de ejecución presupuestaria, contable y financiera, la conformidad será dada por la 
persona responsable que tenga competencia de control presupuestario o contable, dejando 
constancia de dicha circunstancia mediante la reseña expresa de la disposición normativa 
que así lo ampare, con referencia a su publicación en el diario oficial de la Comunidad 
Autónoma.

Disposición transitoria única.  Gastos de administración imputables por las Mutuas.

Las Mutuas podrán imputar como gastos de administración aquellos que resulten 
necesarios para la puesta en marcha y desarrollo del sistema de gestión de la prestación por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos, tales como los derivados de la puesta en 
funcionamiento de nuevos programas informáticos, de desarrollo y formación de sus 
recursos humanos y, en su caso, los de comprobación y seguimiento de las situaciones 
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protegidas, ello sin perjuicio de la aplicación a partir de su aprobación de las reglas de 
contabilidad analítica que se establezcan, mediante la correspondiente Resolución de la 
Intervención General de la Seguridad Social, previstas en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva en materia de régimen 
económico de la seguridad social, atribuida al estado por el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto.

Asimismo, se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y a la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias 
financieras y de gestión, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de 
este real decreto, incluyendo documentación informativa sobre las obligaciones del 
trabajador autónomo en los casos que tenga trabajadores por cuenta ajena a su cargo y 
solicite la protección por cese en la actividad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», con efectos de 1 de noviembre, salvo lo dispuesto en el artículo 
19, que tendrá efecto desde el 1 de enero de 2011 y la disposición adicional quinta que 
entrará en vigor el 1 de enero de 2012.
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§ 20

Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y 
de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2013

Última modificación: 21 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2013-8187

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La economía española está caracterizada por su dinamismo tal y como ha quedado 
demostrado en el espectacular desarrollo de las últimas décadas. En ese tiempo se ha 
incrementado su integración a nivel internacional, lo que ha permitido beneficiarse de 
mayores oportunidades de crecimiento.

En este proceso de desarrollo se han venido acumulando desequilibrios económicos y 
financieros. España ha avanzado en 2012 hacia la corrección de sus vulnerabilidades, al 
aplicar una estrategia de política económica que persigue la transición hacia un equilibrio 
sostenible y sentar las bases de un crecimiento que permita generar empleo.

En este contexto, las reformas estructurales que se aplican en España desde principios 
de 2012 persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la economía española 
de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e inflación como de 
equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades financieras sólidas y solventes, 
que permitan volver a canalizar el crédito hacia la inversión productiva. Finalmente, 
conseguir un alto grado de flexibilidad que permita ajustar los precios y salarios relativos, de 
forma que se consiga aumentar la competitividad de nuestra economía.

A partir de este conjunto de actuaciones se han superado algunos de los obstáculos 
fundamentales para la reactivación económica. En cualquier caso, es necesario continuar 
con el esfuerzo reformista para recuperar la senda del crecimiento económico y la creación 
de empleo.

Por ello, a efectos de desarrollar la tercera área de la citada estrategia de política 
económica, además de mantener y culminar las actuaciones ya iniciadas, se da comienzo a 
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una segunda generación de reformas estructurales necesarias para volver a crecer y crear 
empleo.

Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que precisamente este tipo 
de empresas y emprendedores constituyen uno de los principales motores para dinamizar la 
economía española, dada su capacidad de generar empleo y su potencial de creación de 
valor.

No obstante, durante los últimos años, estos agentes económicos han registrado un 
descenso de la actividad económica y han tenido que desarrollar su actividad en un entorno 
laboral, fiscal, regulatorio y financiero que ha mermado su capacidad de adaptación a los 
cambios. Además, se vienen enfrentando a una dependencia estructural de la financiación 
de origen bancario que puede limitar, en circunstancias como las actuales, su capacidad de 
expansión.

El marco regulatorio e institucional en el que se desenvuelven las actividades 
empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de productividad y 
optimizar los recursos.

Por ello, es imprescindible que desde las administraciones públicas se potencie y se 
facilite la iniciativa empresarial, especialmente en la coyuntura económica actual. Es 
necesario el establecimiento de un entorno que promueva la cultura emprendedora, así 
como la creación y desarrollo de proyectos empresariales generadores de empleo y de valor 
añadido.

El apoyo a la iniciativa emprendedora, al desarrollo empresarial y a la creación de 
empleo es la lógica común que vertebra el conjunto de medidas que se recoge en esta ley.

En este sentido, en la presente ley se adoptan medidas, con carácter de urgencia, 
dirigidas a desarrollar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, a fomentar la 
financiación empresarial a través de mercados alternativos, a reducir la morosidad en las 
operaciones comerciales y, en general, a fomentar la competitividad de la economía 
española.

II

El desempleo juvenil en España es un problema estructural, que se ha visto agravado 
por la crisis, y que presenta graves consecuencias para la situación presente y futura de los 
jóvenes españoles y limita el crecimiento potencial de la economía española en el largo 
plazo.

Durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa de desempleo del 54,1 % 
para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23 % de la UE-27, según datos de Eurostat.

Si atendemos al desglose de los datos de la Encuesta de población Activa (EPA) para el 
cuarto trimestre de 2012, la tasa de paro se sitúa en el 74 % en el grupo de población 
compuesto por jóvenes de entre 16 y 19 años, en el 51,7 % entre los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 20 y los 24 años, y en el 34,4 % entre los jóvenes que tienen entre 
25 y 29 años.

Además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica actual, existen un 
conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en las cifras de desempleo 
joven y sobre las que se propone trabajar, tales como la alta tasa de abandono escolar, que 
dobla los valores de la UE-27; la marcada polarización del mercado de trabajo, donde unos 
jóvenes abandonan sus estudios con escasa cualificación y otros, altamente cualificados, 
están subempleados; el escaso peso relativo de la formación profesional de grado medio y la 
baja empleabilidad de los jóvenes, especialmente en lo relativo al conocimiento de idiomas 
extranjeros; la alta temporalidad y contratación parcial no deseada; la dificultad de acceso al 
mercado laboral de los grupos en riesgo de exclusión social; y la necesidad de mejorar el 
nivel de autoempleo e iniciativa empresarial entre los jóvenes.

El título I desarrolla la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 que se 
enmarca en el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, ya sea 
mediante la inserción laboral por cuenta ajena o a través del autoempleo y el 
emprendimiento, y es el resultado de un proceso de diálogo y participación con los 
interlocutores sociales.
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Además, responde a las recomendaciones que, en materia de empleo joven, ha 
realizado la Comisión Europea y se enmarca dentro del Plan Nacional de Reformas puesto 
en marcha por el Gobierno. De esta forma, está en línea con los objetivos de la «Garantía 
Juvenil» europea y desarrolla buena parte de las recomendaciones específicas o líneas de 
actuación que se proponen desde los ámbitos de la Unión Europea.

Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la calidad y la 
estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado 
laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre los que se vertebra la Estrategia 
son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa 
de abandono escolar temprano.

Para hacerlo posible, la Estrategia contiene una serie de medidas encaminadas a 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes, ya sea por cuenta ajena o a través del 
emprendimiento, que se clasifican en función de su impacto y su desarrollo temporal.

La Estrategia pretende servir de cauce de participación a todas las instituciones públicas 
y privadas, a las empresas y a todo tipo de organizaciones que quieran colaborar en 
alcanzar sus objetivos.

Para ello, se ha articulado como un instrumento abierto, al que podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contribuir con sus propias iniciativas a hacer frente al reto del empleo 
juvenil en cualquiera de sus formas, del emprendimiento y el autoempleo, y contará con un 
sello o distintivo que podrá ser utilizado en reconocimiento de su contribución.

Este conjunto de medidas se ha diseñado tras un proceso de diálogo y participación con 
los interlocutores sociales. Igualmente, se han realizado consultas a las principales 
entidades y asociaciones del trabajo autónomo y de la economía social, entre otras.

En esta ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se espera tengan un 
impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar la calidad y la 
estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el 
trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la 
implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por 
desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las 
posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.

De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable 
para el autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la 
creación de empresas y reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio de 
una actividad.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 
15 por ciento para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento para el 
exceso sobre dicho importe, aplicable en el primer período impositivo en que la base 
imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo siguiente a este.

En consonancia con lo anterior, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
con la finalidad de fomentar el inicio de la actividad emprendedora, se establece una nueva 
reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la actividad económica 
obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto resulte 
positivo y en el período impositivo siguiente a este.

También, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se suprime 
el límite actualmente aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo en la 
modalidad de pago único.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las 
empresas de la economía social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en 
situación de desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un 
joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas.

Además, se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga 
duración mayores de 45 años y la contratación de jóvenes para que adquieran una primera 
experiencia profesional.
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El capítulo IV incorpora medidas relacionadas con la mejora de la intermediación laboral, 
cuya eficacia hace necesario eliminar cualquier traba que obstaculice la rápida cobertura de 
los puestos de trabajo disponibles permitiendo que cualquier persona tenga conocimiento de 
las ofertas de empleo. Por ello se prevé que los servicios públicos de empleo registren todas 
las ofertas y demandas de empleo en la base de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo regulado en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
garantizándose así la difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y 
administraciones públicas, como garantía de transparencia y unidad de mercado.

En la misma línea de mejora de la intermediación laboral, se incluye en esta ley una 
modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que permitirá al Servicio Público de 
Empleo Estatal y a los órganos de contratación competentes de las Comunidades 
Autónomas, y de los organismos y entidades dependientes de ellas e integrados en el 
Sistema Nacional de Empleo, concluir de forma conjunta acuerdos marco con el fin de fijar 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios que se consideren 
oportunos para facilitar a los servicios públicos de empleo la intermediación laboral.

III

Se articulan en el título II diversas medidas de fomento de la financiación empresarial, 
que exigen su adopción de manera urgente dada la actual coyuntura económica.

Se efectúa, una modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados para recoger la posibilidad de que las entidades aseguradoras puedan 
invertir en valores admitidos a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, y que dichas 
inversiones sean consideradas aptas para la cobertura de provisiones técnicas.

En la misma línea, el Reglamento de planes y fondos de pensiones se modifica para 
recoger la posibilidad de que los fondos de pensiones puedan invertir en valores admitidos a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en entidades de capital riesgo, 
estableciendo un límite máximo específico del 3% del activo del fondo para la inversión en 
cada entidad.

Por último, para facilitar el acceso a la financiación no bancaria de las empresas 
españolas, es necesario levantar la limitación impuesta en el artículo 405 de la Ley de 
Sociedades de Capital, por la que el importe total de las emisiones de las sociedades no 
puede ser superior al capital social desembolsado, más las reservas. La modificación levanta 
esta limitación para inversión en sistemas multilaterales de negociación (en línea con lo que 
ya se produce con los mercados regulados). Esta flexibilización sólo se aplicará en aquellos 
casos en los que las emisiones vayan dirigidas a inversores institucionales, para asegurar 
una adecuada protección de los inversores minoristas. De este modo se contribuye de 
manera sustancial al desarrollo de los mercados alternativos, articulados como sistemas 
multilaterales de negociación, y, en línea con los proyectos en marcha de mejora de la 
financiación de las PYMES españolas, se facilita la aparición de mercados especializados en 
la negociación de deuda de empresas.

IV

Al objeto de aliviar la difícil situación económica que atraviesan algunas entidades 
locales y algunas comunidades autónomas, el Gobierno aprobó el pasado año el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 
y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales, y que posteriormente se hizo extensible a las 
comunidades autónomas mediante un Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un Fondo para la Financiación de pagos a 
proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el pago 
y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las entidades locales y 
comunidades autónomas, que permitía el pago de las deudas que tenían con los 
contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las administraciones públicas endeudadas 
la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una condicionalidad 
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fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito de disponer de 
planes de ajuste.

Mediante las disposiciones contenidas en el capítulo I del título III de la presente ley, se 
establece una nueva fase del citado mecanismo al mismo tiempo que se amplía su ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación y se establecen algunas especialidades del procedimiento 
necesarias para esta nueva fase.

De este modo, se incluyen a las mancomunidades de municipios y las entidades locales 
que se encuentran en el País Vasco y Navarra.

Con respecto al ámbito objetivo de aplicación, se incluyen, entre otras, las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de: convenios, concesiones administrativas, encomiendas de 
gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y 
servicio técnico de la Administración, de los contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el 
sector público y el sector privado y de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, en los que se hubiere pactado una subvención a cargo de las 
entidades locales o comunidades autónomas.

Por otra parte, en esta ampliación se podrán incluir exclusivamente aquellas obligaciones 
pendientes de pago a contratistas que estuvieren contabilizadas y aplicadas a los 
presupuestos.

La sección 1.ª de disposiciones generales regula el objeto del capítulo primero que se 
concreta en la ampliación de los ámbitos subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación 
para el pago a proveedores, así como el establecimiento de las especialidades necesarias.

La sección 2.ª sobre disposiciones aplicables a las entidades locales regula el ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación, de acuerdo con los criterios antes citados, y establece las 
especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información, con especial 
atención a las mancomunidades de municipios, y a los planes de ajuste.

La sección 3.ª de disposiciones aplicables a las comunidades autónomas, establece el 
ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, las especialidades procedimentales relativas al 
suministro de información y al pago de facturas, la necesaria revisión de los planes de ajuste 
conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas, así como el modo de 
cancelación de las obligaciones pendientes de pago que tengan financiación afectada.

Por otra parte, la morosidad en el pago de deudas contractuales entre empresas, al igual 
que entre estas y las administraciones públicas, y los plazos de pago vienen siendo objeto 
de especial atención tanto en la Unión Europea como en nuestro país. La razón de esta 
preocupación obedece a los efectos negativos que tanto esa morosidad como unos plazos 
de pago excesivamente largos tienen sobre el empleo, la competitividad y la propia 
supervivencia de las empresas.

Fruto de lo anterior fue la aprobación de la Directiva 2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que España transpuso a nuestro 
ordenamiento jurídico a través de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Al tiempo que la Unión Europea comenzaba la revisión de la Directiva 2000/35/CE, 
España también abordó la modificación de nuestra ley, la cual se plasmó en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

De esta forma, se anticiparon diversas medidas que posteriormente se incluyeron en la 
Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
que vino a sustituir a la anterior Directiva del año 2000. Así ha ocurrido con los plazos de 
pago, incluidos los del sector público.

Aunque el derecho español después de la modificación indicada cumple, en líneas 
generales, con las nuevas exigencias de la Unión Europea, hay determinados aspectos en 
los que existe alguna divergencia que hace ineludible la reforma de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, que se acomete en el capítulo segundo del título III de la presente ley.
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Entre las modificaciones que ahora se operan, en primer término, se encuentra la 
determinación de los plazos de pago, que es objeto de simplificación. Se precisan tanto los 
plazos de pago como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de 
procedimiento de aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su 
utilización con la finalidad de retrasar el pago.

Se incorpora la previsión relativa a los calendarios de pago y cómo se calcularán los 
intereses en caso de que alguno de los pagos no se abonara en la fecha pactada.

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación.

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar al 
acreedor una cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se añadirán a 
la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por los gastos en que se 
incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. Además, desaparece el anterior 
límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda principal. En 
esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora ha comportado para 
el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de gestión de cobro.

Otra novedad consiste, precisamente, en la inclusión entre las cláusulas abusivas y, por 
tanto nulas, como regula la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación, las que excluyan la indemnización por costes de cobro, las cuales serán 
contrarias a la ley, salvo que el deudor demostrase que dicha exclusión no es abusiva. Y 
junto a esas cláusulas la previsión de que la infracción de esta ley se produzca a través de 
prácticas comerciales, que también reciben la calificación de abusivas y tendrán el mismo 
régimen de impugnación.

V

La situación económica actual plantea la necesidad de que se intensifiquen las medidas 
de racionalización del sector ferroviario para lograr la máxima eficiencia en la gestión de los 
servicios e impulsar los procesos de liberalización ya iniciados.

Con el objeto de lograr los citados fines, así como unificar la gestión de las 
infraestructuras ferroviarias estatales, se considera necesario traspasar a la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la red ferroviaria de 
titularidad estatal. De esta forma, las infraestructuras ferroviarias y estaciones que 
constituyen la red de titularidad del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, 
pasarán a ser de titularidad de ésta, con lo que se unifica la titularidad con las funciones de 
administración de la red en beneficio de la eficacia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas 
en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, prevé la reestructuración de RENFE-
Operadora en cuatro sociedades mercantiles que asumirán las diferentes funciones que 
tiene encomendadas, entre ellas el transporte de viajeros y mercancías. Para que éstas 
puedan operar, de acuerdo con la Ley del Sector Ferroviario, en el momento en que 
efectivamente se constituyan, es necesario que cuenten con la correspondiente licencia de 
empresa ferroviaria, certificado de seguridad y que se les asigne la capacidad de 
infraestructura necesaria.

Se introducen también determinadas modificaciones en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. En primer lugar, se procede a dar cumplimiento a la 
sentencia 245/2012, de 18 de diciembre de 2012, del Tribunal Constitucional, respecto a la 
determinación de la Red Ferroviaria de Interés General. Debe resaltarse la previsión del 
próximo establecimiento de un catálogo de las líneas y tramos de la Red Ferroviaria de 
Interés General que será aprobado por el Ministerio de Fomento previa audiencia de las 
comunidades autónomas por cuyo territorio discurra dicha red. Con carácter transitorio, en 
tanto no se produzca el establecimiento del catálogo de las líneas y tramos de la Red 
Ferroviaria de Interés General, se considerará que ésta se compone de las líneas y tramos 
relacionados en anexo a esta ley.

También se modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en 
relación con la apertura progresiva a la libre competencia del transporte ferroviario de 
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viajeros, dentro del ámbito de competencias que corresponden al Estado sobre dicho 
transporte, conforme con lo dispuesto en el artículo 149.1.21 de la Constitución. En este 
sentido, se contempla transitoriamente establecer un esquema de mercados en el que el 
acceso para los nuevos operadores se llevará a cabo a través de la obtención de títulos 
habilitantes. El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia y el otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio 
de Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación.

No obstante, los servicios de transporte de viajeros con finalidad primordialmente 
turística (que incluyen los «trenes turísticos»), que no están definidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y que actualmente presta RENFE-Operadora (y previamente RENFE-Operadora 
y FEVE), no son servicios necesarios para la movilidad, sino que son servicios de ocio en los 
que no se dan las circunstancias que aconsejen periodos transitorios en el proceso de 
liberalización.

VI

Dado el actual escenario de recesión económica y teniendo en cuenta la evolución de las 
cotizaciones de los productos petrolíferos, se considera justificado por razones de interés 
nacional, velar por la estabilidad de los precios de los combustibles de automoción y adoptar 
medidas directas de impacto inmediato sobre los precios de los carburantes, al tiempo que 
permitirán un funcionamiento más eficiente de este mercado.

El mayor nivel de precios antes de impuestos de los carburantes en España respecto a 
Europa se constata de forma reiterada en los distintos informes de supervisión emitidos por 
la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de la Competencia concluye en los diferentes informes 
emitidos que, a partir de una comparación de precios de los carburantes de varios países de 
Europa, el comportamiento de los precios y márgenes de mercado de distribución de 
carburantes en España muestra signos de una reducida competencia efectiva.

En este sentido, se adoptan una serie de medidas tanto en el mercado mayorista como 
en el minorista, que permitirán incrementar la competencia efectiva en el sector, reduciendo 
las barreras de entrada a nuevos entrantes y repercutiendo positivamente en el bienestar de 
los ciudadanos.

Estas medidas se implementan a través de la modificación puntual de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, que establece el marco sectorial básico, en 
particular del suministro de hidrocarburos líquidos y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios.

En el ámbito mayorista, se considera necesario garantizar que la eficiencia de la logística 
de hidrocarburos permita que los costes de distribución sean lo más bajos posibles. Por este 
motivo, se modifican los artículos 41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y se 
profundiza en el régimen de supervisión de las instalaciones logísticas y de almacenamiento 
que tienen obligación de acceso de terceros en condiciones transparentes, objetivas y no 
discriminatorias, lo que permitirá a las administraciones públicas seguir adecuadamente la 
actividad desarrollada por estas compañías y su incidencia en la competencia en el 
mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen medidas para eliminar barreras 
administrativas, simplificar trámites a la apertura de nuevas instalaciones de suministro 
minorista de carburantes y medidas para fomentar la entrada de nuevos operadores.

Se facilita la apertura de estaciones de servicio en centros comerciales, parques 
comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o polígonos 
industriales, profundizándose en los objetivos marcados por el Real Decreto-ley 6/2000, de 
23 de junio.

De forma adicional a las dificultades para el establecimiento de nuevas estaciones de 
servicio, la existencia de contratos de suministro al por menor en exclusiva se considera una 
de las principales barreras de entrada y expansión de operadores en España alternativos a 
los operadores principales. Las restricciones contractuales que actualmente aparecen en los 
contratos en exclusiva, limitan la competencia en el sector, lo que perjudica a los 
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consumidores. Para paliar dicho efecto, se añade un nuevo artículo 43 bis a la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, para establecer condiciones más estrictas para la suscripción de contratos 
de suministro en exclusiva y prohibiendo las recomendaciones de precio de venta al público. 
Se persigue evitar regímenes económicos de gestión de estaciones de servicio con contratos 
en exclusiva en los que el distribuidor minorista actúa como un revendedor con descuento 
fijo o como un comisionista. En estos regímenes, el precio recomendado o el precio máximo, 
son parámetros fundamentales en el establecimiento del precio de adquisición del producto, 
fomentando el alineamiento de precios entre estaciones de servicio abanderadas, 
reduciéndose así la competencia intramarca.

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el crecimiento en número de instalaciones de 
venta de productos petrolíferos a los principales operadores de cada provincia.

El Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos obligatorios de 
biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013, establece objetivos anuales de consumo y 
venta de biocarburantes tanto globales, como por producto en dicho periodo. Con el fin de 
alcanzar dichos ambiciosos objetivos, los sujetos están obligados a utilizar importantes 
cantidades de biodiésel, así como productos alternativos como el hidrobiodiésel, cuyo 
contenido energético es computable para el cumplimiento de los citados objetivos y presenta 
la ventaja de que, al ser un producto prácticamente indiferenciado del gasóleo, cumple las 
especificaciones técnicas vigentes en elevados porcentajes de mezcla. Sin embargo, se trata 
de productos más caros que el carburante fósil, lo que repercute de forma significativa en el 
precio final del gasóleo.

En el actual escenario económico y de precios de los carburantes, se considera 
conveniente revisar los objetivos de 2013, estableciendo unos objetivos que permitan 
minimizar el precio de los carburantes y asegurar cierta estabilidad al sector de los 
biocarburantes, sin que, en ningún caso, se comprometa el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios previstos para 2020. Se establecen asimismo los objetivos de consumo y venta 
de biocarburantes, tanto globales, como por productos, para los próximos años.

Con este mismo objetivo, se establece un periodo de carencia de forma que no se 
exigirá el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 4 del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los sujetos deberán remitir información 
veraz al respecto y aplicar de forma correcta el sistema de balance de masa previsto.

VII

La presente ley se completa con nueve disposiciones adicionales, seis transitorias, una 
derogatoria y quince finales.

La disposición adicional primera prevé que las bonificaciones y reducciones de cuotas 
previstas en la presente ley se financiarán con cargo a la correspondiente partida 
presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de 
ingresos de la Seguridad Social, respectivamente. Asimismo, establece las actuaciones a 
realizar por el Servicio Público de Empleo Estatal y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social en relación con el control de las reducciones y bonificaciones practicadas.

La disposición adicional segunda prevé la creación de una Comisión Interministerial, 
cuya composición y funciones se determinará reglamentariamente, para el seguimiento y la 
evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y la disposición adicional 
tercera encomienda al Ministerio de Empleo y Seguridad Social articular el procedimiento de 
adhesión a la Estrategia y establece la obligación de dicho Departamento de informar 
periódicamente sobre las empresas adheridas y las iniciativas planteadas.

Además, en la disposición adicional cuarta se determina el plazo de 12 meses para la 
adaptación de los contratos de distribución a las condiciones previstas en el nuevo artículo 
43 bis.

En la disposición adicional quinta se prevé la posibilidad de que una empresa de trabajo 
temporal y una usuaria celebren contratos de puesta a disposición.

En la disposición adicional sexta se modifica la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla. Y en la disposición adicional séptima se modifica el artículo 9 
de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Impuesto sobre la producción, 
los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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La disposición transitoria primera prevé que las medidas e incentivos recogidos en los 
artículos 9 a 13 de la ley continúen en vigor hasta que la tasa de desempleo se sitúe por 
debajo del 15 %.

La disposición transitoria segunda, respecto de los contratos de trabajo y las 
bonificaciones y reducciones preexistentes, precisa que continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o el inicio de su disfrute.

La disposición transitoria tercera hace referencia a contratos preexistentes en materia de 
morosidad.

La disposición transitoria cuarta se refiere a las licencias que se soliciten para nuevas 
instalaciones de suministro, que ya dispongan de licencia municipal para su funcionamiento. 
La disposición transitoria quinta, determina, para completar el nuevo régimen jurídico 
introducido en el artículo 43.2, que los operadores al por mayor de productos petrolíferos con 
una cuota de mercado superior al 30 por ciento, no podrán suscribir nuevos contratos de 
distribución en exclusiva con distribuidores al por menor que se dediquen a la explotación de 
la instalación para el suministro de combustibles y carburantes a vehículos, con 
independencia de quién ostente la titularidad o derecho real sobre la misma. La disposición 
transitoria sexta establece el inicio de efectos de las modificaciones en materia de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres.

La disposición derogatoria deroga la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, por contravenir lo dispuesto en esta ley.

Con respecto a las disposiciones finales, destaca, en primer término, el carácter 
supletorio de los Reales Decretos-ley 4/2012, de 24 de febrero, y 7/2012, de 9 de marzo.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para 
suprimir el último párrafo del artículo 11.1.c). Las disposiciones finales tercera, cuarta y 
quinta modifican la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, el artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual, respectivamente, para autorizar a las empresas de trabajo 
temporal a celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los trabajadores para ser 
puestos a disposición de las empresas usuarias.

La disposición final séptima modifica diversos preceptos del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Las modificaciones introducidas en los artículos 216 y 222 
tratan de precisar el momento de devengo de los intereses de demora previstos en la 
Directiva por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, en función de los diversos supuestos de recepción y tratamiento de las 
facturas, de forma consistente con la regulación de la Directiva 2011/7/UE, de 16 de febrero 
de 2011. Mediante la modificación de la disposición adicional decimosexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público se excluye de la regulación general de los usos de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación. En la medida que la factura es un elemento asociado a la 
ejecución del contrato, no está cubierta por las previsiones de la Directiva 2004/18/CE en 
materia de utilización de medios electrónicos en los procedimientos de contratación, y 
parece conveniente dado que surte efecto en el ámbito fiscal, bancario, etc., prever una 
regulación autónoma. En la nueva disposición adicional trigésima tercera se articula un 
nuevo itinerario de presentación de facturas ante el órgano administrativo con competencias 
en materia de contabilidad pública, a efectos de asegurar que la Administración tiene un 
conocimiento exacto de todas las deudas que tiene contraídas por la ejecución de los 
contratos.

La disposición final novena modifica el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y establece que 
corresponderá al ICO la administración y gestión de las operaciones que se concierten con 
el FFPP.

La disposición final décima modifica el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las administraciones públicas y en el ámbito financiero, disponiendo 
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que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento con 
instituciones financieras multilaterales, así como las contempladas en los planes de ajuste no 
pueden quedar afectadas por las posibles retenciones de los recursos del sistema de 
financiación de las comunidades autónomas.

La disposición final decimotercera modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la disposición final decimocuarta el texto 
refundido de la ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

TÍTULO I

Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

CAPÍTULO I

Fomento del emprendimiento y el autoempleo

Artículo 1.  Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por cuenta 
propia.

Uno. La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Reducciones y bonificaciones a la 
Seguridad Social aplicables a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.

1. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, incorporados al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, menores de 30 
años de edad, o menores de 35 años en el caso de mujeres, se aplicará sobre la 
cuota por contingencias comunes que corresponda, en función de la base de 
cotización elegida y del tipo de cotización aplicable, según el ámbito de protección 
por el que se haya optado, una reducción, durante los 15 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta, equivalente al 30 % de la cuota que resulte 
de aplicar sobre la base mínima de cotización aplicable el tipo mínimo de cotización 
vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, y una bonificación, en 
los 15 meses siguientes a la finalización del período de reducción, de igual cuantía 
que ésta.

2. Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones establecido en el 
apartado anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años 
de edad y que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 
cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la 
cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a 
la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente 
en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 30 
meses, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50 % de la cuota durante los 6 meses siguientes 
al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30 % de la cuota durante los 3 meses siguientes 
al período señalado en la letra b).

d) Una bonificación equivalente al 30 % de la cuota en los 15 meses siguientes a 
la finalización del período de reducción.
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Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones del apartado 1, siempre 
que el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 30 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de esta 
disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Dos. La disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una bonificación del 50 % de la 
cuota por contingencias comunes que resulte de aplicar sobre la base mínima de 
cotización aplicable el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida 
la incapacidad temporal.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 % tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 
contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50 % de la cuota durante los cuatro años 
siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las bonificaciones del apartado 1, siempre y 
cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 60 
mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
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Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Artículo 2.  Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo con 
el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 228 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
la siguiente redacción:

«6. Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a 
colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir 
con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al 
trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.»

Artículo 3.  Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación 
por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 228 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, y como excepción a lo establecido en el artículo 221 de dicha ley, los beneficiarios 
de la prestación por desempleo de nivel contributivo que se constituyan como trabajadores 
por cuenta propia, podrán compatibilizar la percepción mensual de la prestación que les 
corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días, o por el tiempo inferior 
pendiente de percibir, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones siguientes:

a) Que el beneficiario de la prestación por desempleo de nivel contributivo sea menor de 
30 años en la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y no tenga trabajadores a su 
cargo.

b) Que se solicite a la entidad gestora en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de 
inicio de la actividad por cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la compatibilidad de 
la prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. Transcurrido dicho plazo 
de 15 días el trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad.

Durante la compatibilidad de la prestación por desempleo con la actividad por cuenta 
propia no se exigirá al beneficiario de la prestación que cumpla con las obligaciones como 
demandante de empleo y las derivadas del compromiso de actividad previstas en el artículo 
231 de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 4.  Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

Uno. Se modifica la regla tercera y se introduce una nueva regla cuarta, pasando la 
actual cuarta, que también se modifica, a ser la quinta, del apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que quedan 
redactadas de la siguiente forma:

«3.ª Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también será de aplicación a:

a) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 
pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
una discapacidad igual o superior al 33 %.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará por el importe 
que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, incluido el 
importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite máximo 
del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente 
de percibir, siendo el límite máximo del 100 % cuando los beneficiarios sean hombres 
jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores de 35 años, 
considerándose la edad en la fecha de la solicitud.
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b) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo menores 
de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100 % de su 
importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la 
aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o laboral de carácter 
indefinido respecto a la misma, e independientemente del régimen de la Seguridad 
Social en el que estén encuadrados.

Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con la misma sociedad como 
cliente un contrato registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.ª Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por desempleo, 
también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en 
funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de servicios 
específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad 
a emprender.

5.ª La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
según lo establecido en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª, en todo caso deberá ser de fecha 
anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
inicio de la actividad como trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil 
en los términos de la regla tercera, considerando que tal inicio coincide con la fecha 
que como tal figura en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

Si el trabajador hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la 
prestación por desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del 
procedimiento correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.»

Dos. El Gobierno podrá modificar mediante real decreto lo establecido en el apartado 
Uno anterior.

Artículo 5.  Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar 
una actividad por cuenta propia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 212, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de duración 
inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta 
propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

Dos. Se modifica la letra b) del artículo 212.4, que queda redactada del siguiente modo:

«b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los párrafos b), 
c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de 
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situación legal de desempleo, o 
que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o existencia de 
responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo 
referente a los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
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Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá 
reanudarse cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración inferior a sesenta 
meses.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la 
solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se 
hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará 
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231 de esta ley, 
salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora exija la suscripción de un 
nuevo compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 219.

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 
del artículo 209 de esta ley.»

Tres. La letra d) del apartado 1 del artículo 213 queda redactada del siguiente modo:

«d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 
doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro 
meses, o igual o superior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

Artículo 6.  Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad.

Se añade un nuevo párrafo tercero en la disposición adicional quincuagésima octava del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«La protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que incluye la cobertura de la protección por cese de 
actividad, tendrá carácter voluntario para los trabajadores por cuenta propia menores 
de 30 años de edad.»

CAPÍTULO II

Incentivos fiscales

Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, 
se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.

1. Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, 
que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente 
escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta ley, deban 
tributar a un tipo inferior:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo 
del 15 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.
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Cuando el período impositivo tenga duración inferior al año, la parte de base 
imponible que tributarán al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

2. Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago fraccionado 
establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta ley, la escala a que se refiere el 
apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de los pagos 
fraccionados.

3. A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada una 
actividad económica:

a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por 
otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 16 de esta ley y 
transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a 
la constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, 
directa o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva 
creación superior al 50 por ciento.

4. No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que 
formen parte de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.»

Artículo 8.  Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica la letra n) del artículo 7, que queda redactada de la siguiente forma:

«n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad 
gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real 
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único, siempre que las cantidades percibidas se 
destinen a las finalidades y en los casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación 
durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera 
integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera 
realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil, o al 
mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador 
autónomo.»

Dos. Se suprime la letra c) del apartado 2 del artículo 14.
Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 32, que queda redactado de la siguiente 

forma:

«3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con 
arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas en los 
apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo sea 
positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el 
año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas 
actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a obtener 
rendimientos netos positivos desde su inicio.
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Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la 
primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos 
netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos sean positivos y 
en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que 
se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del 
trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad.»

Cuatro. Se añade una disposición adicional trigésima octava que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de la reducción del 20 por 
ciento por inicio de una actividad económica.

Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.»

CAPÍTULO III

Estímulos a la contratación

Artículo 9.  Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.

1. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a tiempo 
parcial con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de treinta años 
tendrán derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador 
contratado, del 100 por cien en el caso de que el contrato se suscriba por empresas cuya 
plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto de que la empresa 
contratante tenga una plantilla igual o superior a esa cifra.

Este incentivo podrá ser prorrogado por otros doce meses, siempre que el trabajador 
continúe compatibilizando el empleo con la formación, o la haya cursado en los seis meses 
previos a la finalización del periodo a que se refiere el párrafo anterior.

2. Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses.
b) Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen 

reglamentariamente. A estos efectos se entenderá por sector de actividad el identificado 
como Clase mediante un código numérico de cuatro cifras en el Anexo del Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009), de acuerdo con su artículo 3.d).

c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 
menos doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación.

d) Carecer de título oficial de enseñanza obligatoria, de título de formación profesional o 
de certificado de profesionalidad.

3. Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar haberla 
cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato.

La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo 
objeto del contrato, podrá ser:

a) Formación acreditable oficial o promovida por los servicios públicos de empleo.
b) Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación de una 

duración mínima de 90 horas en cómputo anual.
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4. Para la aplicación de esta medida, el contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o 
por duración determinada, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

La jornada pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

5. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos 
puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para el 
mismo centro o centros de trabajo.

6. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo 
alcanzado con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un periodo 
equivalente a la duración de dicho contrato con un máximo de doce meses desde su 
celebración. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro 
de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se refiere 
este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido 
disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las 
extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

7. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

8. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, respecto de las reducciones, lo 
dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 
del crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 10.  Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

1. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera 
indefinida, a tiempo completo o parcial, a un joven desempleado menor de treinta años 
tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado durante el primer 
año de contrato, en los términos recogidos en los apartados siguientes.

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 
nueve trabajadores.

b) No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador.
c) No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las extinciones 
producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos puestos de 
trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para el mismo 
centro o centros de trabajo.

d) No haber celebrado con anterioridad otro contrato con arreglo a este artículo, salvo lo 
dispuesto en el apartado 5.

2. Lo establecido en este artículo no se aplicará en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contrato se concierte con arreglo al artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.
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b) Cuando el contrato sea para trabajos fijos discontinuos, de acuerdo con el artículo 
15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Cuando se trate de contratos indefinidos incluidos en el artículo 2 de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre.

3. Los beneficios a que se refiere el apartado 1, sólo se aplicarán respecto a un contrato, 
salvo lo dispuesto en el apartado 5.

4. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al 
trabajador contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la relación 
laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al empresario o por 
resolución durante el periodo de prueba.

Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el contrato 
a que se refiere este artículo durante, al menos, un año desde la celebración del contrato. En 
caso de incumplimiento de estas obligaciones se deberá proceder al reintegro de los 
incentivos.

No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del empleo 
anteriores a que se refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas 
objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como 
procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo 
convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el 
periodo de prueba.

5. En los supuestos a que se refiere el último inciso del primer párrafo del apartado 4, se 
podrá celebrar un nuevo contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de 
reducción no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

6. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

7. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto en la sección I del 
capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 
6.2.

Artículo 11.  Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.

1. Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de todas las cuotas empresariales 
de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
y las cuotas de recaudación conjunta, durante los doce meses siguientes a la contratación, 
los trabajadores por cuenta propia menores de treinta años, y sin trabajadores asalariados, 
que a partir del 24 de febrero de 2013 contraten por primera vez, de forma indefinida, 
mediante un contrato de trabajo a tiempo completo o parcial, a personas desempleadas de 
edad igual o superior a cuarenta y cinco años, inscritas ininterrumpidamente como 
desempleadas en la oficina de empleo al menos durante doce meses en los dieciocho 
meses anteriores a la contratación o que resulten beneficiarios del programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

2. Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá 
mantener en el empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde la fecha 
de inicio de la relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al 
empresario o por resolución durante el periodo de prueba. En caso de incumplimiento de 
esta obligación se deberá proceder al reintegro de los incentivos.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado 2, se podrá celebrar un nuevo contrato 
al amparo de este artículo, si bien el periodo total de aplicación de la reducción no podrá 
exceder, en conjunto, de doce meses.

4. En el caso de que la contratación de un trabajador pudiera dar lugar simultáneamente 
a la aplicación de otras bonificaciones o reducciones en las cuotas de Seguridad Social, sólo 
podrá aplicarse una de ellas, correspondiendo la opción al beneficiario en el momento de 
formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social.
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5. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la sección I 
del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, salvo lo establecido en el artículo 2.7.

Artículo 12.  Primer empleo joven.

1. Para incentivar la adquisición de una primera experiencia profesional, las empresas 
podrán celebrar contratos temporales con jóvenes desempleados menores de treinta años 
que no tengan experiencia laboral o si ésta es inferior a tres meses.

2. Estos contratos se regirán por lo establecido en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los 
Trabajadores y sus normas de desarrollo, salvo lo siguiente:

a) Se considerará causa del contrato la adquisición de una primera experiencia 
profesional.

b) La duración mínima del contrato será de tres meses.
c) La duración máxima del contrato será de seis meses, salvo que se establezca una 

duración superior por convenio colectivo sectorial estatal o, en su defecto, por convenio 
colectivo sectorial de ámbito inferior, sin que en ningún caso dicha duración pueda exceder 
de doce meses.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, 
por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima.

d) El contrato deberá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial siempre que, en 
este último caso, la jornada sea superior al 75 por ciento de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

3. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos 
puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para el 
mismo centro o centros de trabajo.

En el supuesto de contratos de trabajo celebrados con trabajadores para ser puestos a 
disposición de empresas usuarias, la limitación establecida en el párrafo anterior se 
entenderá referida en todo caso a la empresa usuaria.

4. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que, una vez transcurrido un 
plazo mínimo de tres meses desde su celebración, transformen en indefinidos los contratos a 
que se refiere este artículo tendrán derecho a una bonificación en las cuotas empresariales a 
la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres años, siempre que la 
jornada pactada sea al menos del 50 por cien de la correspondiente a un trabajador a tiempo 
completo comparable. Si el contrato se hubiera celebrado con una mujer, la bonificación por 
transformación será de 58,33 euros/mes (700 euros/año).

En el supuesto de trabajadores contratados conforme a este artículo y puestos a 
disposición de empresas usuarias, estas tendrán derecho a idéntica bonificación, bajo las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior, cuando, sin solución de continuidad, 
concierten con dichos trabajadores un contrato de trabajo por tiempo indefinido, siempre que 
hubiera transcurrido un plazo mínimo de tres meses desde la celebración del contrato inicial.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la obligación establecida en el 
apartado 5 de este artículo se entenderá referida en todo caso a la empresa usuaria.

5. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo 
alcanzado con la transformación a que se refiere este artículo durante, al menos, doce 
meses. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro de los 
incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se refiere 
este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido 
disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las 
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extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

6. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

7. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, en cuanto a los incentivos, lo 
dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 13.  Incentivos a los contratos en prácticas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores 
podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes menores de treinta años, aunque 
hayan transcurrido cinco o más años desde la terminación de los correspondientes estudios.

2. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que concierten un contrato en 
prácticas con un menor de treinta años, tendrán derecho a una reducción del 50 por ciento 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al 
trabajador contratado durante toda la vigencia del contrato.

En los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, el trabajador 
estuviese realizando dichas prácticas no laborales en el momento de la concertación del 
contrato de trabajo en prácticas, la reducción de cuotas será del 75 por ciento.

3. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

4. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto, en cuanto a los 
incentivos, en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en el artículo 2.7.

Artículo 14.  Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social.

1. Se incorporan las siguientes bonificaciones aplicables a las entidades de la economía 
social:

a) Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres años, 
cuya cuantía será de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las cooperativas o 
sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados menores de 30 años como 
socios trabajadores o de trabajo. En el caso de cooperativas, las bonificaciones se aplicarán 
cuando éstas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por 
cuenta ajena, en los términos de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

b) Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las empresas de 
inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos con personas menores de 30 
años en situación de exclusión social incluidas en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, de 137,50 
euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia del contrato o durante tres años, en 
caso de contratación indefinida. Estas bonificaciones no serán compatibles con las previstas 
en el artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

2. En relación al apartado 1.a), se aplicará lo establecido en la sección I del capítulo I de 
la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, salvo lo 
establecido en su artículo 6.2.

En lo no previsto en el apartado 1.b), se aplicará lo establecido en la sección I del título I 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en 
cuanto a los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación 
de las bonificaciones, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de beneficios.
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CAPÍTULO IV

Mejora de la intermediación

Artículo 15.  Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios 
que faciliten la intermediación laboral.

Se añade una nueva disposición adicional trigésima segunda al texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Formalización conjunta de acuerdos 
marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos de 
contratación competentes de las comunidades autónomas, así como de las 
entidades y organismos dependientes de ellas e integrados en el Sistema Nacional 
de Empleo, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco con uno o varios 
empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse todos los 
contratos de servicios de características homogéneas definidos en los convenios a 
que se refiere el párrafo siguiente para facilitar a los Servicios Públicos de Empleo la 
intermediación laboral y que se pretendan adjudicar durante un período determinado, 
siempre que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de 
modo que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo II del título II del libro III y previa adopción del 
correspondiente convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y las comunidades autónomas o las entidades y organismos dependientes de 
ellas e integrados en el Sistema Nacional de Empleo.

No podrán ser objeto de estos contratos marco las actuaciones de intermediación 
laboral que puedan preverse en los procedimientos de selección de personal laboral 
temporal por parte de las administraciones públicas, debiendo realizarse dicha 
intermediación exclusivamente y de manera directa por los correspondientes 
servicios públicos de empleo.»

Artículo 16.  Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo:

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 8 queda redactada del siguiente modo:

«b) Existencia de una base de datos común, Portal Único de Empleo, que 
posibilite la difusión de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el resto de los 
países del Espacio Económico Europeo, respetando lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para ello, los servicios públicos de empleo registrarán todas las ofertas y 
demandas de empleo en las bases de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal garantizará la 
difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y administraciones 
públicas como garantía de transparencia y unidad de mercado.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 14, renumerándose el actual apartado 
3 que pasa a ser el número 4, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Con carácter previo al libramiento de los fondos que en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se destinen a posibilitar las 
funciones de intermediación laboral, sin barreras territoriales, en los términos de la 
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letra c) del artículo 7 bis de esta ley, el Servicio Público de Empleo Estatal 
comprobará el cumplimiento por parte de los servicios públicos de empleo de lo 
establecido en el apartado 2.b) del artículo 8.

Si el Servicio Público de Empleo Estatal detectase el incumplimiento de esta 
obligación por parte de alguna comunidad autónoma, no procederá al abono de las 
cantidades debidas en tanto no se subsane esta situación. A estos efectos, el 
Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a las comunidades autónomas que 
se encuentren en esta situación la necesidad de subsanar el incumplimiento 
detectado.»

TÍTULO II

Medidas de fomento de la financiación empresarial

Artículo 17.  Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un subapartado c) en el artículo 50.5, con la siguiente redacción:

«c) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o en 
otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»

Dos. El sexto párrafo del artículo 53.4, queda redactado del siguiente modo:

«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto, no podrán computarse por un importe superior al 10 
por 100 del total de las provisiones técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades 
reaseguradoras y únicamente para la inversión en valores o derechos mobiliarios que 
no se hallen admitidos a negociación en mercados regulados en el ámbito de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite 
será el 30 por 100.»

Tres. El octavo párrafo del artículo 53.4 queda redactado del siguiente modo:

«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de instituciones 
de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el apartado 5.a.2.º del 
artículo 50 de este reglamento, o de acciones y participaciones en una sociedad o 
fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del artículo 50 del 
mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por 100 del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y participaciones emitidas por 
una sola de las entidades de capital riesgo y en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto, emitidos por una misma entidad no podrá superar, 
conjuntamente, el 3 % de las provisiones técnicas a cubrir. El citado límite del 3 por 
ciento será de un 6 por ciento cuando la inversión en acciones y participaciones 
emitidas por las entidades de capital riesgo y en valores y derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
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concrete mediante real decreto estén emitidos o avalados por entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.»

Artículo 18.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un apartado d) al artículo 70.9 con la siguiente redacción:

«d) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en 
otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»

Dos. La letra b) del artículo 72 queda redactada del siguiente modo:

«b) La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una misma 
entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la misma, 
no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto, así como la 
inversión en acciones y participaciones emitidas por una sola entidad de capital 
riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto al que se refiere 
la letra f) de este artículo.»

Artículo 19.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores queda modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 30 ter, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 30 ter.  Régimen de las emisiones de obligaciones u otros valores que 
reconozcan o creen deuda objeto de oferta pública de venta o de admisión a 
negociación en un mercado secundario oficial y con obligación de publicar un folleto.

1. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a todas las emisiones de 
obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda siempre que vayan a 
ser objeto de una oferta pública de venta o de admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial y respecto de las cuales se exija la elaboración de un 
folleto que esté sujeto a aprobación y registro por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en los términos dispuestos en el capítulo anterior.

Asimismo, se entenderán incluidas en el párrafo anterior y siempre que cumplan 
lo dispuesto en el mismo, las emisiones de obligaciones o de otros valores que 
reconozcan o creen deuda previstas en el título XI del texto refundido de la Ley de 
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Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 
Igualmente, el presente artículo será de aplicación a la emisión de obligaciones 
previstas en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión de 
obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas o por 
asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de 
obligacionistas.

No tendrán la consideración de obligaciones o de otros valores que reconocen o 
crean deuda los valores participativos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
26.2 de esta ley, tales como las obligaciones convertibles en acciones a condición de 
que sean emitidas por el emisor de las acciones subyacentes o por una entidad que 
pertenezca al grupo del emisor.

2. No será necesario el requisito de escritura pública para la emisión de los 
valores a los que se refiere este artículo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere este artículo se regirá por lo dispuesto en esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, y no será necesaria la inscripción de la emisión ni de los demás actos 
relativos a ella en el Registro Mercantil ni su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

3. Las condiciones de cada emisión, así como la capacidad del emisor para 
formalizarlas, cuando no hayan sido reguladas por la ley, se someterán a las 
cláusulas contenidas en los estatutos sociales del emisor y se regirán por lo previsto 
en el acuerdo de emisión y en el folleto informativo.»

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 30 quáter, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 30 quáter.  Régimen de otras emisiones de obligaciones u otros valores 
que reconozcan o creen deuda.

1. Cuando se trate de colocación de emisiones de obligaciones o de otros valores 
que reconozcan o creen deuda, contempladas en las letras a), c) y d) del apartado 1 
del artículo 30 bis, no será de aplicación la limitación establecida en el artículo 405 
de la Ley de Sociedades de Capital.

2. No será exigible el otorgamiento de escritura pública en los casos de 
emisiones de obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda que 
vayan a ser admitidos a negociación en un sistema multilateral de negociación. 
Tampoco será necesaria la inscripción de la emisión, ni de los demás actos relativos 
a ella, en el Registro Mercantil ni su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

Las condiciones exigidas legalmente para la emisión y las características de los 
valores se harán constar en certificación expedida por las personas facultadas 
conforme a la normativa vigente. Esta certificación se considerará apta para dar de 
alta los valores en anotaciones en cuenta conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de 
esta ley.

La publicidad de todos los actos relativos a estas emisiones se efectuará a través 
de los sistemas establecidos a tal fin por los sistemas multilaterales de negociación.»
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TÍTULO III

Medidas de financiación para el pago a los proveedores de las entidades 
locales y comunidades autónomas, y de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales

CAPÍTULO I

Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto.

Constituye el objeto del presente capítulo la ampliación de los ámbitos de aplicación 
subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales y comunidades autónomas, estableciendo las especialidades de 
procedimiento necesarias para esta nueva fase del mecanismo que permita la cancelación 
de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas 
y exigibles con anterioridad a 1 de enero de 2012.

Sección 2.ª Disposiciones aplicables a entidades locales

Artículo 21.  Ámbito subjetivo de aplicación.

El mecanismo de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 
de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de 
las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el 
Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, podrá ser de aplicación a las 
siguientes entidades locales:

1. A las entidades locales del País Vasco y Navarra que estén incluidas en el modelo de 
participación en tributos del Estado, para lo que se tendrán que suscribir previamente los 
correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las Diputaciones 
Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

2. Las mancomunidades de municipios.
3. Las entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación en 

tributos del Estado, a las que se refieren los capítulos III y IV, de los títulos II y III del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones pendientes de pago que 
se especifican en el artículo siguiente.

Artículo 22.  Ámbito objetivo de aplicación.

1. Por lo que se refiere a las entidades locales citadas en el apartado 3 del artículo 
anterior se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago a los 
contratistas, que se hayan aplicado a los presupuestos de la entidad correspondientes a 
ejercicios anteriores a 2012 y derivadas de: convenios de colaboración, concesiones 
administrativas, encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida 
la condición de medio propio y servicio técnico de una Administración autonómica o de la 
Administración estatal, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los 
contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de 
los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concesión, 
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correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de las entidades locales, 
siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con anterioridad a 1 de enero de 
2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. En cuanto a las entidades locales relacionadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las obligaciones 
pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores, siempre que se hayan aplicado a los 
presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012.

Artículo 23.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las entidades locales y el pago de facturas.

1. Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local 
deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la existencia de 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la entidad local.

2. El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la 
presentación de la solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los términos y 
con el contenido previsto en el apartado anterior, con mención expresa a que se trata de una 
obligación ya aplicada a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2012. En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se 
entenderá rechazada.

3. Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la entidad 
local comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y 
con firma electrónica, una relación certificada de las solicitudes de certificados individuales 
admitidas.

4. Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad deudora no haya 
dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en el apartado 6 de este 
artículo.

5. El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para garantizar la 
atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los certificados 
individuales y el acceso, preferentemente por vía electrónica, a la información remitida.

6. Hasta el 22 de marzo de 2013 las mancomunidades deberán enviar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los estatutos por los que se rigen 
y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre de 2011, de cada uno de los 
ayuntamientos que las integran y que conste en aquéllos. Los mencionados estatutos 
deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos ayuntamientos. La falta de remisión 
de esta documentación impedirá iniciar el procedimiento previsto en los apartados anteriores 
de este artículo.

En el caso de que la mancomunidad no esté incluida en la Base de Datos General de 
Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberá solicitar su inclusión en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la documentación citada en el mismo.

Artículo 24.  Procedimiento disciplinario.

El incumplimiento por parte de los empleados públicos competentes de las obligaciones 
previstas en el artículo 23 de este Real Decreto-ley, tendrán la consideración de faltas muy 
graves en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 95 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. A estos efectos será la Dirección 
General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el 
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órgano competente para iniciar e instruir el correspondiente procedimiento disciplinario y el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas será el competente para resolver.

Artículo 25.  Especialidades del Plan de ajuste.

Además de lo previsto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y en el 
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores, el plan de ajuste que presente la entidad local deberá cumplir con 
lo siguiente:

1. Una vez remitidas las certificaciones individuales previstas en el artículo 23, la entidad 
local elaborará un plan de ajuste, de acuerdo con su potestad de autoorganización, y se 
presentará, con informe del interventor u órgano de control interno, para su aprobación por el 
pleno de la corporación local o, en el caso de las mancomunidades, por el órgano de 
gobierno establecido por el estatuto por el que se rigen y que haya sido aprobado por los 
plenos de los ayuntamientos que la integren.

2. El plan de ajuste aprobado deberá remitirse por la entidad local al órgano competente 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como fecha límite el día 15 de abril 
de 2013, por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una valoración del plan 
presentado, y se la comunicará a la entidad local como fecha límite el día 20 de mayo de 
2013.

Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada valoración, ésta se considerará 
favorable.

En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se estará a lo que 
dispongan los correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las 
Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

3. Si las entidades locales a las que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la presente 
norma tuviesen un plan de ajuste aprobado en la fase inicial del mecanismo de pago a 
proveedores que concluyó en el mes de julio de 2012 y se hubiese valorado favorablemente 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, enviarán una revisión de su plan 
de ajuste aprobada por su pleno en los quince primeros días de abril de 2013. De no hacerlo, 
se considerará una falta de remisión del plan de ajuste y será de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en sus normas de desarrollo.

Artículo 26.  Aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

1. En el caso de las mancomunidades deudoras, la garantía para el pago de sus 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento que suscriban con el fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores se ejecutará mediante retenciones en la 
participación en tributos del Estado de los municipios integrantes de las mancomunidades, 
en proporción a sus respectivas cuotas de participación en las citadas entidades a 31 de 
diciembre de 2011. Este criterio será de aplicación en el caso de que las entidades locales 
no concierten las operaciones de endeudamiento citadas a efectos de la ejecución de 
aquellas retenciones.

2. En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se tendrá en cuenta 
lo que dispongan los convenios que se suscriban entre los órganos competentes de los 
Territorios Históricos y los de la Administración General del Estado y que necesariamente 
deberán prever un sistema de garantía para el pago de sus obligaciones derivadas del 
mecanismo para la financiación de los pagos a proveedores.

Artículo 27.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

1. Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 
mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste se 
entenderá automáticamente afectado al fondo para la financiación del pago a proveedores y 
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deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su 
caso, a la cancelación de la deuda. Esta previsión no será de aplicación a las obligaciones 
que contaran con cofinanciación procedente de los fondos estructurales de la Unión 
Europea.

2. Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, como a las que se 
abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.

Sección 3.ª Disposiciones aplicables a comunidades autónomas

Artículo 28.  Ámbito subjetivo de aplicación.

Las comunidades autónomas podrán acogerse a esta nueva fase del mecanismo 
previsto en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por 
el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago a los proveedores de las comunidades autónomas.

A estos efectos, se entenderá por comunidad autónoma, la administración de la 
comunidad y el resto de entidades, organismos y entes dependientes de la comunidad sobre 
los que esta mantenga un poder de decisión sobre su gestión y sus normas internas o 
estatutos, así como las entidades asociativas en las que participe directa o indirectamente. 
En cualquier caso, debe tratarse de entidades incluidas en el sector administraciones 
públicas, subsector comunidades autónomas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 
2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

Artículo 29.  Ámbito objetivo de aplicación.

1. Por lo que se refiere a las comunidades autónomas, se podrán incluir en esta nueva 
fase del mecanismo las obligaciones pendientes de pago a los proveedores derivadas de 
convenios de colaboración, de concesiones administrativas, de encomiendas de gestión en 
las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y servicio 
técnico de la administración y no se encuentre incluida en la definición de comunidad 
autónoma del artículo 28, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los 
contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de 
los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, las derivadas de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad 
de concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de la 
comunidad autónoma, siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con 
anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. En el caso de las comunidades autónomas que no hubieran participado en la primera 
fase de este mecanismo se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las 
obligaciones pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales 
de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las 
comunidades autónomas.

3. En todo caso, debe tratarse de obligaciones pendientes de pago que se hayan incluido 
en la cuenta general de la comunidad autónoma del ejercicio 2011 y anteriores, o cuentas 
anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se trate de una 
entidad que no forme parte de la misma. En todo caso tendrá que estar aplicada a 
presupuesto con anterioridad al pago de la deuda.

Artículo 30.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las comunidades autónomas y el pago de facturas.

1. Antes del 6 de marzo de 2013, la comunidad autónoma deberá enviar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas una relación certificada por el Interventor General de 
la comunidad autónoma en la que figuren las obligaciones mencionadas en el artículo 29.
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2. Hasta del 22 de marzo de 2013, los proveedores podrán consultar esta relación, 
aceptando, en su caso, el pago de la deuda a través de este mecanismo.

3. Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar a la 
comunidad autónoma deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la 
existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan los requisitos previstos en el 
artículo 29, a cargo a la comunidad autónoma. La solicitud de este certificado implica la 
aceptación del proveedor en los términos señalados en el apartado anterior.

4. El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la solicitud. En el 
caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.

5. Antes del 29 de marzo de 2013 el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con 
firma electrónica, una relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo los 
requisitos previstos en el artículo 29, hayan sido aceptadas por los proveedores.

6. La comunidad autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Revisión del Plan de ajuste.

Antes del día 15 de abril de 2013, las Comunidades Autónomas deberán remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste, o una revisión del que 
ya tuvieran, quien realizará una valoración del mismo en el plazo de 15 días desde su 
presentación.

Artículo 32.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 
mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste se 
entenderá automáticamente afectado al fondo para la financiación del pago a proveedores y 
deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su 
caso, a la cancelación de la deuda de la comunidad autónoma con el fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores.

Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo 
de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas como a las que 
se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.

CAPÍTULO II

Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

Artículo 33.  Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Uno. Se modifica el artículo 4:

«Artículo 4.  Determinación del plazo de pago.

1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo 
de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a 
sus clientes antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha 
de recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la 
factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 20  Ley de apoyo al emprendedor

– 401 –



de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación 
o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o 
los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta 
días naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la prestación 
de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después de la 
fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso 
aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la 
aceptación o verificación.

3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser 
ampliados mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar 
un plazo superior a 60 días naturales.

4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 
quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en 
dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a 
efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre 
que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha correspondiente a 
la mitad del período de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de 
facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta 
días naturales desde esa fecha.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 6:

«En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos a 
plazos, cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los intereses 
y la compensación previstas en esta ley se calcularán únicamente sobre la base de 
las cantidades vencidas.»

Tres. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:

«2. El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será 
la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente 
operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre 
natural de que se trate más ocho puntos porcentuales.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:

«1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del 
deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad de 
petición expresa a la deuda principal.

Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización por 
todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la 
mora de éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.»

Cinco. La rúbrica y el apartado 1 del artículo 9 pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9.  Cláusulas y prácticas abusivas.

1. Será nula una cláusula contractual o una práctica relacionada con la fecha o el 
plazo de pago, el tipo de interés de demora o la compensación por costes de cobro 
cuando resulte manifiestamente abusiva en perjuicio del acreedor teniendo en cuenta 
todas las circunstancias del caso, incluidas:

a) Cualquier desviación grave de las buenas prácticas comerciales, contraria a la 
buena fe y actuación leal.

b) La naturaleza del bien o del servicio.
c) Y cuando el deudor tenga alguna razón objetiva para apartarse del tipo de 

interés legal de demora del apartado 2 del artículo 7, o de la cantidad fija a la que se 
refiere el apartado 1 del artículo 8.

Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el acreedor 
se tendrá en cuenta, considerando todas las circunstancias del caso, si sirve 
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principalmente para proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas del 
acreedor, o si el contratista principal impone a sus proveedores o subcontratistas 
unas condiciones de pago que no estén justificadas por razón de las condiciones de 
que él mismo sea beneficiario o por otras razones objetivas.

En todo caso, son nulas las cláusulas pactadas entre las partes o las prácticas 
que resulten contrarias a los requisitos para exigir los intereses de demora del 
artículo 6, o aquellas que excluyan el cobro de dicho interés de demora o el de la 
indemnización por costes de cobro prevista en el artículo 8. También son nulas las 
cláusulas y prácticas pactadas por las partes o las prácticas que excluyan el interés 
de demora, o cualquier otra sobre el tipo legal de interés de demora establecido con 
carácter subsidiario en el apartado 2 del artículo 7, cuando tenga un contenido 
abusivo en perjuicio del acreedor, entendiendo que será abusivo cuando el interés 
pactado sea un 70 % inferior al interés legal de demora, salvo que atendiendo a las 
circunstancias previstas en este artículo, pueda probarse que el interés aplicado no 
resulta abusivo.»

TÍTULO IV

Medidas en el sector ferroviario

Artículo 34.  Transmisión a la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) de la titularidad de la red ferroviaria del Estado cuya administración tiene 
encomendada.

1. Las infraestructuras ferroviarias y estaciones que constituyen la red de titularidad del 
Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, pasarán a ser de titularidad de la 
entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley.

Los cambios en la titularidad de los bienes a los que se refiere el párrafo anterior, se 
efectuarán por el valor que se deduzca del Sistema de Información Contable y de los 
registros del Ministerio de Fomento.

2. Para la administración, reposición o mejora de dichos bienes, la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) podrá recibir tanto 
transferencias corrientes como de capital de los Presupuestos Generales del Estado, y del 
presupuesto de otras administraciones públicas.

El Ministerio de Fomento establecerá las directrices básicas que hayan de presidir la 
administración de la red, señalando los objetivos y fines que se deben alcanzar y los niveles 
de calidad en la prestación del servicio.

La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de sus funciones 
de control financiero permanente y conforme a los planes anuales de auditoría, verificará la 
aplicación de los fondos públicos asignados al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF).

3. Las transmisiones que se efectúen como consecuencia de esta disposición quedarán 
en todo caso exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos los tributos 
cedidos a las comunidades autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas lo previsto en 
el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.

Artículo 35.  Efectos contables de la extinción de la entidad pública empresarial 
Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE).

A efectos contables, la extinción de la entidad pública empresarial Ferrocarriles 
Españoles de Vía Estrecha (FEVE) se entenderá producida a 1 de enero de 2013.

En consecuencia, el último ejercicio económico de dicha entidad se entenderá cerrado a 
31 de diciembre de 2012.
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Artículo 36.  Prestación de los servicios de transporte por ferrocarril por las sociedades 
mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), del Real Decreto-ley 
22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de infraestructuras y 
servicios ferroviarios.

1. Las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), 
del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios, seguirán prestando, respectivamente y sin solución 
de continuidad, todos los servicios de transporte de viajeros y mercancías por ferrocarril que 
corresponda explotar a Renfe-Operadora desde la fecha de su efectiva constitución.

Para ello, sucederán en la capacidad de infraestructura necesaria para la realización de 
los servicios que estuviere prestando en dicho momento la entidad pública empresarial. En lo 
sucesivo, deberán obtener directamente del administrador de infraestructuras ferroviarias, la 
capacidad de infraestructura necesaria para la realización de los servicios que deseen 
prestar, de conformidad con lo previsto en la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a 
la Declaración sobre la Red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de 
infraestructura ferroviaria.

2. Se entenderá que las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1, 
apartados a) y b), del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, cuentan con la licencia de 
empresa ferroviaria prevista en el artículo 44 de la Ley del Sector Ferroviario y el certificado 
de seguridad a que se refiere el artículo 16 del Reglamento sobre seguridad en la circulación 
de la Red Ferroviaria de Interés General, para el ámbito de servicios que cada una explota. 
No obstante, en el plazo de seis meses desde que las citadas empresas inicien la 
explotación de los servicios, deberán acreditar que cumplen las exigencias establecidas en 
el artículo 45 de la Ley del Sector Ferroviario y sus normas de desarrollo y solicitar la 
correspondiente licencia de empresa ferroviaria. Asimismo, en el plazo máximo de un año 
desde que inicien la explotación, habrán de presentar la documentación que acredite que 
disponen de un sistema de gestión de la seguridad y que cumplen con los requisitos en 
materia de circulación ferroviaria, personal de conducción y material rodante, y solicitar el 
correspondiente certificado de seguridad.

Artículo 37.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

1. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 
de noviembre, del Sector Ferroviario, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1 En el plazo de seis meses, el Ministerio de Fomento establecerá el Catálogo 
de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés General conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario. En dicho catálogo se 
relacionarán las líneas y tramos conforme a un código oficial, asignado por la 
Dirección General de Ferrocarriles, y expresarán su origen y destino y una breve 
referencia a sus características técnicas.

En el citado catálogo figurarán relacionados por un lado las líneas y tramos de 
interés general y por otro, en anejo independiente del anterior, las líneas y tramos 
que, no reuniendo los requisitos del artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario, 
continúen temporalmente siendo administrados conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Sector Ferroviario en tanto que, previa solicitud de la comunidad autónoma 
respectiva a la Administración General del Estado, se efectúe efectivamente el 
traspaso de la línea o tramo correspondiente.

En todo caso, para la determinación del referido catálogo, o de sus 
modificaciones, deberán ser oídas las comunidades autónomas por las que 
atraviesen, o en su caso comprendan totalmente en su territorio, las 
correspondientes líneas o tramos ferroviarios.»

2. Se adicionan nuevos apartados 2, 3, 4 y 5 a la disposición transitoria tercera de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, con el siguiente contenido:
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«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la apertura a la competencia de 
los servicios de transporte ferroviario de viajeros de competencia estatal se realizará 
con el fin de garantizar la prestación de los servicios, la seguridad y la ordenación del 
sector.

3. A partir del 31 de julio de 2013 el transporte ferroviario de viajeros con finalidad 
prioritariamente turística se prestará en régimen de libre competencia según lo 
establecido en el artículo 42.2 de esta Ley.

A efectos de esta ley, tendrá la consideración de transporte ferroviario de viajeros 
con finalidad prioritariamente turística aquellos servicios en los que, teniendo o no 
carácter periódico, la totalidad de las plazas ofertadas en el tren se prestan en el 
marco de una combinación previa, vendida u ofrecida en venta por una agencia de 
viajes con arreglo a un precio global en el que, aparte del servicio de transporte 
ferroviario, se incluyan, como principales, servicios para satisfacer de una manera 
general las necesidades de las personas que realizan desplazamientos relacionados 
con actividades recreativas, culturales o de ocio, siendo el servicio de transporte por 
ferrocarril complemento de los anteriores. En ningún caso se podrá asimilar a esta 
actividad aquella que tuviera como objeto principal o predominante el transporte de 
viajeros por ferrocarril.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se regularán las condiciones de 
prestación de este tipo de servicios.

4. En los servicios de transporte ferroviario a los que se refiere el artículo 53 de 
esta ley, el Consejo de Ministros establecerá los términos relativos a las licitaciones 
públicas previstas en el artículo 53.2, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5.6 
del Reglamento (CE) n.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007. Hasta el inicio del servicio, en su caso, por un nuevo operador, 
Renfe-Operadora continuará prestando estos servicios, regulándose la 
compensación que, en su caso proceda, a través del contrato correspondiente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.2 de esta ley, de forma 
transitoria, el acceso para los nuevos operadores a los servicios no incluidos en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición, se llevará a cabo a través de la obtención de 
títulos habilitantes.

El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia, así como el período de vigencia de dichos títulos habilitantes.

El otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio de 
Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación. Este 
procedimiento será público y garantizará la efectiva competencia de todos los 
operadores concurrentes.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se determinarán los requisitos y 
condiciones exigibles para participar en los procedimientos de licitación señalados en 
el párrafo anterior, así como los criterios de adjudicación que resulten aplicables y las 
distintas fases de dicho procedimiento. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril 
y carretera y, en tanto no se dicte la Orden del Ministerio de Fomento que regule las 
licitaciones, la Ley de contratos del sector público y sus normas de desarrollo.

RENFE-Operadora dispondrá de un título habilitante para operar los servicios en 
todo el territorio sin necesidad de acudir al proceso de licitación.»

Artículo 38.  Red Ferroviaria de Interés General.

Hasta que se apruebe el Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés 
General a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, se considerará que la Red Ferroviaria de Interés General 
se compone de las líneas y tramos relacionados en anexo a esta ley. Se habilita al Ministro 
de Fomento para actualizar la relación expuesta en el presente artículo.
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TÍTULO V

Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos

Artículo 39.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 
sigue:

Uno. El artículo 41.1 queda modificado como sigue:

«1. Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de 
productos petrolíferos, autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
presente ley, deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento 
negociado, en condiciones técnicas y económicas no discriminatorias, transparentes 
y objetivas, aplicando precios que deberán hacer públicos. El Gobierno podrá 
establecer peajes y condiciones de acceso para territorios insulares y para aquellas 
zonas del territorio nacional donde no existan infraestructuras alternativas de 
transporte y almacenamiento o éstas se consideren insuficientes.

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 
acceso de terceros, cumplirán las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a la Comisión Nacional de Energía las peticiones de acceso a sus 
instalaciones, los contratos que suscriban, la relación de precios por la utilización de 
las referidas instalaciones, así como las modificaciones que se produzcan en los 
mismos en un plazo máximo de un mes. La Comisión Nacional de Energía publicará 
esta información en los términos previstos en la disposición adicional undécima. 
Tercero. 4 de esta ley.

b) Presentar a la Comisión Nacional de Energía la metodología de tarifas 
aplicada incluyendo los distintos tipos de descuentos aplicables, el sistema de 
acceso de terceros a sus instalaciones y el Plan anual de inversiones, que será 
publicada en la forma que determine por circular la Comisión Nacional de Energía.

c) Publicar de forma actualizada la capacidad disponible de sus instalaciones, la 
capacidad contratada y su duración en el tiempo, la capacidad realmente utilizada, 
las congestiones físicas y contractuales registradas así como las ampliaciones, 
mejoras y cambios previstos y su calendario de entrada en funcionamiento. La 
Comisión Nacional de Energía supervisará la frecuencia con la que se producen 
congestiones contractuales que hagan que los usuarios no puedan acceder a estas 
instalaciones a pesar de la disponibilidad física de capacidad.

d) En su gestión, evitarán cualquier conflicto de interés entre accionistas y 
usuarios de los servicios y observarán especialmente la obligación de igualdad de 
trato a todos los usuarios de los servicios de la actividad, con independencia de su 
carácter o no de accionistas de la sociedad.

La Comisión Nacional de Energía establecerá por circular el procedimiento de 
comunicación de los conflictos que puedan suscitarse en la negociación de los 
contratos y en las solicitudes de acceso a las instalaciones de transporte o 
almacenamiento. Asimismo, resolverá, en el plazo máximo de tres meses, los 
conflictos que le sean planteados respecto a las solicitudes y a los contratos relativos 
al acceso de terceros a estas instalaciones de transporte o almacenamiento de 
productos petrolíferos que deben permitir el acceso de terceros.»

Dos. El artículo 43.2 pasa a tener la siguiente redacción:

«2. La actividad de distribución al por menor de carburante y combustibles 
petrolíferos podrá ser ejercida libremente por cualquier persona física o jurídica.

Las instalaciones utilizadas para el ejercicio de esta actividad deberán cumplir 
con los actos de control preceptivos para cada tipo de instalación, de acuerdo con las 
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instrucciones técnicas complementarias que establezcan las condiciones técnicas y 
de seguridad de dichas instalaciones, así como cumplir con el resto de la normativa 
vigente que en cada caso sea de aplicación, en especial la referente a metrología y 
metrotecnia y a protección de los consumidores y usuarios.

Las administraciones autonómicas, en el ejercicio de sus competencias, deberán 
garantizar que los actos de control que afecten a la implantación de estas 
instalaciones de suministro de carburantes al por menor, se integren en un 
procedimiento único y ante una única instancia. A tal efecto, regularán el 
procedimiento y determinarán el órgano autonómico o local competente ante la que 
se realizará y que, en su caso, resolverá el mismo. Este procedimiento coordinará 
todos los trámites administrativos necesarios para la implantación de dichas 
instalaciones con base en un proyecto único.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de ocho meses. El 
transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos 
estimatorios, en los términos señalados en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los instrumentos de planificación territorial o urbanística no podrán regular 
aspectos técnicos de las instalaciones o exigir una tecnología concreta.

Los usos del suelo para actividades comerciales individuales o agrupadas, 
centros comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales, serán compatibles con la actividad 
económica de las instalaciones de suministro de combustible al por menor. Estas 
instalaciones serán asimismo compatibles con los usos que sean aptos para la 
instalación de actividades con niveles similares de peligrosidad, residuos o impacto 
ambiental, sin precisar expresamente la cualificación de apto para estación de 
servicio.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y sus normas de 
desarrollo.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 43 bis con una redacción del siguiente tenor:

«Artículo 43 bis.  Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en 
exclusiva.

1. Los vínculos contractuales de suministro en exclusiva deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

a) La duración máxima del contrato será de un año. Este contrato se prorrogará 
por un año, automáticamente, por un máximo de dos prórrogas, salvo que el 
distribuidor al por menor de productos petrolíferos manifieste, con un mes de 
antelación como mínimo a la fecha de finalización del contrato o de cualquiera de sus 
prórrogas, su intención de resolverlo.

b) No podrán contener cláusulas exclusivas que, de forma individual o conjunta, 
fijen, recomienden o incidan, directa o indirectamente, en el precio de venta al 
público del combustible.

2. Se considerarán nulas y se tendrán por no puestas aquellas cláusulas 
contractuales en las que se establezca una duración del contrato diferente a la 
recogida en el apartado 1, o que determinen el precio de venta del combustible en 
referencia a un determinado precio fijo, máximo o recomendado, o cualesquiera otras 
que contribuyan a una fijación indirecta del precio de venta.

3. Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la fecha de su 
finalización, la cual será publicada en la web oficial del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación cuando los bienes o 
servicios contractuales sean vendidos por el comprador desde locales y terrenos que 
sean plena propiedad del proveedor.»
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Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos en el artículo 109.1 con la siguiente redacción.

«ad) El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad de 
las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos que, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la presente ley, deban permitir el 
acceso de terceros.

ae) El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en el artículo 
43 bis.1.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 43 queda modificado como sigue:

«3. Los acuerdos de suministro en exclusiva que se celebren entre los 
operadores al por mayor y los propietarios de instalaciones para el suministro de 
vehículos, recogerán en su clausulado, si dichos propietarios lo solicitaran, la venta 
en firme de los mencionados productos.

Las empresas que distribuyan o suministren al por menor carburantes y 
combustibles petrolíferos deberán exigir, a los titulares de las instalaciones 
receptoras fijas para consumo en la propia instalación, la documentación y 
acreditación del cumplimiento de sus obligaciones.

Cuando en virtud de los vínculos contractuales de suministro en exclusiva, las 
instalaciones para el suministro de combustibles o carburantes a vehículos se 
suministren de un solo operador que tenga implantada su imagen de marca en la 
instalación, éste estará facultado, sin perjuicio de las demás facultades recogidas en 
el contrato, para establecer los sistemas de inspección o seguimiento adecuados 
para el control del origen, volumen y calidad de los combustibles entregados a los 
consumidores y para comprobar que se corresponden con los suministrados a la 
instalación.

Los operadores deberán dar cuenta a las autoridades competentes, si 
comprobaran desviaciones que pudieran constituir indicio de fraude al consumidor y 
de la negativa que, en su caso, se produzca a las actuaciones de comprobación.

En estos supuestos, la Administración competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios.»

Artículo 40.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes 
de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El artículo 3 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, queda modificado en 
los siguientes términos:

«Artículo 3.  Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos en 
establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades 
empresariales e industriales.

1. Los establecimientos comerciales individuales o agrupados, centros 
comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales podrán incorporar entre sus 
equipamientos, al menos, una instalación para suministro de productos petrolíferos a 
vehículos.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de las 
licencias municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la concesión 
de las que fueran necesarias para la instalación de suministro de productos 
petrolíferos.

3. El órgano municipal no podrá denegar la instalación de estaciones de servicio 
o de unidades de suministro de carburantes a vehículos en los establecimientos y 
zonas anteriormente señalados por la mera ausencia de suelo cualificado 
específicamente para ello.
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4. La superficie de la instalación de suministro de carburantes, no computará 
como superficie útil de exposición y venta al público del establecimiento comercial en 
el que se integre a efectos de la normativa sectorial comercial que rija para estos.»

Artículo 41.  Objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo de biocarburantes en 2013 
y años sucesivos.

1. Los sujetos obligados a acreditar el cumplimiento de los objetivos que se establecen 
son los siguientes:

a) Los operadores al por mayor, regulados en el artículo 42 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, por sus ventas anuales en el mercado nacional, 
excluidas las ventas a otros operadores al por mayor.

b) Las empresas que desarrollen la actividad de distribución al por menor de productos 
petrolíferos, regulada en el artículo 43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en la parte de sus 
ventas anuales en el mercado nacional no suministrado por los operadores al por mayor.

c) Los consumidores de productos petrolíferos, en la parte de su consumo anual no 
suministrado por operadores al por mayor o por las empresas que desarrollen la actividad de 
distribución al por menor de productos petrolíferos.

2. Los sujetos a que se refiere el apartado 1 deberán acreditar ante la entidad de 
certificación, anualmente, para el año 2013 y sucesivos, las siguientes titularidades:

a) La titularidad de una cantidad mínima de certificados de biocarburantes que permitan 
cumplir con un objetivo de biocarburantes del 4,1 por ciento.

b) La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en diesel (CBD) 
que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en diesel del 4,1 por ciento.

c) La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en gasolina 
(CBG) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en gasolina del 3,9 por ciento.

Excepcionalmente, durante el año 2013, este objetivo de biocarburantes en gasolina 
será del 3,8 por ciento en caso de los sujetos a que se refiere el apartado 1 con ventas o 
consumos en Canarias, Ceuta o Melilla, por las ventas o consumos en los citados ámbitos 
territoriales.

3. Los porcentajes indicados en los apartados anteriores se calcularán, para cada uno de 
los sujetos obligados, de acuerdo con las fórmulas recogidas en la Orden ITC/2877/2008, de 
9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y 
otros combustibles renovables con fines de transporte, o de acuerdo con las fórmulas que se 
establezcan por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. El Gobierno podrá modificar los objetivos previstos en este artículo, así como 
establecer objetivos adicionales.

Artículo 42.  Modificación del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema 
Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a 
efectos de su cómputo.

Se modifica el primer apartado de la disposición transitoria única del Real Decreto 
1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el 
doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«1. Se establece un periodo de carencia para la aplicación del periodo transitorio 
para la verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos.

Por resolución del titular de la Secretaría de Estado de Energía se determinará la 
fecha en la que finalizará el periodo de carencia. Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, como mínimo, ocho meses antes de su entrada en vigor.

Durante el periodo de carencia, los criterios de sostenibilidad del artículo 4 del 
presente real decreto tendrán carácter indicativo. Los sujetos obligados definidos en 
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el artículo 10 deberán remitir toda la información exigida en las circulares a que hace 
referencia el apartado 2 de la presente disposición transitoria y dicha información 
debe ser veraz, si bien el cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad no serán 
exigibles para el cumplimiento de las obligaciones u objetivos de venta o consumo de 
biocarburantes.

Durante el periodo de carencia, lo previsto en el apartado 4 de la presente 
disposición transitoria no será de obligado cumplimiento, si bien los agentes 
económicos del Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, deberán mantener durante un mínimo de cinco años las 
pruebas relacionadas con la información que remitan a la Comisión Nacional de 
Energía.

Las inspecciones a que hace referencia el apartado 1 del artículo 12 del presente 
real decreto, tendrán como único objetivo durante el periodo de carencia, la 
verificación de que todos los agentes están aplicando de forma correcta el sistema 
de balance de masa previsto en el artículo 7 del presente real decreto y en las 
circulares dictadas al respecto por la Comisión Nacional de Energía y comprobar la 
veracidad de la información aplicada. Hasta el final del periodo de carencia, como 
resultado de las inspecciones realizadas no procederá la incoación de expediente 
sancionador alguno, salvo por falta de remisión de la información requerida, falsedad 
en los datos reportados o incorrecta aplicación del balance de masa.

Finalizado dicho periodo de carencia, comenzará un periodo transitorio para la 
verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, que se 
prolongará hasta la aprobación de las disposiciones necesarias para el desarrollo del 
sistema nacional de verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 
biolíquidos, según lo previsto en los apartados 1.a) y 1.b) de la disposición final 
tercera y la aprobación de las disposiciones necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente real decreto, según lo previsto en los apartados 3 y 5 de la 
misma disposición. En este periodo será de aplicación lo dispuesto en los apartados 
2 a 5 de esta disposición transitoria.»

Disposición adicional primera.  Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y 
reducciones de las cotizaciones sociales.

1. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en la presente ley se financiarán 
con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal 
y se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, respectivamente.

2. Las bonificaciones y las reducciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por 
los empleadores con carácter automático en los correspondientes documentos de cotización, 
sin perjuicio de su control y revisión por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por la 
Tesorería General de Seguridad Social y por el Servicio Público de Empleo Estatal, en sus 
respectivos ámbitos de su competencia.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará mensualmente al Servicio 
Público de Empleo Estatal el número de trabajadores objeto de bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social, desagregados por cada uno de los colectivos de bonificación, con sus 
respectivas bases de cotización y las deducciones que se apliquen de acuerdo con los 
programas de incentivos al empleo y que son financiadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal.

4. Con la misma periodicidad, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal facilitará a la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información necesaria sobre el número de contratos comunicados objeto de bonificaciones 
de cuotas, detallados por colectivos, así como cuanta información relativa a las cotizaciones 
y deducciones aplicadas a los mismos sea precisa, al efecto de facilitar a este centro 
directivo la planificación y programación de la actuación inspectora que permita vigilar la 
adecuada aplicación de las bonificaciones previstas en los correspondientes programas de 
incentivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la misma.
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Disposición adicional segunda.  Comisión Interministerial de Seguimiento y Evaluación de 
la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016.

El Gobierno constituirá una Comisión Interministerial en un plazo máximo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley para el seguimiento de la Estrategia de 
Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, con la composición y funciones que se 
determinen reglamentariamente. Dicha Comisión, a través de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, informará a las comunidades autónomas sobre el desarrollo de 
la Estrategia. Su creación y funcionamiento se atenderán con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y realizará 
sus trabajos hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha en la que quedará disuelta.

Disposición adicional tercera.  Adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven.

1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el marco de sus competencias en 
materia de responsabilidad social empresarial, podrá formalizar la adhesión a la Estrategia 
de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, de entidades públicas y privadas, cuya 
contribución en la reducción del desempleo juvenil, ya sea mediante la inserción laboral por 
cuenta ajena o a través del autoempleo y el emprendimiento, será reconocida mediante la 
concesión de un sello o distintivo.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social informará periódicamente a la Comisión 
Interministerial de Seguimiento y Evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven 2013-2016, a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a las 
comunidades autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, a los agentes sociales, al Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las 
Empresas y a cuantos otros órganos consultivos se considere oportuno, sobre las entidades 
adheridas a la Estrategia, las características esenciales de las iniciativas planteadas y los 
principales resultados de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Plazo de adaptación de los contratos de distribución.

Los contratos de distribución en exclusiva afectados por el artículo 43 bis, de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos deberán adaptarse en el periodo de 12 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley. Estos contratos no podrán incluir 
cláusulas que, directa o indirectamente, obliguen a su renovación, reputándose en todo caso 
nulas las así incluidas.

Este horizonte temporal no será de aplicación cuando el proveedor tenga en vigor un 
contrato de arrendamiento de los locales o terrenos u ostente un derecho real limitado 
respecto a terceros, siempre y cuando la duración de los contratos de suministro en 
exclusiva no exceda de la duración del contrato de arrendamiento o del derecho real sobre 
los locales o terrenos.

Disposición adicional quinta.  Contratos de puesta a disposición.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1994, de 1 de junio, que regula las empresas 
de trabajo temporal, podrán también celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las 
mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de 
trabajo de primer empleo joven conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Modificación de la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla.

Con vigencia desde la entrada en vigor de esta norma y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, la base imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
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aleatorias, cuando las Administraciones de las Ciudades Autónomas de Ceuta o de Melilla 
autoricen la celebración de la apuesta sobre acontecimientos deportivos o de competición o 
hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en que se organizasen o 
celebrasen sin dicha autorización, la base imponible vendrá constituida por la diferencia 
entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe de los premios obtenidos por los 
participantes en el juego.

Asimismo, la base imponible para el juego del bingo presencial que se celebre u 
organice en los territorios de las mencionadas Ciudades con Estatuto de Autonomía será el 
resultante de sustraer del importe de las cantidades jugadas la cuantía de los premios 
obtenidos por los partícipes.

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que 
se aprueba el Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las Ciudades 
de Ceuta y de Melilla.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el 
Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla, quedando redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Exenciones en importaciones de bienes.

Las importaciones definitivas de bienes en las ciudades de Ceuta y Melilla 
estarán exentas en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en todo caso, se asimilarán, a efectos de esta exención, las 
que resulten de aplicación a las operaciones interiores.

En particular, en las importaciones de bienes en régimen de viajeros la exención 
se aplicará en los mismos términos y cuantías que los previstos para las 
importaciones de bienes en régimen de viajeros en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán, en sus 
respectivas ordenanzas fiscales, reducir dicha cuantía, si bien, la mínima resultante 
no podrá ser inferior a 90.15 euros.»

Disposición adicional octava.  Adecuación del marco normativo de las prácticas no 
laborales.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente ley, 
procederá a presentar ante el Congreso de los Diputados un informe sobre el uso de las 
prácticas no laborales y sobre las modificaciones normativas y/o actuaciones que deberían 
adoptarse para potenciar su utilización como instrumento destinado a la inserción en el 
mercado laboral, de jóvenes sin experiencia laboral y sin cualificación profesional, de un 
modo adecuado.

Disposición adicional novena.  Personas con discapacidad.

Los incentivos a la contratación previstos en los artículos 9, 10, 12, 13 y 14 de la 
presente ley, serán también de aplicación cuando el contrato se celebre con jóvenes 
menores de 35 años que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
%, siempre que cumplan también el resto de requisitos previstos en los referidos artículos.

Los incentivos a la contratación previstos en el artículo 11 de la presente ley, serán 
también de aplicación cuando el contrato se celebre por jóvenes menores de 35 años que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que cumplan 
también el resto de requisitos previstos en dicho artículo.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de las medidas.

Las medidas establecidas en los artículos 9 al 13 de esta ley se mantendrán en vigor 
hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por debajo del 15 por ciento, tal y 
como se establezca reglamentariamente por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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Disposición transitoria segunda.  Contratos e incentivos vigentes.

1. Los contratos de trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de 
la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en el momento de 
su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la bonificación o 
reducción.

2. La redacción dada por esta ley a los artículos 9, 10, 12 y 13, así como la disposición 
adicional quinta y la disposición final cuarta será aplicable a los contratos de trabajo, así 
como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de la Seguridad Social que se vinieran 
disfrutando por los mismos, celebrados entre el 24 de febrero de 2013 y la fecha de entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Contratos preexistentes.

Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con las 
modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de los contratos celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta última, a partir de un año a contar desde su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria cuarta.  Licencias para nuevas instalaciones de suministro.

Las licencias municipales que se soliciten para la construcción de las instalaciones de 
suministro en los establecimientos y zonas a los que se refiere el artículo 3 del Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, que ya dispongan de licencia municipal para su 
funcionamiento a la entrada en vigor de esta ley se entenderán concedidas por silencio 
administrativo positivo si no se notifica resolución expresa dentro de los 45 días siguientes a 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo, el promotor comunicará la 
fecha prevista de comienzo de las obras de construcción de la instalación a la autoridad 
responsable de la concesión de dicha licencia.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en exclusiva de los operadores al por mayor.

1. Los operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado 
superior al 30 por ciento, no podrán incrementar el número de instalaciones en régimen de 
propiedad o en virtud de cualquier otro título que les confiera la gestión directa o indirecta de 
la instalación, ni suscribir nuevos contratos de distribución en exclusiva con distribuidores al 
por menor que se dediquen a la explotación de la instalación para el suministro de 
combustibles y carburantes a vehículos, con independencia de quién ostente la titularidad o 
derecho real sobre la misma.

No obstante lo anterior, podrán renovarse a su expiración los contratos preexistentes 
aunque con ello se supere la cuota de mercado anteriormente expresada.

2. A los efectos de computar el porcentaje de cuota de mercado anterior, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) El número de instalaciones para suministro a vehículos incluidas en la red de 
distribución del operador al por mayor u operadores del mismo grupo empresarial, 
contenidas en cada provincia. En el caso de los territorios extrapeninsulares, el cómputo se 
hará para cada isla y para Ceuta y Melilla de manera independiente.

b) Se considerarán integrantes de la misma red de distribución todas las instalaciones 
que el operador principal tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos de explotación 
directa como en caso de cesión a terceros por cualquier título, así como aquellos casos en 
los que el operador al por mayor tenga suscritos contratos de suministro en exclusiva con el 
titular de la instalación.

c) Se entenderá que forman parte de la misma red de distribución todas aquellas 
instalaciones de suministro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado 

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 20  Ley de apoyo al emprendedor

– 413 –



anterior, corresponda a una entidad que forma parte de un mismo grupo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

3. Por resolución del Director General de Política Energética y Minas se determinará 
anualmente el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de 
mercado superior al porcentaje establecido. Esta resolución se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. En el plazo de cinco años, o cuando la evolución del mercado y la estructura 
empresarial del sector lo aconsejen, el Gobierno podrá revisar el porcentaje señalado en el 
apartado 1 o acordar el levantamiento de la prohibición impuesta en esta disposición.

Disposición transitoria sexta.  Inicio de efectos de las modificaciones en materia de 
igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Lo dispuesto en las disposiciones finales decimotercera y decimocuarta será de 
aplicación a las pensiones y seguros privados, voluntarios e independientes del ámbito 
laboral, y a los servicios financieros afines, que deriven de contratos celebrados a partir del 
21 de diciembre de 2012.

A estos efectos, se entenderá por contrato celebrado después del 21 de diciembre de 
2012 la modificación, prórroga, ratificación o cualquier otra manifestación de voluntad 
contractual que implique el consentimiento de todas las partes y tenga lugar con 
posterioridad a tal fecha.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.

Queda derogada la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

El título I de la presente ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª, 
17.ª y 18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas, y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, y de 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

El título II se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado en el artículo 
149.1.11.ª de la Constitución en materia de bases de la ordenación del crédito, banca y 
seguros.

Las medidas relativas a la ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas afectan a 
las obligaciones de pago derivadas de la contratación de obras, suministros o servicios, por 
lo que la competencia se reconduce, fundamentalmente, en este caso al artículo 149.1.18.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva para dictar legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Sería, por ello, este título competencial el que habilitaría al Estado a establecer medidas 
normativas de carácter básico para prevenir la morosidad en el pago de deudas surgidas en 
operaciones comerciales entre empresarios y Administración Pública, como consecuencia de 
los contratos administrativos suscritos entre las partes.

No obstante, las medidas que afectan a las haciendas locales se encuadran en el 
artículo 149.1.14.ª que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «Hacienda general 
y deuda del Estado», que en este caso prevalece sobre el artículo 149.1. 18.ª CE.

Asimismo prevalece la competencia del artículo 149.1.14.ª CE en lo que se refiere a las 
especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte de las 
comunidades autónomas y el pago de facturas.

El capítulo II del título III se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución 
que establece la competencia del Estado en materia de legislación mercantil y civil.
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El título IV se dicta al amparo del artículo 149.1. 21.ª y 24.ª de la Constitución, que 
atribuyen al Estado la competencia sobre los ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma y sobre las obras públicas 
de interés general.

Lo dispuesto en el título V de la presente ley tiene carácter básico al dictarse al amparo 
de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para determinar las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las bases del 
régimen minero y energético, respectivamente.

Lo dispuesto en la disposición transitoria sexta y en las disposiciones finales 
decimotercera y decimocuarta de la presente ley tienen carácter básico al dictarse al amparo 
de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.1.ª que le atribuye la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles, en 
el artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para determinar las bases de la ordenación de los seguros y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

La disposición final cuarta que se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª en materia de 
legislación laboral.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se suprime el último párrafo de la letra c) del artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda 
redactada como sigue:

«c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado 
de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta 
titulación o distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, 
doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la 
misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato 
en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se 
trate.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado del modo siguiente:

«2. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de 
trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas 
condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de 
duración determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un 
contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el artículo 
11.2 del Estatuto de los Trabajadores.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado del modo siguiente:

«1. En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
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disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación correspondiente al 
supuesto del contrato de puesta a disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.3 de esta ley en cuanto a los eventuales períodos de formación previos a 
la prestación efectiva de servicios.»

Tres. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«2. Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 
formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado 3 bis en el artículo 12, con la siguiente redacción:

«3 bis. Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la 
formación y el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia 
formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
normas de desarrollo.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«2. Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado, y en los 
mismos supuestos a que hace referencia el artículo 49.1.c) del Estatuto de los 
Trabajadores, el trabajador tendrá derecho, además, a recibir una indemnización 
económica a la finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la 
parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por 
cada año de servicio, o a la establecida en su caso, en la normativa específica que 
sea de aplicación. La indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del 
contrato.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

Se modifica el artículo 3.2 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, que queda redactado como sigue:

«2. Las empresas que, a la finalización de su duración inicial o prorrogada, 
transformen en contratos indefinidos los contratos para la formación y el aprendizaje, 
cualquiera que sea la fecha de su celebración, tendrán derecho a una reducción en 
la cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.500 euros/año, durante tres años. En 
el caso de mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año.

En el supuesto de trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje y 
puestos a disposición de empresas usuarias, estas tendrán derecho, en los mismos 
términos, a idéntica reducción cuando, sin solución de continuidad, concierten con 
dichos trabajadores un contrato de trabajo por tiempo indefinido.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases 
de la formación profesional dual.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un artículo 6 bis, en los siguientes términos:

«Artículo 6 bis.  Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación y 
el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de las 
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empresas usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las 
obligaciones relativas a los aspectos formativos del contrato para la formación y el 
aprendizaje establecidos en el capítulo II del título II. La formación inherente al 
contrato se podrá impartir en la propia empresa de trabajo temporal siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18.4.»

Dos. El apartado 1 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«1. La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad 
laboral, ya sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su 
actividad profesional en la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una 
persona que ejerza la tutoría; siempre que, en ambos casos, la misma posea la 
cualificación o experiencia profesional adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la 
empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la 
empresa usuaria que se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral del 
trabajador y que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal a 
estos efectos, debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las 
tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo para la actividad formativa previstas en el 
presente y siguiente artículo.»

Disposición final sexta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva 2011/7/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Uno. El apartado 4 del artículo 216 queda redactado como sigue:

«4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de 
dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes 
de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá de haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el 
registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 
desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato 
y en alguno de los documentos que rijan la licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar 
la factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si 
procede, y efectuado el correspondiente abono.»

Dos. El apartado 4 del artículo 222 queda redactado en los siguientes términos:
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«4. Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 235, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante. No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con 
posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se 
contará desde que el contratista presente la citada factura en el registro 
correspondiente. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 
contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.»

Tres. El apartado 5 del artículo 228 queda redactado como sigue:

«5. El contratista podrá pactar con los suministradores y subcontratistas plazos 
de pago superiores a los establecidos en el presente artículo, respetando los límites 
previstos en el artículo 4.3 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
siempre que dicho pacto no constituya una cláusula abusiva de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que el 
pago se instrumente mediante un documento negociable que lleve aparejada la 
acción cambiaria, cuyos gastos de descuento o negociación corran en su integridad 
de cuenta del contratista. Adicionalmente, el suministrador o subcontratista podrá 
exigir que el pago se garantice mediante aval.»

Cuatro. La letra f) del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta queda 
redactada en los siguientes términos:

«f) Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos 
o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan 
a lo largo del procedimiento de contratación deben ser autenticados mediante una 
firma electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica. Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos empleados 
deben poder garantizar que la firma se ajusta a las disposiciones de esta norma.

No obstante lo anterior, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación se regirán en este punto por lo dispuesto en la 
normativa especial que resulte de aplicación.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Obligación de presentación de facturas 
en un registro administrativo e identificación de órganos.

1. El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.

2. En los pliegos de cláusulas administrativas para la preparación de los 
contratos que se aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, 
se incluirá la identificación del órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública, así como la identificación del órgano de contratación y del 
destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.»

Disposición final octava.  Derecho supletorio.

En lo no previsto en el capítulo I del título III de esta ley se aplicará supletoriamente lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 
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7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores, así como el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo 
de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas.

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Se modifica el artículo 9 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.  Agente de pagos.

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la administración y gestión de las 
operaciones que se concierten al amparo de este Real Decreto-ley, la llevanza de la 
contabilidad del Fondo, así como otros servicios de gestión financiera y ordinaria que 
el Consejo Rector del Fondo decidiera atribuirle, todo ello mediante el pago de la 
correspondiente compensación económica.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Se modifica el artículo 15 del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de 
liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 15.  Retención de los recursos del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común que se adhieran a este mecanismo responderán de las obligaciones 
contraídas con el Estado, mediante retención, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. Todo ello sin que pueda quedar 
afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales ni de las demás 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento financiero 
contempladas en el plan de ajuste.»

Disposición final undécima.  Habilitación normativa y desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Justicia, Hacienda y 
Administraciones Públicas, Fomento, Empleo y Seguridad Social, Industria, Energía y 
Turismo, y Economía y Competitividad, para dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en esta ley.

Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, puedan 
realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por la 
misma, podrán efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma 
en que figuran.

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Se modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en los siguientes términos:

«Uno. Se suprime el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 71. Factores 
actuariales.
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Dos. Se suprime la disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y 
supervivencia.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de ordenación 
y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, añadiéndose una 
nueva disposición adicional duodécima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.  Igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2004/113/CE, del Consejo, de 13 
de diciembre de 2004, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres en el acceso a bienes y servicios y su suministro, no podrán 
establecerse, en el cálculo de las tarifas de los contratos de seguro, diferencias de 
trato entre mujeres y hombres en las primas y prestaciones de las personas 
aseguradas, cuando aquellas consideren el sexo como factor de cálculo.»

Disposición final decimoquinta.  Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO I
Forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General:

a) Líneas y tramos contenidos en el siguiente cuadro:

Línea Origen Destino

010 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. SEVILLA-SANTA JUSTA.

012 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. CAMBIADOR ATOCHA.

016 MAJARABIQUE. CAMBIADOR MAJARABIQUE.

018 BIF. CERRO NEGRO/STA. CATALINA. CTT CERRO NEGRO AV.

020 LA SAGRA. TOLEDO.

022 CAMBIADOR ALCOLEA. BIF.CAMBIADOR ALCOLEA.

024 YELES AGUJA KM.34,397. BIF. BLANCALES.

030 BIF. MALAGA-A. V. MARIA ZAMBRANO.

032 ANTEQUERA-SANTA ANA. CAMBIADOR ANTEQUERA.

040 BIF. TORREJÓN DE VELASCO. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.

042 BIF. ALBACETE. ALBACETE-LOS LLANOS.

050 LIMITE ADIF - TP FERRO. MADRID-PUERTA DE ATOCHA.

052 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN. BIF. CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN.

054 BIF. CANAL IMPERIAL. BIF. MONCASI.

056 BIF. ARTESA DE LLEIDA. BIF. LES TORRES DE SANUI.

060 BIF. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.

066 BIF. CAN TUNIS-A. V. CAN TUNIS-A. V.

068 VALLECAS AV - AGUJA KM.12,300. LOS GAVILANES - AGUJA KM. 13,400.

070 BIF. HUESCA. HUESCA.

072 CTT FUENCARRAL AV. CAMBIADOR MADRID-CHAMARTÍN.

074 CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO. OLMEDO-AV.–AG.KM 133.9.

076 CAMBIADOR VALDESTILLAS. BIF. CAMBIADOR VALDESTILLAS.

078 CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE. VALLADOLID-CAMPO GRANDE.

080 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. MADRID-CHAMARTÍN.

082 BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 85,0. BIF. COTO DA TORRE.
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Línea Origen Destino

100 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. MADRID-CHAMARTÍN.

102 BIF. ARANDA. MADRID-CHAMARTÍN.

104 ALCOBENDAS-S. SEBASTIÁN DE LOS REYES. UNIVERSIDAD-CANTOBLANCO.

106 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. IRUN.

108 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. LA CARRERA (CGD).

110 SEGOVIA. VILLALBA DE GUADARRAMA.

112 BIF. LINEA MADRID-HENDAYA. VALLADOLID-ARGALES.

116 LOS COTOS. CERCEDILLA.

120 FRONTERA VILAR FORMOSO/FUENTES DE OÑORO. MEDINA DEL CAMPO.

122 SALAMANCA. AVILA.

124 SALAMANCA. VALDUNCIEL (CGD).

126 ARANDA DE DUERO-MONTECILLO. ARANDA DE DUERO-CHELVA (CGD.).

130 GIJON-SANZ CRESPO. VENTA DE BAÑOS.

132 BIF. TUDELA-VEGUIN. ABLAÑA.

134 LEÓN-CLASIFICACIÓN. TORNEROS.

138 BIF. GALICIA. BIF. BASE LEÓN.

140 BIF. TUDELA-VEGUIN. EL ENTREGO.

142 SOTO DE REY. BIF. OLLONIEGO.

144 SAN JUAN DE NIEVA. VILLABONA DE ASTURIAS.

146 BIF. VIELLA. BIF. PEÑA RUBIA.

148 TRASONA. NUBLEDO.

150 ABOÑO. SERIN.

152 GIJÓN-PUERTO. VERIÑA.

154 LUGO DE LLANERA. TUDELA-VEGUIN.

160 SANTANDER. PALENCIA.

162 SOLVAY FACTORIA (CGD). SIERRAPANDO (APD).

164 PALENCIA ARROYO VILLALOBÓN. MAGAZ.

166 BIF. RUBENA. VILLAFRÍA.

168 VILLAFRÍA. BIF. RUBENA-AG. KM. 377,3.

172 CAMBIADOR MADRID-CHAMARTÍN. MADRID-CHAMARTÍN.

174 MEDINA DEL CAMPO. CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO.

176 VALDESTILLAS. CAMBIADOR VALDESTILLAS.

178 VALLADOLID-AG. KM 250.2. CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE.

200 MADRID-CHAMARTÍN. BARNA.–EST. DE FRANÇA.

202 TORRALBA. CASTEJÓN DE EBRO.

204 BIF. CANFRANC. CANFRANC.

208 SAN JUAN DE MOZARRIFAR. SAN GREGORIO.

210 MIRAFLORES. TARRAGONA.

212 HOYA DE HUESCA-AGUJA KM. 2,3. BIF. HOYA DE HUESCA.

214 C.I.M. DE ZARAGOZA. LA CARTUJA.

216 BIF.PLAZA-AG.KM.1,4. BIF. PLAZA-AG.KM.8,7.

218 BIF. PLAZA. ZARAGOZA-PLAZA.

220 LLEIDA-PIRINEUS. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.

222 FRONTERA LA TOUR DE CAROL-ENVEIGT/PUIGCERDÁ. MONTCADA-BIFURCACIO.

224 CERDANYOLA UNIVERSITAT. CERDANYOLA DEL VALLES.

230 LA PLANA-PICAMOIXONS. REUS.

234 REUS. CONSTANTI.

238 CASTELLBISBAL-AGUJAS LLOBREGAT. BARCELONA-MORROT.

240 SANT VICENÇ DE CALDERS. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.

242 MARTORELL-SEAT. AGUJA KM. 71,185.

244 AGUJA KM. 70,477. AGUJA KM. 0,500.

246 MOLLET-SANT FOST. CASTELLBISBAL-AGUJAS RUBI.

250 BELLVITGE AGUJA KM.674,8. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
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Línea Origen Destino

254 AEROPORT. EL PRAT DE LLOBREGAT.

260 FIGUERES-VILAFANT. VILAMALLA.

262 BIF. SAGRERA. BIF. CLOT.

264 MONTCADA-BIFURCACIO. BIF. AIGÜES.

266 BIF. GLORIAS. BIF. VILANOVA.

268 BIF. SAGRERA. BIF. ARAGO.

270 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. BIF. SAGRERA.

274 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. PORTBOU.

276 MAÇANET-MASSANES. BIF. SAGRERA.

278 LA LLAGOSTA. BIF. NUDO MOLLET.

280 BIF. MOLLET. BIF. NUDO MOLLET.

282 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN. CAMBIADOR PLASENCIA-AG. KM.308,6.

284 CIM-AGUJA KM. 337,1. CIM-AGUJA KM. 0,7.

286 LA CARTUJA-AGUJA KM. 23,3. LA CARTUJA-AGUJA KM. 351,1.

288 MIRAFLORES-AGUJA KM. 345,6. MIRAFLORES-AGUJA KM. 0,9.

290 CIM-AGUJA KM. 337,1. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.

294 RODA DE BARA-CAMB. DE ANCHO. RODA DE BARA.

298 GIRONA-MERCADERIES. BIF. GERONA MERCANCÍAS.

300 MADRID-CHAMARTÍN. VALENCIA-ESTACIO DEL NORD.

302 AGUJA CLASIF. KM. 146,1. ALCÁZAR DE SAN JUAN.

304 ALFAFAR-BENETUSSER. VFSL - AG. KM. 1,3.

306 SAN VICENTE DE RASPEIG. S. VICENTE DE RASPEIG-AGUJA KM.
448.

308 ALBACETE-LOS LLANOS. CAMBIADOR ALBACETE.

310 ARANJUEZ. VALENCIA - SANT ISIDRE.

312 CASTILLEJO-AÑOVER. ALGODOR.

314 XIRIVELLA-L'ALTER (APD). VALENCIA - SANT ISIDRE.

318 CAMBIADOR ALBACETE. ALBACETE-AGUJA KM. 279,4.

320 CHINCHILLA MONTEAR.AG.KM.298,4. CARTAGENA.

322 AGUILAS. MURCIA CARGAS.

324 AGUJA KM. 0,8. CARTAGENA.

326 AGUJA KM. 523,2. ESCOMBRERAS.

328 VALENCIA-A. V.–AGUJA KM. 396,7. CAMBIADOR VALENCIA.

330 LA ENCINA. ALACANT-TERMINAL.

332 LA ENCINA AGUJA KM. 2,963. CAUDETE.

334 SANT GABRIEL. ALACANT-BENALUA (CGD).

336 EL REGUERÓN. ALACANT-TERMINAL.

338 CAMBIADOR VALENCIA. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.

340 BIF. VALLADA. XATIVA-AGUJA KM.47,0.

342 ALCOI. XATIVA.

344 GANDIA. SILLA.

346 GANDIA PORT. GANDIA-MERCADERIES.

348 FORD. SILLA.

360 LOS NIETOS. CARTAGENA PZ BAS.

400 ALCÁZAR DE SAN JUAN. CÁDIZ.

402 ESPELUY-AGUJA KM. 340,1. JAÉN.

404 ESPELUY-AGUJA KM. 338,8. ESPELUY-AGUJA KM. 150,5.

406 LAS ALETAS. UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (APD).

408 ALCOLEA-AGUJA KM.431,9. CAMBIADOR ALCOLEA.

410 LINARES-BAEZA. ALMERÍA.

412 MINAS DEL MARQUESADO. HUENEJA-DOLAR.

414 BIF. ALMERIA. BIF. GRANADA.

416 MOREDA. GRANADA.

418 ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.50,4. ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.48,3.
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Línea Origen Destino

420 BIF. LAS MARAVILLAS. ALGECIRAS.

422 BIF. UTRERA. FUENTE DE PIEDRA.

426 GRANADA. FUENTE DE PIEDRA.

428 CAMBIADOR ANTEQUERA. ANTEQUERA-SANTA ANA-AGUJA KM. 
50,4.

430 BIF. CÓRDOBA - EL HIGUERÓN. LOS PRADOS.

432 CÓRDOBA-CENTRAL. EL HIGUERÓN.

434 CAMBIADOR CÓRDOBA. VALCHILLON.

436 FUENGIROLA. MÁLAGA-CENTRO ALAMEDA (APD).

440 BIF. LOS NARANJOS. HUELVA-TÉRMINO.

442 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. LOS NARANJOS.

444 BIF. TAMARGUILLO. LA SALUD.

446 BIF. CARTUJA. CARTUJA.

450 BIF. LA NEGRILLA. BIF. S. BERNARDO.

452 PUERTO DE SEVILLA (CGD). LA SALUD.

454 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. SAN JERÓNIMO.

456 LA SALUD-AGUJA KM. 6,2. LA SALUD-AGUJA KM. 10,2.

458 MAJARABIQUE-ESTACIÓN. BIF. SAN JERÓNIMO.

500 BIF. PLANETARIO. VALENCIA DE ALCÁNTARA.

504 VILLALUENGA-YUNCLER. ALGODOR.

508 BADAJOZ. KM. 517,6 (FRONTERA).

510 ALJUCEN. CÁCERES.

512 ZAFRA. HUELVA-CARGAS.

514 ZAFRA. JEREZ DE LOS CABALLEROS (CGD).

516 MERIDA. LOS ROSALES.

520 CIUDAD REAL. BADAJOZ.

522 MANZANARES. CIUDAD REAL.

524 CIUDAD REAL-MIGUELTURRA. BIF. POBLETE.

526 PUERTOLLANO. PUERTOLLANO-REFINERIA.

528 ALMORCHÓN. MIRABUENO.

530 MONFRAGÜE. PLASENCIA.

532 MONFRAGÜE-AGUJA KM. 255,4. MONFRAGÜE-AGUJA KM. 4,4.

600 VALENCIA-ESTACIO DEL NORD. SANT VICENÇ DE CALDERS.

602 VFSL - AG. KM. 2,3. VALENCIA PUERTO NORTE.

604 LES PALMES. PORT DE CASTELLO.

606 VFSL - AG. KM. 1,3. VALENCIA PUERTO SUR.

608 CLASIFICACIÓN VALENCIA-F.S.L. VFSL - AG. KM. 1,6.

610 SAGUNT. BIF. TERUEL.

612 SAGUNT-AGUJA KM. 28,3. SAGUNT-AGUJA KM. 268,8.

614 VALENCIA-AGUJA ESTACIÓN A.V. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.

620 TORTOSA. L'ALDEA-AMPOSTA-TORTOSA.

622 AGUJA CLASIF. KM. 272,0. TARRAGONA-CLASSIFICACIO.

624 AGUJA CLASIF. KM. 100,4. TARRAGONA.

700 INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO. CASETAS.

702 CABAÑAS DE EBRO. GRISEN.

704 BIF. RIOJA. BIF. CASTILLA.

710 ALTSASU. CASTEJÓN DE EBRO.

712 BIF. KM.534,0. BIF. KM.231,5.

720 SANTURTZI. INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO.

722 MUSKIZ. DESERTU-BARAKALDO.

724 BILBAO MERCANCÍAS. SANTURTZI.

726 BIF. LA CASILLA. AGUJA DE ENLACE.

740 PRAVIA. FERROL.

750 GIJON-SANZ CRESPO. PRAVIA.
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752 LAVIANA. GIJON-SANZ CRESPO.

754 SOTIELLO. PUERTO EL MUSEL.

756 AGUJA ENLACE SOTIELLO. AGUJA ENLACE VERIÑA.

758 LA MARUCA MERCANCÍAS. PUERTO AVILES.

760 OVIEDO. TRUBIA.

762 SOTO UDRION. SAN ESTEBAN DE PRAVIA.

764 TRUBIA. COLLANZO.

770 VALDECILLA LA MARGA. OVIEDO.

772 LIÉRGANES. OREJO.

774 PUERTO DE RAOS. MALIAÑO (APD).

776 RIBADESELLA PUERTO. LLOVIO.

780 BILBAO LA CONCORDIA. SANTANDER.

782 ARIZ. BASURTO HOSPITAL.

784 LUTXANA-BARAKALDO. IRAUREGUI.

790 ARANGUREN. LA ASUNCIÓN UNIVERSIDAD/LEÓN.

792 MATALLANA. LA ROBLA.

794 GUARDO. TERMICA VELILLA.

800 A CORUÑA. LEÓN.

802 TORAL DE LOS VADOS. VILLAFRANCA DEL BIERZO (CGD).

804 BETANZOS-INFESTA. FERROL.

806 LA BAÑEZA. ASTORGA.

810 BIF. CHAPELA. MONFORTE DE LEMOS.

812 VIGO-GUIXAR. BIF. CHAPELA.

814 GUILLAREI. FRONTERA VALENCA DO MINHO/TUI.

816 GUILLAREI-AG. KM. 141,6. GUILLAREI-AG. KM. 0,9.

820 ZAMORA. MEDINA DEL CAMPO.

822 ZAMORA. A CORUÑA.

824 REDONDELA. SANTIAGO DE COMPOSTELA.

826 CENTRAL TÉRMICA DE MEIRAMA. CERCEDA-MEIRAMA.

828 FAXIL. PORTAS.

830 BIF. UXES. BIF. SAN CRISTÓBAL.

832 AGUJA KM. 545,4. BIF. SAN DIEGO.

834 A CORUÑA-SAN DIEGO. BIF. EL BURGO.

836 BIF. LEÓN. BIF. RÍO BERNESGA.

838 BIF. TORNEROS. BIF. QUINTANA.

840 CERCEDA-MEIRAMA-AG. KM. 000,729. MEIRAMA-PICARDEL.

842 BIF. RÍO SAR. BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 376,1.

900 MADRID-CHAMARTÍN. MADRID-ATOCHA CERCANÍAS.

902 PITIS. HORTALEZA.

904 BIF. FUENCARRAL. FUENCARRAL-AGUJA KM 4.5.

906 FUENCARRAL-COMPLEJO. MADRID-CHAMARTÍN.

908 HORTALEZA. AEROPUERTO-T4.

910 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. PINAR DE LAS ROZAS.

912 LAS MATAS. PINAR DE LAS ROZAS.

914 BIF. CHAMARTÍN. BIF. P. PÍO.

916 DELICIAS. MADRID-SANTA CATALINA.

920 MOSTOLES - EL SOTO. PARLA.

930 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. SAN FERNANDO DE HENARES.

932 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. MADRID-SANTA CATALINA.

934 MADRID-ABROÑIGAL. BIF. REBOLLEDO.

936 SAN CRISTÓBAL INDUSTRIAL. VILLAVERDE BAJO.

938 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. ASAMBLEA MADRID-ENTREVÍAS (APD).

940 O'DONNELL. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 20  Ley de apoyo al emprendedor

– 424 –



Línea Origen Destino

942 VILLAVERDE BAJO. VALLECAS-INDUSTRIAL.

944 VICÁLVARO. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.

946 MADRID-SANTA CATALINA. VILLAVERDE BAJO.

948 VICÁLVARO-CLASIF.AGUJA KM.3,007. BIF. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.

b) Infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los Puertos de Interés General 
que se relacionan a continuación:

– Pasaia.
– Bilbao.
– Santander.
– Gijón-Musel.
– Avilés.
– Ferrol y su ría.
– A Coruña.
– Vilagarcía de Arousa.
– Marín y ría de Pontevedra.
– Vigo y su ría.
– Huelva.
– Sevilla y su ría.
– Cádiz y su bahía.
– Bahía de Algeciras.
– Málaga.
– Almería.
– Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras).
– Alicante.
– Gandía.
– Valencia.
– Sagunto.
– Castellón.
– Tarragona.
– Barcelona.

c) Tramo Figueras-Frontera Francesa de la Sección Internacional entre Figueras y 
Perpiñán.
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§ 21

Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el 
abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago 
único por el valor actual de su importe, como medida de fomento del 

empleo

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 4 de agosto de 1992
Referencia: BOE-A-1985-12676

El artículo vigésimo tercero de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por 
Desempleo, establece en su apartado 3 la posibilidad, cuando así lo determine algún 
programa de fomento de empleo, de que la entidad gestora pueda abonar de una sola vez el 
valor actual del importe de la prestación de nivel contributivo, correspondiente al periodo a 
que tenga derecho el trabajador en función de las cotizaciones efectuadas.

La disposición mencionada fundamenta la elaboración de la presente norma, que tiene 
por finalidad propiciar la iniciativa de autoempleo de los trabajadores desempleados, 
facilitando la realización de un trabajo por cuenta propia o la incorporación como socios a 
cooperativas de trabajo asociado o a sociedades laborales, a aquellas personas que 
hubieran perdido su trabajo anterior.

En su virtud, a propuesta de Ministro de Trabajo y Seguridad Social, consultadas las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio 
de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. Quienes sean titulares del derecho a la prestación por desempleo del nivel 

contributivo, por haber cesado con carácter definitivo en su actividad laboral, podrán percibir 
de una sola vez, el valor actual del importe de la que pudiera corresponderles en función de 
las cotizaciones efectuadas, cuando acrediten ante el INEM que van a realizar una actividad 
profesional como socios trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad 
que tenga el carácter de laboral según las correspondientes normas del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.

2. El valor actual del importe total de la prestación se calculará descontando de la 
prestación mensual que le corresponda el interés básico del Banco de España.
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Artículo 2.  
Podrán solicitar el pago de la prestación en la forma y cuantía establecidas en el artículo 

anterior quienes no habiendo hecho uso de tal derecho en los cuatro años inmediatamente 
anteriores tuvieran pendientes de percibir la totalidad o parte de las mensualidades que en 
derecho les correspondan siempre que el número de éstas sea igual o superior a tres.

Artículo 3.  
1. El trabajador que desee percibir su prestación de una sola vez podrá solicitarlo en la 

Dirección Provincial del INEM, conjuntamente con el reconocimiento de la prestación o en 
cualquier momento posterior, acompañando a la solicitud memoria explicativa sobre el 
proyecto de inversión a realizar y actividad a desarrollar, así como cuanta documentación 
acredite la viabilidad del proyecto.

En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a cooperativas de trabajo 
asociado o sociedades laborales deberán acompañar certificación de haber solicitado su 
ingreso en las mismas y condiciones en que éste se producirá. Si se trata de cooperativas o 
sociedades laborales de nueva creación deberán acompañar, además, el proyecto de 
estatutos de la sociedad. En estos caso el abono de la prestación en su modalidad de pago 
único estará condicionada a la presentación del acuerdo de admisión como socio o a la 
efectiva inscripción de la sociedad en el correspondiente registro.

2. La Entidad Gestora, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto a realizar, dictará 
resolución en el plazo de quince días contados desde el reconocimiento de la prestación, si 
la solicitud de esta modalidad de pago se hubiera realizado conjuntamente con aquélla, o en 
el plazo de treinta días si la solicitud se hubiera realizado en un momento posterior. Contra 
esta resolución de la Dirección Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director General del INEM, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 4.  
1. Una vez percibida la prestación por su valor actual el trabajador deberá iniciar, en el 

plazo máximo de un mes, la actividad laboral para cuya realización se le hubiera concedido y 
darse de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, o acreditar, en su caso, 
que está en fase de iniciación.

2. El INEM abonará, a los trabajadores que hicieran uso del derecho previsto en el 
artículo 1.º de este real decreto, el 50 por 100 de la cuota al régimen correspondiente de la 
seguridad social como trabajador autónomo, calculada sobre la base mínima de cotización o 
el 100 por 100 de la aportación del trabajador en las cotizaciones del correspondiente 
régimen de la seguridad social, durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. El abono de estas 
cantidades se realizará trimestralmente por el INEM, previa presentación de los 
correspondientes documentos acreditativos de la cotización.

Artículo 5.  
1. La prestación por desempleo se considerará extinguida por la causa prevista en el 

apartado a) del artículo undécimo de la Ley 31/1984, cuando el trabajador perciba el importe 
total de la misma, por su valor actual.

2. No podrá reconocerse un nuevo derecho a la prestación por desempleo hasta tanto no 
hubiere transcurrido el periodo de tiempo durante el cual se hubiese extendido la prestación 
de no haberse percibido en su modalidad de pago único.

Artículo 6.  
La percepción de la prestación por su valor actual será compatible con otras ayudas que 

para la constitución o integración en cooperativas o sociedades laborales pudieran 
obtenerse.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 21  Prestación por desempleo en su modalidad de pago único

– 427 –



Artículo 7.  
1. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad para la que se 

haya concedido será considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo 
vigésimo segundo de la Ley 31/1984, de Protección por Desempleo. Cuando el trabajador 
devuelva las cantidades indebidamente percibidas se estará a lo dispuesto con carácter 
general para el pago de prestaciones por desempleo de acuerdo con la situación en que se 
encuentre el trabajador.

2. A los efectos consignados en el número anterior se entenderá, salvo prueba en 
contrario, que no ha existido afectación cuando el trabajador, en el plazo previsto en el 
artículo 4.º, 1, no haya acreditado los extremos indicados en el mismo.

DISPOSICIÓN FINAL
1. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los correspondientes créditos 

para dotar al INEM de los medios materiales y humanos necesarios para la ejecución de lo 
previsto en la presente disposición.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.
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§ 22

Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-5708

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El marco histórico de nacimiento del concepto moderno de Economía Social se 
estructura a través de las primeras experiencias cooperativas, asociativas y mutualistas que 
surgen desde finales del siglo XVIII y se desarrollan a lo largo del siglo XIX en distintos 
países de Europa (Inglaterra, Italia, Francia o España). A partir de este concepto tradicional 
de origen decimonónico que engloba a las cooperativas, mutualidades, fundaciones y 
asociaciones, se fueron sucediendo en la década de los años 70 y 80 del pasado siglo y en 
distintos países europeos, declaraciones que caracterizan la identificación de la economía 
social en torno a distintos principios. De este modo, en Francia la «Charte de l´économie 
sociale» define el término de economía social como «el conjunto de entidades no 
pertenecientes al sector público que con funcionamiento y gestión democráticos e igualdad 
de derechos y deberes de los socios, practican un régimen especial de propiedad y 
distribución de las ganancias, empleando los excedentes del ejercicio para el crecimiento de 
la entidad y mejora de los servicios a la comunidad». En este mismo sentido, el «Conseil 
Wallon de l´Économie sociale» hace lo propio en Bélgica.

En 1992 el Comité Económico y Social Europeo presentó tres Propuestas de 
Reglamento de Estatutos de la Asociación Europea, de la Cooperativa Europea y de la 
Mutualidad Europea. De estas iniciativas llegó a término el Reglamento por el que se 
aprueba el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (Reglamento CE 1435/2003 del 
Consejo, de 22 de julio de 2003) y la Directiva por la que se completa el Estatuto de la 
Sociedad Cooperativa Europea en lo que respecta a la implicación de los trabajadores 
(Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio). El Reglamento caracteriza a las 
cooperativas como agrupaciones de personas que se rigen por principios de funcionamiento 
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específicos diferentes de los de otros agentes económicos, caracterizados por la primacía de 
la persona. Esta primacía de la persona se refleja en disposiciones específicas relativas a las 
condiciones de adhesión, renuncia y exclusión de las socias y los socios; en la regla una 
persona, un voto, y en la imposibilidad de que sus integrantes ejerzan un derecho sobre el 
activo de la sociedad cooperativa.

La Carta de principios de la Economía Social en 2002 de la Conferencia Europea de 
Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (CEP-CEMAF), antecesora de la 
actual asociación europea de economía social (Social Economy Europe), introduce en el 
acervo comunitario un conjunto de principios que permiten plasmar una realidad diferenciada 
de las entidades de la economía social, tales como la primacía de la persona y del objeto 
social sobre el capital, la adhesión voluntaria y abierta, el control democrático por sus 
integrantes, conjunción de los intereses de las personas usuarias y del interés general, 
defensa y aplicación de los principios de solidaridad y responsabilidad, autonomía de gestión 
e independencia respecto de los poderes públicos y el destino de los excedentes a la 
consecución de objetivos a favor del desarrollo sostenible, del interés de los servicios a sus 
integrantes y del interés social. Esta realidad palpable y concreta ha trascendido 
posteriormente al ámbito comunitario en el propio Parlamento Europeo, por medio del 
Informe 2008/2250 (INI) de 26 de enero de 2009 o en el propio Comité Económico y Social 
Europeo, a través de distintos dictámenes, como «Economía Social y mercado único» en el 
año 2000, o más recientemente el dictamen de «Distintos tipos de empresas» del año 2009. 
A la luz de lo expuesto, el Derecho Comparado ilustra, por lo tanto, la tendencia de los 
países al establecimiento de un marco jurídico de apoyo y reconocimiento de la economía 
social como actividad económica diferenciada que requiere de acciones sustantivas de 
apoyo y fomento público.

II

En España, resulta de interés destacar el sustrato jurídico en el que se fundamentan las 
entidades de la economía social que obtiene el más alto rango derivado de los artículos de la 
Constitución Española. Así ocurre en diversos artículos que hacen referencia, de forma 
genérica o específica, a alguna de las entidades de economía social como sucede en el 
artículo 1.1, en el artículo 129.2 o la propia cláusula de igualdad social del artículo 9.2, y 
otros artículos concretos como el 40, el 41 y el 47, que plasman el fuerte arraigo de las 
citadas entidades en el texto constitucional.

A partir del año 1990, en España, la economía social empieza a tener un reconocimiento 
expreso por parte de las instituciones públicas, con ocasión de la creación del Instituto 
Nacional de Fomento de la Economía Social (INFES), por la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre. Dicho Instituto sustituyó a la antigua Dirección General de Cooperativas y 
Sociedades Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y entre sus objetivos, 
figuró el fomento de las entidades de economía social y por ello creó en su seno el Consejo. 
Una vez desaparecido el Instituto en el año 1997, sus funciones fueron asumidas por la 
Dirección General del Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo. La Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, incorpora el Consejo para el Fomento de la 
Economía Social como órgano asesor y consultivo para las actividades relacionadas con la 
economía social, y que fue desarrollado por el Real Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre 
organización y funcionamiento del Consejo. Este Consejo, por lo tanto, se configura como la 
institución que dota de visibilidad al conjunto de entidades de la economía social.

A mayor abundamiento, y debido a la descentralización competencial que caracteriza el 
sistema territorial del Estado, existen diversas normas sustantivas de las diferentes 
entidades de la economía social cuya regulación se ubica también en el ámbito autonómico, 
dando lugar a la existencia de instituciones similares en el seno de las Comunidades 
Autónomas que refuerzan la visibilidad institucional de las distintas entidades que se 
incardinan en el referido sector.

Las sociedades cooperativas, en sus distintas modalidades, y entre ellas, las de trabajo 
asociado, consumo, vivienda, agrarias, servicios, mar, crédito, enseñanza, sanitarias, 
seguros, de transporte, las sociedades laborales, las asociaciones, fundaciones y 
mutualidades, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las sociedades 
agrarias de transformación y las cofradías de pescadores comparten los principios 
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orientadores de la economía social. Todas estas entidades se ven reflejadas de forma 
directa o indirecta en los referidos artículos de la Constitución Española reuniendo los 
principios que les otorgan un carácter diferencial y específico respecto a otro tipo de 
sociedades y entidades del ámbito mercantil. Además, existe una dinámica viva de las 
entidades de la economía social que hace que confluyan distintas entidades singulares que 
también participan de los mismos principios que las anteriores.

Este rico acervo se completa con un catálogo de entidades potenciales que pueden 
adscribirse a la economía social, pero siempre que dichas figuras estén acotadas a los 
principios que determinan una peculiaridad intrínseca en valores y perfectamente delimitadas 
en su configuración específica.

Existen distintas iniciativas destacables que coinciden en la necesidad de aprobar una 
Ley de Economía Social. Por una parte, la demanda de la Confederación Empresarial 
Española de la Economía Social (CEPES) con una propuesta de texto articulado y, por otra 
parte, los trabajos realizados por la Subcomisión Parlamentaria del Congreso de los 
Diputados, que estuvo en funcionamiento desde marzo del año 2007 hasta el final de dicho 
año, y cuyo objetivo era el estudio de la situación de la economía social en España y 
proponer actuaciones para su fomento.

Por otra parte, la necesidad de aprobar una Ley de la Economía Social conecta 
directamente con los principios que inspiran y los objetivos que persigue la Ley de Economía 
Sostenible, en la medida que la economía social es, en cierto modo, precursora y está 
comprometida con el modelo económico de desarrollo sostenible, en su triple dimensión 
económica, social y medioambiental.

El Gobierno de la Nación, por medio del Consejo para el Fomento de la Economía Social 
y con el acuerdo de CEPES, designó una Comisión independiente de personas expertas, 
que en octubre de 2009 finalizó los trabajos de elaboración de estudio de una Ley de la 
Economía Social. Partiendo del informe de la referida Comisión y de la propuesta de 
CEPES, se procedió a la elaboración de un texto común que cuenta con el respaldo de gran 
parte del sector. Además, en el proceso de elaboración del proyecto han sido informadas las 
Comunidades Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales del día 29 de abril de 2010, y el propio Consejo para el Fomento de la Economía 
Social que en su reunión plenaria del día 29 de abril de 2010 manifestó su acuerdo 
mayoritario al texto.

III

El objetivo básico de la Ley es configurar un marco jurídico que, sin pretender sustituir la 
normativa vigente de cada una de las entidades que conforma el sector, suponga el 
reconocimiento y mejor visibilidad de la economía social, otorgándole una mayor seguridad 
jurídica por medio de las actuaciones de definición de la economía social, estableciendo los 
principios que deben contemplar las distintas entidades que la forman. Partiendo de estos 
principios se recoge el conjunto de las diversas entidades y empresas que contempla la 
economía social. Asimismo, se reconoce como tarea de interés general, la promoción, 
estímulo y desarrollo de las entidades de la economía social y de sus organizaciones 
representativas. Además, se contempla la importancia de la interlocución de los poderes 
públicos con las organizaciones que representan a las distintas entidades que componen la 
economía social, propias por su figura jurídica y actividad, subrayando el papel a 
desempeñar por las confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas del 
sector y restaurando con el encaje jurídico más acertado, el Consejo para el Fomento de la 
Economía Social como órgano asesor y consultivo vinculado al Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, vinculándolo al sector mediante esta Ley, ya que anteriormente estaba 
incardinado en la legislación estatal de sociedades cooperativas.

El proyecto de Ley consta de nueve artículos, siete disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias y cuatro disposiciones finales.

El artículo 1 marca el objeto de la ley, siendo éste el establecimiento de un marco 
jurídico común para el conjunto de las entidades que conforman el sector de la economía 
social y de las medidas de fomento aplicables al mismo; dando cumplimiento a lo anterior, el 
artículo 2 versa sobre el concepto y denominación de la economía social. El artículo 3 fija 
como ámbito de aplicación de la ley el de las entidades de la Economía Social que actúen en 
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el Estado, pero sin perjuicio de las competencias asumidas por las Comunidades 
Autónomas.

El artículo 4 presenta los cuatro principios orientadores y comunes a todas las entidades 
de la economía social, que son aquellas que recoge el artículo 5, bien sea mediante su 
denominación directa y en los términos del apartado uno, o por medio del procedimiento 
recogido en el apartado dos del citado precepto. El artículo 6 regula el catálogo de entidades 
de la economía social, que será elaborado y actualizado por el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración previo informe del Consejo para el Fomento de la Economía Social, no teniendo 
en ningún caso carácter constitutivo.

El artículo 7 recoge los principios de representación de las entidades de la economía 
social, y los criterios de representatividad de las confederaciones intersectoriales de ámbito 
estatal representativas. Por su parte, el artículo 8 cumple con otro de los objetos de la ley: el 
reconocimiento del fomento y difusión de la economía social.

Por último, el artículo 9 regula en esta Ley el Consejo para el Fomento de la Economía 
Social, órgano asesor y consultivo en la materia, con el establecimiento de sus funciones.

La disposición adicional primera regula la información estadística sobre las entidades de 
la economía social y la disposición adicional segunda se refiere a la financiación de las 
actuaciones previstas en ámbito estatal.

La disposición adicional segunda regula los medios de financiación de las actuaciones 
de promoción, difusión y formación a las que se refiere el artículo 8.3 y del funcionamiento 
del Consejo para el Fomento de la Economía Social.

La disposición adicional tercera clarifica la naturaleza de la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE) como corporación de derecho público cuya normativa específica 
le confiere la consideración de entidad singular de economía social.

La disposición adicional cuarta recoge la necesidad de que el Gobierno integre a las 
empresas de la economía social en las estrategias para la mejora de la productividad.

La disposición adicional quinta establece que el Gobierno enviará al Congreso de los 
Diputados, en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley, un informe sobre 
los efectos de ésta.

Hay dos disposiciones transitorias. La disposición transitoria primera mantiene la 
aplicación de la disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, en tanto en cuanto no se desarrolle reglamentariamente el artículo 9.5 de esta 
Ley.

La disposición transitoria segunda posibilita a las cooperativas de viviendas enajenar o 
arrendar a terceros no socios las viviendas de su propiedad iniciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Por su parte, en la disposición final primera se determinan los títulos competenciales de 
esta norma, que constituye legislación básica, dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado las «bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica», salvo lo dispuesto en los artículos 8.3 y 9, que corresponde a la 
competencia de autoorganización del Estado, así como lo previsto en la disposición adicional 
primera, que se ampara en la competencia exclusiva atribuida al Estado por el artículo 
149.1.31.ª de la Constitución, en materia de «estadística para fines estatales».

La disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de 
aplicación y desarrollo necesarias.

Por último, la disposición final cuarta prevé una «vacatio legis» de un mes, plazo que se 
considera adecuado para su entrada en vigor.

Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer un marco jurídico común para el conjunto de 
entidades que integran la economía social, con pleno respeto a la normativa específica 
aplicable a cada una de ellas, así como determinar las medidas de fomento a favor de las 
mismas en consideración a los fines y principios que les son propios.

Artículo 2.  Concepto y denominación.

Se denomina economía social al conjunto de las actividades económicas y 
empresariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que, de 
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conformidad con los principios recogidos en el artículo 4, persiguen bien el interés colectivo 
de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a las Comunidades 
Autónomas, el ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a todas las entidades de la 
economía social que actúen dentro del Estado.

Artículo 4.  Principios orientadores.

Las entidades de la economía social actúan en base a los siguientes principios 
orientadores:

a) Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en gestión 
autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a priorizar la toma de 
decisiones más en función de las personas y sus aportaciones de trabajo y servicios 
prestados a la entidad o en función del fin social, que en relación a sus aportaciones al 
capital social.

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica principalmente en 
función del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las socias y socios o por sus 
miembros y, en su caso, al fin social objeto de la entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el compromiso 
con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión 
social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo 
estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos.

Artículo 5.  Entidades de la economía social.

1. Forman parte de la economía social las cooperativas, las mutualidades, las 
fundaciones y las asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las sociedades 
laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las cofradías de 
pescadores, las sociedades agrarias de transformación y las entidades singulares creadas 
por normas específicas que se rijan por los principios establecidos en el artículo anterior.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía social aquellas entidades que realicen 
actividad económica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento respondan a los 
principios enumerados en el artículo anterior, y que sean incluidas en el catálogo de 
entidades establecido en el artículo 6 de esta Ley.

3. En todo caso, las entidades de la economía social se regularán por sus normas 
sustantivas específicas.

Artículo 6.  Catálogo de entidades de economía social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo informe del Consejo para el Fomento de la 
Economía Social, y en coordinación con las Comunidades Autónomas, elaborará y 
mantendrá actualizado un catálogo de los diferentes tipos de entidades integrantes de la 
economía social, teniendo en cuenta los principios establecidos en la presente ley y de forma 
coordinada con los catálogos existentes en el ámbito autonómico.

Los catálogos de entidades de economía social deberán ser públicos. La publicidad se 
hará efectiva por medios electrónicos.

Artículo 7.  Organización y representación.

1. Las entidades de la economía social podrán constituir asociaciones para la 
representación y defensa de sus intereses, y éstas podrán agruparse entre sí, de acuerdo 
con lo previsto en su normativa específica o, en su caso, en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del derecho de asociación.

2. Las Confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas serán las que 
cumplan los siguientes requisitos:
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a) Agrupar al menos a la mayoría de tipos de entidades que contempla el artículo 5 de la 
presente Ley.

b) Representar, al menos, el veinticinco por ciento del total de las empresas o entidades 
asociadas directamente o a través de organizaciones intermedias a las Confederaciones 
Intersectoriales que concurran al procedimiento de representatividad, siempre que dichas 
Confederaciones cumplan con el requisito de la letra a).

c) Representar, en al menos la mayoría de los tipos de entidades del artículo 5 que 
agrupe la correspondiente Confederación, como mínimo, al quince por ciento del total de las 
entidades o empresas de cada tipo asociadas a las confederaciones intersectoriales que 
concurran al procedimiento de representatividad, entendiéndose como concurrentes a 
aquellas Confederaciones que hayan cumplido los requisitos de las letras a) y b).

3. Las confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas tendrán 
representación en los órganos de participación institucional de la Administración General del 
Estado que se ocupen de las materias que afectan a sus intereses económicos y sociales. 
Del mismo modo, tendrán representación en los órganos de la Administración General del 
Estado, las organizaciones de ámbito estatal que agrupen mayoritariamente a las entidades 
de la economía social, en todas aquellas actividades de representación que les sean propias 
por su naturaleza jurídica y actividad.

4. Asimismo, las organizaciones, federaciones o confederaciones representativas de 
cada Comunidad Autónoma tendrán representación en los órganos de participación 
institucional de las Administraciones de las Comunidades Autónomas que se ocupen de las 
materias que afectan a sus intereses económicos y sociales, en la forma en que se prevea 
por las Comunidades Autónomas.

Artículo 8.  Fomento y difusión de la economía social.

1. Se reconoce como tarea de interés general, la promoción, estímulo y desarrollo de las 
entidades de la economía social y de sus organizaciones representativas.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán como 
objetivos de sus políticas de promoción de la economía social, entre otros, los siguientes:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica 
de las entidades de la economía social. Para ello se prestará especial atención a la 
simplificación de trámites administrativos para la creación de entidades de la economía 
social.

b) Facilitar las diversas iniciativas de economía social.
c) Promover los principios y valores de la economía social.
d) Promocionar la formación y readaptación profesional en el ámbito de las entidades de 

la economía social.
e) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa a los 

emprendedores de las entidades de economía social.
f) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y sociales en 

el marco de la economía social.
g) Involucrar a las entidades de la economía social en las políticas activas de empleo, 

especialmente en favor de los sectores más afectados por el desempleo, mujeres, jóvenes y 
parados de larga duración.

h) Introducir referencias a la economía social en los planes de estudio de las diferentes 
etapas educativas.

i) Fomentar el desarrollo de la economía social en áreas como el desarrollo rural, la 
dependencia y la integración social.

3. Al Gobierno, para la aplicación de esta Ley, le corresponderá, con carácter general, a 
través del Ministerio de Trabajo e Inmigración, impulsar en su ámbito la realización de las 
actuaciones de promoción, difusión y formación de la economía social, sin perjuicio de las 
facultades de otros departamentos ministeriales en relación con la actividad económica, 
empresarial y social que desarrollen las entidades de economía social para el cumplimiento 
de su objeto social.

4. En el desarrollo de las actividades de fomento de la economía social se respetarán las 
competencias de las Comunidades Autónomas. Desde la Administración General del Estado 
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se impulsarán los mecanismos de cooperación y colaboración necesarios con las 
Administraciones Autonómicas para el desarrollo de las actividades de fomento de la 
economía social.

Artículo 9.  Consejo para el Fomento de la Economía Social.

1. El Consejo para el Fomento de la Economía Social se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley, configurándose como órgano asesor y consultivo para las actividades relacionadas con 
la economía social, integrado, a través del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en la 
Administración General del Estado, sin participar en la estructura jerárquica de ésta. Actuará 
como un órgano de colaboración, coordinación e interlocución de la economía social y la 
Administración General del Estado.

2. De conformidad con las competencias atribuidas, y de acuerdo con el ámbito de esta 
ley, tendrá las siguientes funciones:

a) Informar y colaborar en la elaboración de proyectos sobre cualquier disposición legal o 
reglamentaria que afecten a entidades de la economía social.

b) Elaborar los informes que se soliciten por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y 
demás departamentos ministeriales.

c) Evacuar informe previo, de conformidad con el artículo 6 de esta Ley, en la 
elaboración y actualización del catálogo de entidades de la economía social del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.

d) Informar los programas de desarrollo y fomento de la economía social.
e) Realizar estudios e informes sobre cuestiones y problemas que afecten a la economía 

social y en especial sobre el refuerzo del conocimiento, presencia institucional y proyección 
internacional de la economía social.

f) Velar por la promoción y el respeto a los principios orientadores de la presente Ley.
g) Emitir informe previo en la adopción de las medidas de información estadística de las 

entidades de economía social en los términos de la disposición adicional primera de la 
presente Ley.

h) Cuantas otras funciones y competencias se le atribuyan por disposiciones legales y 
reglamentarias.

3. El Consejo para el Fomento de la Economía Social estará compuesto por 
representantes de la Administración General del Estado, de las Administraciones 
autonómicas, de la asociación de entidades locales más representativa, de las 
confederaciones intersectoriales representativas de ámbito estatal, así como de las 
entidades sectoriales mayoritarias de la economía social referidas en el artículo 5 de esta 
Ley que no estén representadas por las citadas confederaciones intersectoriales, de las 
organizaciones sindicales más representativas y por cinco personas de reconocido prestigio 
en el ámbito de la economía social designadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

4. La Presidencia del Consejo para el Fomento de la Economía Social corresponderá a 
la persona titular de la Secretaría de Estado de Empleo.

5. El funcionamiento y composición del Consejo será objeto de desarrollo reglamentario, 
y se ajustará a lo dispuesto sobre órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Disposición adicional primera.  Información estadística sobre las entidades de la 
economía social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración adoptará, en colaboración y coordinación con los 
departamentos ministeriales y las Administraciones que pudieran tener competencia en 
materia registral de las entidades de la economía social, y previo informe del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social, las medidas necesarias para garantizar una información 
estadística de dichas entidades así como de sus organizaciones de representación, 
periódicamente actualizada y ajustada en su clasificación al catálogo previsto en el artículo 6 
de esta Ley.
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Disposición adicional segunda.  Financiación.

El impulso de las actuaciones de promoción, difusión y formación a las que se refiere el 
artículo 8.3, así como el funcionamiento del Consejo para el Fomento de la Economía Social 
previsto en el artículo 9, se financiarán con los créditos que el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración tenga efectivamente disponibles para el ejercicio 2010, sin que puedan suponer 
aumento neto de gasto, conforme a lo establecido en el Plan de Acción inmediata para 2010 
y, para ejercicios sucesivos, en el Plan de Austeridad de la Administración General del 
Estado 2011-2013.

La Administración General del Estado podrá acordar con las Comunidades Autónomas el 
fomento de determinadas actuaciones de promoción, difusión o formación de la economía 
social estableciendo al efecto los oportunos convenios de colaboración en los que se 
concretarán los recursos que se aporten.

Disposición adicional tercera.  Ordenación Jurídica de la ONCE como entidad singular.

A los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley, la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) es una organización singular de economía social, 
que ajusta su ordenación y funcionamiento a lo previsto en las leyes, así como en su 
normativa específica de aplicación, constituida básicamente por el Real Decreto 358/1991, 
de 15 de marzo, de reordenación de la ONCE y sus vigentes Estatutos; cuyos rasgos 
básicos y genuinos relativos a su actividad económica y empresarial, así como a su 
naturaleza de operador de juego de reconocido prestigio, se plasman en la presente 
disposición adicional.

La ONCE es una Corporación de Derecho Público de carácter social; que se rige por su 
normativa específica propia y cuyos fines sociales se dirigen a la consecución de la 
autonomía personal y plena integración de las personas ciegas y con deficiencia visual 
grave; mediante la prestación de servicios sociales, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar y de autoorganización; caracterizada en su actividad social, económica y 
empresarial, por los principios y valores de la solidaridad, la ausencia de ánimo de lucro y el 
interés general; que ejerce en todo el territorio español funciones delegadas de las 
Administraciones Públicas, bajo el Protectorado del Estado; y que, para la financiación de 
sus fines sociales, goza de un conjunto de autorizaciones públicas en materia de juego.

Disposición adicional cuarta.  Integración de las empresas de la economía social en las 
estrategias para la mejora de la productividad.

El Gobierno tendrá en cuenta las especiales características de las empresas de la 
economía social en sus estrategias de mejora de la productividad y la competitividad 
empresarial.

Disposición adicional quinta.  Informe del Gobierno.

El Gobierno, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
remitirá al Congreso de los Diputados un informe en el que se analizarán y evaluarán los 
efectos y las consecuencias de la aplicación del contenido de la misma.

Disposición adicional sexta.  Ejercicio de actividades sanitarias por titulados universitarios 
de Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de la Psicología.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá 
a las Cortes Generales un proyecto de Ley que regule la actividad de la «Psicología 
sanitaria» como profesión sanitaria titulada y regulada, definiendo las condiciones de acceso 
a dicha profesión y las funciones que se le reservan.

2. Transitoriamente, hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en el apartado anterior, 
quienes ostenten el título de Licenciado en Psicología o alguno de los títulos de Graduado en 
el ámbito de la Psicología que figuren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos como adscritos a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud, podrán ejercer 
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actividades sanitarias, siempre que acrediten haber adquirido una formación específica a 
través de alguna de las siguientes vías:

a) Por haber superado los estudios de graduado/licenciado, siguiendo un itinerario 
curricular cualificado por su vinculación con el área docente de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos, o con la Psicología Clínica y de la Salud.

b) Por haber adquirido una formación complementaria de posgrado no inferior a 400 
horas (o su equivalente en créditos europeos), de las que al menos 100, tendrán carácter 
práctico, vinculada a las áreas mencionadas en la anterior letra a).

3. La acreditación de encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el apartado 
anterior, permitirá solicitar la inscripción de consultas o gabinetes de psicologías en el 
correspondiente registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

4. Los psicólogos que desarrollen su actividad en centros, establecimientos y Servicios 
del Sistema Nacional de Salud, o concertados con él, para hacer efectivas las prestaciones 
sanitarias derivadas de la cartera de servicios comunes del mismo que correspondan a 
dichos profesionales, tanto en el ámbito de la atención primaria como en el de la 
especializada, deberán estar en posesión del título oficial de Psicólogo Especialista en 
Psicología Clínica al que se refiere el apartado 3 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 
de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y 
se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

Disposición adicional séptima.  Programa de impulso de las entidades de economía 
social.

El Gobierno aprobará en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
un programa de impulso de las entidades de economía social, con especial atención a las de 
singular arraigo en su entorno y a las que generen empleo en los sectores más 
desfavorecidos. Este programa entre otras reflejará las siguientes medidas:

1.º Previa consulta a las entidades representativas de la economía social, del Consejo 
para el Fomento de la Economía Social y de las Comunidades Autónomas, revisará la 
normativa necesaria para eliminar las limitaciones de las entidades de la economía social, de 
forma que estas puedan operar en cualquier actividad económica sin trabas injustificadas.

2.º Previa consulta a las entidades representativas de la economía social, del Consejo 
para el Fomento de la Economía Social y de las Comunidades Autónomas, remitirá a las 
Cortes un proyecto de ley que actualice y revise la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de 
Sociedades Laborales.

3.º Previa consulta con las entidades que realizan acción social revisará la normativa de 
desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le es de 
aplicación, con el objeto de simplificar los procedimientos regulados en la misma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social.

Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario previsto en el artículo 9.5 de esta 
Ley, el Consejo para el Fomento de la Economía Social se regirá por lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

Disposición transitoria segunda.  Cooperativas de viviendas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, las cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros no 
socios, las viviendas de su propiedad iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley. En este supuesto, la enajenación o arrendamiento de las viviendas y sus 
condiciones generales deberán haber sido acordadas previamente por la Asamblea General. 
Adicionalmente, estas operaciones con terceros no socios podrán alcanzar como límite 
máximo el 50 por ciento de las realizadas con los socios. La Asamblea General acordará 
también el destino del importe obtenido por la enajenación o arrendamiento.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

§ 22  Ley de Economía Social.

– 437 –



Disposición final primera.  Título competencial.

La presente Ley constituye legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución que atribuye al Estado las «bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica». No obstante, no tendrán carácter básico:

a) Los contenidos de esta Ley que hacen referencia a la organización y funcionamiento 
de órganos del Estado o de órganos adscritos a la Administración del Estado: Artículo 8.3 y 
artículo 9.

b) La disposición adicional primera que se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de «Estadística para fines 
estatales».

Disposición final segunda.  Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional vigésima quinta, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. La tramitación de las prestaciones y demás actos en materia de Seguridad 
Social, incluida la protección por desempleo, que no tengan carácter recaudatorio o 
sancionador se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las 
especialidades en ella previstas para tales actos en cuanto a impugnación y revisión 
de oficio, así como con las establecidas en la presente disposición adicional, en la 
disposición adicional quincuagésima de esta Ley o en otras disposiciones que 
resulten de aplicación.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 4 de la disposición adicional quincuagésima, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se dicten 
como consecuencia de los datos que deban comunicarse electrónicamente a través 
del sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se efectuarán 
obligatoriamente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos en la sede 
electrónica de la Seguridad Social, siendo válidas y vinculantes a todos los efectos 
legales para las empresas y sujetos obligados a los que se refieran dichos datos, 
salvo que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia porque dicha 
notificación en sede electrónica se les efectúe directamente a ellos o a un tercero.»

«4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede electrónica 
de la Seguridad Social o en el domicilio del interesado, conforme a lo indicado en los 
apartados anteriores, se practicarán exclusivamente en el tablón de edictos y 
anuncios de la Seguridad Social situado en dicha sede electrónica, no procediendo 
su publicación por ningún otro medio.

Transcurridos veinte días naturales desde que la notificación se hubiese 
publicado en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, se entenderá 
que la misma ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y 
continuándose con el procedimiento.

El tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social será gestionado por la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social. La práctica de la notificación en el 
mismo se efectuará en los términos que se determinen por orden del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración.»
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 23

Real Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organización y 
funcionamiento del Consejo para el Fomento de la Economía Social

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 2001

Última modificación: 24 de septiembre de 2008
Referencia: BOE-A-2001-5061

La disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, 
crea el Consejo para el Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo 
para las actividades relacionadas con la economía social, integrado, a través del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, en la Administración General del Estado, aunque sin 
participar en la estructura jerárquica de ésta y actuando como un órgano de colaboración y 
coordinación del movimiento asociativo y la Administración General del Estado.

Asimismo, la disposición final quinta establece que el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, podrá dictar normas para la aplicación y desarrollo de la 
mencionada Ley.

Se hace, por tanto, preciso dictar un Real Decreto para la aplicación de lo dispuesto en 
la citada disposición adicional, especialmente en lo concerniente al desarrollo de aquellos 
aspectos que la indicada Ley se limita a enunciar y que requiere su concreción para la 
efectiva constitución y funcionamiento del referido Consejo.

En el proceso de elaboración de la norma han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y las organizaciones representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con la aprobación 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de marzo de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

El Consejo para el Fomento de la Economía Social, objeto del presente Real Decreto, 
tendrá la naturaleza e integración establecidos en el párrafo primero de la disposición 
adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

Artículo 2.  Funciones y ámbito del Consejo.

1. Corresponden al Consejo para el Fomento de la Economía Social las funciones 
establecidas en la disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas. Asimismo, el Consejo podrá emitir dictámenes sobre proyectos de 
disposiciones que afecten a la economía social, a solicitud del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales o de los titulares de los Departamentos ministeriales en él representados.

COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y TRABAJO AUTÓNOMO

– 440 –



2. Las funciones a que se refiere el apartado anterior alcanzan al fomento de la 
economía social de ámbito territorial suprautonómico y al de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
sin perjuicio de las de colaboración y cooperación interinstitucional.

3. A los efectos de este Real Decreto se entiende por economía social el ámbito 
empresarial constituido por las personas jurídicas que responden al modelo asociativo o a la 
calificación que es propia de las entidades a que se refiere la disposición adicional segunda 
de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, sin perjuicio de su ampliación por normas 
nacionales o comunitarias.

Artículo 3.  Composición.

1. El Consejo estará compuesto por:

a) El Presidente, que lo será el Secretario general de Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y, por delegación, el Director general de Fomento de la Economía Social y 
del Fondo Social Europeo, que será Vicepresidente del Consejo.

b) Diecisiete vocales, con rango de director general, con la distribución siguiente: tres del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración; dos por cada uno de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Industria, Turismo y Comercio, de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y 
de Sanidad y Consumo; y uno por cada uno de los Ministerios de Fomento, de Educación, 
Política Social y Deporte, de la Presidencia, de Administraciones Públicas, de Vivienda, y de 
Igualdad.

c) Un vocal, en representación de cada Comunidad Autónoma y de cada una de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, si así lo solicitaren.

d) Un vocal en representación de la asociación de entidades locales más representativa.
e) Diecinueve vocales en representación del movimiento asociativo de la economía 

social de ámbito estatal, en la forma siguiente: quince de ellos, a propuesta de las 
confederaciones intersectoriales más representativas que agrupen conjuntamente 
asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de mutualidades de previsión 
social; y los otros cuatro, a propuesta de asociaciones sectoriales de cooperativas, de 
sociedades laborales y de mutualidades de previsión social.

f) Cinco vocales designados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales entre 
personas de reconocido prestigio en el ámbito de la economía social, oídas las 
confederaciones más representativas a que se refiere el párrafo e) anterior.

2. Cada vocal del Consejo tendrá un suplente, salvo los del párrafo f), que lo sustituirá 
cuando el titular no asista. En el caso de los representantes de los Departamentos 
ministeriales, los suplentes deberán tener rango, al menos, de Subdirector general.

3. El Secretario del Consejo será el Subdirector general de Fomento y Desarrollo 
Empresarial y Registro de Entidades.

4. El Director general de Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo 
podrá disponer la asistencia de funcionarios y expertos, que tendrán voz, pero no voto.

5. Los vocales del Consejo y sus suplentes son nombrados por el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales a propuesta de los respectivos Departamentos ministeriales, asociaciones 
o entidades y, en su caso, por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, produciéndose su cese en la misma forma que su 
nombramiento.

La duración máxima del mandato de los vocales de representación del movimiento 
asociativo de la economía social será de cuatro años.

Artículo 4.  Funcionamiento.

El Consejo para el Fomento de la Economía Social funcionará en Pleno y en Comisión 
Permanente. El Pleno del Consejo se reunirá, al menos, dos veces al año en sesión 
ordinaria, y de forma extraordinaria, cuando así se acuerde por el Presidente, a iniciativa 
propia o a solicitud de un tercio de sus miembros. El Pleno del Consejo podrá acordar su 
régimen de funcionamiento y elaborará una memoria anual, que será elevada al Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales.
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Artículo 5.  Presidente.

Corresponde al Presidente del Consejo:

a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, estableciendo, en 

su caso, el carácter de urgencia y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta las 
peticiones de los demás miembros formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Ejercer su derecho al voto de calidad.
e) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deliberaciones.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

Consejo.

Artículo 6.  Vocales.

1. Corresponde a los vocales del Consejo:

a) Ser convocados con el orden del día de las reuniones y disponer de la información 
precisa sobre los asuntos incluidos en el mismo, conforme a lo establecido en el artículo 9.

b) Asistir a las sesiones y participar en sus debates.
c) Ejercer su derecho al voto y formular, en su caso, su voto particular, así como 

expresar el sentido del mismo y los motivos que lo justifican. Los representantes de las 
Administraciones públicas no podrán abstenerse en las votaciones.

d) Formular y proponer la inclusión de asuntos a tratar en el orden del día, tanto en las 
sesiones ordinarias como extraordinarias.

e) Formular ruegos y preguntas, cuando proceda.
f) El derecho a la información necesaria para cumplir las funciones asignadas.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de vocal.

2. Salvo su Presidente, los miembros del Consejo no podrán atribuirse las funciones de 
representación reconocidas a éste, de no contar con otorgamiento expreso por acuerdo 
adoptado para cada caso concreto por el propio Consejo.

Artículo 7.  Secretario.

1. Corresponde al Secretario del Consejo:

a) Asistir a las reuniones del Consejo con voz, pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden de su Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo y, por tanto, las 

notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier clase de escritos que deba 
tener conocimiento el Consejo.

d) Preparar el despacho de los asuntos que ha de conocer el Consejo, así como redactar 
y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, informes y acuerdos aprobados por el 
Consejo.

f) Custodiar la documentación del Consejo.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

2. En los casos de ausencia, vacante, enfermedad u otras causas de imposibilidad de 
asistencia del Secretario, será sustituido por el funcionario que disponga el reglamento de 
régimen de funcionamiento.

3. La Secretaría facilitará a los miembros del Consejo información y asistencia técnica, 
para el mejor desarrollo de sus funciones.
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Artículo 8.  Comisión Permanente.

1. En el seno del Consejo, y como órgano permanente para el ejercicio de sus funciones 
y cometidos relativos a asuntos de trámite, de preparación o estudio, o que le sean 
encomendados por el Consejo, se establece la Comisión Permanente del Consejo, que 
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el del Consejo y, por delegación, el Director general de Fomento de la 
Economía Social y del Fondo Social Europeo.

b) Tres vocales en representación de los Departamentos ministeriales, tres de las 
Comunidades Autónomas, tres de las confederaciones intersectoriales más representativas 
de ámbito estatal, a que se refiere el párrafo e) del artículo 3, y uno de las demás 
asociaciones de entidades de economía social.

c) Secretario: el del Consejo.

2. Los miembros de la Comisión Permanente serán nombrados, entre los vocales del 
Consejo, por el Presidente, a propuesta de cada uno de los grupos de representación a que 
se refiere el artículo 3. El régimen de funcionamiento de la Comisión Permanente responderá 
a las mismas reglas que se establecen para el Pleno del Consejo.

3. La Comisión Permanente someterá al Pleno del Consejo la adopción de acuerdos que 
a éste correspondan; en cada sesión ordinaria del Pleno del Consejo, la Comisión 
Permanente le rendirá cuentas de su funcionamiento.

Artículo 9.  Convocatorias.

1. Las convocatorias se efectuarán por escrito, utilizando los medios idóneos para 
garantizar su recepción. La comunicación de cada convocatoria deberá efectuarse con una 
antelación mínima de siete días a la fecha prevista para la celebración de la sesión, salvo en 
los casos de urgencia, en que será de dos días.

2. La convocatoria contendrá el día, hora y lugar de la reunión a celebrar, así como el 
orden del día, y acompañará la documentación necesaria para estudio previo o indicará que 
obra en la Secretaría a disposición de los miembros del órgano.

3. En la misma citación para la primera convocatoria se incluirá la de la segunda, para 
media hora después del momento señalado para la primera.

Artículo 10.  Orden del día.

1. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá la lectura y, en su caso, la 
aprobación del acta de la sesión anterior, así como los asuntos que disponga la Presidencia.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Consejo y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

3. El orden del día de las sesiones extraordinarias contendrá exclusivamente los puntos 
que motiven su convocatoria.

Artículo 11.  Constitución del Consejo.

El Consejo se entenderá constituido validamente a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, cuando concurran dos tercios, al menos, de 
sus componentes en primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea 
el número de miembros asistentes. En todo caso se requerirá la presencia del Presidente y 
Secretario del Consejo o de quienes les sustituyan.

Artículo 12.  Adopción de acuerdos. Acta del Consejo.

1. Los acuerdos del Consejo serán adoptados por mayoría de votos.
2. De cada sesión que celebre el Consejo se levantará acta por el Secretario, que 

especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 
como el contenido de los acuerdos adoptados y, en su caso, el resultado de las votaciones.
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Los miembros del Consejo podrán solicitar que conste en acta su voto contra el acuerdo 
adoptado, su abstención motivada o el sentido de su voto favorable. Asimismo, los miembros 
que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito, en el plazo 
de dos días desde la adopción del acuerdo, que se incorporará al texto aprobado.

Las actas serán redactadas y firmadas por el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, y se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, acompañándose en este 
segundo caso el correspondiente texto del acta a la convocatoria.

El Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Quienes acrediten la titularidad de 
un interés legítimo, podrán dirigirse al Secretario del Consejo para que les sea expedida 
certificación de sus acuerdos.

3. Cualquier miembro del Consejo tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el 
Presidente el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndolo constar así 
en el acta o uniéndose copia de la misma.

Artículo 13.  Grupos de trabajo.

Podrán constituirse en el seno del Consejo los grupos de trabajo que acuerde su Pleno 
para la realización de estudios o propuestas en temas que afecten a los cometidos del 
Consejo. Los grupos de trabajo podrán recabar, a través de la Secretaría, cuanta 
información sea precisa para el cumplimiento de sus funciones.

Disposición adicional única.  Financiación.

Los créditos necesarios para el funcionamiento del Consejo se consignarán en los 
presupuestos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sin que, en ningún caso, pueda 
originarse aumento del gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Normativa aplicable.

En lo no previsto en el presente Real Decreto será de aplicación lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas.

Disposición final segunda.  Facultad de ejecución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas normas sean 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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